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Los fondos del Archivo de la Catedral de Ávila están esperando a que los 
investigadores extraigan de sus miles de páginas la historia viva del cabildo y sus 
múltiples iniciativas. Una de ellas fue la creación y mantenimiento de una capilla 
de música, que fue uno de los centros musicales más importantes de Castilla en 
la Edad Moderna. El cabildo catedral experimentó un aumento importante de su 
poder y riqueza, que reinvirtió en obras de arte para la catedral y en diversas 
reformas, además de la compra de tierras e inmuebles. Pero no descuidaron el 
aspecto musical, y organizaron y dotaron con generosidad a la capilla de música 
y a su maestro de capilla.

Cientos de músicos pasaron a lo largo de los siglos por esta capilla de música. 
Algunos de primera fila, otros simplemente discretos profesionales. La música que se 
interpretó y sonó en Ávila procedía de los mejores autores españoles y europeos del 
momento y de las composiciones de los maestros de capilla abulenses.

Todo esto fue fruto de una lenta evolución: en la Edad Media el canto en las 
ceremonias corría a cargo de los mismos canónigos, dirigidos por el chantre y siempre en 
canto llano. Conforme la música evoluciona y se complica es necesario ir especializando 
a los cantores para que sean capaces de interpretar polifonía. Los chantres, dignidad de 
las más altas del cabildo, delegan sus funciones musicales en los sochantres. Además, 
la progresiva implantación de la polifonía hizo imprescindible la adquisición de sólidos 
conocimientos musicales para estar capacitado para interpretarla. Nace así la capilla de 
música polifónica de la catedral de Ávila. Rara dirigirla se nombran maestros de capilla, 
que tendrán múltiples funciones.

A mediados del siglo XVI esta estructura musical quedó completada: la capilla 
de música cantaba la polifonía, dirigida por el maestro de capilla. Los instrumentistas 
o ministriles se van introduciendo a lo largo del XVI. Además existe un grupo de 
mozos de coro, que interpretan el canto llano dirigidos por el sochantre. El organista 
tiene también establecidas sus obligaciones.

No podemos olvidar los nombres de los más ¡lustres músicos que pasaron por la 
catedral abulense, desde Mauricio, el primer maestro conocido, pasando por la joya 
de la corona, Tomás Luis de Victoria, su compañero Sebastián deVivanco y músicos de 
la talla de Cristóbal de Morales, Juan Navarro, o la familia de ministriles italianos
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Sardena. Maestros de siglo XVII como Alfonso Vaz de Acosta o Juan Bonet de Paredes 
y del XVIII como Fermín de Arizmendi o Cándido José Ruano no hacen más que ser 
estrellas en un firmamento poblado de constelaciones.

Con la plantilla de la capilla de música se podía interpretar la mejor polifonía 
del momento, y nos consta por inventarios de la catedral que tenía a su disposición 
partituras de Josquin Desprez o de Noel Bauldewein, entre otros, que seguro 
utilizarían. Guerrero, Escobedo, Palestrina, Navarro, el mismo Victoria, completaban 
los repertorios. En el siglo XVII llegaron a la catedral las obras de Vivanco, Alonso 
Lobo, Juan Esquivel, López de Velasco o Manuel Cardoso.

El repertorio de música polifónica más habitual se concreta en misas, salmos, 
himnos y motetes. En las misas se cantaban las cinco partes del Ordinario: Kyrie. 
Gloria, Credo, Sanctus y Agnus, acompañados por los ministriles en los días más 
solemnes. Para el Oficio Divino existían una serie de piezas propias: los salmos solían 
ser los cinco de vísperas, frecuentemente en canto llano, pero también en alternatim 
con versos polifónicos para las fiestas. Los magnificáis se cantaban al final de las 
vísperas, y eran más ornados y solemnes que los salmos. También se cantaban los 
himnos de vísperas, pues existían ciclos completos para el año litúrgico. Finalmente, 
una pieza de muy frecuente utilización era el motete. En los siglos barrocos nuevas 
formas musicales entraron en escena: villancicos, siestas, salves, misereres...

Rara la interpretación de la música, la capilla de cantores se colocaba en el coro, 
alrededor del facistol y observando al maestro de capilla. Para las voces agudas de tiples 
y contraltos se empleaban hombres con voces en falsete o agudas, algunos castrados, 
reforzados por niños cuando era necesario. Tenores y bajos actuaban también, siendo 
lo más habitual que hubiera uno o dos cantores por cuerda o voz.

Con el paso del tiempo aumenta el número de cantores y ministriles de manera 
importante: a principios del XVIII los instrumentos que intervienen en la catedral 
son órganos, arpa, violón, corneta, chirimía, clarín, bajón, a los que se añadirán 
contrabajos, trompas, oboes, clarinetes y fagotes a lo largo del siglo.

Debemos de dar las gracias a Ana Sabe Andreu, autora de este libro, y a la 
Institución Gran Duque de Alba, la encargada de su edición, por poner a nuestra 
disposición este estudio que presento, con el que podemos tener por primera vez 
una visión de conjunto de la música que se hizo en la catedral de Ávila en los siglos 
más gloriosos de su capilla musical.
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INTRODUCCIÓN

EL RASTRO DEL SONIDO

1 I

Desde los inicios medievales de la polifonía, las catedrales jugaron un papel 
importantísimo en el desarrollo de la música. El deseo de ornar la liturgia de manera 
digna, e incluso espléndida, les llevó a idear un sistema organizativo que les per
mitiera tener a su disposición los servicios de los músicos más valiosos. Así nacen 
las capillas de música, producto de este afán cultual y también señal del prestigio y 
poder de los cabildos, que las mantenían a su servicio.

La capilla de música abulense nace a finales de la Edad Media, y se termina 
de formar a todos los efectos durante los primeros años del siglo XVI. Muy pocos 
estudiosos se habían parado a estudiar este fenómeno musical, nacido en el seno 
catedralicio. Desde los trabajos pioneros del padre José López-Calo, que en 1978 
publicó el catálogo del archivo de música de la catedral abulense y preparó una edi
ción de las fuentes que nunca vio la luz, hasta los más recientes, aunque de aspec
tos parciales de Alfonso de Vicente, la bibliografía es muy escasa. También la tesis 
doctoral de Sonsoles Ramos aborda el estudio de la capilla de música en la segunda 
mitad del siglo XVII. Este es, pues, el primer trabajo de conjunto de una institución 
musical importantísima en la vida cultural de Ávila. Era necesario hacerlo, ya que en 
casi todas las catedrales importantes se han estudiado ya estos aspectos, que tanto 
enriquecen la visión de la labor efectuada por los cabildos.

Las fuentes para este estudio han sido, fundamentalmente, los papeles genera
dos por el mismo cabildo durante los siglos de su actividad. Enseguida se comenza
ron a anotar las decisiones tomadas en las reuniones de los capitulares, denominadas 
cabildos, y se empezó a formar la colección de libros de actas que hoy disfrutamos, 
compuesta por más de 300 tomos y conservadas casi en su totalidad en el Archivo 
de la Catedral de Ávila (ACA), a excepción de algunos ejemplares que se llevaron al 
Archivo Histórico Nacional (AHN). Los diferentes libros de cuentas, que se presen
taban anualmente para su aprobación, ofrecen también muchos datos acerca de la 
música y los músicos y se han usado también en este trabajo. Completan el elenco 
de fuentes los libros que contienen normativas o estatutos, inventarios, memoriales, 
cartas, etc. Dado que la gran mayoría de los libros y documentos consultados proce
den del Archivo de la Catedral de Ávila, en el texto y sus notas, se indica solamente



12

la procedencia de otros archivos y colecciones, entendiéndose para el resto su origen 
en el Archivo de la Catedral de Ávila.

Gracias a estas fuentes se han recopilado gran cantidad de datos inéditos acerca 
de maestros de capilla, cantores, ministriles, su vida y organización, su participación 
en la liturgia, las formas musicales y el repertorio que interpretaban, y muchos aspec
tos organizativos y personales que enriquecen estas páginas.

El estudio aborda cronológicamente las diferentes etapas y avalares por los que 
pasó la capilla de música de la catedral. Sus orígenes están en la Edad Media y el 
impulso definitivo se dio en el siglo XV, cuando se contrata a los primeros maestros 
de capilla músicos profesionales. La etapa de esplendor corresponde al siglo XVI. La 
capilla aumenta el número de cantores, se incorporan los ministriles, se construyen 
órganos, se contrata a los mejores maestros de capilla y algunos músicos surgidos de 
este ambiente llegan a lo más alto del panorama musical nacional e internacional, 
como es el caso deVivanco y especialmente el de Victoria. El sistema funciona, y no 
sólo eso, es capaz de producir frutos de una extraordinaria belleza, señal de lo bien 
que se estaban haciendo las cosas.

En el siglo XVI! la capilla continúa con su actividad, adaptándose a los nue
vos tiempos de crisis, y aún así aumentará enormemente sus efectivos, preludio del 
esplendor barroco que recorrerá la actividad musical de la capilla abulense en este 
siglo.

El siglo XVIII es el de madurez del estilo barroco, con la aparición de nuevas 
formas musicales y la creación de organismos que mejoran o cubren determinados 
aspectos, como son la aparición del colegio de seises o la instauración del grupo de 
salmistas.

Las tablas finales y el catálogo de músicos de la catedral son el fruto de la 
destilación de miles de datos y observaciones. Aquí se condensan todas las páginas 
anteriormente escritas y las cientos de páginas extraídas de las fuentes, que se hace 
necesario editar para ofrecérselas a todos los historiadores y musicólogos que quie
ran bucear en ellas.

En el capítulo de agradecimientos tienen que ocupar un lugar preferente los 
archiveros del archivo diocesano, don Bernardino y Juan Carlos, que me han ¡do 
sacando de las estanterías, uno a uno, cientos y cientos de libros. A don Vicente Apa
ricio, con quien recorrí la catedral y que me dio permiso para publicar las fotografías 
que ilustran este libro. A mis amigas María, Sonso y Marta, que me han ayudado en 
las labores de mecanografía y revisión del texto y a Marisa, en tareas informáticas 
varias. También quiero recordar a Charo y Serafín, que resolvieron algunas dudas de 
transcripción, y a Rubén, traductor de textos latinos.
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1. DEL SILENCIO AL SONIDO: 
LOS INICIOS DE LA MÚSICA EN LA CATEDRAL 

DE ÁVILA EN LA EDAD MEDIA
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1.1. ORÍGENES DEL TEMPLO CATEDRALICIO
Durante gran parte de la Edad Media Ávila fue territorio de frontera, tierra de 

nadie, cruce de caminos y culturas. La conquista de Toledo por Alfonso VI abrió el 
paso e hizo necesaria la consolidación definitiva en manos cristianas de las tierras 
situadas al norte del Tajo. Alfonso VI encomienda la tarea repobladora al conde Rai
mundo de Borgoña. Junto a los repobladores comienzan a crearse y asentarse en el 
territorio abulense las instituciones civiles y religiosas. Los nuevos habitantes inician 
la construcción del caserío y, sobre todo, de la cerca o muralla que se convertirá en 
símbolo de identidad de la ciudad. El siglo XII será el periodo constructivo más febril 
que haya visto la ciudad, quizá desde su remoto y nebuloso pasado romano.

Con los repobladores llegan los clérigos y la restauración de la diócesis de Ávila, 
que en este primer momento se articula como sufragánea de la de Santiago de Com- 
postela. Comienza a organizarse la diócesis alrededor de su obispo, y enseguida 
se inicia la construcción de nuevos templos y, sobre todo, del primer templo de la 
diócesis: la catedral. Ya en la primera mitad del siglo XII hay documentos que hablan 
de la existencia de una iglesia de San Salvador, que será la futura catedral. Esta igle
sia tiene un clero que la sirve, que es el embrión del cabildo: unos pocos clérigos 
agrupados alrededor del obispo y que ejercen sus funciones en el principal templo 
de la diócesis. La estructura arquitectónica de este primer edificio ha desaparecido 
hoy totalmente y sólo con prospecciones arqueológicas podríamos saber cuál fue su 
planta y emplazamiento exacto, aunque todo indica que se encontraba en el mismo 
lugar que hoy ocupa el edificio de la catedral.

La actual catedral, en su fase de construcción románica, se inició entre 1160 y 
1180. Se atribuye su traza al maestro Fruchel, que inició las obras por la cabecera, 
aunque cambió el plan inicial, que se acabaría siglos más tarde con las nuevas apor
taciones arquitectónicas que trajo consigo el desarrollo del Gótico. Uno de los cam
bios que introdujo Fruchel se refiere al lugar que ocupaba el coro, que se situó en la 
profunda cabecera, sobre la cual se abren altas ventanas que la iluminan. Será así el 
primer coro catedralicio de España situado en una cabecera, en el presbiterio. En esta 
capilla mayor, labrada con piedra sangrante de La Colilla «se siente tanto el pálpito
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de liturgias pretéritas como el inteligente avance del quehacer arquitectónico»'. En 
ella se celebraron los primeros actos litúrgicos donde la música estaría presente.

A tiñes del XII la catedral ya cuenta al menos con los cuerpos bajos de las torres 
y la fachada-portada se acabará a fines del XIII. Así pues, tenemos ya un templo 
magnífico en su traza y ejecución, situado en un lugar preeminente y elevado, domi
nador de toda la ciudad y que se podía contemplar desde todos sus barrios y tierras 
circundantes. La catedral confiere a la ciudad un estatus superior, una dimensión ce
leste, sin perder ese carácter guerrero que impregnaba a la ciudad por los cuatro 
costados y por todos los cubos de sus potentes murallas. De hecho, el obispo y su ca
bildo se encargaban de la defensa de la zona de muralla más cercana a la catedral. 
Ello conllevó que la cabecera del templo se aproximara a la cerca, insertándose en 
la muralla y haciendo coincidir el nivel de su adarve con el de los muros y las pla
taformas de los cubos. Así, la fisonomía del ábside aparece indivisiblemente unida 
a la muralla y adquiere un carácter defensivo y guerrero imponente. Mientras, en el 
interior, continúan las obras, se construye la sala capitular a mediados del XIII, que 
el cabildo utilizará para sus juntas y reuniones, con bóveda octogonal y un altar 
dedicado a san Bernabé.

1.2. FORMACIÓN DEL CABILDO CATEDRALICIO DURANTE LA EDAD MEDIA 
LAS PRIMERAS ORDENANZAS MEDIEVALES

El grupo de clérigos que vivían junto al obispo formará el cabildo, que pronto 
se separará del prelado, tanto en lo económico como en su reglamentación y orga
nización, aunque actuarán en ocasiones debidamente coordinados. Estos clérigos se 
van estructurando como un bloque hegemónico, con conciencia y voluntad de serlo, 
y de importancia decisiva en la ciudad y sobre todo, en el ámbito catedralicio. La 
base del poder del cabildo residirá en su potente economía: a través de donaciones, 
legados testamentarios y compras se va haciendo con un importante patrimonio que 
comprende tierras y edificios, que con una cuidadosa administración irán rentando 
más y más a sus propietarios, hasta que lleguen a ser los más ricos de la ciudad.

Ya en 1133 hay noticias del cabildo abulense y en un documento de 1173 
aparece citada su estructura básica: deán, tres arcedianos, chantre y tesorero. Pero 
será en el siglo XIII cuando esta organización se establezca plenamente. El obispo 
don Benito, que rigió la diócesis abulense entre 1242 y 1260, hizo grandes progresos 
organizativos, que quedaron plasmados en los estatutos que en 1250 el cardenal Cil 
Torres emitió desde Lyon, donde estaba con la corte del papa Inocencio IV. En I256, 
ya residente en Ávila, emitió otros estatutos capitulares centrados más concretamente 
en el cabildo, atando cabos que habían quedado sueltos anteriormente-.

' GUTIÉRREZ ROBLEDO, J. L «Arquitectura románica y mudejar en Ávila». En: Historia de 
Ávila Tomo II. Edad Media (Siglos VIII-XIII). Ávila: Institución Gran Duque de Alba: Obra Social 
de la Caja de Ahorros de Ávila, 2000, pp. 519-530.

Todos estos documentos han sido editados por LUIS LÓPEZ, C. Estatutos y ordenanzas de 
la iglesia catedral de Ávila (1250-1510). Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 2004 y BARRIOS 
GARCÍA, Á Documentos de la catedral de Ávila (siglos XII-XIII). Ávila: Institución Gran Duque de 

Alba, 2004.
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Según las constituciones de 1250 el cabildo estaba dirigido por el deán, que 
era el superior del mismo. El jefe del coro era el chantre y el tesorero el que se 
ocupaba del tesoro y de los recursos económicos y patrimoniales. Existía también 
un maestrescuela, hasta llegar a siete dignidades, que eran cargos electos dentro del 
cabildo, con prestigio y nivel económico mayor que los demás. Además había 13 
canónigos, que acababan de formar el cabildo, junto con 8 racioneros mayores y 
12 menores. Este núcleo de clérigos, que pertenecían a las capas altas o medias del 
clero diocesano, componía estrictamente el cabildo. Tenían a su servicio, contratados 
a sueldo, a muchos servidores: sacristanes, portero -que era llamado pertiguero- 
campanero, niños o mozos de coro, etc. En estas mismas constituciones se separan 
económicamente el dinero y posesiones del cabildo de las del obispo, creándose así 
la mesa episcopal y la mesa capitular, eje de la economía del cabildo.

1.3. PRIMEROS INDICIOS DE ACTIVIDAD MUSICAL EN ÁVILA
Son escasos los nombres concretos de personas asociadas a la música en Ávila 

que han llegado hasta nosotros en estos primeros siglos de vida del cabildo abulense. 
Pero antes de hablar de ellos hay que hacer algunas aclaraciones generales. En la 
Edad Media en España se hacían casi todas las ceremonias religiosas en canto llano, 
es decir, canto gregoriano, excepto en algunos centros donde estuvieron más al tanto 
de las novedades. Conocemos composiciones polifónicas muy tempranas contenidas 
en el Códice Calixtino, creadas para la catedral de Santiago de Compostela en el 
siglo XII, e importantes colecciones de música del Ars Antiqua del siglo XIII elabora
das para la catedral de Toledo o para el monasterio de Las Huelgas de Burgos, pero 
su complejidad hace pensar que solamente en los lugares donde hubiera cantores 
cualificados y especializados se pudieron interpretar, e ignoramos si Ávila dispuso 
en tiempos tan tempranos de este tipo de profesionales. Por ello, y ante la ausencia 
de fuentes documentales que lo demuestren, tenderemos a pensar que en esta época 
predominó de manera prácticamente exclusiva el canto gregoriano, al principio más 
libre y después más medido, conforme evolucionara el estilo y la notación musical. 
La solemnidad del rito se veía marcada por el estilo más o menos melismático de 
las piezas litúrgicas, que alargaban la duración de las ceremonias en los días más 
señalados. La primera figura que conocemos relacionada con el canto será el chan
tre Domingo, cantor o jefe de coro. En 1263 aparece la figura del sochantre Garci 
Sancho. Este coro estaría formado en este primer estadio por los mismos canónigos 
presentes en los actos litúrgicos.

Lasobligacionesdelcantoraparecenclaramenteestablecidasen lasconstituciones 
de 1250: debe regir el culto en el coro y entonar el inicio de los cantos, organizar a los 
semaneros que dicen las misas y a los que deben cantar cada parte de las ceremonias. 
Además, en sus funciones está la de examinar de lectura y canto a los componentes 
del coro menor. Uno de los primeros nombres de cantor que conocemos es el de 
Ayala García de Burgos, que asiste como representante del cabildo a un sínodo en 
Santiago’. Como vemos, ejerce una función representativa del dicho cabildo como 
dignidad capitular, muy diferente a ¡a labor musical asignada inicialmente. Las

1 Citado por AJO GONZÁLEZ, C. M.'1 Historia de Ávila y su tierra, de sus hombres y sus 
instituciones... Tomos I, II, III, IV. Ávila: Institución Alonso de Madrigal, 1962-1992. El documento 
original está en AHN. Sección Clero. Pergaminos, carpeta 27, 1327.
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funciones del cantor o chantre evolucionarán más hacia lo organizativo, y además 
la dignidad de este alto cargo hizo que fuera delegando sus funciones más técnicas, 
es decir, las musicales, en un verdadero especialista en música, con lo que surgirá 
un nuevo cargo: el sochantre, que era escogido de entre las clases inferiores del 
clero catedralicio en función de su formación específicamente musical y pagado de 
manera especial para que hiciera estas labores antes asignadas al chantre.

El papel del sochantre fue progresivamente más importante y requería una pre
sencia constante del mismo en las ceremonias, pues todas las entonaciones corrían 
de su cuenta. El primer sochantre del que nos ha llegado noticia se llamaba Carci 
Sancho, y aparece citado en el testamento del canónigo Nicolás, expedido el 12 de 
marzo de 12634. No volvemos a encontrar más nombres hasta el siglo XIV, en que 
topamos con el sochantre Gil Ruiz, que aparece en un documento de compra de 
unas tierras en Serranos de Avianos y se conserva la escritura notarial fechada el 28 
de junio de 13585. Ya a fines de siglo nos encontramos con Alfonso Ferrández de 
Olmedo, que es nombrado sochantre el 19 de diciembre de 13996. Este era ya clé
rigo de la catedral, «compañero en la dicha eglesia». Debe ejercer el oficio «asy en 
el choro conmo fuera del choro. E que muestre a los mogos del choro e en todas las 
otras cosas que fezieren al dicho offigio».

Estos sochantres no cantarían solos, y ya desde 1256 se habla de «los cantores» 
en plural, lo que nos hace pensar en un grupo especializado de cantores con orga
nización propia y régimen disciplinario: «e las faltas de los cantores pártalas a los 
cantores»7. Además se dice que el cantor pagará de multa «una ochava de morabu- 
tino» cuando falte a sus funciones como semanero. Ftarece que aquí no se refiere al 
cantor como dignidad sino al grupo de canónigos, que seguramente ejercían desde 
estas fechas tan tempranas labores musicales por turnos semanales. Van apareciendo 
otras tareas de estos cantores: el 21 de febrero de 1393 se ordena que se digan deter
minados aniversarios por los beneficiados fallecidos: «e dos cantores que tomen las 
capas para ofigiar la dicha (misa de réquiem) al portal en el dicho coro, e acabada la 
misa que anden en progesión con el crucifijo grande de cristal [...]»*.

Hay algunas alusiones a ceremonias concretas. El 1 de febrero de 1398 se ordena 
que se diga cantada la antífona Ave regina celorum antes de empezar los maitines:

Ordenaron que desde oy día en adelante para syenpre jamás, que digan en el choro 
cada día antes que se comiengen los maitines una antífona que comienza: Ave regina celo
rum, la que dizen los domingos a la progesión e que se diga cantando’.

4 BARRIOS GARCÍA, Á. Documentos de la catedral de Ávila (siglos XII-XIII). Ávila: Institu
ción Gran Duque de Alba, 2004. Documento original en AHN. Sección Clero. Pergaminos. Carpeta 
20, n.° 12, 12 marzo 1263.

5 Véase AJO GONZÁLEZ, C. M.4, op. cit., tomo 1, p. 87.
6 Editado por LUIS LÓPEZ, C. Estatutos y ordenanzas de la iglesia Catedral de Ávila (1250- 

1510). Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 2004. pp. 72-73. Documento original en ACA. Libro 
de las heredades y censos de la catedral de Ávila. 1360-1420, 19 diciembre 1399.

7 AHN. Sección Clero. Pergaminos. Carpeta 20, n.° 8, 5 octubre 1256.
8 ACA. Libro de las heredades y censos de la catedral de Ávila. 1360-1420. 21 febrero 1393.

’ Ibídem. I febrero 1398.
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Para cerrar el capítulo de personal con labores musicales en la catedral de Ávila 
en fechas tan tempranas debemos hablar de la figura del organista, cuya primera 
alusión encontramos en 1397, aunque su existencia es anterior, ya que refieren a la 
costumbre que hay de que taña «los órganos». Esto podría suponer que existía más 
de un órgano en la catedral ya en el siglo XIV. El organista intervenía en las 16 prin
cipales festividades y en las pascuas. Además debía asistir a las horas en vísperas, 
maitines y tercia. Esta ordenanza, referida a los oficiales de la catedral es la primera 
referencia al organista y se trata de un verdadero estatuto:

Organero que sea tenudo de tañer las deziséys fiestas del año e seys días de las ochavas 
de las tres pascuas, e los otros días que se acostumbra tañer los órganos por cada día que non 
tamere a vísperas e a maitines e a tertjia seys maravedíes'0.

Un experto como Louis Jambou afirma que hasta fines del XV no sabemos cla
ramente cómo serían los órganos grandes de iglesia".

Es necesario hacer alusión aquí también a los mozos de coro. Hay tempranas 
referencias a ellos en la Edad Media, y eran de dos clases: los mozos «de a doce y 
los de a cuarenta». Los «de a doce» eran doce mozos que sirven al altar, de 4 en 4, 
semanalmente. Los 40 mozos estaban a las órdenes del sochantre y al servicio del 
coro, sobre todo en lo tocante al canto llano. En 11 de febrero de 1267 el obispo y 
cabildo llegaron a un acuerdo con el concejo de Ávila, por el que estos 40 mozos 
y sus parientes quedaban exentos del pago de varios impuestos12. En numerosas oca
siones encontramos este acuerdo, ratificado por los distintos reyes, quedando así 
plenamente establecido este derecho adquirido por el cabildo para sus servidores, el 
cual logra de esta manera establecer su supremacía sobre el concejo, consiguiendo 
exenciones para dichos servidores, quedando así asentado su derecho sobre ellos, y 
logrando una victoria de prestigio sobre el poder civil.

Para terminar este apartado, vamos a hablar de las huellas iconográficas y docu
mentales que han quedado de la actividad musical en esta época. Los primeros códi
ces musicales de la catedral se remontan a la Edad Media. Con certeza podemos 
hablar de un evangeliario, que en sus folios 9 y 10 presenta 11 líneas en cada hoja 
de notación aquitana, sin líneas, sobre el texto del evangelio del día de Epifanía. El 
resto del códice, de 128 folios, sólo contiene los textos. Su datación no está plena
mente establecida: Jan i ni lo sitúa en el siglo XIII, mientras que Ismael Fernández de la 
Cuesta y Alfonso de Vicente lo colocan más bien en el siglo XII. Este último, además, 
lo considera procedente de la parroquia de San Pedro. Para acabar de confundirnos, 
la encuadernación se ha fechado en el siglo XIV'3.

Hay otros restos de cantorales que se conservan en hojas sueltas en el AHN, 
procedentes de tapas y encuadernaciones de libros, que podrían provenir de la cate
dral, pero su procedencia u origen no están del todo claros.

10 ACA. Libro de las heredades y censos de la catedral de Ávila. 1360-1420. 20 junio 1397.
" L. Jambou en la Introducción de BERNALDO DE QUIRÓS, A.; HERRÁEZ, J. M.a; VICENTE, 

A. de. Catálogo de los órganos de la provincia de Ávila. Ávila: Caja de Ávila, 2002.
AHN. Sección Clero. Pergaminos. Carpeta 20, n.° 17, 11 febrero 1267.

11 Véanse JANINI, J. Manuscritos litúrgicos de las bibliotecas de España. I. Castilla y Navarra. 
Burgos: Aldecoa, 1977, pp. 35-36 y FERNÁNDEZ DE LA CUESTA, I. Manuscritos y fuentes musica
les en España. Edad Media. Madrid: Alpuerto, 1980, p. 59.
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Las faltas que mandaron los señores poner al organero cuando no tañere:

Primeramente la Navidad y Pascua florida y Ascensión y Sancti Spíritus e Corpus Christi 
e Santa María de Agosto. A cada una de estas fiestas, primeras vísperas y segundas vísperas a 
cada hora 20 maravedíes, más a tercia, a cada hora 11 maravedís.

Las otras fiestas que son de las dieciséis, vísperas e segundas vísperas a 20 maravedíes. 
A maitines y a tercia, a cada hora 30, y los otros los domingos y sábados, a tercia y a la misa 
de prima, a cada hora destas, 10 maravedíes. Todos los apóstoles y doctores que son cuatro: 
san Gregorio, san Jerónimo, san Agustín, san Ambrosio. Y vocationes de la iglesia, a cada 
hora 12. E primeras vísperas e segundas vísperas e maitines y lIPs, e todos los otros días que 
hubieren de tañer órganos como mandaren los señores1'1.

El obispo Martín deVilches (1456-1469) según el cronista Calíndez de Carvajal 
había sido cantor del rey. Quizá pudo influir en el desarrollo de la música en su 
diócesis, pero sabemos que mantenía muy malas relaciones con el cabildo y que en 
1461 se fue a vivir a Bonilla15.

'< AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 1003 B: Libro de pitanzas, aniversarios y procesiones 
de la Catedral de Ávila en forma de calendario. Le preceden estatutos aprobados por don Alfonso 
Carrillo de Albornoz y confirmados por Julio II en bula de 1510. 24 febrero 1447 a 11 noviembre 

1488.
15 SOBRINO CHOMÓN, T. «La restauración de la Diócesis. Sucesión episcopal». En: SER 

QUIJANO, Gregorio del. Historia de Ávila. Tomo III. Edad Media (Siglos XIV-XV). Ávila: Institución 

Gran Duque de Alba, 2006, pp. 411 -446.

1.4. MÚSICA Y MÚSICOS EN EL SIGLO XV
La organización de la música en la catedral de Ávila y en toda España en general 

va a dar un paso de gigante. Va a ser el siglo en el que se creen y profesionalicen las 
capillas de música y se organice el canto, con la generalización del canto polifónico. 
Según José López-Calo, en todas las catedrales españolas antes de principios del siglo 
XV se cantaba polifónicamente en los domingos y principales festividades, lo que 
conlleva cierta especializaron de los cantores. La progresiva dificultad de las piezas 
hizo que los cantores y maestros tuvieran que ser verdaderos expertos, lo que genera 
la creación de capillas de música, primero en forma de cantores individuales que son 
contratados por los cabildos y después con una organización más jerarquizada, con 
un cantor o maestro de capilla en la cúspide.

En Ávila no conocemos cambios en los servidores dedicados a la música hasta 
mediados del siglo XV. Hasta entonces había un sochantre, un maestro de los mozos 
de coro para enseñarlos a leer y a cantar gregoriano y un organista. L. Jambou cita 
para Ávila el nombre de Alfonso Díaz de León, que era maestro de órganos, título 
que puede referirse por igual en esta época al que toca el instrumento o al maestro 
organero que lo fabrica y afina. Puede ser este la misma persona por la que el cabildo 
celebra un aniversario funerario en 1477, por Alonso Díaz, organista del rey nuestro 
señor y por Anastasia Alonso, su mujer.

De lo que no cabe duda es de la importancia que se daba en Ávila a la música 
de órgano. Un documento fechado entre 1447 y 1488 establece las faltas que se 
debían poner al organista cuando faltase. En él se especifica la gran cantidad de 
intervenciones que tenía el organista, ya que en muchas ocasiones debía tañer varías 
veces al día:
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Sin embargo, durante el pontificado de su sucesor, Alonso de Fonseca (1470- 
1485) se puso orden en la diócesis mediante eficaces medidas, siendo la más impor
tante el sínodo diocesano de 1481. En él se ordena a todos los clérigos abulenses 
que «sepan cantar competentemente» canto llano y, por supuesto, sepan latín. El 
mismo obispo les examinará de ambas cosas antes de ordenarlos. Es seguro que con 
medidas como esta, el nivel cultural y musical del clero comenzó a elevarse lenta 
pero seguramente. Este mismo obispo inició una serie de cantorales de canto llano 
bellamente iluminados, que veremos más adelante.

El primer maestro que conocemos es Mauricio, y quizá no conozcamos a otro 
anterior porque fuera el primero de una larga serie de maestros. Se hizo con él un con
trato el 11 de enero de 1465. Gracias a este documento, lleno de vida y de detalles, 
podemos asomarnos por primera vez a la realidad musical que había en la catedral16. 
La mera existencia de un maestro cantor presupone que haya una serie de músicos y 
discípulos a los que enseñar y dirigir. De hecho, las obligaciones del cantor en lo refe
rente a su participación en las fiestas que se hacen en la iglesia se refieren al «dicho 
cantor e sus discípulos». El trabajo era intenso, debían intervenir en la liturgia

todas las pascuas, domingos, sábados a la misa de Santa María e apóstoles, evangelistas e 
doctores de la iglesia e las diez e seys fiestas que celebran e fazen los dichos señores el dicho 
cantor e sus discípulos.

Esto hace un mínimo de 120 días en que hay canto obligado en la catedral.
Las obligaciones de Mauricio respecto de la enseñanza y formación de sus dis

cípulos ocupan largos párrafos en este contrato. Todos los días libres, «que no sean 
de guardar», dará dos lecciones diarias, de una hora, una por la mañana y otra por la 
tarde. Los asistentes serán siempre los mozos de coro y también pueden ir a aprender 
los canónigos y capellanes que quieran, especialmente el canto llano. Pero Mauricio 
sabe mucho más que canto llano. Algunos párrafos de su contrato reflejan el saber de 
un profesional de la música y desarrollan todo un programa de solfeo y contrapunto 
para los discípulos más avanzados: enseñará a cada alumno en función de su tesitura 
vocal, para que pueda cantar en distintas claves y tonos. El vocabulario utilizado revela 
unos conocimientos técnicos profundos: contrapunto llano, contrapunto diminuto, 
contrapunto mayor, contrapunto de natura baxa, canto de órgano, «prelaciones de 
mayor perfecto e de mayor imperfecto», contrapunto de bemol... Con este contrato en 
la mano no nos cabe duda: Mauricio domina todos los secretos de la polifonía del Ars 
Nova y de la escuela francoflamenca, y está perfectamente capacitado para enseñarla 
a sus discípulos. Si todo marchó bien entre el maestro y sus discípulos, la etapa del 
cantor Mauricio fue la de la plena introducción de la polifonía en Avila.

Para ayudar al cantor en su tarea, el cabildo le permite quejarse ante ellos si tiene 
algún discípulo maleducado, díscolo o desconsiderado y él mismo «lo faga castigar, 
según el delicto, a salvo le quedando su correpqión magistral, según la hedat de cada 
uno a quien enseñare». Parece por estas palabras que la mayor parte de sus alumnos 
eran niños o jóvenes, a los que el cabildo quiere mantener disciplinados.

16 Publicado por Carmelo Luis López en Estatutos y ordenanzas de la iglesia catedral de Ávila 
(1250-1510). Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 2004, pp. 109-111. Documento original en 
AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 411 B: Libro de censos que la catedral de Ávila posee en dicha 
ciudad y otros lugares. 11 enero 1465.
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Los honorarios que Mauricio cobraba procedían de dos fuentes: cada alumno 
que tenía debía darle por Navidad, Pascua y Cincuagésima un azumbre de vino y 
una gallina. Era un pago en especie muy utilizado en la época, que servía para equi
librar y complementar lo que le pagaba el cabildo: 6.000 maravedíes anuales y cierta 
cantidad de pan por San Cebrián. Hay una cláusula para obligar al cantor a que 
cumpla: si no hace bien su oficio, a juicio de los canónigos, no se le pagará Quizá 
en un primer momento Mauricio estaría a prueba, hasta que demostrase plenamente 
sus habilidades.

Dada la importancia del contrato efectuado entre Mauricio y el cabildo, con
sideramos interesante transcribir a continuación las cláusulas más representativas:

En la dicha iglesia de Ávila, este dicho día, 11 de enero, año dicho, los dichos señores 
deán e cabilldo de la dicha iglesia rescebieron al dicho Mauricio por su cantor, de oy en un 
año, porque él cante en el coro todas las pascuas, domingos, sábados a la misa de Santa 
María e apóstoles, evangelistas e doctores de la iglesia e las diez e seys fiestas que celebran 
e fazen los dichos señores el dicho cantor e sus discípulos.

El qual dicho Mauricio, cantor, se obligó en este año de dar cada un día que non sea 
de guardar una lección a la mañana general, e aquella repetir a la tarde, e a cada una de 
las dichas lección o repetición que esté una ora, e que amuestre a los mocos de coro e a los 
beneficiados e capellanes de la dicha iglesia que quisieren aprehender, con juramento que 
faga de enseñar fielmente, syn colusión alguna, canto llano con las conjuntas e disjuntas, 
tonos e semitonos e mellodía.

Yten que los amuestre contrapunto llano en esta manera: a los que tovieren bozes altas, 
asy como mochachos b. quadrado alto; a los que tovieren bozes medianas b quadrado baxo; 
e después que sopieren esto que les enseñe por la gama de natura alta con las mudancas del 
contrapunto, que se muden en el contrapunto de una gama en otra; e que se entiendan bien 
las mutancas, mudándose de tercero en tercero punto, e esto se entienda contrapunto llano. 
Lo tercero que enseñe contrapunto diminuto en esta manera: que enseñe todas las specias del 
contrapunto, e quádrupla e sesquinona e sexquiáltera e sexquioctava, en que consiste toda la 
diminución del contrapunto ordinario diminuto.

Yten, que enseñe contrapunto de mayor que se dice de tres mínimas, porque aíermosa 
mucho al otro contrapunto, faciendo diferencia entre uno e otro.

Yten, que a los que tovieren bozes muy baxas que los enseñe contrapunto de natura 
baxa, e con ello el b. quadrado más baxo con sus mutaciones.

Yten, que enseñe teórica del canto de órgano con las proposiciones e prelaciones de 
mayor perfecto e de mayor imperfecto e con los modos e remociones con que consiste todo 
el canto de órgano e contrapunto de bemol e las otras cosas que fueren nescesarias e él 
sopiere.

E que cada uno de los discípulos que con el dicho Mauricio, cantor, aprehendieren les 
sea tenido por Nabidat e Pascua Florida e Pascua de Qinquagésima, cada pascua destas de le 
dar una acumbre de vino bueno e una gallina. E que cada e quando alguno de sus discípulos 
mayor o menor non le fuere obediente e le dixere o fiziere alguna cosa deshonesta que lo 
quexe en cabilldo, e que el cabilldo lo faga castigar, según el delicto, a salvo le quedando su 
correpción magistral, según la hedat de cada uno a quien enseñare.

E los dichos señores deán e cabilldo posieron con el dicho Mauricio, cantor, fazyendo 
lo susodicho de le dar seys mili maravedíes, e el pan por Sant Qebrián'7.

17 AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 411 B: Libro de censos que la catedral de Ávila posee 
en dicha ciudad y otros lugares, publicado por Carmelo Luis López en Estatutos y ordenanzas de la 
iglesia catedral de Ávila (1250-1510). Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 2004, pp. 109-111.



23

La siguiente década nos ha legado mayor cantidad de documentación y empe
zamos a perfilar los componentes de la incipiente capilla de música. Mauricio va 
haciendo su tarea y sus discípulos van adquiriendo los conocimientos necesarios para 
poder ser contratados por el cabildo como cantores profesionales. El 1 de octubre de 
1467 volvemos a encontrar a Mauricio, que toma posesión este día18. Gracias a las 
actas que el cabildo comienza a escribir, cada vez con más profusión de datos y temas 
más diversos, sabemos los nombres de los cantores que había en 1471. El cabildo 
paga a estos cantores por tercios, es decir, por cuatrimestres, siendo el salario de uno 
de ellos, Sancho, de 1.000 maravedíes en cada tercio, lo que hace un total de 3.000 
maravedíes anuales, la mitad de lo que cobraba Mauricio. Los demás parecen ser de 
categoría inferior, pues solamente cobran 1.000 maravedíes anuales. El término que 
se utiliza en las actas para calificar a estos servidores del cabildo es el de cantores, sin 
diferenciar semánticamente entre el cargo jerárquica y económicamente más impor
tante de Mauricio, al que también se denomina cantor, del de los demás cantores.

Así, en 1471 la capilla estaba formada por al menos estos músicos: el sochantre 
Diego Martínez y los cantores Sancho, Diego Jufre, Cristóbal, Francisco, Juan Gómez, 
Pedro, Sebastián y Santa Cruz. El grupo de cantores, como vemos, es numeroso, 
tenemos 8 nombres más el sochantre, número que permite abordar perfectamente 
cualquier repertorio polifónico de la época, que solía tener 3 o 4 voces. Aunque la 
última referencia a Mauricio es el 1 de octubre de 1467, nos podemos imaginar al 
maestro y sus cantores interpretando obras de Dufay, de Dunstable o de Machaut, e 
incluso ejercer él mismo de compositor y estrenar obras propias. Son los albores de 
la polifonía renacentista y esto no es más que el comienzo de una de las páginas más 
gloriosas de la música española.

Ahora sabemos que Ávila está situada en la vanguardia y ya en fechas tan tem
pranas está preparada para evolucionar musicalmente a lo grande, como una de las 
mejores. A esta capilla hay que añadir un organista, cuya tradición está documentada 
desde mucho tiempo atrás. En 1479 se paga a los mozos que «subieren a entonar los 
órganos grandes, cada vez, dos maravedíes a cada mozo»'9.

No sabemos cuánto tiempo estuvo Mauricio, pero sí que el 1 7 de mayo de 1487 
se recibe a un nuevo maestro cantor llamado Juan Rodríguez de Sanabria. Si Mauri
cio permaneció hasta este momento, su huella sería duradera, pues habría ejercido 
más de 20 años en Ávila. Juan de Sanabria recibe ya el título de maestro cantor. 
Anteriormente, en 1484, había ejercido como cantor en Burgos, con la obligación 
de enseñar canto a los miembros del cabildo20. En Ávila se hace con él un contrato 
o estatuto con visos de futuro: se conciertan con él «e para los otros que fueren o 
serán maestros, de aquí adelante»21. La experiencia les ha hecho aprender y ver qué 
condiciones deben exigir al encargado de la música en la catedral.

AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 451 B: Actos capitulares de los años 1465 y... 1465- 
1473. 1 octubre 1467, foL 39v.

19 AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 8 B: Libro de las obligaciones y cargas de aniversarios 
de la catedral de Ávila. 23 mayo 1479.

20 Estos y otros datos biográficos de Juan Rodríguez de Sanabria aparecen en MOLL 
ROQUETA, J. «El estatuto de maestro cantor de la Catedral de Ávila del año 1487». Anuario Musi
cal, XXII (1967), pp. 89-95.

21 AHN. Sección Clero. Ávila. Libro 18.924, fols. l-2v, 17 mayo 1487.
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Para empezar, aumentan las fiestas y los momentos en los que la capilla debe 
de intervenir, o mejor dicho, el maestro «con los otros cantores e discípulos», ya que 
aún no se utiliza la expresión capilla de música. La música se interpretará no sólo 
en la misa, sino también en las vísperas, que toman mayor relevancia. Además de 
cantar las pascuas, sábados y domingos y las dieciséis fiestas que se celebran en la 
catedral, se añaden las principales fiestas de Cristo, la Virgen, apóstoles y evangelis
tas. También asistirán con el cabildo a las iglesias «donde los dichos señores fueren 
en procesión». El cabildo, orgulloso de su capilla musical, la exhibe como elemento 
de prestigio y la lleva consigo cuando salen fuera de la catedral para realzar su poder 
y acompañar de manera deslumbrante la liturgia.

Pero los capitulares siempre atan bien todos sus cabos: aparecen a continuación 
una serie de penas que se impondrán al maestro y a sus discípulos si se ausentan 
de uno de estos actos de obligada asistencia. La pena, lógicamente, es mayor para 
el maestro, que, salvo que demuestre estar enfermo, pagará 20 maravedíes por cada 
ausencia injustificada. El resto de cantores penarán 10 maravedíes por cada falta a 
misa o a vísperas, salvo si están enfermos u ocupados en otros negocios, siempre con 
licencia del cabildo. Este gestiona estas faltas como un empresario: requiere licencia 
para ausentarse o causa justificada y, si no es así, establece multas pecuniarias.

Igual que se hizo con Mauricio, el cabildo establece una serie de clases y enseñan
zas a desempeñar por Sanabria. Como ya sucedió con el maestro anterior, los primeros 
destinatarios de su docencia son los niños o mozos de coro. En este caso se eligen cua
tro «que tengan abylydad e buenas bozes, de los más escogidos», para que les enseñe 
«canto llano e canto de órgano e contrapunto llano e dyminuido». A estos discípulos 
predilectos les da dos lecciones diarias, una por la mañana y otra por la tarde.

El cabildo establece también lecciones para los beneficiados, capellanes y 
mozos que quieran aprender canto llano. A estos, el maestro les dará una lección 
diaria durante un año, pues se considera este un tiempo suficiente para adquirir los 
conocimientos mínimos para intervenir en la liturgia como cantores de canto llano. 
Si estos quieren adentrarse en los misterios del contrapunto, deberán pagar aparte 
al maestro para poder asistir a sus clases. Así, aparecen claramente diferenciadas 
las dos categorías musicales: la mayor parte puede intervenir en el canto llano, pero 
solamente los elegidos o los que puedan pagárselo podrán aprender contrapunto.

Juan Rodríguez de Sanabria era clérigo y capellán en la catedral, estatus que 
se le pudo dar al ser contratado como maestro. Por su oficio de maestro de can
to se le pagan anualmente 15.000 maravedíes, cantidad muy superior a la que se daba 
a Mauricio, su antecesor 22 años antes, ya que supone más del doble. Parece que 
Sanabria había llegado a Ávila antes de febrero de este mismo año de 1487, pues 
se le empieza a pagar su salario desde febrero, aunque el contrato se firmó en mayo. 
Este tiempo de prueba había sido suficiente para comprobar sus cualidades y hacer 
el contrato en firme, que transcribimos a continuación, dado su interés:

Estatuto que los señores deán e cabilldo de la iglesia de Ávila ordenaron e fizieron para 
re^ebyr a Juan de Sanabria, cantor que agora es de los dichos señores, e para los otros que 
fueren o serán maestros, de aquí adelante, en la dicha iglesia, es este que se sygue:

Primeramente, que el dicho maestro cantor susodicho sea obligado de cantar con los 
otros cantores e discípulos todas las pascuas e fiestas principales de Ihesu Christo e las fiestas 
de Nuestra Señora con las de los apóstoles e evangelistas a las bysperas e a la misa e en los



I

25

22 AHN. Sección Clero. Ávila. Libro 18.924, fols. 1-2 v. Publicado por Carmelo Luis López en 
Estatutos y ordenanzas de la iglesia catedral de Ávila (1250-1510) Ávila: Institución Gran Duque de 
Alba, 2004, pp 185-187, aunque antes había sido publicado por MOLL ROQUETA, J. «El estatuto 
de maestro cantor de la Catedral de Ávila del año 1487». Anuario Musical, XXII (1967), pp. 89-95.

domingos e sábados e todo el año a la misa de Nuestra Señora e en todas las otras fiestas de 
las diez y seys que se gelebran en la dicha iglesia de Ávila o en otras iglesias donde los dichos 
señores fueren en progesyón.

E sy por ventura el dicho cantor en algunas destas fiestas susodichas fallare que non 
veniere a cantar que, por cada una vez, el contador de los dichos señores le pueda poner una 
falta de veynte maravedíes, asy a la ora de la misa conmo a las bísperas, salvo sy toviese tal 
ympedimento de dolencia o de otra escusa de caminos que con licencia e expreso manda
miento de los dichos señores deán e cabildo e con su lygengia lo oviesen por escusado.

Otrosy, mandaron y ordenaron los dichos señores que a los cantores que agora son e serán, 
de aquí adelante, que la fábrica de la dicha iglesia paga, que cada un día que faltaren de la 
misa e a las bysperas de todas las fiestas susodichas que el contador de los dichos señores deán 
e cabilldo les ponga, a cada uno que faltare, una falta de diez maravedíes, salvo sy por ventura 
estoviere enfermo o fuere ocupado en negocios que los dichos señores le mandaren fazer. E, sy 
suyos propios fueren, que en tal caso no se puedan absentar syn I irjencia de los dichos señores por 
espacio de diez días, aya perdido el salario que tenga ganado de dos meses antes.

Yten, que el dicho maestro que agora es o fuere sea obligado a enseñar quatro niños 
mogos de coro que tengan abylydad e buenas bozes, de los más escogidos, canto llano e 
canto de órgano e contrapunto llano e dyminuydo e todas las otras cosas que el dicho maes
tro supiere que al arte e canto pertenecen, byen e conplidamente, syn ninguna colusyón, 
dándoles dos lygiones cada día, en esta manera: la una lyción en tañendo a prima fasta que 
comiencen tergia, porque se syrva mejor el coro, puesto que sea solem o doble o nueve legio
nes; e la otra legión desde la una después de mediodía fasta que comiencen bysperas en el 
coro; e sy el dicho maestro faltare que non venga a dar la dicha legión a cada una de las dichas 
oras que, por cada ora, le pueda poner el dicho contador diez maravedíes de falta

Yten, ordenaron y mandaron los dichos señores deán e cabylldo que el dicho maestro 
cantor que agora fuere o será de aquí adelante sea obligado de enseñar a todos los benefigia- 
dos e capellanes e a todos los otros mogos de coro de la dicha iglesia que quisyeren aprender 
el canto llano que el dicho maestro cantor se lo enseñe por espacio de un año desde el día 
que comengare aprender, dándoles ligión a la ora de la nona, que se entiende a la una des
pués de mediodía fasta que entren en las bysperas, e non en otra ora alguna, porque el coro 
sea mejor servido.

E, sy los dichos benefigiados e capellanes e mogos de coro, quanto los quatro susodi
chos quisyeren aprender canto de órgano e contrapunto, que sean obligados a convenirse 
con el dicho maestro cantor, lo mejor que pudieren, exgepto los cantores que agora conti
núan, salvo [...] de su propya cortesya los quisiere enseñar22.

Sin embargo, Juan de Sanabria no estuvo demasiado tiempo en Ávila: en 1494 
aparece como maestro cantor en la catedral de León, por lo que permaneció en 
Ávila un máximo de 7 años, tiempo bastante largo si tenemos en cuenta la movilidad 
extrema que tenían los maestros en esta época y lo solicitados que estaban, ya que 
eran muy escasos los músicos formados convenientemente. Sanabria era un músico 
reputado y conocido en su época, como demuestran las obras suyas conservadas en 
diversos archivos, como el deTarazona y en cancioneros tan importantes como el de 
Palacio. Desde 1495 hasta 1504 será cantor en la capilla real castellana, señal de la 
fama y prestigio del que gozaba Juan de Sanabria.
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Como hemos indicado, Juan de Sanabria se marcha a León en 1494. Las actas 
del cabildo nos muestran los nombres de la capilla de música el 4 de octubre de 
1494. Parece que el cargo de maestro cantor recayó en Mateo Jiménez, al que se 
distingue de los demás cantores por su elevado sueldo: 23.000 maravedíes, canti
dad superior a la que cobraba su antecesor Sanabria. El sochantre se llamaba Santa 
Cruz, que puede ser la misma persona que en 1471 ejercía como cantor. Aparece 
el nombre de Francisco Gomes y Luis el del Riscal, que cobraba 6.000 maravedíes 
anuales. Un grupo de cantores, citados solo por sus nombres de pila, cobraban cada 
uno 1.600 maravedíes. Seguramente eran los cuatro mozos de coro o estudiantes de 
canto de órgano en periodo de aprendizaje, que servían eficazmente al canto, por lo 
que se les da un sueldo. Se llamaban Antonio, Andrés, Bernaldo y Lavajos:

[...) nombraron por cantores a Mateo Jiménez, e que le den 23.000 maravedíes; e al sochantre 
Santa Cruz, a Francisco Gomes e sochantre viejo que no le den nada; e a Luis el del Riscal, 6.000 
maravedíes; a Antonio, Andrés e Bernardo e Lavajos, cada, 1.600 maravedíes2’.

La capilla se completó con la contratación de un organista que haría época en 
Ávila, ya que permaneció en la catedral muchos años:

Cómo recibieron por organista a Nájera. Este día recibieron por organista al dicho 
Nájera por ocho años próximos desde primero de marco e que pague al organista de Fuentes 
de Año el mayordomo de la fábrica fasta en fin de febrero por ocho mili maravedís que se 
obligaron de le dar de cada año por los tercios; y obligaron los bienes de la mesa. Pena 20 
maravedís cada día; e el dicho Nájerra (sic) se obligó de servir el dicho tiempo e tañer los 
días e fiestas que se contiene en la tabla con las pascuas e de no se absentar (tachado: «e 
de») so pena dicha; obligó sus bienes e juró de lo complir24.

Nájera fue recibido el 22 de enero de 1496, con obligación de permanecer 8 
años al servicio del cabildo. Sus obligaciones consistían en intervenir en el culto «e 
tañer los días e fiestas que se contienen en la tabla con las pascuas». Su sueldo anual 
ascendía a 8.000 maravedíes. Nájera resultó del gusto del cabildo, ya que en 1502 le 
aumentan el sueldo y firman con él la obligación de servir otros quince años:

Que se avía de dar a Nájera, organista, veinte fanegas de trigo cada año, que ellos 
plazenteros, para que aya de dar la fábrica las dos partes e la otra tercia parte la mesa e se 
avía de obligar por quinze años de servir al dicho ofiqio, pagados por los terqios del año, el 
qual año se comience desde primero día de enero que pasó25.

Así, la capilla de música a finales del siglo XV tenía al menos seis cantores, un 
sochantre, un organista y un maestro, suficiente para interpretar cualquier repertorio 
polifónico de la época. Tampoco se descuidaba la interpretación del canto llano, que 
adornaba las ceremonias menos importantes o de los días de diario. El encargado de esta 
parte de la música era el sochantre, que ya tiene perfectamente delimitadas sus obliga
ciones. En la segunda mitad del siglo XV se escribe el estatuto del sochantre:

Primeramente es obligado de estar a entonar todas las horas, así de maitines como de 
las del día de Nuestra señora, por sí o por otro beneficiado o capellán 1...].

13 AHN. Sección Clero. Avila. Códice 448 B: Libro negro de mandamientos, autos y poderes. 
1494-1512. 4 octubre 1494, fol. 4r.

24 AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 448 B: Libro negro de mandamientos, autos y poderes. 
1494-1512. 22 enero 1496, fol. 24v.

25 Ibídem. 21 enero 1502, fol. 67v.
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Ha de estar a entonar ¡as horas y salmos que a él son de entonar, puesto entre el facistol 
mayor y la silla del obispo, so la dicha pena si no lo hiciere.

ítem ha de dar una lección a los mozos de coro de cantar y leer a la hora de nona, 
non siendo día de guardar que la iglesia lo mande guardar, no lo faciendo ha de falta 10 
maravedíes26.

La reforma del clero, que inició el obispo Alonso de Fonseca con su sínodo de 
1481, incluía, entre otras muchas cosas, el aprendizaje de la música por parte de los 
clérigos. Se refería, por supuesto, al canto llano, cuya enseñanza estaba al cargo, 
tanto de los maestros de capilla como de los sochantres. Un glorioso reflejo de la 
importancia que se daba al canto llano lo encontramos en las diversas colecciones 
de grandes libros de coro que se inician en este último tercio del siglo XV.

1.5. CANTORALES Y LIBROS DE MÚSICA
El término cantoral alude a los grandes libros de coro que se usaban en las 

catedrales y monasterios para ser leídos por todos los cantores desde los puntos más 
alejados del coro. Su origen está en la necesidad de anotar las melodías para no olvi
darlas, que es el origen de la notación neumática, a base de puntos y rayas, de la que 
se conserva un ejemplo en Ávila, en el evangeliario del siglo XIII que ya hemos visto. 
Estos cantorales se colocaban sobre grandes facistoles trapezoidales en el centro del 
coro. Conforme avanzaron los tiempos su tipo de notación fue cambiando, y casi 
todos los cantorales abulenses tienen notación cuadrada sobre pentagrama o sobre 
tetragrama. Los cantorales abulenses corresponden a distintos tipos de libro litúrgico, 
ya que contienen los cantos que se hacían en la liturgia, tanto en la misa como en el 
oficio divino. Obedeciendo a las distintas tipologías podemos encontrar graduales, 
antifonarios, himnarios, misales, dominicales, etc.

Los mecenas indiscutibles de estos libros fueron el cabildo catedralicio y los 
obispos. La moda de hacer grandes libros de coro ricamente iluminados se extendió 
por todas las catedrales españolas en el siglo XV, y Ávila entró de lleno en esta ten
dencia. Hacia 1470, siendo obispo de Ávila Alonso de Fonseca, se inició una serie 
de cantorales, que se encargaron a los mejores artistas y miniaturistas de la época. 
Era necesario hacerlo así, porque el contar con los mejores artistas era un signo de 
prestigio, del cual el obispo y el cabildo abulenses harían ostentación.

Parece que un tal «Blasco librero» hizo algunos trabajos de iluminación 
y encuadernación de libros para la catedral abulense, pero no podemos precisar 
cuáles fueron estas obras. En 1470 el cabildo abulense contacta con el artista Juan 
de Carrión, miniaturista de escuela gótica castellana y con su hermano, Pedro de 
Cuemeres y les encargan la iluminación de varios libros de coro. En las actas y 
cuentas del cabildo se conservan las cantidades pagadas a estos por sus trabajos: por 
dos letras para un dominical el 12 de enero de 1470 pagan 6.000 maravedíes

de dos letras que fiso para el dominical la una e la otra [...] e quinientos maravedíes para 
ayuda a sus expensas e costas que fiso. Quedó en traher una letra acabada fasta un mes, 
4.000 maravedíes quedan fiados por dar.

26 AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 1003 B: Libro de pitanzas, aniversarios y procesiones 
de la catedral de Ávila en forma de calendario..., 24 febrero 1447 a 1 1 noviembre 1488, fol. 18r.
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Cantoral de luán de Cardón en el coro de la catedral.
A partir de 1496 y hasta 1511 aproximadamente se encargó otra serie de can

torales a los artistas Alonso de Córdoba y Diego de Vascuñana, bajo el pontificado 
de Alonso Carrillo de Albornoz. Son de mayor tamaño que los anteriores y su estilo 
es algo más rústico, con menos escenas iluminadas. Destacan por sus bellas letras 
capitales, decoradas con ornamentaciones geométricas y vegetales.

El cabildo abulense siguió encargando libros de coro a lo largo del siglo XVI y 
también en los siglos XVII y XVIII, aunque en menor medida. Estos libros responden 
a las necesidades de la liturgia, que en sucesivas reformas fue cambiando las fórmu
las y ceremonias.

En 1472 le pagan 6.500 maravedíes «por la letra de la Resurrección y de la 
Asunción de Nuestra Señora»27.

Sus miniaturas están repartidas en 6 volúmenes, con 9 miniaturas en total, de 
estilo hispanotlamenco y de grandísima calidad. Las escenas están tratadas con gran 
imaginación, con aire divertido, casi socarrón, con el horizonte alto para poder 
observar bien el paisaje, lleno de plantas, personajes y detalles. Las ricas orlas con
tienen también todo tipo de figuras vegetales, animales y geométricas, de riqueza 
e imaginación desbordantes. No todas las miniaturas son de la mano de Juan de 
Carrión, algunas son de su hermano Pedro, más serias y dramáticas y de algunos 
otros28.

AHN. Sección Clero. Avila. Códice 412: Libro de censos que la catedral de Ávila posee 
dicha ciudad y otros lugares y diferentes documentos. 1468-1497. 12 enero 1470 fol. 38r. y 18 

diciembre 1472, fol. 77 v.
-’ Véase SILVA MAROTO, M.4 P. «La miniatura hispano flamenca en Avila: nuevos datos 

documentales». Miscelánea de Arte. Madrid: [s. n.], 1982. pp. 54-56; DOMÍNGUEZ BORDONA, J. 
La miniatura española. 2 v. Florencia: [s. n.], 1929 y SÁNCHEZ SÁNCHEZ, A. «Los cantorales de la 
catedral de Avila». XVIII Congreso Internacional de Bibliofilia. Madrid: (s. n.J, 1993.
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2.1. LAS FUENTES
El cabildo, ya desde la Edad Media, emitió una gran cantidad de documentos y 

libros, que se conservan divididos en dos archivos: el Archivo Histórico Nacional, en 
su sección Clero, donde se llevaron los documentos y legajos de mayor antigüedad, 
principalmente medievales; y el Archivo de la Catedral, que contiene el resto de la 
documentación. La legislación emitida por el cabildo durante la Edad Media está 
dispersa en multitud de legajos y códices, entremezclada con otros documentos de 
carácter administrativo y económico. Ángel Barrios y Carmelo Luis han publicado 
varias recopilaciones de documentos medievales, unificando textos desperdigados 
y de difícil acceso. En 1510 el obispo Carrillo de Albornoz recopiló y unificó esta
tutos y ordenanzas anteriores y publicó unos estatutos capitulares que estuvieron 
vigentes hasta el siglo XVIII. Además de estos estatutos se hicieron ordenanzas y 
contratos especiales para los músicos, que tenían un estatus jurídico especial dentro 
de la normativa vigente para todo el cabildo.

Durante la Edad Media, las necesidades que iba planteando la liturgia y el 
embellecimiento progresivo de la misma que se lograba por medio de la música, 
hicieron que la organización musical fuera evolucionando progresivamente. Desde 
los primeros cantos gregorianos, que en España se fueron imponiendo lentamente a 
las liturgias hispanomozárabes, hasta la aparición de la polifonía, que conllevó una 
necesaria especialización de los cantores y una mayor formación específica de los 
músicos, el progreso fue imparable.

Las catedrales y algunos monasterios fueron destacándose como los principales 
centros de interpretación y enseñanza musical. Ávila participó activamente en esta 
evolución y fue creando su capilla polifónica, que ya hemos visto plenamente asentada 
en la segunda mitad del siglo XV. El cabildo, como motor de estos avances, enseguida 
se dio cuenta de la necesidad de dejar constancia por escrito de sus acuerdos y deci
siones, y de la importancia de dotar a sus estructuras de un marco jurídico adecuado. 
Así, comenzaron a escribir actas, donde reflejaban los acuerdos tomados, y a organi
zar estatutos y ordenanzas. A estas fuentes primordiales debemos acudir para conocer 
todos los secretos del funcionamiento y de la vida de las capillas de música.
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2.2. ESTATUTOS Y ORDENANZAS: EL MARCO JURÍDICO
La multitud de decretos y ordenanzas parciales que se habían ido generando 

en la Edad Media fueron fusionadas a principios del siglo XVI: la base inicial fueron 
los primitivos estatutos capitulares de 1250, pero se añadieron numerosos artículos. 
Se llegó a un articulado de 82 estatutos, que entre 1510 y 1513 se redactan definiti
vamente, bajo el pontificado de Alonso Carrillo de Albornoz, obispo de Ávila entre 
1496 y 1514, año de su muerte29.

En su tratamiento de los temas musicales estos estatutos son muy parciales y 
sólo tratan algunos aspectos puntuales. Por ejemplo, no hay alusión alguna a la exis
tencia de un maestro de capilla o maestro cantor, ni a la capilla de música como tal. 
Se alude genéricamente a los cantores, aunque refiriéndose más bien al grupo que 
interpreta el canto llano más que a la capilla polifónica. Siguen vigentes, suponemos, 
para los nuevos maestros, las condiciones contenidas en los contratos firmados por 
Mauricio y Juan Rodríguez de Sanabria, ya que son los únicos documentos que tratan 
directamente del oficio de maestro, sus atribuciones y obligaciones, su sueldo y mul
tas, etc. La ausencia de un estatuto propio para el maestro cantor en estas ordenanzas

■' Estos estatutos han sido publicados íntegramente por LUIS LÓPEZ, C. Libro de Estatutos de 
la iglesia Catedral de Ávila de 1513. Avila: Institución Gran Duque de Alba, 2005.

Pero no podemos juzgar la vida y actividad de la capilla de música solamente 
por los textos legislativos. La realidad de lo que sucedió está mucho más a pie de 
calle. El cabildo empezó en el siglo XV a dejar constancia escrita de acuerdos, 
reglas y hechos acaecidos, de manera esporádica y casi espontánea en un primer 
momento. Pero ya desde principios del XVI se comenzó la redacción de una serie 
de libros de actas, que reflejaban los acuerdos y decisiones tomadas en las reunio
nes capitulares. La terminología empleada por ellos mismo delata sus intenciones: 
durante muchos años estos libros se denominan actos capitulares, indicando el 
deseo de acción, más que el de mera escribanía. Cada vez con mayor frecuencia, 
hasta llegar a celebrarse dos o tres cabildos semanales, el grupo de capitulares se 
reunía a tratar diversos temas, votando muchas veces sus decisiones, opinando a 
favor y en contra, dejando constancia escrita de estas reuniones. Así, estas actas 
van a ser la principal fuente para el conocimiento de la música en la catedral. La 
contratación de músicos, sus vicisitudes y sueldos, dónde vivían, cuánto ganaban, 
cómo se reglamentaba su día a día, cuándo llegan y cuándo mueren...; todo ello 
está reflejado en estos documentos, que son un tesoro en toda regla, pues están 
palpitantes de vida cotidiana, rebosantes de datos y situaciones reales. Son historia 
verdadera y viva, y estas actas van a ser la fuente primigenia de nuestro relato. 
Desde el siglo XV y sobre todo desde 1511, en que se inicia la serie oficial de libros 
de actas, encontramos casi 300 tomos.

Como complemento a las actas tenemos también los libros de cuentas de 
fábrica, serie compuesta asimismo por más de 300 volúmenes, que comienzan en 
1520. Sueldos, compras de materiales, libros de música o instrumentos musicales, 
y todo lo relacionado con la economía aparece en ellos, iluminando así muchos 
aspectos reveladores.
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es significativa, máxime cuando en los estatutos de 1250 sí se hablaba de la figura 
del cantor o chantre.

El título o estatuto 3.° habla del organista, figura que no había sido tratada en 
1250. Aparecen una serie de días en los que está obligado a tañer. Según la impor
tancia de la fiesta y tiempo litúrgico, tañerá respectivamente los órganos mayores, 
los medianos o los menores. Su trabajo es bastante intenso, pues debe incervenir 
varias veces al día: en las fiestas principales tocará en tercia, vísperas, completas 
y maitines. También debía tañer todos los sábados y fiestas de Nuestra Señora en 
varias ocasiones. Se estipulan las penas pecuniarias que se le impondrán en cada 
ausencia. Su sueldo es pagado por la fábrica y la mesa, es decir, que no sólo los 
capitulares le pagan, sino también el obispo, que da un tercio del sueldo. En este 
año de 1513 se estipulará la ganancia anual del organista en 12.000 maravedíes y 
30 fanegas de trigo.

El trabajo del sochantre aparece en el estatuto 6.°. Sus obligaciones principales 
son la entonación de las distintas piezas de canto llano que se cantan en las horas 
litúrgicas: salmos, responsorios y antífonas principalmente. Su lugar, entre el facistol 
mayor y la silla del obispo, era adecuado para que le oyeran y vieran todos los canó
nigos que participaban de la liturgia en el coro. Solamente se podía ver liberado de 
parte de su trabajo en los días más solemnes, cuando algunos de estos salmos eran 
cantados en polifonía por la capilla de música. Para aligerar algo su carga de trabajo 
se le permite poner a un sustituto en determinadas ocasiones y, como veremos, en 
un futuro el cabildo contratará a dos sochantres para repartir la carga de trabajo. 
También estaba a su cargo organizar la tabla de semaneros que oficiaban las misas 
y cantaban, asistir a las procesiones, entierros, responsos, etc. El sochantre era a su 
vez capellán, como los que junto a él cantan en el coro el canto llano y recibía como 
sueldo los beneficios de los préstamos de Brieva y de Rinconada. Posteriormente será 
medioracionero, como el resto de los cantores.

El título 9.° se refiere al maestro de los mozos de coro. Suele ser un capellán o 
beneficiado al que se le encarga que enseñe a leer y a cantar a los mozos de coro. 
Debe darles una clase de 1 a 2, excepto los días de fiesta y los viernes. También debe 
ensayar con ellos la lectura de las calendas en el coro, y cantar los versetes y responsos, 
por supuesto, en canto llano. Su salario es 5.000 maravedíes anuales, ya que no es un 
cargo a tiempo completo, sino sólo un complemento a otro sueldo mayor.

El maestrescuela aparece en el estatuto 10.°. No es un miembro de la capilla de 
música, pero estaba encargado, entre otras cosas, de corregir los textos latinos de los 
libros de la catedral, limpiándolos de erratas y otros vicios que los copistas hubieran 
podido introducir.

En el estatuto 39.° se habla de los caperos, es decir, los capellanes y beneficia
dos que por semanas tienen que asistir a las horas y misas, y encargarse de oficiarlas 
y cantar las partes de canto llano.

Los mozos de coro aparecen tratados en los estatutos 68.° y 69.°. Hay dos cate
gorías de mozos: los doce mozos de coro, que también llaman mozos de a doce, que 
visten de colorado, y los cuarenta mozos de coro o mozos de a cuarenta. Los mozos 
de a doce deben saber leer y cantar y asistirán a las horas y al altar por semanas, de 
cuatro en cuatro. Los de a cuarenta van con sobrepellices y lobas o ropas largas
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de color leonado. El sochantre es el encargado de recibirlos, cosa que puede hacer 
sin contar con el cabildo, a criterio propio. Tanto estos como los otros están bajo 
la jurisdicción del sochantre, que puede castigarles y corregirles si llega el caso. 
Seguramente todos aprenderían a leer y cantar con el maestro de los mozos, y de 
estos saldrían los más destacados y dotados para el canto, a los que pasaría a ense
ñar el maestro de capilla.

Pese a estos estatutos, la capilla musical y la figura del maestro, así como ios 
cantores, están en una especie de limbo jurídico, ya que oficialmente no existen, ni 
hay legislación alguna sobre ellos. El cabildo, dada la importancia que en estos pri
meros años del siglo XVI está adquiriendo la música en la catedral, decide que ha lle
gado el momento de dar al grupo de músicos un estatus definido. Aprovechando los 
agentes que el cabildo tenía en Roma, gestionan con la curia pontificia la concesión 
de una bula30. Jurídicamente los canónigos se encontraban con un problema insolu- 
ble para ellos: el número de raciones en que se dividía la ganancia del cabildo estaba 
cerrado y establecido por estatutos y confirmado por bulas pontificias. El cabildo 
se halla en la necesidad de conseguir ingresos para pagar a los músicos y así tener 
solucionado el tema económico. Y en un paso más allá, se les ocurre convertir a estos 
músicos en racioneros de pleno derecho.

Así las cosas, deciden pedir al papa que les autorice a suprimir seis raciones, 
y aplicar este dinero al pago de varios músicos, concretamente un organista, 
un maestro de capilla y cuatro cantores, que serán un tiple, un bajo, un tenor 
y un contralto. La bula Decorem Domus de León X, emitida en Roma el 28 de 
enero de 1518 llega pronto a Ávila, permitiendo al cabildo empezar a actuar 
legalmente. Por efecto de esta bula, el cabildo empieza rápidamente a contratar 
a músicos: el 30 de junio de 1518 se contrata al cantor Antonio Andino, el 21 
de julio a Diego de Prado, el 20 de octubre a Robledo, el 9 de febrero de 1519 
a Diego del Castillo, que se añaden a los que ya estaban, Lozoya como maestro, 
Nájera como organista y maestro de los mozos, Juan Vázquez.

Las rentas de las seis raciones que vayan quedando vacantes por fallecimiento 
de algún racionero se irán aplicando a la contratación de estos músicos. Posterior
mente, no sólo serán contratados, sino que se les hará racioneros a ellos mismos. 
Por este motivo precisamente, casi todos los maestros y cantores serán clérigos, ya 
que sólo estos pueden optar a estas plazas de racionero. Un breve del mismo León 
X, fechado el 24 de marzo de 1520 establece que este organista y los cinco cantores 
deben de ser clérigos, y se les equipara a los demás racioneros.

Esta nueva situación produjo algunas tensiones entre los canónigos -que junto 
con las dignidades formaban el núcleo duro del cabildo-, y los racioneros y medio 
racioneros, que constituían una categoría inferior del clero capitular. El 22 de julio de 
1522 deciden pedir confirmación de nuevo a Roma para aclarar estas dudas «sobre 
la supresión de las raciones para los cantores». En cabildo de 28 de agosto de 1522 
se reúnen las partes implicadas, dignidades, canónigos y racioneros «para entender

30 Estas bulas, conservadas en el Archivo de la Catedral de Ávila, han sido publicadas parcial
mente en LÓPEZ ARÉVALO, J. R. Un cabildo catedral de la vieja Castilla. Ávila. Su estructura jurídica. 

Siglos XIII-XX. Madrid: CSIC, 1966.
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que los cantores que vinieren de nuevo a gozar de las raciones, que hagan su residencia 
como los otros beneficiados. [...] Y cuando se quisieren absentar, que sin licencia expresa 
de los dichos señores no se puedan absentar ni gocen de los 40 como los otros beneficia
dos. E que gocen en todos los repartimientos de docenos e todo lo otro que capitularmente 
se repartiere. E que saquen de cada ración de las que se proveyeren a los cantores 10.000 
maravedíes para los mozos de coro e porque puedan disponer dellos los dichos señores como 
les pareciere. Y que mientras hacen la residencia que les dé la fábrica 10.000 maravedíes a 
cada uno”.

Este malestar se ve reflejado en la bula Hiis quae concordia, dada en Roma el 1 
de octubre de 1529, en la que Clemente Vil intenta resolver las diferencias surgidas 
entre canónigos y racioneros por la supresión de las seis raciones. Este mismo día, la 
bula Hodie quadam confirma la concordia entre las dignidades, canónigos y racio
neros abulenses, que quedan conformes con la nueva organización de las raciones y 
las plazas otorgadas para los músicos. Este tema coleará unos años más. Las nuevas 
necesidades de la capilla de música, que aumenta en tamaño e importancia, hicieron 
necesaria la modificación de las seis plazas reservadas a los músicos.

El cabildo completó este corpus jurídico que afectaba a la capilla de música 
con varias normas, que se referían a aspectos puntuales. Las nuevas circunstancias y 
necesidades hicieron necesario reflejar por escrito esta documentación, que se fue 
creando lentamente, obedeciendo a cuestiones concretas. Durante varios cabildos 
celebrados en diciembre de 1540 empiezan las deliberaciones para hacer cambios y 
modificar las seis raciones para cantores que se «dividen en doce las seis que ahora 
hay de cantores»32. El número de cantores va aumentando, y las seis plazas iniciales 
se han quedado cortas para las necesidades actuales de la música en la catedral. 
Piensan en dividirlas, convirtiendo a los seis músicos racioneros en doce músicos 
medio racioneros. En enero de 1541 piden a Roma que suprima varias raciones de 
músicos que han quedado vacantes por muerte o ausencia de sus propietarios y les 
permita convertir a cada una en dos medias raciones:

Este día mandaron sus mercedes que la ración que vacó por muerte de Diego de Peña- 
fiel y que al presente cede ¿Zircones? a favor de la iglesia se pida en Roma a su santidad que 
se suprima perpetuamente y se divida en dos medias raciones ad mitare de las otras raciones 
de los cantores e que se exprese en la suplicación que sea para dos sochantres.

Este día mandaron sus mercedes que asimismo se escriba a Roma que se divida la 
ración de organista que vacó por muerte de Luis López para que se dé a dos organistas. 
Asimismo se escriba a Roma que se obtenga una dispensación ad nytare (sic) de la que se 
obtuvo en Toledo para que Damián de Bolea, organista ciego pueda tener un título de los dos 
en que se divide la ración de organista y que se haga por vía de penitenciaría y que ahora se 
haga a costa de la iglesia y después se asiente a título de Damián de Bolea o como al cabildo 
le pareciere.

en las condiciones de los racioneros que se han de recibir por cantores». Finalmente 
llegan a un acuerdo, que todos se comprometen a cumplir:

31 A partir de aquí, y siempre que no haya indicación en contra, todos los documentos y 
fuentes citadas proceden del Archivo de la Catedral de Ávila (ACA). Registro manual de mí, Diego 
de Dueñas n.°4, 1522-1523, 28 agosto 1 522, fol. 40.

32 Libro de Actos Capitulares n.° 12, 30 septiembre 1540-2 diciembre 1541.
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Pero en la práctica se sucederán una serie de problemas, ya que el 23 de octubre 
de 1542, cuando quieren dar una de estas medias raciones al maestro de capilla Cas
tillo, se encuentran que no pueden hacerlo legalmente «porque no vino bien hecha la 
división de las raciones», por error habido en Roma. Sin embargo, el cabildo va bus
cando todos los subterfugios a su alcance para ir proveyendo medias raciones: este día 
23 de octubre de 1542 proveen las medias raciones del maestro de capilla Diego del 
Castillo, del organista Damián de Bolea y del tiple Antonio de Villadiego33.

En 1544 se solicita a Roma la modificación de las plazas para músicos y final
mente Paulo lll otorga la bula In supereminenti, en la que concede al cabildo que los 
frutos de las seis raciones se puedan emplear en sustentar a otro organista y cinco 
cantores más, a elección del cabildo. Por último, en otra bula emitida en Roma el 3 
de junio de 1544 se aclara más la situación: se da permiso al cabildo para nombrar 
a un organista, un maestro de capilla, dos sochantres y ocho cantores. Esto supone 
doblar el número de músicos que había hasta ahora. En un principio a estos músicos 
se les consideraría medio racioneros, aunque también se les podría contratar por 
vía de salario, es decir, sin pertenecer al cabildo, en una mera relación contractual. 
Así, la capilla aumenta en número, pero la situación económica de los músicos se 
deteriora, ya que cobran la mitad, y además no pertenecen al cabildo estrictamente, 
sino que pueden ser meros contratados. En la práctica, la mayoría de los cantores al 
servicio del cabildo en el siglo XVI lo hicieron como racioneros o medio racioneros, 
y en muy pocos casos fueron contratados por vía de salario. Lo mismo podemos 
decir de los sochantres, organistas y maestros de capilla. En cambio, los ministriles, 
que solían ser seglares, siempre fueron contratados por vía de salario y nunca como 
racioneros.

El cabildo sigue dictando normas que afectan a la capilla de música. El 22 de junio 
de 1547 les prohíben salir fuera de la catedral a actuar sin permiso del cabildo:

Mandaron y determinaron sus mercedes que la capilla de música no salga ni pueda 
salir fuera de la iglesia a hacer ningún oficio por difunto, aunque se demande en cabildo, y 
que si se demandare, que no se dé ni se pueda dar, ni tampoco en la iglesia puedan hacer el 
dicho oficio pro defunctis si no fuere presente el cabildo, por persona ninguna.

Trataron sus mercedes por obviar las inoportunidades que se siguen en demandar la 
capilla de cantores para fuera de la iglesia y también el agravio que algunos músicos dicen 
que se les hace en mandarlos ir fuera de la dicha iglesia por su autoridad a diversas partes de 
la ciudad, por importunación o demanda de algunas personas, si sería bien hacer estatuto, 
que a lo menos en las fiestas que llaman de a dieciocho a ninguna persona ni parte se puedan 
dar, lo cual los señores canónigos Pajares, Ortuño, Medina y Escudero contradijeron, que no 
se debía hacer estatuto por no privar de la libertad que sus mercedes tienen de dar la dicha 
capilla o de negarla14.

Los miembros de la capilla solicitan también permisos y derechos, que el 
cabildo suele debatir para decidir si se les conceden o no. En enero de 1549 los 
músicos piden al cabildo «días de gracia y recreación», como ya disfrutaban el resto 
de los canónigos y racioneros. Lo primero que hacen es ver si la posibilidad de tal

11 Registro de los Actos Capitulares deste año de 1542 n.° 13, 14 octubre 1541-30 diciembre 
1542, 23 octubre 1542, fol. 39v.

14 Libro de los Actos Capitulares n." 16, 20 octubre 1546-30 junio 1548, 22 junio 1547, íol.
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JS Ibídem. 25 enero 1549, fols. 40v-41r. Aparece el mismo acuerdo en el Libro de Estatutos 
de 1510.

permiso aparece en la bula de creación de la capilla, dada por León X en 1518. El 
deán y algunos otros señores se oponen a esta concesión de días de vacaciones, 
argumentando que la bula no lo permite y que ellos «no podían ni se los debían 
dar porque le parecía cargo de conciencia, porque resultaba de dárselos disminu
ción del culto divino y otros inconvenientes contrarios al servicio de la iglesia y 
que la bula no sufría que tal se hiciese». Pese a esta oposición interna, el cabildo 
lo somete a votación. Las condiciones consisten en tener 3 días libres cada mes, 
haciendo un total de 36 días al año, «de manera que no se hiciese falta en la iglesia 
ni capilla».

Nombran a varios diputados para encargarse del caso y el 25 de enero traen los 
deberes hechos. Se vota y aprueba un documento donde constan punto por punto 
las condiciones de los días de recreación de los racioneros músicos, con la salvedad 
del deán, que vota en contra:

Primeramente que se les den y señalan los dichos tres días en cada un mes de todo el 
año que son los dichos treinta y seis días en todo el año perpetuamente.

Ytem que los tales racioneros no puedan tomar ni gozar los dichos días en ninguna de las 
fiestas de la iglesia que comúnmente se llaman de dieciséis, porque se han de hallar presen
tes a cantar y hacer lo demás que los semejantes días requieren para se solemnizar.

Ytem que tampoco puedan tomar los dichos días ni ninguno dellos los días ordinarios 
en que hay y suele haber canto de órgano en la iglesia porque sería hacer notable falta 
habiendo sido recibidos y proveídos principalmente para cantar los semejantes días.

Ytem que no puedan tomar los dichos días ni alguno dellos en los días y tiempos que 
los dichos señores deán y cabildo por sus estatutos y costumbre no pueden tomar ni gozar de 
sus días llamados sesentas, conviene a saber como desde dominica in ramis hasta la dominica 
in albis y los demás que tengan exceptuados según dicho es o señalaren y nombraren de aquí 
adelante.

Ytem que los tales racioneros no puedan tomar en cada una semana más de cinco días 
contando del lunes y acabando el viernes inclusive porque sábado y domingo han de cantar 
canto de órgano en los tiempos que le hubiere en la dicha iglesia.

Ytem que no puedan los dichos racioneros cantores y organista ni ninguno dellos tomar 
más días de los dichos cinco cada vez aunque los tenga sobrados de los meses que hubieren 
pasado sin expresa licencia del cabildo.

Ytem que cuando acaesciere querer los dichos racioneros tomar los dichos días o 
alguno dellos que si el tal que los quisiere tomar fuere contrabajo, quede el compañero de la 
misma voz y lo mismo sea del tiple, contralto y tenor, de manera que los dos que cantan una 
voz de las cuatro no falten porque faltaría el canto de órgano que se ofreciese cantar aunque 
todos los demás se hallasen presentes al facistol.

Ytem que el organista sea obligado a guardar la orden y forma susodichas según está 
declarado en los precedentes capítulos excepto que cuando tomare los dichos días sea obli
gado a dejar quien taña por él35.

El derecho a vacaciones de los cantores queda así supeditado a determina
das condiciones de carácter laboral y totalmente lógicas: no pueden ausentarse en 
los días de fiesta y solemnidades en las que haya canto de órgano, ni en sábado o 
domingo, por el mismo motivo. Esta norma se verá dulcificada por la posibilidad
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de pedir licencias para ausentarse más extensas, que el cabildo concede según las 
circunstancias de cada músico. Los cantores deberán tener en cuenta al irse que no 
puede ausentarse a la vez el compañero de la misma voz y el organista deberá dejar 
un sustituto.

Poco a poco el cabildo va atando todos los cabos. El 21 de mayo de 1549 
se hace un estatuto sobre las residencias que deben efectuar los racioneros canto
res. Todos los capitulares y beneficiados debían realizar unos meses de residencia o 
estancia continuada en su puesto, al principio de ser nombrados. Cuando el bene
ficiado cumplía este periodo de residencia empezaba a disfrutar de todos sus dere
chos. El cabildo procura aquí que la residencia de los cantores no sea onerosa para 
el cabildo, y que los cantores empiecen enseguida a ejercer plenamente sus funcio
nes36. Estas normas se complementan con otra dictada el miércoles, 26 enero 1558, 
en lo que se titula Estatuto de racioneros cantores: «que de aquí adelante cualquier 
racionero cantor o que de las raciones supresas fuere proveído no sea obligado a 
hacer la residencia llamada real, sino que entre en la dicha iglesia ganando y gane». 
Algunos lo contradicen por ir contra la costumbre antigua.

Van arreglando la división de las raciones, según se va produciendo la muerte o 
ausencia de sus anteriores poseedores. En enero de 1550 proveen al tenor Francisco 
de Peñalosa y al sochantre Cristóbal de Frías de las medias raciones obtenidas de la 
antigua ración del canónigo Rajares:

ítem declararon sus mercedes por divididas las dos raciones que fueron del dicho señor 
canónigo Pajares en cuatro y del las proveer y haber proveído a los dichos Peñalosa y Frías a 
cada uno la suya usando del dicho indulto y de la autoridad57.

En documento posterior establecen el precio de tales medias raciones: cada 
medio racionero toca a 37 ducados y medio, que se traduce en 14.025 maravedíes. 
Cantidad algo escasa, que cada vez se revelará más estrecha económicamente para 
los músicos, sobre todo si pierden algo de esta cantidad por multas impuestas al faltar 
a los actos litúrgicos38. El 3 de marzo de 1550 mandan que los sochantres «no vayan a 
los enterramientos sino con el cabildo» y que se alternen el trabajo entre los dos 
sochantres para mejor organización del coro. Será multado el

racionero cantor que se vistiere al altar no siendo su semana por otro, que habiendo canto de 
órgano y faltando, le echen su falta y si la semana fuere del tal músico, que el día que hubiere 
de haber canto de órgano el presidente provea de quien se vista al altar”.

En enero de 1551 se plantean clarificar la situación de los miembros de la 
capilla de música, sobre todo en lo tocante a sus obligaciones. Cometen a algunos 
canónigos para realizar un estudio de la situación y el 13 de marzo de 1551 «orde
naron sus mercedes los estatutos del maestro de capilla, músicos y seises según están 
escritos en el libro de estatutos que es de papel». Se titula «Estatuto de la capilla de 
música» y está copiado en el Libro de Estatutos de 1510. Las primeras palabras están

56 Ibídem. 21 mayo 1549, foL 58r.
17 Actos Capitulares n.° 18, 18 septiembre 1549-26 septiembre 1551, 29 enero 1550, fols. 

20v-21r.
58 Ibídem. 30 enero 1551, fol. 68v.
59 Ibídem. 3 marzo 1550, fol. 25r.
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dedicadas a los seises, que ordenan se escojan de los 18 mozos de coro o de entre los 
demás mozos, y, si no se encuentran, se les busque por todo el obispado, e incluso 
fuera, con tal que sean «de las mejores voces y suficiencia para que canten y se les 
muestre canto de órgano y contrapunto». De ahora en adelante se les llamará sei
ses, «como se acostumbra en otras iglesias». Debido a su carácter especial, tendrán 
ciertos privilegios, «como el de ser excusados de los maitines porque las voces se 
les conserven», cobrar tres ducados anuales, quedar como mozos de colorado si les 
cambia o muda la voz, y otras prebendas menores.

Estos seises tendrán el privilegio de ser el principal objetivo de la enseñanza del 
maestro de capilla, aunque no el único:

[...] que el dicho maestro de capilla dé lección en la dicha facultad de música cada día que 
no fuere fiesta de guardar a los dichos seises y a todos los demás que cantaren o quisieren 
cantar canto de órgano y que sea la primera hora en comenzando a tañer a prima hasta que 
dejen o queden, los cuales han de ir a casa del dicho maestro a tomar la dicha lección porque 
de allí se puedan venir a prima.

No será esta la única lección que debe dar el maestro: todos los demás músicos 
podrán asistir a «una lección de canto de órgano y contrapunto en la iglesia cada un 
día que no sea fiesta de guardar |...]. Y de estos días se exceptúan los sábados por
que hay misa de canto de órgano». Y no acaban aquí las obligaciones docentes del 
maestro de capilla: «Los mozos de coro cada día a la una después de mediodía estén 
en casa del dicho maestro de capilla y allí canten y él los muestre hasta las dos, que 
es hora de vísperas y como deltas hayan salido los dichos mozos de coro, se vayan a 
casa del dicho maestro a pasar las lecciones, como es costumbre antigua».

No es de extrañar que el cabildo amoneste constantemente a los maestros 
de capilla acerca del incumplimiento de estas clases, ya que la carga docente y el 
tiempo que debían dedicar a estas clases lo tenían que quitar de otras actividades, 
con lo que se resentía, por ejemplo, la actividad compositiva.

Termina este estatuto de la capilla con una exhaustiva relación de las fiestas en 
las que «dichos músicos sean obligados a cantar y oficiar la misa mayor». Ya haremos 
alusión a las actividades litúrgicas en las que participaba la capilla, pero adelantare
mos que la intervención de los cantores se realiza entre 130-170 días anuales, según 
la concurrencia y coincidencia de las festividades. Desde este momento, mediados 
del XVI, las bases de la reglamentación de la capilla de música estarán puestas y ya 
solamente se legislará sobre aspectos puntuales o para solucionar nuevas necesida
des surgidas con el paso del tiempo.

Continúan con la división de las raciones, ya que las necesidades de personal 
dedicado a la música son cada vez mayores. En julio de 1557 consiguen que las pla
zas aumenten de nuevo, dividiendo dos plazas de capellanes, que acabarán siendo 
medioracioneros, dando las otras dos mitades a sendos cantores.

Y pues sus mercedes saben que en la dicha santa iglesia hay falta de músicos cantores 
que asistan al facistol y capilla della, [...] que cuando las dichas capellanías mayores se 
hubieren de proveer en cualquier evento quitándolas a los que ahora las sirven o dejándolas 
ellos, que se deben dividir y darse orden y crearse con la suprecrecencia que hay, dos canto
res que sirvan al facistol que tengan muy buenas voces y sepan bien cantar canto de órgano 
y canto llano para que haya más cantores y copia de ministros para el servicio del coro y
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40 Libro llamado regio de los Actos Capitulares n.° 21,21 octubre 1556-25 enero 1560, 13 
julio 1557, fol. 19v.

41 Libro Capitular n.°24, 9 septiembre 1572-1575, 23 agosto I574, fol. 88.
42 Libro Capitular n.°25, 1576-1577, 5 agosto 1577, fol. 159.

aumento del culto divino, que tan necesario es en la dicha iglesia. Lo cual se debería de 
hacer en esta manera, conviene saber que a los dos que sirvieren las capellanías mayores 
se les den para su sustentación la mitad que ahora se les da |...|. Los cuales tengan nom
bre y hábito de racioneros como lo son los presentes [...) y la otra mitad que se quita a 
los capellanes mayores de lo que ahora llevan de la mesa capitular se dé a los dichos dos 
cantores [...].

Y en cuanto a la provisión de las tales porciones a los dichos cantores, que primera
mente sean puestos edictos por el tiempo que los dichos señores deán y cabildo mandaren y 
ordenaren al tiempo que se ofrezca la tal vacación y provisión, donde se dé noticia a las per
sonas que quisieren venir a oponerse a las dichas porciones de cantores o cualquier dellas, 
y en la provisión se ha de guardar y guarde esta condición conviene a saber, que si algún 
natural o de la misma iglesia se opusiere con extranjero para cantar de canto de órgano, 
que concurriendo en el natural igualmente que en el extranjero, que sea siempre el natural 
preferido al de fuera40.

Por primera vez se hace referencia teórica a la manera de proveer las plazas, 
que tiene un mecanismo muy cerrado. Ya hace tiempo que el cabildo manda poner 
edictos, es decir, anuncios que se publican en otras catedrales, donde se informa de la 
plaza a cubrir, su sueldo y los requisitos y condiciones que pone el cabildo abulense. 
Varios mensajeros se encargaban de llevar estos edictos y traer certificación de su 
entrega. Cada edicto fijaba el plazo en el que se celebraría la oposición en Ávila, para 
que los interesados pudiesen estar a tiempo. Un tribunal formado por cantores, el 
maestro de capilla y organista formaba la parte técnica del mismo, pero la aprobación 
definitiva la daba siempre el cabildo. Sin embargo, este sistema no era exclusivo, ni 
se utilizaba siempre. Muchas veces se acudía a los conocidos y contactos en otras 
catedrales, para que el boca a boca hiciese el efecto correspondiente. La fama y 
prestigio de algunos músicos hacía también que a veces se les buscase directamente, 
estuviesen donde estuviesen, ofreciéndoles buenos sueldos y condiciones de trabajo 
más atractivas, con tal de conseguirlos para su servicio.

En 23 de agosto de 1574 llega una nueva bula desde Roma, por la que se auto
riza la anexión de una ración «a la mesa o fábrica para un maestro de capilla». Esta 
nueva plaza se anexionará oficialmente el 1 de octubre". Se trata de un avance impor
tante, porque supone que el maestro de capilla será racionero, y por tanto, tendrá un 
estatus económico mayor que el del resto de cantores medioracioneros. A esta nueva 
ración van anejos seis mozos de coro, que cobran de la misma ración.

Sigue el cabildo dictando normas, como el 5 de agosto de 1577, en que manda 
que los cantores están obligados aíra cantar fuera de la iglesia, cuando se lo mande 
el maestro de capilla o el secretario. Prohíben a los cantores hacer «entre sí estatuto, 
ordenación ni concierto alguno». Para no dejar cabos sueltos, y por si acaso hay 
algún atisbo de relajación respecto de la autoridad del cabildo,

ratificaron y aprobaron todos los estatutos, autos y órdenes que hasta aquí tienen hechos y 
ordenados acerca de que los dichos cantores deben hacer y que los señores contadores del 
coro ejecuten la pena conforme a lo que está ordenado42.
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Hasta finales del siglo XVI se siguen dictando nuevas normas. El 31 de julio 
de 1587, inmersos en el proceso de contratación del nuevo maestro de capilla, que 
será Sebastián de Vivanco, deciden clarificar los asuntos jurídicos y, en el mismo día 
y acto en que este toma posesión de su ración, hacen un largo encabezamiento de 
carácter normativo, para que quede clara la posición de cada uno. Primeramente 
recuerdan el permiso de Roma «para proveer la ración que está unida a la fábrica de 
la dicha santa iglesia catedral por autoridad apostólica para un maestro de capilla 
y seis mozos de coro». El maestro de capilla ocupará un lugar concreto en el coro 
para evitar problemas de precedencia y antigüedad, asunto del que eran tan mira
dos: «tenga por su silla señaladamente en el coro la silla que está inmediatamente 
después del último y más moderno racionero entero del coro del deán sin poder por 
antigüedad ganar más antigua silla».

Este último lugar en el coro es señal inequívoca de que el cabildo considera a 
los músicos como meros servidores, pese a su carácter de racioneros o medíoracio- 
neros. De hecho, y por si surge alguna vez la duda, se reitera que «la profesión del 
maestro de capilla es tratar y ejercer su oficio de música», por lo que

ordenaron y declararon que el maestro de capilla que es o fuere no tenga ni pueda tener voz 
ni voto en cabildo en tiempo alguno ni la pueda pretender ni pedir por razón alguna y si lo 
pidiere que no sea oído.
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3.1. COMPONENTES DURANTE EL SIGLO XVI

43 Cuentas de fábrica, 1520-1527.
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El cabildo de la catedral de Ávila tuvo mucho cuidado y dedicó mucho tiempo 
y esfuerzo económico a tener una buena capilla de música. De este celo surgió una 
capilla musical por la que pasaron gran cantidad de músicos, algunos muy importan
tes y que hicieron carrera fuera de Ávila, empezando por la joya de la corona: Tomás 
Luis de Victoria. Al final de este capítulo tendremos una visión de conjunto de la 
capilla abulense, pero antes empezaremos a desentrañar los nombres y vicisitudes de 
sus miembros, comenzando por los más importantes, los maestros de capilla. Canto
res, sochantres y mozos de coro componen el resto de músicos dedicados al canto. 
En los instrumentos encontramos a los organistas y a los ministriles, que arriban a 
Ávila a la vez que en las catedrales más avanzadas y pioneras.

3.1.1. Maestros ele capilla
Desgraciadamente, y debido a las lagunas en la documentación, los primeros 

años del siglo XVI son un desierto de datos y no podemos decir prácticamente nada 
de los maestros en la catedral abulense. Muy escasos nombres tenemos, hasta 1513, 
año en que las actas nos revelan varios datos, demasiado escasos e inconexos entre 
sí como para hacer ni siquiera conjeturas: Villalobos, Lope de Vasco y Sebastián. Eran 
cantores, aunque Villalobos podría haber ejercido como maestro, ya que, aunque se 
le califica como cantor, su sueldo es muy superior al de Lope de Vasco, que cobraba 
1.500 maravedíes anuales, mientras que Villalobos recibía 5.000 al año. Sebastián 
debe ser aún mozo de coro o aprendiz, porque sólo recibe 4 reales. Seguramente 
es el mismo Villalobos que aparece como cantor a partir de 1520 y hasta 1527. Este 
cantor recibe de salario en 1520, y hasta 1522, 14.000 maravedíes anuales. En 1524 
se le denomina como contrabajo, y su sueldo aumenta hasta 1 7.000 maravedíes. En 
diciembre de 1527 Villalobos «despidióse postrero día de septiembre»43.
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3. /. 1.1. Antonio de Lozoya, 1518

En 1518 encontramos el nombre de Antonio de Lozoya en los nombramientos 
que el cabildo hace habitualmente el día de San Cebrián, en septiembre. Por primera 
vez encontramos en los documentos del cabildo abulense la denominación maes
tro de capilla, y ya sólo por este motivo es importante esta referencia. Este título de 
maestro de capilla será el habitual y frecuente a partir de ahora para el director de la 
capilla, hasta el siglo XX. Poco sabemos de Antonio de Lozoya: que antes de septiem
bre de 1518 ya estaba asentado en Ávila como maestro de capilla y que el cabildo no 
está muy contento con él, como afirman en acta de 6 de noviembre de 1518:

[...] que pues se gastan muchos dineros en la capilla del coro, en el maestro y cantores, que la 
sirvan, y que se halla que Loqoya hace poco provecho en lo que ha de enseñar, y si el cantor 
de Toledo que vino a la dicha iglesia quisiere venir aquí, que le den 30.000 maravedíes y 30 
fanegas de trigo44.

Es decir, que ya están buscándole un sustituto. Sus gestiones dan fruto ense
guida, y el 5 de enero de 1519 mandan «que se despida al cantor desde el día de 
año nuevo». Reiteran esta decisión unos días después, el 14 de enero, revelándonos 
que ya desde noviembre anterior estaba prácticamente despedido. Sin embargo, en 
consideración de los servicios prestados, tienen con él cierta condescendencia y le 
pagan 50 ducados:

Dijeron que por cuanto Antonio de Lorjoya ha servido en esta iglesia por maestro de 
capilla por cierto tiempo y que está despedido por los dichos señores de dicho oficio dos 
meses ha, y porque es pobre y ha servido a esta iglesia, que le hacen merced y gracia de 50 
ducados!...] con que se vaya y que esto sea para que ahora ni en ningún tiempo sea recibido 
en la dicha iglesia ni por maestro ni por cantor45.

Lozoya no se queda conforme con esto, y en represalia, el cabildo rebaja la 
paga final a 40 ducados. La última referencia que aparece en las actas referente a 
Antonio de Lozoya es del 2 de marzo de 1519, cuando le dan 2 ducados «para su 
camino y le dieron licencia para que se vaya con la bendición de Dios [...] y que le 
pague la fábrica lo que le debe, que ha servido de un tercio».

3.1.1.2. /uan de Barrionuevo, 1519-1522

Y a rey muerto, rey puesto. El cabildo lleva tiempo haciendo gestiones para 
conseguir otro maestro de capilla, y el 4 de marzo de 1519 reciben a Juan de Barrio- 
nuevo: «Dijeron que de hoy en adelante reciben por maestro de capilla y por cantor 
a Barrionuevo y le señalan por salario en cada un año 30.000 maravedíes que se los 
pague la fábrica»46.

Esta doble denominación de maestro de capilla y de cantor va a ser fuente 
de confusiones, ya que se refieren a él alternativamente con cualquiera de los dos 
títulos. Parece que Juan de Barrionuevo no se incorporó inmediatamente a su cargo, 
ya que un año después, el 7 de marzo de 1520, no está aún en Ávila. Su salario,

Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 2, 1518-1519, 6 noviembre 1 51 8, fol. 57.
Ibídem. 14 enero 1519, fol. 68v.
Ibídem. 4 marzo 1519, fol. 77v.
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3.1.1.3. Sancho de Olivares, 1522, y Diego del Castillo, 1522-1525

Los canónigos «nombraron por maestro de capilla a Sancho de Olivares, clé
rigo, con las condiciones de la bula contenidas en los estatutos»49. Poco más sabe
mos de este maestro de capilla. En 1523 no aparece en las actas, y la laguna existente 
entre 1524 y 1527 hace que le perdamos completamente la pista. Olivares era cantor 
en Ávila antes de ser nombrado maestro, pues su salario en 1522 era de 12.000 
maravedíes. Esto supone que era uno de los más valorados y cualificados, y que el 
cabildo, cuando despide a Barrionuevo, acude a uno de los cantores para desempe
ñar el cargo. En 1524, Olivares sigue como cantor con el mismo sueldo de antes, y

ajustado en 30.000 maravedíes, es motivo de disputa. El cabildo intenta conseguir 
que venga, y aunque hay cierto resentimiento con Barrionuevo, se comprometen a 
pagarle 26.000 maravedíes del total de los convenidos, pese a no haberse presentado 
en Ávila. Los 4.000 maravedíes restantes se pagan a Diego del Castillo, por su labor 
en la enseñanza de los mozos de coro. La rivalidad entre Barrionuevo y Castillo será 
constante en estos años:

47 Libro manual deste año de 1520 n.° 3, 1520-1521, 17 julio 1521, tol. 91 v.
48 Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 4, 1522-1523, 10 enero 1522, fol. 4r.
49 Ibídem. 13 septiembre 1522, fol. 42r.

[...] que mandan que todos los que cantaren obedezcan a lo que mandare Barrionuevo 
como maestro de capilla y que si sobre ello algunas palabras pasaren deshonestas, el que se 
excediere que le pongan un ducado de pena en su título, y mandaron que Castillo enseñe 
sus mozos47.

Todavía no están perfectamente reguladas las atribuciones de cada uno, y segu
ramente, tratándose de dos personas de carácter fuerte, los choques serían constan
tes. De hecho, para clarificar más las obligaciones de cada uno, el 10 de enero de 
1522 el cabildo hace un nuevo contrato con Barrionuevo, en el que

Mandaron que se guarde el asiento del contrato que se hizo con Barrionuevo, cantor, con 
el asiento que con él se hizo de los 30.000 maravedíes que quisieron de darle, con condición 
que guarde lo que se obligó de enseñar los mozos contrapunto y canto de órgano48.

La tensión crecerá hasta un punto tal que Castillo renuncia a su cargo de maes
tro de los mozos de coro el 12 de febrero de 1522, no soportando una rebaja en sus 
poderes sobre ios mozos. Parece que se queda como simple cantor, ya que el día 
21 de marzo de este mismo año, le señalan un salario de 9.000 maravedíes, que es 
mismo que tenía anteriormente, sin el aumento de 4.000 que recibía por sus tareas 
como maestro de los mozos de coro.

Mientras tanto, Barrionuevo no acaba de asentarse en su cargo, y el cabildo, 
deseando estabilidad para la capilla, nombra para el cargo de maestro a Sancho 
de Olivares, el 13 de septiembre de 1522. En actas posteriores, a partir de 1529 e 
intermitentemente hasta 1557 aparece un tal Barrionuevo como cantor contralto. Es 
difícil precisar si se trata de la misma persona, pero nos inclinamos a pensar más bien 
que no se trata del mismo, ya que las lagunas documentales impiden comprobar una 
continuidad.
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ya ha sido desplazado de su cargo por Diego del Castillo. Olivares fue un remedio 
provisional a la falta de maestro de capilla, un sustituto en funciones mientras se 
encontrase a un nuevo maestro. Cuando esto se logró, Olivares volvió a ocupar su 
sitio de cantor.

Y por fin llega el momento de Diego del Castillo, que llevaba ejerciendo como 
cantor y maestro de los mozos de coro en Ávila desde 1519. Hemos hablado ya 
de sus choques frontales con Barrionuevo. En 1522 llega su oportunidad al quedar 
vacante el cargo. Las cuentas de este año le denominan cantor, pero su sueldo este 
año casi dobla el de 1521, signo del nuevo estatus adquirido. En 1524 figura en los 
libros de cuentas como docente de «canto de órgano»; «A Diego del Castillo porque 
enseñe el canto de órgano hubo de salario este año, 16.942 maravedíes, que fue reci
bido a 25 de febrero, día de San Matías», pero en 1525 abandona el cargo. Con estos 
datos, y a falta de otro nombre de maestro de capilla, podemos deducir que Castillo 
ejerció como maestro de capilla interino, sin nombramiento efectivo. Basándonos 
sobre todo en su sueldo, mucho más elevado que el del resto de los cantores de a 
pie, en su docencia del canto de órgano y en la ausencia de otro nombre al que aga
rrarnos. En vista de que no logra ser nombrado maestro, Castillo decidirá marcharse 
y se establecerá como maestro de capilla en Zamora, donde le encontramos en 1539. 
Entonces sí logrará su objetivo y volverá a Ávila, nombrado maestro de capilla, pero 
esto lo veremos en su momento.

3.1.1.4. Cristóbal de Morales, 1526-1527
Pem volvamos a 1526, año del que por desgracia no tenemos ni libro de cuentas 

ni de actas. Suele repetirse en libros y enciclopedias que Cristóbal de Morales íue 
maestro de capilla en Ávila. Con la documentación existente hoy día, solamente 
podemos afirmar que estuvo en Ávila como maestro de capilla un músico apellidado 
Morales. El libro de actas de 1526 donde figuraría su nombramiento o contratación 
fue visto por última vez por Rafael Mitjana en 1919. Según él, en el folio 99, con 
fecha 8 de agosto 1526 figuraba esta anotación: «se nombró a Xpoval de Morales con 
100 ducados de salario al año»50. Siguiendo a Stevenson, vamos a aceptar esta teoría 
y creer que el Morales de Ávila es Cristóbal de Morales. Su presencia en Sevilla está 
igualmente en duda, ya que todas anotaciones de las actas de la catedral de Sevilla 
le citan únicamente como Morales y «estas notas capitulares en sí mismas puede 
que no sean suficientes para identificar al Morales con Cristóbal de Morales»5'. El 
maestro sevillano en 1526 tenía 26 años y este era su primer trabajo fuera de su 
Sevilla natal, ya que en 1525 todavía permanecía allí. Por eso, a falta de otras noti
cias anteriores, Ávila fue su estreno como maestro de capilla. La capilla que aquí 
encontró distaba bastante de la que él conocía de Sevilla, más copiosa en cuanto a 
efectivos. Sin embargo, el grupo de cantores que aquí tenía era más que suficiente 
para la interpretación de cualquier pieza polifónica; al menos un contrabajo, dos

50 STEVENSON, R. La música en las Catedrales Españolas del Siglo de Oro. Madrid: Alianza 
Música, 1992, donde cita esta anotación de Mitjana y él mismo afirma que «la reputación de Mit
jana, en lo que a integridad profesional se refiere, acredita suficientemente la nota que dijo haber 
encontrado en el folio 99, etc.», p. 26.

51 Ibídem, p. 25.
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53 Citado por STEVENSON, op. cit., p. 1-10. Anteriormente LAPARRA, R. en la revista Le 
Menestrel, 16 enero 1920, p. 27, ya había dado fe de este descubrimiento de Mitjana.

54 Ibídem, p. 380.
55 Libro de Actos Capitulares n.° 6, 16 septiembre 1529-18 enero 1533, 12 octubre 1530, 

fol. 42 v.

contraltos y dos tenores. Como tiples actuarían los seises, que en 1528 eran 8, y 
se completaba la capilla con un organista. Pese a esto, Morales no llegó a estar en 
Ávila mucho tiempo, poco más de un año. El 16 de octubre de 1527 se despidió, 
como consta en el libro de cuentas: «A Morales, maestro de capilla, había de haber 
de salario 100 ducados y despidióse a 16 de octubre. Ganó nueve meses y medio 
29.687 maravedíes»52.

Morales marchó a Plasencia como maestro de capilla, donde le ofrecían un sueldo 
mucho mayor y mejores condiciones de trabajo. Su huella en Ávila fue duradera, y sus 
obras se encuentran habitualmente copiadas en manuscritos, lo cual no es extraño, ya 
que Morales era uno de los músicos de mayor fama internacional en la primera mitad 
del siglo XVI. En varias ocasiones el cabildo abulense comprará obras suyas, que se 
copiarán frecuentemente. Mitjana pudo ver un inventario de libros de coro de 1540, 
que tampoco se ha vuelto a encontrar. Contenía un libro de obras de Josquin, dos misas 
de Baudouin y otro de tres misas a cuatro voces de Morales53.

De nuevo se encuentra el cabildo con la papeleta de encontrar un maestro de 
capilla. Y Morales ha dejado el listón muy alto, y a una capilla bien formada y con 
buen nivel musical. Tras el paréntesis de 1528 y 1529, en que desconocemos el nom
bre del maestro, debemos avanzar a la década siguiente. Es muy probable que nadie 
ocupara el cargo estos años, ya que conservamos los sueldos cobrados por todos los 
músicos en las cuentas de 1528, pero no se nombra a nadie como maestro. Barrio- 
nuevo aparece como maestro de canto de órgano. De nuevo nos asalta la duda: ¿se 
trata del mismo Barrionuevo que fue maestro entre 1519 y 1522? De momento, y a 
falta de datos, no lo podemos certificar. Stevenson cree que Barrionuevo ocupó el 
puesto de maestro de manera interina, «en calidad de contratado temporal»54.

Mientras, la vida de la capilla seguía adelante, y nos encontramos con la pri
mera referencia a actividades de la capilla fuera de la catedral: el 10 enero de 1529 
se ceden los cantores para ir a Santa Ana, y en mayo volverán a ir de nuevo. A partir 
de ahora, esta costumbre de solicitar la capilla será cada vez más frecuente.

3.1.1.5. Francisco de Sepúlveda, 1530-1539

Va a empezar por fin un periodo largo de estabilidad. En la década de los 30 va 
a ocupar el magisterio abulense Francisco de Sepúlveda. El 12 de octubre de 1530 
«mandaron recibir a Sepúlveda por maestro de capilla desta iglesia y para que mues
tre a los niños canto de órgano y contrapunto»55. El sueldo anual convenido es de 
30.000 maravedíes. A mediados de 1532 tendrá problemas por este motivo, ya que le 
quitarán la ración por cuestiones jurídicas, en las que el cabildo no quiere entrar, ya 
que da la razón a Sepúlveda. De hecho, procuran que no reciba perjuicio económico

52 Cuentas de Fábrica n.° 6. 1527 «Libro de la fábrica de la iglesia mayor del año 1527», fol.
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n.° 7, 20 enero 1533-3 febrero 1535, 21 julio

por este motivo, señal de que estaban contentos con él. El doctor Ñuño de Ciíuentes 
tenía ejecutoriales contra Sepúlveda, maestro de capilla,

sobre la ración que vacó por fin y muerte de Juan Álvarez de Palomares, (...) venía conde
nado el dicho Sepúlveda y el cabildo en frutos y expensas, que el dicho señor doctor de su 
propia y limpia voluntad perdona y remite los dichos frutos y expensas de la dicha ración al 
dicho Sepúlveda y a los dichos señores deán y cabildo y fábrica56.

Un año después, en julio de 1533, resuelven su situación irregular y le proveen 
«de la ración que tenía Baltasar de Campo, con que gane y tenga de salario 37.000 
maravedíes más las horas que ganare»57. El cabildo está satisfecho con su maestro, 
y aumenta su salario, aunque solo al nivel que tenía Morales cuando llegó. Además 
van a encargarle la reforma y mejora de la capilla de música. El maestrescuela es el 
designado para hacer de puente entre el cabildo y Sepúlveda: «hable al maestro de 
capilla y dé orden cómo busque muchachos de buenas voces y les enseñe». También 
debe reformar la capilla de canto de órgano y le encargan la conciencia «para que 
vea que son hábiles y necesarios para la capilla y que los que no fueren hábiles, que 
haga relación en cabildo»58. Evidentemente, la mejora de la capilla pasa por conse
guir a los mejores músicos y por quitar a aquellos que no tienen la debida forma
ción musical. Esta ingrata pero necesaria tarea la llevará a cabo Sepúlveda. Primero 
se hace una selección de los cantores, dando a algunos la categoría de «cantores 
extraordinarios». El 7 de noviembre de 1533 despidieron al organista Luis López «y 
a los otros cantores que se despidieron»59.

Pese a la apariencia severa del cabildo, en la práctica ningún cantor fue des
pedido y esto quedó meramente como toque de atención. Aunque en los nombra
mientos y cuentas de entre 1533 y 1537 muchos de ellos no aparecen, se debe sobre 
todo a la falta de los libros de cuentas de 1532-35. Pero desde 1536 en adelante van 
incorporándose de nuevo y aparecen con normalidad, señal de que han seguido 
todos estos años al servicio de la catedral. Lo que es seguro es que Sepúlveda se tuvo 
que emplear a fondo para mejorar el nivel de la capilla.

Por primera vez en 1533 se da orden al maestro y cantores de que preparen y 
«provean los villancicos de Navidad y les dé licencia para la hora que ocuparen»60. 
Esta actividad será una constante a partir de este momento. Todos los maestros ten
drán como actividad fundamental el componer varios villancicos para solemnizar 
las fiestas navideñas, costumbre que enseguida se extenderá a las fiestas del Corpus 
y su octava. Así, los maestros adquirirán un nuevo estatus como compositores, y 
se generarán gran cantidad de partituras y obras propias, que de otra manera no 
se habrían creado. Estas obras nuevas hay que ensayarlas con la capilla, y el cabildo 
les dará licencia para ocuparse en esta actividad y faltar por lo tanto a determinadas 
horas litúrgicas, excusándoles de su asistencia. En la terminología de la época, es 
lo que ellos denominan «contárseles, o darse por contados». Es decir, se les cuenta

56 Ibídem. Viernes, 19 julio 1532 fol. 99r.
” Registro de mí, el racionero Pero Gómez 

1533, fol. 37r.
Ibídem. 1 octubre 1533, fol. 59v.
Ibídem. 7 noviembre 1533, fol. 64v.
Ibídem. 5 diciembre 1533.
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como si hubiesen asistido al coro, mientras estaban ocupados en el ensayo de obras 
musicales.

El cabildo ejercerá cada vez mayor control sobre estos villancicos, y quizá por 
algún abuso, o quizá por evitarlos, en 1539 mandan que dos canónigos revisen pre
viamente sus letras y duración para que no se hagan demasiado largos:

que cuando el maestro de capilla entrare a pedir licencia para componer la música que se ha 
de cantar la noche de Navidad, que se deputen dos personas, las que al cabildo le pareciere, 
que vean la letra y sonada de la música y la examinen y cuiden no sea más larga de lo que 
durare la lección y que dejen decir dos o tres cláusulas al principio y otras dos al fin6'.

Durante el magisterio de Francisco de Sepúlveda, el cabildo empieza a contra
tar con mayor continuidad a ministriles, para que solemnicen algunos actos, quizá 
por consejo e influencia de Sepúlveda, que pudo haberlo visto en los lugares donde 
estuvo anteriormente. En el Corpus de 1531 contratan chirimías y sacabuches, y 
también en 1532. En 1533 vienen ministriles para la Candelaria y para el Corpus. En 
años sucesivos esta situación será una constante e irá en aumento hasta que la cate
dral contrate ministriles propios. Sepúlveda intervino también en importantes actos 
que organizaba el cabildo, al frente de la capilla. Uno de los más significativos fue el 
recibimiento que se hizo de Carlos V, que llegó a Ávila en junio de 1534.

El maestro colabora de manera cada vez más estrecha con los otros responsables 
de diversas facetas en el ámbito musical. Para empezar, el maestro de canto llano, que 
ahora es Pedro deTemiño, con el que comparte las tareas de formación de los niños 
y junto con el que examina a los nuevos. En julio de 1536 examinan a 11 aspirantes 
a mozo de coro, y sólo admiten a uno. Maestro de capilla, maestro de los mozos y 
sochantre forman el tribunal examinador, «y que allí sea examinado por un libro de 
canto para que vista su habilidad el cabildo provea lo que quisiere»62.

Se realizan importantes reformas litúrgicas, que afectan directamente a la inter
pretación musical, como la adopción de nuevo breviario en 1537 y otras normas de 
intervención de la música. La labor de Sepúlveda en la capilla abulense fue impor
tante y, sobre todo, la dotó de la estabilidad y continuidad necesaria para que su 
aportación dejara huella duradera. De hecho, la mayor parte de los cantores y demás 
músicos que comenzaron con él, estuvieron en Ávila durante todo su magisterio, 
señal de que se sentían a gusto y que las condiciones y ambiente de trabajo que se 
había generado eran aceptables y atractivas. Se conservan tres de sus himnos en un 
libro de polifonía copiado en 1796, junto a obras de otros autores, muestra de que 
se seguían interpretando y valorando tres siglos más tarde63. No sabemos por qué 
motivos decidió el cabildo relevar a Sepúlveda de su puesto. Pero resulta sospechoso 
que en agosto de 1539 aparezca en Ávila el maestro Castillo, procedente de Zamora, 
en principio para ocupar un puesto de tenor. Es evidente que Castillo iba más allá y 
no pretendía quedarse en este cargo de simple cantor, tanto más cuanto que los que

61 Registro de los Actos Capitulares n.° 10, 7 octubre 1538-26 septiembre 1539, 14 enero 
1539, fol. 11v.

62 Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 8, 5 febrero 1535-18 mayo 1537, 12 junio 
1536, fol. 91v.

61 Se trata de sus himnos lesu dulcís memoria, Deus tuorum milites y Exultet orbis gaudiis, 
copiados en el Cantoral de Polifonía n ° 3 del ACA.
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67

fol. 46v.

fol. 3r.

Cuentas de fábrica n.° 13. 1539.
Cuentas de fábrica n.° 14. 1540.
Ibídem.
Registro de mí, Luis Cabero n.'

le habían llamado eran los mismos señores del cabildo. Le dan 12 ducados «por lo 
que gastó y trabajó en venir por mandado de los señores del cabildo a esta iglesia a 
que le hiciesen la provisión de la ración de tenor que vacó por muerte de Diego de 
Peñafiel»64.

El cabildo en septiembre se plantea tratar «del negocio de los maestros de capi
lla» y el 11 de septiembre deciden que Sepúlveda siga en su oficio y que Castillo 
espere a la decisión final. O sea, que la espada pende sobre la cabeza de Sepúlveda. 
No se hace esperar: el 15 de octubre tratan con Castillo para ver si se quiere quedar y 
el 24 de octubre despiden a Sepúlveda y reciben como maestro a Castillo. El antiguo 
maestro se quejará, llegando a amenazar al cabildo con pleitear, pero le dan una 
compensación económica para evitarlo: Francisco de Sepúlveda «maestro que fue 
desta iglesia [...] cuando sus mercedes le mandaron despedir, que ganase todo lo que 
tenía por servir del año de 39 y el primer tercio deste año y 1 5 días hasta Pentecostés, 
12.750 mrs»65.

Libro de Actos Capitulares n.'.“ 12, 30 septiembre 1540-2 diciembre 1541, 4 octubre 1540,

“11, 1 octubre 1539-8 octubre 1540, 6 septiembre 1540,

3.1.1.6. Diego del Castillo, 1540-1544

Diego del Castillo se ha instalado como maestro con malas artes, pero con el 
apoyo incondicional del cabildo. En las cuentas de 1540 se desvela que realmente 
el cabildo había aceptado a Castillo desde antes de llegar este, pagándole generosa
mente como maestro de capilla desde el 1 de agosto de 1539: «Al señor Diego del 
Castillo, racionero, maestro de capilla, 42.000 maravedíes. Comenzó a ganar este 
salario desde 1de agosto del año pasado de 39. Ganó de aquellos 5 meses, 17.500 
maravedíes»66.

La capilla no se modifica mucho con la llegada del nuevo maestro. Sí hay un 
cambio entre los tiples, yéndose los dos que había en 1539 y contratándose a otros 
tres nuevos en 1540. Sin embargo, el cabildo pronto va a empezar a tener problemas 
con su maestro de capilla: en septiembre de 1540 le advierten «que cante siempre 
cosas muy buenas y nuevas y graves y dignas de tal lugar y no siempre io mismo»67. 
Parece que Castillo no responde a los deseos del cabildo como este esperaba, ya 
que si han apostado por él en detrimento de Sepúlveda fue por el mayor nombre de 
Castillo, y esperando que diese al culto un mayor esplendor. Para procurar mejoras, 
mandan que el maestro y cantores ensayen una hora diaria:

Vean con los cantores qué hora les pareciere más conveniente para que en esta iglesia 
haya cada día una lectio o hora de canto de órgano en que estén todos los cantores para 
proveer y cantar todo lo que se hubiere de cantar en el coro68.
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Ibídem. Viernes, 8 octubre 1540, fol. 4v.
Ibídem. 22 octubre 1540, fol. 8r.
Ibídem. 4 marzo 1541, fol. 35.
Registro de los Actos Capitulares deste año de 1 542 n.‘

Paralelamente, Castillo entra en conflictos con dos tiples, a los que ha castigado 
por desobedecerle y ausentarse del coro. El cabildo le afea la conducta, alegando 
que son cantores y sólo el cabildo tiene potestad para castigarles:

(...] que se informe de lo que pasó entre los tiples y el maestro de capilla y los conforme, y 
diga al maestro de capilla que no los castigue como a mozos de coro, pues llevan partidos de 
cantores, que si no que si algo hicieren, que lo diga en cabildo65

Quizá por enfermedad real, o quizá enrabietado por la regañina del cabildo, 
Diego del Castillo pide el 22 de octubre de 1540 licencia para irse a curar. El cabildo 
se la concede, y previendo que la cosa va para largo, le obliga a dejar proveída la 
música de Navidad y a poner un suplente70. Las cosas están tirantes entre el cabildo 
y la capilla, ya que se encuentran en este momento gestionando en Roma la división 
de las raciones, por lo que las condiciones económicas de todos van a cambiar para 
peor, con el consiguiente revuelo.

Castillo tira de la cuerda, y en marzo de 1541 todavía no ha vuelto ni ha dado 
señales de vida, por lo que el cabildo se plantea «que si no viniere por todo este mes 
de marzo, se tenga por despedido»71. El descontento sigue su curso y en septiembre 
de 1541 quitan a Castillo sus funciones y sueldo por la enseñanza del canto de 
órgano a los mozos de coro, y se conciertan con otro para que lo haga. Castillo pide 
otra vez licencia para marcharse, y se la vuelven a dar. Algunos capitulares comien
zan un ataque frontal contra el maestro y contradicen que se le dé el salario72. Diego 
del Castillo debe de ejercer bastante poco en su cargo, el 22 de enero de 1542 pide 
otra licencia para ausentarse y se la dan «para que vaya a do quisiere por todo el mes 
de marzo»73. No deja de ser una expresión que transmite el desencanto del cabildo 
con su maestro, y la imposibilidad de hacerle cumplir con sus obligaciones. Y no han 
acabado aquí los problemas: Castillo está en prisión en marzo de 1542, encarcelado 
por la justicia. El cabildo, pundonoroso siempre, se molesta en ver el caso con la 
justicia, al tratarse de un servidor suyo.

Mientras, la vida sigue, y durante el conflictivo magisterio de Diego del Castillo 
se contrata a los primeros ministriles fijos, en agosto de 1542. Será así Castillo el pri
mer maestro que tenga instrumentistas a su disposición, aunque no parece que este 
tema le interese mucho en este momento, mientras permanece en la cárcel todavía. 
Quizá el pleito que mantenía Castillo tenga que ver con cuestiones económicas cau
sadas por la defectuosa división de las raciones que se había producido, y en la que 
él juzgaba que había salido perjudicado.

El cabildo le va a dar la razón en este caso y además, le aumentará el sueldo:

Este día proveyeron sus mercedes a Castillo por maestro de capilla de la mitad de los 
frutos de la prebenda de organista con que este año de residencia el dicho Castillo goce los 
50.000 maravedíes que tiene de salarejo, de manera que no gane más de los dichos 50.000,

69

70

71

72

1542, 21 octubre 1541.
73 Ibídem. 22 enero 1542, fol. lOv.

° 13, 14 octubre 1 541-30 diciembre
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y que de ellos le descuenten lo que perdiere de horas en el tiempo de la residencia. Y por que 
al presente no le pueden dar el título de la dicha mitad de frutos porque no vino bien hecha la 
división de las raciones, mandaron sus mercedes que resida en un título de las dos raciones del 
canónigo Pajares. Y asimismo mandaron que hecha la residencia, el dicho maestro de capilla 
gane la dicha mitad de frutos poco o mucho, lo que valiere, con que de la fábrica le den las 
horas que ganare de más de la dicha mitad de residuo, pan, vino y aves y decenos74.

El maestro había perdido todo su prestigio ante los cantores y para reconquis
tarlo se toman algunas medidas: se eliminarán los dos facistoles pequeños que había 
en el coro y se dejará solamente uno grande, desde el que el maestro ejecutará la 
dirección. Además mandan a todos obedecer

en todo lo que Castillo maestro de capilla ordenare que se cante, [...] así en las fiestas de 
Navidad como de ordinario, y que el dicho maestro de capilla comunique con el maestres
cuela lo que hubiere de cantar esta fiesta de Navidad75.

No acaban de cuajar las cosas, y el 13 de febrero de 1544 Diego del Castillo 
ya no está al cargo de la capilla, ya que se encarga al racionero Barrionuevo «que 
tenga cargo de la capilla en el interim que se proveyese de maestro de capilla»76. No 
sabemos dónde ejercerá después de este momento, aunque según ). Garbayo, muere 
el 4 de noviembre de 154577.

3.1.1.7. Jerónimo de Espinar, 1544-1558

De nuevo comienza la búsqueda de un maestro y se barajan varias posibilida
des. En abril de 1544 sugieren que se ofrezca el puesto a Matías Chacón, que ejercía 
como maestro de capilla en Sigüenza. Seguramente es el mismo Matías Chacón que 
había sido aquí mozo de coro en 1527 y cantor en 1534. Si es así, y conocién
dole bien, es lógico que acudiesen a un músico formado en esta misma catedral. 
Le ofrecen una ración y un complemento de 25.000 maravedíes anuales al año. Su 
respuesta debió de ser negativa y finalmente contactan con Jerónimo de Espinar, 
formado en la catedral de Segovia, y con cuyo cabildo mantenían fuertes vínculos de 
amistad. En 1534 había opositado a maestro en Burgo de Osma78. Es muy probable 
que fuera segoviano y estará toda su vida muy relacionado con Segovia, viajando 
allí frecuentemente. La catedral de Ávila se concierta con él a fines de 1544, ya que 
le pagan 6.000 maravedíes de su sueldo atrasado en este año, como consta en las 
cuentas de 1545. En enero de 1545 le dejan «acudir a Segovia a negocios suyos con 
que venga para el día de Nuestra Señora de la Concepción», que es el 25 de marzo79. 
Espinar debe de tener asuntos pendientes en Segovia, ya que el 3 de junio le vuelven

Ibídem. 23 octubre 1542, fol. 39v.
Ibídem. 22 noviembre 1542, fol. 42v.
Libro de los Actos Capitulares de año 1543 n.'.° 14, 10 enero 1543-18 marzo 1545, 13

74

75

76

febrero 1544, fol. 36v.
” GARBAYO, J. «Diego del Castillo». En: Diccionario de Música Española e Hispanoameri- 

i. Madrid: Sociedad Española de Autores y Editores, 1999-2002, tomo 3, p. 371.
78 OCHARÁN, I. «Jerónimo de Espinar» En: Diccionario de Música Española e Hispanoameri

cana. Madrid: Sociedad Española de Autores y Editores, 1999-2002, tomo 4, p. 776.
79 Ibídem. 13 enero 1545, fol. 67r.
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Actos Capitulares n.'

san Juan, a fines de mes. El sueldo ha sido fijado en

"° Estos datos son fruto de la información cruzada que nos dan el libro de actas n.° 15 y el 
libro de cuentas de 1545.

Libro de los Actos Capitulares n.'
55v.

B2 .“18, 18 septiembre 1549-26 septiembre 1551,4 agosto 1550, fol. 44r.

a dar licencia para irse hasta 
22.000 maravedíes anuales.

El cabildo enseguida comienza a encargarle trabajos especiales: en noviembre 
de 1545 le envían a Alcalá y a Madrid a buscar a un contrabajo. Aprovechando este 
viaje a Madrid, compró unos libros de canto de órgano de Morales y le pagaron por 
ellos 6 ducados. Esto es señal de lo conocido y valorado que era ya Morales, y de 
que Espinar estaba al cabo de la calle de las novedades en canto de órgano80. No 
será la única vez que Espinar se procure música de Morales: en 1550 se traerá por 
tres ducados el libro de los 16 magníficats de Morales, muestra inequívoca de su 
devoción por este músico, que indudablemente se cantó, y mucho, en la catedral 
abulense.

Espinar moverá sus influencias para conseguir cantores y logrará que venga un 
bajo de Segovia. La capilla hace cada vez más salidas fuera de la catedral a cantar en 
iglesias, parroquias y monasterios. Las solicitudes son tantas que el cabildo se verá 
obligado a regular la situación. En julio de 1547 tratan el asunto

por obviar las inoportunidades que se siguen en demandar la capilla de cantores para fuera 
de la iglesia y también el agravio que algunos músicos dicen que se les hace en mandarlos ir 
fuera de la dicha iglesia por su autoridad a diversas partes de la ciudad8'.

Otro de los asuntos que se arreglan durante el magisterio de Espinar es el de 
las vacaciones de los músicos, que quedarán en 36 días al año, con algunas condicio
nes que ya hemos visto. También se arregla el tema de las residencias de los racioneros 
cantores. Dos años después, en 1551, se regulan y ponen por escrito los días festivos 
en que la capilla tiene que intervenir, en lo que se denomina «Estatuto de la capilla de 
música». En esta regulación, el maestro de capilla quedará obligado a dar varias clases 
y lecciones diarias, norma que afectaba directamente a la vida cotidiana del maestro, 
que ve sus actividades cada vez más abundantes y menguar drásticamente su tiempo 
libre. Parece que Espinar se ocupaba muy de cerca de los seises, ya que tenía a un 
mozo «en su poder», Avilés, al que estaba dando una buena formación musical, ya 
que se le reclama para que cante como tiple. No sería el único, y de la buena cuenta 
de su magisterio da mucho que pensar la mejora de la capilla y el elevado nivel de sus 
músicos. Está a punto de entrar como seise un niño muy especial: Tomás Luis de Victo
ria, nacido en 1548, que llegará en el momento en que la capilla abulense empieza a 
despegar y a tener un nivel excepcional. El cabildo cuenta con Espinar para organizar 
este complicado sistema de lecciones, y se reúnen con el para estudiar la manera 
de hacerlo: «el deán y maestrescuela vean el orden que se puede y debe tener en el 
mostrar los mozos de coro canto de órgano y contrapunto y lo traten con el maestro 
de capilla»82.

La vida cotidiana de la capilla sigue bajo el mandato de Jerónimo de Espinar, 
con una abundante actividad en cuanto a reglamentación se refiere. Pero hay oca-

■° 16, 20 octubre 1 546-30 junio 1548, 22 junio 1547, fol.
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3.1.1.8. Bernardina de Ribera, 1559-1562

Ribera tenía en 1559 unos 40 años, pero no sabemos dónde ejerció su magisterio 
antes de venir a Ávila. Su padre, Pedro de Ribera, había sido maestro de capilla 
en su ciudad natal, Játiva, y en Orihuela y Murcia. Quizá el hijo pudo sustituirle 
en uno de estos puestos, aunque nos hace dudar si es el hombre señalado por el 
cabildo al catalogarle como «de este reino», expresión por la cual el candidato sería

8’ Libro llamado regio de los Actos Capitulares n.° 21, 21 octubre 1556-25 enero 1560, 26 
noviembre 1557, fol. 46v.

84 Ibídem. 19 octubre 1558, fol. 72v.
85 Ibídem. 14 abril 1559.

siones especiales, como las visitas e intervenciones en la catedral del ya famoso 
organista Antonio de Cabezón, de paso por Ávila, y que estaba casado con una 
abulense, en 1552 y 1556. El maestro de capilla organizará la música en los actos 
con motivo de la boda de Felipe II en Inglaterra, o los funerales por Juana la Loca, 
en 1555. Espinar sigue teniendo mucha relación con Segovia, ciudad a la que viaja 
frecuentemente, con licencia del cabildo.

Espinar interviene activamente en la búsqueda de cantores. De hecho, será un 
maestro muy viajero, pudiendo conseguir en sus viajes muchos contactos e inter
cambios de partituras, noticias sobre cantores, etc. Ya había sido enviado en 1551 a 
Toledo a por dos tiples, tarea que había efectuado con satisfacción del cabildo. En 
julio de 1557 consideran que «hay falta de músicos cantores que asistan al facistol 
y capilla della». Aunque no parece que en ese momento haya menos cantores que 
otros años, el caso es que ahora se produce la división de las raciones y en la segunda 
mitad del 57 hay una especie de fiebre de nuevas contrataciones. Espinar es enviado 
«a Valladolid a traer un contralto»83. Le pagan por haberle traído, junto a un tenor y 
también a otro contralto de Coria.

El tiempo de Espinar se va acabando y el año 1558 su enfermedad está muy 
avanzada. El 19 de octubre el cabildo deja constancia de su fallecimiento y manda 
hacer a su costa sus honras fúnebres, ya que ha muerto pobre y sin dinero para poder 
pagárselas84. Le pagan a posteriori el sueldo que le deben del año, que debió de 
cobrar su madre, con la que vivía. Ella les entregará «5 cuadernos de música y un 
libro de obras de Escobedo», que estaban en su casa.

Otra vez piensan en Matías Chacón para el magisterio abulense, y envían a 
Peñalosa a buscarle en noviembre de 1558 y hacerle la oferta de parte del cabildo 
pero de nuevo este renuncia, y continúa en Sigüenza. En febrero de 1559, y en vista 
de la negativa de Chacón, ponen edictos para el magisterio de capilla. Mientras, 
hacen gestiones por su cuenta y en abril de 1559 mandan a los capitulares guardar 
secreto, ya que están en negociaciones con un maestro de capilla «de este reino, que 
es hombre principal en su profesión»85. La gestión está bien encaminada y el nuevo 
maestro aceptará la oferta.
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Ribera ha de dar tres lecciones de canto y música en cada un día del año, conviene 
a saber, en invierno desde las 7 a las 8 y en verano desde las 6 a las 7, en su casa o en la 
iglesia. ítem mandaron y encargaron que el dicho maestro de capilla tenga mucha cuenta en 
que en el coro, al tiempo que cantan los oficios divinos o motetes o cualquiera cosa que se 
ofreciere, él y los músicos de la iglesia hayan mucha orden, paz y silencio y toda autoridad, 
como el caso requiere y que lo que se hubiere de cantar sea por su parecer y en mucha con
cordia, y que los músicos cantores le obedezcan de manera que él rija, ordene y mande lo

exclusivamente castellano86. Parece que Ribera venía de Toro, y en este sentido, es 
posible que fuese considerado castellano de adopción37.

Sea como fuere, el cabildo provee a Bernardino de Ribera el 2 de junio de 1559, 
pese a no estar presente, enviándole una carta para notificarle el nombramiento. Era 
esta una técnica frecuentemente usada por los cabildos españoles, gracias a la cual, 
podían hacerse fácilmente con los servicios de maestros descontentos, ofreciéndoles 
mejores sueldos o condiciones. El prestigio que tenían los candidatos era garantía 
más que suficiente de su cualificación.

Parece que Ribera enseguida se muestra interesado, porque llega a Ávila el 17 
de junio y es proveído de su media ración, más otra media de la fábrica, a la que se 
le descuentan 10.000 maravedíes. Pero comienza un problema de carácter adminis
trativo que va a llevarles a un largo calvario de papeleos. Ribera «padece defecto»88, 
por lo que necesita tener una dispensa eclesiástica para poder estar ordenado, al 
menos como clérigo de prima corona. Este carácter clerical se les exigía a todos los 
maestros de capilla y era condición sine qua non para ser nombrado. El problema no 
se resolverá fácilmente, y el 7 de febrero de 1560 le mandan que traiga «verificación 
de la dispensa apostólica que dice su título de corona y mientras le suspenden el 
aumento y demás del cuarto de prebenda que tiene». En agosto siguen los problemas 
por este asunto. Algunos canónigos quieren ayudarle y otros lo contradicen. El 18 de 
septiembre ven los «títulos dispensas y recaudos de Bernardino de Ribera, maestro 
de capilla» y tras examinarlos, consideran que tiene «los títulos suficientes para tener 
lo que el cabildo le señaló cuando le recibió». Pese a las contradicciones de algunos, 
el cabildo vota y le da lo que le debe atrasado, que había sido suspendido hasta que 
se resolviese el tema de la dispensa.

Una vez instalado sin oposición, Ribera continúa libremente su trabajo, entre el 
que estaban las clases o lecciones a los seises y mozos de coro. Su labor es impor
tantísima: está sentando las bases de los conocimientos musicales de dos de los más 
grandes polifonistas españoles, que son ambos alumnos suyos y se sientan juntos 
a aprender del maestro Ribera. Son estos, Victoria, que tiene ahora, en 1560, doce 
años, y Sebastián de Vivanco, solamente tres años menor y recién llegado a la cate
dral. Por si acaso, y para dejar claro todo, se dictan las normas y lecciones que debe 
dar el maestro:

86 Véanse NOONE, M. «Bernardino de Ribera». En: Diccionario de Música Española e Hispa
noamericana. Madrid: Sociedad Española de Autores y Editores, 1999-2002, tomo 9, pp. 171-172, 
y STEVENSON, R. La música en las Catedrales Españolas del Siglo de Oro. Madrid: Alianza Música, 
1992, pp. 375 y ss.

117 Citado por LÓPEZ CALO, J. Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Ávila. San
tiago de Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, p. 272.

“ Libro de los Actos Capitulares n.° 21 bis, 26 enero 1560-8 marzo 1565, 5 febrero 1560.
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que se hubiere de cantar y se hagan como a él le pareciere, salvo si el presidente otra cosa 
mandare”.
El cabildo abulense es consciente de que ahora tiene un grupo de cantores 

estable y bastante profesional, unos niños de futuro prometedor y un maestro sufi
ciente y adecuado para esta tarea y, siguiendo su costumbre, no quiere dejar ningún 
cabo suelto. Más vale prevenir, porque Ribera es un hombre de carácter recio y 
estricto, con reacciones coléricas, que hay que controlar de cerca. En enero de 1561 
le mandan que devuelva la cama a uno de sus discípulos. No sabemos qué había 
hecho el pobre Gil, pero Ribera le había dejado sin cama a causa de ello y el cabildo 
lo considera un castigo demasiado severo90. Otro rasgo de carácter de Ribera: en 
junio de 1561 le tienen que multar por no obedecer al presidente del coro y de paso 
le recuerdan que debe dar las dos lecciones diarias a los mozos.

Otras veces confían en él para que examine a los candidatos a cantores, for
mando un tribunal con algunos de los cantores más destacados y el organista. En 
1561 examinan a un contralto, que no les convence, pese a que el cabildo quería 
admitirlo. Una sola obra de Ribera se conservará en el archivo catedralicio de Avila, 
contenida en el libro de himnos, conocido como «Cantoral de Polifonía n.° 23», 
el himno a 4 voces Defensor alme Hispaniae. Esto contrasta con la producción de 
Ribera conservada en Toledo, que consiste en 25 obras entre misas, magnificáis, 
himnos y motetes.

La capilla de Ávila, con Ribera al frente ha adquirido un prestigio tal que es 
demandada por iglesias parroquiales, conventos y monasterios, cofradías y parti
culares para que amenicen sus festejos religiosos. El cabildo adopta ante esto una 
actitud ambigua: por un lado lo permite, porque redunda en prestigio propio y por
que supone un complemento a los sueldos no muy abundantes de los músicos; por 
otro lado, la actividad de la capilla se resiente al tener que salir tanto. En octubre 
de 1562 intentan regular de nuevo la situación e informan a «la capilla de cantores 
cuándo y cómo deben de ir fuera de la iglesia a cantar y cuándo no deben de ir, por 
excusarles las importunidades de algunas personas, que sin respeto los piden y les 
importunan»9'.

Pero Ribera es un hombre inquieto y ya está oteando otros horizontes. El 21 de 
octubre de 1562 le dan doce días de licencia y él los aprovecha para irse a Toledo 
a negociar su puesto de maestro, cosa que consigue. Desde allí escribirá a Ávila 
despidiéndose del cabildo: «Ribera se despidió hoy por una carta suya de racionero 
y maestro de capilla porque se queda en Toledo». Sin más dilación ni lamentación 
le dan por despedido y por vaca la ración92. Otra vez a buscar sustituto, labor a la 
cual se ponen inmediatamente manos a la obra. El 27 de noviembre de 1562 deci
den buscar «persona cual convenga para el magisterio de capilla, sin que se pongan 
edictos, y entre tanto que se halla, muestre los muchachos el racionero Dueñas»93. 
La búsqueda de un nuevo maestro será larga pero el grupo de cantores es autónomo

Ibíctem. 20 septiembre 1560, tols. 30v-31r.
Ibídem. 22 enero 1561.
Ibídem. 7 octubre 1562, íol. 104.
Ibídem. 18 noviembre 1562, foL 106v.
Ibídem. 27 noviembre 1562, íol. 107r.
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y lo bastante profesional como para mantener el canto sin necesidad de un maestro. 
Los que no pueden esperar son los seises, que quedan bajo la tutela y docencia del 
tiple Marcos de Dueñas, que llevaba en Ávila más de diez años.

El cabildo no hace mención del feo detalle que tuvo Ribera, ya que se llevó 
consigo una docena de grandes libros de coro para vendérselos al cabildo toledano. 
Dos de ellos eran las misas impresas de Morales, pudiendo ser aquellos que había 
comprado Espinar. La ausencia de catálogos o inventarios fiables hace imposible la 
comprobación de este supuesto latrocinio9'.

El 3 de octubre de 1563 dan el puesto de maestro de capilla por tercera vez a 
Matías Chacón que, por supuesto, no acepta tampoco en esta ocasión. En febrero 
de 1564 aún están buscando maestro y encargan a uno de los racioneros «llame a 
Navarro con la prudencia y sagacidad que se les encomendó usarse y reservarse por 
secreto so la pena del estatuto»95. Era especialmente importante mantener el secreto 
en este asunto, porque las catedrales rivalizaban unas con otras para conseguir a los 
mejores maestros y una indiscreción podría echar la operación a perder.

3.1.1.9. luán Navarro, 1564-1566

El cabildo abulense ha puesto los ojos en el sevillano Juan Navarro. Para atraerle 
le ofrecen buenas condiciones y, sobre todo, un buen sueldo: media ración más 80 
ducados al año «de partidiIlo». Navarro procedía de Sevilla, y es posible que hubiese 
tenido por maestro a Morales, que intentó ayudarle en varias ocasiones. Estuvo como 
cantor tenor en Málaga y en 1555 se le pierde la pista, hasta 1562 en que es nom
brado maestro de capilla en Valladolid. Allí no se encontró muy a gusto y a principios 
de 1564 comenzó a tantear la posibilidad de irse a otra catedral. La cercanía de Ávila 
y las buenas condiciones que aquí le ofrecieron le convencieron y se vino.

El 28 de febrero de 1564 se obligó a servir en Ávila «todos los días de su vida». 
Acto seguido se marcha a recoger su casa, con la condición de que esté de vuelta 
para el domingo de Ramos próximo96. Poco paró Navarro por Ávila, porque casi 
nada más instalarse, en agosto, pide licencia para irse por 15 días a disponer de un 
beneficio. Pide sucesivas prórrogas, alargando su ausencia lo máximo posible. El 
obispo reclamará su presencia en marzo de 1565 junto con el resto de la capilla y el 
organista para ir a Valladolid con él a una consagración episcopal.

Navarro en este momento es un músico de gran prestigio, que es cada vez más 
conocido. Una de las innovaciones que introduce en la interpretación musical es la 
entrada del bajón para apoyar a los contrabajos97. Con el tiempo, el bajón acabará 
sustituyéndolos, al menos en Ávila, quizá por la dificultad de encontrar voces gra
ves. Las frecuentes licencias que pedía Navarro estaban destinadas a terminar de 
componer y copiar su libro de himnos a fines de 1565. Ya en diciembre de este año 
se lo ofrece al cabildo abulense y estos quieren informarse de lo que le ha costado

94

95

96

fol. 19r.

Véase STEVENSON, R. La música en las Catedrales.
Ibídem. 7 febrero 1564, fol. 154r.
Ibídem. 26 febrero 1 564, fol. 1 56r.
Libro de los Actos Capitulares n.° 22, 12 marzo 1565-30 agosto 1568, 8 agosto 1565,
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la copistería para pagarle en función de esto98. El 7 de enero de 1566 deciden darle 
300 reales «habiendo consideración al libro que ha hecho de himnos en canto de 
órgano y para grat ficación de las representaciones que se han hecho en la festividad 
del Santísimo Sacramento».

La fama de Navarro aumenta debido a su obra, que es su mejor propagandista. 
Otras catedrales empiezan a fijarse en él como pieza apetecible y la primera en 
intentarlo es la de Salamanca, que el 27 de septiembre de 1566 decide llamarle. 
Pronto llega el correo a Ávila y Navarro pide una licencia de 15 días, que segura
mente usó para irse a Salamanca y ver el panorama en persona. Ante los rumores de 
su posible marcha, el cabildo abulense intenta un último recurso para retenerle: el 24 
de octubre le doblan el salario hasta 30.000 maravedíes, pero por si acaso, «faltando 
y no cumpliendo, volverá a la fábrica todo lo que por razón del dicho salario hubiere 
llevado»99.

No estaban desencaminados y el 7 de noviembre Juan Navarro se la juega: con 
nocturnidad y con la ayuda de un cómplice, el sochantre Juan Sánchez, se fuga a 
Salamanca. El cabildo se despierta al día siguiente con la noticia y deciden «retenga 
el tercio de Juan Navarro, maestro de capilla que se fue ayer sin decir cosa y que 
también retenga el del sochantre Juan Sánchez, que le ayudó». Contra el sochantre se 
toman medidas inmediatas, que suponen que quede preso «hasta tener satisfacción 
de lo que Navarro, maestro de capilla debe a la fábrica [...] que no se puede hacer 
otra cosa»100. Es el recurso al pataleo, ya que poco más puede hacer el cabildo abu
lense. La obra de Navarro se gestó fundamentalmente en Ávila, donde se le interpretó 
mucho. El cantoral polifónico n.° 3 incluye gran cantidad de himnos de Navarro, 
concretamente 32 títulos101.

El forcejeo por temas económicos entre Juan Navarro y el cabildo coleará unos 
años más, ya que el 3 de julio de 1567 la fábrica reclama a Navarro y a Juan Sánchez 
ciertas deudas. Navarro pasa al contrataque y en 1572 demanda al cabildo algunos 
dineros. Mandan «que se hagan las cuentas con los mayordomos, y quien debiere 
pague, que otro no se sufre».

3.1. /. 10. Hernando de Yssasi, 1567-1587

Nada más saberse la marcha de Navarro, algunos se ponen en camino y se 
ofrecen para el cargo, como hizo el maestro deTalavera, aunque el cabildo le reco
mienda «se vaya, y que habiendo oportunidad, el cabildo se acordará de él»102. El 7 
de enero de 1567 reciben por maestro de capilla a Hernando de Yssasi, con salario de 
30.000 maravedíes al año y para ayuda de costa, 20 ducados, «10 por Navidad y 10 
al Corpus Christi por el trabajo que ha de tener en hacer lo que conviene para solem
nizar las fiestas como esta iglesia acostumbra». El nuevo maestro se irá a recoger su

” Ibídem. 22 diciembre 1565, fol. 36v.
” Ibídem. 24 octubre 1565, fol. 67r.
100 Ibídem. 8 noviembre 1565, fol. 69v. y 15 noviembre 1565, fol. 70v.

101 Han sido enumerados por LOPEZ-CALO, J. en Catálogo del Archivo de Música de la Cate
dral de Ávila. Santiago de Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978. pp. 6-8.

102 Ibídem. 15 noviembre 1565, fol. 71 r.
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Ibídem. 7 julio 1567, fol. 94v.
Ibídem. 8 octubre 1567, fol. 106r.
Libro de los Actos Capitulares n.° 23, 1 septiembre 1568-8 septiembre 1572, 16 septiem-

casa y pertenencias y se incorporará al servicio activo en la catedral abófense el 24 de 
marzo de 1567. Vssasi es un hombre chapado a la antigua y su primera inquietud es 
conseguir cantores contrabajos para evitar que la línea del canto más grave la haga el 
bajón, como ya venía haciéndose desde hacía unos cuantos años. Sin embargo, todo 
seguirá igual, ya que la carestía de contrabajos será endémica.

Una de sus principales obligaciones, por la que recibe un salario especial, es 
la organización e interpretación de música en el Corpus. Otros maestros también lo 
hicieron, sin recibir contraprestaciones económicas, pero ahora el cabildo ha tenido 
a bien hacerlo así, tanto para el Corpus como para navidades.

Yssasi tiene un carácter anárquico e indolente, y sacará de quicio frecuente
mente al cabildo. En julio de 1567 mandan «que no se cante canto de órgano en 
ningún día que no fuere servido que se haya de cantar sin expresa licencia del presi
dente del coro, ni tampoco se suba a cantar el órgano sin dicha licencia»103. Parece 
que la capilla, por supuesto con el maestro al frente, cantaba en días no señalados 
canto polifónico. Cualquier salida, por mínima que fuese, de la rígida normativa 
catedralicia era cortada de raíz, pues una de las cosas que más miedo les da es el 
caer en algún tipo de innovación. Ni por exceso ni por defecto, por eso prohíben que 
se cante cuando no está mandado expresamente.

Comenzarán a advertir a Yssasi de que organice y realice las lecciones a los 
mozos de coro, cuestión que será una constante durante todo su magisterio: Yssasi 
parece incapaz de cumplir un horario. Ha juntado a todos los mozos de coro para 
las lecciones, sin tener en cuenta las distintas categorías y niveles de los mozos y el 
cabildo le advierte que deben atender también al canto llano, no sólo al canto de 
órgano:

Mandaron que, puesto que el maestro de capilla trabajaba con todos los mozos de 
coro, para que aprovechasen que la música de canto de órgano, de ello se seguiría inconve
niente porque faltaban al servicio del coro a las horas y también no tenían lugar de estudiar 
las lecciones de canto llano. Que de aquí adelante el dicho maestro de capilla les dé lección 
a la mañana de 7 a 8. Y a lo más, hasta que se diga y estén al postrer salmo de la prima, digo 
quicumque vult. Y a la tarde desde la una hasta que sea hora de entrar a vísperas como se 
solía hacer porque tengan tiempo de aprovechar el canto llano"1'1.

Parece que Yssasi, quizá en un exceso de celo parecido al comentado ante
riormente, retenía más tiempo de la cuenta a los chicos con el canto de órgano, 
descuidando el canto llano y la asistencia a las horas. El maestro de canto llano, 
que es Gaspar Dávila, se queja al cabildo de que Yssasi obstaculiza su trabajo y 
el cabildo debe intervenir de nuevo: «digan al maestro de capilla Yssasi traten bien 
los mozos de coro y los deje seguir su canto llano, según Gaspar Dávila, maestro 
dellos parecerá y que lean y sirvan por que así conviene»105. Después de esto Yssasi 
se desentenderá cada vez más de sus clases y recibirá constantes toques de aten
ción por parte del cabildo, sin servir de mucho: en marzo de 1569 le encarecen se 
ocupe de las clases, en diciembre de 1569 lo mismo, indicando además a los mozos
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Ibídem. 10 enero 1571, fol. 80v.
Ibídem. 15 junio 1571, fol. 95r.
Ibídem. 2 noviembre 1572, fol. 109r.
Ibídem. 30 agosto 1572, fol. 137r.
Libro capitular n.° 24, 9 septiembre 1572-1575, 1 7 octubre 1572.
Ibídem. 24 noviembre 1572, fol. 11v.

que no esperen al maestro y entren en la iglesia, ya que la mayor parte de las veces 
Yssasi llegaba tarde, y todos los que le estaban esperando llegaban tarde también a 
los actos del coro.

Hernando de Yssasi toma de vez en cuando para sus necesidades particulares y 
domésticas a algún mozo de coro y el cabildo se lo prohíbe también: «por ninguna 
manera traya a su servicio ningún mozo de coro, ni menos en su casa, sino que sirvan 
a la iglesia»106. Cada vez va todo de mal en peor. El 15 de junio de 1571 «reprehen
dieron al maestro de capilla Hernando de Yssasi que no aprovechan en su poder los 
mozos de coro en el contrapunto ni en el canto de órgano y no haber tenido para 
la fiesta del Corpus cosas de lustre sino bajas y comunes»107. Este será un nuevo 
reproche del cabildo a partir de ahora: Yssasi se niega a cantar cosas que no haya 
compuesto él mismo, y lo poco que cantan son piezas habituales, no adecuadas para 
las grandes solemnidades. Y encima, los mozos no aprenden con él lo necesario.

La vida continúa, y el 2 de noviembre llega a Ávila la noticia de la victoria naval 
de Lepanto. Yssasi tuvo que dirigir a la capilla en la solemne acción de gracias que 
se hizo, con «procesión por la iglesia y claustra con Te Deum laudamus en canto 
de órgano al instante en que se supo»108. Los cantores y mozos de coro no están a 
gusto con el maestro de capilla, y cada vez los síntomas son más evidentes: cuesta 
encontrar cantores que vengan, y algunos mozos se quieren marchar. El cabildo trata 
de evitar la marcha de tres de ellos ofreciéndoles más dinero, ya que «son virtuosos, 
porque no se vayan»109. Mientras, el maestro sigue haciendo de las suyas: el cabildo 
se ve obligado a perdonarle «lo pasado, salvo el día que perdió», y vuelven a la 
carga en el advertirle «que en lo porvenir guarde lo que le está ordenado»110. Las 
habituales licencias para preparar las piezas de Navidad se le siguen concediendo, 
pero el cabildo, harto de no obtener los resultados que busca en el trabajo de Yssasi, 
le advierte en 1572 que lo haga correctamente. Una nueva excentricidad de maestro 
sale a relucir: pretende irse a El Barraco, pueblo cercano a Ávila, a por letras para 
los villancicos, quizá conocedor de la existencia de algún poeta local más o menos 
renombrado. El cabildo no se lo permite y manda buscar letras «que hay por acá de 
otros autores al propósito. Y que para adelante dentro del dicho año, el dicho maes
tro provea lo que a su oficio toca en Navidad y Corpus Christi». Yssasi, conminado 
a dar una respuesta, «respondió que así lo haría», lo cual no será cierto en absoluto, 
como veremos después111.

Otra vez, el 1 de diciembre de 1572, el cabildo manda al maestro de capilla una 
retahila de órdenes, señalando las habituales faltas de Yssasi, casi a la desesperada, a 
la manera de unas letanías, que de tanto repetirlas, pierden su comprensión:

Tenga cuenta con mostrar los mozos de manera que aprovechen y se parezca. Y que los 
músicos y ellos se ejerciten en su profesión. Yten que canten sin amor ni odio las obras bue
nas sean de quien se fueren. Y que salgan de cosas ordinarias. Y que los señores Hernando
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Díaz y Francisco Sánchez vean lo que se debe cantar en la Navidad y aquello se cante. Díje- 
selo luego junto a la capilla de Nuestra Señora de la Piedad. Y que de ir al Barraco no trate 
por villancicos, que no faltan acá si los quiere procurar como debe.

Tanta reiteración nos confirma la sospecha de que Yssasi hace lo que quiere, 
canta como y cuando le da la gana, es un maniático y un ramplón en sus gustos 
musicales y está obsesionado con irse a El Barraco. Ante el desastre provocado por 
la dejadez del maestro, el cabildo hace recaer la responsabilidad de la formación de 
los mozos en Gaspar Dávila, que era maestro de los mozos de coro desde 1562 y le 
dicen «canten lo que a ellos tocare de buen aire y destreza y lo hayan visto». Tarea 
no le falta a Dávila, por que los mozos «no hacen ni dan muestra que saben nada, y 
se quejan algunas personas de su trato». Por dejadez del maestro de capilla «no hay 
razón ni cuenta en los libros de canto de órgano, sino que se rompen cantando en 
ellos los muchachos, habiéndose de guardar»112.

Todas estas cuestiones son expuestas en cabildo el 5 de marzo de 1572, cuando 
vuelven a hacer una exhaustiva relación de las faltas y malas gestiones del maestro 
de capilla Yssasi. Algunas eran las habituales, como el reproche de que «canta cosas 
muy ordinarias y fáciles y que no admite cantarse obras de otros autores». Esto podría 
ser un rasgo de incompetencia, de envidia, y en cualquier caso refleja un fuerte ego, 
que no se deja amedrentar por nada ni por nadie. En este mismo documento apa
rece otro rasgo muy interesante: el maestro se había desentendido de su trabajo en 
la catedral, por donde pisaba lo menos posible, y estaba obsesionado con un tema 
curioso: las minas. No sabemos a ciencia cierta qué tareas mineras serían esas, ni 
dónde se centraba su punto de interés, pero esta afición era motivo de burlas, además 
de considerarse algo impropio de un eclesiástico:

Y que no reside en la iglesia como debe, que anda en plática y trato de minas, siendo 
como es burla y perdición todo el tiempo y dineros que gasta. Por lo cual, siendo como es 
beneficiario en esta santa iglesia pierde de su opinión y honor.

Esta dedicación le quitaba tiempo de componer la música para las fiestas de 
Navidad y Corpus «que las compone tarde y escasas y a tiempo que ya no hay lugar 
de consejo ni remedio para escoger lo que más conviene». Algunos de los rasgos que 
vislumbramos del carácter de Yssasi son propios de una persona desequilibrada, y 
no sería extraño pensar que el maestro estaba un poco «pasado de rosca» y, precisa
mente por eso, se le consentía demasiado, dejándole por imposible. De otra forma, 
sorprende que el cabildo, tan estricto en el cumplimiento de sus normas y órdenes, 
aguante tanto al maestro de capilla y tenga tanta paciencia con él, ya que esta actitud 
iba en detrimento de la música que se escuchaba en la catedral y en desprestigio 
de los capitulares. Parece que su condescendencia ha llegado a un límite y quieren 
corregirle ahora:

[...] mandáronle quitar 8.000 maravedíes de su prebenda y salario [...] lo cual yo le intimé 
en su persona y respondió palabras de toda obediencia y comedimiento y que él se esforzaría 
de servir a la iglesia y a sus mercedes con todas sus fuerzas").

Ibídem. 1 diciembre 1572, fol. 13r.
Ibídem. 5 de marzo de 1 573, fol. 25r.
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Ibídem. 7 junio 1574, fol. 72v.
Ibídem. 13 octubre 1574, fol. 107v.
Ibídem. 29 octubre 1574

I

La respuesta del maestro, con palabras de sumisión, también es algo chocante, 
pues su propósito de la enmienda es nulo. Definitivamente Yssasi no está muy equi
librado mentalmente o motivos tiene el cabildo para dejarle hacer a sus anchas. Los 
años sucesivos, el cabildo sigue condescendiente con él, quitándole las multas por 
faltas, aunque intenta mantener las formas, reprendiéndole y amenazándole primero. 
Los músicos son obligados a ensayar junto al maestro cuando haya algo nuevo, para 
que «no haya falta cuando se haya de cantar»"4.
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El maestro, además de dedicarse a la minería, se ha dedicado a componer y el 
13 de octubre de 1574 Yssasi les informa de que «tenía compuesto en canto llano 
del oficio de la Semana Santa conforme al nuevo breviario». Pide que le den el visto 
bueno y una «carta de favor» para pedir con ella al obispo licencia para imprimirlo. 
El viernes 15 contestan «que les parecía muy bien»"5. Unos días después pide licen
cia y se la dan para ir a Madrid «a procurar licencia para imprimir el dicho oficio»"6. 
Además le pagan 2.500 maravedíes del tercio de 20 ducados que le dan cada año 
por hacer las fiestas del Corpus y Navidad.

De esta obra de Yssasi se conserva un ejemplar en el Archivo de la Catedral 
de Ávila, encuadernado junto a otra obra similar. Se titula Oficio de Semana Santa. 
Cantos de la Pasión y bendición del cirio. Sus dimensiones son 36 cm. de alto y 24
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de ancho. La primera hoja está escrita a mano, sustituyendo a otra que falta. El resto 
del libro está impreso a dos tintas: roja y negra. Realmente se trata de dos libros 
encuadernados juntos. El primero de los dos libros contiene piezas en canto llano del 
oficio divino y las misas de la Semana Santa. El segundo es el compuesto porYssasi 
y se titula Quatuor passiones domini cum benedictione cere. Pese a que parece que 
Yssasi lo había intentado imprimir en Madrid en 1574, y lo había intentado de nuevo 
en 1580 y en 1581, finalmente fue impreso en Salamanca en 1582 por los herederos 
de Matías Gast. Son 102 folios y contiene las pasiones según san Mateo, san Marcos, 
san Lucas y san Juan, y la bendición de la cera, todo ello en canto llano, lo que no 
deja de sorprender en la época de la plenitud de la polifonía. La edición es bastante 
cuidada, con letras capitales en negro y rojo y algunos xilograbados en negro.

Yssasi escribe unas palabras al comienzo, reveladoras de su personalidad y gus
tos musicales. Se aprecia claramente su aprecio por el canto llano tradicional, que se 
venía cantando en las catedrales españolas desde hacía siglos. Su intención ha sido 
hacerlo «restituyendo el canto, de que en aquellos días santos se usa, según la orden, 
sin faltar un punto del toledano». En esto cree ser pionero, ya que no

será necesario decir la utilidad y provecho que dél se ha de seguir a todas las iglesias de 
España, pues es claro que en ninguna deltas hasta agora, o a lo menos en pocas se tenía 
como aquí va, todo el ofíicio entero puntado, por donde eran forzados siempre a cantarlo 
por el breviario o misal.

Es curioso ver cómo Hernando de Yssasi se siente pionero en poner por escrito 
el canto llano de la Semana Santa. En este sentido, no se trataría de composiciones 
suyas, sino de una recopilación de piezas gregorianas, tal y como se interpretaban 
en Toledo, modelo de pureza para muchas catedrales. Todo esto lo ha logrado 
gracias al

inmenso trabajo y vigilias continuas que en sacar a la luz este officio de la Semana Santa 
he puesto, corrigiéndolo y enmendándolo conforme al orden y estilo del nuevo rezado, que 
nuestro muy santo padre papa Pío V mandó guardar.

Mientras, genio y figura, se siguen produciendo problemas entre el maestro y los 
músicos, y el cabildo llama la atención a

los músicos y ministriles en el coro porque no haya de aquí adelante alborotos ni escándalos 
sino que llanamente cada uno obedezca al presidente y maestro de capilla y canten y hagan 
su oficio lo que deben y son obligados"7.

Parece que el desprestigio del maestro era evidente, y los músicos se negaban 
a cantar lo que Yssasi mandaba. El sochantre Frías, que muchas veces ayudaba en 
las tareas de la dirección del coro, había fallecido y el vacío de poder se hacía más 
evidente. En las navidades de 1575 Yssasi no ha cumplido con su obligación de com
poner, o no ha estado a la altura de las circunstancias según los señores capitulares, 
y por eso en enero de 1576 le recuerdan que componga las obras «para las fiestas 
del Santísimo Sacramento y Navidad, y que sean muy buenas cosas y obras, como 
lo requieren tales fiestas»118. En el mes de marzo, el obispo se lleva con él al maestro

Ibídem. 13 abril 1575.
Libro capitular n.° 25, 1576-1577, 1 I enero 1576, fol. 3v.
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Ibídem. 26 marzo 1576, fol. 19v.
Ibídem. 29 marzo 1576, fol. 27r.
Ibídem. 14 junio 1576, fol. 43v.
Ibídem. 4 julio 1 576, fol. 48r.

de capilla junto a otros músicos para acompañar a la duquesa de Sessa. El cabildo se 
inquieta ante tal ausencia, ya que consideran que hay que

remediar la falta que el maestro de capilla hace en su oficio, así de enseñar a los niños como 
en las fiestas de Navidad y del Corpus que le están encomendadas, y que en el coro canten 
otra música que la que ordinariamente cantan"9.

Si el maestro no hace lo que es de su obligación cuando está en Ávila, menos 
aún lo hará si no está en su puesto, por lo que se emplazan en advertirle cuando 
vuelva. Yssasi responderá con muy buenas palabras, según su costumbre, «que de 
aquí adelante con todo cuidado y diligencia se enmendará en lo que hasta aquí ha 
hecho falta a su oficio»120. Se compromete incluso a tener las obras de Navidad y 
Corpus tres meses antes del plazo, para que el cabildo le dé el visto bueno No sabe
mos por qué motivos tanto el maestro como el sochantre estaban presos por orden 
del señor obispo el 27 de abril de 1576 y es el cabildo el que intercede por ellos 
para que los suelte. Yssasi cumple esta vez con sus obligaciones para el Corpus, hace 
«el auto que tiene que hacer el maestro de capilla», y acude por las mañanas de la 
octava del Corpus junto al resto de cantores a las seis y media de la mañana «para 
que haya la música que es razón y se debe a la solemnidad de la fiesta»12'. El cabildo, 
contento con esto, restituye al maestro la multa de «10 ducados que se le quitaron 
porque no hizo las fiestas de Navidad»'22. Durante el año 1577 Yssasi se enmendará 
y cumplirá con sus deberes en estas importantes fiestas, lo cual el cabildo le agradecey 
remunera convenientemente, pero en 1578 se relaja y vuelve a las andadas. Su desi
dia se contagia al grupo de cantores, que son seriamente advertidos en julio de 1578. 
Cometen al canónigo Daza para que reúna a los músicos y al maestro de capilla y 
les comunique la nueva «orden para el maestro de capilla y cantores». No se trata 
realmente de normas nuevas, sino de una reiteración de las advertencias ya tantas 
veces hechas, señal inequívoca de su escaso nivel de cumplimiento:

Ordenaron y mandaron que el maestro de capilla haga cantar a los músicos cosas 
diferentes así en las misas de canto de órgano como en las vísperas, so pena de seis reales 
por cada vez que faltare en esto; la cual pena ejecuten los contadores del coro sin ninguna 
remisión.

Ytem porque los músicos no se excusen con decir que por falta de ejercicio no las 
pueden cantar, mandaron que el maestro de capilla representándose en el coro a la prima 
y pidiendo licencia a los contadores para que le cuenten, asista en la cantoría para que los 
músicos acudan a hacer ejercicio y a probar lo que han de cantar, a los cuales asimesmo 
presentándose en el coro a la prima se la cuenten acudiendo al dicho ejercicio, y asimesmo 
ordenaron que se les cuente la nona si acudieren a la cantoría a ejercitarse.

Ytem ordenaron y mandaron que de aquí adelante cualquiera músico que cantando 
al facistol o echando contrapunto errare haciendo falta notable, los contadores del coro por 
cada vez le echen medio real de falta.
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Libro capitular n.° 26, 1578-1 579, 18 julio 1578, fol. 64.
Ibídem. 11 noviembre 1 579, fol. 1 58v.
Libro capitular n.° 27, 1580-1583, 18 mayo 1580, fol. 26r.
Libro capitular n.° 28, 1 584-1586, 22 diciembre 1586, fol. 321 r.
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Ytem encargaron y mandaron al maestro de capilla que de aquí adelante haga que en 
las fiestas principales haya todas las diferencias de música que pudiere haciendo cantar a los 
niños porque se ejerciten.

Ytem ordenaron y mandaron que, pidiendo el maestro licencia a los contadores del 
coro para componer entre semana alguna obra que se haya de cantar la fiesta siguiente, 
los contadores le cuenten y si no la compusiese le tornen a descontar lo que le hubieren 
contado y le echen de falta dos reales, la cual licencia se entiende no haciendo falta en lo 
arriba dicho.

Ytem ordenaron y mandaron que de aquí adelante el maestro de capilla guardando y 
conservando la antigua costumbre de esta santa iglesia tenga particular cuenta y cuidado con 
los niños así en el trato como en la enseñanza de la música de manera que luzca y se eche 
de ver el aprovechamiento123.

Por lo que parece, ni los niños ni el resto de los cantores estaban muy diestros 
bajo la dirección deYssasi, y los errores y equivocaciones durante la interpretación 
eran frecuentes. Él mismo se excusa en noviembre de 1579, advirtiendo al cabildo 
que debido a la muerte del contrabajo y la poca habilidad de los muchachos, «se 
contentasen con lo que se pudiese hacer»'24. Además, ni él ni los cantores aprove
chaban el tiempo de los ensayos, sino que estaban un rato en la iglesia y después 
se marchaban cada uno a sus asuntos. El cabildo les llama la atención por esto, 
ordenándoles que «vengan a probar a la iglesia lo que hubieren de cantar y después 
no se paseen por plazas ni gasten el tiempo, sino sólo en ejercitar lo que se ha de 
cantar»125.

Los años siguientes son aparentemente tranquilos: Yssasi pide regularmente 
licencia para componer y ensayar las piezas para Navidad y Corpus, y recibe menos 
amonestaciones que antes por sus faltas, hasta que el maestro vuelve a relajarse y a 
dejar de cumplir, y de nuevo comienzan las advertencias y memoriales con órdenes 
para el maestro de capilla. En diciembre de 1586 tienen que corregir «al maestro de 
capilla y a ciertos cantores desta santa iglesia, según lo que entendió el ánimo del 
cabildo, por cierta causa y ocasión que han dado de escándalo que entre ellos ha 
habido»'26.

El cabildo empieza a comprender que Hernando deYssasi no tiene remedio, y 
que lo mejor sería buscar a otro maestro de capilla, pues la situación de la música se 
va deteriorando, por la falta de enseñanza y ensayos por parte del maestro. La oca
sión de hacerlo se les va a presentar en julio de 1587. Está de paso por Ávila Sebas
tián de Vivanco, natural de Ávila, que había sido aquí seise y había recibido en la 
catedral toda su formación musical. Venía de Segovia, donde era maestro de capilla, 
y se dirigía a Sevilla, donde le habían ofrecido el puesto, pero el cabildo abulense se 
va a proponer retenerlo aquí.

Desde este momento, en que comienzan las negociaciones con Vivanco, el 
futuro deYssasi está decidido. Puede optar por irse a otro lugar, pero preferirá que
darse aquí, cómodamente instalado en la ración vitalicia que percibe. El cabildo
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3.7.7.17. Sebastián de Vivanco, 1587-1602

Vivanco era un gran músico. Lo atestiguan el prestigio que tenía entre sus con
temporáneos y las obras que han llegado hasta nosotros. Sus orígenes y formación 
son exclusivamente abulenses. No puede ser casual que en estos mismo años de for
mación se educara en Ávila otro músico excepcional: su compañero seise Tomás Luis 
de Victoria. Esto es síntoma de la excelencia musical a que había llegado la capilla de 
música en la década de los 60 especialmente. Cuando Hernando de Yssasi llegó a 
Ávila como maestro de capilla, Vivanco estaba acabando su formación musical, y 
tenía 16 años. A los 22 años se marchó como maestro de capilla a Lérida y en 1577 
fue reclamado por la catedral de Segovia, donde empezó a ejercer como maestro y 
donde permaneció hasta que recaló en Ávila, efectuando algún viaje a su cercana 
ciudad natal, como por ejemplo en 1581, cuando estuvo allí unos días para pedir el 
permiso del obispo para ser ordenado sacerdote.

El cabildo de Ávila y el de Segovia mantenían fuertes vínculos, y sabían 
del buen hacer de Vivanco. Cuando Sevilla ofrece al maestro abulense un buen 
sueldo, requerido por Francisco Guerrero para ser su ayudante, Vivanco aban
dona Segovia y pasa por Ávila, ocasión que el cabildo abulense aprovecha para 
ofrecerle el puesto.

Y que al presente está en esta ciudad Sebastián de Vivanco, maestro de capilla que ha 
sido de la santa iglesia de Segovia y se dice que se muda de la dicha santa iglesia para la de 
Sevilla y que por ser natural de este lugar se ha entendido del dicho maestro Vivanco tendrá 
por muy bueno de hacer asiento en esta santa iglesia si se le hace comodidad para poderse 
sustentar en ella, aunque no sea con tan crecido partido como le dan y ofrecen en Sevilla. 
[...) que se ofrezca al dicho maestro Vivanco que se le dará la ración [...] para el ministerio 
de maestro de capilla [...] porque antes de haber entendido la voluntad de la santa iglesia de 
Segovia a quien esta tiene muy particular amistad y afición de agradar y servir en todo lo que 
fuere razón y se ofreciere no tratará de recibir al dicho maestro Vivanco'20.

fttrece que la máxima preocupación del cabildo abulense es quedar bien con 
el de Segovia, prefiriendo incluso que el compositor se marche a otro lugar, antes de

Ibídem. 31 julio 1587, fol. 57r.
Ibídem. 8 julio 1587, fols. 47v-47 bis r.

legalmente ni puede ni quiere echarle, e Yssasi aprovechará esta condescendencia 
para cobrar sin trabajar, algo que venía haciendo ya desde antes. Cuando nombran a 
Vivanco oficialmente para el puesto de maestro de capilla Yssasi recibe una escueta 
orden: «que no se entremeta en hacer cosa que toque al oficio de maestro de capilla 
sino que atienda a su descanso y quietud»127. No deseaba él otra cosa que volver a 
sus aficiones de minas y demás, y no dará problemas a este respecto. Las pocas veces 
que el cabildo le nombra posteriormente será para otras cuestiones, pero nunca cho
cará con Vivanco, al que dejará el campo y el trabajo libre y entero. Por ejemplo, el 9 
de septiembre de 1587 resuelven que siga cobrando íntegramente, con los aumentos 
que había ido consolidando. Legalmente Yssasi sigue siendo maestro de capilla, y 
así se le nombra en algunos documentos posteriores, aunque evidentemente, está en 
situación de maestro retirado o jubilado y nunca en activo.
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Ibídem. 15 julio 1587, foL 48v.
Ibídem. 31 julio 1587, íols. 53-57r.
Ibídem. 23 octubre 1587, fol. 56r.

que parezca que han pretendido arrebatárselo a sus hermanos segovianos. Por eso, 
sin antes obtener el beneplácito de Segovia, no harán nada, ni se formalizará el nego
cio. Pocos días después llega la respuesta favorable del cabildo segoviano, dando vía 
libre a la contratación de Vivanco. Deciden «que se escriba al cabildo de Segovia 
una carta de mucho agradecimiento por el consentimiento y beneplácito que para 
ello han dado». Ya se puede «llamar al dicho Sebastián de Vivanco para que venido 
se haga con él asiento como convenga» y mientras tanto se estudiarán los términos 
legales haciendo que los «letrados vean la bula de la unión de la ración que está 
anexa a la fábrica de esta santa iglesia para que se entienda cómo se ha de proveer al 
dicho Vivanco y para el viernes refieran su parecer en cabildo»12’.

El 31 de julio de 1587 ya está resuelto todo el tema legal. El contrato con 
Vivanco se inicia con un largo encabezamiento normativo, vigente para todos los 
maestros de capilla a partir de ahora, por el que el maestro ocupará el último lugar 
en el coro, no tendrá voz y voto en cabildo, días de vacaciones y residencia, etc. 
La ración que se adjudicará a Vivanco ha sido creada para un maestro de capilla y 
seis mozos de coro, para los que se reservan 36 ducados de la ración, tocando a seis 
ducados anuales cada mozo. Formalizan así el asiento con él «teniendo conside
ración a la habilidad y suficiencia, fama y opinión que tiene Sebastián de Vivanco, 
y también su buena vida, merecimientos y loables costumbres de su persona». 
Sigue este documento con una larga descripción de la toma de posesión por parte 
de Vivanco de su ración «teniendo puesta su mano derecha sobre una señal de la 
cruz», jurando todos los estatutos y ordenamientos del cabildo, «hincado de rodi
llas por imposición de un bonete»130. Pero a Vivanco no se le ha ¡do de la cabeza la 
propuesta de los sevillanos, que insistirán hasta hacerle dudar. En octubre de 1587 
se presenta ante el cabildo y les informa

que de la santa iglesia de Sevilla le habían escrito y enviado recaudos muy bastantes de muy 
crecido y aventajado interés y salario más que el que tenía en esta santa iglesia porque fuese 
a servir y a hacer el oficio y ministerio de maestro de capilla, pero que estimaba y tenía en 
mucha merced que se le había hecho en esta santa iglesia que otro ningún interés y ventaja 
de otra parte; que suplicaba que en lo que hubiese lugar de hacerle merced y honrarle se le 
hiciese favor en ello que lo estimaría en más que ningún interés13'.

Los capitulares se ponen enseguida a trabajar para ver si pueden retener a 
Vivanco. En Sevilla le ofrecían «media ración y 200 ducados y 50 fanegas de trigo» 
anualmente, «que todo llegaría a 900 ducados». Es difícil, por no decir imposible 
para el cabildo abulense, el superar e incluso igualar esta oferta económica, pero sí 
podían satisfacerle de otra manera: dándole prestigio, honra y mejores condiciones. 
El mismo Vivanco señala «que él no pretendía interés de cantidad sino de calidad y 
que el cabildo le honrase». Las ventajas que se obtendrían de retener aquí a Vivanco 
son evidentes

por ser como es el dicho maestro de capilla tan útil y necesario al servicio de esta iglesia y 
atenta la eminencia de su arte de música y la natural inclinación que tiene de continuamente 
asistir al enseñar el canto y que porque por su respeto vendrán a ella otros músicos y el
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cuidado que todo esto promete que tendrá en hacer autos y fiestas en la iglesia en los días 
solemnes excusando a la fábrica de mayores gastos y el daño que si se fuese vendría a esta 
iglesia por no se esperar habría otro maestro tan al propósito132.

Entonces empiezan a proponer soluciones para retener a Vivanco, y deciden 
ofrecerle ganar antigüedad entre los racioneros de su coro, además de sesenta días 
libres anualmente. Algunos canónigos contradicen esta propuesta, por ser habitual
mente muy puntillosos, y muy reacios a modificar derechos adquiridos y cuestiones 
de precedencia. Sea como fuere, y a pesar de estas opiniones opuestas, se ofrecen 
estas prebendas a Vivanco y parece que las acepta. Años después, esta antigüedad 
que gana en el coro le será discutida y decidirán «que se vuelva al primer asiento y 
lugar que se le dio en el coro, que es la última silla en el coro del deán, después de 
la silla del racionero entero más moderno»133. En compensación le dan 30 días más 
de vacaciones.

Enseguida se empiezan a notar las nuevas costumbres del maestro: ahora los 
motetes que se interpretan en las ceremonias son largos y floridos, quizá demasiado, 
y le advierten que «cuando en los días solemnes se cantasen motetes procure aco
modarle de manera que el preste no se detenga en el altar esperando a que se acabe 
el motete».

Pero Vivanco sigue tentado de marcharse a Sevilla. Tiene quizá la impresión de 
estar perdiéndose una gran oportunidad, aunque algo en su interior le dice que el 
riesgo es grande. El 3 de febrero de 1588 pide un mes de licencia para ir a Sevilla y 
se le concede134. Qué pasó allí y qué vio no lo sabemos, pero sí que se le quitaron 
las ganas de establecerse en Sevilla. El 29 de abril ya está de vuelta y quieren hacer 
borrón y cuenta nueva: «hacen gracia a Sebastián de Vivanco, maestro de capilla, 
de las faltas que le habían echado cuando fue la jornada de Sevilla»135. La aventura 
sevillana había sido corta pero intensa: el 23 de febrero se hizo cargo de los seises, 
como ayudante de Guerrero. Pidió y le fue concedida una ayuda del cabildo de Sevi
lla para trasladar su casa desde Ávila. Se informó de que su puesto no le aseguraba 
la sucesión del cargo de maestro de capilla, comprobó la dureza e intensidad del 
trabajo -fundamentalmente docente- que le esperaba y decidió dar marcha atrás: el 
17 de marzo pide al cabildo sevillano una ayuda para volver a Ávila, y le dan 100 
ducados para el viaje. Se ha acabado el sueño sevillano, y no volveremos a tener 
noticias de nuevos intentos.

Vivanco empieza a cumplir con sus obligaciones de maestro con competencia 
y seriedad. Parece que traía la costumbre de preparar alguna representación tea
tral para Navidad, pero el cabildo le recomienda «que para las fiestas de Navidad 
el maestro de capilla no trate de hacer representaciones sino que procure buenos 
villancicos y la música que hubiere lugar de cantar para solemnidad y regocijo de 
la dicha fiesta»136. Vivanco quiere cumplir fielmente con su trabajo y que el cabildo 
esté contento con él, por eso consulta cuando tiene dudas acerca de sus obligaciones

Ibídem. 30 octubre 1587, íol. 60r.
Libro capitular n.° 31, 1592-1594, 26 enero 1594, íol. 263.
Libro capitular n.° 29, 1587-1589, 3 febrero 1588, fol. 93r.
Ibídem. 19 abril 1588, fol. 113v.
Ibídem. 4 noviembre 1588, fol. 163v.
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y otras cuestiones concretas. En enero de 1589 pregunta «lo que había de hacer en 
dar las lecciones y a qué horas y cómo le han de contar en los días y horas que se 
ocupare en dar lecciones»”7. Vivanco era consciente de la importancia de las clases, 
ya que él mismo había recibido en el seno de la capilla de la catedral una esmerada 
educación musical que le había permitido llegar adonde estaba hoy. Es necesario de 
vez en cuando dar un toque de atención a la capilla para que acatase la autoridad 
del maestro, y el cabildo lo hace frecuentemente, cuando ve algún síntoma de de
sorden: «que los cantores obedezcan en lo que toca a su oficio a lo que ordenare y 
mandare el maestro de capilla, ninguno exceda dello so pena que será castigado por 
el cabildo»”8. Vivanco tenía a su disposición una completa capilla: 10 cantores, un 
organista y cuatro ministriles, además de varios seises y mozos de coro que apoya
ban el canto en ocasiones. Con esta plantilla, de calidad contrastada y muy estable, 
Vivanco podía interpretar todo tipo de piezas, propias y ajenas, e incluso experimen
tar con avances y nuevos sonidos. Es, sin duda, el momento más espléndido de la 
capilla musical abulense en el siglo XVI.

Uno de los momentos en que Sebastián de Vivanco tuvo que estar a la altura 
de las circunstancias fue en los actos que el cabildo organizó con motivo del tras
lado de las reliquias de san Segundo desde su ermita hasta la catedral. El cabildo 
comenzó a organizar los actos con bastante antelación y sobre Vivanco recayó la 
responsabilidad de la parte musical. La procesión donde se interpretarán estas pie
zas tendrá lugar el 11 de septiembre, por lo que no demasiada antelación tiene el 
maestro para componer las piezas y ensayarlas con los músicos para que todo esté 
listo en unos actos donde el cabildo se juega su reputación dentro y fuera de Ávila. 
La capilla se reforzará con cantores venidos de fuera, para que todo resulte brillante 
y magnífico. Vivanco trabaja rápido, y el 9 de agosto entrega «un memorial que el 
maestro de capilla Vivanco le dejó para los músicos que se han de llamar para la 
dicha traslación»”9. Más adelante comentaremos más extensamente esta fiesta, pero 
reseñaremos ahora que Vivanco tuvo que componer varios motetes y villancicos para 
la ocasión, con letras especialmente compuestas para ellos. Fue una gran oportuni
dad para el maestro, que pudo lucir sus composiciones ante la multitud de personas 
llegadas desde todos los puntos de Castilla.

Tras este gran acontecimiento, Vivanco y sus cantores se vuelven a sumergir 
en la monotonía diaria, con algunos toques y llamadas de atención que se les 
hacen de vez en cuando. El 2 octubre de 1598 celebran unas solemnes exequias 
por el rey Felipe II, con vigilia y misa solemne de réquiem, en las que participa la 
capilla en pleno con Vivanco al frente. En diciembre de 1599 traen de Roma unos 
libros de misas de Palestrina y se los entregan a Vivanco para que los utilice. En 
junio de 1600 Vivanco vuelve a encargarse de la música en otro acontecimiento 
importantísimo para el cabildo: los reyes Felipe III y Margarita llegan a Ávila. En 
la catedral se canta «un villancico en loor de la venida de sus majestades». No 
será la única intervención de la capilla, que también cantó una solemne misa

Ibídem. 27 enero 1589, fol. 2O3r.
Ibídem. 7 agosto 1589, fol. 226r.
Ibídem. 9 agosto 1594, fol. 31 Ir.
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Ibídem. 8 marzo 1601.
Libro de actos capitulares n.° 34, 22 enero 1602-1603, 21 junio 1602, fol. 48r.
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Libro de Actos Capitulares n.‘

«en canto de órgano a tres coros y una prosa en canto de órgano»140. No en vano 
Vivanco está al cabo de la calle de las técnicas policorales, que ya había usado 
antes en las festividades de San Segundo en 1595 y que se hacían en España desde 
que su compañero Victoria las había traído de Italia. Hay un extraño detalle que no 
puede pasar desapercibido: cuando en junio de 1601 Victoria envía a la catedral 
abulense su libro Missae, Magníficat, Motecta, Psalmi, editado en Madrid en 1600, 
los capitulares deciden remitírselos al maestro de capilla para que los vea y pruebe. 
Vivanco los recibe el 6 de junio y sólo dos días después emite un inquietante vere
dicto: «el maestro de capilla y los cantores dicen que no son a propósito para esta 
santa iglesia». Hay varias explicaciones posibles para entender este rechazo, pero 
en ninguna de ellas sale bien parado Vivanco. En un primer momento podríamos 
suponer que considerase las obras de Victoria -policorales a tres coros, con órgano, 
ministriles y voces- algo modernas y demasiado novedosas... pero acabamos de ver 
cómo Vivanco compone e interpreta obras policorales sin ningún problema y cómo 
tiene una plantilla de instrumentistas y cantores perfectamente preparada y bien 
nutrida para poder hacerlo. Entonces hay que buscar la explicación en otro lado. En 
marzo de 1601, tres meses antes de recibirse en Ávila el libro de Victoria, Vivanco 
había intentado editar un libro en Madrid. El 8 de marzo de 1601 pide dos meses de 
licencia «para ir a Madrid a imprimir cierto libro que tiene compuesto de su arte». El 
cabildo se la concede, pero se ocupa de que antes «deje quien dé lección de canto 
de órgano a los mozos del coro»141. Este libro no consiguió editarlo, o bien no ha 
llegado ningún ejemplar hasta nosotros, ya que su primer libro conocido se editó en 
1607. Es por esto posible que Vivanco sintiese un cierto resquemor ante los continuos 
éxitos de su paisano y excompañero seise Victoria, y cuando le llega su libro en junio 
de 1601 lo rechace, despechado por su propio fracaso editorial.

En junio de 1602 Vivanco empieza a dar muestras de estar inquieto. Empieza 
quejándose al cabildo de que en los días de recreación que tiene concedidos, los 
contadores del coro le obligan a venir a dar en persona las lecciones a los mozos de 
coro, con lo que «habiendo de venir a la dicha lección personalmente es ninguna 
la dicha recreación»142. La queja es justa, y el cabildo le concede poder irse sus días 
de vacaciones, dejando un sustituto para dar las clases. Durante el verano de 1602 
Vivanco tiene conocimiento de que el cabildo de Salamanca busca maestro de capi
lla y en septiembre de 1602 los canónigos abulenses descubren la jugada:

El señor chantre propuso y dijo que tiene entendido que el maestro de capilla Vivanco 
se quiere ir a servir a la santa iglesia de Salamanca y que le parece es persona de mucha 
consideración para servicio de esta iglesia y que convenía a sus mercedes no le dejen ir, a lo 
cual se respondió que su señoría el obispo quiso venir a este cabildo a dar cuenta de esto y 
pedir que no se le deje ir y que entendido está y se sabe por muy cierto que el dicho maestro 
de capilla está recibido en Salamanca y con grandísimas ventajas, más que si sus mercedes le 
hacen merced de que cuando le cupiere capa con algún beneficiado no se excuse de tomarla

33, 12 noviembre 1599- 28 diciembre 1601, 14 junio
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[...) y que los sesenta días que se le dan como a los demás prebendados que los pueda tomar 
dentro o fuera de aquí como quisiere, dejando cuando fuere fuera quien dé lección143.

El obispo interviene, recomendando al cabildo que ofrezca a Vivanco algo que 
ya tenía: antigüedad en el coro, que algunos capitulares le discutían, además de 
lo recientemente solucionado de los días de vacaciones y las lecciones. Se toman 
un tiempo de reflexión y parece que a los capitulares esta injerencia episcopal no 
les gusta nada: el 18 de septiembre revocan estas mercedes, que ellos mismos le 
habían concedido anteriormente, lo que en la práctica supone tirar la toalla y dejar a 
Vivanco la puerta abierta para salir de Ávila. El maestro no se lo piensa dos veces y, 
seguramente enrabietado por estas negativas, se marcha de Ávila sin pedir permiso al 
cabildo, y sin despedirse siquiera

Sebastián de Vivanco, maestro de capilla en esta santa iglesia, se ha ido sin despedirse del 
cabildo ni dejar petición para ello, que convendrá sus mercedes traten lo que se ha de hacer 
atento a que él ha arrancado su casa y se sabe por muy cierto está recibido en Salamanca. Sobre 
lo cual trataron y confirieron y pronunciaron por vaca la ración que en esta santa iglesia tenía y 
poseía el dicho Sebastián de Vivanco Y cometieron al señor doctor Camargo que tome cuenta 
de los libros de canto que estaban a cuenta del dicho maestro de capilla y mandaron llamar 
para el primer cabildo para determinar cómo se han de poner los edictos del magisterio y dar 
la orden que convenga para los seises y fiestas de la Navidad144.

¡Qué gráfica resulta la expresión «ha arrancado su casa»! Parece que Vivanco ha 
explotado y ya no hay más qué hacer: inmediatamente miran al futuro y empieza la 
búsqueda de otro maestro, seguros de que las relaciones con Vivanco han quedado 
totalmente cortadas. Pocos días más tarde el abulense escribe desde Salamanca, des
pidiéndose de su oficio de maestro y pidiendo permiso al cabildo para irse. No deja 
de ser un formalismo, un detalle que Vivanco tiene para no quemar las naves tras de 
sí, pues nunca se sabe si tendrá o querrá volver a su tierra natal algún día. La res
puesta del cabildo es desganada e indiferente: «sus mercedes admitieron la dicha 
petición y lo hubieron por despedido»145. Ese mismo día, y previendo una larga bús
queda de maestro, encargan que «entretanto que se provee el maestro de capilla, los 
días que hubiere canto de órgano lleve el compás el más antiguo de la capilla que 
se hallare en el coro». Saben que los músicos son buenos y tienen una excelente 
formación. Solos podrán apañárselas hasta que llegue el nuevo maestro de capilla.

Vivanco verá cómo se abren ante él nuevas oportunidades: en Salamanca 
ocupará, además de su puesto de maestro de capilla en la catedral, la cátedra de 
Música de la universidad en febrero de 1603. Además conseguirá editar por fin sus 
obras, siendo la primera el Líber magniíicarum, editado en Salamanca en 1607, al 
que seguirán en 1608 el Missarum líber y en 1610 el Motecta festorum. Sus huellas 
tangibles en Ávila no serán muchas, pues ninguna de sus obras se conserva en su 
archivo, a excepción de dos himnos copiados en un libro manuscrito de 1796. 
Vivanco, temeroso del cabildo abulense, enviará el libro de 1607 a su sucesor en el 
cargo, Esteban de Castro, para que él se lo entregase al cabildo. Hay otra huella del 
paso de Vivanco por Ávila después de irse a Salamanca. Para poder ser nombrado

Ibídem. I I septiembre 1602, fol. 73r.
Ibídem. 2 octubre 1602, fol. 84r.
Ibídem. 7 octubre 1602, fol. 85r.
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catedrático de música por la Universidad de Salamanca, se requería tener el título de 
maestro en Artes. PeroVivanco no poseía ni siquiera los títulos previos de bachiller y 
licenciado. Rara obtenerlos, se valió de sus conocidos en el monasterio abulense de 
Santo Tomás y acudió a la universidad en él situada para conseguir los títulos, cosa 
que hizo el 18 de enero de 1603, graduándose como bachiller y el 14 de marzo del 
mismo año, obteniendo los títulos de licenciado y maestro146.

3.1.2. Cantores

El núcleo fundamental de la capilla musical son los cantores. Ya en el siglo XVI 
se trata de músicos profesionales, a sueldo, contratados en plazas de racioneros o 
medioracioneros. Rara las voces agudas de tiples y contraltos se empleaban hombres 
con voces agudas o cantando en falsete, reforzados frecuentemente por los niños 
seises. Tenores y bajos actuaban también, siendo lo más habitual que hubiera uno 
o dos cantores por cuerda o voz. Estos cantores eran «excepcionalmente buenos, 
profesionalizados y muy hábiles, capaces de leer y cantar a primera vista cualquier 
partitura»'47.

Ya vimos cómo la creación de la capilla de música conllevó un largo proceso 
de carácter jurídico eclesiástico, donde fue necesaria la concesión de varias bulas. A 
principios del siglo XVI se están elaborando estatutos y pensando mecanismos que 
hagan posible la existencia de la capilla. El problema básico, aparte del legal, era 
el conseguir la necesaria financiación para los sueldos de los cantores y maestro. La 
solución a la que se llegó fue la supresión de un número de raciones y la posterior 
aplicación de las mismas para los cantores, que en 1518 se fijaron en seis: un orga
nista, un maestro de capilla y cuatro cantores, que serán un tiple, un bajo, un tenor y 
un contralto. Debemos de pensar, pues, que los cantores a principios del siglo XVI en 
Ávila serían cuatro: uno por voz. Con esta reducida plantilla, y tratándose de buenos 
cantores, sería perfectamente posible abarcar cualquier repertorio contemporáneo. 
Es curioso, sin embargo, observar que se ha reducido el número a la mitad respecto 
de los ocho cantores que en 1470 había en la capilla abulense.

Las lagunas documentales de los primeros años del XVI hacen difícil el citar 
nombres concretos. En 1495 hay siete cantores, y desde este momento el vacío docu
mental es total hasta 1518, con la excepción del año 1513, en el que aparecen en 
las actas del cabildo los nombres de Villalobos, Lope de Vasco y Sebastián. Villalobos 
cobraba anualmente como cantor 5.000 maravedíes, pero en cambio Lope de Vasco 
sólo recibía 1.500 maravedíes anuales, mientras que a Sebastián, que debía de ser 
simplemente un mozo de coro, le daban 4 reales148. En 1518 comenzamos a tener 
datos más concretos: el 30 de junio de 1518 se contrata al cantor Antonio Andino, el 
21 de julio a Diego de Prado, el 20 de octubre a Robledo y el 9 de febrero de 1519 a

146 Véase para todo este proceso el artículo de HERRÁEZ HERNÁNDEZ, J. M.4 «Notas sobre 
la graduación de Sebastián de Vivanco en la Universidad de Ávila». Cuadernos abulenses, 14 (julio- 
diciembre 1990), pp. 175-184.

147 LÓPEZ-CALO, J. «La música en las iglesias de Castilla y León». En: Catálogo de las Edades 
del Hombre. Valladolid: Fundación Las Edades del Hombre, 1991, p. 7.

148 Libro de actos capitulares n.” 1, 4 febrero 1513, íol. 24v. 2 junio 1513, fol. 41 r. y 8 julio 

1513, fol. 45v.
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Diego del Castillo, datos que concretan a la perfección el número de cuatro cantores. 
Es de suponer que todos ellos serían clérigos, al menos ordenados de prima corona o 
tonsurados, ya que esta era condición indispensable para poder ser racionero. Algu
nos cantores accedieron a otras órdenes superiores, incluso hasta el sacerdocio, pero 
otros muchos no superaban este escalón inferior. Los sueldos de estos cantores osci
laban según su destreza y calidad, entre los 6.000 maravedíes anuales de Andino o 
de Robledo, los 3.400 de Diego de Prado, que era además capellán en la catedral o 
los 20 ducados, es decir, 7.480 maravedíes de Castillo.

En esta década de 1520 el número de cantores oscilará entre cuatro y seis y 
en principio no aparecen nombrados según su cuerda o tipo de voz, sino que se les 
denomina sencillamente con el término cantor. El primer cantor denominado según 
su tipo de voz es un tal «San Martín, tenor»'49. Villalobos aparece como contrabajo 
en el libro de cuentas de 1524 y también Muñoz, tiple. Durante el magisterio de 
capilla de Morales, los cantores eran un contrabajo, dos contraltos y dos tenores. Para 
la voz de tiple y de contralto se utilizaba a los seises. A estos se les paga aparte, como 
a Cristóbal de Henao, por ejemplo, al que dan 8 ducados «porque ayude a cantar a 
los cantores canto de órgano y se lo paguen por sus tercios»150. En el cabildo de San 
Cebrián, donde se nombran los cargos y servidores del cabildo para el año siguiente, 
aparecen por primera vez los nombres de los músicos en 1529, con la primera deno
minación de la cuerda de contralto.

En 1530, con los cantores ya totalmente establecidos y en pleno funcionamiento, 
la capilla era solicitada para intervenir en todo tipo de funciones religiosas fuera de la 
catedral. Tanta era la solicitud, que algunos canónigos se empiezan a oponer a que 
salgan fuera a cantar: «que no vayan los cantores vez ninguna a cantar fuera de la 
iglesia»15'. El número de cantores empieza a aumentar en esta década, llegando casi 
a doblarse: unos ocho o nueve cantores aparecen casi siempre, de forma estable, ya 
que permanecen bastantes años. La cuerda más inestable es la de los tiples, por la 
dificultad y fragilidad de la voz, pero siempre están los seises para cubrirles. Los suel
dos empiezan a dispararse, poniendo al cabildo en dificultades económicas: el con
trabajo Cristóbal Ruiz recibe un sueldo anual de 30.000 maravedíes, y su compañero 
Baltasar de Campo recibe 34.000, más que el mismo maestro de capilla. Muchos de 
los cantores de estos años son a la vez capellanes, que tienen buena voz y ayudan 
a cantar al facistol. A estos se les da un sueldo mucho menor, que viene a ser como 
un complemento a sus plazas de capellanes. También se ve muy frecuentemente 
cómo los mozos de coro más destacados comienzan a intervenir con la capilla en 
el facistol en las obras de canto de órgano, y si se ve que avanzan y aprenden, se les 
va aumentando el salario, hasta llegar algunos a quedar en la capilla como cantores 
definitivamente. Es el caso de Juan Rodríguez, «mozo de coro que fue, le dieron 
1.500 maravedíes porque canta al facistol»'52. Al año siguiente, satisfechos de sus 
servicios le aumentan a 3.000 maravedíes y el 2 de agosto de 1532 le hacen cantor

Ibídem. 12 octubre 1520, fot. 58v.
Registro de mí, Diego de Dueñas n.° 5, 1 7 enero 1528, fot. 1 r.
Libro de actos capitulares n.° 6, 1 julio 1530, fol. 33r 
Cuentas de Fábrica n.° 8. 1530.
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profesional, con sueldo de 20 ducados «porque canta en la iglesia»'53. Lo mismo 
sucede con su compañero Alonso Dávila, al que pagan 1.000 maravedíes, que suben 
a 2.000 al año siguiente y se convierten en 3.000 en 1532.

Sin embargo, este sistema de provisión de las plazas no les satisfacerá total
mente y en 1533 emprenden una reforma de los cantores, junto con el maestro de 
capilla para «que vea que son hábiles y necesarios para la capilla y que los que no 
fueren hábiles, que haga relación en cabildo»154. El trabajo de selección incluirá traer 
«memoria de los cantores extraordinarios, cuáles son y los salarios que llevan»155. 
En noviembre ya lo han llevado a cabo, pues hablan de «los otros cantores que se 
despidieron»156. Al menos dos de los cantores que había abandonan la capilla.

En estos años del magisterio de Sepúlveda se instaurará la costumbre de dejar 
unos días libres antes de Navidad para que los cantores ensayen las piezas que el 
maestro ha preparado y compuesto para la ocasión: en 1533 ordenan «cómo los 
cantores provean los villancicos de Navidad y les dé licencia para la hora que se 
ocuparen»157.

Como ejemplo de la provisión de plazas que se realizan en estos años, tenemos 
la de Peñalosa, recibido el 6 de febrero de 1538, siendo esta la primera que se con
serva en las actas capitulares:

Este día sus mercedes llamados para recibir a Peñalosa, nemine discrepante dijeron 
que le recibían por cantor y le mandaban dar 30.000 maravedíes en cada un año pagados 
en sus tercios y que sea obligado a venir a cantar al coro con su manteo y bonete o capa 
todos los días que hubiere canto de órgano, so la pena que hay en el estatuto y que no 
pueda ir con caballeros ni con otras personas a cantar de noche, so la pena que le pareciere 
al cabildo y que se trate muy honesto y que se escriba al señor obispo sobre ello una carta 
muy graciosa consultando con él y una instrucción al señor deán para que hable sobre ello 
al señor obispo y que con cualquier cosa que el señor obispo respondiere, reciben desde 
hoy con el dicho salario158.

No tenemos constancia todavía de que se examine a los cantores antes de pro
veerles de la plaza, aunque seguramente sí se les haría una prueba si no tenían un 
curriculum o una fama previa que les avalara. A los mozos de coro sí hay constancia 
de que se les examine antes de ingresar. Ya en 1540 tendremos noticias de oposicio
nes para las distintas plazas vacantes. A los opositores que no han sido admitidos se 
les suele dar una cantidad de dinero como «ayuda de costa» para sufragar los gastos 
ocasionados por el viaje, etc. Esto sucede con el tiple Burgos y el organista Francisco 
López, a los que se dan 3 y 6 ducados respectivamente por los gastos de venir a opo
sitar «y no se les ha proveído»159.

Como vemos, el número de cantores va aumentando progresivamente, y la reali
dad supera a la normativa capitular. Por eso, en 1544 se adaptan las plazas de músicos

Libro de actos capitulares n.° 6, 2 agosto 1532.
Relación de mí, el racionero Pero Gómez n.° 7, 1 octubre 1533, fol. 59v.
Ibídem. 15 octubre 1533, fol. 61 v.
Ibídem. 7 noviembre 1533, fol. 64v.
Ibídem. 5 diciembre 1533.
Registro de Pero Gómez del año 1537 n." 9, 6 febrero 1538, fol. 35r.
Libro de actos capitulares n." 12, 26 noviembre 1540, fol. 13v.
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Libro de actos capitulares n.° 12, 4 octubre 1540, fol. 3r.
Ibidem. 18 febrero 1541, fol. 33v.

y cantores, por medio de una bula que les permite doblar el número de plazas: de 
cuatro cantores se pasa a ocho, a costa de convertirlos en medio racioneros, es decir, 
cobrando la mitad de una ración o pudiendo ser simplemente contratados por vía 
de salario. A partir de es te momento, el número de cantores se va a estabilizar en ocho 
y así llegaremos hasta los años 60, que aumenta hasta diez cantores, aunque este 
número no se fijará hasta el magisterio de capilla de Hernando de Yssasi y de Sebastián 
deVivanco, en último tercio del siglo XVI.

Estos cantores profesionales tienen la oportunidad de completar su formación 
y mejorar su práctica mediante los ensayos y clases especiales que suelen recibir:

Vean con los cantores qué hora les pareciere más conveniente para que en esta iglesia 
haya cada día una lectio o hora de canto de órgano en que estén todos los cantores para 
proveer y cantar todo lo que se hubiere de cantar en el coro11’0.

El cabildo es consciente del esfuerzo económico que está haciendo para tener 
una capilla de música digna y floreciente, y exige a los cantores un esfuerzo de 
mejora permanente. Este interés dará sus frutos, y el nivel musical de la capilla 
aumentará progresivamente durante estos años. Los cantores, además, son bastante 
estables, señal de que estaban a gusto en la catedral abulense y que las condiciones 
de trabajo eran aceptables.

También es frecuente que el cabildo intente retener a los cantores mejores, que 
precisamente por su calidad eran tentados por ofertas de otros centros eclesiásticos: 
el mismo día 4 de octubre de 1540 aumentan el salario del contrabajo Francisco 
Sánchez, llegando hasta un total de 15.000 maravedíes porque «se quería ir y es 
cierto que le daban 100 ducados de partido en otra parte por ser persona muy hábil 
y de muy buena voz». Otras veces no lo consiguen, y el cantor se marcha donde le 
ofrecen mejores condiciones. En 1548 el tiple Domingo de Burgos ha hecho asiento 
«en la capilla de su alteza». El maestro de capilla de la capilla de su alteza, Pastrana, 
escribe al cabildo para que no le paguen más, porque está allí ahora. Esta operación 
no terminó así, ya que Burgos vuelve a Ávila en 1550.

Serán frecuentes los roces entre cantores o de estos con el maestro de capilla. 
El cabildo intenta siemore mediar en estos casos, y cuando es necesario, impone su 
autoridad. Será habitual que los maestros intenten excederse en sus atribuciones, 
pero el cabildo velará porque se aplique siempre la justicia que estimen más opor
tuna en cada caso concreto. Las cuestiones disciplinarias serán siempre atribución 
del cabildo, que estará atento a cualquier posible negligencia o mal comporta
miento, para cortarlo de raíz. El 18 febrero 1541 mandan que se diga al tiple Anto
nio «que sirva y sosiegue y aprenda»'61.

En esta década de los años 40 comienzan a verse signos de la provisión de 
plazas por oposición, publicando edictos previamente en las catedrales más cerca
nas o con mayor prestigio, y dejando un plazo para que los opositores acudiesen a 
Ávila en la fecha indicada. Una vez aquí, son examinados por el maestro de capi
lla y otros músicos nombrados al efecto, y tras escuchar al tribunal examinador, es 
el cabildo el que tiene siempre la última palabra. El 19 de enero de 1540 ponen
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edictos para tiple en Salamanca, Toledo, Alcalá, Madrid y Arévalo. Como no viene 
nadie a examinarse, prorrogan los edictos el 3 de febrero hasta que finalmente el 
día 10 se provee la plaza162. Estos edictos eran llevados personalmente de parte del 
cabildo por mensajeros, siendo bastante onerosa la distribución de los mismos. Cada 
mensajero hacía una ruta por las catedrales cercanas: uno de los mensajeros fue a 
Madrid, Alcalá y Toledo, recibiendo 8 reales y medio. Otro se encaminó a Salamanca 
y Zamora, pagándosele también 8 reales y medio. El último fue a Valladolid y a Aré
valo, cobrando 7 reales y medio163.

La capilla acude cada vez con mayor frecuencia a interpretar fuera de la cate
dral. Cada vez que salen, deben de pedir permiso, que normalmente les es conce
dido, si no tienen obligaciones coincidentes en la catedral. Poco a poco reglamentan 
esta actividad de los cantores y en 1547 elaboran un estatuto en el que se especifican 
las condiciones y días en los que pueden salir a cantar fuera de la catedral.

El coro renacentista, con el facistol en el centro.

La manera más habitual de interpretar la música en el coro era colocándose 
alrededor de un facistol. Los libros de facistol o de atril tenían las partes para tiple, 
alto, tenor y bajo separadas, en hojas opuestas. Cada cuerda de cantores se colocaba 
en la parte más cercana a su texto en el libro y el maestro entonaba, marcaba el 
ritmo y unificaba la interpretación. Antes de 1542 en la catedral de Ávila había dos 
facistoles, pero se tomó la decisión de dejar solamente el más grande: «mandaron 
que no haya más de un facistol en el coro y que se quiten los dos chiquitos y quede

162 Registro de mí, Luis Cabero n.” 11, enero y febrero 1540, fols. 19r.-22r.
I6> Cuentas de Fábrica n.“ 14. 1540.
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Registro de los actos capitulares deste año de 1542 n.° 13, 10 noviembre 1 542, fol. 42r. 
Libro de los actos capitulares de año 1543 n.° 14, 27 agosto 1543, fol. 20r.
Libro llamado regio de los actos capitulares n.° 21, 1 agosto 1556, es traslado a estas actas 

en Granada por el notario y secretario Fernando Gabriel de Arrióla. El
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de un documento expedido
acuerdo capitular que lo ratifica se toma el 13 de julio 1557, fol. 19v.

167 Ibídem. 30 septiembre 1557, fol. 42r.

el grande»164. Esta dedicación requería de un entrenamiento y mucha práctica para 
que la interpretación fuese perfecta, por eso los canónigos mandan que «todos los 
cantores canten dos horas cada día en la iglesia»165.

A mediados del siglo se cierra un capítulo en los derechos adquiridos por los 
cantores, consiguiendo que se les reconozcan 36 días al año de vacaciones, aunque 
solo pueden cogerlos en los días en que no hay canto de órgano. Otras normas res
pecto a cómo deben de hacer los días de residencia como racioneros se normativi- 
zan también por estos años. Cada vez aumenta más el número de cantores, porque 
creen que «hay falta de músicos cantores que asistan al facistol y capilla». Así dividen 
las raciones de los capellanes mayores para conseguir dos medias raciones para dos 
cantores más que, sumados a las ocho plazas que había hasta este momento, se 
convierten en diez cantores en plantilla. Estos cantores accederán «por su oposición, 
guardando la orden que se tiene en la provisión de las otras prebendas de cantores». 
Cada prebenda vale anualmente 100.000 maravedíes más o menos, más otros ingre
sos en diezmos, horas, etc., cantidad que ahora queda dividida en dos partes’66. Hay 
varios detalles significativos de cómo quiere hacer las cosas el cabildo: que tengan 
buenas voces y sepan cantar tanto canto llano como canto de órgano, para que 
puedan sustentar el canto en cualquier situación de la liturgia. El motivo que les ha 
llevado a aumentar el número de cantores es la mejora del culto y por eso les piden 
cualidades y conocimientos vocales excepcionales.

Respecto del sistema de provisión de las plazas, se reafirman en el sistema de 
oposición que en los últimos años ha venido funcionando. Se anuncian en las cate
drales más importantes por medio de edictos las plazas vacantes, y pasado un tiempo 
prudencial se realiza la oposición. Este proceso permite elegir a los mejores y a los 
que tienen mayores conocimientos y cualidades, así, el nivel musical de la capilla se 
va progresivamente elevando. Solamente se permiten una discriminación: en igual
dad de cualidades si opositan un natural y un extranjero, se preferirá al músico de la 
tierra. La denominación de extranjero se entiende para todo aquel no procedente del 
reino de Castilla, pues pocos músicos no españoles llegaban a estas tierras a trabajar 
en las catedrales. Se sobreentiende también que el paisano abulense, natural de la 
ciudad u obispado tendría preferencia sobre cualquier otro de fuera, siempre en 
igualdad de condiciones musicales.

En agosto de 1557 vacarán las dos capellanías que se van a dividir para dárselas a 
dos cantores y se ponen edictos para proveer las plazas. El 30 de septiembre constatan

que hasta hoy dicho día no había venido cantor que les satisficiese para la iglesia y según 
tomaron parecer de los músicos della, que se prorroguen los edictos hasta el día de Todos 
Santos primero que viene"’7.
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El 15 de noviembre proveen las dos plazas de cantores. Otras veces se coge a 
algún mozo de coro adelantado en la música y ya de cierta edad para probarle como 
cantor, y si da buen resultado, se le acaba contratando definitivamente. Esto es lo 
que ha< en en 1560, recibiendo de esta manera a un contralto «para que aprenda y 
aproveche como se espera, lo que se verá dentro de seis meses, según dice el maestro 
de capilla, de suerte que [...] si va bien verá lo que se debe de hacer»'68. No sabemos 
cómo acabó este caso, aunque podría tratarse de un tal Gil, discípulo del maestro 
de capilla. Además, en mayo de este mismo año ponen edictos para la ración de 
contralto, señal de que la plaza seguía vacante, edictos que son prorrogados sucesi
vamente hasta diciembre de 1561 y ampliados después, tras oír a un candidato que 
no les gusta. Hasta junio de 1562 no contratan a un contralto. No es el único caso 
y estos primeros años de la década de los 60 viven una verdadera vorágine de bús
queda de cantores y oposiciones.

Se sigue demandando la actuación de la capilla en múltiples festejos de parro
quias, monasterios y particulares. De nuevo el cabildo establece normas para ello:

Queriendo proveer y poner remedio en las importunidades que la experiencia ha 
mostrado que se ofrecen en el pedir la capilla de cantores, mandaron, proveyeron y orde
naron que el día que fuere fiesta de las de dieciséis, aunque sea advocación de iglesia no 
vayan ni puedan ir a otra ninguna iglesia ni monasterio, ni ningún señor beneficiado los 
demande, so pena de 6 ducados para la fábrica desta iglesia y de un año privado de cabildo 
y que los demás días si alguien los demandare, sea en cabildo formado donde la mayor 
parte venga en ello, mas que para velos ni fiestas particulares de monjas que ni se pidan 
ni se den "A

Tras esta decisión, informan «a la capilla de cantores cuándo y cómo deben de 
ir fuera de la iglesia a cantar y cuándo no deben de ir por excusarles las importuni
dades de algunas personas que sin respeto los piden y les importunan». Pese a estas 
normas la demanda de la capilla será constante y las salidas a cantar fuera de la 
catedral irán en aumento con los años. Algunas veces irán fuera de Ávila varios días, 
como sucedió en 1565 en que van con el obispo a Valladolid «para la consagración 
del obitpo de Zamora que su señoría hace»170.

Rara reforzar la capilla de cantores, sobre todo la voz más grave, la de contra
bajo, se toma principios de 1568 una decisión trascendental. El ministril que toca el 
bajón, que en estos años es César Sardena, pasará a tocar esta línea vocal junto con 
el resto de cantores. No se trata de una necesidad que cubrir, pues la cuerda de con
trabajo; está cubierta perfectamente en estos años con tres cantores, sino el seguir 
una moda que se va imponiendo en todas las catedrales españolas y será uno de los 
signos de identidad de la música sacra hispana. El sonido de la capilla adquiere así 
una mayor profundidad y solidez, que el aterciopelado timbre del bajón le propor
ciona, y cubre el sonido, dotándolo de mayor calidez. En este momento se propone 
esta experiencia como prueba, pero esta costumbre ya no se abandonará. El caso es 
que el 12 de abril mandan a César Sardena que toque el bajón en la capilla de canto
res y se perpetúe, y el 21 del mismo mes formalizan la situación: «Tenían concertado

Libro de actos capitulares n.° 21 bis, 12 junio 1560, íol. 17r.
Ibídem. 7 octubre 1562, fol. 104.
Ibídem. 8 marzo 1565, fol. 197v.
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con César, ministril, que taña el bajón al facistol y música de los cantores y cómo se 
le han de dar cada un año por los días de su vida 12.000 maravedíes de fábrica por 
este respecto»'71. Días después vemos que la situación de los cantores contrabajos 
no era nada boyante: de los tres que hay, solamente Francisco Sánchez, que lleva 34 
años cantando en Ávila, cumple con su trabajo. De los dos que quedan, Juan Ruiz 
ha perdido la voz y no está en disposición de cantar y Hernán Pérez se va en julio 
porque quiere quedarse en Segovia, aunque finalmente no se irá.

La capilla de cantores entra ahora en un periodo de estancamiento, debido a la 
dejadez del maestro Hernando deYssasi, ya que no practican lo que tienen mandado 
y, sobre todo, Yssasi se negaba a cantar obras de otros compositores y cantaba cosas 
muy sencillas, con lo que el nivel del canto se resiente. Son casi 20 años de declive, 
de 1567 a 1586, que Vivanco sufrió hasta que consiguió devolver a la capilla su anti
guo esplendor. Las reprensiones del cabildo por negligencias y errores en el canto 
se hacen habituales y son llamativas por cuanto anteriormente no se hacían nunca: 
«que cuando algo nuevo se haya de cantar, el maestro de capilla junte los músicos 
para que lo prueben y no haya falta cuando se haya de cantar»172. Las faltas de dis
ciplina y el poco cumplimiento de sus obligaciones se contagian entre los cantores. 
El cabildo tiene que interceder por ellos ante el obispo, pidiéndole «mande alzar la 
carcelería a los músicos cantores que están presos»173. Los alborotos y desplantes se 
vuelven frecuentes. El cabildo se multiplica intentando frenar esta situación y manda 
«no haya de aquí adelante alborotos ni escándalos sino que llanamente cada uno 
obedezca al presidente y maestro de capilla y canten y hagan su oficio lo que deben 
y son obligados»174.

No será la única vez en que el cabildo debe advertir a los cantores que cum
plan con su obligación y obedezcan al maestro de capilla, que había llegado a un 
punto de total desprestigio entre los cantores: «que se diga en canto de órgano o 
en fabordón la magnífica (sic) de las vísperas de los difuntos el día de Todos los 
Santos y que los músicos todos siempre sean obligados en el coro a hacer y cantar 
lo que el sochantre y maestro de capilla ordenaren»175. Los cantores más valiosos 
son demandados frecuentemente para asistir a actos extraordinarios fuera de la 
ciudad: el obispo se los lleva con él para la consagración del obispo de Falencia el 
13 de mayo de 1570. En julio del mismo año el duque de Béjar pide a un tiple y 
a César Sardena para que le acompañen a ir a buscar a la reina. El 8 de marzo de 
1 576 el obispo se lleva a casi toda la capilla para «acompañar y llevar a la señora 
duquesa de Sesa»176.

La indisciplina sigue creciendo. En abril de 1576 de nuevo está presos los 
cantores por orden del señor obispo y deben rogarle «tenga por bien removerles la

Ibídem. 12 abril 1568, fol. 125r. y 21 abril 1568, fol. 125r.
Libro capitular n.° 24, 7 junio 1574, fol. 72v.
Ibídem. 6 abril 1575, fol. 149v.
Ibídem. 13 abril 1575.
Ibídem. 26 octubre 1575, fol. 230v.
13 mayo 1570; 3 julio 1570, fol. 62v.; 8 marzo 1576, fol. 19v.
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a cantar y

abre, con la llegada como maestro de capilla de Sebastián de Vivanco en 1587.

Libro capitular n.° 25, 27 abril 1576, fol. 33v.
Ibídem. 5 agosto 1577, fol. 159.
Ibídem. 18 julio 1578, fol. 64.
Libro capitular n.° 27, 18 mayo 1 580, fol. 26r.
Libro capitular n.° 28, 20 marzo 1586, fol. 203v.
Ibídem. 22 diciembre 1586, fol. 32Ir.

carcelería»'77. Establecen nuevas normas, intentando así atajar problemas disciplina
rios que van surgiendo con los cantores:

Que cuando el cabildo mandare que los cantores vayan a alguna parte a cantar sean 
obligados a ir, diciéndoselo el secretario o el maestro de capilla o quien por él hiciere el 
oficio so pena de cuatro días de descuento in totum y que no estando contando por enfermo 
aquel día desde la mañana no se pueda contar.

Que cuando el maestro de capilla dijere a algún cantor que sea obligado 
cante lo que se le encomendare, so pena de aquel día de descuento in totum.

Que en ninguna manera los dichos cantores hagan entre sí estatuto, ordenación ni 
concierto alguno so pena de quince días de descuento in totum'76.

El 18 de julio de 1578 elaboran una orden para el maestro de capilla y cantores, 
donde recopilan las principales obligaciones que deben cumplir, tanto el maestro 
como los cantores, que por lo visto se excusaban «con decir que por falta de ejerci
cio no las pueden cantar». Para evitar esto les mandan «acudan a hacer ejercicio y a 
probar lo que han de cantar». Si durante la interpretación algún músico «cantando 
al facistol o echando contrapunto errare haciendo falta notable, los contadores del 
coro por cada vez le echen medio real de falta»179. Los músicos cogían los días que 
el cabildo les daba para ensayar y preparar las fiestas, pero gran parte del tiempo se la 
pasaban paseando por las plazas, ante el estupor de los capitulares: «vengan a probar 
a la iglesia lo que hubieren de cantar y después no se paseen por plazas ni gasten 
el tiempo, sino sólo en ejercitar lo que se ha de cantar»180. El cabildo emprenderá 
una nueva cruzada para conseguir que los medio racioneros cantores se ordenen, al 
menos como clérigos tonsurados. Hablan de este asunto con el obispo para poder 
obligarles a hacerlo181. Los escándalos y peleas no se acaban de solucionar en estos 
años. Mandan corregirles «por cierta causa y ocasión que han dado de escándalo 
que entre ellos ha habido»182.

Pese a esta decadencia, el cabildo recibía puntualmente por estos años todos 
los libros que Tomás Luis de Victoria iba publicando. Se los ofrecía al cabildo por 
medio de su tío, Juan Luis de Victoria o del cantor tiple Pedro Hernández, amigo suyo 
desde sus tiempos de seise en la catedral abulense. No se debieron de interpretar 
mucho o nada estas obras bajo el magisterio de Yssasi, y sospechamos que tampoco 
durante el de Sebastián de Vivanco. El nivel musical de los cantores había decaído. 
Se ven obligados a mandarles ir a clase a todos excepto a Pedro Hernández, que 
llevaba cantando 32 años y moriría este mismo año, Luis de Medina, veterano desde 
hacía 23 años, Francisco de Becerril, con 15 años de servicios y Roque del Águila, 
organista desde hacía 20 años. El resto de cantores, bien por incompetencia, bien 
por desidia, no cumplían bien, ni tenían los conocimientos y la destreza suficientes 
para la correcta interpretación de la polifonía. Sin embargo, una nueva etapa se
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Habiendo hecho relación el dicho don Diego de Bracamonte, deán, de la libertad y 
desvergüenza con que Damián de Palencia, tiple, le había respondido diciendo por dos veces 
que no había querido cantar, ni quería, el aleluya encomendado por el maestro de capilla a 
la misa mayor, en el día solemne de la dedicación de la iglesia, y que lo mismo había res
pondido Pedro González, segundo tiple, dando ambos mal ejemplo, alboroto y escándalo 
en el coro y facistol y haciendo notable falta aquel día en el culto divino y servicio del coro, 
pidiendo al cabildo y lo castigasen y remediasen como fuese más servicio de Nuestro Señor y 
castigo de ellos y ejemplo y quietud de sus compañeros. Y yendo el cabildo confiriendo este 
negocio, con el sentimiento que tan gran desvergüenza y libertad merecía y constándoles, 
como a todos les constaba, que vivían públicamente amancebados y que andaban de noche 
con armas vedadas y en trajes y bailes lascivos, como de ello el alcalde mayor y corregidor 
de esta ciudad habían hecho certificación, y que eran notados por viciosos notablemente en 
la vida, hechos y palabras, que les obligaba a no poder cantar cuando era razón ni tener voz 
para ello y cometer delitos graves y habiendo sido amonestados diversas veces por mandato 
del cabildo y por el presidente del cabildo, ir cada día de mal en peor añadiendo pecados a 
pecados, e insolencia a insolencias, juzgándolos por revoltosos e incorregibles, resolvieron 
que a ambos a dos, los dichos Damián de Palencia y Pedro González, desde el día de hoy 
no les corra, ni tengan, ni lleven los maravedíes de acreciento que tenían en fábrica 
Otrosí privaron a los dichos Damián de Palencia y Pedro González de las prebendas de 
medios racioneros músicos que han tenido en esta santa iglesia y de presente tenían cuando 
les privaron'84.

Lo que en principio se trata como una falta de respeto en el coro, negándose a 
cantar, se acaba convirtiendo en un juicio acerca de las costumbres escandalosas de 
ambos tiples: viven amancebados públicamente, sin disimulo alguno, salen de noche 
armados y van a bailes lascivos, y han cometido delitos graves, como certifica el 
corregidor, es decir, la autoridad civil de la ciudad.Toda esta mala vida les incapacita 
además, para cantar adecuadamente, ya que no tienen voz después de sus noches de 
juerga. La ocasión es propicia al cabildo y determinan expulsarles de sus prebendas. 
Pedro González, viendo su trabajo y medio de vida peligrar, decide recurrir ai deán, 
escribiéndole una melodramática carta, donde se muestra muy arrepentido de los 
errores cometidos:

Libro capitular n.'
Libro capitular n.'

.” 29, 7 agosto 1589, fol. 226r. 
”31, 7 agosto 1592, fols. 63-64r.

El viernes pasado vuestra señoría fue servido de privarme de su servicio, cosa que yo 
más he sentido en esta vida, por resultarme desto el carecer de su gracia de vuestra señoría, 
que es lo más que yo estimo. Mi deseo ha sido de vivir y morir en servicio de vuestra señoría 
y como de este me vi privado y de mi sustento que es lo menos, hice una locura tan grave 
como la que vuestra señoría habrá sabido: la pena que yo he tenido y tengo podría satisfacer 
alguna culpa. Esta y todas cuantas yo he cometido la pongo en manos de su clemencia de

Costará algún tiempo la vuelta a la disciplina por parte de algunos cantores, y de vez 
en cuando deben de recordárselo expresamente: «que los cantores obedezcan en 
lo que toca a su oficio a lo que ordenare y mandare el maestro de capilla, ninguno 
exceda dello so pena que será castigado por el cabildo»18’. Los cantores en este 
último tercio del XVI son 10, reforzados por el bajón, número suficiente para todo 
tipo de repertorio.

Algunos problemas surgen en estos años, como las faltas de disciplina de los 
tiples Damián de Palencia y Pedro González:
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vuestra señoría y así suplico a vuestra señoría use de ella con quien tiene tanta voluntad de 
servir a vuestra señoría. También podrá vuestra señoría informarse de su mismo maestro si el 
día de la fiesta de vuestra señoría yo pude cantar y si esto no fuere así ejecute vuestra señoría 
el rigor comenzado. Yo confío que vuestra señoría mirará con benignidad mi negocio, que yo 
protesto la enmienda como vuestra señoría verá. Yo no quiero más que lo que vuestra señoría 
quisiere hacer de mí, con aumento o sin él, o darme vuestra señoría licencia para que yo 
entre a cantar en ese santo coro con manteo. Supuesto que yo no me he de ir de su servicio ni 
de este lugar se me hará esta merced. Mire vuestra señoría que yo dejé lo de Burgos y no me 
pesa, de lo más que me pesa es de no ser el mejor tiple del mundo para que vuestra señoría 
viera mi voluntad y confiado en que vuestra señoría me hará siempre merced con las demás 
recibidas, quedo en esta cárcel aguardando mi remedio, que está todo en restituirme vuestra 
señoría en su gracia.

Criado de vuestra señoría que ha de ser aunque no tenga que comer.
(Firmado): Pedro González185.

Pese a estas muestras de contrición, el cabildo no le cree y no le concede el 
perdón, aunque poco durará el rigor del cabildo: el 19 de agosto le perdonan y le 
permiten volver a servir en el coro, aunque sin recibir por el momento su salario y los 
aumentos que antes percibía. En octubre quedará perdonado del todo y el asunto se 
acabará aquí. Su compañero Damián de Patencia será readmitido el 7 de septiembre, 
aunque de momento sin salario ni aumentos.

Para buscar buenos cantantes algunas veces se recurre aíra buscarles a los luga
res donde están, como hacen en 1593, en que mandan al racionero Juan de Angulo a 
Zamora «a informarse de unos tiples que allí están y si le pareciere que alguno dellos 
será bueno para esta iglesia procure traerle consigo, ofreciendo que si venido no que
dare aquí, se le pagará su camino»186. A Angulo le dan 220 ducados para el camino. 
Veinte días después Angulo ha regresado, no sabemos sin con éxito. Deciden enviar 
a «Juan de Bustamante, que está en Cebreros que desde allí vaya a Escalona donde 
dicen está un tiple mozo y de buena voz y habilidad y que pareciéndole es a propó
sito para esta iglesia le procure hacer venir»187.

Está cada vez más difícil el conseguir a buenos cantantes y, como la técnica de 
poner edictos no siempre da buenos resultados, se manda a algún racionero o músico 
a buscarles donde estén, ofreciéndoles buenas condiciones de trabajo. Durante todo 
el año 1594 se siguen buscando cantantes frenéticamente, convocando diversas opo
siciones, trayendo músicos a prueba, yéndoles a buscar a sus centros de trabajo... En 
abril de 1594 se celebra una oposición a la plaza de contrabajo a la que concurren 
al menos cuatro candidatos que no convencen por lo cual

se despidan, atento que no han satisfecho y se les dé para el camino, al de Burgos 300 reales 
de más de lo que se ha gastado en enviar por él; al de Plasencia otros 300 reales por haber 
sido llamado y a Salcedo 150 reales188.

El admitido será Luis Moreno, vecino de Úbeda, ai que se le da la plaza el 29 de 
abril. Pese a esta nueva adquisición, parece que este cantor no se acabó quedando 
en Ávila y la búsqueda de contrabajos sigue: envían a Martín de Cuéllar a Granada

Ibídem. 12 agosto 1592, fols. 65r-66v.
Ibídem. 3 marzo 1593, fol. 126r.
Ibídem. 25 marzo 1593, fol. 128v.
Ibídem. 27 abril 1594, fol. 280.
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la gran falta que hay de músicos en esta santa iglesia y que convenía se haga diligencia donde 
hay algunos músicos y se les dé noticia para que venidos para acá se les proveyesen las raciones 
de músicos que están vacas. Que cada uno por su parte haga diligencias en esto196.

Algunos de los músicos que llevan sirviendo muchos años están ya mayores y 
no pueden cumplir con su oficio: Francisco de Miranda, que lleva aquí desde 1584,

Ibídem. 1 junio 1594, fol. 288v.
Ibídem. 25 junio 1594.
Ibídem. 13 julio 1594.
Ibídem. 3 agosto 1594, fol. 310r.
Ibídem. 9 agosto 1594, fol. 31 Ir.
Ibídem. 17 agosto 1594, fol. 312v.
Libro de actos capitulares n.° 33, 14 junio 1600.
Ibídem. 4 septiembre 1600.

a buscar a uno'89. Celebran otra oposición en junio de 1595, a la que concurren 
dos candidatos, Juan Pérez, de Sigüenza, y Juan de Cepeda, de Salamanca, aunque 
«determinaron que ninguno dellos tiene la voz suficiente y que conviene para la 
dicha ración de contrabajo». Les dan 150 reales a cada uno «para el camino»'90. 
La situación es tan desesperada, que debaten en cabildo acerca de recibir a Pedro 
Guerrero, cantor que está casado. Pese a que la normativa capitular exige que los 
cantores sean clérigos, al menos de primera tonsura, la necesidad de contrabajo les 
acucia y se ajustan con él en 60.000 maravedíes y 24 fanegas de trigo191. En agosto 
anuncian que va a venir un contralto de Palencia a ser oído, aunque está casado. No 
olvidemos que en estos meses el cabildo está preparando los festejos de traslación 
del cuerpo de san Segundo y necesita tener a toda la capilla disponible y completa 
para hacer frente a las numerosas piezas que se interpretarán en ellos. De hecho se 
escribe pidiendo refuerzos «a algunas iglesias pidiendo músicos para la traslación 
del glorioso santo Segundo»192, y envían a Vivanco «a León y a otras partes a buscar 
músicos para esta iglesia»193. Fruto de estas gestiones del maestro de capilla es la con
tratación del tiple Gaspar de Peñaranda, que estaba en Valladolid194. Sin embargo, 
a largo plazo, estos esfuerzos no parecen dar fruto, y no vemos quedarse en Ávila a 
ninguno de los músicos llegados aquí por este sistema de búsqueda.

Los cantores estuvieron expuestos a la crítica de los numerosos asistentes a 
las celebraciones de la traslación, efectuadas en los primeros días de septiembre 
de 1594. Cantaron muchas piezas religiosas: motetes, villancicos, vísperas y misas. 
Estuvieron presentes en los festejos profanos y juegos de cañas, en la colación que se 
dio a todos los músicos que intervinieron en las fiestas, venidos de fuera y estantes 
en la catedral... Fue uno de los momentos musicales álgidos del siglo en cuanto a 
la actuación de la capilla musical. No será único y estos mismos cantores acomete
rán, con Vivanco al frente, la interpretación de las exequias solemnes por la muerte 
de Felipe II en 1598, o la música en la venida de los reyes Felipe III y Margarita a 
Ávila, en junio de 1600. En este caso se interpretaron villancicos y misa «en canto 
de órgano a tres coros»195.

A principios del siglo XVII la situación de los cantores parece algo desmejorada. 
Se constata
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se ha ausentado y tiene entendido (el presidente) que anda tan sin orden y disparatado que 
sería bien privarle, sobre lo que trataron y convinieron que se vayan contando tres días y 
acabados los días de su cuenta se diga al cabildo para que se provea lo que convenga'”.

Esta situación se prolongará hasta la llegada de un nuevo maestro de capilla en 
1604, pero estos años los veremos en el capítulo siguiente.

Recapitulando datos recogidos acerca de los cantores de la catedral, hemos 
recogido 60 nombres que ejercieron en Ávila como cantores. Su lugar de proceden
cia es muy difícil de verificar, ya que la escasez de datos es grande. De estos 60 sólo 
tenemos el lugar de procedencia de 11 de ellos, siendo la mayoría de lugares cer
canos de Castilla como Segovia, Salamanca, Burgos, León, Madrid, Cíempozuelos, 
Plasencia o la diócesis de Toledo. Solamente uno de ellos sabemos que procedía de 
más lejos, de las diócesis de Sevilla o Córdoba.

3.1.3. Sochantres y mozos de coro
El sochantre es una de las figuras de mayor antigüedad dentro del organigrama 

de la música en la catedral abulense. Aparece como cargo activo desde el siglo 
XIII, con mayores atribuciones musicales conforme pasa el tiempo. Sus tareas más 
importantes consistían en entonar en la liturgia de las horas y en las partes de 
canto llano. También debe encargarse de la organización de los semaneros y de las 
procesiones. A principios del siglo XVI tenemos el nombre de Bernardo, nombrado 
el 10 abril de 1500: «Cómo proveyeron de sochantre. Este día proveyeron sochantre 
a Bernardo, sacristán, por cuanto fallaron ser habile e suficiente e persona muy 
honrada»198. No tenemos más noticias de él, ni tampoco de Alonso de Herrera, que 
aparece solamente en 1529.

El primer sochantre de verdadera entidad, que permanecerá largos años en la 
catedral y será una figura relevante en su oficio no llegará hasta 1531. Se trata de 
Cristóbal de Frías, que ingresó en 1530 como tenor, pero en 1531 es nombrado 
sochantre. Ejercerá su cargo sin interrupción hasta 1575, año de su muerte, lo que 
le hace ser uno de los músicos más veteranos de la catedral, con 45 años de servi
cios, y conociendo a seis maestros de capilla diferentes. Su nombramiento indica 
que era clérigo, seguramente sacerdote, ya que ocupaba una capellanía. Nombran 
«por sochantre a Frías, su capellán y quitáronle la capellanía y nombráronle con 
25.000 maravedíes. Mandan dar 5.000 maravedíes a Juan Vázquez porque enseñe 
al dicho Frías y le ayude»199. Es el de sochantre un cargo eminentemente ceremo
nial, donde el candidato tiene que estar muy atento a la liturgia y conocer perfec
tamente los momentos en los que debe de intervenir, por eso le ponen como tutor 
al veterano Juan Vázquez, que era maestro de canto llano, para que le guíe en estos 
primeros pasos.

Uno de los encargos que el sochantre tenía era, en colaboración con el maestro 
de canto llano, el enseñar a ios mozos de coro en lo tocante a su oficio. El cabildo

1,7 Ibídem. 1 1 octubre 1600.
™ AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 448 B: Libro negro de mandamientos, autos y pode

res, 1494-1512, 10 abril 1500, fol. 58v.
,OT Libro de actos capitulares n.° 6, 14 abril 1 531, fol. 58r.
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delega en el sochantre la tarea de seleccionar a los mozos de entre los candidatos. 
Como se les dan a cada uno unas ropas y un bonete, mandan «que den fianzas los 
muchachos al sochantre»200, intentando evitar así que los chicos desaparezcan, lle
vándose las valiosas ropas consigo. Lo mismo le encargan en 1535: que el obrero dé 
ropas a los mozos «18 de coro y a los otros 8 sus ropas coloradas y leonadas a los 8 
y bonetes [...] y que el sochantre tome fianzas de sus padres o parientes»20'.

Poco a poco el sochantre va encontrando su sitio en la capilla de música, a la 
que no pertenece plenamente, pero con la que está muy relacionado en lo tocante a 
su oficio. En 1533 se manda que el chantre, el sochantre, el maestro de canto llano 
y el maestro de capilla «vean la habilidad de los que hubieren de entrar por de a 
doce»202. Forman un tribunal examinador para los aspirantes, colaborando juntas 
varias instancias. En 1536 se precisa mejor el sistema de examen: que cuando se 
haya de recibir un mozo de los de ocho, que le vean el maestro de capilla y sochantre 
y el maestro de canto llano y vayan al cabildo «y que allí sea examinado por un libro 
de canto para que vista su habilidad el cabildo provea lo que quisiere»203.

Cada vez están más claras las atribuciones del sochantre y finalmente se esta
blece el estatuto del sochantre en 1536, que no ha llegado hasta nosotros en sus 
términos precisos. Las sucesivas reformas litúrgicas les van a causar grandes quebra
deros de cabeza y ellos son los encargados de realizar estas reformas en su campo: 
«mandaron dar el breviario al sochantre para que se rece por él todo el año, para que 
vea las faltas que hubiere [...] y pongan cada semana las deudas, que se ofrecieren y 
se remedien»204. Este trabajo fue remunerado a Frías, consciente el cabildo de «lo que 
trabajó en enmendar los libros de canto»205. La carga de trabajo cada vez es mayor 
para el sochantre y en 1541 se plantean dividir una ración en dos medias, para tener 
así dos sochantres:

Ibídem 10 enero 1532, fol 78r.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 7, 27 agosto 1535, fol. 37v.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 7, 24 octubre 1533, foL 63v.
Ibídem. 12 junio 1 536, fol. 91 v.
Ibídem. 6 abril 1537, fol. 137v.
Registro de Pero Gómez del año 1537 n.° 9, 8 mayo 1538, foL 44v.
Libro de actos capitulares n.° 12, 29 enero 1541, fols. 29v-30r.
Libro de actos capitulares n.° 1 7, 31 mayo 1549.
Libro de actos capitulares n.° 18, 29 enero 1550, fols. 20v-21 r.

la ración que vacó por muerte de Diego de Peñafiel [...] e pida en Roma a su santidad que se 
suprima perpetuamente y se divida en dos medias raciones ad mitare de las otras raciones de 
los cantores e que se exprese en la suplicación que sea para dos sochantres206.

Sin embargo, en la práctica, seguirá Cristóbal de Frías solo en el cargo hasta 
1550. Para compensarle, en 1549 se le aumenta el salario de 30.000 maravedíes que 
tenía en otros 4.000 más y 20 fanegas de trigo más, sobre las 20 que ya ganaba207. En 
1 550 se efectúa legalmente la división de las raciones y «proveyeron sus mercedes 
de la otra media ración a Cristóbal de Frías, sochantre, con el salario que tenía y más 
las horas con la dicha protestación que le darán prebenda como haya facultad según 
dicho es»208. Enseguida proveen la otra media ración en otro sochantre, Alonso Zim- 
brón, que permanecerá en el cargo hasta 1557. Este ejercía también como cantor de
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.°21, 24 enero 1558, fol. 51 r.

canto de órgano, por lo que le aumentan el sueldo en 
sirve de sochantre y cantor del canto de órgano»20*’.

Algunas normas referentes a los sochantres se emiten a mediados del siglo:

Mandaron sus mercedes que, pues los sochantres tienen hábito de racioneros, que no 
vayan a los enterramientos sino con el cabildo.

ítem mandaron sus mercedes que el sochantre de los dos que no fuere semanero en el 
coro, todos los días dé nueve lecciones y feriales, oficie así la misa de prima como la mayor 
porque se oficien con el autoridad que es razón.

ítem mandaron sus mercedes que las fiestas de dieciséis el sochantre que no fuese 
semanero del coro venga a maitines y el día que faltare que le eche el contador de falta un 
real, porque el semanero esté de mejor disposición para el coro210.

La presencia del sochantre en el coro es constante, ya que acude a todas las 
horas y misas, amén de otras ceremonias especiales. Se hacía imprescindible el 
reparto de las funciones entre dos personas, como será siempre a partir de ahora, 
aunque muchas veces deben de estar presentes los dos sochantres: si uno está «al 
facistol de canto de órgano él quede al canto llano y al regir el coro»2". Cuando a 
finales de 1557 muere Alonso Zimbrón, ponen edictos para cubrir el cargo, espe
rando que venga alguno «que tenga las partes que el oficio requiere de voz y lo 
demás, y que siendo tal persona que lo merezca que demás de la ración le gratifica
rán en lo que sea razón»212. Sin embargo, la plaza no se proveerá por oposición sino 
que se le dará directamente «al bachiller Juan Sánchez, que vive en Salamanca y que 
se le escriba venga a recibirla»213.

Progresivamente sigue aumentando la carga de trabajo de los dos sochantres. El 
20 de mayo de 1558 se toma la resolución de mandar que los sochantres hagan todos 
los oficios incluidas las letanías, que hasta ahora hacía el sacristán mayor. Algunas 
veces los sochantres faltarán a sus obligaciones, como es el caso de Juan Sánchez, 
que se ausentaba frecuentemente de los maitines y le multan por ello214. La obliga
ción de entonar en los maitines era, sin duda, la más penosa para los sochantres, 
que debían asistir en plena noche, con frío y las molestias consiguientes de tener que 
estar temprano de nuevo en la catedral.

Juan Sánchez estará activo en Ávila hasta 1567. Su marcha se verá forzada por 
la mala posición en que quedó cuando se dedicó a ayudar y conspirar junto al maes
tro de capilla Juan Navarro, que deseaba irse de Ávila. Sánchez le ayudó a escapar 
en noviembre de 1566 y el cabildo reacciona inmediatamente: le retienen el salario 
y le obligan a quedar como fiador de las deudas de Navarro. Además le mantendrán 
preso «hasta tener satisfacción de lo que Navarro, maestro de capilla, debe a la 
fábrica [...] que no se puede hacer otra cosa». Unos días después Juan Sánchez sale 
de la cárcel porque da seguridad de que pagará, ayudado por algunos racioneros

Registro de los actos capitulares n.° 20. 5 marzo 1554, fol. 9r.
Libro de actos capitulares n.° 18, 3 marzo 1550, fol. 25r.
Ibídem. 4 febrero 1551, fol. 69r.
Libro llamado regio de los actos capitulares n.' 
Ibídem. 4 mayo 1558, fol. 57r.
Libro de los actos capitulares n.° 21 bis, 4 noviembre 1560.
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que le prestan dinero215. Unos días después, el 17 de enero de 1567 constatan que el 
sochantre Juan Sánchez «es ido». Enseguida se ponen edictos para cubrir esta plaza 
de segundo sochantre mientras Cristóbal de Frías continúa en su puesto.

Tenemos una interesante narración de los candidatos barajados para cubrir esta 
vacante y cómo se produjo la elección. En un folio al principio del libro de actas n.° 
22 aparecen los opositores presentados a la «sochantría 1567», que es como titulan 
este documento. Se opone a la ración de sochantre el 16 de febrero de 1567 Antonio 
Rodríguez, racionero de Párraces y clérigo de la diócesis de Ávila. El 23 de febrero, 
Juan Colín, clérigo de Ávila y sacristán mayor en esta catedral; Alonso de Busta- 
mante, presbítero de la diócesis de Toledo y racionero sochantre en Alcalá; Álvaro 
de Lugo Bolados, clérigo de prima corona, de la diócesis de Lugo; Roque del Águila, 
capellán y cantor en Avila; Gaspar Hernández, capellán del arcediano de Arévalo; 
Cristóbal Yera, capellán y cantor en Ávila. El 25 de febrero, Juan Bautista, capellán en 
Ávila. El 13 de marzo, Diego del Valle, clérigo deTalavera. «Este dicho día se desis
tieron Colín, Yera y Roque dijo no quería hacer más el oficio de lo hecho. Intimóse 
en casa de don Juan Bautista haga el oficio de aquí al domingo. Dijeron no estaban 
en la ciudad»2'6. El 18 de abril consta en las actas que se ha proveído la ración de 
sochantre en «Valle, el de Talavera, del cual se sabe que no quiere venir a hacer el 
oficio. Por eso proveen a Roque del Águila y cese el salario que se le daba porque 
cantaba al canto de órgano»2'7. Predomina finalmente el producto local frente a 
los venidos de fuera, en igualdad de condiciones. Roque del Águila era un músico 
experimentado que llevaba en Ávila desde 1560. Aunque era capellán solía ayudar al 
canto de órgano como tenor y ejercía como sochantre de maitines. Será un sochantre 
histórico, ya que estará en el cargo hasta 1611, más de 50 años de servicios.

Mientras, Frías sigue con su trabajo, que es altamente valorado por el cabildo. 
Su confianza en él es total, tanto que el 1 de diciembre de 1567 deciden no se pon
gan faltas al sochantre Frías, «considerando el cuidado que tiene de servir y suplir 
todo lo que puede»218. A Roque del Águila le permitan también ciertas licencias, 
considerando su trabajo, y

que sirve al facistol de su oficio y al de canto de órgano también le hicieron gracia que cuando 
se hallare indispuesto para no venir a maitines, que cumpla con que Martín Hernández haga 
por él oficio a maitines queriéndole hacer, y si no le haga un capellán de coro2'9.

Los capellanes de coro irán poco a poco descargando de algo de trabajo a los 
sochantres, sobre todo en los maitines. De ahí la importancia cada vez mayor que 
se da a la formación musical de los capellanes, y a que sepan cantar bien el canto 
llano. Así, en 1571 aparece por primera vez el nombramiento de un nuevo cargo: el 
de sochantre de maitines, para el que se nombra a dos capellanes: Martín Hernández 
y Juan de Aguilar220.

2,5 Libro de los actos capitulares n.' 
fol. 70v. y 27 noviembre 1 566.

Libro de los actos capitulares n.° 22.
Ibídem. 18 abril 1567, fol. 87v.
Ibídem. 1 diciembre 1567.
Libro de los actos capitulares n.° 23, 21 octubre 1569.
Ibídem. 28 noviembre 1571.

.° 22, 8 noviembre 1566, fol. 69v.; 15 noviembre 1566,
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Ibídem, fols. 245-249.
Libro capitular n.° 25, 12 diciembre 1576.
Ibídem. 9 enero 1577, íol. 108v.

Sábado, 10 días del mes de junio de 1531 años estuvo la emperatriz doña Isabel en 
vísperas y el príncipe don Felipe estuvo sentado en el coro de las horas en la silla del obispo 
(...) y el conde de Miranda que venía con él.

A continuación hay una relación de las exequias que se hicieron por la empe
ratriz Isabel, fallecida en Toledo el 1 de mayo de 1539. Siguen otros relatos de Frías, 
por ejemplo, cómo se ahogó en una balsa Rodrigo de Ávila cuando quería dar de 
beber a un halcón en 1551. El 12 de abril de 1555 murió Juana la Loca y el 29 
de abril se hicieron sus honras fúnebres en Ávila. Describe los fríos, hielos y lluvias 
que hubo en 1555; lo que costaba el trigo que se dio por primera vez en la albóndiga 
el 23 de octubre de 1556; un terremoto que hubo en 1557, con muchos muertos y 
calamidades. Se hacían muchas oraciones y rogativas para evitar estas calamidades: 
«entretanto que llegaban (los oficiantes al altar) tañían los ministriles. La letanía se 
hizo alternatim, en canto llano y el Santa María en canto de órgano». Por último se 
narran las honras fúnebres por Carlos V.

El 4 de julio se provee la plaza en Alonso de Soria, procedente de fuera y que 
permanecerá hasta 1581. En 1576 se queja de «poca salud y falta de vista» y pide 
se le ponga un sustituto para los maitines225. Al año siguiente insiste en su recla
mación ante el cabildo y le conceden el relevo en maitines «porque se entiende le 
hace mucho daño a la vista y a la voz»226. No quedará así la cosa, ya que Soria se 
queja de que le han obligado a pagar a su sustituto en maitines 6.000 maravedíes,

Libro capitular n.° 24, 31 diciembre 1572, fol. 16v.
Ibídem. 2 octubre 1573.
AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 907 B: Libro de aniversarios de la catedral de Ávila;

Poco a poco Frías va notando la merma de facultades debido a su avanzada 
edad. En 1572 el cabildo tiene la condescendencia de no anotarle las faltas que 
haga, «gracia que le hacen atento que ha servido bien su oficio en esta santa iglesia 
toda su vida que está en ella y ahora está viejo y falto de vista»221. Frías es toda una 
institución en la catedral y todos le respetan y aprecian, haciéndose cargo de los ser
vicios prestados y de su mala salud. En octubre de 1573 reiteran la misma situación: 
no le multan por las faltas de asistencia «atento que ya no puede venir a las horas 
como solía por su vejez»222.

Antes del 17 de junio de 1575 Cristóbal de Frías muere y se ponen edictos para 
proveer la plaza. Llevaba 44 años sirviendo aquí, como dice él mismo en la contra
portada de uno de los libros de la catedral: «recibiéronme por sochantre, día de san 
Tiburcio y Valeriano, a 14 días de abril, año de 1531. Diéronme la ración miércoles 
29 de enero, año de 1550»223. Al final de este libro aparecen una serie de narraciones 
hechas por Frías, aprovechando los últimos folios que habían quedado en blanco224. 
Son muy interesantes, ya que narra, con gran detalle y exactitud distintos momentos 
vividos en la catedral y en la ciudad de Ávila, célebres en su tiempo. Los fue comple
tando a lo largo de varios años, señal de su carácter metódico y trabajador. Comienza 
con la narración de lo ocurrido en 1531:

221
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223

a continuación del martirologio.
224
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226
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cuando él ha encontrado quien se lo haga por 3.000. Lo arreglarán pagando final
mente al sustituto Martín Hernández 3.000 maravedíes, que son descontados del 
sueldo de Soria227.

El sochantre principal sigue siendo el veterano Roque del Águila, que en 
1576 está preso junto con el maestro de capilla, por orden del obispo, segura
mente por alguna desobediencia o incumplimiento grave de sus deberes. Sin 
embargo, el cabildo está contento con sus servicios porque en 1577 le dan como 
gratificación «por haber cantado continuamente al facistor del canto de órgano», 
40 ducados228.

Los sochantres son requeridos junto a la capilla y al maestro para preparar las 
fiestas de Navidad, y serán contados junto con los demás cantores, «con que no falte 
del coro uno de los sochantres»229. Algunas de las piezas contenían entonaciones en 
canto llano, que corrían a cargo del especialista en este repertorio, que era el sochan
tre, y además podía reforzar a alguna de las voces de la capilla, como sabemos que 
hacía habitualmente Roque del Águila. En enero de 1578 reiteran esta obligación, 
y se le pagan anualmente 15.000 maravedíes por cantar canto de órgano «como 
hasta aquí lo ha hecho»230. Su fama como buen cantor era conocida fuera del ámbito 
catedralicio. En 1581 le solicitan desde Arévalo, para que asista junto al tiple Pedro 
Hernández a solemnizar las honras fúnebres por la reina doña Ana231.

Este mismo año Alonso de Soria se ausenta sin permiso del cabildo y no volverá 
más a su puesto. Constatan que lleva ausente 36 días y dan por vacante su ración, 
con la publicación de los correspondientes edictos232. En julio no han conseguido 
aún un sustituto y escriben cartas a posibles sochantres en Segovia, Plasencia y 
Barco. Tras algunos candidatos que no gustaron, en septiembre nombran sochantre 
a Pedro García de Segura, joven que aún no estaba ordenado sacerdote, como era 
preceptivo para el cargo de sochantre233. A fines de 1582 recibe el permiso para 
ordenarse. No durará en Ávila mucho tiempo porque en 1584 «con palabras de 
gran sentimiento, reconociendo la merced y beneficio que había recibido en esta 
santa iglesia» se despide porque ha sido recibido en Toledo. No será la primera ni 
única vez que músicos que tienen buenas cualidades se marchen a Toledo, lo que 
supone para ellos un ascenso en toda regla, dado el alto rango de Toledo entre las 
capillas catedralicias.

El sustituto esta vez llega pronto. Será Dionisio Gómez, que residía en Plasen
cia, que llega recomendado por el doctor Gaspar de la Peña que les escribe diciendo 
«que tenía noticia de cierta persona conveniente para sochantre». Le contestan «que 
venga a dar muestra de su habilidad y suficiencia». Unos días más tarde está en 
Ávila y «le oyeron y cantó en el coro de la dicha santa iglesia una lamentación y una

Ibídem. 8 febrero 1577.
Ibídem. 9 enero 1577, fol. 108v.
Ibídem. 2 diciembre 1577, fol. 201 r.
Libro capitular n.° 26, 8 enero 1578.
Libro capitular n.° 27, 11 enero 1581.
Ibídem. 16 abril 1581.
Ibídem. 25 septiembre 1 581.
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pasión y el canto de' cirio pascual». El 20 de diciembre le admiten y jura la plaza2’4. 
Dionisio Gómez será un sochantre muy estable, que residirá en Ávila hasta 1606. 
Como todos los sochantres, intenta evitar la penosa obligación de asistir a maitines, 
a altas horas de la noche, y que conllevaba grandes incomodidades. En 1588 solicita 
un sustituto para los maitines, pagándole él mismo de su bolsillo, y el cabildo se lo 
admite en estos términos235. Gómez será un sochantre prestigioso y solicitado de 
varias partes. En 1599 asiste a solemnizar las ceremonias en el colegio de la Compa
ñía de Jesús: «que Dionisio Gómez, sochantre, y Martín Herráez, capellán, y un seise 
en saliendo de la procesión el sábado por la mañana puedan ir y asistir allá desde el 
principio de la misa»236.

Los mozos de coro existieron en la estructura organizativa catedralicia desde los 
orígenes. Su organización sufre constantes cambios y fluctuaciones hasta que se esta
biliza, precisamente a fines de este siglo XVI. Hay distintos grupos de mozos de coro, 
que reciben variados nombres y tienen diversas funciones. Intentaremos clarificarlos 
un poco. En los Estatutos de 1513 hay especificadas dos categorías de mozos de 
coro: los doce mozos, que visten ropas «de colorado» y que deben saber «bien leer 
y cantar»237. Los cuarenta mozos de coro forman otro grupo, vestidos de lobas largas 
«de leonado». Están bajo la jurisdicción de sochantre. A ambos grupos les enseñaba 
el maestro de los mozos de coro los rudimentos del canto llano.

Pero veamos qué sucedía en la práctica, al margen de la teoría estatutaria. A 
principios del siglo y durante el primer tercio aproximadamente son frecuentes las 
referencias a mozos de coro que ejercen funciones de cantores. Son mozos con cua
lidades para el canto que la capilla utiliza a la manera de comodines, para sustituir 
o reforzar a algunas cuerdas a conveniencia. Al mozo cantor le sirve de aprendizaje 
y formación, además de proporcionarle algunos ingresos extra y la posibilidad de 
acceder a la capilla de manera profesional.

Es el caso de Pedro Serrano, mozo de coro, al que dan «porque canta en el coro, 
tres ducados y que se cuenten desde el día de marzo por un año todo cumplido»238. 
Sin embargo, la denominación mozo de coro no debe ser entendida como una ocu
pación musical siempre. De hecho, en muchas ocasiones se entiende que el servicio 
del coro está en participar de las funciones litúrgicas. Muchos de estos mozos actúan 
como monaguillos o acólitos en las misas y su ocupación no tiene nada que ver con 
el canto, ni gregoriano, ni polifónico. Otra cuestión que aparece muy frecuentemente 
en relación con los mozos de coro en estos primeros años del siglo XVI es el permiso 
que se les da para acudir al estudio. Dado que estos niños y jóvenes están en periodo 
de formación, algunos quieren estudiar gramática, latín y otras materias, para lo cual 
les es necesario acudir a clases, dadas por maestros particulares o por instituciones,

,° 28, 3 diciembre 1584, fol. 90r„ 19 diciembre 1584, fol. 96v. y 20234 Libro capitular n.' 
diciembre 1 584.

Libro capitular n.° 29, 19 octubre 1588, fol. 163v.
Libro de actos capitulares n.° 33, 29 diciembre 1599.
Libro de Estatutos, 1513. Estatuto LXVIII.
Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 2, 10 marzo 151 8, fol. 18bis v.
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sea obligado a mostrar e enseñar a leer e cantar a los dichos mo<;os de coro, desde la una 
fasta las dos, sy no oviere nona; e quando oviere nona, desde las doze hasta la una, salvo 
sy fuere fiesta o día de viernes, e que tenga cargo de mostrar a los dichos mo^os a leer las 
calendas que las digan bien pausadas y a espacio y bien pronunciadas e dezirlas en el coro 
e mostrarles los versetes e responsos, so pena de un real por cada día240.

El primer maestro conocido es Juan Vázquez, que aparece nombrado para el 
cargo en el cabildo de San Cebrián de 1518241. Poco a poco se va viendo cada vez 
más clara la existencia de dos maestros diferentes: el maestro de los mozos de coro es 
el encargado de enseñar el canto llano. En las cuentas de 1520, por ejemplo, cobra 
5.000 maravedíes anuales por este servicio. El maestro que enseña contrapunto suele 
ser otra persona, generalmente el maestro de capilla. Sus alumnos también son dife
rentes: los más aventajados de los aprendices de canto llano pasan a la jurisdicción 
del maestro de capilla, que es que les enseña la parte musical más compleja. Su 
sueldo por concepto de enseñanza se difumina entre el resto de lo que cobra anual
mente, pero es seguro que los dos tipos de canto interpretados en la catedral: el canto 
llano y el contrapunto, eran enseñados por personas diferentes.

En 1519 encontramos una interesante distinción entre los mozos: aparecen los 
«mozos de coro de canto de órgano»242, de los que se encarga Diego del Castillo. 
Son el germen de lo que más tarde se denominará seises, o sea, los niños más dota
dos para la música, cuya formación esencialmente es musical, a los que se presta 
una mayor atención y de los que se esperan mayores cualidades musicales. Diego 
del Castillo estuvo varios años como maestro de los mozos de coro, y fue recibido 
con esta intención, aunque años más tarde llegó a ejercer como maestro de capilla, 
como ya vimos.

Diego del Castillo, vecino de Toledo, cantor, le habían recibido en la dicha iglesia para 
que enseñase a cantar, y contrapunto y canto de órgano a los mozos de coro, y le habían 
señalado por su salario 20 ducados [...].

Recibieron por cantor y porque enseñe, al dicho Diego del Castillo, a los mozos de 
coro y a los que lo quisieren saber y aprender de la dicha iglesia canto de órgano y contra
punto, por lo cual le señalaron de su salario 9.000 maravedíes24’.

La tarea docente es la más importante en este cargo, pero con la salvedad de 
que se orienta específicamente al canto de órgano, es decir, polifónico, frente a la 
especialización en el canto llano o gregoriano exclusivamente que tenía el llamado

Ibídem. 18 junio 1518, fol. 34v.
Libro de Estatutos, 1513. Estatuto IX.
Registro manual de mí, Diego de Dueñas
Ibídem. 3 junio 1519, fol. 87r.
Libro manual deste año de 1520 n.° 3, 2 enero 1520, fols. 5r-6r.

como sería el Colegio de la Compañía de Jesús. Por eso aparece habitualmente el 
permiso para que les «den el estudio»251’. Estos estudios duraban tres años.

Los mozos dedicados al canto están bajo la jurisdicción del sochantre, que par
ticipa en el proceso de selección y admisión. La enseñanza primera del canto corre 
a cargo de un maestro de los mozos de coro. Sus funciones aparecen perfectamente 
claras en los Estatutos de 1513, sobre todo en lo referente a la docencia:

n.° 2, 14 septiembre 1518, fol. 47v.
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en que «elija a los 
i lo quisieran hacer,

maestro de canto llano. Una de las tareas de Castillo consiste i 
mozos que fueren más eficientes para cantar y aprendan, y si no 
que los despidan y les tomen las ropas»244.

Los más destacados son contratados para cantar en el facistol, como es el caso 
de los hermanos Pedro y Francisco López, a los que mandan «que les den por un año 
que vengan al coro a cantar las fiestas y sábados, y que por ello le señalen a cada uno 
por el dicho año 1.500 maravedíes y que si no vinieren que se les eche un cuartillo 
de falta»245. En junio de 1521 se les aumenta este salario, ya que están resultando ser 
buenos cantores: Pedro cobrará 10 ducados anuales y Francisco 6. Además les darán 
sendas lobas «por el servicio que hacen a la iglesia»246. Estos dos hermanos siguieron 
su camino ascendente, avalados por su aplicación y cualidades. En 1523 se les con
sidera más que mozos de coro

ya que han servido y sirven en la dicha iglesia por cantores, a los cuales daban salario en 
cada un año ocho ducados, por gratificarlos más en su trabajo les mandaron [...] doce duca
dos por que canten en el coro los oficios todos que son obligados con los otros cantores de 
canto de órgano247.

En 1524 perdemos la pista de Francisco, pero Pedro aparecerá ya como cantor 
tenor, incluido en la capilla de música como cantor profesional a todos los efectos. 
Es un caso de promoción interna que será muy habitual. Las oportunidades que pre
sentaba la catedral como institución musical eran un excelente medio de promoción 
de los mejores profesionales, y estas situaciones se dieron con gran frecuencia, como 
era natural.

Barrionuevo ejerció también como maestro de los mozos, con la obligación 
de enseñarles «contrapunto y canto de órgano»248. Los maestros, viendo las cua
lidades de algunos mozos de coro, les pasan al servicio del coro, reforzando a la 
capilla. Es el caso de Cristóbal de Henao, al que dan 8 ducados «porque ayude a 
cantar a los cantores de canto de órgano y se lo paguen por sus tercios»249. Esta 
situación se repetirá frecuentemente, con distintos muchachos. Los mozos de coro 
asistían por la noche a los maitines, siendo esta una de sus ocupaciones más cos
tosas. Debido a este esfuerzo, el cabildo les dobla la asignación económica que 
recibían por este concepto en 1531: «Mandaron acrecentar 12 maravedíes cada 
noche a los mozos de coro, que sean 24 maravedíes cada noche y que se empiecen 
a ganar desde esta noche»250.

En 1532 nombran para el oficio de mostrar los niños a Pedro de Temiño con 
5.000 maravedíes de partido251. Temiño estará en este puesto hasta 1561, y entre 
sus indudables méritos se contará el de haber sido maestro de canto llano de varias

Ibídem. 20 abril 1520, fol. 22v.
Ibídem. 17 octubre 1520, fol. 60r.
Ibídem. 28 junio 1521, fol. 88v. y 4 diciembre 1521, fol. 11 7v
Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 4, 14 enero 1523, fol. 60r.
Ibídem. 10 enero 1522, fol. 4r.
Registro de mí, Diego de Dueñas n.° 5, 17 enero 1528, fol. 1 r.
Libro de actos capitulares n.“ 6, 13 diciembre 1531, fol. 74v.
Ibídem. 12 junio 1532, fol. 95v.
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generaciones de niños, entre los que se contaron Tomás Luis de Victoria y Sebastián 
deVivanco. En estos años de la década de los 30 hay documentados muchos nom
bres de mozos de coro, recogiéndose cada año alrededor de seis nombres, signo 
del florecimiento que estaba experimentando la música en la catedral abulense en 
este momento. En 1533 mandan que se ordene al maestro de capilla que «busque 
muchachos de buenas voces y les enseñe»-’52. Se están viendo los frutos de la buena 
enseñanza y los capitulares quieren que todo vaya en aumento y mejorando cada vez 
más. El sistema de ingreso de los niños se va perfeccionando y adquiriendo caracte
res más serios. Mandan que el chantre, sochantre, maestro de canto llano y maestro 
de capilla «vean la habilidad de los que hubieren de entrar por de a doce»253, que en 
la práctica equivale a hacer a los aspirantes un pequeño examen.

Algunos candidatos merecían realmente la pena: a un muchacho mandan exa
minarle «y si fuere provechoso para la iglesia le reciba y le dé hasta dos o tres mil 
maravedíes»254. La cantidad que se le ofrece es inusitada, por lo que debe tratarse 
de un caso realmente especial, quizás un capado... no lo sabemos a ciencia cierta. 
Otro mozo de coro, formado en esta catedral y que llegará a ser un maestro de capi
lla prestigioso fue Matías Chacón, que en 1534 pasa a cantar en el coro canto de 
órgano255.

En 1535 tenemos una aproximación al número de mozos que estaban disponi
bles al servicio de la catedral: El obrero da ropas a los mozos «18 de coro y a los otros 
8 sus ropas coloradas y leonadas a los 8 y bonetes [...] y que el sochantre tome fianzas 
de sus padres o parientes»256. Las plazas, como vemos, no estaban cubiertas en su 
totalidad y deciden hacer campaña de captación «por las iglesias de la ciudad y que el 
mozo de buena voz venga a la iglesia»257. En estos meses negocian con Toledo, donde 
encargan las telas para hacer las ropas a los muchachos. La campaña de búsqueda 
empieza a dar resultados: en junio de 1536 se examina a 12 candidatos, aunque sólo 
se coge a uno «de los de a ocho». Esta denominación hace referencia a los chicos 
que aprenden polifonía. El examen lo hacen el maestro de capilla, el sochantre y el 
maestro de canto llano ante el cabildo «y que allí sea examinado por un libro de canto 
para que vista su habilidad el cabildo provea lo que quisiere»258.

Según los libros de cuentas, el cabildo pagaba pequeñas cantidades a los mozos. 
En 1536 se distinguen a este efecto dos categorías: 8 mozos de coro «de las misas», 
a los que se pagaba 728 maravedíes en cada tercio y los «18 mozos de coro», que 
reciben 1.692 maravedíes en cada tercio del año259. En ningún caso volvemos a 
encontrar por estos años la categoría de los «40 mozos de coro», que ha quedado 
totalmente obsoleta. En 1544 parece que han conseguido abundancia de mozos de 
coro, por lo que mandan que no se reciban más hasta que los que hay no se reduzcan.

Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 7, 1 octubre 1533, foL 59v.
Ibídem. 24 octubre 1533, foL 63v.
Ibídem. 1 6 enero 1534, foL 80r.
Ibídem. 8 mayo 1534, íol. 108r.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez, n,°8, 27 agosto 1535, íol. 37v.
Ibídem. 14 septiembre 1535, íol. 42v.
Ibídem. 12 junio 1536, íol. 91v.
Cuentas de Fábrica n.“ 10, Año 1536.
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Y si se reciben, que lo hagan el maestro de capilla, el sochantre y Temiño, «y los que 
ahora hay se estén leyendo y cantando fuera del coro»260. Se refieren a los mozos de 
contrapunto, ya que a los de «a cuarenta», se les recibe libremente sin requerimiento 
alguno: «que se reciban todos los niños que quisieran venir a cantar y a leer para 
que sirvan en la iglesia de a cuarenta, trayendo ropa y sobrepelliz para entraren el 
coro y ayudar a misa»261. El cabildo cuida a sus servidores y tiene con ellos detalles 
frecuentemente: anualmente en la fiesta de san Nicolás les da un dinero para hacer 
una merienda y comprarse guantes, concretamente un ducado «para la colación y 40 
maravedíes para guantes, para celebrar la fiesta de san Nicolás»262.

No queda muy claro dónde residían los niños cantores, aunque nos inclinamos 
a creer que vivían en su casa o en la de algún conocido o familiar y solamente acu
dían a la catedral a las horas estipuladas para sus obligaciones y clases. Solo en los 
casos donde el niño no tuviese residencia posible, el cabildo le buscaba lugar en 
casa del algún beneficiado o canónigo, o bien le dejaban bajo la custodia directa del 
maestro de capilla, viviendo en casa de este. Son casos aislados y minoritarios, pero 
se dan de vez en cuando. Por ejemplo, en 1549 Espinar tiene en su casa a un mozo, 
Avilés, al que pagan un dinero extra para que cante como tiple junto a la capilla 
La expresión que utilizan las actas, «un mozo que estaba en poder del maestro de 
capilla Espinar»263, es bastante significativa de la sujeción de estos muchachos a la 
autoridad del maestro, que ejercía como tutor y responsable.

Los mozos de coro participaban también en las representaciones teatrales que 
se hacían en las fiestas de Navidad y Corpus. El cabildo solía recompensarles con 
algún detalle en dinero o en especie. Esta costumbre la introdujo Jerónimo de Espi
nar, pues ya en 1545, cuando solamente llevaba en Ávila unos meses, se paga

a los mozos de coro que cantaron el santo nacimiento de Nuestro Señor, dos ducados™. En 
1549 dan a los mozos de coro que representaron el auto en la fiesta del Corpus Christi lo que 
les pareciese y les fuese más provechoso265.

Finalmente les dan unas calzas, jubón y zapatos a cada uno.
La formación que se da a los niños va mejorando poco a poco. Mandan al maestro 

Pedro Temiño que aumente las lecciones donde les enseñaba a leer, para que mejore el 
nivel educativo de los mozos de coro. El estudio de gramática que lleva funcionando 
en Ávila varios años está dirigido por el bachiller Solórzano. A este estudio asisten los 
mozos de coro. Todas estas mejoras en la enseñanza forman parte del movimiento 
general que va aumentando la formación del clero en general y de los servidores del 
cabildo en particular. También se remodelan y mejoran en estos años centrales del siglo 
XVI las clases de contrapunto que daba el maestro de capilla.

En 1551 se elabora el estatuto para la capilla de música, que contiene algunas 
cuestiones clave para el funcionamiento de los mozos de coro. Concretamente en

Libro de los actos capitulares de año 1543 n.° 14, 9 junio 1544, fol. 50v.
Libro de los actos capitulares n.° 15, 3 diciembre 1 545, fol. 27r.
Libro de los actos capitulares n.° 16, 26 noviembre 1546.
Libro de actos capitulares n.° 1 7, 16 marzo 1549, fol. 50r.
Cuentas de fábrica n.° 19. 1545.
Libro de actos capitulares n.° 17, 28 junio 1549, fol. 64v.
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este año se crea un nuevo grupo de niños de coro: los seises. Este nuevo grupo será 
elegido de entre los mejores mozos «de los dieciocho, de los de a doce o de los de a 
cuarenta». Y si entre estos no se encuentran niños lo suficientemente buenos, se les 
buscará fuera.

Los seises serán especialmente privilegiados y favorecidos frente a los demás 
mozos, por su carácter especial. Por ejemplo, se les excusa de asistir a maitines, para 
preservar sus voces y se les pagan tres ducados anuales, aunque se comprometen 
a permanecer al servicio de la catedral durante un mínimo de tres años. También 
ocupan puestos de mayor precedencia respecte de los mozos de a doce y podrán 
quedarse entre ellos si durante su periodo de se ses les cambia la voz. Esta última 
norma es indicativa de la función de los seises en la capilla de música: sus voces 
blancas de niños es lo que más se valora, ya que pueden ayudar, reforzar o sustituir 
a los tiples adultos. Cuando les cambia la voz, pierden su razón de ser y se les retira 
de su situación privilegiada.

Primeramente que por experiencia se ha visto la falta que hay de voces de mozos de 
coro en la dicha iglesia, estatuyeron y mandaron y ordenaron que de los dieciocho mozos 
de coro que hay y hubiere de aquí adelante haya seis de las mejores voces y suficiencia para 
que canten y se les muestre canto de órgano y contrapunto. Los cuales el maestro de capilla que 
agora es y fuere de aquí adelante para siempre jamás juntamente con los sochantres y maes
tro de canto llano elijan, así de los dieciocho como de a doce y de a cuarenta que hubiere 
en la iglesia. Y no los habiendo tales, que los dichos maestro con los ya dichos los busquen 
en las parroquias de Ávila y en otra cualquier parte de su obispado y de allí los tomen. Y 
estos seis tengan de aquí adelante nombre de seises, como se acostumbra en otras iglesias. 
Y que cuando alguno destos seis salieren para el estudio o a otra parte, que el dicho maestro 
de capilla con los ya nombrados elijan para seises otros tantos como hubieren salido en la 
manera sobre dicha dónde más al propósito se hallaren. Y que estos que entran por seises 
prefieran sin guardar la orden de la antigüedad de los doce, aunque la dicha antigüedad se 
quede y guarde para entre los doce y su número según de presente se tiene y guarda y que los 
dichos seises sean excusados de los maitines porque las voces se les conserven, a los cuales 
en cada un año se les dé de la fábrica desta iglesia a cada uno tres ducados en recompensa 
de los maitines advirtiendo que los dichos seises no se reciban sin que primero den fianzas 
suficientes y seguras que servirán tres años en la iglesia, contando desde el día que por seises 
se recibieren.

Ytem que si el término de los dichos tres años el dicho seise mudare la voz, que en tal 
caso, si quisiere quedarse en la iglesia hasta que se cumplan los tres años contando del día 
que por seise fue recibido, se pueda quedar de los doce de colorado y por tal sea admitido sin 
ninguna excepción, esperando al primero que saliere para entrar en su lugar y que prefiera a 
los de las ropas leonadas.

Ytem que el dicho maestro de capilla dé lección en la dicha facultad de música cada 
día que no fuere fiesta de guardar a los dichos seises y a todos los demás que cantaren o qui
sieren cantar canto de órgano y que sea la primera hora en comenzando a tañer a prima hasta 
que dejen o queden, los cuales han de ir a casa del dicho maestro a tomar la dicha lección 
porque de allí se puedan venir a prima.

Ytem que los dichos mozos de coro cada día a la una después de mediodía estén 
en casa del dicho maestro de capilla y allí canten y él los muestre hasta las dos, que es 
hora de vísperas y como dellas hayan salido los dichos mozos de coro, se vayan a casa del 
dicho maestro a pasar las lecciones, como es costumbre antigua de la iglesia, porque no se
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,° 21, 3 enero 1558.

distraigan ni extragen (sic) si no que aprovechen. A los cuales han de contar la nona y a los 
demás músicos que quisieren ir a cantar a la dicha hora de nona que es a la una206.

Las clases para los seises quedan, pues, claramente diferenciadas de las de los 
demás mozos: sus lecciones serán de contrapunto, los días de diario, en casa del maes
tro, a primera hora de la mañana. Debido a esta hora de clase, tanto al maestro como a 
los seises se les cuenta la hora de prima, es decir, no se les multa por no asistir, ya que 
está ocupados en las clases. Las lecciones para los demás mozos de coro a cargo del 
maestro de capilla serán a la una de la tarde, también en casa del maestro. Los seises 
han de servir al menos tres años, y procuran que los padres se comprometan a dejarles 
al menos durante este trienio, dando fianzas para impedir que se marchen antes de 
tiempo. Al maestro se le piden cuentas para que les controle no enseñándoles «si pri
mero no diere fianzas de servir el tiempo que sea obligado»267.

En 1552 los seises están funcionando ya a pleno rendimiento, de hecho se les 
pagan seis ducados del primer tercio268. El más ilustre de los seises abulenses, Tomás 
Luis de Victoria, ingresó en 1557, cuando era un niño de 9 o 10 años. El historiador 
Ferreol Hernández alude a un apunte de las cuentas de fábrica de 1557, en las que 
se dice: «pagué por libramiento de los señores deán y cabildo a los seises mozos de 
coro, 5 ducados, que faltó uno de los mozos este tercio». Ya en el segundo cuatri
mestre el número de seises está completo, y este niño nuevo pudo ser, muy plausi
blemente, el pequeño Victoria.

La asignación económica que se pagaba a los seises dejó de pagarse en 1558. 
Mandan «que en adelante no se pague el ducado que a cada mozo de coro llamado 
seise se daba en cada tercio, sino que acabado este, cese ya este salario»269. Sin 
embargo, las clases de contrapunto continúan, y cuando en 1558 muere el maestro 
Espinar, sólo dos días después nombran al tiple Marcos de Dueñas para que dé las 
lecciones mientras se provee la plaza. Parece que el cabildo se replantea el pequeño 
estipendio que da a los seises y en 1560 se lo renueva: «que ¡os mozos de coro que 
tienen voces para el canto de órgano sean reservados de maitines y se les dé el dinero 
en cada tercio que se les solía dar»270. Al volver a replantear el sueldo, establecen de 
nuevo la antigüedad de los seises, ya que las cuestiones de antigüedad y precedencia 
son siempre tomadas como muy importantes por el cabildo: «mandaron que entren 
por seises los dos muchachos últimos con otros cuatro de los mejores y ganen desde 
el primer día de febrero»271.

Un dato curioso y significativo aparece en las actas en 1560: por primera vez 
se hace referencia en los documentos catedralicios a la figura de un capado. El 17 
de enero de 1560 «recibieron por mozo de coro al muchacho capado que dio el 
señor Luis Cabero el Menor, y mandaron que se le dé una loba y sobrepelliz»272. 
Hay numerosas teorías acerca de la presencia de cantores capados en las catedrales

Libro de Estatutos, 1510, 13 marzo 1551, Estatuto de la capilla de música.
Ibídem. 24 noviembre 1553, foL 97r.
Cuentas de fábrica n.° 26. 1552.
Libro llamado regio de los actos capitulares n.‘
Ibídem. 8 enero 1560, fol. 109r.
Ibídem. 19 enero 1560.
Ibídem. 17 enero 1560, fol. 1 lOv.
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Libro de los actos capitulares n.° 21 bis, 20 septiembre 1 560, fol. 30v-31 r.
Ibídem. 23 mayo 1561, fol. 54.
Ibídem. 25 septiembre 1562.
Ibídem. 24 noviembre 1563, fols. 149v-149bis r.
Libro de los actos capitulares n.° 22, 19 enero 1566 y 11 septiembre 1566, fol. 62r.
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españolas, pero estas conjeturas chocan sistemáticamente con una realidad: la 
ausencia de referencias documentales. Es, pues, relevante este documento, ya que 
parece que trata el asunto con gran naturalidad, como si no tuviera una relevancia 
especial. Y si esto es así, y carecemos de más noticias, podríamos pensar que se trata 
de un caso especial y excepcional. Trataremos más largamente este asunto cuando 
abordemos el siglo XVII, pero dejamos aquí este apunte temprano, que certifica la 
presencia de capones a mediados del XVI en Ávila.

Cuando llega a la catedral abulense Bernardino de Ribera, el cabildo concierta 
con él el aumento de las clases de contrapunto: tres lecciones diarias, aunque luego 
solo concretan una hora al día: «en invierno desde las 7 a las 8 y en verano desde las 
6 a las 7, en su casa o en la iglesia»273. Estamos en época de cambios, tras el nuevo 
maestro de capilla, llega un nuevo maestro de los mozos de coro, ya que ha fallecido 
Pedro de Temiño en 1561. Su decaimiento era evidente, y el cabildo

atentas las enfermedades que a Pedro Temiño se le han seguido en el servicio de la iglesia y 
en la enseñanza de los mozos de coro [...], le mandaron dar demás de los que ahora tiene 
cada año por su vida para ayuda de costa 20 ducados274.

Su sustituto será Gaspar Dávila, que permanecerá en el cargo hasta 1602.
El cabildo favorece a los buenos servidores. Frecuentemente dan limosnas, de 

mayor envergadura si el agraciado es merecedor de ella. En 1562 dan 8 ducados 
al mozo de coro Francisco «que es pobre y bien inclinado y trabaja en la música y 
quiere estudiar»275. Cuando en 1562 se marcha el maestro de capilla, el tiple Dueñas 
volverá a hacerse cargo de las clases de contrapunto. En 1563 pagan sus servicios y 
le dan 24 ducados «porque ha enseñado un año y más a los mozos de coro el canto 
de órgano y contrapunto»276.

En 1566 tenemos una noticia curiosa relativa a un mozo de coro: dan un salario 
de 2.000 maravedíes al mozo «Sebastianico, porque es virtuoso». Unos meses des
pués el muchacho pide ropa negra, pero no se la dan, aunque le prometen darle 3.000 
maravedíes si se queda en la iglesia «para aplicarse a la música»277. Este muchacho 
podría ser el joven Sebastián de Vivanco, que por estos años está acabando su forma
ción musical, ya que, nacido en 1551, ahora cumple 15 años. El cabildo, consciente 
de su valía, quiere atarle con un sueldo, porque sus servicios en el coro son dignos 
de tener en cuenta y si no se le retiene aquí se irá, como ya pasó con su compañero 
Victoria, que se marchó de Ávila a los 17 años, buscando nuevos aires y nuevas opor
tunidades. Si este Sebastianico es Vivanco, el cabildo no conseguirá retenerle aquí, 
ya que a los 22 años estaba en un lugar tan lejano como Lérida.

Cuando llega al magisterio de capilla Hernando de Yssasi, la formación de 
los mozos de coro se resentirá, ya que el maestro mostró a lo largo de toda su 
vida un manifiesto desinterés por la docencia, pese a los constantes requerimien
tos del cabildo para que cumpliese con sus obligaciones. Empezó dando clase de
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contrapunto a todos los mozos juntos, con lo cual los más primerizos no tenían 
tiempo de aprender el canto llano. El cabildo tuvo que tomar cartas en el asunto 
porque en la organización de las clases no

tenían lugar de estudiar las lecciones de canto llano. [...] les dé lección a la mañana de 7 a 8.
Y a lo más, hasta que se diga y estén al postrer salmo de la prima, digo quicumque vuk. Y a la 
tarde desde la una hasta que sea hora de entrar a vísperas como se solía hacer porque tengan 
tiempo de aprovechar el canto llano278.

No obedece a la primera el maestro y los mozos de coro, a juicio de su maestro 
Gaspar Dávila, no pueden aprender canto llano. Por eso le reconvienen de nuevo: 
«Digan al maestro de capilla Yssasi traten bien los mozos de coro y los deje seguir su 
canto llano, según Gaspar Dávila, maestro dellos, parecerá y que lean y sirvan por 
que así conviene»279.

A partir de este momento, Yssasi, seguramente enrabietado, deja de atender a 
las clases y las reconvenciones a su conducta serán constantes, con el consiguiente 
deterioro del nivel musical de los mozos:

Ibídem. 8 octubre 1567, fol. 106r.
Libro de los actos capitulares n.° 23, 16 septiembre 1568.
Ibídem. 15 junio 1571, fol. 95r.
Ibídem. 10 enero 1571, fol. 80v.
Ibídem. 30 agosto 1572, fol. 137r.
Libro capitular n.° 24, 9 noviembre 1573, fol. 53v.
Ibídem. 5 marzo 1573, fol. 25r.
Libro capitular n.° 25, 4 julio 1576, fol. 48r.

Reprehendieron al maestro de capilla Hernando de Yssasi que no aprovechan en su 
poder los mozos de coro en el contrapunto ni en el canto de órgano y no haber tenido para 
la fiesta del Corpus cosas de lustre sino bajas y comunes280.

El maestro es reñido también por usar a los mozos como criados, en tareas no 
musicales, y a su servicio particular: «por ninguna manera que traya a su servicio 
ningún mozo de coro, ni menos en su casa, sino que sirvan a la iglesia»28'. Estas 
situaciones deterioran la situación de los mozos de coro, y empiezan a desertar. En 
1572 el cabildo intenta impedir que Domingo, Juan Bautista y Mata, «que son virtuo
sos», se marchen. Les ofrecen dinero «porque no se vayan»282. En el caso de Bautista, 
parece que esta medida funcionó, pues le encontramos en 1573 sirviendo en el coro 
por 6 ducados anuales283. Pero en general la situación no mejora y el cabildo se queja 
de que los mozos de coro «no hacen ni dan muestra que saben nada, y se quejan 
algunas personas de su trato»284.

Los mozos de coro participan activamente en las representaciones de autos que 
se solían hacer en Navidad y Corpus. En 1576 les gratifican por este trabajo y dan

a los seis mozos de coro seises y a Dominguito y a Gilico, que son todos ocho, a cada uno 
un ducado, de que les hicieron gracia y merced por el trabajo que tuvieron en representar y 
cantar en las fiestas del Corpus285.
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Libro capitular n.° 26, 6 abril 1579, fol. 109v.
Ibídem. 9 abril 1579, fol. 1 lOv.
Ibídem. 6 julio 1579, fol. 128v. y 15 julio 1579, fol. 129v.

El orden que les parecía se debía tener en repartir a los mozos de coro el dinero de la 
merced que el señor obispo les hizo, que es la siguiente: el valor de la merced que su señoría 
ha hecho para los mozos de coro vale a un año con otro 65.000 maravedíes, poco más o 
menos, los cuales se distribuyen en esta manera:

A ocho mozos de coro que han de servir al facistol de canto de órgano y versos, a cada 
uno de ellos 5.502 maravedíes que les da la iglesia, que son veinte ducados por año, de los 
cuales se han de repartir de atribuciones cotidianas 6.000 maravedíes en esta manera: cuatro 
maravedíes a la lección del maestro de capilla con la misa de prima, otros cuatro maravedíes 
a la tercia con misa mayor con lo a ella anexo y los otros cuatro a la lección de canto de 
órgano después de mediodía con la nona, y otros cuatro a las vísperas y lo que perdieren se 
ha de distribuir a disposición del cabildo para repartirlo a los que mejor voz tuvieren y mejor 
sirvieren.

A los otros diez mozos de colorado que quedan se les acrecen 15.000 maravedíes, los 
cuales se han de repartir de esta manera: dos maravedíes a cada uno a la hora de maitines 
y un maravedí a la tercia y misa mayor con lo a ella anexo y el otro maravedí a la hora de 
vísperas.

A los doce mozos de leonado que ayudan a misa se les acrece doce reales a cada uno 
repartidos por tercios, que es otro tanto como la mesa les da.

Lo que sobra con la limosna de la ofrenda de las órdenes se repartirá conforme a la 
necesidad de los que se recibieren de a cuarenta287.

Gracias a este documento, podemos clarificar la situación de los mozos de coro 
en el último tercio del XVI. Los seises se han convertido en «ocho mozos de coro», 
aumentando su número inicial de seis. Los «diez mozos de colorado» asisten a los 
maitines y otras horas. Los «doce de leonado» son los que ayudan a misa como acó
litos y finalmente se alude vagamente a los «de a cuarenta», que no reciben ninguna 
asignación económica. Creo que se trata de los niños más pequeños, que comienzan 
su aprendizaje y más tarde se les incluye en alguna de las otras categorías.

La enseñanza va dando sus frutos, y los chicos más capaces van saliendo con 
buena formación musical. En 1579 delegan en Gaspar Dávila para que «trate 
con los padres de Agustinico, mozo de coro que solía ser desta santa iglesia, le den 
para el servicio della con alguna comodidad que se le haga, porque tienen buena 
esperanza de su voz y habilidad». Parece que la respuesta de los padres es favorable y 
le contratan con un sueldo de 20 ducados anuales «porque cante al facistol de canto 
de órgano cuando hubiere canto de órgano»288. Una muestra más del sistema de

En 1579 se hace una remodelación en la estructura organizativa de los mozos 
de coro. La iniciativa parte del obispo que da un dinero

para que todo se gaste y distribuya con los mozos de coro que sirvieren en la iglesia [...] y 
se procuren mozos de buenas voces y habilidad para la buena orden y costumbre que hay 
en esta santa iglesia28'’.

Algo avergonzados por el toque de atención que supone esta intervención del 
obispo, el cabildo se pone manos a la obra, nombrando una comisión de canónigos 
que estudiasen la situación de los mozos.
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A Blasico, mozo de coro, se le den cuatro ducados de aumento por año. Es hijo de 
Alonso del Vado y hánselo de dar a la ración de la fábrica. Que Andresico, el capón, y 
Muñopico se queden como han estado hasta aquí y se les dará quien los enseñe. Que dos 
mozos de coro en quien se habían dado lobas de colorado se queden con ellos y con salario 
de mozos de leonado2"2.

en sabiendo algo para poder aprovechar luego se van a otras iglesias donde los hacen mejor 
comodidad y para remediar esto será cosa necesaria y conveniente que en esta santa iglesia 
se dé orden de que a los que lo merecieren se les haga alguna ventaja porque no se vayan a 
otras iglesias al tiempo que ya tienen edad y habilidad para aprovechar2*9.

Estudian el tema económico, que parece que era el principal motivo de la mar
cha de los muchachos, así como el concederles mejores condiciones de trabajo. En 
1582 encontramos la primera señal de cambio en la manera de hacer las cosas:

Agustín García y Pedro García, mozos de coro [...] por ser grandes tienen necesidad de 
estudiar, se les dé el salario que el año pasado han llevado con que vengan a residir todas las 
horas tarde y mañana, excepto las nonas, todo el año con lobas coloradas y en nombre de 
seises como hasta aquí lo han sido290.

Muchos seises abandonaban al tener que estudiar fuera y no poder hacerlo por 
la rigidez de los horarios de la catedral, aparte de la necesidad económica motivada 
por unos sueldos escasísimos.

En 1585 la estructura de los mozos de coro presenta una nueva remodelación. 
Una comisión de canónigos estudia la situación y ofrece algunos remedios y pro
puestas: a los «mozos de coro de a seis, que son seis mozos», se les seguirán pagando 
seis ducados al año a cada uno, considerando que con eso ya están bien pagados y 
algún aumento a voluntad del cabildo. Los «doce mozos de coro que vienen a mai
tines» recibirán lo que antes se les aumentaba a los seises. Por primera vez se indica 
claramente que la denominación dieciocho mozos de coro incluye a los seises más 
los de a doce. Los doce mozos de leonado doblan su asignación y pasan a cobrar 24 
reales anuales cada uno. Los mozos de a cuarenta cobran lo mismo que antes: tres 
reales al año.

Dada la carestía de mozos se manda que los sochantres y Gaspar Dávila denie
guen el permiso y «no den licencia a ningún muchacho para que capellán los lleve a 
ayudar a misa ni a otros recaudos porque son pocos y dejan el coro solo»29'.

Ahora cuidan de los mozos de coro con más atención y se prestan a atender 
sus necesidades particulares. Resuelven en cabildo situaciones referentes a algunos 
de ellos:

Libro capitular n.° 27, 10 abril 1581, fol. 84v.
Ibídem. 16 agosto 1582, fol. 202r.
Libro capitular n.° 28, 11 septiembre 1585, fols. 164-165r.
Ibídem. 23 septiembre 1586, fol. 268r.

promoción que se daba en las catedrales españolas, donde una persona con cua
lidades podía ir escalando desde los estados más inferiores hasta lo más alto del 
escalafón. El peligro estribaba en que estos muchachos, una vez formados, volaban 
a otros centros musicales. En 1581 el cabildo constata que, a pesar de los esfuerzos 
realizados
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Ibídem. 14 noviembre 1586, fol. 304r.
Libro capitular n.° 30, 14 marzo 1591, fol. 130v.
Ibídem. 11 septiembre 1591, fol. 186r.
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Que los mozos de coro seises que gozaren de la ayuda que el maestro Daza dejó para 
ellos, vengan al coro con loba y sobrepelliz todos los días y fiestas de guardar en que haya 
canto de órgano y han de entrar al gloria patri del primer salmo, así en las vísperas como en 
tercia de los dichos días y el que faltare le echen de pena cuatro maravedíes [...] y ha de asis
tir aunque se acabe el canto de órgano a vísperas, completas y tercia y misa mayor y cantar 
en los facistoles del canto llano y a las demás horas que se dijeren después de misa mayor y 
hagan en el coro todo lo que les mandare el presidente y sochantre semanero y si no sirvie
ren como convienen en el coro y aprovecharen en el estudio, le pueda despedir el cabildo y 
meter otro mozo de coro seise, el que pareciere al cabildo en lugar del que así faltare.

Que cuando se recibieren los tales seises [...] que siendo despedido por el cabildo el 
tal mozo de coro volverá la loba negra y sobrepelliz que así se le da255.

Como se ve, se trata básicamente de ajustar un poco más las obligaciones de los 
seises, con la amenaza constante de quitar la compensación económica al que no 
cumpla adecuadamente. La mayor parte de las obligaciones están relacionadas con 
la asistencia a las horas. A partir de este momento se hablará frecuentemente de los 
mozos de coro del maestro Daza, aludiendo a esta dotación.

Es especialmente importante la referencia al muchacho capón, Andresico, que 
ya ha aparecido años antes, aunque sin aludir a su castración. En 1580 mandaron 
llamar a Andresico, que estaba en Segovia para que venga a servir a Ávila durante 
cuatro años. Si es el mismo muchacho, ya lleva aquí seis años y necesita un maestro 
que le enseñe y le haga avanzar, pues su formación musical básica está más que 
completada. El maestro de capilla, que es Yssasi, ya está muy viejo y enfermo, y no 
presta ninguna atención a la docencia. El encargado de enseñar a Andresico y a otros 
tres muchachos más avanzados será, una vez más, el tiple Marcos de Dueñas, que 
ejercía labores docentes cuando era necesario. Sin embargo, enseguida mandan que 
los muchachos pasen a ser enseñados otra vez por el maestro de capilla, quizá aver
gonzados porque Dueñas ya es muy mayor y seguramente está achacoso; de hecho 
muere al año siguiente293.

Con la llegada del nuevo maestro de capilla Sebastián de Vivanco, que había 
sido aquí mozo de coro, la situación cambia de aire radicalmente. Como maestro de 
canto llano se nombra a Roque del Águila, que era a la vez sochantre, en 1591, sustitu
yendo a un anciano Gaspar Dávila. Su tarea consiste en «enseñar a los mozos de coro 
desta santa iglesia así el canto llano como el servicio de dicha santa iglesia y buenas 
costumbres»29'. Le dan por su labor docente 36 ducados al año de salario.

A fines de siglo el maestro Daza, canónigo reputado por sus obras de caridad y 
su gran fortuna, establece una dotación por la que los seises recibirán cierta cantidad 
económica a cambio de una serie de prestaciones en servicio de la catedral y del 
culto divino:

3.1.4. Organistas
Uno de los oficios más antiguos en la catedral era el de organista. Tenemos 

noticias de organistas desde finales del siglo XIV, lo cual supone una larga y antigua
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Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 2, 2 diciembre 1518, íol. 60v.
Ibídem. 26 agosto 1519, íol. 95r.
Cuentas de Fábrica n.° 1, Año 1520.
Cuentas de Fábrica n.° 2, Año 1521.
Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 4, 13 agosto 1522, fol. 38v.

tradición. A principios del siglo XVI aparecen claramente establecidas sus obligacio
nes en los estatutos de 1510, como ya hemos visto. Su sueldo se establece en 12.000 
maravedíes y el pago de 30 fanegas de trigo en especie.

Uno de los pocos nombres de músicos que tenemos a principios del XVI es el de 
Nájera, organista en Ávila desde 1496. En 1502 le renuevan el contrato, satisfechos 
de sus servicios, comprometiéndole a servir durante 15 años más.

Mandamiento para Nájera. Este día los dichos señores dixeron que, queriendo su seño
ría, que se avía de dar a Nájera, organista, veinte fanegas de trigo cada año, que ellos eran 
plazenteros, para que aya de dar la fábrica las dos partes e la otra tercia parte la mesa e se 
avía de obligar por quinze años de servir al dicho oficio, pagados por los tercios del año, el 
qual año se comience desde primero día de enero que pasó en adelante fasta complimiento 
de los dichos quinze años2’6.

Suponemos que permanece en Ávila todo este tiempo, ya que hasta 1518 no 
volvemos a encontrar su nombre en las actas, al nombrar a los cargos en el cabildo 
de San Cebrián.

Aunque es difícil precisar en este momento cómo eran los órganos de la catedral 
abulense, sí sabemos que existía al menos un órgano grande, ya que este tipo de ins
trumentos estaba en plena evolución en España en estos años. Sabemos también que 
la catedral poseía un órgano portátil, o quizá varios, pues la documentación habla 
de «los órganos que llevan el día de Corpus Christi», refiriéndose a instrumentos 
portátiles que se sacaban el día de la procesión, y se prestaban a veces a iglesias y 
monasterios297.

Nájera sigue trabajando en Ávila en 1519, año en que pide una sepultura y los 
capitulares «mandaron que se dé una sepultura a Gregorio de Nájera, su organista, 
para lo cual cometieron al señor bachiller Oña, que se le señale»298. Quizá el miedo 
producido por la peste que asolaba Ávila por estos años le movió a preparar su sitio 
de descanso eterno, pero no falleció en esta epidemia, ya que siguió sirviendo en la 
catedral al menos hasta 1522. Las cuentas de fábrica muestran sus sueldos en estos 
años. Valga como ejemplo la anotación de 1521: «Al organista, que es Nájera, le 
pagan 25 fanegas de trigo y 10.000 maravedíes». La catedral se preocupaba del man
tenimiento y buen estado de sus órganos, ya que todos estos años aparecen afinado
res que se ocupan de la puesta a punto y reparación de los órganos: A Gil Muñoz se 
le pagan 1.500 reales por afinar los órganos en 1520 y la misma cantidad en 1522 y 
1524. A un tal «A.° de León, organista, porque afinó los órganos, 385 maravedíes»299. 
Este mantenimiento de los órganos se hacía anual, ya que al año siguiente se dan «a 
Nájara para que diese a dos afinadores que vinieron», 750 maravedíes300. También 
afinó los órganos Andrés Martín en 1522301. Parece que estos afinadores eran itine
rantes, realizaban un recorrido anual por diferentes ciudades. A veces no podían

2’b AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 448 B: Libro negro de mandamientos, autos y pode
res, 1494-1512, 21 enero 1502, fol. 67v.
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ir a todos los lugares que les reclamaban, como sucede en 1525: «Al que afina los 
órganos no se le da nada este año de salario porque no vino a servir»302. Esto supone 
que los afinadores tenían un compromiso, verbal o escrito, con las catedrales para 
pasarse anualmente a afinar sus instrumentos. En 1534 encontramos cómo el cabildo 
quiere formalizar la situación del afinador Gil Martínez, que venía desde Toledo, 
haciendo con él un contrato «en el afinar de los órganos y para que tenga cuidado 
cada año de venir a afinarlos por lo que pudiere». Unos días después se conciertan 
en 20 ducados de sueldo por la afinación que ha hecho y «obligóse a afinarlos cada 
año por 3.000 maravedíes»303. Gil Martínez cumplirá con su contrato al menos hasta 
1537.

Desde 1527 y durante toda la década siguiente encontramos una pareja de 
organistas estable en la catedral abulense: Miguel de Navas, que actúa como orga
nista de maitines y Luis López, que es el organista titular.

El cabildo está haciendo importantes reformas en los órganos, o incluso constru
yendo uno nuevo, ya que este mismo año pagan al dorador Rosales por poner pan de 
oro en «la coronación de los órganos», y también por «encarnaciones y colores que 
se metieron en la dicha obra»304.

Luis López como organista titular entra dentro del famoso estatuto de las muías, 
por el que los miembros del cabildo tienen que tener muía a su disposición, y en 1528 
le dan licencia para que compre una305. Además, paga a su sustituto en los maitines, 
que es Miguel Navas, los 5.000 maravedíes de sueldo, aunque ha llegado a un acuerdo 
con el cabildo, mediante el cual ellos se los pagan a López y este a su vez paga a 
Navas. Luis López estuvo a punto de marcharse en 1533, cuando, debido a la reforma 
que se estaba haciendo en la capilla, le despidieron306. Sin embargo, este despido no 
tuvo efecto y Luis López siguió ejerciendo sus funciones normalmente.

El cabildo presta frecuentemente sus órganos a diversas instituciones, monaste
rios, conventos, etc.:

Cuentas de Fábrica n.° 5, Año 1525.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez
Ibídem
Registro de mí, Diego de Dueñas n.° 5, 29 enero 1528.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez, n.° 7, 7 noviembre 1533, íol. 64v.
Registro de mí, Diego de Dueñas n.° 5, 25 agosto 1529, fol. 45r.
Libro de actos capitulares n.° 6, 19 junio 1531, fol. 62r.

Mandaron sus mercedes dar los órganos medianos a San Francisco, por cuanto ha 
muchos días que les tienen hecha gracia y limosna dellos y mandaron sus mercedes que se 
abajen juntamente con estos los otros nuevos307.

Estas referencias serán cada vez más frecuentes: en 1531 prestan los «órganos 
de la procesión del Corpus Christi a la iglesia de San Juan»308. Estos préstamos, los 
transportes y su utilización al aire libre hacia que estos instrumentos se deteriorasen 
mucho. En 1535 encontramos cómo se quieren subastar los órganos más viejos al 
mejor postor: «este día se echaron los órganos de palo y se remataron de primer 
remate en el señor chantre en ocho ducados, porque está muy perdido». Tras varias
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subastas se los llevan por 12 ducados, aunque algunos canónigos se quejan «por 
cuanto sirven para la iglesia»30’.

Hay varios intentos de reformar la liturgia y la capilla de música en estos años. 
Algunos de ellos van encaminados a concretar lo que debe de hacer el organista. En 
enero de 1535 mandan estudiar el estatuto y libros antiguos y ver «lo que puede Luis 
López de entonar los órganos»310. Esta reforma culmina en 1536, con la redacción 
del estatuto del organista, que desgraciadamente no hemos encontrado3".

A fines de la década de los 30 empiezan a acudir a la catedral de Ávila otros 
afinadores de órganos como Antonio de Benavente, al que pagan 32 ducados, «por
que afinó todos los órganos de la iglesia y los aderezó todo lo que hubieron menes
ter». También le dan 278 maravedíes por tablas, clavazón y tachuelas, cola y goznes 
«para aderezar los órganos medianos». Un oficial aderezó los fuelles312. Este afinador 
acudirá todos los años a Ávila hasta 1544. No será el único, ya que en 1540 pagan 
a Cristóbal Clemente, «maestro de órganos, 3 ducados por seis días que estuvo en 
aderezar los órganos que se llevan en la procesión del Santísimo Sacramento y por 
dos caños nuevos que hizo313. Otros trabajos le son pagados en 1542, cuando afina 
los órganos grandes, y en 1543.

En 1540 muere el organista Luis López y el cabildo comienza a buscar sustituto. 
Proveen la plaza en García de Baeza, «tañedor de órgano de la santa iglesia de 
Falencia», quizá movidos por su fama. Sin embargo, dudando de si aceptará o no 
el cargo, deciden poner edictos en Falencia, Valladolid, Alcalá, Toledo, Madrid, 
Salamanca y Sigüenza, hasta la víspera de los Santos314. Además mandan escribir al 
«ciego para el tiempo de los edictos y le ruegan se halle aquí para oír a los que se 
opusieren a la ración de organista»315. Hay por estos años en Castilla varios organistas 
ciegos, de gran fama y prestigio, que estaban muy solicitados, siendo el más famoso 
Antonio de Cabezón, tan relacionado con Ávila, pues estaba casado con una 
abulense. Además, desde 1539 residía en el castillo de Arévalo una parte del año, al 
servicio de las infantas María y Juana. Sabedores de esta circunstancia los canónigos 
abulenses requirieron sus servicios como examinador de los opositores.

La extraña manera que tuvo el cabildo de proveer la ración de organista en 
García de Baeza y al mismo tiempo convocar la oposición les va a traer problemas 
graves y muchos quebraderos de cabeza. Ahora se encuentran con que quieren pro
veer la plaza en Damián de Bolea, pero problemas legales se lo impiden, dado que 
legalmente se la habían dado a García de Baeza. Escriben al cabildo palentino para

309 Registro de mí, el racionero Pero Gómez, n.° 8, 3 noviembre 1536, fol. 119r.; 3 enero 
1537, fol. 125r. y 10 enero 1537, fol. 127r.

Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.'
Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.' 
Cuentas de Fábrica n.° 12, Año 1538. 
Cuentas de Fábrica n.° 14, Año 1 540.
Libro de actos capitulares n.° 12, 4 octubre 1540, fol. 3r.
Ibídem. 13 octubre 1540, fol. 6r.
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que estos les resuelvan la papeleta, pero el lío cada vez es mayor y finalmente se ven 
obligados a escribir a Roma, contando

cómo se proveyó a García y después se pusieron edictos, que suplican a su santidad que 
divida la dicha prebenda en dos títulos y se dé el uno a uno de los opositores, el que más hábil 
y suficiente pareciere al cabildo y el otro se dé al ciego o por salarejo con título, suplicando a 
su santidad le haga hábil no obstante que sea ciego y que hasta que este despacho venga de 
Roma no se provea la dicha prebenda y entre tanto se procure de tomar por organista a dicho 
ciego. Y que se llame para mañana para ver que salarejo se dará al dicho ciego”6.

Como vemos, han olvidado completamente los derechos del organista palen
tino y ahora quieren dividir la ración para tener dos organistas: uno será «el ciego», 
que era Damián de Bolea. Este defecto físico era un impedimento para ser clérigo, que 
a su vez era condición imprescindible que debía tener todo candidato a organista, 
por eso, a la vez, piden a Roma la dispensa que le habilite. Al no poder darle la 
prebenda, le dan un «salarejo», es decir, un salario establecido por contrato privado 
entre el cabildo y el organista, que será de 1.000 reales anuales.

Mientras tanto, a la oposición ha venido el organista Francisco López, aunque no 
se le proveyó. Pero el asunto de Bolea aún colea en Roma. El cabildo está firmemente 
decidido a hacer a Damián de Bolea organista suyo, y afrontan todas las dificultades 
y gastos gustosamente. El 12 de agosto de 1541 pagan unos certificados «para la 
supresión de las raciones y la habilitación de Damián de Bolea, ciego, organista»317. 
Damián de Bolea ejerce en Ávila como organista desde 1540, aunque hasta 1542 
no llega el permiso definitivo desde Roma, y pueden por fin proveerle oficialmente 
«de la ración de organista dividida por mitad en la manera susodicha, excepto que 
las horas que el dicho Damián de Bolea gana son de la mesa y las ha de ganar en 
la mesa»3'8. Su sueldo antes era bastante considerable: 34.000 maravedíes cobra 
en 1541. Damián de Bolea recibirá toda clase de privilegios por parte del cabildo: en 
1543 mandan que venga a misa de prima o a tercia, para que resida y gane las horas 
así. Le hacen esta merced y gracia «para que pueda tener tiempo que estudie y 
componga»3'9. Parece que de él esperan grandes cosas y que el prestigio del cabildo 
aumente al tener a su servicio a un músico famoso y reputado. Pero ante tales facili
dades, Bolea se fue relajando y cumpliendo cada vez peor con sus obligaciones. En 
1549 deben recordarle imperativamente «que taña o haga tañer el órgano a maitines 
los días que fuere obligado so pena de dos reales de falta irremisible»320. Otras veces 
el organista va a tocar fuera de la catedral, llamado por conventos o iglesias, pero los 
capitulares empiezan a poner obstáculos e inconvenientes, hasta que llegan a pro
hibirle salir a tocar fuera: «Que de aquí en adelante no se dé el organista fuera de la 
iglesia a ninguna parte ni por ninguna causa porque recibe dello la fábrica evidente 
daño y costa y hay otros inconvenientes por donde conviene que no se den»321. Solo 
10 días después levantan esta prohibición, permitiéndole por sola esta vez ir a la

Ibídem. 2 diciembre 1540, fot. 16r.
Cuentas de Fábrica n.° 14, Año 1 540.
Registro de los actos capitulares deste año de 1542 n.° 13, 23 octubre 1542, fol. 39v.
Libro de los actos capitulares de año de 1543, 10 enero 1543, fol. 2r.
Libro de actos capitulares n.° 1 7, 4 febrero 1549, fol. 43v.
Ibídem. 1 julio 1549, foL 65r.
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Libro llamado regio de los actos capitulares n.° 21, 26 noviembre 1556, íol. 5r.

iglesia de la Antigua para su fiesta de San Benito y «nunca más fuera de la iglesia 
como está mandado»322. Otras veces le recompensan con cierta cantidad de dinero, 
«atento a su buen servicio».

En 1551 hacen contrato con Miguel de Navas, quizá el organista que estuvo en 
Ávila entre 1527 y 1533, ahora reconvertido en afinador itinerante de órganos. Su 
salario anual será de 6 ducados «que les corran desde principios de mayo porque ha 
tenido y tenga cargo de afinar los órganos. Ha de haber el dicho salario en cada un 
año de fábrica»323.

En 1552 se registró en Ávila la presencia de Antonio de Cabezón. Parece que 
tocó los órganos de la catedral, quizá solemnizando algún acto litúrgico, quizá por el 
puro placer de escuchar al afamado músico, recién llegado de su viaje junto a Felipe 
II por Italia, Flandes y Alemania. El caso es que el cabildo sintió la necesidad de 
homenajearle y «mandaron que el señor deán haga a Antonio de Cabezón un regalo 
como le pareciere y se le libre»324. Esta situación se repitió en 1556, cuando Cabezón 
regresó de su viaje de Inglaterra.

Los órganos grandes necesitan una reforma y se encarga al arcediano que 
«entienda en rehacer los órganos grandes»325. Este año se pagaron a Francisco 
Casado, organista, vecino de Salamanca, 5.100 maravedíes, «de afinar los grandes 
y chicos» y de hacer varios arreglos326. Mientras tanto, el tiempo de Damián de 
Bolea estaba llegando a su fin. En junio de 1555 pide licencia para irse durante 
dos meses, y el cabildo se lo concede. El organista estaba gestionando su nuevo 
destino, que parece era Zaragoza, aunque allí no aparece reflejada su estancia327. 
No sabemos cuándo se marcha exactamente de Ávila, pero en octubre de 1556 el 
cabildo nombra a Lorenzo Enríquez para que se ocupe de los órganos hasta que se 
provea la ración. Aprovechan el ínterin en que la ración está vacante para estable
cer una ventaja para el organista: aumentan su ración en doce ducados anuales, 
para que con esta cantidad

tenga y sea obligado a tener quien le entone a su costa siempre. Y que si el dicho organista 
faltare en las fiestas de dieciséis o cualquier dellas le echen un real de falta. ítem que si el 
entonador hiciere falta le echen por ella un cuartillo de plata. Item que si fuere día de tañer 
en la iglesia y el tal organista fuere a tañer a otra parte sin licencia del cabildo, por cada vez 
caiga en pena de un mes de descuento in totumni.

Parece que hubo una oposición, o bien que llegaron algunos candidatos, pues 
pagaron 12 ducados al organista Alonso López, venido desde Valladolid a oponerse 
y no fue elegido. Desde fines de 1556 el nuevo organista será Bernabé del Águila, 
que permanecerá al servicio de la catedral hasta 1583. Será un organista estable y

Ibídem. 10 julio 1549, fol. 66.
Actos Capitulares n.° 18, 24 abril 1551, fol. 77r.
Libro de actos capitulares n.° 19, 4 noviembre 1552, fol. 43r.
Registro de los actos capitulares n.° 20, 7 junio 1555, fol. 55v.
Cuentas de Fábrica n.° 29, Año 1555.
CARBAYO, J. «Damián de Bolea». En: Diccionario de Música Española e Hispanoameri-
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Cuentas de Fábrica n.° 31, Año 1557.
Cuentas de Fábrica n.° 33, Año 1559.
Libro de los actos capitulares n.° 21 bis, 24 octubre 1561, fol. 72r.
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Ibídem. 8 marzo 1565, fol. 197v.
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prestigioso. En septiembre de 1557 consideran que los doce ducados que el orga
nista tenía asignados para pagar a un sustituto en maitines eran un poco escasos, y

para que tenga a su costa quien entone los órganos, le añadieron hoy otros cuatro ducados, 
por razón de las veces que tañere el órgano grande porque él tenga cuenta y pague a quien 
entone, de manera que se le da por esta razón 16 ducados al año.

Si quiere que taña y le sustituya otro algún día, deberá pedir licencia antes329.
Las obras de reforma y cuidado de los órganos continúan. En 1557 se pagan 11 

ducados a «Pedro de Artejo, organista vecino de Valladolid, que vino a ver los órganos 
grandes y los aderezó». También se pagaron 16.666 maravedíes «a Juan Rodríguez, 
que vino desde Medina del Campo a aderezar los órganos grandes»330. Esto aparte del 
pago habitual que se hacía a Miguel Navas por su cuidado de mantenimiento anual de 
los órganos. En 1559 se pagan «a Francisco Criado, organista vecino de Salamanca, 15 
ducados de afinar los cuatro órganos y aderezarlos»331. Con este organero se concerta
rán a partir de 1561 en ocho ducados anuales «porque venga a afinar los órganos de 
la dicha iglesia en cada año una vez y más cuantas le llamaren»332. El cuidado de los 
órganos en estas fechas es constante y se les mantiene en perfecto estado, invirtiendo 
las cantidades que sean necesarias para su conservación.

Bernabé del Águila se revelará como un gran organista y el cabildo quiere retenerlo 
a su servicio, por eso le aumentan su sueldo en 15.000 maravedíes de acrecenta
miento «con que se perpetúe al servicio del la en su profesión de organista»333. Águila 
acepta comprometerse a perpetuarse, es decir, quedarse fijo en Ávila sin intentar 
marcharse a otro lugar. En 1562 compran un instrumento al que ellos califican de 
organillo, por 70 ducados. Para controlarlo mejor y que no esté pasando de mano en 
mano mandan que este organillo «se lo tenga Águila en su casa a buen recaudo y no 
le dé a persona ninguna de ninguna manera»334. Era un instrumento pequeño, portátil, 
o incluso podría tratarse de un monocordio, en la terminología de la época, parecido 
a un clavicordio.

Bernabé del Águila era solicitado para tocar fuera del ámbito catedralicio. En 
1565 viaja con el obispo y el resto de la capilla a Valladolid, para asistir a la consa
gración de un obispo33’. En 1566 vuelven a subirle el sueldo, y mejoran sus condi
ciones, ya que «le relevaron del coro para entonar, con tanto que lo pueda hacer un 
mozo de coro que para ello baste y si no bastare, que provean quien entone esto sin 
perjuicio de la obligación que tiene hecha»336. Al siguiente día lo aclaran, declarando 
libre al organista de tener que mantener al que entone, que era una de las obligacio
nes que tenía el organista. Está claro que el trabajo de Águila les satisface y quieren 
tenerlo contento para evitar que se marche a otro sitio. Cuando en 1568 el afinador
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se encarga de templar los órganos, el cabildo delega en 
trabajo: «que vea el señor Águila que le deje bueno»137.

Sin embargo Bernabé del Águila empieza a dar señales de inquietud a finales 
de 1568. En diciembre de este año pide ser contado como enfermo debido a una 
enfermedad en la mano que le impide tocar el órgano, y él procuraría poner un sus
tituto, aunque no estaba estrictamente obligado a hacerlo, por especial concesión 
del cabildo. Los capitulares estudian el asunto y dan un paso atrás: Águila queda 
obligado a poner un sustituto y a pagarlo de su bolsillo, lo que enfría y tensa las 
relaciones entre organista y cabildo.

Petición del organista Bartolomé del Águila, que entró en cabildo, pidió que le hiciesen 
merced de dos cosas: la una que, atento que tenía enfermedad ordinaria en una mano que 
muchas veces le forzaba a no poder tañer el órgano, que pudiese ser contado por enfermo, y 
que no fuese obligado a tañer por su persona, aunque estuviese en el coro. La segunda que 
estando enfermo, todas las veces que él tuviese persona que supiese tañer, que como siempre 
lo había hecho él lo haría, pero que se entendiese que no hubiese de ser obligado a ello y así 
suplicaba que estando enfermo no le pudiesen obligar338.

El cabildo le permite contarse como enfermo, pero no cede en lo referente 
a la obligación del organista de pagar a su costa a su sustituto cuando se ausenta 
por enfermedad. Quizá molesto por este trato del cabildo Águila piensa en mar
charse y parece que en mayo de 1569 opositó a la plaza de organista en la catedral 
de Málaga, donde toma posesión en diciembre del mismo año, aunque en febrero de 
1570 hace dejación del cargo339. Las actas abulenses no reflejan esta marcha tempo
ral del organista y todo continúa como si nada hubiera sucedido, quizá deseosos de 
olvidar el asunto y congraciarse de nuevo con su organista. De hecho, le encargan 
algunos trabajos que le revelan como hombre de confianza del cabildo, como en 
1572, en que le envían a Astorga para traerse de allí a un tenor340.

Bernabé del Águila forma parte del grupo más selecto de músicos que acuden 
con el obispo a llevar a la señora duquesa de Sessa. Junto al obispo y al organista 
van el maestro de capilla, que es Yssasi por entonces, Pedro Hernández, Medina, 
Hernán Pérez, Angulo y Roque del Águila341. Lo más selecto y granado de la capilla 
de música en este momento, pese a la mala fama del maestro de capilla. En 1578 
confiados en las buenas relaciones y contactos del organista, le mandan «que se 
encargue de hacer venir aquí un maestro de hacer órganos que dicen ha hecho venir 
el rey al Escorial para que vea si el órgano grande se puede remediar»342. Quizá en 
estos viajes ha podido Águila conocer y hacer amigos entre los mejores organistas 
del momento.

Bernabé del Águila es obligado y conminado en varias ocasiones a poner sus
tituto si se encuentra enfermo. En 1579 interviene hasta el obispo en esta solicitud:
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«que haya un organista que pueda tañer el órgano por ausencia o enfermedad del 
organista»341. Águila fallece antes del 4 de mayo de 1583 en Ávila. Como racionero y 
presbítero que era, el cabildo acompaña a sus sobrinos en el entierro. Precisamente 
uno de estos sobrinos le sustituirá, mientras llegan los candidatos a la plaza convo
cados por edictos el 1 I de mayo344. Este sobrino organista, Baltasar de Villegas, será 
un gran instrumentista, y cobrará por este trabajo de sustitución 362 reales por 181 
días en que estuvo trabajando345.

Enseguida empiezan a preguntar y a llegar los interesados. El organista de Pla- 
sencia se ofrece para el cargo por carta y pregunta varias dudas. Le responden que la 
prebenda «es de evangelio y es de valor de 200 ducados en cada un año»346. El 1 de 
octubre se celebra la oposición: «que mañana en cabildo se examinen los organistas 
que estén aquí y se envíe a llamar uno que está en León que dicen es hombre de 
buena habilidad»347. El candidato escogido es Hernán Ruiz de Segura, candidato de 
Plasencia, que se enfrentó al menos a Francisco Páez Salcedo, llegado de Antequera. 
Para ayuda del camino que ha hecho le dan 50 reales.

Ruiz de Segura estará poco tiempo en Ávila: en marzo de 1586 se ha ausentado 
sin permiso del cabildo y este no tiene más remedio que declarar la plaza vacante y 
convocar nuevas oposiciones

por haberse ausentado dicho Hernán Ruiz sin licencia de los dichos señores deán y cabildo 
y haber faltado del servicio y ministerio que tenía obligación. [...] Y mandaron poner edictos 
para proveer la dicha ración con término de 30 días para que corran desde hoy348.

El 31 de marzo los prorrogan. Mandan llamar a algunos organistas de fama 
como es el caso de «Bosque, organista de León»349. Parece que este se interesa y le 
mandan venir a ser oído, aunque sin mucha confianza en él, porque ese mismo día 
deciden dar la plaza a Juan de Herrera, organista ciego, concertándose con él por 40 
ducados anuales350. Parece que Herrera fue contratado para hacer las funciones de 
organista, pagándosele un salario, pero sin proveerle la plaza, que no podía obtener 
de ninguna manera, ya que al ser ciego le estaba vedado el acceso al estado ecle
siástico. Mientras, otros candidatos van llegando. Jerónimo del Castillo lo hace desde 
Osma, y tras escucharle, le mandan de vuelta con 12 ducados de «ayuda de costa» 
para el camino.

En esta ocasión intervino en la elección del organista el mismo Tomás Luis de 
Victoria, establecido ya en Madrid, recién llegado desde Roma. Es muy posible que 
estuviera por ahora en Ávila, visitando a su madre y familia, a la que no veía desde 
hacía más de 20 años. Al conocer la falta de organista, o bien se le preguntó o bien 
intervino por iniciativa propia para proponer a un candidato. El cabildo, conocedor
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de la valía y fama de Victoria, toma en consideración esta propuesta: «mandaron 
llamar para el miércoles para tratar y determinar qué les pareciere acerca de un orga
nista que ha propuesto el maestro de capilla Vitoria»351. No consta el nombre del can
didato, desgraciadamente. En septiembre examinan a un organista que ha llegado. Se 
trata de Alonso Gómez que «dio muestras de su habilidad y suficiencia en presencia 
de los dichos señores deán y cabildo, estando presentes el maestro de capilla y los 
músicos cantores y ministriles de la dicha iglesia»352. Le reciben este mismo día con 
media ración. Puede que este fuera el candidato propuesto por Victoria, que perma
neció en Ávila hasta 1590, solamente cuatro años. Era un joven de unos veinte años 
por entonces, y estaba empezando su carrera. De hecho, cuando lleva un año en la 
plaza solicita que se le provea, ya que antes no se ha podido por no tener los 21 años 
reglamentarios y no estar ordenado más que de «prima corona»353.

El vacío de poder que se ha producido en los asuntos del órgano hace que se 
produzcan algunos desajustes. Debido a una actuación negligente, el cabildo des
pide al afinador de órganos Pedro de Morales354. Llega otro desde Salamanca, y le 
mandar, «que los vaya aderezando y afinando». Juan de Salas, que así se llama, les 
deja satisfechos tras afinar los cuatro órganos y conciertan con él un sueldo anual 
de 6.000 maravedíes. Aparece en actas un detalle ilustrativo: Salas ha empleado 20 
días en afinar los órganos, y por este trabajo se le pagan 32 ducados355. Este elevado 
precio incluiría el pago a algún ayudante, materiales y viaje a su costa.

El cabildo decide pedir a Roma permiso para que «la prebenda de organista se 
pueda proveer en lego y también para que, ofreciéndose persona que lo merezca, 
se le puedan dar las dos raciones de tiples»356. Por este momento su organista Alonso 
Gómez no estaba ordenado más que con la primera tonsura, pero parece más bien 
que el cabildo lo hace con visión de futuro, no impelidos por la necesidad de resol
ver la papeleta actual. Son conscientes de que cada vez hay más organistas profe
sionales que no son clérigos, y no quieren perder la oportunidad de tenerlos a su 
servicio, como les ha pasado con el ciego Juan de Herrera.

A linales de 1589 el organista Alonso Gómez en sus días de vacación había ido 
a Calahorra, donde le daban una ración y mejor salario que ascendía a más de 300 
ducados. Envalentonado, pide al cabildo que se le ¡guale la oferta amenazando con 
marcharse. Finalmente le acrecientan 60 ducados al año pero, conscientes de sus 
carencias en formación musical, le mandan ir a la lección de canto de órgano357. Sin 
embargo en mayo de 1590 se despide. De nuevo comienza el proceso de poner edic
tos para la media ración de organista. En el ínterin, de nuevo Juan de Herrera el Ciego 
ocupa la plaza. Seguramente estaba actuando ya como sustituto en los maitines y 
ahora pasa a sustituirle en todos los actos litúrgicos. El cabildo desea que Herrera se 
pueda quedar como organista titular, para lo cual es imprescindible que acceda al

Ibídem. 8 agosto 1586, foL 243v.
Ibídem. 24 septiembre 1586, fo!. 269r.
Libro capitular n.°29, 19 octubre 1587.
Ibídem. 21 enero 1587, fol. 6v.
Ibídem. 4 y 12 febrero 1587, fol. 11.
Ibídem. 8 septiembre 1587, fol. 43r.
Ibídem. 9 diciembre 1589, fol. 266r.
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Libro capitular n.° 30, I septiembre 1590.
Libro capitular n.° 31, 24 julio 1592, fol. 60r.
Cuentas de Fábrica n.° 1, Año 1 520.
Cuentas de Fábrica n.° 2, Año 1521.

3.1.5. Ministriles

La aparición de un grupo de instrumentistas en la catedral de Ávila es bastante 
temprana, si la comparamos con otras catedrales españolas. A estos músicos instru
mentistas se les llamaba en la época ministriles o menestriles. Los centros pioneros 
en España fueron las catedrales de Sevilla, donde hay instrumentistas documentados 
desde 1526 y Toledo, donde están desde 1531. Toledo ejercía una influencia indudable 
sobre Ávila, y su liturgia y organización de la música eran tomadas como modelo por 
el cabildo abulense. Por ello, enseguida llegaron a Ávila noticias del uso de instrumen
tos en la liturgia y lo aceptaron con normalidad, viniendo de la sede toledana.

Sin embargo, la primera noticia de ministriles en Ávila es aún anterior a su 
aparición en Toledo. En 1520 pagan a varios ministriles por su trabajo en tocar en 
la procesión del Corpus: «A Fonseca y a sus compañeros, porque tañeron en la pro
cesión, 154 maravedíes»360. Su intervención tendría lugar fuera de la catedral, en el 
ámbito más festivo y profano de la calle, aunque siempre con el motivo religioso de 
solemnizar una procesión tan importante como la del Corpus. Es posible que tocaran 
en las paradas que hacía el Santísimo Sacramento en algunos altares, solos o junto 
a los cantores de la catedral. En 1521 intervienen de nuevo Fonseca y su hijo, que 
reciben en pago 102 maravedíes. «Otro tañedor», Francisco de Córdoba, recibe 34 
maravedíes361.

estado clerical. No es el único candidato ciego, pues las actas dan a entender que 
hay varios «organistas ciegos que están opuestos» y les mandan que «procuren habi
litarse para poder ser admitidos y proveídos de la dicha prebenda»358.

En el verano de 1590 llegan varios candidatos: Pablo de Talavera, organista 
ciego, que ellos mismos han llamado. Una vez vistas sus habilidades comprenden 
que no es conveniente y le mandan de vuelta con 100 reales de gratificación por el 
tiempo que ha estado «haciendo oficio y ministerio de organista». El 1 de julio nom
bran a Tomé Hernández, natural de Salamanca, que era clérigo de corona.

En 1592 constatan que el órgano más grande estaba muy deteriorado, por lo que 
mandan «que se hiciese el órgano grande que ha muchos años que está desbaratado 
y perdido. El cabildo determinó que se haga de nuevo, [...] que traten con el maestro 
de hacer órganos que al presente está en esta ciudad»359.

Parece que Tomé Hernández permaneció en su puesto hasta 1597, ya que en 
mayo se están cumpliendo los edictos y van a examinar a los nuevos aspirantes: 
Baltasar de Villegas y Luis de Bustamante. El 23 de mayo proveen a Villegas, antiguo 
conocido del cabildo abulense, pues era sobrino de Bernabé del Águila. Como no 
estaba ordenado, le ponen como condición inexcusable que se ordene antes de 
Navidad y que termine los pleitos en los que está inmerso. Permanecerá en Ávila 
hasta 1 604, aunque más adelante volverá de nuevo como organista.
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Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.' 
Ibídem. 20 mayo 1523.
Cuentas de Fábrica n.° 6, Año 1527.
Cuentas de Fábrica n.° 7, Año 1528.
Libro de actos capitulares n.° 6, 28 abril 1531, fol. 59r.
Ibídem. 1 6 junio 1531, fol. 62v.
Cuentas de Fábrica n.° 9, Año 1531.
Libro de actos capitulares n.° 6, 10 mayo 1532, fol. 86r. y 24 mayo 1532, fol. 93r.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez, n.° 7, 4 febrero 1534, fol. 83r.
Ibídem. 15 mayo 1534, fol. 109v. y 29 mayo 1534, fol. 111r.

.° 4, 20 junio 1 522, fol. 32v.

En 1522 se contrató de nuevo a un grupo de ministriles para que interviniesen 
en las fiestas de Corpus. Llegan con ellos a un acuerdo acerca del dinero que recibi
rían por su trabajo

los ministriles que vinieron a la fiesta del Corpus Christi. Cometieron a los señores licen
ciado Escudero y Medina para que se concierten con ellos y que lo que ellos concertaren, 
aquello se les de y pague el dicho receptor31,2.

Se trataba de grupos itinerantes, que viajaban de un sitio a otro, interviniendo 
en fiestas y ceremonias. En 1523, al año siguiente, es posible que también intervinie
sen algunos, aunque solo consta la presencia de un «sacabuche», al que se dan tres 
reales363. Fonseca vuelve a intervenir al menos en 1527, cuando se le paga «un real 
porque fue tañendo a la procesión de Corpus Christi»364. Otros instrumentistas, con
cretamente un gaitero y un tamboritero intervienen en las danzas que se celebraban 
este mismo día.

Algunos instrumentos que se tocaban eran trompetas, tal y como se cita en 
1528: «trompetas que tañeron el día y víspera de Corpus Christi», a las que se pagan 
3.000 maravedíes365.

Las fiestas del Corpus son, pues, el origen de la utilización de instrumentos en 
la catedral de Ávila. En 1531 la fiesta aparece ya totalmente establecida. En cabildo 
deciden «que se procuren chirimías y sacabuches para Corpus Christi»366. A estos y 
a los que tocan en las danzas se les paga un «ducado a cada ministril e atabalero 
y trompeta del día del Corpus y su octavario»367. Gracias a la consulta combinada 
de los libros de cuentas y de actas sabemos que se da un tratamiento diferente a los 
ministriles «porque tañeron el día de Corpus Christi y otros días», a los que se paga
ron 7 ducados y a los trompetas y atabaleros, que recibieron 4.500 maravedíes, es 
decir, unos 12 ducados368.

Desde este momento, todos los años buscarán ministriles que vengan para 
las fiestas. En 1531 «mandaron traer tres ministriles [...] y encargáronlo al señor 
chantre». Estos ministriles se trajeron de Salamanca, ya que se libran «siete reales al 
mensajero que fue por los ministriles a Salamanca»369. Poco a poco los ministriles 
empiezan a intervenir en otras fiestas, como la de la Candelaria, que se celebra a 
principios de febrero. En 1534 se pagan 18 reales a tres ministriles «porque tañeron 
la fiesta de la Candelaria»370. Este año aumenta el número de los ministriles en el 
Corpus, llegando a ser seis, a los que pagan 18 ducados37’. En 1535 los ministriles 
intervienen también en la fiesta de Epifanía y les pagan 8 ducados, «que son siete.
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Ibídem. 8 enero 1535, fol. 170r.
Cuentas de Fábrica n.° 10, Año 1536.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez
Cuentas de Fábrica n.° 11, Año 1537.
Registro de Pero Gómez del año 1537 n.° 9, 23 mayo 1537, fol. 2r.
Cuentas de Fábrica n.° 12, Año 1538.
Registro de los actos capitulares n.° 10, 21 mayo 1539, fol. 25r.
Registro de mí, Luis Cabero n.° 11, 5 diciembre 1539, fol. 13v. y Cuentas de Fábrica n.' 

14, Año 1540.
Cuentas de Fábrica n.° 15, Año 1541.

n.° 8, 5 enero 1536, fol. 66v.

que tañeron la fiesta de los reyes, a cada uno un ducado y por la posada, uno»372. 
Esto refuerza la idea de que los músicos venían de fuera, llamados para determinadas 
fiestas. En 1536 contrataron a los ministriles el día de la Natividad, en septiembre, 
por 1125 maravedíes373.

En 1536 tenemos un primer intento de contratar de manera más estable a un 
ministril: intentan concertarse con un maestro de chirimía, llamado Costilla. No 
sabemos en qué quedó esta tentativa, pero es un síntoma de por dónde van a ir los 
tiros374. En 1537 se contrata «a un hombre de Ocaña, 4 reales, porque tañeron un 
laúd el día del Corpus Christi»375. Este mismo año buscan a través del deán en Valla- 
dolid «para que provea seis ministriles altos para la fiesta del Corpus Christi y que 
el obrero tenga mandado de hacer que se hagan algunas danzas para la procesión 
de la fiesta»376. Los ministriles altos son los que se venían utilizando en Ávila y se 
refieren a instrumentos de viento como las trompetas, chirimías y sacabuches, de los 
que ya hemos tenido noticias anteriores. Se les pagaron 8 ducados «porque sirvieron 
la fiesta de Corpus Christi». Incluso el cabildo compró una trompeta, que aderezó y 
estofó el artesano Pedro de Santiesteban377.

En 1539 se da un paso más y mandan «que se busque y procuren traer minis
triles altos y bajos para la fiesta del Corpus Christi, y que cesen las danzas»378. Los 
ministriles bajos tocaban instrumentos de cuerda, como conjuntos de vihuelas de 
arco o violones. En la cercana y amiga catedral de Segovia se habían instituciona
lizado en 1 536 y se usaban en Toledo desde fines del XV. A fines de diciembre de 
1539 se compran dos trompetas, que seguramente son las que se tocaron en la fiesta 
de Navidad de 1 540379. Los años siguientes, 1540 y 1541, se siguen contratando 
ministriles regularmente, sobre todo para la fiesta del Corpus, o para la fiesta de la 
Transfiguración380.

Pero por fin el cabildo va a dar el paso fundamental, intentando tener a un grupo 
de ministriles en plantilla, fijos a sueldo a de la catedral. La oportunidad surge en 
agosto de 1541, cuando intentan concertarse con el grupo de ministriles que estaban 
al servicio del marqués de Escalona, presentes en Ávila en la fiesta de la Transfigu
ración. «Cometieron sus mercedes al señor canónigo Castro que hable a los minis
triles y sepa él por cuánto se quedarán en servicio desta iglesia y si dello holgará el
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Ibídem. 13 junio 1544.
Ibídem. 18 julio 1544 y 3 octubre 1544.
Libro de los actos capitulares n.° 15, 23 junio 1546, fol. 45v.
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n.° 14, 9 febrero 1543; 18 mayo 1543 y 9

marqués de Escalona, su amo»381. Parece que no llegaron a un acuerdo hasta el año 
1542, cuando por fin hacen un contrato con los ministriles:

[...] mandaron que se recibiesen los cinco ministriles con el salario de 100.000 maravedíes 
a todo servicio, el cual salario les corre desde el día de San Miguel primero que viene y que 
para el dicho día vengan a residir en esta iglesia”2.

Algunos canónigos lo contradijeron y se mostraron en contra, aunque no sabe
mos los motivos. Se organizan los días en los que los ministriles deben intervenir en la 
liturgia y se les prohíbe estrictamente tocar en otras iglesias ni casas de particulares, sin 
licencia del cabildo. En Ávila, tal formación instrumental era muy novedosa, y recibi
rían frecuentes solicitudes para tocar en fiestas y casas de la nobleza, pero el cabildo se 
encargó de prohibirlo, si no era con su permiso: «estatuyan y asienten con ellos que no 
puedan tañer en ninguna parte, monasterio ni iglesia, ni casa de caballero, sin licencia 
del cabildo, aunque sea día que no hayan de tañer en la iglesia»383.

Los ministriles comienzan a actuar regularmente en la catedral a partir de este 
momento. En octubre de 1542 se les manda que vayan a la salve en la iglesia, yen 
la procesión y en noviembre se les manda ponerse a las órdenes del maestro de 
capilla «así en las fiestas de Navidad como de ordinario»384. Se les comienza a pagar 
regularmente su sueldo, que este año de 1542, al haber actuado sólo en los últimos 
tres meses del año, se reduce a 25.000 maravedíes385. Las referencias a los ministriles 
a partir de este momento son constantes y muy variadas: en febrero de 1543 se les 
manda «que no tañan los ministriles los sábados de cuaresma a la misa de prima», 
o les conceden limosnas y otras cosas que piden, como los paños de las ropas de la 
noche de Navidad de 1543386.

Enseguida comienzan a actuar también fuera de la catedral, con permiso del 
cabildo. En junio de 1544 les permiten ir a tocar en la procesión de Santísimo Sacra
mento de la parroquia de San Juan, a instancias de su cofradía, con tal de que los paguen 
«muy a su contento», y al convento del Carmen387. Este mismo año asisten al monasterio 
de Santo Tomás, a la procesión del Santísimo, junto con los cantores de ¡a capilla y en 
octubre van a San Francisco388. Estas salidas se repetirán en 1545 y 1546, llegándoseles 
incluso a requerir desde otras localidades: en junio de 1546 se les da licencia «para ir a 
la fiesta del Rosario en Piedrahíta y que vengan acabada la fiesta»389.

Los nombres de los primeros ministriles aparecen en las cuentas de 1543. Sus 
sueldos no son exactamente ¡guales, por cuestiones jerárquicas, ya que algunos serían 
más hábiles y experimentados y otros aún no habían completado su formación, eran

Libro de actos capitulares n.° 12, 5 agosto 1541, fol. 57v.
Registro de los actos capitulares deste año de 1542 n.° 13, 1 agosto 1542, fol. 32r.
Ibídem. 22 septiembre 1542, fol. 36v.
Ibídem. 25 octubre 1542 y 22 noviembre 1542, fol. 42v.
Cuentas de Fábrica n.° 16, Año 1542.
Libro de los actos capitulares de año 1 543
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aprendices o tenían menos prestigio. Pablo de Tolosa y Francisco de Tolosa, segu
ramente hermanos estuvieron poco tiempo en la catedral, ya que fallecieron muy 
tempranamente. Pablo deTolosa, con un sueldo anual de 22.000 maravedíes, muere 
el 13 de noviembre de 1544, ya que su mujer, ya viuda, pide una limosna al cabildo. 
Francisco de Tolosa muere el 21 de julio de 1546. Juan de Córdoba cobraba también 
22.000 maravedíes anuales y solamente permaneció en Ávila hasta la primavera de 
1544. Estos músicos estaban muy solicitados por cabildos y capillas de música y Cór
doba pudo recibir una buena oferta que le hizo marcharse. Diego de Mora tenía una 
categoría inferior a los anteriores, ya que solo recibía 17.000 maravedíes anuales. 
Permaneció en Ávila hasta el Corpus de 1546. Mora tenía pretensiones mayores y 
estaba componiendo, ya que el cabildo le paga «para en cuenta de la obra de canto 
de órgano que escribe, 6 ducados»390. El último es Antonio de Cintenella, que fue el 
único que permaneció más allá de 1546, al menos hasta 1548, cuando el cabildo 
le echa. Empezó con un grado inferior que los demás, y recibía 17.000 maravedíes 
anuales, aunque en octubre de 1545 le aumentan en 2.000 maravedíes.

Este núcleo inicial de ministriles, como vemos, solamente se mantuvo estable 
los primeros años, hasta la muerte de Pablo de Tolosa y la ausencia de Juan de Cór
doba en 1544. Las dos plazas dejadas por estos las ocuparon «Lope del Castillo en 
lugar de Córdoba desde el 13 de junio de 1544»391. Su estancia también fue bastante 
efímera, pues se marchó en 1546, tras las fiestas del Corpus, con una licencia del 
cabildo, y no regresó. El cabildo tuvo que mandar escribir «a Castillo, ministril, que 
venga aquí por la víspera de Santiago deste año con su casa, mujer e hijos y que si así 
no viniere, que se le escriba que no venga y se tenga por despedido desde el día que 
se le cumplió la licencia»392. Casi todo el año 1545 hubo cuatro ministriles, hasta 
que llegó Baltasar de Camargo, contratado el 8 de octubre de 1545. No estará en 
Avila más que un año, ya que el 6 de noviembre de 1546 se marcha, con la excusa 
de ir a por su mujer a Cuadalajara y ya no volverá.

En el año 1546 la capilla de ministriles experimenta un cataclismo que casi la 
extingue. Francisco deTolosa muere el 21 de julio, Juan de Córdoba y Diego de Mora se 
marchan tras las fiestas del Corpus y Baltasar de Camargo se va el 6 de noviembre junto 
a su hermano Gaspar de Camargo y su cuñado Juan de Roa, que eran prácticamente 
recién llegados y llevaban en Ávila escasos meses. Así, el cabildo se encuentra a fines de 
1546 con que de todos los ministriles solamente queda uno, Antonio de Centenella. No 
fueron suficientes para retenerles los generosos salarios que se ofrecieron a Gaspar de 
Camargo: 30.000 maravedíes y a Juan de Roa: 20.000 maravedíes anuales395. Carmargo 
escribió al cabildo desde Guadalajara, seguramente pidiendo alguna ventaja para regre
sar, pero el cabildo indignado, los despidió a todos, excepto a Cintenella:

Recibieron sus mercedes una letra de Camargo, ministril, que estaba en Cuadalajara y 
mandáronle despedir y escribir y también despedir a sus hermanos y cuñado con los demás 
salvo a Cintinella, que mandaron que no se fuese ni entendiese despedido, antes que tuviese 
cuidado de inquirir dónde se hallasen personas cuales convengan para el servicio de este

Cuentas de Fábrica n.° 19, Año 1 545.
Cuentas de Fábrica n.° 18, Año 1544.
Libro de los actos capitulares n.° 15, 23 junio 1546, fol. 45v.
Todas estas noticias aparecen en los libros de cuentas de fábrica de 1544, 1545 y 1546.
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ejercicio de música y mandaron poner edictos para los que vinieren a se oponer, de la cual 
oposición excluyeron sólo a Gaspar de Camargo. Dieron sus mercedes tiempo para la oposi
ción desde hoy o desde el día de la echa de los edictos hasta el día de Nuestra Señora de la 
Candelaria primero que vendrá. Y que los edictos sean para Toledo, Salamanca, Valladolid. 
Madrid y Alcalá y otras partes donde pareciese que conviene”'.

No es de extrañar que estos ministriles se marcharan, ya que llegaron a lo más 
alto: Juan de Roa, Gaspar de Camargo y Baltasar de Camargo estuvieron muchos años 
sirviendo en la Capilla Real, al servicio de Felipe II. Si la oferta que recibieron en estos 
años era para irse al servicio del rey, era claro que el cabildo abulense no les podría 
retener593. Se ponen rápidamente a la búsqueda de nuevos instrumentistas y ponen 
edictos, como lo hacían para cubrir cualquier otra plaza de la capilla de música. Está 
claro que consideran que los ministriles son imprescindibles para mantener un culto 
brillante y solemne y no tienen ninguna intención de prescindir de ellos.

Antonio de Cintenella contacta por correo con unos ministriles conocidos suyos 
y informa de ello al cabildo diciéndoles

,w Libro de los actos capitulares n.° 16, 10 diciembre 1546, fol. 24r.
,,s ASENJO BARBIERI, F. Biografías y documentos sobre música y músicos españoles. 2 vols. 

Ed. de E. Casares Rodicio. Fundación Banco Exterior, 1986. Documento 172. Memoria de los minis
triles que su majestad solía tener. 13 mayo 1592. Mss. 14.018.

”<■ Libro de los actos capitulares n.° 16, 13 mayo 1547, fol. 50r.

que en Sevilla había cuatro músicos ministriles, que si sus mercedes mandaban que vinie
sen que vendrían a contento y si no, que no querían cosa, por lo que así se lo habían escrito. 
Sus mercedes mandaron que con esta condición viniesen y que se escribiese una carta para 
ello a quien Cmtinella dijese”6.

El cabildo está totalmente convencido de la necesidad de tener ministriles a 
su servicio y ya cuenta con ellos. Aunque en junio de 1547 no han llegado aún los 
nuevos, el cabildo hace ordenanza para ellos y para el resto de la capilla de música, 
señal de lo transitorio de la situación. Este año les sustituyeron en las fiestas un grupo 
de ministriles que trajeron de Medina de Rioseco. En octubre de 1547 han llegado a 
Ávila los nuevos ministriles, quizá los llamados a través de Cintenella, y el cabildo se 
apresta a asentar un contrato con ellos. Se reúnen con ellos el deán y cabildo

(...] para hacer asiento sobre la capilla de música de ministriles y dijeron que se obligaban 
y obligaron el nombre de la fábrica de la dicha iglesia de dar y pagar a Benito deVelluzque 
presente estaba con un tenor que sea hábil y suficiente, 37.500 maravedíes en cada un año 
y a Juan de Vozmediano, 22.500 maravedíes y a Antonio de Centenela, 20.000 maravedíes, 
que son todos 80.000 maravedíes pagados en tres pagas de cuatro en cuatro meses en el 
receptor de la dicha fábrica por razón que los dichos Benito de Velluz y tenor y Juan de 
Vozmediano y Antonio de Centenela se obligaban y obligaron de servir la capilla de música 
de ministriles en todas las fiestas principales en esta dicha iglesia, a las primeras y segundas 
vísperas y misa mayor y todas las fiestas de Nuestra Señora aunque sean de guardar y las 
fiestas de los Apóstoles y cuando el cabildo fuere a alguna procesión como a San Vicente 
y a Santo Tomé y a San Segundo y a otras iglesias donde el cabildo fuere y quisiere siendo 
fiestas de guardar.

Ytem mandaron sus mercedes que con licencia del cabildo vayan a Santo Tomás y a San 
Francisco y al Carmen y a Santa Ana y La Encarnación y a la Concepción y a Santa Catalina 
y a Nuestra Señora de Gracia una vez en todo un año a cada monasterio, el día que cada
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Ibídem. 7 octubre 1547, fol. 66.
Cuentas de Fábrica n.° 22, Año 1548.
Libro de los actos capitulares n.° 1 6, 26 marzo 1548, fol. 90v.

monasterio señalare, pidiendo licencia para ello del cabildo. Y asimismo vayan una vez en 
cada un año a las iglesias el día de la advocación, con licencia del dicho cabildo.

Ytem mandaron sus mercedes que ofreciéndose fiestas de caballeros u otras particula
res que no puedan ir a ellas sin licencia del cabildo y que se lo paguen las personas que los 
pidiere, porque los dichos ministriles lo sacaron por partido en su salario lo cual se entiende 
con los señores de esta iglesia y los de fuera.

Ytem se obligó el dicho Benito de Velluz de enseñar a tañer a tres mozos hábiles de los 
del coro criados de esta iglesia, los que señalare el maestro de capilla que a la sazón fuere, 
con que el tal muchacho dé fianzas que estará quedo para aprender la música y que le fíe 
el padre o madre o curador que no se irá y que se si se fuere le volverán y que cuando el 
tal muchacho supiere tañer de manera que merezca salario y viniendo la iglesia a dársele o 
otra cualquier persona, sean obligados los tales muchachos de dar la mitad del salario que 
ganaren los tres primeros años al dicho Benito de Velluz.

Ytem dijeron los dichos señores que por cuanto esta dicha iglesia tiene deputados 
100.000 maravedíes para esta dicha capilla de ministriles y a la sazón no se dan más de 
80.000 maravedíes, que quede abierto para cuando otro sacabuche viniere que le darán 
20.000 maravedíes los cuales quedan asignados por partido.

Ytem que sean obligados de tañer el día del Corpus Christi y en todo el octavario cada 
día dos veces, al sacar de la custodia antes de prima y a la tarde al encerrar la custodia des
pués de vísperas”7.

Es especialmente importante este contrato, ya que es el primero que se conserva 
de los concertados con instrumentistas. Destaca particularmente la selección de las 
fiestas en las que deben de intervenir con los instrumentos, pues son las más solemnes 
e importantes del año. Se les prohíbe salir a tocar fuera sin licencia del cabildo aun
que se da un permiso general para ir a ciertos monasterios y conventos en sus fiestas, 
donde ya hemos visto que iban anteriormente: Santo Tomás, San Francisco, Santa Ana, 
Carmen, Encarnación, Concepción, Santa Catalina y Nuestra Señora de Gracia.

La obligación de Benito de Velluz de enseñar a tres mozos es muy significativa. 
Los ministriles funcionan, bien como dinastías familiares, ya hemos visto el caso de 
los Tolosa o los Camargo, o bien como gremios en los que se enseña el oficio y se 
va pasando de aprendiz a oficial y de oficial a maestro. Este parece ser el caso de 
Velluz, que ya viene con un aprendiz, que toca «tenor», y es enseñado y mantenido 
por el maestro. Seguramente se trataba de un hermano, ya que meses más adelante 
propone a un hermano para sacabuche y el cabildo le acepta.

En este grupo de ministriles al que se denomina «capilla de música de ministri
les», cada instrumento ocupa el lugar imaginario equivalente a una voz de la capilla 
vocal. Por sus tesituras, Benito de Velluz tocaba la parte más aguda, tiple; Juan de 
Vozmediano, contralto, el aprendiz tocaba el tenor y Cristóbal Zamorano el bajo. 
Antonio de Centinella estuvo poco tiempo con ellos, seguramente no debieron de 
encajar bien y a principios de 1548 el cabildo le paga cierta cantidad «para que en 
este tiempo buscase asiento en otra parte»398. Los ministriles, funcionando como 
capilla, son enviados a diferentes lugares donde el cabildo quiere: «que se con
cierten las capillas de música para que los unos vayan al Carmen y los otros a San 
Francisco a la Resurrección»399.
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Cuentas de Fábrica n.° 27, Año 1553.
Libro de actos capitulares n.° 19, 7 agosto 1553, fol. 79r.
Cuentas de Fábrica n.° 28, Año 1554.

Pero estos ministriles se marchan sin comunicárselo al cabildo, y sin que $ep3' 
mos la causa. Otra vez se queda solo Centinella, que no se ha ido, pero que tampóc*3 
les convence. Sin embargo, esta vez el periodo sin ministriles fijos será mayor, y 
volverá a encontrarse un grupo estable hasta seis años después, en 1555. La inesta
bilidad y volatilidad que han demostrado estas familias de ministriles y su tendenc¡3 
nómada no han satisfecho al cabildo, que no hace ningún movimiento para encon
trar nuevos músicos.

No hay más que leves noticias en estos años, de contrataciones de ministriles 
esporádicas, para solemnizar el Corpus u otras fiestas, y poco más. En 1553 se recu
rre a un viejo conocido: Diego de Mora, que ya habfa estado en Ávila entre 1543 
y 1546. Mora y sus compañeros vinieron a Ávila para el Corpus y para la Transfi
guración. Parece que estaban al servicio del marqués de Escalona, pues fue allí a 
buscarles un peón. Por su trabajo recibieron «Diego López de Mora, ministril, y sus 
compañeros, 32 ducados por su trabajo por la fiesta y octava del sacramento y 12 
ducados porque vinieron a tañer fiesta de la Transfiguración»'100. El cabildo se hizo 
la ilusión de poder llegar con ellos a un acuerdo y lo intentaron durante su estancia 
en Ávila en agosto de 1553, cuando encargan al canónigo Pajares «entienda con los 
ministriles cuántas fiestas del año, cuáles y por cuánto vendrán a tañer a la iglesia y 
lo refiera en cabildo»401. La negociación no prosperó, aunque quedaron en buenas 
relaciones y el grupo volvió durante el año siguiente, recibiendo 50 ducados «del 
tiempo que estuvieron en las fiestas de pascua de Espíritu Santo, Trinidad y Corpus 
con su octava. Estuvieron 26 días»402.

El punto de inflexión en esta inestable situación llegó a mediados de 1555. El 3 
de julio se llegó con un grupo de ministriles a un acuerdo y se firmó el consiguiente 
contrato ante Gil del Hierro, escribano del número de la ciudad, que conservamos en 
su totalidad. Los ministriles eran italianos, concretamente de Padua, y formaban una 
dinastía familiar en toda regla: los hermanos Gaspar, César y Aníbal Sardena y Marco 
de Laudes. Llegaron a Ávila desde Toledo, donde estaban trabajando anteriormente. El 
contrato inicial que firman es por cuatro años, comprometiéndose a permanecer en 
Ávila al menos este tiempo. Para más obligarse, la rescisión del contrato les supondría 
pagar 500 ducados, y el cabildo se compromete a mantenerlos aquí por este tiempo sin 
romper el contrato, pagándoles la misma cantidad en caso contrario.

El contrato estipula detalladamente los días en los que han de tocar:

[...] las dieciocho fiestas del año que se dicen de solemnioribus desde las primeras vísperas 
hasta las segundas inclusive a los divinos oficios que se hicieren en la dicha iglesia, [...) lodos 
los domingos del año, a la misa mayor solamente, excepto los domingos de la septuagésima 
cuaresma y adviento, que no se han de tañer y asimismo han de tañer todos los días que en 
la dicha iglesia catedral se celebrare alguna fiesta de Nuestra Señora y más todas las fiestas 
de guardar, sean desde las primeras vísperas y asimismo cuando ocurriere alguna necesidad 
en cualquier tiempo del año y en la salve de la víspera de la Transfiguración, que es la fiesta 
de la iglesia, y aquella noche han de tañer en la dicha iglesia catedral a las horas y adonde 
el que fuere obrero les ordenare y en todos los siete días del octavario del Corpus Christi en 
las dos procesiones que en cada uno de los dichos días se hacen en la dicha iglesia con el
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n.°21, 9 junio 1559.

Este documento, así como otros muchos que se refieren a ministriles se conservan todos 
juntos en el llamado Legajo Antiguo 115. Documento 45. 3 julio 1555.

Cuentas de Fábrica n.° 32, Año 1558.
Libro llamado regio de los actos capitulares 
Ibídem. 10 enero 1560, fol. 109v.
Ibidem. 24 enero 1 560.

Santísimo Sacramento y demás desto todas las veces que los dichos señores deán y cabildo 
acordaren de salir de la dicha iglesia procesionalmente.

Otra de las obligaciones que adquieren los Sardena es acudir a la residencia del 
obispo en Bonilla cuando este les llame, aunque las costas del viaje y las cabalgaduras 
las debe de pagar el obispo. Respecto de las salidas a tocar fuera de la catedral, se 
mantiene la costumbre de que solamente podrán hacerlo con licencia del cabildo. Hay 
una novedad importante: cuando toquen instrumentos altos, es decir, los de viento que 
se solían usar en la iglesia deberán pedir permiso, «pero por esto no se les prohíbe que 
dejen de ir con lo bajo a casa de su señoría y a las de los dichos señores deán y 
cabildo y casas de calidad». Los Sardena tocaban también instrumentos de cuerda, 
y tenían libertad para tocarlos en las casas, para recreo de los capitulares y obispo. Es 
un privilegio exclusivo, y se prohíbe taxativamente

que los dichos ministriles no puedan de noche dar música en esta ciudad ni en sus arrabales, 
en calle, ni barrio, ni plaza, ni otra parte alguna fuera de las casas que arriba van declaradas 
que son las de su señoría y los dichos señores deán y cabildo y personas calificadas.

Los ministriles quedan obligados a enseñar a dos mozos de coro que estén 
avanzados en el canto de órgano «la arte e música de tañer ministriles altos y bajos». 
Estos muchachos deben tener los instrumentos a su costa y dar «fianzas de guardar 
y cumplir el asiento y capitulación que conforme a lo que aquí se asienta han de 
cumplir». El salario con el que se conciertan hace un total de 120.000 maravedíes, 
que se pagarán cuatrimestralmente, como a los demás músicos. El origen de estas 
cantidades se reparte entre los 60.000 maravedíes que pone la fábrica, 15.000 que 
pone el obispo, salidos también de la fabrica, 30.000 que ponen el deán y cabildo 
de la mesa capitular y 15.000 que pone el filántropo canónigo Antonio Cabero de su 
bolsillo. La forma de pago será por tercios y por adelantado'103.

Los Sardena empiezan su trabajo discretamente y sin ruidos, y el cabildo, con
tento con ellos, les da 60 ducados más en 1558 para que «con ellos esté perpetuado 
en servicio de la iglesia»404. A mediados de 1559 se cumple el plazo inicial de cuatro 
años a los que se habían comprometido los ministriles y se conciertan por otro año, 
acrecentándoseles 20.000 maravedíes más405. Gaspar cae enfermo en 1560 y sus 
hermanos piden licencia al cabildo «para buscar quien taña por Gaspar que está 
enfermo, con que para la víspera de la Candelaria esté aquí»406. Estaban muy atentos 
los ministriles a cumplir con el cabildo y este era muy estricto con ellos. Cuando el 
duque Enrico de Branzuir les reclama por carta «no les dieron licencia porque non 
hagan falta a la fiesta de Nuestra Señora de la Candelaria»407.
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Libro de los actos capitulares n.° 21 bis, 28 junio 1560.
Ibídem. 12 julio 1560. fol. 21 v.
Ibídem. 9 agosto 1560, fol. 23r. y 1 1 agosto 1560, fol. 23v.
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Contrato con los ministriles. 17 diciembre 1563. Archivo Catedral de Ávila.

Los ministriles piden licencia para irse cuatro días, seguramente para tocar fuera 
de Avila, y se les concede408. Quizá en este viaje hacen contacto con un sacabuche 
y en julio de 1560 le contratan con sueldo de 25.000 maravedíes anuales409. Este año 
hubo un conflicto entre ministriles y cabildo, ya que estos pretendían que a cambio 
de una compensación económica cada uno de ellos «sea obligado a enseñar y no de 
otra manera, donde no, que se les dirá busquen su remedio». La negativa de los Sar- 
dena supuso que el cabildo se viera obligado a despedirles «porque no aceptaron el 
partido que el cabildo les hacía»410. Finalmente llegaron a un acuerdo, pues a fines 
de año conciertan el salario por otro año más, situación que se irá repitiendo anual
mente hasta que en 1563 llegan a un acuerdo definitivo o, como ellos lo llaman, «de 
perpetuación». Este contrato estipula como salario total 150.000 maravedíes y 54 
fanegas de trigo cada año. Este dinero de distribuye de la siguiente manera: Gaspar 
de Sardena recibe 45.000 maravedíes y 24 fanegas de trigo, César Sardena 45.000 
maravedíes y 30 fanegas de trigo, mientras que Aníbal Sardena y Marco de Laudes 
reciben cada uno dellos 30.000 maravedíes.

Las condiciones a las que se comprometen son muy similares a las del primer 
contrato firmado en 1555. Las novedades introducidas ahora se limitan a obligarles 
a sustituir al ministril que falte por ausencia o fallecimiento.
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Legajo Antiguo 115. Documento 45. 17 diciembre 1563.
Libro de los actos capitulares n.° 21 bis, 12 abril 1564, fol. 160v.
Legajo Antiguo 115. Documento 45. 14 abril 1564.
Libro de los actos capitulares n.° 21 bis, 2 junio 1564, fol. 166r.
Ibídem. 10 noviembre 1564, fol. 183r. y 21 febrero 1565.
Libro de los actos capitulares n.° 22, 5 mayo 1565, fol. 9r.
Ibídem. 14 septiembre 1565, fol. 22r.

Ytem con condición que cuando Dios sea servido de llevar desta presente vida a alguno 
de los dichos Gaspar Sardena o César Sardena o Aníbal Sardena o Marco de Laudes, (tachado: 
o Martín de Trujillo) los que quedaren sean obligados de traer otro igual que el que faltare a 
contento de los dichos señores deán y cabildo por el salario que daban al tal difunto, con lo 
que los dichos señores deán y cabildo sean obligados al que de los susodichos fuere a buscar 
al dicho músico de le dar ocho reales cada día de los que tardare en buscar el dicho músico 
y el salario que había de ganar el tal difunto sea para la fábrica de la dicha iglesia mientras 
no viniere quien sirva en su lugar y no le hayan los que quedaren vivos, [...] trayendo el tal 
músico queden libres de la dicha pena.

Finalmente, la obligación de enseñar a dos discípulos «hasta dejarles maestros 
expertos en su oficio» también está presente ahora’"'.

En 1564 reciben a un nuevo ministril: Pero Martínez de Alcubilla, que toca el 
sacabuche, con un sueldo de 25.000 maravedíes anuales4'2. Su contrato particular 
se ha conservado junto con el resto de documentación referente a los ministriles. 
Gracias a él sabemos que era natural y vecino de Berlanga, que se comprometió 
a servir dos años «con las condiciones con que los antiguos ministriles están obli
gados a la dicha iglesia». Acata la jerarquía de los ministriles actuales y promete 
acudir cuando todos están obligados a tocar «e asimismo de venir cada e cuando 
que Gaspar, menestril, me lo dijere e requiere so las penas e posturas e condiciones 
con que están recibidos los antiguos ministriles so pena del doblo»4'3. Este mismo 
año de 1.564 surgen ciertas discusiones entre los ministriles por cuestiones de reparto 
de dinero. Para evitarlo, mandan que se pague a cada uno de los ministriles «en su 
propia mano y no se dé a Gaspar de Sardena como antes se hacía»414. César Sardena 
parece que tiene ahora más inquietudes y se ausenta a fines de 1564, con lo que los 
demás músicos quedan obligados a traerle «dentro de un mes y si no, que se tenga 
por despedido». Sabemos que se había marchado a Sevilla, y que su hermano Gas
par tuvo que pagar 200 reales para poder traerle de vuelta. Para contentar a César, 
el cabildo le aumenta el sueldo en 5.000 maravedíes4'5. Los músicos llevaban ya 10 
años residiendo en Ávila y se han integrado en la población y sus costumbres. Es 
posible que vivieran en el barrio de la ermita de las Vacas, ya que algunos de ellos 
eran cofrades de la cofradía de Santa María de las Vacas, a la que quieren acudir 
a tocar. El cabildo les indica que «aunque sean cofrades de Nuestra Señora de las 
Vacas, no tañan allí ni en ningún sitio sin licencia del cabildo», aunque les acaban 
dando el permiso4"'. Gaspar obtendrá licencia para tocar en la fiesta de la Quinta 
Angustia en febrero de 1566. Pero Martínez de Alcubilla pide y obtiene una ayuda 
«considerando su pobreza y que es hombre de bien. Como condición le ponen que 
se compre un sacabuche que sea bueno, que el que tiene no lo es»417. Para ello, le 
adelantan 20 ducados prestados de su salario.
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Ibídem. 8 agosto 1565, fol. 19r.
Ibídem. 5 enero 1566, fol. 38r.
Ibídem. 17 febrero 1567, fol. 84r.
Ibídem. 21 abril 1568, fol. 125r.
Ibídem. 22 octubre 1567, fol. 103.
Ibídem. 9 julio 1568.
Libro de los actos capitulares n.° 23, 5 diciembre 1569, fol. 49r.; 13 mayo 1570 y 3 jul¡o 

1570, fol. 62v.
Ibídem. 4 diciembre 1570, fol. 77r.
Ibídem. 8 febrero 1572, fol. 120v.

Una novedad d° la que ya hemos hablado se introduce en la capilla de música, 
gracias al concurso de César Sardena. Desde mediados de 1565 César tocará el 
bajón junto a la capilla de cantores para que así «ayude con el bajón a los contra
bajos para ver la experiencia»4'8. Es una medida que se está introduciendo en todas 
las catedrales españolas y en Ávila tendrá una inmediata aceptación, pues desde este 
momento el bajón será un habitual en la composición de la capilla vocal. A princi
pios de 1566 conciertan un salario extra con César para que «taña el bajón por faltar 
los contrabajos»419. Luego parece que se dejó de hacer durante un tiempo, pero la 
falta de contrabajos hizo necesario el refuerzo del bajón: «César taña el bajón entre
tanto que reciben contrabajo con el salario y condiciones que tenía antes cuando le 
tañía»420. En 1568 se consolidó definitivamente el tañer del bajón con la capilla y 
César Sardena se perpetúa en el cargo. «Tenían concertado con César, ministril, que 
taña el bajón al facistol y música de los cantores y cómo se le han de dar cada un año 
por los días de su vida 12.000 maravedíes de fábrica por este respecto»421.

Para solemnizar las mayores festividades u ocasiones especiales se instauró la 
costumbre de que los ministriles subiesen a la torre de la catedral a tocar. Esta activi
dad fue protestada por los ministriles, pero el cabildo impuso su voluntad poniéndo
les una multa de un ducado a cada uno «porque fueron desobedientes en no subir a 
la torre a tañer como se les mandó por el alegría del segundo parto de la reina nuestra 
señora»422.

En 1568 el cabildo manda que se «señale hora a los ministriles para dar lección 
de tañer a los que fueren a aprender»423. Cada vez hay más mozos interesados en 
aprender a tocar algún instrumento y estos ministriles son los únicos que pueden 
impartir la enseñanza a nivel profesional. César Sardena está en lo más alto de su 
carrera y es el ministril más valorado y solicitado. El obispo le reclama para asistir 
a una fiesta particular el día de Reyes en 1569 y le lleva junto al resto de la capilla 
y ministriles a la consagración del obispo de Falencia en 1570. Como señal de que 
su fama trascendía las fronteras abulenses tenemos la constancia de que el duque 
de Béjar le reclama «para ir a por la reina al puerto donde desembarcare»424. Los 
ministriles intervienen en festejos extraordinarios. En 1570 pagan 3.000 maravedíes 
a Gaspar, Aníbal, Marco y Alcubilla por «el trabajo que tomaron en servir al ilustrí- 
simo cardenal de Sigüenza, presidente, en la música que le tañeron estando aquí por 
mandato del cabildo»425. En 1572 van a las fiestas por el recibimiento del príncipe
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Ibídem. 15 junio 1571, fol. 95r.
Ibídem. 5 noviembre 1571, fol. 109v.
Ibídem. 25 enero 1572, fol. 119r.
Libro capitular n.° 24, 21 agosto 1573, fol. 43.
Ibídem. 9 septiembre 1573, fol. 46r.
Ibídem. 16 junio 1574.
Ibídem. 2 agosto 1574, fol. 77r.

Pedro Martínez de Alcubilla no satisface al cabildo y en 1571 le comunican que 
«se tenga por despedido y que Gaspar Sardena busque otro en su lugar»427. Segu
ramente para sustituirle mientras se consigue un nuevo ministril mandan al mozo 
aprendiz de César Sardena que entre a tocar en el coro. El cabildo agradece a César 
el libro de «música para tañer»428. Es curiosa y muy interesante esta indicación, ya 
que no se han conservado, ni en Ávila ni en la mayoría de las catedrales españolas, 
libros de música específicos para los ministriles. Este parece haber sido compuesto o 
recopilado por César Sardena, lo que le hace más valioso aún.

Desde 1572 César Sardena mantendrá un conflicto con la ciudad de Ávila, ya 
que le obligan a pechar como vecino. El cabildo entra en su defensa y encargan al 
maestrescuela «que dé parte a quien esto es parte para que no le hagan agravio, que 
él es soltero y no casado»429. No surtirá mucho efecto esta intervención del cabildo, 
ya que César se quejará de esta situación en numerosas ocasiones. En 1573 César 
pide permiso al cabildo

por ocho meses para irse a su tierra, que es en Italia en el estado de Milán. Denegósele dicha 
licencia y mandaron que se avisase dello a Gaspar y Aníbal y a Marco, sus compañeros y 
hermanos y al regidor Pedro del Águila y a Baltasar de Tapia que le tienen fiado que servirá 
perpetuamente430.

En esta ocasión el cabildo se veía entre la espada y la pared, ya que no quería 
incomodar a César, pero el peligro de que se marchase y no volviese era evidente. 
Además, tenía fiadores que le retendrían por motivos económicos. César insistirá, 
ante la negativa del cabildo y de sus hermanos, contrarios también a su marcha. Se 
hace necesaria la intervención del obispo, que «quiere que estos ministriles se asegu
ren entre sí, que andan en discordia y ellos conserven a César su hermano, y el dicho 
César no quisiere si no irse, que se vayan todos»431. Sea como fuere, César abandonó 
su intención, al peligrar el puesto de trabajo de toda su familia si él se marchaba.

La familia Sardena sigue con su actividad habitual, saliendo a tocar, a veces sin 
licencia, arriesgándose a recibir una multa del cabildo por ir «a tañer a donde no les 
dieron licencia»432. En el coro, donde ya llevaban muchos años actuando, a veces 
se relajan, por lo que el cabildo se ve obligado a llamarles la atención. En 1574 les 
mandan que

cuando estuvieren tañendo en las horas y oficios divinos tengan cuenta de descubrirse las 
cabezas porque algunas veces se descuidan y no parece bien que estando haciendo el oficio 
divino estén cubiertas las cabezas los ministros que le hacen433.

No solo ellos, sino también los cantores reciben amonestaciones por su actitud 
en el coro, ya que los «alborotos» y «escándalos» debían ser relativamente frecuen
tes.
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Ibídem. 1 1 abril 1575.
Ibídem. 4 mayo 1575, fol. 148r.
Libro capitular n.° 26, 14 enero 1579, fol. 95r.
Libro capitular n.° 27, 13 agosto 1581.
Ibídem. 29 agosto 1 583.
Libro capitular n.°28, 2 agosto 1585, fol. 155r.
Ibídem. 15 noviembre 1585, fol. 180v.
Libro capitular n.° 29, 15 abril 1587.

Comienza a haber quejas entre los ministriles por el salario, ya que llevan reci
biendo el mismo desde hacía 20 años. El obispo, haciéndose cargo de ello dio como 
limosna 300 ducados «para ayuda al salario de los ministriles»'"4. La obligación de 
pechar la ha extendido el consistorio al resto de ministriles. Los canónigos se que
jan de ello «para que no echen pechos a los ministriles, atento que son tenidos por 
hijosdalgo»435. El resto de cantores y mozos de coro estaban exentos por antiquísimo 
privilegio, pero no así los ministriles, de nueva creación, y por lo tanto, no protegi
dos por este privilegio catedralicio. Además, su condición de seglares, casados en 
muchos casos, les colocaba fuera de la jurisdicción eclesiástica.

La familia de los ministriles italianos va aumentando. Aníbal Sardena tiene un 
hijo que ya está experimentado en la interpretación de los instrumentos. El cabildo le 
asigna un sueldo de 12 fanegas de trigo «el cual será obligado a tañer instrumentos 
y a tañer siempre con los demás ministriles y si no lo hiciere, que se le eche falta 
como a los demás»436. El aprendizaje del oficio pasaba de generación en generación 
en estas familias de instrumentistas, y este es un caso más En 1581 son multados 
Gaspar, César y Aníbal «porque no subieron a tañer a la torre la víspera de la 
Transfiguración». Además les mandan «que compren y tengan un instrumento de 
chirimía que les falta»437. Se sigue requiriendo su presencia para solemnizar festejos 
y noticias de regocijo. En 1583, cuando llegó a Avila la noticia de la victoria de la 
Tercera, tocaron «para regocijar con su música tan bueno y nuevo suceso»438. Por 
supuesto, siguen saliendo a tocar en monasterios e iglesias habitualmente, a petición 
de parroquias y cofradías, y de señores particulares. En mayo de 1584 intervinieron 
en ¡as fiestas que se hicieron a la imagen de Nuestra Señora de Sonsoles y a Nuestra 
Señora de las Vacas.

César propuso a uno de sus discípulos para la capilla de ministriles.

César, ministril, entró en este cabildo y dijo que tenía un mozo que aprendía su arte de 
ministril y que sería provechoso para el servicio de la dicha iglesia y se entretendría dándole 
algún salario con que se pudiera sustentar.

Hacen una comisión para estudiarlo. El mozo no era de Ávila sino que «ha 
venido a esta ciudad», y le admiten dándole 500 reales al año439. Seguramente se 
trata del mismo mozo que en 1585 aprende de César «el arte y oficio de sacabu
che» y al cual pagan el salario por adelantado «como se paga a los ministriles». 
De este sueldo le descuentan «los 24 ducados que le prestaron para comprar el 
sacabuche»440. Quizá César ha hecho estos contactos en su viaje en marzo de 1585. 
Ahora le mandan que escriba a un tiple que hay en Astorga para que venga, encargo 
que no tendría ningún sentido, ni antecedentes previos, y podría explicarse por estos 
nuevos contactos que ha hecho el ministril fuera de Ávila44'.
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César, además, enemigo acérrimo de las autoridades de la ciudad por obligarle 
a pechar, interviene en todas las ocasiones que puede contra ella. En 1588 pide 
licencia para acompañar a Alonso Pérez del Berrio

para volver al dicho Berrio su honra por haberle afrentado en esta ciudad por sentencia que 
dio contra él el doctor Alonso de Frías, alguacil mayor, en la cual le condenó a azotarle y a 
galeras y la sentencia se ejecutó'4-’

Les dan la licencia, señal de que el cabildo está ofendido también con el con
cejo por obligar a sus servidores a pagar impuestos municipales. El tema sigue en 
plena efervescencia y pide complicidad al cabildo: «César, ministril, pidió que, pues 
la ciudad le empadronaba para hacerle pechar, que le diesen licencia para pedir su 
estipendio a la ciudad por tañer a las fiestas del Corpus»443. Quiere así cobrarse de la 
ciudad lo que le obligan a tributar.

En 1589 el discípulo de César, llamado Domingo y que tocaba el sacabuche, 
llevaba ya cuatro años sirviendo y ha adquirido ya la suficiente práctica y destreza. 
Pide para él que se le admita al servicio de la catedral y que se compre un «ins
trumento de ministril tenor», que el cabildo compra y deja para el servicio de la 
iglesia. A Domingo Hernández le admiten como a un músico profesional, con un 
sueldo de 34.000 maravedíes anuales444. En diciembre de 1589 asisten, con la capilla 
de música dirigida por Vivanco, a tocar en la profesión de doña Ana de Austria en 
Madrigal, junto con el obispo445.

Los tiempos de la capilla de ministriles de los hermanos Sardena están llegando 
a su fin. Llevan en Ávila casi 35 años y empiezan a desaparecer. Aníbal muere antes 
del 19 de diciembre de 1590, ya que el cabildo dice «que en su lugar era necesa
rio procurar otro», para lo cual ponen edictos con un plazo de 30 días446. Gaspar 
Sardena y Marco de Laudes seguramente han muerto con anterioridad. El líder del 
grupo, César muere antes de octubre de 1591, pues se compra

de los testamentarios de César Sardena un instrumento de sacabuche que costará 20 ducados 
y se dé a Domingo Hernández, ministril sacabuche, para que le tenga en su poder y le taña 
con él, que se le encarga que se le trate bien. Y que los demás instrumentos de ministriles que 
son de la fábrica se traigan a esta iglesia y se pongan en guarda y a buen recaudo. Trajéronse 
después a este cabildo y son un tenor y unas flautas447.

Domingo Hernández, discípulo de César, queda como sucesor, tanto del cargo 
como de los instrumentos que los hermanos italianos habían acumulado en los años 
de su trabajo en Ávila. A fines de noviembre han llegado varios ministriles para 
ofrecerse y el cabildo trata con ellos: Morales, que tañe el «baxón», se quedaría 
dándole 75.000 maravedíes y 24 fanegas de trigo. Cristóbal Pérez se quedaría por 
74 o 75.000 maravedíes y 24 fanegas de trigo. Admiten a Morales. El ministril Martín 
Gómez ha venido de Baeza, pero no se quiso quedar por ese salario. Le dan 150

Ibídem. 19 febrero 1588, fol. 93r.
Ibídem. 27 abril 1588, fol. 113r.
Ibídem. 12 mayo 1589, fol. 203r. y 17 mayo 1589.
Ibídem. 7 agosto 1589, foL 252.
Libro capitular n.° 30, 19 diciembre 1590, fol. 78r.
Ibídem. 30 octubre 1591, fol. 204v.
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reales «para el camino». Reciben por ministril a Cristóbal López, con 200 ducados y 
12 fanegas de trigo y se conciertan con el ministril bajón, por 150 ducados de salario 
anual y 12 fanegas de trigo. Todas estas negociaciones se hacen a fines de 1591 y 
principios de 1592.

La formación de la nueva capilla de ministriles será un proceso largo y lleno de 
tira y aflojas. Ya a mediados de 1592 Francisco de Morales presenta ante el cabildo a 
un discípulo, pidiendo una ayuda para él. La confianza no se ha establecido todavía 
y el cabildo se lo niega4'*8. En cambio, con Domingo Hernández hay buena relación 
y le dan 12 ducados «en gratificación de su buen servicio»449. Martín Gómez, que ya 
había estado en Ávila y no le había admitido vuelve a intentarlo, esta vez por carta, 
y es recibido con sueldo de 55.000 maravedíes y 12 fanegas de trigo. En octubre ya 
está en Ávila. El hermano de Francisco de Morales, Bartolomé, también está en Ávila. 
En poco más de un año vemos renovada de arriba abajo la capilla de ministriles.

En estos años se va a producir una auténtica revolución en cuanto a los instru
mentos utilizados. Los nuevos ministriles, llegados de diferentes partes y con nuevas 
costumbres, van a cambiar la fisonomía de la capilla de ministriles. Ya hemos visto 
cómo el cabildo manda traer a la catedral los instrumentos que sean propiedad de 
esta y estén en poder de los herederos de los Sardena. Así, se reciben un sacabuche, 
unas flautas y una chirimía tenor. Además, en 1592 el cabildo compra a los herederos 
de César Sardena y sus hermanos una serie de instrumentos que estaban en su poder. 
Estos instrumentos se entregan a los nuevos ministriles y eran: «8 pífanos, 3 mutas, 
un corneto, un tenor de chirimía, un libro, un bajón»450.

Esta relación de instrumentos tiene la virtud de mostrarnos los instrumentos 
que tocaban los hermanos Sardena. Los 8 pífanos, pequeñas flautas de tesitura muy 
aguda, seguramente tendrían distintos tamaños y formarían una familia. Eran muy 
habituales en Italia y se trata de una original aportación de los músicos italianos. Las 
tres «mutas» se refieren seguramente a la cornamusa, también profusamente usadas 
en Italia. Corneta, chirimía y bajón eran tres instrumentos básicos en todas las cate
drales españolas, que junto al sacabuche, componían la formación básica de instru
mentos altos. Vuelve a aludir esta relación al libro de música de César Sardena, que 
pasó a los nuevos ministriles, que pudieron así incorporarlo a su repertorio.

En 1593 se hacen nuevas adquisiciones: el deán ha hecho «la diligencia para 
comprar un juego de flautas y unos viguelones para la música desta santa iglesia. El 
cabildo le encomendó prosiga su diligencia para que se compren»451. Con el término 
violones se suelen referir al conjunto de la familia, lo cual introduce a la catedral de 
Ávila en el pleno paso al estilo barroco, con la completa asunción del bajo continuo. 
El obispo, sabedor del elevado precio de los instrumentos aportará 450 reales para 
su adquisición.

Domingo Hernández parece ser definitivamente el heredero de César Sardena. 
Incluso quieren darle el mismo salario que se daba a su fallecido maestro, que queda

Libro capitular n.° 31, 12 agosto 1592, fol. 66v.
Ibídem. 19 agosto 1592.
Cuentas de Fábrica n.° 34, Año 1588 y siguientes.
Libro capitular n.° 31, 12 abril 1 593, fol. 133v.
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Ibídem. 15 octubre 1593.
Ibídem. 30 agosto 1 594.
Libro de actos capitulares n.° 32, 13 enero 1595, fol. 5r.

fijado en 45.000 maravedíes y 16 fanegas de trigo anuales452. Este grupo de ministri
les es el que actuará a las órdenes de Vivanco en las celebraciones de la traslación de 
san Segundo en 1594, como cuenta la narración de las actas capitulares, «sonarán 
todos los ministriles con sus instrumentos»453. A raíz de estos festejos hubo un grave 
conflicto con ellos ya que se ausentaron durante el auto que se hizo.

El cabildo, indignado ante la negligencia de los ministriles en una fiesta en la 
que ellos han puesto tanto empeño e invertido grandes sumas de dinero comunica 
a los ministriles que desde ese día no les pagarán nada y que quedan despedidos. 
Los músicos piden perdón y ser restituidos en sus puestos, pero el cabildo no cede 
de momento. Como con estos nuevos músicos no han hecho contrato estudian unas 
nuevas condiciones, que les proponen. Si las aceptan, serán readmitidos. Finalmente, 
y una vez firmado el nuevo contrato, son readmitidos el 13 de enero de 1595454.

La carta de obligación de Francisco de Morales, Bartolomé de Morales, Martín 
Gómez y Domingo Hernández se firmó el 16 de noviembre de 1594. En ella se com
prometen a permanecer al servicio de la catedral durante 8 años y a actuar cuando se 
les mande los días de fiesta en vísperas, nona, completas y misa, «fiestas y regocijos, 
recibimiento de perlados, señores, representaciones, y otras cosas y actos públicos o 
privados». Bartolomé de Morales queda obligado a tocar el bajón junto con la capilla 
de canto de órgano. Rara tocar fuera de la catedral, les queda prohibido tocar instru
mentos altos, y los bajos será solamente en casas de canónigos o del obispo, «por 
manera que en las calles no haya nota ni se suene». Les queda prohibido asistir a tocar 
a cualquier iglesia o monasterio sin licencia expresa del cabildo. Los ministriles quedan 
obligados a cumplir estas condiciones en bloque, por lo que responderán unos por 
otros en caso de incumplimiento,

de mancomún y a voz de uno de manera que toda la dicha capilla y ministriles esté junta 
e sea un cuerpo y que en la pena y ausencia en que incurriere el uno, esté obligado el otro 
a lo pagar e cumplir y el otro por del otro, ansí en los salarios como en los demás bienes y 
hacienda.

Los salarios quedan fijados de la siguiente manera: Bartolomé de Morales, 
60.250 maravedíes y 18 fanegas de trigo; Francisco de Morales 200 ducados y 12 
fanegas de trigo; Martín Gómez 55.000 maravedíes y 24 fanegas de trigo; Domingo 
Hernández 45.000 maravedíes y 16 fanegas de trigo. Estos salarios son claramente 
superiores a los recibidos por los hermanos Sardena, aunque los tiempos han cam
biado y la inflación se deja notar enormemente en la España de finales del XVI, lo 
cual supone que, en cuanto a poder adquisitivo, no están recibiendo una paga mayor 
que los ministriles anteriores. Una de las obligaciones que más llama la atención es 
la insistencia con que el cabildo procura que los ministriles respondan unos de otros 
y si alguno se ausenta «que los dichos ministriles sean obligados a traer otro ministril 
con los instrumentos que servía el tal ausente y tal y tan bueno y que se obligue a 
guardar estas condiciones y obligaciones». Si uno de ellos fallece «los dichos minis
triles que quedaren vivos sean obligados a ir a buscar y traer el dicho ministril». En
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este abigarrado y larguísimo contrato se añade un 
tocar en

las fiestas y regocijos que los dichos señores deán y cabildo tuvieren, ansí en la dicha iglesia 
como fuera de ella, ansí en el coro como en la sala cuando le sea pedido, toquen y sean 
obligados a tañer los biguolones (sic) dándoles los dichos señores deán y cabildo las cuerdas 
y los demás aderezos que para tañer fuere necesario455.

Pese a este contrato recientemente firmado, uno de los ministriles, Bartolomé 
de Morales, se ausenta de Ávila en marzo de 1595, con intención de quedarse en el 
monasterio de Guadalupe. Para apoyar y justificar esta marcha, Morales envía carta 
suya desde allí acompañada de otra del vicario de Guadalupe, en la que pide le 
dejen quedarse allí. El cabildo contesta inmediatamente que debe volver a cumplir 
con sus obligaciones y fuerza a sus compañeros a que le convenzan. Para que esta 
persuasión tenga más fuerza mandan al tesorero que «no pague al dicho Bartolomé 
de Morales ni a ninguno de sus compañeros con cosa alguna de sus salarios, sino que 
todos hagan sus diligencias como están obligados para que vuelva a cumplir con su 
obligación». Paralelamente, el cabildo se apresura a ponerle una querella criminal 
ante la justicia. El cabildo, sin embargo, no quiere que la justicia actúe como suele 
y se produzca la mutilación de algún miembro que le inutilice para tocar, por lo que 
ruega se le capture y se le haga volver a Ávila:

[...] de diez días a esta parte, secretamente y contra voluntad de mis partes, se ha ausentado 
de esta ciudad y dejado el ministerio de la dicha música y ministril y dejó de servir el jueves 
santo y víspera y días de pascua de resurrección de este presente año, por lo cual ha incurrido 
en muchas penas civiles y criminales y daños y costas que protesto pedir en su tiempo y luego 
pido a su merced debajo de las protestaciones acostumbradas que no se proceda a mutila
ción de miembro, ni a mutilación de sangre en la forma y manera que de derecho hubiere 
lugar, [...] doquier que sea hallado el dicho Bartolomé de Morales sea preso y traído a buen 
recaudo a la cárcel pública de esta ciudad456.

A continuación, el alcalde mayor se da por enterado del inicio del proceso y 
aparecen una serie de testimonios para informar de los hechos sucedidos. El perti
guero de la catedral, Juan Verdugo, afirma haber sido testigo de la ausencia de Mora
les en sus obligaciones «y lo ha visto por vista de ojos». Lo mismo dicen el guarda de 
la catedral Juan Ximénez, el secretario del cabildo Alonso Díaz, y otros testigos. Tras 
ello, el alcalde mayor manda «dar su carta requisitoria en pública forma para doquier 
que sea hallado el dicho Bartolomé de Morales sea preso y traído a la cárcel pública 
desta ciudad y le sean secuestrados sus bienes».

Pese a estar buscado por la justicia Morales no da señal alguna de querer volver 
y el 16 de mayo Francisco de Morales va a buscarle a Guadalupe, ya como último 
recurso. Consigue traérsele consigo a fines de mayo y el cabildo queda conforme y 
levanta el embargo de los salarios a los ministriles, aunque a Bartolomé le quitan 
del sueldo los gastos que se han hecho para procurar su vuelta'157. A finales de 1599 
Bartolomé se ha marchado de nuevo, y esta vez los capitulares lo dejan estar, simple
mente estudian sí su hermano Francisco está obligado a tañer el bajón en ausencia

El contrato completo está en: Legajo Antiguo 115. Documento 45. 16 noviembre 1594 
Legajo Antiguo 115. Documento 45. Proceso de Bartolomé de Morales. 31 marzo 1595. 
Libro de actos capitulares n.° 32, 29 marzo, 13 abril y 31 mayo 1595, fol. 61.
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Libro de actos capitulares n.° 33, 1 diciembre 1599.
Libro manual deste año de 1520, 17 octubre 1520, foL 60r.
Libro de actos capitulares n.° 6, 2 junio 1531, foL 59r.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 8, 13 mayo 1535, foL 14v.
Cuentas de Fábrica n.° 6, Año 1527.
Registro de los actos capitulares deste año de 1542 n.° 13, 10 noviembre 1542, foL 42r.
RUBIO S. Historia de la Música Española. Tomo 2: Desde alArs Nova hasta 1600. Madrid:

del otro. Le piden por las buenas que lo toque «en tanto que se provee quien le 
taña»458. Esta familia de ministriles empieza a descomponerse y disgregarse, y en 
pocos años todos se ausentarán de Ávila, pero esto lo veremos en el siglo XVII.

EL LUGAR FÍSICO: CORO, ÓRGANO Y OTRAS 
DEPENDENCIAS

De la multitud de dependencias de las que constaba la catedral, había unos 
cuantos lugares específicamente reservados para los músicos y ministriles. El lugar 
más importante, desde el cual la capilla interpretaba sus obras era el coro. En prin
cipio, y hasta 1535-47 en que Cornelis de Holanda ejecutó el coro de nogal en 
medio de la nave central, la liturgia se hacía desde el presbiterio, en el altar mayor. 
La capilla de música en estos años primeros del XVI ocuparía un lugar cercano, bien 
detrás, al fondo del altar o bien situándose lateralmente, en algún espacio desde 
donde pudiesen intervenir cómodamente. Las sillas del coro, situadas al fondo del 
presbiterio serían su punto de encuentro, ya que seguramente se juntarían a cantar en 
algún lugar cercano. Las actas en estos años se refieren a que los cantores «vengan 
al coro a cantar»459.

Los órganos en estos años estaban separados del coro, pero en 1531 mandan 
«que hagan bajar al coro los órganos nuevos»460. En 1535 el coro está en obras y 
los canónigos se ocupan de buscar un lugar para poner los órganos: «que vean los 
diputados de las obras si será bien pasar los órganos más adelante y si se abrirán las 
ventanas que están agora cerradas»461.

En 1527 encontramos la primera referencia al uso del facistol por parte de la 
capilla de música, cuando se indica de un cantor que «canta al facistol canto de 
órgano»462. A este facistol se añadirá otro, pero, para evitar el movimiento de uno 
a otro el cabildo manda que haya un solo punto desde donde se cante el canto de 
órgano: «Mandaron que no haya más de un facistol en el coro y que se quiten los 
dos chiquitos y quede el grande»463. Al lado izquierdo mirando al libro se coloca
ban tenores y tiples y al otro lado contraltos y bajos. Mezclados con los cantores 
iban los ministriles cuando intervenían con ellos para reforzarles464.

Parece que en este lugar del coro los mozos ensayaban y aprendían cuando no 
había una ceremonia celebrándose en ese momento. Pero la incomodidad es grande 
y mandan que los mozos «se estén leyendo y cantando fuera del coro»465. Hay que 
tener en cuenta que en estos momentos la catedral está en plena fiebre constructiva, 
con el coro en obras y muchas dependencias que se están haciendo ahora. Las clases

.° 14, 9 junio 1544, foL 50v.
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Alianza Música, 1987.
Libro de los actos capitulares de año 1543 n.'
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ACTUACIONES ESPECIALES DE LA CAPILLA DENTRO Y 
FUERA DE LA CATEDRAL

Además de los actos litúrgicos diarios, que ocupaban gran parte del tiempo de 
los músicos al servicio de la catedral, estos solemnizaban actos extraordinarios con 
sus voces e instrumentos. La celebración solemne del Corpus Christi tomó importan
cia muy tempranamente. Ya en 1518 tenemos noticias de que se sacaban los órganos 
portátiles en la procesión, ya que cuidan de que no se presten fuera para que no se 
estropeen468. No sabemos aún en qué consistía la fiesta exactamente, pero pronto 
iremos captando detalles que nos harán conocerla mejor. Los primeros ministriles lle
garon a Ávila para solemnizar las fiestas del Corpus en 1522, como ya vimos. Desde 
antes sabemos que se sacaban los órganos portátiles en la procesión y salían gaiteros 
y tamboriteros dando un toque festivo y casi profano, por la cercanía de su sonido y

Libro de los actos capitulares n.° 21 bis, 14 octubre 1564, fol. 165r.
Libro capitular n.° 26, 18 julio 1578, fol. 64.
Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 2, 2 diciembre 1 518, fol. 60v.

que da el maestro de capilla se hacían en su casa o en alguna dependencia o capilla 
de la iglesia, donde no se dificultasen las ceremonias o preparativos, ni fuesen a su 
vez molestados.

Conforme la capilla aumenta de número de cantores, necesitan de más espacio 
físico para situarse. Esto se va a resolver con el establecimiento del nuevo coro en el 
centro de la catedral. Además, en estos años centrales del XVI hay que buscar sitio 
para los ministriles, que con sus instrumentos ocupan bastante espacio. El nuevo 
coro, con dos órdenes de asientos tiene un gran espacio en el centro del semicírculo, 
donde se colocarían los cantores de la capilla de canto de órgano y los ministriles, en 
otra zona cuando actuaran por separado y juntos si actuaban a la vez.

El órgano grande se está reformando también a mediados del XVI, con lo que 
las zonas donde se sitúa la capilla de música o alguno de sus miembros quedan per
fectamente definidas. Además del coro, hay otros lugares desde los que actúan los 
músicos. Los cantores a veces suben a cantar desde el órgano. En 1564 les ordenan 
que «cuando el presidente mande que los músicos canten algo o suban al órgano, 
que lo hagan luego sin réplica, so la pena que el presidente allí pusiere»466.

Ya hemos visto cómo otro de los lugares desde los que se interpreta música es la 
torre de la catedral, a la que se suben los ministriles en las grandes ocasiones y fiestas 
extraordinarias. También intervienen cuando hay procesiones por el claustro, tanto en 
rogativas como en acción de gracias. El caso de las celebraciones del Corpus es espe
cial, dada su importancia y variedad de recursos y lugares utilizados, que van desde las 
calles de la ciudad, los diversos altares que en conventos y casas se colocan, etc.

En el último tercio del XVI se alude a un lugar donde maestro de capilla y 
músicos celebraban ensayos y pruebas, la cantaría. Mandan al displicente Hernando 
de Yssasi que «asista en la cantaría para que los músicos acudan a hacer ejercicio 
y a probar lo que han de cantar»467. Cualquier sala o capilla de las numerosas que 
existían en este momento en la catedral podía servir para esta función. Seguramente, 
también los mozos de coro ensayarían y aprenderían en esta sala o cantaría.
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repertorio con el de la música popular. En 1521 tenemos constancia de que asistían 
a la procesión «tañedores» y danzantes. Se pagó a Juan del Gail «por las danzas del 
Corpus Christi 144 reales»469.

En 1527 los festejos del Corpus constaron de «un gaitero», al que se pagaron 
«5 reales porque fue con las danzas de Corpus Christi, 2 tamborinos», que cobraron 
«8 reales, porque tañeron a las danzas día de Corpus Christi». Pagaron además «8 
reales porque llevaron las andas del Santísimo Sacramento y los órganos»; al «gai
tero, 5 reales, que tañó»; a un artesano pagaron 204 maravedíes, «de ciertos arados 
y podaderas que hizo para las danzas de Corpus Christi»; a Fonseca «un real porque 
fue tañendo a la procesión de Corpus Christi; a un gaitero que no quería venir con la 
gaita», 24 maravedíes y un ducado a Antonio Galván «que fue maestro de las danzas 
sobredichas»470.

A partir de este momento, el uso de órgano, instrumentos y ministriles en las fies
tas del Corpus fue constante e imprescindible, trayéndolos de fuera mientras no hubo 
en Ávila un grupo de ministriles estable. En 1539 deciden «que cesen las danzas», 
pero muy poco tiempo después se volverán a hacer, en mayo de 1540 mandan se 
busque lo necesario para la fiesta «regocijándola con danzas y ministriles»471.

En el Corpus de 1542 las danzas que se hacen son muy variadas y abundan
tes. Según los libros de cuentas se pagaron a Hernán Rodríguez, 3 ducados; a Juan 
de Toro, 3 ducados; a Juan Ligero, 4 ducados por una danza de espadas; a Mateo 
Gómez, un ducado y medio por una danza de judíos y a Miguel Muñoz, 28 reales 
por una danza de serranas472. En 1549 se hicieron danzas de serranas, de espadas, de 
judíos, de portugueses y de cristianos y moros, algo muy parecido a lo que preparó 
en 1550. El festejo profano del Corpus va en aumento, y en 1551 encontramos nue
vos elementos, además de las danzas, órgano y ministriles como son la intervención 
de gigantes y tarasca y abundante uso de pólvora473. La representación de comedias 
y autos la encontramos por vez primera en 1549, cuando dan unas calzas, jubón 
y zapatos «a los mozos de coro que representaron el auto en la fiesta del Corpus 
Christi». Asimismo, dan permiso para que el obrero encargue anualmente las danzas 
y autos como le parezca, sin tener que pedir licencia previa.474.

Se siguen haciendo representaciones los años sucesivos, como en 1553, en que 
mandan que «las representaciones sean breves y honestas»475. Las compañías itine
rantes que se encargaban de las representaciones de los autos tenían a veces un gran 
nivel, pero otras no estaban a la altura de las circunstancias. Es lo que sucede en 
1571, cuando el cabildo manda irse a los actores sin esperar a la octava del Corpus, 
«porque no saben hacer cosa buena»476. Este año la celebración fue especialmente 
desastrosa y deslucida, ya que el maestro de capilla Yssasi no preparó bien las obras y
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el cabildo le reprendió por cantar cosas «bajas y comunes. En 1576 «el auto que tiene 
que hacer el maestro de capilla» se realizará en la iglesia, entre los dos coros, pese 
a que otras veces se ha hecho en la plaza4”. Estos años la fiesta decae algo, por la deja
dez del maestro de capilla y por el recorte de gastos, sobre todo en el teatro. En 1580 
deciden que «no se hagan representaciones los farsantes sino que se hagan danzas y el 
maestro de capilla procure lo mejor que pueda haya buena música»478.

Pese a estos altibajos, las fiestas del Corpus irán aumentando de manera espec
tacular en importancia y nivel de esplendor y gastos. Como muestra del auge al que 
se ha llegado a fines del siglo XVI, las fiestas de 1588 incluyeron la representación de 
autos y comedias el día y la octava del Corpus, cuyo autor era Juan de Limos. Además 
se hicieron danzas de cascabel, de judíos y de la folia. La tarasca en el día y la octava 
sale también, así como fiestas de toros, que son un elemento festivo que ahora acom
paña a toda fiesta de prestigio. La parte material del festejo está representada por los 
gastos que se hacen en poner el monumento, hacer altares y tablados por las calles... 
Todo ello representó un gasto muy superior a los 120 ducados479.

Otra fiesta donde intervienen los ministriles es la Epifanía, o fiesta de los reyes, 
donde intervienen los ministriles desde 1535. En 1536 intervienen en la fiesta de la 
Natividad. También la fiesta de la Transfiguración, en agosto, que es la fiesta princi
pal de la catedral requiere el servicio de los ministriles desde 1541. Las fiestas de las 
Nieves y Santo Domingo se solemnizan con procesión.

Las fiestas de Navidad se solemnizan también desde muy pronto. Se conce
den días previos de ensayo para que la capilla tenga preparados los villancicos y 
unos días antes al maestro, para que los componga. Será característica esta labor 
del maestro de capilla, ya que una de sus labores principales será componer para 
esta fiesta y para el Corpus algunas piezas originales en castellano. Al menos desde 
1533 hay villancicos en las fiestas de Navidad, compuestos por Francisco de Sepúl- 
veda. Estas fiestas también seguirán la misma tendencia que las del Corpus e irán 
incorporando nuevos elementos. En 1544 se hace algún tipo de representación, ya 
que se pagan unos paños para las ropas de la noche de Navidad480. Las funciones 
teatrales durarán, con algunas intermitencias, hasta 1570, y después se prohíben 
definitivamente. Nunca tuvieron la importancia de las del Corpus, donde los actores 
formaban parte de compañías profesionales, sino que las actuaciones corrían a cargo 
de los mozos del coro, que recibían a cambio un aguinaldo. Finalmente el cabildo 
decide no hacerlas más «porque impiden la atención y devoción del oficio divino y 
se siguen otros inconvenientes indignos de tal lugar»481. Esto indica que tales repre
sentaciones se celebraban en el interior de la iglesia, y el rigor que desde Trento se 
va imponiendo en las costumbres de las iglesias españolas hace que el cabildo vea 
más conveniente suprimir estos teatros. Sin embargo, no desaparecerán totalmente 
y algunos años se vuelven a hacer, como en 1577. Conocemos incluso al autor
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la actividad teatral navideña: en 1595 mandan al maestro «que haga las fiestas de 
Navidad sin que haya autos»482.

La capilla de música era un elemento indispensable para embellecer y dar pro
fundidad a toda fiesta, especialmente religiosa que se hiciese en Ávila. Las parro
quias y monasterios abulenses fueron enseguida conscientes. Las más pudientes 
empezaron a organizar sus propias capillas, como fue el caso de la parroquia de 
San Vicente, pero la mayoría se tuvo que conformar con contratar a la capilla de la 
catedral para que acudiesen a solemnizar sus fiestas grandes. Así es como la capilla 
de música empezó a ser solicitada, cada vez con mayor asiduidad, para salir a cantar 
fuera de la catedral. Siempre quedó clara una cuestión: la capilla era de jurisdicción 
capitular y para poder salir de este ámbito catedralicio el permiso del cabildo era 
algo imprescindible, que se puso desde el principio como condición previa. Las pri
meras noticias de estas actividades fuera de la catedral nos llegan en 1529. La capilla 
asiste en dos ocasiones, enero y mayo, al convento de monjas de Santa Ana, que 
tiene excelentes relaciones con el cabildo: «que vayan los cantores y un recabado 
(sic) a Santa Ana el día de San Juan de mayo»483.

A partir de este momento se solicita frecuentemente a la capilla. En 1532 asis
ten también al convento de Santa Catalina y en 1533 se incorpora la visita anual a 
Santo Tomás y al convento del Carmen. Acuden también a misas nuevas, es decir, 
primeras misas de sacerdotes apadrinados normalmente por un canónigo y a con
ventos de monjas a velos o tomas de hábito, muy frecuentemente a La Encarnación 
y a Santa Catalina. Una de estas primeras salidas a un velo en La Encarnación pudo 
ser la de la mismísima Santa Teresa, que entro allí en noviembre de 1533 y profesó 
un año después. La capilla es solicitada para un velo a fines de julio de 1534. En 
estos años, la capilla no sale más de cuatro o cinco veces fuera, pero las solicitudes 
van en aumento y a finales de la década de los 40 las salidas pueden llegar a 10 
anuales, como sucede en 1548. Asisten a nuevas parroquias, como a Santiago, Santo 
Tomé, Santo Domingo... Es especialmente curiosa la asistencia que hacen a las hon
ras fúnebres por Blasco Núñez en 1546 y por Vela Núñez en 1547. Las solicitudes de 
parte de familias nobles debieron de dispararse, dados estos dos antecedentes, y en 
junio de 1547 el cabildo prohíbe terminantemente que la capilla salga a funerales por 
cualquier difunto fuera de la catedral. Esta decisión se mantendrá a rajatabla y pese a 
quien pese en los años y siglos posteriores, quitando contadísimas excepciones.

Debido a la fuerte demanda de la capilla, los canónigos se ven obligados a limi
tar sus salidas a parroquias y monasterios, especialmente los días festivos. En líneas 
generales, las salidas de la capilla de cantores y la de ministriles fuera de la catedral 
a parroquias y monasterios son abundantes en la segunda mitad del XVI. Pondremos 
como muestra las salidas efectuadas en el año 1586, para que valga como ejemplo. 
Ambas capillas salen en 16 ocasiones: los ministriles van solos en seis ocasiones y 
la capilla sale en solitario 10 veces. En otros años salen también unidos, pero ahora 
todas las salidas son por separado. Los ministriles asisten a un velo en el convento de 
Gracia en febrero, al monasterio de Santo Tomás en junio, al convento del Carmen en

Libro de actos capitulares n.° 32, 3 noviembre 1595.
Registro de mí, Diego de Dueñas n.° 5, 5 mayo 1529.
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julio y a san Francisco en septiembre. Además van extraordinariamente a Piedrahíta 
en junio y con los caballeros de Ávila a un regocijo en septiembre.

La capilla de música sale con la cofradía de la Transfixión en febrero; al con
vento de Santa Ana en varias ocasiones en mayo, junio y julio; al monasterio de 
Santo Tomás en marzo. Al convento de La Encarnación asisten en junio y al convento 
de Gracia y a San Gil en agosto y finalmente al monasterio de Santa Catalina en 
diciembre.

Además de las salidas habituales que hace la capilla fuera de la catedral hay 
ocasiones especiales, como alguna rogativa o procesión general con la Virgen de 
Sonsoles, como la que se hizo en 1588 «por el buen suceso de la jornada que han 
de hacer las armadas contra los infieles enemigos de nuestra santa fe católica»484. 
También es especial la fiesta que se organiza en 1596 en la parroquia de Domingo 
con la imagen de san Jacinto que llevan desde Santo Tomás.

La celebración más esperada e importante que hizo el cabildo fue, sin duda, la 
de la traslación de los restos de san Segundo en 1594. No se trataba solo de una cele
bración religiosa, en este acto el cabildo se jugaba su prestigio y mostraba su fuerza 
como institución de poder. Por eso todos los actos estuvieron perfectamente diseñados 
y pensados para ser espejo y demostración de la majestad del cabildo. Los aspectos 
ceremoniales se cuidaron al máximo y, cómo no, la música jugó un papel esencial en 
ellos. Con varios meses de antelación encargaron al maestro de capilla Sebastián de 
Vivanco la composición de una serie de «villancicos que se han de cantar en la dicha 
traslación»485. El mismo Vivanco escribió o se desplazó a otras catedrales para contra
tar músicos para la ocasión. El cabildo le pagó 22 escudos «para que vaya a León y 
a otras partes a buscar músicos para esta iglesia»486. Asimismo, elaboró un memorial 
«para los músicos que se han de llamar para la dicha traslación»487.

El 30 de agosto se establece el orden para la procesión el día de la traslación 
de san Segundo. La misa será en la catedral a las 7 de la mañana y a las 8 saldrá 
la procesión: «Lo primero, trompetas y atabales», después, niños de la doctrina, 
pendones de los pueblos, cofradías, guión y ciriales de la iglesia, cruces, y las órdenes 
religiosas. «Luego tras las órdenes irá un coro de música, ministriles y órgano». 
Tras ellos, las cruces del obispado, insignias de las parroquias, clérigos, curas y 
arciprestes. «Luego entrarán capellanes de coro y les seguirá el cabildo, y en medio 
del cabildo irá otro coro de música como el primero». Después irán las reliquias y el 
obispo. A continuación se establece el recorrido por la ciudad.

En llegando al tablado el último guión pararán los dos coros de música y cantarán lo 
que pareciere y se dirá su verso y oración, y con gran tropel de música partirá el santo cuerpo 
[...]. En San Segundo antes de partir el santo cuerpo un motete y un villancico, y prevéngase 
lo que se ha de ir cantando en la procesión en los dos coros. A San Esteban, que parará en 
su altar que allí estará, uno o dos villancicos o lo que pareciere más a propósito. El Mercado 
Chico, adonde la ciudad tendrá prevenido un altar, un motete y gran ruido de música y un 
villancico si pareciere. A la entrada de la iglesia catedral parará el santo cuerpo en un altar
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que allí estará, y en asomando por la calle a vista de la puerta sonarán todos los ministriles 
con sus instrumentos y bajará una nube con seis ángeles, los dos traerán la cubierta que se ha 
de poner sobre el cuerpo y los cuatro con guitarras, todos cantando la prosa y respondiendo 
toda la capilla. Acabado de poner la cubierta al santo cuerpo cantarán los ángeles algún 
villancico y acabado, con gran ruido de música entrará el santo en la iglesia con un motete, 
y cantando toda la capilla llegará a la capilla mayor adonde en poniéndole, se dirá un verso y 
oración y se acabará la procesión.

A la tarde se han de decir vísperas solemnísimas, y otro día misa muy solemne 
del santo, y toda la novena ha de haber misa de canto de órgano, y a la tarde, salve 
con gran solemnidad y algunos villancicos.

A continuación se detallan los tablados y altares que se pondrán, con gran pro
fusión decorativa. Todos «han de estar en la iglesia mayor domingo once de sep
tiembre a las siete de la mañana»'188. Todos los efectivos musicales a las órdenes de 
Vivanco actúan ese día: los cantores llegados de fuera y los de la casa, los seises y 
mozos de coro y los ministriles. Todos tienen mucha tarea y, a veces, apariciones 
estelares, como las de los mozos vestidos de ángeles que bajan en una nube y que 
tanto recuerdan a la celebración del Misterio de Elche.

El día de la procesión, el 11 de septiembre Ávila estaba abarrotada por un gentío 
como nunca se había visto. Vivanco y los cantores se lucieron ante el público, con la 
única mácula de los ministriles, que se ausentaron de la fiesta de la octava, cuando 
se iba a representar el auto y fueron duramente castigados por ello489. Todo se llevó a 
cabo con el mayor esplendor y el escribano de la ciudad Antonio de Cianea escribió 
un pormenorizado relato gracias al cual conocemos todos los detalles490.

Además de este acto tan espectacular, el cabildo lleva a la capilla de música 
a otros sitios donde quiere mostrar su prestigio, siempre y cuando se haga bajo su 
égida y con su permiso. Ningún cantor puede ir por su cuenta «con caballeros ni 
con otras personas a cantar de noche»491. Los obispos disponen frecuentemente de 
la capilla, para realzar sus salidas fuera, aunque cumplen con la formalidad de pedir 
permiso al cabildo. La capilla o alguno de sus miembros más destacados acompañan 
a los obispos a consagraciones episcopales, asistencia a viajes con nobles, etc.

En el ámbito urbano, el cabildo dispone de sus cantores para quedar bien ante 
los regidores y ante la ciudad en general. La consagración de la nueva iglesia del 
convento de San )osé, primera fundación de Teresa de Jesús, «el día que se pone el 
Santísimo Sacramento en la iglesia nueva del dicho monasterio»492, fue amenizada 
por la capilla de música de la catedral, que asistió al acto con algunos canónigos, 
que prestaron así un apoyo enorme a la santa. Las buenas relaciones de los canóni
gos con las carmelitas eran evidentes. En 1574 envían a la capilla al funeral de una
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monja de La Encarnación, de donde acababa de marcharse santa Teresa tras su prio
rato493. En 1572 el cabildo asiste a San Millón para celebrar el funeral de Mari Díaz, 
beata de gran fama en Ávila. La capilla acudió «a hacer el oficio funeral en canto de 
órgano con la solemnidad posible»494.

El cabildo como institución de poder está muy interesado en mantener buenas 
relaciones con los poderes locales y de manera muy especial, con la Monarquía. En 
numerosas ocasiones celebra oraciones especiales, procesiones y rogativas por suce
sos importantes del rey o algunos de los miembros de la familia real. En todos estos 
actos la parte musical era clave, y por tanto, en ellos intervenía siempre la capilla de 
música, aunque no siempre conste en las actas capitulares.

El sochantre Cristóbal de Frías nos dejó varios relatos de estas celebraciones, 
vividos por él en primera persona. «Sábado, 10 días del mes de junio de 1531 años 
estuvo la emperatriz doña Isabel en vísperas y el príncipe don Felipe estuvo sentado 
en el coro de las horas en la silla del obispo»495. En junio de 1534 el emperador 
Carlos V llega a Ávila, y los capitulares organizan el recibimiento en la puerta de la 
catedral496.

Cuando se recibía en Ávila la noticia del fallecimiento de algún miembro de la 
familia real se ponía en marcha un mecanismo que se fue elaborando con el tiempo. 
Los funerales se celebraban solemnemente, con la colocación de un túmulo funera
rio, decoración y ceremonial profuso y complejo. Frías nos narra las exequias que se 
hicieron por la emperatriz Isabel, fallecida en Toledo el 1 de mayo de 1539. Describe 
detalladamente el túmulo y las ceremonias, a las que asistieron todas las órdenes 
religiosas. «Salieron [...] los cantores y sochantre a decir el responso de canto de 
órgano sobre el bulto». Luego fueron en procesión por la iglesia y «dijeron el Tollite 
portas al dicho postigo, estaban los cantores por la parte de dentro de la dicha iglesia. 
Acabado, fuéronse al coro cantando»497.

Otras veces lo que se celebraban eran victorias militares o grandes aconteci
mientos de la Monarquía. En 1541 hacen una procesión por el claustro rogando por 
el emperador, que embarca a Argel. Cuando llega la noticia de la victoria, se hace una 
procesión hasta la parroquia de San Pedro, con sermón incluido498. En 1555 se hizo 
un procesión de acción de gracias para celebrar el matrimonio del príncipe Felipe 
con María Tudor, cuyo reino de Inglaterra se ha «reducido a la fe católica mediante el 
casamiento que el príncipe nuestro señor don Felipe hizo con la princesa católica de 
aquel reino, que estaba herético desobediente a la santa iglesia romana»499.

La reina Juana la loca, recluida en Tordesillas fallece el 12 de abril y el cabildo 
abulense celebra «obsequias» por su alma el 29 de abril, al llegar la noticia de su
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Ibídem. 26 abril 1555.
Ibídem. 15 abril 1556, fol. 86r.
AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 907 B. Libro de aniversarios de la catedral de Ávila...,

muerte500. Se pueden ir siguiendo los principales acontecimientos de la Monarquía 
a través de las actas capitulares. Felipe II sube al trono y se hace una procesión «por 
su próspera y felice sucesión en estos reinos». Además se alzan pendones por el rey, 
señal de acatamiento al nuevo monarca501. Tras el terrible terremoto de 1557, que 
describe el sochantre Frías, el cabildo mandó hacer oraciones y rogativas, con la 
intervención de ministriles. «La letanía se hizo alternatim, en canto llano y el Santa 
María en canto de órgano»502. La noticia de la muerte de Carlos V en 1558 promovió 
una serie de conversaciones con los regidores de la ciudad para la organización de 
los funerales501. La vuelta a España de Felipe II desde Inglaterra también se celebra en 
la catedral con luminarias «por la buena venida del rey nuestro señor a estos reinos 
y que los ministriles vayan con el consistorio que los ha demandado. Vino viudo de 
Inglaterra con cuya reina se había casado»501.

La noticia del fallecimiento del príncipe don Carlos llega el 30 de julio de 1568. 
Inmediatamente preparan las exequias, siguiendo el ceremonial escrito en el libro 
grande verde «del escudo»505. El rey Felipe II escribe a todas las catedrales pidiendo 
que se rece porque está «brava la guerra contra los moriscos que se habían alzado en 
Las Alpujarras y reino de Granada». Bendicen la bandera «con decente ceremonia»506. 
La batalla de Lepanto es conocida en Ávila el 2 de noviembre de 1571 y celebrada 
con «procesión por la iglesia y claustra con Te Deum laudamus en canto de órgano 
al instante que se supo». El 23 de noviembre llega carta del rey donde se manda se 
haga acción de gracias y se cumplen sus órdenes haciéndose misa y procesión a 
Santa Catalina507. El príncipe don Hernando fallece y se hacen sus honras fúnebres508. 
Cuando muere la reina doña Ana se llama a varios cantores para que vayan a Arévalo 
a solemnizar las honras fúnebres allí. En Ávila ya se habían hecho a fines de 1580509. 
Al llegar la nueva de la victoria de la isla Tercera mandan hacer «las alegrías de la 
Tercera», con repique de campanas y hachones. Los ministriles tienen licencia «para 
regocijar con su música tan bueno y nuevo suceso»510. El obispo manda al cabildo 
que organice la profesión de doña Ana de Austria en el convento de Madrigal, para 
lo cual pide la capilla de música y los ministriles, que asistirán a la ceremonia pre
sidida por él mismo511. La muerte del rey Felipe II se solemniza con vigilia y misa de 
réquiem solemne el 6 de octubre de 1598. A continuación celebran el levantamiento 
del pendón por el nuevo rey Felipe III512.
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fols. 245-249.
Libro llamado regio de los actos capitulares n.° 21, 7 octubre 1558.
Ibídem. 16 septiembre 1559, fol. 100v.
Libro de los actos capitulares n.° 22, 30 julio 1568.
Libro de los actos capitulares n.° 23, 28 diciembre 1569, fol. 50r.
Ibídem. 2 noviembre 1571, fol. 109r.
Libro capitular n.° 26, 5 noviembre 1578.
Libro capitular n.° 27, 11 enero 1581.
Ibídem. 29 agosto 1583.
Libro capitular n.° 29, 7 agosto 1589, fol. 252.
Libro de actos capitulares n.° 32, 2 octubre 1598.
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REPERTORIO Y FORMAS MUSICALES
3.4.1. Libros de música de canto de órgano

Resulta difícil establecer con un grado de concreción exacto el repertorio utili
zado en la catedral de Ávila, pero si atendemos a las pistas que nos proporcionan los 
libros de actas y cuentas, encontramos referencias que nos permiten ir atando cabos. 
Es especialmente importante el uso de libros de canto de órgano, que el cabildo va 
comprando, en muchos casos por consejo o a instancias de los distintos maestros de 
capilla. La primera referencia a un libro de música la encontramos en 1 520, cuando 
el canónigo Antón Suárez da como limosna a la iglesia «un libro de canto de órgano 
[...] lo entregaron al maestrescuela, obrero, para que lo ponga con los otros libros 
de la dicha iglesia»513. Desgraciadamente los inventarios de libros que tenemos son 
más tardíos, pero gracias a esta referencia sabemos que ya había más libros de poli
fonía en la biblioteca de la capilla de música. Al año siguiente «dio un libro de canto 
de órgano a la dicha iglesia por limosna» uno de los miembros del cabildo, al que 
se unió otro unos días después que «dio el maestro un libro de canto de órgano y 
mandaron que el receptor de la fábrica le haga encuadernar»514. En junio de 1521 se 
interesan por un dominical de canto515.

En 1528 deciden comprar varios libros de canto de órgano. El arcediano de 
Arévalo, chantre y maestrescuela «entiendan en los libros de canto de órgano que se 
han de comprar y que les encargan, [...] y que vean lo que valen, [...] aviniéronle 
por nueve ducados»516. En 1534 compran por 4 ducados a través de Damián de Ávila 
un libro de canto de órgano. En 1542 se pagan a Juan deValsica, escritor de libros, 
1.748 maravedíes «de 24 cuadernos que tiene el himno Vexilla regís y 8 de Benedi- 
camus Domino, con el responso Vidi aquam»5'7.

Uno de los libros de música más interesantes es que escribía el ministril Diego 
de Mora, al que el cabildo paga «para en cuenta de la obra de canto de órgano que 
escribe, 6 ducados»518. No sabemos si esta obra se quedó en la catedral o se la llevó 
Mora consigo unos meses después cuando se marchó de Ávila.

En 1545 el maestro de capilla, que era el recién llegado Jerónimo de Espinar 
cree necesario traer nuevos libros de música para la capilla y el cabildo le paga 6 
ducados «de unos libros que compró para la iglesia, los cuales eran de canto de 
órgano»519. En las actas se aclara que estos libros eran de Morales, autor muy difun
dido en la España de mediados de siglo520. En 1550 Espinar compra otro libro para la 
capilla, concretamente «un libro de música de 16 magnificáis de Morales»521. Espi
nar estaba muy interesado en renovar el repertorio que se interpretaba en la capilla

Libro manual deste año de 1520 n.° 3, 1 6 marzo 1 520, fot. 20r.
Ibídem. 11 enero y 16 enero 1521, fots. 69v y 70r.
Ibídem. 21 junio 1521, fot. 87r.
Registro de mí, Diego de Dueñas n.° 5, 27 marzo 1528, fot. 6v.
Cuentas de Fábrica n.° 16, Año 1542.
Cuentas de Fábrica n.° 19, Año 1545.
Cuentas de Fábrica n.° 19, Año 1545.
Libro de los actos capitulares n.° 15, 20 noviembre 1545, foL 24r.
Actos capitulares n.° 18, 26 marzo 1550.
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y adquirió los libros qte consideró necesarios. A su muerte el cabildo compró a su 
madre «un libro de obras de Escobedo y 5 cuadernos de música», quizá con obras 
del propio Espinar, par.i usarlos en la capilla522. El cabildo compra en 1551 un libro 
de canto de órgano «que ha hecho Juan Vela».

Para completar la visión de los libros de música que había en la catedral en la 
primera mitad del siglo XVI exponemos a continuación un inventario de libros sin 
fechar, pero atribuible a la época de Barrionuevo como maestro de capilla, es decir, 
de principios de los años 20. Posteriormente se fueron añadiendo los libros adquiri
dos durante los magisterios de Sepúlveda y Espinar.

522 Cuentas de Fábrica n.° 32, Año 1558.
523 AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 926 B: Cabreo de la catedral de Ávila o inventario de 

los objetos de culto, ornamentos y libros; y de las rentas y censos que posee la fábrica de la iglesia, 
fols. 103r. y 106v.

Libros de canto de órgano tiénelos Barrionuevo, cantor y maestro de capilla. (Debajo, 
con otras letras: Tiénelos Francisco de Sepúlveda, maestro de capilla y tiénelos Espinar, maes
tro de capilla).

Un libro grande de canto de órgano en papel, encuadernado en unas tablas de cuero 
colorado.

Otro libro de canto de órgano que le compró del cantor Lozoya.

Otro libro de canto de órgano grande que dio Antón Xuárez, canónigo.

Otro libro de canto de órgano pequeño que dio dicho Antón Xuárez, canónigo.

Otro libro de canto de órgano pequeño que dicho canónigo Antón Xuárez dio.

Otro libro de canto de órgano que se compró de Nájara, encuadernado de cuero colo
rado con unas cantoneras de latón.

Otro libro nuevo que se compró de uno
magníficats.

Otro libro que se hizo nuevo de misas y magníficats: hízole hacer el racionero Barrio- 
nuevo.

Otro libro de 1 5 misas de Jusquin (sic) que se compró de Damián de Ávila 'con otra 
letra).

Otro libro grande noble de pergamino de canto de órgano que se hizo siendo obrero el 
señor canónigo Diego de la Serna (con otra letra).

Libros procesionarios que tiene el sochantre (11 libros más 6 «hbretes»).

Procesionarios que tiene el sochantre (5 libros más otros 14 de distintas cosas).

Un libro de 9 magníficats de canto de órgano de marca mayor.

Otro libro de dos misas grande, una de a 6 de Quam pulcra es y la otra de a 5, auctor 
Baudin.

Otro libro de tres misas sobre Decid al caballero, de a 4 y la segunda refamirela de a 5; 
la postrera de Morales de a 452’.

Muchos de los libros que salen en este registro han aparecido ya en actas y 
cuentas. Los autores indicados son escasos, pero reflejan las influencias principales 
que recibían las catedrales españolas y sus capillas de música: las referencias franco- 
flamencas de autores del primer tercio del XVI como Josquin y Noel Bauldeweyn 
(«Baudin»), el omnipresente Morales y la indeterminada referencia a «Vaena».
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Otra vez es rechazada la obra, con el pretexto de la falta de dinero: «Se resol
vieron en que el libro de canto de órgano que trajo a la iglesia Juan Luis de Victoria

Libro de los actos capitulares n.° 22, 7 enero 1566, fol. 38v.
Libro capitular n.° 24, 15 abril 1573, fol. 29v.
Ibídem. 4 mayo 1573, fol. 3Ir.
Libro capitular n.° 25, 9 enero 1577, fol. 108v.

En la segunda mitad del siglo XVI los libros que recibe la capilla de música de 
Ávila se multiplican. En 1564 Francisco Guerrero manda su libro de magnificáis, 
editado el año anterior: «Envió Guerrero, maestro de capilla de Sevilla, un libro de 
magnificáis y mandáronle gratificar de fábrica y mesa 16 ducados, según parecerá 
por libramiento». Hay división de pareceres entre lo que tiene que pagar la mesa y 
qué parte la fábrica. Esta costumbre de enviar el mismo compositor su libro directa
mente a las catedrales se va a ir imponiendo y su amigo Victoria será un asiduo en 
este método de colocar sus libros.

El maestro de capilla Juan Navarro compondrá su libro de himnos en los años 
que permaneció en Ávila. A finales de 1565 ofrece su libro, todavía manuscrito, al 
cabildo, que le paga en agradecimiento 300 reales, «habiendo consideración al libro 
que ha hecho de himnos en canto de órgano y para gratificación de las representa
ciones que se han hecho en la festividad del Santísimo Sacramento»524.

Tomás Luis de Victoria desde su etapa romana envía puntualmente a la catedral 
de Ávila sus obras, según van saliendo de la imprenta. El primer libro en llegar es 
su ópera prima de 1572, que se recibe en abril de 1573, a través de su tío Juan Luis:

Thomé de Victoria, residente en Roma, hizo presente a sus mercedes por mano de Juan 
Luis de Victoria, su tío, de 6 cuerpos de libros de música encuadernados que parece que el 
dicho Tomé ha compuesto. Recibiéronlos y mandaron que el maestro de capilla y músicos 
los prueben y hagan relación de su parecer5-3.

La opinión del maestro de capilla Yssasi fue negativa, lo que no es extraño, ya 
que sistemáticamente se negaba a cantar cualquier obra que no fuese suya, como el 
cabildo le había amonestado este mismo año porque «no admite a cantarse obras 
de otros autores». El cabildo responde «a la petición que se dio de parte de Tomé 
de Victoria para que le gratificasen los 6 libros que dio de música para la iglesia 
respondieron que por el presente no había lugar de poderse hacer»526. Posiblemente 
no fuese una excusa, ya que la economía del cabildo estaba bastante perjudicada en 
este momento: se acababa de hacer efectivo el pago de la custodia de Juan de Arfe, 
llegada a la catedral en 1571.

No se desanimó Victoria de este rechazo y en 1577 envía su segunda obra a la 
catedral, también a través de su tío Juan:

Juan Luis de Victoria dio una petición ofreciendo un libro de canto de órgano que 
también dio con ella, para que si fuere a propósito para dicha iglesia le tome, dando por él 
la gratificación que a sus mercedes pareciere, que le había compuesto un maestro de capilla 
sobrino suyo criado en esta iglesia. Sus mercedes, que le vea el maestro de capilla y refiera 
su parecer y sí la iglesia tiene necesidad de él527.
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Ibídem. 30 enero 1577, fol. 115r.
Ibídem. 6 septiembre 1577, fol. 167r.
Libro capitular n.° 26, 12 diciembre 1578, fol. 90v.
Libro capitular n.° 27, 20 diciembre 1581, fol. 150r.
Ibídem. 16 mayo 1582, fol. 188r.
Libro capitular n.° 28, 1 7 octubre 1 584, fol. 71 r.
Ibídem. 2 noviembre 1584, fol. 75r.
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se le vuelva, porque la fábrica está muy alcanzada y no tiene al presente con qué le 
poder pagar»528.

Pero en septiembre vuelven a la carga y Juan Luis ofrece de nuevo el libro al 
cabildo, obteniendo esta vez un resultado positivo:

Juan Luis de Victoria por una petición ofreció para el servicio desta santa iglesia un 
libro de canto de órgano del maestro Victoria, su sobrino Sus mercedes le mandaron recibir 
y poner en el inventario de los libros de la música52’.

La falta de dinero para los libros de Victoria es una excusa evidente, ya que en 
1579 el cabildo manda «comprar un libro de canto de órgano de Chacón para esta 
iglesia, como le pareciese al señor racionero Antonio de Herrera, obrero»530.

Victoria vuelve a intentarlo con su tercera obra, editada en 1581. Esta vez 
escribe al cabildo por intercesión de su antiguo compañero y amigo en la capilla de 
música, el tiple Pedro Hernández:

El arcediano de Ávila propuso que Victoria, maestro de capilla que reside en Roma, 
había escrito a Pedro Hernández, tiple de esta santa iglesia, que deseaba enviar para esta 
santa iglesia un libro de canto de órgano que ha compuesto y que le enviaría si se le pagase 
el porte que costaría a traer, que será como 100 reales. Sus mercedes determinaron y acor
daron que el dicho racionero Pedro Hernández le escriba que envíe el libro y se le recibirá 
y pagará dicho porte53'.

En mayo de 1582 el libro ya está en Ávila y Pedro Hernández se 
cabildo:

[...] trajo a este cabildo un libro de canto de órgano que había enviado a esta santa iglesia el 
maestro de capilla Tomé de Victoria. Sus mercedes le mandaron recibir y encuadernar y que 
se le paguen el porte que ha costado traer532.

En 1584 Victoria manda otro de sus libros, Missarum libri dúo, editado en Roma 
en 1583: «Recibieron una carta de Tomé Luis de Victoria, maestro de capilla que 
reside en Roma, con un libro de misas de canto de órgano para esta santa iglesia, 
el cual mandaron recibir»533. Se preocupan de informarse cuál sería el importe ade
cuado a pagar a Victoria, que ya es un músico conocido internacionalmente y al que 
deben una consideración, por lo que encargan al «señor arcediano de Oropesa se 
informe qué será bueno dar a Tomé de Victoria, maestro de capilla, por el libro de 
misas de canto de órgano que envió de Roma para esta santa iglesia»534.

El sistema de ofrecer sus libros a las catedrales está muy difundido y en 1585

leyóse una carta del maestro de capilla de su majestad en que ofrecía a esta santa iglesia un 
libro de canto de órgano que trajo y presentó a este cabildo con la dicha carta. El cabildo
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3.4.2. Música religiosa vocal
El -epertorio contenido en los libros de música que tenía a su disposición la 

capilla de música y los conocimientos compositivos de los distintos maestros de 
capilla hacen pensar que en Ávila durante el siglo XVI se interpretaron todas las 
formas musicales de su tiempo. Algunas de ellas aparecen citadas en los libros de 
actas y, sin afán de ser exhaustivos, vamos a citarlas para que sirvan de testimonio del 
hacer musical de los cantores abulenses.

mandó que el señor arcediano de Oropesa se informe de lo que puede valer el dicho libro y 
lo refiera en cabildo5’5.

El encargado de la tasación lo valora en 20 ducados, que son enviados al maes
tro de capilla del rey. En 1586 aumentan la biblioteca de libros de canto de órgano 
con un ejemplar traído por un clérigo del obispado, que visto por el maestro y can
tores consideraron «bueno, necesario y provechoso para la dicha iglesia». Le pagan 
10 escudos de oro536.

Victoria sigue enviando sus obras a la catedral abulense. En 1587, ya insta
lado en Madrid «el maestro Vitoria envió dos libros de canto de órgano en papel 
para es'a iglesia. Mandáronlos recibir y que se le den por ellos 100 reales y que 
los pague el receptor de la fábrica»537. Puede tratarse de sus dos obras editadas en 
1585, y se constata una vez más el escaso pago que el cabildo hace a Victoria, pues 
responde con mayor generosidad a la obra de cualquier desconocido que a la de 
su ilustre paisano.

Además de las obras impresas que los compositores envían, circulan multitud 
de copias manuscritas. En 1588 pagan el trabajo de «Bernabé Núñez, escritor de 
libros, por una petición pidió que le mandasen pagar un libro de canto de órgano 
que había pintado»538. Este artesano quizá sea el mismo que designado como Ber
nabé Martínez va en 1590 a El Escorial a copiar «las cantarías que están compuestas 
para rezar ciertas fiestas de santos que nuevamente se han mandado rezar»539.

En 1593 les llega la nueva obra de Victoria, editada en Roma en 1592, Missae 
quatuoi. quinqué, sex et octo vocibus: «Recibieron un libro de misas breves de canto 
de órgano que envió el maestro Thomé de Vitoria por el cual le mandaron dar 10 
ducado; de la fábrica»540.

Los últimos libros en llegar en este siglo a la capilla son de Palestrina. El cabildo 
los manda encuadernar y dar al maestro de capilla.

El dicho don Jerónimo Gómez Vela, chantre, trujo deste cabildo 4 libros de Palestina 
(sk) de misas y motetes en canto de órgano, los dos encuadernados y los otros dos en papel, 
que había traído de Roma, de los cuales hizo gracia a la fábrica de la santa iglesia”'.

Ibídem. 11 enero 1585, fol. 108r.
Ibídem. 19 diciembre 1586, fol. 320r.
Libro capitular n.° 29, 19 febrero 1587, fol. 13v.
Libro capitular n.° 29, 19 febrero 1588, fol. 101 v.
Libro capitular n.°30, 1 agosto 1590.
Libro capitular n.° 31, 13 agosto 1593, fol. 192v.
Libro de actos capitulares n.° 33, 3 diciembre 1599
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fol. 16r.
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Libro de actos capitulares n.° 12, 4 marzo 1541 y 4 julio 1541.
Libro llamado regio de los actos capitulares n.° 21, 4 enero 1557, fol. 1 Iv.
Registro de los actos capitulares deste año de 1542 n.° 13, 25 octubre 1542 y Actos capi

tulares n.° 18 3 marzo 1550, fol. 25v.
Libro de los actos capitulares n.° 23, 8 enero 1571, fol. 80r.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 7, 4 enero 1535, fol. 169v.

3.4.3. Calendario y normas litúrgicas
La cantidad de normas litúrgicas y de usos locales que se desplegaron en las 

catedrales españolas hace que se sienta la impresión de estar ante una selva de nor
mas y costumbres que se superponen, complementan e incluso contradicen las unas 
a las otras. Sería objeto de un estudio aparte el organizar toda esta profusa normativa, 
pero nos limitaremos a dejar constancia de las principales normas que afectan a la 
interpretación musical y que aparecen en los libros de actas del cabildo.

En 1535, conscientes ellos mismos de la dispersión e indefinición de la nor
mativa, deciden hacer «un cuaderno para memoria de lo que se ha de hacer en el 
coro». Una de las primeras normas, que citan a continuación afecta al uso del órgano 
en algunas ceremonias: «que no se taña el órgano a vísperas ni a tercia cuando la 
procesión se hiciere por la iglesia y que cuando se hubiere por la claustra que se 
taña»550. Se hace un estudio de lo que debe tocar el organista, viendo el estatuto y 
los libros antiguos.

Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 2, 28 mayo 1518, fol. 31.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 7, 5 diciembre 1 533.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 8, 8 diciembre 1 536.
Registro de Pero Gómez del año 1537 n.°9, 4 junio 1537, fol. 3v. y 3 septiembre 1537,

En 1518 se alude a la «misa de alba cantada», seguramente en canto llano542. 
Los «villancicos de Navidad» se hacen en fecha tan temprana como 1533 y serán 
una constante durante los años y siglos siguientes543. En 1536 se les denomina «mote
tes de Navidad»544. En 1537 encontramos las expresiones «misa de prima de Nuestra 
Señora, que se diga con canto de órgano y gloria cantada y no con órgano y que se 
diga por los cantores el salmo [...] cuando hubiere fabordón»545. Esta técnica com
positiva y de interpretación se utilizaba profusamente en Ávila y hay multitud de 
alusiones al uso del fabordón.

Las horas se celebraban de diferentes maneras según su importancia y día festivo: 
«completas con canto de órgano», maitines con órgano546, primer salmo «que se diga de 
fabordón»547, etc. La salve se solemniza cada vez más y puede ser acompañada por los 
ministriles, en canto de órgano los sábados de cuaresma y de otras maneras548.

Los motetes aparecen en muchas ocasiones, siendo la forma vocal más impor
tante en la música religiosa de la España renacentista. A veces se les cita como 
«motetes de canto de órgano» o simplemente motetes. El capítulo más festivo corres
ponde a los «villancicos y ensaladas», como los que se preparan para la Navidad de 
1571 549. Respecto de las formas instrumentales o para órgano, no hemos encontrado 
ninguna alusión a piezas o formas concretas.
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Registro de mí, el racionero Pero Gómez 
Registro de Pero Gómez del año 1537 n.* 
Registro de Pero Gómez del año 1 537 n.‘

Registro de los actos capitulares n.° 10, 14 enero 1539, fol. 11v.
Libro de actos capitulares n.° 12, 4 marzo 1541, fol. 35 y 4 julio 1541, fol. 53r.
Libro de los actos capitulares de año 1543 n.° 14, 9 febrero 1545, fol. 4v.
Libro capitular n.° 24, 2 agosto 1 574, fol. 77r.
Libro capitular n.° 24, 26 octubre 1575, fol. 230v.

El breviario sufrió numerosas reformas. En 1537 mandan al sochantre que estu
die la situación del canto según él y las nuevas normas litúrgicas: «mandaron dar el 
breviario al sochantre para que se rece por él todo el año, para que vea las faltas que 
hubiere I...] y pongan cada semana las deudas, que se ofrecieren y se remedien»55'. 
En 1538 ha terminado el sochantre este trabajo de «enmendar los libros de canto» 
y se le pagan 4 ducados’52. En 1557 se habla del Breviario abulense moderno hasta 
que PíoV en 1568 imponga para toda la iglesia el Breviario Romano, unificando el 
oficio divino.

En 1537 reforman la manera de hacer el «ochavarlo» del Corpus. Una de las deci
siones es «que la misa de prima de Nuestra Señora se diga con canto de órgano». Este 
mismo año se decide también «que se diga siempre la gloria cantada y no con órganos 
que se diga por los cantores el salmo [...] cuando hubiere fabordón»553. En 1539 refor
man cómo ha de ser la música de la noche de Navidad, durante los maitines. La «letra \ 
sonada de la música» no deberá ser «más larga de lo que durare la lección y que dejen 
decir dos cláusulas al principio y otras dos al fin». Además, dictaminan que «siempre 
que hubiere canto de órgano no se levanten a cantar hasta que se adore el cáliz»551. 
En 1541 mandan que los sábados de cuaresma se digan las completas con canto de 
órgano y los maitines se hagan siempre con órgano, como ya se venía haciendo355. La 
misa de prima de los sábados de cuaresma no será tocada por los ministriles, lo cual 
implica que sí era tocada por estos durante el resto del año556.

Cuando en 1547 se hace un contrato con los ministriles se especificarán los 
días en los que estos deben de intervenir en la liturgia, que, como ya hemos visto, 
son todas las fiestas principales, en vísperas y misa mayor, fiestas de la Virgen María, 
apóstoles y procesiones a las que asista el cabildo, exceptuándose las de los periodos 
de penitencia, donde se abstienen del uso de instrumentos. Se cuidan también los 
aspectos más estéticos en cuanto a la manera de vestir y estar en el coro. En 1574 
se ordena a los ministriles que no estén cubiertos por gorros o sombreros en el coro, 
orden que es extensible a todos los servidores del coro. «Cuando estuvieren tañendo 
en las horas y oficios divinos tengan cuenta de descubrirse las cabezas porque algu
nas veces se descuidan y no parece bien»557.

Normas particulares que afectan a momentos muy concretos de la liturgia de cada 
día hay multitud. Valga como muestra de este detallismo la orden de 1575 en que

se diga en canto de órgano o en fabordón la magnífica (sic) de las vísperas de los difuntos el 
día de Todos los Santos y que los músicos todos siempre sean obligados en el coro a hacer y 
cantar lo que el sochantre y maestro de capilla ordenaren558.

: n.° 8, 6 abril 1537, foL 137v.
° 9, 8 mayo 1538, fol. 44v.
° 9, 4 junio 1537, fol. 3v. y 3 septiembre 1537,
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El Códice 468 B del Archivo Histórico Nacional contiene una recopilación de 
normas de la catedral de Ávila y resuelve las frecuentes dudas que asaltaban a los 
celebrantes y encargados de las ceremonias litúrgicas. La catedral modelo donde la 
abulense mira en caso de duda o conflicto es la de Toledo, cuyo ceremonial intenta 
seguir y copiar. Muchas de estas normas aluden a la necesidad de que el canto sea 
breve para que el celebrante no tenga que estar esperando. Se deja ver cierto orgullo 
en el que ha escrito esta recopilación por el buen funcionamiento del canto y de 
la liturgia en Ávila. Extraemos de este documento una serie de estas normas, como 
muestra del detallismo desplegado en la liturgia de estos años559.

La misa «no puede ser solemne sin canto. Se resuelve que para ser misa solemne 
ha de tener dos cosas: diácono y subdiácono y ha de ser cantada. [...] Y la conven
tual ha de ser cantada al altar y en el coro». Hay misas dotadas que se acostumbran 
a decir mientras se canta la prima en el coro, lo cual es inconveniente. Compara el 
ceremonial de Ávila con el de otras iglesias «modelo: es cosa no usada ni en Toledo, 
ni en Roma, ni en otras iglesias de España». El día de los Reyes «que la vigilia, por no 
ser de ayuno y por ser semidoble y haber gloria, hay órgano». Señalan como ejemplo 
el día de Reyes de 1580, en el que

se cantó una ensalada que duró media hora y se comenzó al tiempo de la ofrenda y estuvo 
el prieste después de haber ofrecido la oblata y dicho hasta el prefacio, esperando un cuarto 
de hora. Y después, al tiempo que se elevó el sacramento, se comenzó un villancico y duró 
mucho, hizo que el preste tuviese parado para cantar el pater noster gran rato. Dúdase si en 
la misa se sufren tan longas pausas.

Ellos mismos se dan la respuesta a continuación: que no.
Las partes de la misa que han de ir cantadas en misa solemne son el gloria, ora

ciones primeras, epístola si hay diácono, y el evangelio, credo, dominus vobiscum y 
oremos para la ofrenda, prefacio, pater noster, per omnia sécula, pace dominus y las 
oraciones postreras /te misa est o benedicamus dominum. El coro debe cantar «salvo 
si el órgano suple algo» el introito, kyries, gloria, gradual, tracto con todos sus versí
culos, aleluya y secuencia cuando la hay, ofrenda, sanctus, agnus y comunicanda. Se 
insiste en la brevedad del canto:

Hase de advertir que en las fiestas solemnes el órgano y los ministriles no tarden más 
tiempo de lo que dura un verso de canto de órgano en vísperas y en la misa sean breves. Y los 
villancicos de romance intramisas y solemnia sean pocos y en horas canónicas y rituales.

En las fiestas navideñas habrá villancicos y ensaladas: «La noche de Navidad 
cantan villancicos haciendo pausas en diciendo las lecciones antes de los responsos. 
[...] Cúmplese con el rezo y antes o después canten villancicos y ensaladas».

Si hay salve cantada por la tarde dotada, se debe hacer aparte de la de las horas 
canónicas. Estas antífonas «no las cantan en Toledo en tono, sino punto por punto 
siempre y en las fiestas de solemnidad las cantan en canto de órgano y no en fabor- 
dón». Cuando se canta la Pasión, el que representa al sumo sacerdote es mejor que 
sea sacerdote que diácono, porque es más propio. «Hase de advertir que en esta

Todo lo que sigue está extraído de AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 468 B: Diversos 
apuntes sobre rezos y ceremonias en la catedral de Ávila y otras.
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canto de órgano y con ministriles y con órgano, intra misarum solemne se puede cantar 
motetes. [...] Mas parece bien que se cante en canto de órgano todo lo que dice la turba en 
la Pasión, sin mezclar otra cosa.

En la ceremonia de recibir el bonete el señor cardenal don Juan de Mendoza se 
tocaron las chirimías cuando el obispo sale del sagrario hasta llegar al altar mayor. 
Cuando el prelado se siente en él primer verso del «Te Deum el cual dirán a versos 
los cantores, ministriles y el órgano». El canto se hará

conforme a la iglesia de Toledo. Atento a la mucha curiosidad que en esta santa iglesia se ha 
tenido y tiene cerca del canto, porque lo tienen tan bien corregido que excede al toledano 
que en canto, así en lo que toca al misal como todo lo demás, se cante lo antiguo porque en 
lo que más difiere es en estar con más curiosidad corregido.

En procesiones por la iglesia tañen las chirimías «que acompañan a las imá
genes de la Magdalena y la de san Miguel, tañen al entrar y salir. [...] El sábado se 
cantó un motete le comenzaron en acabando los santus para acabar antes del pater 
noster». En misas de Nuestra Señora no hay órgano. Si es semidoble sí hay canto de 
órgano y órgano. El prefacio de Nuestra Señora y el pater noster siempre han de ser 
simples cuando se dicen sin órgano. Los

seises sirven decir los versos y llegarse al facistol, pocas veces cantan canto llano sino canto 
de órgano en esta iglesia, que el canto llano pocos mozos de coro cantan y ninguno sino 
estos seis |...| trayendo lobas abiertas y falda larga y bonetes negros. Las lecciones de difuntos 
y las de maitines y las profecías todas se cantan de una manera y cláusula con una quinta sin 
subir, ligando el punto y el final como en Ávila.

Las epístolas como aquí, salvo alguna cláusula larga.
«El miserere de tinieblas se dice en Toledo a cuatro coros, un coro de canto de 

órgano a una parte, otro a otra, y los seises en otro coro y tras cada coro de canto 
de órgano canta el de canto llano un verso». La oración de tinieblas se canta alta y 
al acabar se hace una cláusula, pange lingua y vexilla regis se cantan en Toledo en 
castellano.

santa iglesia los ministriles tañen algunas veces muy largo y el órgano hase de orde
nar que no taña más largo de lo que dura un verso de canto de órgano».

El que escribe el documento reconoce que en la iglesia de Ávila se va a llevar 
a cabo un cambio, porque «no está a cabo de asentar el rezo romano, aunque están 
el cabildo y obispo determinados». En los maitines «se dice pater noster todo secreto 
hasta el et ne nos inducas, que se dice cantado antes de las absoluciones y termínase 
en tercera sin ligadura, mas las absoluciones se terminan en quinta sin ligadura» 
En Toledo y Roma, que tienen como modelos, se canta todo. «El martirologio dice 
en Ávila un mozo de los seis. En Toledo un lector de cuatro que tienen». La misa 
solemne se canta a
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4.1. LA CAPILLA DE MÚSICA A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVII
La entrada en el nuevo siglo no cambia aparentemente las cosas en lo referente 

a la música interpretada en la catedral de Ávila. Sin embargo, pequeños aunque 
imperceptibles cambios van a ir modificando la idiosincrasia de la música que hace 
la capilla, van a ir alterando costumbres y usos hasta que a mediados del siglo XVII 
nos demos cuenta de que estamos en otro escenario completamente distinto.

Alguno de estos cambios trascendentales con visión de futuro se han producido 
en el siglo XVI. La introducción de los ministriles ha significado la posibilidad de 
hacer varios grupos que interpreten la música desde distintos lugares de la catedral, 
a la vez o alternándose. El aumento paulatino de los efectivos vocales de la capilla 
genera el mismo efecto: al ser más, las posibilidades de interpretación se multipli
can. La policoralidad va a empezar a practicarse en Ávila, de hecho ya se ha hecho 
antes, como vimos en la fiesta de la traslación de san Segundo en 1594 y en otras 
ocasiones.

La utilización del bajón para reforzar o sustituir la voz de los bajos se lleva 
haciendo en Ávila desde 1565 y esto no es más que un preludio del uso del continuo 
y de los nuevos aires que los instrumentos van a ir introduciendo en los usos de la 
música vocal polifónica. La llegada de nuevos instrumentos, como los violones y 
arpas van a ser definitivos para la creación de un nuevo sonido.

Relacionada con esto está la desaparición de la cuerda de contrabajos a partir 
de 1629. Llevaba ya tambaleándose desde fines del XVI, contando normalmente con 
un solo cantor. Su sustituto, el bajón, hace sus funciones en cuanto a la línea sonora, 
reflejando un cambio de mentalidad y de concepción musical.

Otro signo de los nuevos tiempos será la llegada de los cantores castrados, o 
como se les llamaba en su tiempo, capones. Hemos encontrado noticias de capo
nes en Ávila en 1579, pero en estos primeros años del siglo XVII el fenómeno 
de los castrados va a extenderse de forma imparable y encontraremos en Ávila 
varios casos.

La capilla de música de Ávila, pese al estancamiento, incluso retroceso demo
gráfico y a la crisis económica que aplasta a Castilla en estos años, parece inmune
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conciencia, cumplan con el estatuto que les obliga a cantar con el coro563.

Libro de actos capitulares n.° 33, 26 noviembre 1599.

Ibídem. 9 junio 1 600.
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares n.'

NOVEDADES Y CAMBIOS MUSICALES EN EL BARROCO 
ABULENSE

4.2.1. Ordenanzas y normativa

Los estatutos que el cabildo había ido elaborando en siglos anteriores siguen 
vigentes. Ahora se van generando normas particulares según las necesidades que 
los nuevos tiempos reclaman. Al cambiar el rey, accediendo al trono Felipe III en 
septiembre de 1598, el cabildo se ve en la obligación de presentar ante el nuevo 
monarca «todos los privilegios que esta santa iglesia tiene a favor de los ministros 
della y que se escriba al rey nuestro señor [...] para suplicar a su majestad se sirva de 
los confirmar»560. Así evitarían revocaciones o problemas legales inesperados.

Siempre hay algún canónigo que vela por el estrecho cumplimiento de las nor
mas litúrgicas. Las nuevas costumbres que están introduciendo cantores y ministriles 
deben ser controladas por el cabildo, para que todo esté bajo estricto control:

cuando se acaban los salmos y se dice el Clona Pato, que acaban siempre con las chirimías 
o con el órgano y que esto tiene entendido es contrario al ceremonial y que no se hace en 
ninguna parte. Que sus mercedes han de ver lo que convenga, lo cual le respondieron que se 
mirará y si no se debe hacer así, que se remediará para adelante5'''.

Enseguida se responde que la capilla cantará «lo que mande el ceremonial», 
que está lo suficientemente reglamentado como para que no haya lugar a dudas.

En 1602 observan la falta de disciplina cometida porque «ha habido muy grao 
desorden y han subido allá (la tribuna del órgano) muchas mujeres». La cuestiones 
más grave porque «hay acto capitular por el cual se manda que nadie suba a ver las 
fiestas al órgano». Ordenan terminantemente «al organista y ministriles que no dejen 
subir allá a nadie»562.

Muchas de las normas y órdenes se refieren a aspectos muy concretos que regu
lan las fiestas, salidas de la capilla, reglamentos de los cantores, etc., que reseñamos 
en su epígrafe concreto. En 1615 recuerdan la antigua norma que impide salir a los 
ministriles y cantores a tocar o cantar fuera de la catedral sin permiso del cabildo. En 
1619 el cabildo trata acerca de si «los capellanes extravagantes tienen obligación de 
cantar como los demás capellanes del coro». Deciden que «se pasen a las sillas del 
facistol adentro y canten como los demás». A los prebendados indican que, según su

a esta decadente situación y sigue imparable, aumentando sus efectivos. Unas 10 
personas componen la capilla de música a principios del siglo XVII, a las que ha, 
que añadir los seises, los mozos de coro y los ministriles, que son cuatro. Orga
nista, sochantes y maestros de mozos hacen unos 20 profesionales dedicados a la; 
música en cuerpo y alma que intervienen diariamente en la liturgia, dotándola de 
una belleza y dignidad únicas.

,° 34, 14 junio 1 602, foL 24v. 
,° 41, 7 enero 1619.
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Ibídem. 7 octubre 1619.
Libro de actos capitulares n.° 43, 3 enero 1622.
Libro de actos capitulares n.” 43, 14 marzo 1622.
Ibídem. 17 abril 1624.
Ibídem. 2 diciembre 1624.
Libro de actos capitulares n.° 45, 26 abril 1 628.
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Otro tema que es causa de controversia es la posibilidad de que los cantores 
sirvan al altar en sus semanas los días que hay canto de órgano. La doctrina es 
clara: «ningún día de canto de órgano ningún músico se vista al altar aunque sea su 
semana»564. Y el motivo es lógico: como semanero, cualquier clérigo podría hacer 
las funciones de los semaneros de altar, pero nadie podía sustituir a los cantores en 
el canto de órgano, debido a su alto grado de especialización.

A cada nueva necesidad, el cabildo responde con una norma que la clarifica cla
ramente. En 1622 constatan un hecho: la pobreza de los músicos es tal que cuando 
mueren no pueden enterrarse. Los capitulares se apiadan de esta situación y por lo 
menos colaborarán en lo más importante: hacer las misas y oraciones oportunas por 
sus almas, siempre y cuando se entierren en la catedral, ya que

mueren tan pobres que no tienen con qué se poder enterrar (...] desde aquí en adelante se 
ordene un estatuto para que enterrándose en la iglesia cualquiera de los dichos capellanes 
mayores y cantores, el cabildo les haga el oficio de limosna565.

Ante los inconvenientes que encuentran en el reparto de oficios en Semana 
Santa deciden que el maestro de ceremonias y el sochantre hagan «el repartimiento 
de las lamentaciones, lecciones y pasiones de la Semana Santa y que no se dé lugar 
sucedan los inconvenientes que el año pasado». Hablan acerca de «si convendría 
que los músicos salieran del coro a decir algunas lamentaciones en algunos monas
terios o no y si fuesen sin licencia del presidente si se les echará alguna pena». Con
sultan los acuerdos tomados en el «libro negro de la contaduría» que en el folio 31 
dice: «ítem que ningún músico pueda ir sin licencia del cabildo a cantar canto de 
órgano ni lección, ni lamentación, ni bendición de cirio y si se hallare haberlo hecho 
que pierda aquel día»566.

El tratamiento de temas disciplinarios es habitual y está a la orden del día. El 
contador del coro informa de faltas de los cantores que alegan estar enfermos:

el maestro de capilla y ministriles se cuentan de enfermos por sus desavenencias y luego se 
salen a pasear a la plaza y [...] no se les puede echar falta, por lo que decide se guarde con 
ellos la regla y forma que se guarda y ha guardado567.

En 1624 intervienen otra vez en cuestiones disciplinarias:

El maestro de capilla y los músicos en los días en que hay de canto de órgano tienen 
mucha inquietud cursando unos de una parte a otra, unos y otros y tienen poco silencio [...] 
mandan que en el coro estén con mucho silencio [...] guardando cada uno su antigüedad, 
advirtiendo que siempre han de preferir los sacerdotes a los que no lo son568.

Cuando despiden a algún músico o este se ausenta, el volver a readmitirle es 
declarado «negocio de gracia y sólo con una contradicción que haya no puedan ser 
recibidos»569.
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Ibídem. 1 1 enero 1630.
Libro de actos capitulares n.° 46, 3 marzo 1631.
Libro de actos capitulares n.° 48, 20 y 22 junio 1635.
Libro de actos capitulares n.° 50, 2 septiembre 1642.
Libro de actos capitulares n.° 52, 16 julio 1649.
Libro de actos capitulares n.° 54, 16 octubre 1654.

Los músicos que son además sacerdotes reciben la orden de «que en las fiestas 
de a 16 asistan en el coro a salmear y a echar contrapunto y que no se van a decir 
misa mientras tercia ni el sacristán mayor les dé recaudo para decirla»570. El motivo 
es evidente: al sacerdote le puede sustituir cualquier otro de los muchos que hay en 
la catedral, pero músicos especializados hay muy pocos y son insustituibles. En 1630 
el cabildo debe atajar las costumbres nocivas que se van extendiendo y prohíbe que 
se tome tabaco en el coro «porque hay muy gran desorden en tomar tabaco a cuya 
causa no se está con la decencia que se debe»57'.

De vez en cuando, y por determinadas circunstancias, el cabildo mira atrás, 
buscando en sus propias órdenes antiguas la solución a los problemas presentes. 
En caso de colisión, siempre prevalece el criterio más antiguo. En 1635, al llegar un 
nuevo maestro de capilla revisan cuál debe ser su posición y precedencia en el coro. 
Traen el libro negro de la contaduría y mandan

que el maestro de capilla siempre y en todo tiempo tenga más preeminente y antiguo lugar 
que ninguno de los medio racioneros músicos de la dicha capilla, así en tomar las capas 
como en las demás cosas que se ofrezcan.

Asimismo consultan las lecciones que debe dar el maestro, que son dos «una a 
las siete de la mañana y otra a la una del día»572.

En 1642 ratifican la norma que decía sea de gracia el dar licencia a la capilla para ir 
a entierros y cabo de años. Realmente se trata de una dulcificación de la prohibición total 
de ir a entierros fuera de la catedral que era la que estaba vigente. Ahora la modifican, 
añadiendo que si el entierro es de un medio racionero o prebendado, asistirá siempre la 
capilla, sin necesidad de otro permiso573.

Las salidas de la capilla fuera de la catedral son frecuentemente tratadas en 
cabildo y generan mucha normativa al efecto. En 1649 se plantea el problema del 
reparto del dinero cuando no ha salido la capilla completa sino solamente algunos 
de sus miembros. El cabildo manda que salgan siempre juntos,

no vaya la capilla desmembrada a parte ninguna dentro de la ciudad ni fuera del la y que si 
fueren algunos y quedaren otros, den parte a los que se quedaren y que el concierto le haga 
el maestro de capilla o el más antiguo574.

En 1654 dan marcha atrás en la decisión tomada de permitir a la capilla asistir 
a entierros de seglares, con permiso previo del cabildo y se revoca esta orden alu
diendo a la anterior que decía «estaba ordenado y mandado por el cabildo no se 
diese la música para asistir fuera de esta santa iglesia a oficio de difuntos ni entierro 
de ninguna persona particular». Deciden que cuando se plantee de nuevo el dejar 
la capilla para entierro de seglares sean negocio de gracia y no se debata sino que 
simplemente se vote por habas y con un solo voto en contra no salga la capilla575. El
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Libro de actos capitulares n.° 55, 1 septiembre 1655.
Libro de actos capitulares n.° 56, 20 julio 1657.
Ibídem. 7 enero 1658.
Libro de actos capitulares n.° 58, 30 abril 1660.
Ibídem. 8 octubre 1660.
Libro de actos capitulares n.° 65, 3 junio y 7 septiembre 1667.

cabildo asiste corporativamente a procesiones que se realizan en la ciudad o bien 
que organiza él mismo dentro o fuera de la catedral. Se regulan todos los aspectos, 
hasta los detalles más nimios: «de aquí adelante ninguno dellos pueda ir cubierto 
con sombrero»576.

La regulación de los asuntos litúrgicos sigue siendo una prioridad del cabildo, 
y en cuando perciben una irregularidad se ponen manos a la obra para corregirla 
y regularla. En 1657 se dan cuenta «cómo en el coro había habido un yerro en lo 
tocante al rezo de San Buenaventura y habiéndosele advertido al sochantre Fresno 
había respondido estaba escrito la forma en que se había rezado», por lo que se 
ponen a estudiar el asunto577.

Los asuntos disciplinarios también se regulan frecuentemente. Se ha observado 
la actitud poco idónea de los músicos en el coro y enseguida mandan

que a los músicos y ministriles se les hiciese que en las pruebas de villancicos y demás jun
tas que tuvieren tocantes a su ministerio estén en ellas con la modestia y compostura que se 
requiere al maestro de capilla o al que hiciese el oficio de tal [...] y que todos acudan con 
puntualidad a la prueba de los villancicos, músicos y ministriles y si no, se les eche la pena 
y falta. [...] Que en las fiestas de a dieciséis los ministriles entren en el coro al primer salmo 
de la prima y no traigan daga ni puñal ni otra arma secreta dentro de esta santa iglesia, ni 
donde se juntaren con los demás ministros de la capilla por convenir al servicio de Dios y 
quietud de todos578.

Una de las mayores ofensas que se pueden inferir al cabildo es la ruptura de la 
jerarquía y antigüedad en el coro. Francisco de Orbezu cometió una grave falta en 1660 
ya que «se había sentado en los bancos del cabildo no teniendo lugar en ellos, y que así 
proponía se le echase una pena por ello, y asimismo se habían sentado unos músicos en 
dichos bancos. Advertirán al arpista no haga otra vez semejante yerro»579.

En 1660 el maestro de capilla y demás músicos piden al cabildo se guarde un 
acuerdo con el cabildo de Segovia consistente en una

concordia de hermandad que se hizo con la santa iglesia de Segovia para que por los que 
murieren se hagan los oficios de difuntos y digan las misas que a los demás señores preben
dados, por cuanto no se hizo cuando murió el maestro Alfonso Vaz de Acosta580.

En la década de los 60 ha aumentado mucho las salidas que hace la capilla 
fuera y, a petición del maestro de capilla, dan un permiso general para un tiempo, 
normalmente uno o dos meses: «por no cansar al cabildo cada vez que se ofrezcan 
fiestas a que sea necesario asistir la capilla, la pidió para todas las que se ofrezcan en 
todo este mes de junio, que se le dio. Asimismo dan un permiso general para todo el 
año en lo tocante a las salves»581.

En 1671, debido a la escasez de cantores, se plantea la posibilidad de contra
es inmediata y categórica: no
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se recibirá a músicos casados. Todas las veces posteriores en que se plantee esta 
cuestión, darán la misma respuesta negativa y tajante582.

582
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4.2.2. La capilla de música al servicio de la fiesta

Los tiempos que corren presentan ya alarmantes síntomas de crisis económica. 
El cabildo abulense, no obstante, ha asegurado su bienestar económico y posee una 
de las fortunas más sólidas de Ávila. Sus rentas, repartidas en multitud de tierras, 
censos y donaciones, la hacen poseedora de un patrimonio sin parangón y una esta
bilidad económica a toda prueba. Pese a esto, sufrirá a veces los embates de la fuerte 
crisis que azotará Castilla en este siglo. Las celebraciones festivas especiales que 
celebra la catedral contribuyen a mantener su prestigio institucional. Ya hemos visto 
cómo las fiestas del Corpus Christi y la Navidad son las más cuidadas por el cabildo 
y donde emplean mayor cantidad de recursos.

Se sigue manteniendo la costumbre de dar unos días de permiso al maestro de 
capilla para que componga los villancicos que se interpretarán en estas fiestas. Unos 
días antes, la capilla en pleno dispondrá también de varios días libres, que deben 
emplear para ensayar las piezas.

La celebración del Corpus Christi, principal festividad del cabildo, sigue con
tando con la realización de danzas: en 1600 se encarga una «danza de gentiles 
hombres», por la que pagan 6 ducados583. Además pagan a Luis García 616 reales 
por la «danza de los del reyno de Granada»; a Juan de Villanueva, 24.000 maravedíes 
por una «danza de zancos que trajo con sus libreas»; a Baltasar López, vecino de 
Ávila, 16 ducados por la danza «de los gentiles hombres y una encamisada que sacó 
para el día de la Transfiguración». Las fiestas del Corpus en años sucesivos son algo 
irregulares. En 1616 el cabildo indica que se haga sin villancicos porque «va muy 
desordenada y con la ocasión de oír los villancicos andan los frailes de una parte a 
otra, de suerte que no se va con la decencia que se debe»584.

En 1618 se aprecia un repunte en la actividad de las fiestas del Corpus. Hacen 
unos sayos colorados para los hombres que llevan el órgano portátil en la procesión 
para que «vayan con la compostura que conviene», reorganizan las paradas en los 
altares de la procesión: en el altar que se pone en el colegio de la Compañía se dirá 
un motete y «se cante un villancico» en el altar del obispo. Las danzas también se 
reorganizan. Normalmente se hacían en el coro pero ahora deciden que se hagan 
fuera del coro, aunque dentro de la catedral, en un tablado al efecto, porque en el 
coro «es cosa muy indecente por la porfía que tienen seglares y gente ordinaria a 
entrar allá»585. El Corpus de 1621 se prepara con «un auto y la danza de la judiada y 
las folias, en la forma en que se suele»586.

Libro de actos capitulares n.° 69, 21 agosto 1671.
Libro de actos capitulares n.° 33, 5 y 24 mayo 1 600.
Libro de actos capitulares n.° 40, 8 mayo 1616.
Libro de actos capitulares n.° 41, 12 y 18 junio 1618.
Libro de actos capitulares n.°42, 4 marzo 1621.
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ss.

que haya autos por la fiesta del Santísimo Sacramento y que respecto de no haber mozos de 
coro que canten es menester echar mano de algunos de la capilla [...] con su bigolen (sic 
violón) y los ministriles, los cuales han reparado en no querer subir al tablado [...] determi
naron que se les diga hagan lo que en esto les ordenare el maestro de capilla587.

Además se hace habitualmente la danza de la folia y la judiada y aunque en 
1628 en principio las suspenden, después se arrepienten y dan marcha atrás: «que 
la judiada no deje de salir». El motivo de las restricciones es el mucho gasto que se 
hace. En 1630 la procesión del Corpus se celebrará como siempre, parando en los 
altares del recorrido, donde se cantarán villancicos y motetes. También deciden reco
ger las llaves «por donde se sube a los órganos para que no suban allí las mujeres ni 
otras personas», motivo de queja desde hacía mucho tiempo588.

La representación autos sacramentales a cargo de compañías profesionales se 
hizo algunos años, por ejemplo en 1630 y 1632, pagando el ayuntamiento el 50% 
de los gastos y el cabildo el otro 50%, siendo el ayuntamiento más partidario de estas 
comedias, mientras que el cabildo solía obstaculizarlas o ponerles pegas. Parece 
habitual que los que representaran estas obras fueran los mozos de coro, y no com
pañías profesionales, cuya presencia era más esporádica589. Las letras de los villanci
cos eran a veces revisadas por algún canónigo, para evitar que se deslice algún verso 
inconveniente o poco digno. En 1646 decide el cabildo que no haya danzas, pero sí 
«la tarasca y los gigantes»590.

Nuevas devociones y modas cultuales se van observando en la celebración de 
las fiestas del Corpus Christi. En 1652 el canónigo Antonio Garavito hace una dota
ción para solemnizar los maitines y laudes de la octava del Corpus. Entre otras cosas, 
cambiará la hora de los maitines, ya que al ser

después de las doce de la noche y no acuden a ellos los señores prebendados por la desco
modidad de la hora, (...) se ha de mudar la hora y entrar en los dichos maitines a las cinco de 
la tarde la víspera del Corpus, y los demás días hasta el miércoles víspera de su octava. [...] 
Ytem que se han de cantar los himnos, Te Deum y el Benedictos a canto de órgano todos los 
ocho días, con toda la solemnidad591.

El Corpus de 1657 fue bastante sonado por una 
los músicos, que se vieron relegados por el cabildo a un 
merecían. El cabildo había colocado los bancos en la sala donde se hace la fiesta 
del Santísimo en su octava. En ellos estaban todos los prebendados y «los músicos y 
ministriles se les pusiese donde estar al fin de los coros, como siempre se ha hecho 
pero ellos se habían inquietado y hecho grande alboroto I...] con palabras indecen
tes, causando nota y escándalo en los circunstantes y después, habiendo salido de 
la sala tuvieron grandes voces con mucha descompostura, perdiendo respeto a los

587
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Siglos XVII, XVIII y XIX. Ávila: Institución Gran Duque de Alba, 1997, p. 33 y 
5,0 Libro de actos capitulares n.° 51, 23 mayo 1 646.
5” Libro de actos capitulares n.° 53, 22 mayo 1652.
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Libro de actos capitulares n.° 56, 8 junio 1657.
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Cuentas de fábrica, Año 1696.
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señores prebendados que les trataban de sosegar». Este gran escándalo, además, se 
había realizado «donde había mucho concurso de gentes», con lo que la autoridad 
del cabildo se había puesto en entredicho. No tuvieron más remedio que despedirá 
los cantores culpables, pese al trastorno que esto les suponía por ser los más vetera
nos y experimentados592.

Los villancicos se siguen haciendo en el Corpus en la década de 1660. Los 
villancicos seguirán en plena moda a fines de siglo, cuando el maestro Cedazo pida 
ayuda «para el gasto de copiar 22 villancicos para la fiesta del Corpus»593. La utiliza
ción en la procesión del Corpus de los gigantes y la tarasca, seguía siendo habitual a 
final de siglo, como indica el gasto que se hace en 1696, cuando pagan 200 reales 
al pintor Gregorio Dávila «del aderezo que hizo en los gigantes y tarasca, por estar 
muy maltratados»594.

Las fiestas en Navidad mantienen los mismos rasgos que en siglo XVL Lo más 
característico es la interpretación de villancicos compuestos por el maestro de capilla 
ex profeso para cada año. Cuando en 1618 alguien sugiere cambiar estas costum
bres, se toma la decisión unánime de no quitar los villancicos de los maitines y decir 
«los nueve villancicos como siempre se han dicho»595. También se suele cantar la 
calenda de Navidad.

La representación de autos en Navidad era frecuente, y solía tener lugar dentro 
de la catedral. En 1604 y 1606 se representaron autos hasta que en 1616 las Consti
tuciones Sinodales prohibieron las representaciones profanas en lugares sagrados y 
vigilaron estrechamente las religiosas596. Los seises intervenían en ellos y se les suele 
dar un aguinaldo: «por el trabajo y cuidado que han tenido esta Pascua a cantar los 
villancicos»597. A fines de siglo, en 1688 el maestro de capilla Juan Cedazo sigue 
pidiendo el tradicional permiso para componer y ensayar los villancicos con la capi
lla, señal de que se siguen haciendo los festejos de la misma manera598.

La capilla es demandada frecuentemente a actuar fuera de la catedral, como 
ya venía haciendo desde los inicios de su existencia. En 1600 la capilla asiste a San 
Gil en enero «para el viernes a las vísperas y el sábado a la misa [...] a solemnizar la 
fiesta del Dulce Nombre de Jesús»599, a la fiesta de la Transfixión en el convento del 
Carmen en febrero, Santo Tomás en marzo y a San Gil en junio. Las fiestas especiales 
que se celebran en la catedral pueden responder a muy diversos motivos: aconteci
mientos de la familia real, beatificaciones y canonizaciones, visitas de personajes 
importantes... En 1600 tiene lugar la visita de los reyes a la catedral, que el cabildo
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Los ministriles y cantores estaban junto a la puerta de la iglesia, la cual estaba adornada 
de una parte y otra con doseles de brocado las paredes, y en medio en el suelo un sitial con 
sus almohadas para los reyes, y todo el suelo alrededor cubierto de tapetes y alfombras. [...] 
En asomando los reyes a vista de la iglesia comenzaron a tañer los ministriles y estuvieron 
tañendo con mucha música hasta que llegaron los reyes al sitial.

Sale el obispo con la reliquia del Lignum Crucis, que besan los reyes. Entran en 
procesión «cantando en canto de órgano ciertos responsorios conforme al pontifical 
romano». Después «la capilla cantó un villancico». Al día siguiente los reyes asisten 
a misa en la catedral «con mucha música en canto de órgano a tres coros [...]. Aca
bada la misa cantaron una prosa en canto de órgano» mientras los reyes visitaban el 
cuerpo de san Segundo600. Además la parte profana del festejo se adornó con danzas, 
cuyo pago reclama el morisco Luis García, al cual el cabildo se lo niega porque «no 
vio dicha danza»601.

En 1605 reciben una carta de su majestad «con la nueva del parto de la serení
sima reina». Determinan «que esta noche se pongan muchas luminarias en el cim
borrio y abajo y se hagan muchos regocijos por toda la ciudad en demostración del 
nacimiento del nuevo príncipe». La fiesta será amenizada por «los ministriles acudan 
a la ciudad a tañer [...] y que los ministriles suban allá (al cimborrio) y tañan un rato 
y que luego acudan a tañer a la ciudad»602.

La catedral se hace eco celebrativo de fiestas de órdenes religiosas de gran reso
nancia en España. Una de estas grandes ocasiones fue la beatificación de Ignacio 
de Loyola el 28 de diciembre de 1608. Deciden participar de alguna manera de la 
celebración mandando tocar las campanas solemnemente la noche anterior y el día 
y poniendo luminarias alrededor de la iglesia. Además ceden la capilla de música y 
los ministriles para que vayan a San Gil el día de la fiesta603. El uso de las campanas 
es habitual para solemnizar fiestas. En 1613 una campana grande «que llamaban 
la mediana se quebró un brazo del eje de hierro y se cayó la torre abajo y se hizo 
pedazos»604. La colaboración del cabildo con conventos y monasterios es frecuente y 
cotidiana. El prior de La Antigua, quizá escaso de recursos para contratar a la capilla, 
pide prestado el órgano portátil de la catedral para la fiesta de San Benito, que le es 
prestado «con tal que se traiga y lleve con cuidado para que no se maltrate»605.

En 1614 la capilla de música y los ministriles fueron enviados por el cabildo a la 
fiesta de beatificación de santa Teresa al monasterio de La Encarnación, cuya priora 
les pide prestados además los ornamentos, objetos de altar y el órgano portátil606. En 
vida de la santa, las relaciones entre ella y el cabildo habían sido inmejorables y el

prepara a conciencia: dispone lobas y sobrepellices para los mozos de coro, prepa
ran un «tablado» donde se colocarán los músicos, llenan la catedral de adornos y 
detalles:
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cabildo se había tomado esta celebración como algo propio. El cabildo organiza su 
intervención: las fiestas empezarán el 19 de agosto «con invenciones de fuego». El 
día 20 habrá procesión en la que los capitulares llevarán velas, el 21 toros y cañasen 
la catedral y en el Mercado Chico. Determinan no se hagan comedias en ¡a catedral 
sino en una plaza. Pondrán también luminarias en la santa iglesia «la noche antes de 
la fiesta y un par de danzas y tañan los ministriles en la torre»607.

En 1616 los músicos irán aVillacastín a la fiesta de las cruces en el convento 
de los Descalzos608. Este mismo año el cabildo da un permiso general a los cantores 
para que «puedan ir a los monasterios de esta ciudad y a otras partes a cantar algunas 
pasiones y lamentaciones esta Semana Santa»609. En 1618, y dentro de las salidas 
habituales de los músicos, dos cantores y el organista reciben permiso para ir a El 
Barraco durante 4 o 5 días llevando«el órgano portátil»610. Muy renombrada había 
sido la fiesta que el cabildo, en colaboración con la ciudad, va a hacer por el nom
bramiento de santa Teresa como patraña de España en 1618. «En señal de regocijo» 
se harán luminarias de fuego, además de vísperas solemnes de pontifical y tañer por 
las noches las campanas. El día de la fiesta habrá misa de pontifical muy solemne. 
Por la tarde, procesión desde la catedral a las Descalzas, acompañada de todas las 
parroquias y cofradías. También darán de comer a los pobres de la cárcel y limosnas 
a pobres vergonzantes. Es una manera de hacer partícipes de la fiesta a todos los 
estamentos de la sociedad abulense y de practicar la caridad con los pobres, tan de 
moda en la España del Siglo de Oro.

La capilla interviene en las fiestas que se realizan en la venida de Nuestra Señora 
de Sonsoles. «Los cantores y ministriles desta santa iglesia estén prevenidos para cele
brar la misa en los días de la dicha novena y cantar salves en canto de órgano por las 
tardes»611. En 1619 el obispo Gamarra va a visitar la catedral y el cabildo quiere seguir 
el orden que para ello tiene establecido. Entre otras cosas hay que avisar a los cantores 
y ministriles para que estén allí en día de la visita612. Se regula el ceremonial para la 
recepción de los nuevos obispos: «En llegando el prelado a la iglesia y se apea, sale la 
procesión en esta forma: canta la capilla mientras le inciensan Ecce sacerdos magnus. 
[...] Cantan pues, los cantores el Te Deum laudamus. [...] Dicha esta oración, sentarse 
ha el prelado, si quisiere cantará la capilla la antífona de San Segundo»613. La llegada 
del nuevo obispo Francisco Márquez de Gaceta en 1628 se celebra con un solemne 
recibimiento en el que «los ministriles tañeron desde que asomó por la calle Andrín y 
la capilla le recibió con Te Deum laudamus en canto de órgano»614.

La noticia de la agonía del rey Felipe III llega a Ávila «a las siete de la noche 31 
días del mes de marzo de 1621». Se les ha llamado tan tarde porque han recibido
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aviso de que «su majestad queda tan al cabo que los médicos no le dan tres horas 
de vida». Determinan descubrir el Santísimo Sacramento y esperar a ver qué decide 
el obispo. Cuando salían del cabildo vieron al señor obispo que estaba rezando en 
la capilla mayor:

El maestro de capilla y músicos cantaron Tantum ergo y luego los sochantres v la capi
lla cantaron una letanía y las preces y la dicha oración, los músicos cantaron un motete y 
habiendo cantado esto se estuvo en silencio por espacio de tres cuartos de hora y luego 
tornaron a cantar los músicos6'5.

El 3 de abril se recibe la noticia de la muerte de Felipe III. Se doblan las cam
panas y deciden hacer las exequias poniendo un túmulo. Se ponen de acuerdo para 
ello con los regidores de la ciudad, aunque con pleitos por el levantamiento del pen
dón. Hasta finales de abril no se realizará esta ceremonia de las exequias6'6.

El siglo XVII es rico en beatificaciones y canonizaciones. En 1622 su santidad el 
papa ha canonizado a san Francisco Javier, san Ignacio de Loyola, san Isidro labrador 
y santa Teresa de Jesús,

todos españoles y la santa madre natural de esta ciudad, cosa tan grandiosa que desde san 
Pedro hasta acá no se ha visto que de España se hayan canonizado cuatro santos juntos por 
lo cual parece corre obligación que en esta santa iglesia como tan interesada en esto se hagan 
demostraciones de contento y alegría tocando las campanas así en esta santa iglesia como en 
todas las parroquias y se tañan las chirimías y a la noche se pongan luminarias6'7.

Además de los festejos que se hicieron puertas adentro de la catedral, los 
canónigos participan en las fiestas que los jesuítas organizaron en San Gil para 
celebrar la canonización de san Francisco Javier y san Ignacio de Loyola en 1622, 
con misas, vísperas y procesión, sermones, campanas, y «dieron licencia a los 
músicos y ministriles de esta santa iglesia a para que todos estos días puedan ir al 
colegio de la Compañía a celebrar la fiesta de esta canonización». El maestro de 
capilla había llegado más lejos componiendo «algunos villancicos para la proce
sión de los padres de la Compañía y dijo si se podrían cantar en algunos altares 
que su merced no se atrevió sin dar cuenta a sus mercedes». Aunque recuerdan los 
inconvenientes que hay por este motivo en la procesión del Corpus, deciden que se 
cante villancico o motete en los altares que harán las religiones618. No será la única 
fiesta de los jesuítas, que en mayo de 1623 se trasladan a la iglesia nueva de Santo 
Tomé en solemne procesión, a la que asiste el cabildo y el mismo obispo, que dijo 
la primera misa «con mucha solemnidad al canto de órgano». Al día siguiente hubo 
misa de pontifical «y asistió la capilla y ministriles de la santa iglesia y predicó el 
padre Francisco Pimentel, de la Compañía de Jesús»6”. Un año más tarde, los jesuí
tas están de nuevo de celebración, esta vez por la beatificación de Francisco de 
Borja, para cuya fiesta el cabildo da licencia «para que se lleve el órgano portátil,

Libro de actos capitulares n.° 42, 31 marzo 1621.
Ibídem 3 abril 1621.
Libro de actos capitulares n.° 43, 12 abril 1 622.
Libro de actos capitulares n.° 43, 6 y 8 julio 1 622.
Ibídem. 8 mayo 1 623.
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que se llevará y traerá con mucho cuidado, y demás de lo susodicho suplicó a sus 
mercedes den licencia a la capilla y ministriles»620.

La ciudad toma como propia la fiesta de canonización de santa Teresa y orga
niza su fiesta, pidiendo colaboración al cabildo. Los ministriles tañerán desde 
la torre de la catedral y habrá villancicos en diversos puntos de la procesión. El 
procurador de la Real Audiencia de Ávila solicita y obtiene la asistencia de la 
capilla y ministriles a solemnizar la fiesta organizada por ellos en la parroquia de 
San Juan621. Pero no se han acabado las celebraciones y beatificaciones de santos 
españoles: en octubre de 1622 se beatifica a san Pedro de Alcántara y la capilla y 
ministriles asistirán al convento de San Antonio a los festejos622. Un suceso curioso, 
muy típico de la piedad de la España barroca, es la alineación que hacen todas las 
instituciones, religiosas o no, en torno al dogma de la Inmaculada Concepción. La 
ciudad de Ávila presiona al cabildo para que vote a favor cuando este se lo plantea 
en sesión capitular623. Finalmente, en 1632 el cabildo jura el dogma de la Inmacu
lada Concepción y organizan la nueva fiesta, que se hará como las de a dieciséis, con 
procesión mayor, música, campanas y misa624.

Las salidas habituales de la capilla a solemnizar fiestas se siguen haciendo 
ahora. En algunos casos se da un permiso general a los músicos para que asistan 
habitualmente. Es el caso de la «licencia general para ir a San Juan a la fiesta de 
Santísimo Sacramento cada mes»625. Algunos canónigos lo contradirán, al no estar 
de acuerdo con un permiso tan general. Las salidas a celebraciones particulares, 
estrictamente prohibidas por la normativa, son permitidas excepcionalmente, como 
en 1623, para el entierro del marqués de Las Navas. El cabildo acepta «que vaya la 
capilla de esta santa iglesia a Las Navas a hacer el dicho entierro con condición que 
estén aquí el miércoles por la mañana»626.

La abundancia de salidas de la capilla y la organización consiguiente genera 
problemas entre los músicos. En 1624 los cantores entregan un memorial al cabildo

por la que significa las causas de discordia que hay entre los dichos músicos [...] en el que 
asientan el orden que les parece se debe guardar en las fiestas y otras cosas que hubieren de 
hacer fuera de esta santa iglesia y los precios que han de llevar por ellas y el modo que se ha 
de tener en concertarlas.

Aunque el cabildo cree que no es de su incumbencia, cometen a dos canónigos 
«que junten a los dichos músicos y les digan el sentimiento que el cabildo tiene de 
la poca paz que entre ellos hay y oyendo a los unos y a los otros asienten lo que les 
parezca»627. Los músicos no se quedaron conformes con esta actitud no intervencionista

Ibídem. 25 octubre 1624.
íbídem. 20 junio y 27 julio 1622.
Ibídem. 12 octubre 1622.
Ibídem. 2 septiembre 1622.
Libro de actos capitulares n.'
Ibídem. 14 marzo 1622.
Ibídem. 28 agosto 1623.
Ibídem. 16 febrero 1624.
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del cabildo y envían otro memorial para que refrenden los acuerdos a los que han lle
gado. El cabildo finalmente determina se haga

lo que está asentado en el libro negro de la contaduría y que cuando se ofrezca alguna fiesta 
o cosa extraordinaria fuera de las fiestas del Santísimo Sacramento de la iglesia de San Juan y 
San Pedro desta ciudad y de la Compañía de Jesús en que haya de haber concierto de lo que 
se ha de dar a la capilla por la dicha fiesta, que el maestro y el racionero Matía de Ayala y 
Melchor Ruiz lo concierten en nombre de toda la capilla y por lo que ellos concertaren hayan 
de pasar los demás y en cuanto a las fiestas de San Francisco y San Antonio y la cofradía de 
las Angustias y otras partes donde se va por devoción y sin interés, se guarde y ejecute lo que 
está asentado en la contaduría y que no se haga novedad628.

La lista de las salidas de la capilla de música fuera de la catedral en 1620 puede 
servir como muestra de la actividad anual en estos años: febrero: al convento del Car
men a la fiesta de la Transfiguración; abril: al convento de las Descalzas, a un velo; 
mayo: a San Antonio, a la fiesta de la beatificación de San Pascual Bailón; junio: a 
San Juan y a San Gil y a las fiestas del Santísimo Sacramento.

Poco a poco, la crisis general que envuelve a Ávila en estos años va a disminuir los 
gastos suntuarios y las salidas de la capilla van disminuyendo lentamente. En la década 
de los años 30 las salidas son muy esporádicas, una o dos al año, o bien no nos constan 
por haber dejado de pedir la preceptiva licencia al cabildo. El culto a los nuevos san
tos en la España de la Contrarreforma es ilustrativo: ya hemos visto la asistencia de la 
capilla a vísperas, misa y procesión en la declaración de Santa Teresa como patraña de 
España o la de los santos mártires de la orden de San Antonio en el Japón629.

En 1625 se fijan las tasas que cobra la capilla por cada asistencia a determina
dos actos: por misa de aniversario perpetuo cada año cantada con responso al canto 
de órgano con obligación de asistencia personal, 210 reales a repartir entre todos. 
Por misa perpetua anual cantada a canto llano con obligación de asistencia, 164 
reales. Por misa cantada en canto llano con responso, sin obligación de asistencia, 
6 ducados630.

En estos años la profunda crisis económica impide grandes celebraciones, pero 
en 1626 tiran la casa por la ventana en la gran fiesta celebrada con motivo del bau
tismo «de un moro natural de Argel, esclavo del señor arcediano de Arévalo, que se 
ha convertido a nuestra santa fe católica». Como prevén gran afluencia de público, 
pondrán unas tarimas entre los dos coros, colgaduras y asistirá la capilla y ministriles. 
Cuando entre en la iglesia y al acabar el acto «tañan las chirimías, que acabado el 
bautismo la capilla al canto de órgano canten el salmo Laúdate Dominum omnes 
gentes o lo que parezca al maestro de capilla». Fue todo un acontecimiento que se 
hizo el 4 de enero con la catedral decorada y asistencia de toda la ciudad63’.

Los canónigos y prebendados utilizan habitualmente los servicios de la capilla de 
música, lo cual suele ser motivo de problemas y discusiones. En 1635 deciden fijar las 
condiciones para estos casos y evitar así la casuística que pueda generarse. Establecen 
un precio fijo de ocho ducados para cuando un señor prebendado quiera llevarse con

Ibídem. 11 marzo 1624.
Libro de actos capitulares n.° 45, 8 octubre 1627 y 13 mayo 1628.
Libro de actos capitulares n.° 44, 3 diciembre 1625.
Ibídem. 3 enero 1626.
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Libro de actos capitulares n.° 48, 5 febrero 1635.
Libro de actos capitulares n.° 49, 7 abril 1636.
Ibídem. 7 julio 1638.
Libro de actos capitulares n.° 50, 2 septiembre 1 642 y 21 agosto 1643.
Ibídem. 18 julio y 7 diciembre 1643.
Libro de actos capitulares n.° 51, 7 octubre 1647.
Ibídem. 1 7 abril, 30 marzo, y 15 julio 1648.

él a la capilla algún acto, ya que si no han de estar rogándoselo y regateando, «para que 
repartan entre sí»632. Además establecen que cuando la capilla salga fuera no vayan ni 
los «mozos de coro de colorado ni los seises»633. Rara rematar esta serie de decisiones 
llegan al acuerdo de que «todas las veces que saliere la capilla a alguna fiesta vayan 
con ella los ministriles [...] conforme a la solemnidad de la fiesta»634.

En 1642 el cabildo acuerda que se pueda asistir a entierros y cabos de año, 
siempre con permiso previo. Quizá la nefasta situación económica, que había dis
minuido los ingresos por salidas y había hecho perder poder adquisitivo a sus suel
dos, propició que el cabildo accediera a permitirles este complemento económico. 
El primer entierro al que asisten es al de don Francisco de /Xguirre, que había sido 
prebendado. Esto provoca una demanda de la capilla importante. En agosto de 1643 
asisten al entierro de la hermana del maestro de capilla635. Además, siguen saliendo 
a cantar fuera de la catedral. Este año de 1643 van a Santiago, demandados por la 
ciudad, y con los jesuítas a la fiesta de san Francisco Javier636.

Las salidas en los años siguientes aumentan su ritmo gracias a los entierros a los 
que son llamados. En 1647 entierran al señor don Pedro de Aguirre en la catedral. El 
cabildo ordena vaya la capilla y «dar la música para ellos». El miércoles 9 de octubre 
la congregación de los seglares pide al cabildo que vaya la capilla a las honras de 
este señor en la parroquia de San Juan y vuelven a dar la licencia637. En 1648 van al 
entierro de doña Francisca Dávila, a una fiesta que hace doña Brianda Vela de Acuña 
y a las fiestas del convento de La Santa y La Encarnación638.

Como ejemplo de la actividad de la capilla fuera de la catedral en los años cen
trales del siglo, reseñamos las salidas que se hicieron en el año 1649: abril, a vísperas 
y misa de San Pedro Mártir y a la fiesta de la Cruz en San Andrés; mayo, «a la fiesta 
del postrero día de Pascua» a Sancti Spiritus; julio, «a una misa nueva a Aldeavieja», 
al convento de Carmelitas Descalzos y a la fiesta del Santísimo a San Pedro; agosto, 
el día de santa Clara a las Cordillas; octubre, el día de Santa Teresa a San Lorenzo: 
noviembre, a la profesión de la sobrina del organista.

Una de estas salidas tuvo consecuencias para la actividad de la capilla. A Aldea- 
vieja solamente fueron el organista Liceras, Esteban Tomás, Miguel de Caparroso y 
Francisco de Orbezu, sin decírselo a los demás para no tener que darles parte, o 
mejor dicho, engañándoles, ya que dijeron que iban gratis cuando en realidad habían 
concertado en 40 ducados, «con cautela, diciendo iban a festejar la misa nueva por 
habérselo pedido un amigo y haber hecho concierto por 40 ducados, debiéndole 
hacer el maestro de capilla, y en su ausencia el más antiguo». El cabildo les obliga a 
repartir los 40 ducados entre todos y prohíbe salir la capilla desmembrada.

Parece que en estos años 50 se reavivan las salidas de la capilla fuera de la 
catedral, en muchas ocasiones promovidas por particulares, especialmente en el
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Ibídem. 1 1 marzo 1 658.
Libro de actos capitulares n.° 58, 7 y 1 8 junio I 660.
Ibídem. 24 octubre 1 629.

capítulo de los entierros. Incluso salen más lejos de lo habitual: en 1653 asisten 
a Palencia y a Medina del Campo y en 1654 a El Escorial y Villacastín. Las salidas 
a entierros siguen creando polémica. Cuando don Juan de Aguirre pide la capilla 
de música para hacer el oficio de difuntos y entierro de don Vicente Serrano en el 
convento de Santa Catalina, le responden negativamente, seguramente por alguna 
inquina con este señor, ya que dos meses después la capilla acude con total nor
malidad a otro entierro6'9.

En años sucesivos, las salidas a entierros se realizan con una gran arbitrariedad, 
otorgando o no el permiso de manera caprichosa. El señor don Carlos de Contreras 
pide en 1657 la capilla de música para una misa de difuntos en el convento de San 
Francisco por don Diego de Contreras, su hermano «que murió en el sitio de Oli- 
venza». Se le deniega en virtud de los acuerdos anteriores, mientras que en 1658 enhe
tran a la marquesa de Sofraga, doña Brianda Vela, sin ningún problema y en 1659 van a 
hacer un oficio de difuntos a la Magdalena640. La capilla se desplazará a Salamanca 
a celebrar la fiesta de acción de gracias por el nacimiento del príncipe641.

El cabildo vuelve a recordar a los músicos la obligatoriedad del permiso previo 
antes de salir a una fiesta fuera de la catedral. En la primera salida encontramos a 
los músicos remisos y piden por escrito a los patronos de la cofradía del Santísimo 
de San Juan la petición, que su vez trasladan al cabildo642. Después encontramos 
cómo se pide regularmente permiso para salir a los festejos. Por ejemplo, en 1 661 
el maestro Liceras pide permiso para salir fuera en cinco ocasiones: al convento del 
Carmen en la fiesta de las Angustias, otro jueves de junio, a San Pedro en la fiesta del 
Santísimo, otra vez al Carmen a una fiesta mariana y a la Magdalena por las ánimas. 
Al año siguiente 1662, los festejos aumentan: febrero, fiestas del Santísimo en las 
carnestolendas y a Santo Tomé para los misereres; marzo, al convento del Carmen a 
la fiesta de la Concepción; abril, a Santo Tomé a la Concepción; julio, al Carmen 
a una fiesta de Nuestra Señora; agosto, a San Francisco para San Bartolomé y San 
Luis; septiembre, San Jerónimo en su fiesta y a las Descalzas a una profesión; noviem
bre, al hospital de la Magdalena a un oficio de difuntos. En esta década de los 60 
las salidas de la capilla cobran mayor auge, coincidiendo con el empuje del nuevo 
maestro Gaspar de Liceras y el florecimiento de muchas cofradías y hermandades 
que encargan sus servicios a la capilla, en muchos casos rivalizando unas con otras. 
En 1665 la capilla sale fuera en 13 ocasiones y en 1667 son 16 las salidas.

El cabildo sigue solemnizando y celebrando todos los acontecimientos de la 
Monarquía. El nacimiento del príncipe Baltasar Carlos se celebra con luminarias, 
«invenciones de fuego» y un «Te Deum laudamus entre los dos coros a canto de 
órgano, fue muy buena». Al día siguiente habrá misa del Espíritu Santo «con mucha 
solemnidad y música»643. Hay actos internos a los que el cabildo quiera dar un realce y 
para ello lleva a los ministriles. Uno de estos actos fue el del traslado de los huesos del

Libro de actos capitulares n.° 54, 1 6 octubre y 11 diciembre 1 654.
n.° 56, 1 5 mayo 1 657 y 24 junio 1 658. Libro de actos capitu-
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Libro de actos capitulares n.° 51, 13 marzo 1648.
Libro de actos capitulares n.° 56, 1 diciembre 1 657.
Ibídem. 24 diciembre 1658.
Libro de actos capitulares n.° 59, 29 noviembre 1661.
Libro de actos capitulares n.° 63, 3 octubre y 7 diciembre 1 665.
Libro de actos capitulares n.° 64, 21 enero 1666.
Libro de actos capitulares n.° 65, 3 junio 1667.
Ibídem. 7 septiembre 1667.

obispo don Sancho Dávila644. Siguen llegando noticias de acontecimientos felices en el 
seno de la familia real. En 1657 reciben carta de Madrid en que se informa ha nacido el 
príncipe Felipe Próspero. Rara celebrarlo mandan tocar las campanas y hacer una pro
cesión por el claustro al día siguiente cantando el Te Deum laudamus y misa solemne, 
con hachones, cohetes y que los ministriles suban a tocar a la torre las chirimías645. Un 
año después nace el infante Tomás Carlos y el cabildo decide «hacer alguna demostra
ción de alegría [...] Te Deum laudamus muy solemnemente»646. Es necesario rezarpara 
que sobreviva alguno de los hijos varones de Felipe IV y pueda así heredar el trono.

En 1661 llega la noticia del nacimiento del príncipe Carlos José. Se hacen las 
demostraciones de alegría usuales: campanas, cohetes, hachones, «y que los minis
triles suban a tocar las chirimías a la torre»647. En octubre de 1665 llega una carta de 
la reina, con fecha de 26 de septiembre, en que da cuenta de la muerte del rey Felipe 
IV. Mandan hacer «tocar las campanas a difunto, se hagan tres clamores muy solem
nes». Se comienzan a preparar las honras fúnebres, proceso que llevará varios meses 
de negociaciones con los regidores de la ciudad y demás autoridades e instituciones 
Están haciendo un enorme túmulo que dificulta el acceso al altar mayor por lo que 
ponen mientras un altar portátil en un lateral y los canónigos seguirán los oficios 
desde el coro. Para la ceremonia se seguirá el mismo ceremonial que se acordó en 
1644 para las honras fúnebres de la rema doña Isabel de Borbón, estableciendo cla
ramente el orden y lugares de autoridades y caballeros648.

En 1666 la celebración del pendón por el acceso al trono de Carlos II se celebra 
en colaboración con la ciudad, y todas las instituciones civiles y religiosas participan. 
La catedral es uno de los escenarios donde se desarrollan los actos, así como la ciudad, 
por la que se celebra una brillante procesión, a la que asiste el cabildo y los ministriles. 
Estos se quejaron del lugar donde les tocaba intervenir y «pretendían fuese en el cuerpo 
de la ciudad, antes de los maceras, cosa que no era practicable, que la ciudad les daría 
un lugar decente que es mediante a los porteros y maceras de la ciudad»649.

La proliferación de fiestas, cada vez mayor, hace que por razones de índole 
práctica el cabildo acceda a dar un permiso general. Liceras pide permiso «por no 
cansar al cabildo cada vez que se ofrezcan fiestas a que sea necesario asistir la 
capilla, la pidió para todas las que se ofrezcan en todo este mes de junio, que se le 
dio»650. El canto de la salve, una de las modas en estos años, se generaliza tanto que 
también dan un permiso general para todo el año:

respecto había muchos devotos que querían decir salve a Nuestra Señora y que se ofrecía el 
que muchas veces no había cabildo para poder pedir licencia que se sirviese de darle por 
el tiempo que fuese servido y se acordó que para lo tocante a las salves se les dé la licencia 
por todo el año651.
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A partir de 1668 se normaliza la manera de pedir el permiso para las fiestas, 
que será pedido por el maestro para cada mes. Sólo en el caso de fiestas especiales 
o extraordinarias, se pide un permiso específico para ellas. Es el caso de la fiesta de 
Nuestra Señora de la Soterrada, «para decir misa y a los que eligiere en la fiesta que 
la capilla hace a la Virgen Nuestra Señora de la Soterrada y entendido por el cabildo 
se le concedió y a la capilla la forma ordinaria»632. También cuando la asistencia a la 
fiesta supone salir fuera de la ciudad de Ávila. Desde 1675 el permiso se pide para 
dos meses.

En 1669 organizan y celebran festejos por la canonización de san Pedro de 
Alcántara. Los ministriles subirán a la torre a tañer las chirimías y se cantará un villan
cico al volver la procesión653. La canonización de san Francisco de Borja también se 
celebra en Ávila.

n.°

Y que se avise al maestro de capilla y músicos cómo han de haber vísperas solemnes el 
sábado 7 y el domingo la misa con toda solemnidad |...| y todo lo demás en la solemnidad 
de la fiesta y procesión de la tarde65'.

Otras fiestas impulsadas por la familia real se imponen: la reina escribe man
dando que se celebre solemnemente la fiesta del rey Fernando III el Santo. Lo hacen 
como es habitual, con chirimías en la torre, etcétera655. Nuevas festividades se cele
bran y solemnizan cada vez más: la fiesta de Nuestra Señora de las Angustias, que 
era doble mayor, se celebrará ahora a canto de órgano. El auge de las devociones 
mañanas en este momento hace que se engalanen más estas fiestas, y la música es el 
primer elemento que se tiene en cuenta656. Una de las fiestas con más solera en Ávila 
es la relacionada con la venida de la Virgen de Sonsoles desde su ermita a la catedral. 
Esta procesión sólo se hace en casos extraordinarios, tanto para celebraciones como 
para rogativas. En 1677 el rey pide se hagan rogativas para el buen gobierno de la 
Monarquía. Traerán a la Virgen de Sonsoles, con procesión general, y acabada esta 
«se cante una salve muy solemne a su majestad». También habrá misa, completas y 
otra salve657.

Las rogativas a petición de miembros de la familia real son ahora bastante fre
cuentes. Se hacen en 1679 con misa solemne y procesión general para pedir por el 
feliz desposorio del rey Carlos II con la princesa María Luisa de Orleáns658. En abril 
de 1689 celebran vigilias y misa de honras fúnebres por M.a Luisa de Orleáns, falle
cida prematuramente659. El 1 de julio de 1696 llega la noticia de la muerte de la reina 
madre y preparan las honras fúnebres, que se celebrarán el 10 de julio660.

n.° 70, 1 julio 1672.
Libro de actos capitulares n.° 67, 14 agosto 1 669.
Libro de actos capitulares n.° 69, 6 noviembre 1 671.
Ibídem. 3 abril 1671.
Libro de actos capitulares
Libro de actos capitulares n.° 75, 18 marzo 1677.
Libro de actos capitulares n.° 77, 19 agosto 1 679.
Libro de actos capitulares n.° 87, 13 abril 1 689.
Libro de actos capitulares n.°
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Libro de actos capitulares n.° 73, 2 y 21 agosto 1675.
Ibídem. 3 octubre 1689.
Libro de actos capitulares n.° 74, 15 enero y 1 5 julio 1676.
Ibídem. 20 julio 1676.
Ibídem. 23 y 29 septiembre 1676.
Libro de actos capitulares n.° 81, 15 enero 1683.
Ibídem. 13 agosto 1683.

Más canonizaciones se celebran a fines del siglo XVII: el prior del convento de 
Santa Teresa informa al cabildo de la próxima beatificación de san Juan de la Cruz. 
Los capitulares asistirán a celebrarlo en su convento, haciendo unas vísperas votivas 
y la intervención de la capilla será igual que la que suelen hacer a santa Teresa661. En 
1689 tenemos constancia de cómo se celebraba la fiesta de santa Teresa en el ámbito 
catedralicio. En las ceremonias religiosas se cantaban villancicos, compuestos espe
cialmente por el maestro de capilla para la ocasión. En esta ocasión Juan Cedazo 
hizo dos villancicos para la fiesta de nuestra santa madre, para lo cual le dieron 15 
días de licencia662.

En 1676 el maestro de capilla intenta agilizar los permisos que deben pedir al 
cabildo para salir a cantar fuera. Ya han conseguido que el permiso se haga para un 
mes y después cada dos meses. Ahora intenta que sea anual: «suplica al cabildo se 
sirviese de dar licencia a la capilla para las fiestas que se ofreciesen por todo este 
año, por no andar cansando». El cabildo no lo aceptará y da licencia sólo para dos 
meses. En julio el maestro lo vuelve a intentar, pidiendo licencia «hasta Navidad», 
pero nuevamente se la renuevan por dos meses663. Se trata de la lucha entre una 
mente práctica, como era la del maestro Liceras, y la mentalidad estática y resistente 
a los cambios del cabildo.

Este año de 1676 la capilla sale a algunas fiestas especiales, para las que pide 
permiso aparte. Se hacen rogativas para que la peste no salga de Cartagena, para ello 
la capilla cantará una salve a Nuestra Señora de la Soterraña en San Vicente y habrá 
procesión664. También asisten a las honras que hace la Tercera Orden de San Fran
cisco por el alma de José de Contreras, volviéndose a plantear el debate de si permitir 
a la capilla ir a entierros particulares665.

Cuando en 1683 el nuevo maestro Juan Bonet pide permiso para poder salir 
fuera de la catedral con la capilla, intenta que la autorización sea para todo el año, 
pero los capitulares insisten en darla para un máximo de dos meses666. A veces no 
sale la capilla completa, sino un grupo de cantores y ministriles, que se ponen de 
acuerdo entre ellos para hacerlo y llevarse el dinero. En 1683 se da permiso a dos 
cantores y dos ministriles para salir, aunque de manera encubierta, para que el resto 
no se enfadase ni reclamase su parte667.

4.2.3. Instrumentos, nuevas formas y técnicas musicales barrocas
La práctica de la policoralidad está perfectamente asimilada en Ávila, ya desde 

el siglo XVL En 1600 encontramos un testimonio directo de que el uso de coros 
separados es habitual y se realiza sin ninguna dificultad. La venida de los reyes de 
España a Ávila produce una serie de ceremonias, las cuales se interpretaron «con
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mucha música en canto de órgano a tres coros»668. En esta ocasión se interpretan 
formas que eran habituales en Ávila: responsorios en canto de órgano, villancicos, 
prosas en canto de órgano...

Los motetes son una de las formas más utilizadas por la capilla de música. En 
1603 el cabildo hace unas indicaciones acerca de la extensión y duración que deben 
tener mandando «que cuando se diga algún motete que no los digan tan largos por 
el inconveniente que se sigue de que esté aguardando en pie. Que se les ordene que 
en haciendo la señal con la esquí I i I la cesen»669.

Lo mismo mandan al organista y a los ministriles, que también interpretan mote
tes, en una transposición evidente de la forma vocal hacia su interpretación con 
instrumentos: «se ordena a los ministriles y al organista que cuando tañeren algunos 
motetes que lo hacen de manera que no sean largos ni den lugar a que se les aguarde 
sino que en haciéndoles señal cesen»670. A los organistas parece se les ordenaba 
componer un motete en sus ejercicios de oposición, y seguro que también debían 
interpretarlo al órgano. En 1606 mandan al candidato Juan Pérez que «hecho dicho 
examen se le dé el motete para que le traiga compuesto dentro de 24 días»671.

La práctica del canto en alternatim es muy habitual. Por ejemplo, se indica 
se haga así la fiesta de Todos los Santos, en el oficio de difuntos debe llevar en las 
vísperas, en el momento del magníficat «un verso de canto llano y otro de fabordón 
de canto de órgano»672. Los maitines se regulan también con gran precisión y en las 
fiestas de dúplex, semidúplex y días intraoctavas «se han de decir los maitines todos 
cantados sin decir ninguna cosa rezada». En las dominicas, se cantará el invitatorio, 
himno, versos y lecciones todas, primer y último responso y Te Deum laudamus. Los 
laudes, cantados enteros y «lo demás en tono bien pausado». En el oficio simple y 
ferial se cantarán el invitatorio, himno, verso y absolución y bendición, lecciones y 
responsos, Te Deum y laudes. Los salmos de nocturnos «en tono guardando siempre 
la pausa, con medio verso arriba dicho». En los días simples y feriales, los maitines 
del oficio menor de Nuestra Señora se cantarán totalmente, «por supuesto en medio 
tono», es decir, semitonados673.

Los capitulares se fijan en otras catedrales antes de introducir novedades en 
cuanto a formas o en el ceremonial litúrgico. En 1615 observan que en muchas igle
sias existe la costumbre de cantar las completas a canto de órgano, pero no acaban 
de fijarlo y posponen la decisión67'1. Nuevas formas más acordes con los nuevos tiem
pos se ponen de moda en la catedral abulense en la primera mitad del siglo XVII. Una 
de estas nuevas costumbres es el canto de la salve, de manera solemne, acompañada 
de instrumentos y como acto independiente de otros. En 1617 preparan la salve a la 
Virgen de Sonsoles, decidiendo que «será bien mudar la hora de la salve», que será

Libro de actos capitulares n.° 33,14 junio 1 600.
Libro de actos capitulares n.° 34, 7 abril 1 603, tol. 1 79r.
Ibídem. 3 noviembre 1603, íol. 235.
Libro de actos capitulares n.° 36, 27 enero 1606, fol. 124v.
AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 914 B: Libro de pitanzas, sepelios y aniversarios, con 

noticias sobre la catedral de Ávila, íol. 5r.
Ibídem, fol. 109v.
Libro de actos capitulares n.° 39, 20 marzo 1615.
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Libro de actos capitulares n.° 40, 24 mayo 1617.
Libro de actos capitulares n.° 43, 29 agosto 1624.
Libro de actos capitulares n.° 41, 18 marzo 1619.
Ibídem. 5 febrero 1618.
Libro de actos capitulares n.° 42, 23 diciembre 1620.
Libro de actos capitulares n.° 44, 30 abril 1625.
Libro de actos capitulares n.° 45, 24 septiembre 1630.

por la tarde, «acabado el villancico»6,5. En otras ocasiones solemnizan la venida de 
la Virgen de Sonsoles a la catedral haciendo que «cada tarde se diga una salve y un 
motete a Nuestra Señora en canto de órgano»676.

Se siguen interpretando formas que ya se cantaban en el siglo XVI, como son 
las pasiones y lamentaciones en cuaresma y Semana Santa. Ahora parece que se 
hacen casi siempre en canto de órgano, ya que el sochantre Antonio Ruiz «se halla 
algo apretado por los pocos cantores que hay a quien encomendar las pasiones este 
año y que se ha informado de algunas iglesias, y que no en todas se dicen en canto 
de órgano». El cabildo, siempre resistente a los cambios, determina que «sea como 
pudiere y que no se haga novedad sino que se canten todas como siempre se ha 
acostumbrado»677.

La intervención de instrumentos en la liturgia se va aumentando y engrande
ciendo conforme pasa el tiempo. En 1618 deciden que en las fiestas grandes «de a 
dieciséis» al entrar al coro «se tañan las chirimías»678. La interacción de los cantores 
con las ceremonias litúrgicas suele tener un punto de encuentro: el maestro de cere
monias, encargado de coordinar los actos litúrgicos y revisar su ortodoxia. En 1620 el 
maestro de ceremonias propone al cabildo que la calenda de Navidad se cante con 
mayor solemnidad, saliendo el que lo canta con capa y cuando acabe, se vuelva al 
sagrario con los blandones. También que «el villancico que suele cantar por la tarde 
a las vísperas se canta algunas veces en el altar mayor y otras en el coro en razón 
de lo cual suele haber algunas diferencias». Determinaron que «la calenda se diga 
como suele con su capa de coro, como se acostumbra en esta santa iglesia y que el 
villancico se diga en el coro»679.

Nos encontramos con un dato muy interesante en 1625 respecto del uso de 
algunos instrumentos por parte de la capilla de música. Baltasar de Villegas, orga
nista fallecido en 1615 poseía un clavicordio «de importancia para el servicio desta 
santa iglesia y que los testamentario se quieren deshacer dél o llevarle de aquí a do 
se lo compren y que para las fiestas del Corpus y la Navidad es muy necesario», por 
lo que deciden comprarlo y encargar «a quien le tenga en custodia»680. Era habitual 
en muchas catedrales de esta época usar el clavicordio para ensayar junto a los 
cantores, expresión a la que parece aludir esta cita, cuando dice que se usaba en las 
fiestas del Corpus y Navidad, seguramente en los días especiales de ensayo que tenía 
la capilla para probar los villancicos nuevos. También practicaban y aprendían en él 
los organistas, por lo que era realmente útil para la catedral abulense la posesión de 
este instrumento. Dado su tamaño relativamente pequeño y transportable, salía fuera 
de la catedral. En 1630 un racionero pide prestado este instrumento «para la fiesta 
del convento de San Jerónimo»681.
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Libro de actos capitulares n.° 46, 3 marzo 1631.
Libro de actos capitulares n.° 49, 4 y 1 3 enero 1 638.
Libro de actos capitulares n.° 50, 3 mayo 1642.
Libro de actos capitulares n.° 50, 7 diciembre 1 643.
Libro de actos capitulares n.° 54, 1 9 febrero 1 653.
Libro de actos capitulares n.° 56, 9 noviembre 1657.

Una forma que en este siglo se pondrá de moda es el canto del miserere, en 
torno a la cuaresma y Semana Santa. Además se regulan ahora los cantos de Semana 
Santa: «la primera lección de tinieblas se dice en canto de órgano el miércoles, y el 
jueves y viernes siguientes las dicen personas particulares a quien se encomiendan 
[...] que convendría que los tres días se comenzase la primera lección en canto de 
órgano». Mandan llamar al maestro de capilla «porque haya tiempo para que [...] 
las componga»682.

Las nuevas tendencias interpretativas y las fiestas de moda se ponen de mani
fiesto en las órdenes del cabildo. «Acordaron que en todas las fiestas de a dieci
séis las antífonas de magníficat sean a canto de órgano» y también la fiesta del 
Dulce Nombre de Jesús683. En 1642 se establece que «tenga música en la hora de la 
Ascensión»684. En 1643 acordó el cabildo que «los músicos y ministriles acudan a 
cantaren las tercias todas las fiestas de a dieciséis y los ministriles toquen»685. Cada 
vez es mayor la carga de trabajo de los músicos, mientras que sus sueldos no suben 
en la misma concordancia.

La introducción del arpa en 1642 con la llegada a Ávila del arpista Francisco 
de Orbezu es muy significativa de la dirección de los gustos musicales. En 1648 le 
ordenan que acuda obligatoriamente con la capilla a todas las fiestas de a dieciséis 
para tocar en el canto de órgano. Esto significa que el arpa hace ya una función de 
apoyo armónico y de bajo continuo junto a las voces. Desde este momento el arpa 
intervendrá casi siempre con la capilla en el canto de órgano.

Nuevas devociones se van imponiendo y dejando su huella en la formas musi
cales que se emplean en ellas. Desde 1653 la capilla acude a la fiesta «de las 40 
horas de las carnestolendas»686. En 1657 acuerdan se diga una misa cantada y oficio 
de difuntos el primer día después de las ánimas por los padres difuntos de los señores 
prebendados687.

Los días en que se debe cantar en canto de órgano están listados en un códice 
de fines del XVI y principios del XVII. Aunque algo ambiguo, la cantidad de días 
cantados es significativa:

Los días que hay canto de órgano en esta santa iglesia de Ávila.

Todos los domingos a misa mayor, excepto cuaresma y adviento.

Todos los sábados a misa de prima excepto si a misa mayor le hay.

Fiestas de a dieciocho, primeras y segundas vísperas.

Corpus Christi y las octavas, al encerrar y sacar el Santísimo Sacramento.

Días de Nuestra Señora, primeras y segundas vísperas.

Apóstoles y evangelistas, primeras y segundas vísperas.

Los cuatro doctores san Gregorio, Ambrosio, Agustino, Jerónimo y fiestas de guardar, 
primeras y segundas vísperas, y las que no sean de guardar, primeras vísperas y misa mayor.
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,° 72, 14 noviembre 1674.

Los cuatro sábados de cuaresma, Salve regina.
Letanías tres y los días que el cabildo saliere fuera en procesión.
Vigilia de la cruz, sábado ante pasión (...] ramos.
Regina coeli la víspera de Resurrección a completas.
Nona de la Ascensión.
Primero día de cuaresma y ramos y viernes de la cruz.
A tinieblas los tres días al miserere1’''8.

Hay otro libro que especifica los aniversarios que se han de decir en la catedral 
en 1657689. Aparecen los que son rezados y los que deben ir cantados en canto de 
órgano. Cada asistente recibía una pequeña cantidad por asistir a estos aniversarios, 
llamada pitanza. Para hacerse una idea de las ocupaciones que tenían los cantores en 
estos años es conveniente resumir el contenido de este libro de aniversarios.

Casi todos los aniversarios consisten en misa de réquiem y responso o bien misa 
de prima. Se aprovecha la misa del día para hacer estos aniversarios, pero si tenemos 
en cuenta los 8 sábados y domingos, y las fiestas que no están incluidas en este índice, 
resulta que casi todos los días hay canto polifónico en la catedral. El total de los meses 
se distribuye así: octubre: 13, noviembre: 11, diciembre: 11, enero: 5, febrero- 4, 
marzo: 9, abril: 7, mayo: 5, junio: 6, julio: 6, agosto: 11, septiembre: 16. Esto hace un 
total de 105 días de canto de órgano, a los que hay que añadir las fiestas de a dieciséis 
y los sábados y domingos. Podemos calcular con estos datos que los cantores debían 
intervenir con canto de órgano al menos esos 105 días, los 84 sábados y domingos del 
año, descontados los de adviento y cuaresma, y las 16 fiestas solemnes, lo que suma 
un total de 205 días. Son cifras aproximadas, pues pueden concurrir en el mismo día 
algunas celebraciones, pero esto supone que los músicos tenían libres más de un 
tercio de los días del año, pues quedan unos 160 días desocupados. Los ministriles 
intervienen en algunos de estos aniversarios, y su asistencia está especificada en 14 
ocasiones. Como los ministriles no reciben pitanzas, su pago se indica aparte, dotán
dolo el fundador del aniversario de manera clara. La salve cantada los sábados de 
cuaresma está totalmente introducida en la década de 1660, así como los misereres 
en cuaresma.

El clavicordio que poseía la catedral desde 1615 está en pésimas condiciones 
en 1674. El organista en aquél momento, José Martín se ofrece a sufragar otro, señal 
de que su uso seguía siendo frecuente:

(...] respecto de necesitar la iglesia de un clavicordio por no servir de nada el que había, 
José Martín, organista, había encomendado al maestro que los hacía de Madrid, que costaba 
800 reales, restado le tomase en cuenta el otro que había, y lo restante lo quería él pagar por 
servir a la fábrica con el lo090.

También en 1674 el maestro de capilla Gaspar de Liceras trajo de Madrid un 
violón para el coro. No sabemos quién lo tocaría, pero en muchas otras catedrales

AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 914 B: Libro de pitanzas, sepelios y aniversarios, con 
otras noticias sobre la catedral de Ávila, foL 105.

68'> AHN. Sección Clero. Ávila. Códice 908 B: Libro de pitanzas fundadas por el obispo y 
prebendados de la catedral de Ávila.

wo Libro de actos capitulares n.'
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Cuentas de fábrica, Año 1674.
Libro de actos capitulares n.° 87, 2 diciembre 1 689.
Libro de actos capitulares n.° 88, 20 marzo 1 690.
Libro de actos capitulares n.° 33, 6 junio 1 600.
Ibídem. 8 junio 1600.

Los libros de canto de órgano que envió Bartolomé de Vitoria se han visto estos días en 
la prueba y que el maestro de capilla y los cantores dicen que no son a propósito para esta 
santa iglesia, que sus mercedes determinen si se volverán al dicho Bartolomé de Vitoria o si se 
le ha de dar alguna cosa por ellos. Sobre lo cual confirieron y determinaron que se le vuelvan 
a enviar al dicho Bartolomé de Vitoria y el señor arcediano de Ávila le escriba una carta con 
buenas palabras agradeciéndole el cuidado y memoria que tuvo de esta santa iglesia y le 
envíe los dichos libros695.

Mientras tanto Alonso Lobo, maestro de capilla en Toledo, envía un libro suyo al 
cabildo. Se trataba de su obra Líber primus missarum, publicado en Madrid en 1602.

4.2.4. Recepción de libros de música en Ávila

La biblioteca de música de que disponía la capilla de música sigue aumentando 
en este siglo XVII. Uno de los que más contribuye a ello es su paisano Tomás Luis de 
Victoria, que continúa con su costumbre de ofrecer a la catedral de Ávila sus libros 
según se van editando. En 1601 envía su última publicación, de 1600:

Missae, Magníficat, Motecta, Psalmi, que consta de diez cuerpos de libros de canto de 
órgano impresos y encuadernados los ocho de a cuartilla y los dos de a medio pliego. Remi
tiéronse al maestro de capilla para que los vea y refiera su parecer en cabildo694.

Es esta una obra totalmente pionera, incluso en su forma externa, distribuida en 
cuadernillos independientes para cada voz y dos libros más, uno de los cuales está 
dedicado al órgano. Así, se obtienen piezas para ser interpretadas a dos y tres coros, 
con voces, órgano y ministriles.

El maestro de capilla Sebastián de Vivanco y los cantores les examinaron y no 
les consideraron adecuados, en una decisión sorprendente, que muestra algún resen
timiento o mala relación con Victoria, cuya reputación en este momento estaba fuera 
de toda duda. Este desdén llega a reflejarse en la anotación del acta capitular donde 
incluso confunden su nombre, llamándole Bartolomé.

ya había instrumentos de cuerda estables y Liceras quería probar con estos nuevos 
sonidos691.

En 1689 una de las pruebas de oposición que supera el contralto Ruiz de Cam
pos será el canto de un «villancico de cuatro y un villancico de solo», muestra de que 
se diferenciaba claramente el estilo polifónico antiguo y los nuevos gustos de canto 
solista con bajo continuo692. El canto de las lamentaciones de Semana Santa se sigue 
haciendo en 1690, cuando se pide una licencia especial para ensayarlas693.

A fines de siglo se produce un cambio importantísimo en ios instrumentos utili
zados, con la incorporación en plantilla del violín y el violón en 1699. El siglo XVIII 
asistirá al cambio radical de los sonidos de los ministriles que, a excepción del arpa, 
han seguido siendo los mismos desde el siglo XVI.
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nes y motetes. Repertorio para ministriles españoles en el siglo XVI». Goldberg, 53 (2008), pp. 40-51: 
el único libro impreso para ministriles en España fue publicado por el ministril Pedro de Porras y Mora
les en Madrid, en 1623. Parece que no se conserva ningún ejemplar, aunque sí noticias.

Como pago le envían 20 ducados -en gratificación y agradecimiento del libro de 
música que envió a esta santa iglesia y que se le escriba una carta en respuesta de la 
que escribió»6’6. Gracias a este método de difusión de los libros, el cabildo abulense 
va recibiendo las últimas novedades recién salidas de las imprentas, permitiendo a 
sus músicos estar al día.

En 1608 un triunfador Vivanco envía su ópera prima desde Salamanca, Líber 
magnificarum. No atreviéndose a enviarlo directamente al cabildo, lo hace por 
mediación de Marcos Esteban de Castro, el maestro capilla actual, que informa a los 
capitulares de que ha recibido carta de Vivanco «catedrático de propiedad y maestro 
de capilla de la santa iglesia de Salamanca y un libro de Magnificáis de canto de 
órgano, compuesto por el dicho maestro de capilla». El cabildo decide responderá 
Vivanco por carta, agradeciéndoselo y enviándole «200 reales o 20 ducados, por lo 
que sus mercedes determinen»6’7.

Unos meses después el cabildo vuelve a recibir una obra de un compositor español 
importante, Juan de Esquivel, maestro de capilla en Ciudad Rodrigo. En 1608 publica 
su obra Missarum líber primus, con el mismo editor, Artus Taberniel, en Salamanca, al 
igual que acababa de hacer Vivanco con su obra. Los capitulares abulenses «recibieron 
el dicho libro y tuvieron merced al dicho maestro de capilla de 200 reales»693.

Sigue resultando llamativo el mal trato dado a Victoria en comparación con estos 
músicos, Lobo, Vivanco o Esquivel, que reciben un pago generoso a sus obras mien
tras que el mejor de todos ellos se queda fuera de estas recompensas. El cabildo no 
hila puntada sin hilo y mira mucho los favores que hace. De hecho, los tres autores 
citados reciben por sus libros exactamente el mismo pago, 20 ducados cada uno. 
Viendo este trato despreciativo parece que Victoria no lo volvió a intentar y su obra 
posterior de 1605 no fue enviada al cabildo abulense.

Un nuevo libro es enviado por su autor en 1619, Sebastián de Benavides, orga
nista de la Seo de Zaragoza. Se trata de un libro de magnificáis de canto de órgano. 
Encargan al maestro de capilla y al maestrescuela que lo analicen y den su parecer 
en el cabildo. Ambos dicen «es cosa muy buena y conveniente para el servicio de la 
iglesia y que aunque no es precisamente necesario, es de importancia para el servi
cio», por lo cual libran 12 ducados para comprarlo6”.

Diego Briceño, maestro de capilla en Zamora envía a Ávila su libro de canto 
de órgano, por el que le libran 100 reales. Juan de Esquivel envía en 1624 un libro 
interesantísimo a la catedral abulense. No parece que se trate de ninguna de sus dos 
publicaciones de 1608, una de las cuales ya la envió en su día, ni la última de 1613. 
Su particularidad radica en que es, «un libro de canciones y otras cosas de canto de 
órgano para los ministriles». Envían 6 ducados al maestro de Ciudad Rodrigo700.

Libro de actos capitulares n.° 34, 16 abril 1603, fol. 184v.
Libro de actos capitulares n.° 37, 16 abril 1608, fol. 48r.
Ibídem. 21 mayo 1608, fol. 65v.
Libro de actos capitulares n.° 41, 5 y 12 julio 1619.
Libro de actos capitulares n.° 43, 17 enero 1624. Según RUIZ JIMÉNEZ, J. En: «De cancio-
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El maestro de capilla de las Descalzas Reales de Madrid, Sebastián López de 
Velasco envía en 1629 «un libro de canto de órgano repartido en 8 cartapacios 
nuevamente compuesto por él». Se le da «al maestro de capilla para que les guarde 
con los demás libros de canto de órgano y se pongan en el inventario». Envían 10 
ducados al autor. La obra original, publicada en Madrid en 1628 se titulaba Libro de 
misas, motetes, salmos, magnificas y otras cosas tocantes al culto divino. Su carácter 
relativamente novedoso introduce a Ávila en la música que se hace en España en este 
momento: obras a 8 o más voces, en dos coros al menos, y con acompañamiento 
continuo para el órgano70'. El cabildo recibe en 1630 un libro de Manuel Cardoso 
por el que le libran 100 reales. Era «un libro de canto de órgano compuesto por el 
padre Manuel Cardoso, maestro de capilla de Lisboa, de mucha importancia para 
el servicio de la iglesia»702.

En cuanto a la colección de libros de canto llano de la catedral, elaborada sobre 
todo en los siglos XV y XVI, ahora hay cierta sensibilización acerca de la necesidad 
de conservarla en buenas condiciones. Alguien se da cuenta del problema y lo refiere 
en cabildo: «los libros de canto llano están con muy poca guarda y a esta causa están 
muy maltratados y faltan algunas hojas y conviene se ponga remedio». Deciden 
encargara! maestrescuela los controle y conserve.

Los libros de canto de órgano en muchos casos estaban en manos del maestro 
de capilla. Por eso en 1635, al cambiar el titular en el magisterio, el cabildo manda 
hacer un inventario «de los libros de canto de la capilla», que estarían en uso y poder 
del maestro anterior703. Pasan muchos años sin que en las actas capitulares nos lle
guen noticias de libros y partituras llegadas a Ávila. Cuando en 1682 muere el maes
tro Gaspar de Liceras, se hace una lista de sus papeles, pero no hay ningún ejemplar 
ni otra noticia de tal inventario704. Este mismo año el sochantre Juan de Fresno arregló 
los libros de coro, seguramente para adaptarles a nuevas reformas litúrgicas. Por este 
«trabajo que tuvo en poner en forma los libros del coro por su mano en el discurso 
de 5 meses», le pagan 200 reales705.

Pocas noticias del recibimiento de nuevos libros de música tenemos hasta fin de 
siglo. En 1694 se compró «un libro himnos y motetes de canto de órgano al padre Isi
dro de San Miguel del Colegio de San Gerónimo». No tenemos constancia del autor 
o autores ni del paradero de este ejemplar706. Dos años después se manda encuader
nar u aderezar un libro de magníficats a 4 voces al librero Francisco de Villoslada. 
No se trata necesariamente de una adquisición nueva, sino que parece más bien la 
reparación de un libro muy utilizado, que necesitaba de una nueva encuadernación. 
El reducido precio pagado al librero, 60 reales, confirma esta suposición707.

™ Libro de actos capitulares n.° 45, 1 agosto 1629 y sobre la obra véase López Calo, J. His
toria de la Música Española, 3: el siglo XVII. Madrid: Alianza Música, 1983, pp. 89-90.

Libro de actos capitulares n.° 45, 10 mayo 1630.
Libro de actos capitulares n.° 48, 20 junio 1 635.
Libro de actos capitulares n.° 80, 19 febrero 1682.
Ibídem. 16 marzo 1682.
Cuentas de fábrica, Año 1694.
Cuentas de fábrica, Año 1696.
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4.2.5. Un vocabulario propio y específico

La capilla de música genera a su alrededor un vocabulario, con unas expresio
nes características que repiten las actas capitulares vez tras vez y año tras año. Son 
el reflejo de una manera de hablar y de pensar que consideramos interesante resaltar 
y dejar constancia.

Cuando un músico llega ante el cabildo para mostrar sus cualidades se dice que 
va «a dar muestra de su persona y habilidad». También se usa la expresión «dar muestra 
de su suficiencia». Las oposiciones a las plazas se celebran tras poner edictos en las 
cátedra es y centros musicales más oportunos «con término de» varios días, es decir, 
un plazo determinado para que todos los candidatos estén en Ávila a disposición 
de los examinadores. Cuando algún abulense sale a opositar a otro centro musical 
se dice que «se quiere ir a oponer» y si son de fuera los que vienen a Ávila se dice que 
«vienen a oponerse», y durante los días que duran los exámenes «están opuestos». 
El cabildo es generoso y siempre da a los opositores que no obtienen plaza una 
«ayuda de costa o ayuda del camino», para cubrir los gastos que les ha ocasionado el 
desplazamiento y para que la noticia de su generosidad se extienda por toda España. 
Cuando el opositor ha obtenido plaza se le dan unos días de permiso para «ir a traer 
su casa». Si no se le puede dar una ración por alguna circunstancia que lo impida, le 
pagan un sueldo anual «por vía de salario».

Los periodos de ensayo y preparación de los villancicos y motetes nuevos que 
se van a interpretar en ocasiones festivas merecen un tiempo de ensayo que se deno
mina ir a «probar las fiestas». Las penurias económicas que pasan los cantores les 
llevan frecuentemente a pedir la «merced de algún aumento». Cuando algún músico 
pide una mejora o quiere obtener algún privilegio, el cabildo estudia si el asunto «es 
de gracia o es de justicia» para tomar una decisión en consecuencia.

Capítulo especialmente reseñable es el que se refiere a la admisión de algún 
músico que conlleva todo un proceso perfectamente reglamentado. La ración que 
ha quedado vacante se «da por vaca», para que conste su disponibilidad. Para expre
sar que el músico desea quedarse y va a firmar el contrato se dice que va «a hacer 
asiento». Si no tiene las cualidades requeridas se le dice «que no conviene ni esa 
propósito para esta santa iglesia».

La provisión de una plaza es un acto muy reglamentado. La actitud del candi
dato debe ser de acatamiento, actitud que se subraya a través de las posturas cor
porales Ponemos como ejemplo la toma de posesión que hace en 1600 el tiple 
Segundo Hernández, cuyas fórmulas y expresiones se repetirán casi literalmente en 
las posteriores:

Dijeron que hacían e hicieron gracia, provisión, colación y canónica institución a 
Segundo Hernández, clérigo de menores órdenes, natural de la dicha villa de Cebreros desta 
diócesis y obispado de Ávila, de la media ración de voz tiple que en esta santa iglesia estaba 
vaca por Damián de Patencia, último poseedor, la cual hicieron por imposición de un bonete 
[...1 hincado de rodillas, recibiendo la dicha colación adnutum ad movible (...] con lascar- 
gas y obligaciones de la dicha media ración para que la haya y tenga y sirva y ejercite por su 
persona propia como debe y está obligado en todos los oficios, ejercicios, usos y ministerios 
para que la dicha media ración está aplicada. Y el dicho Segundo Hernández la aceptó con 
las dichas cargas, condiciones y obligaciones y teniendo puesta su mano sobre una señal de 
la cruz que el dicho señor arcediano de Olmedo tenía hecha con sus manos juró por Dios y
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Libro de actos capitulares n.° 33, 11 noviembre 1600.
Libro de actos capitulares n.° 51, 2 julio 1646.
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por Santa María y por la dicha señal de la cruz que tendrá, mantendrá, cumplirá y guardará 
los estatutos y loables costumbres pro y honra de la dicha santa iglesia y cabildo y en especial 
el estatuto 57 que trata de la jurisdicción y los demás que tratan de las residencias que han 
de hacer, la edad y habilidad que han de tener los beneficiados y prebendados para gozar 
y llevar los frutos de sus prebendas. [...] Luego el señor racionero Gaspar Gutiérrez llevó 
consigo al dicho señor Segundo Hernández al coro de la dicha santa iglesia donde se dicen 
y cantan las horas y oficios divinos y subieron a las sillas altas de dicho coro al lado donde 
se canta la epístola en señal de posesión de asiento en una de las dichas sillas y leyó en un 
libro salterio que allí estaba un salmo [...] pidió al dicho Segundo Hernández la posesión real 
corporal actual ve/ cassis de la media ración708.

Las faltas de asistencia son penadas con multas, y se expresa con la frase 
«echar faltas». Si el cabildo le perdona las multas, «le hacen gracia de los días 
que perdió». Si no se le perdonan, pese a la petición del interesado se le dice «que 
no ha lugar».

El cabildo, muy sentido siempre para sus negocios y asuntos, muestra su estado 
de ánimo a veces. Si se les marcha un buen músico lo siente, y «el cabildo mostró 
mucho sentimiento de que se hubiese ido». Otras veces, debido a alguna contrarie
dad o disgusto, «sus mercedes tienen el sentimiento que es razón». Típico de una 
institución centenaria como es el cabildo es su resistencia a los cambios y noveda
des. Por eso muchas veces, ante la posibilidad de introducir una nueva costumbre o 
norma, deciden que «no se haga novedad», zanjando así la cuestión.

Con los cantores y «ministros» servidores suyos tienen a veces una actitud 
paternalista, permitiendo a alguno que «busque su comodidad», aunque en otros 
muchos casos serán inflexibles. Cuando los músicos quieren salir de la ciudad 
piden «licencia para ir fuera de la ciudad a negocios que se le ofrecen», que no se 
suelen especificar en su naturaleza particular. Los canónigos, muy puntillosos para 
sus asuntos, cuando no están de acuerdo en una de las decisiones tomadas por el 
cabildo, «lo contradicen» a título particular, en lo que equivaldría a hacer constar en 
acta su disconformidad con el acuerdo tomado. Desde mediados de siglo aparece un 
nuevo sistema de votación en el cabildo, consistente en utilizar una serie de habas 
negras o blancas que se iban echando en un recipiente, expresando con ellas un sí o 
un no. A esto lo denominan «votar por habas». Ya a finales del siglo XVII se encuentra 
otro sistema de votación, dándose unos papeles donde los canónigos escriben el 
nombre de su candidato. A esto la llaman «dar cédulas», que después se recuentan, 
a lo que alude la expresión «regulados los votos».

La narración de determinados hechos por parte de los secretarios de las actas 
capitulares suele tener un detallismo casi exagerado, como vemos en este ejemplo:

los entierros de los niños expósitos se hiciesen con decencia porque había visto muchas 
veces que el perrero los llevaba colgados de los pies o debajo del brazo, de suerte que cau
saba horror y poca piedad (...] que el perrero se enmendarse en materia de beber porque 
muchas veces estaba de suerte que no era de provecho71”.
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EVOLUCIÓN DE LA CAPILLA DE MÚSICA EN EL 
SIGLO XVII

4.3.1. Maestros de capilla

Sebastián de Vivanco estuvo al frente de la capilla de música hasta 1602, año 
en el que se marchó a Salamanca. Por eso, hasta este momento no hay ningún movi
miento reseñadle en la capilla y sus costumbres. La salida de Vivanco produce un 
vacío en el magisterio, que se prolongará hasta encontrar al candidato idóneo. El 
proceso para encontrar a un candidato es el habitual: se ponen edictos publicando 
la vacante y se fija un plazo para la oposición. Mientras tanto, y para que todo siga 
funcionando, se encarga al contralto Juan de Vera de dar las lecciones a los seises y 
para dirigir el canto «los días que hubiere canto de órgano lleve el compás el más 
antiguo de la capilla que se hallare en el coro»710.

En enero de 1603 no han venido candidatos y deciden prorrogar el plazo. A 
finales de febrero continúan en la misma situación y consideran que deben empe
zar a moverse de otra manera. Escriben a un maestro de capilla que está en Ciudad 
Rodrigo y del que tienen referencias. Mientras tanto, parece que en abril han lle
gado varios opositores, uno de los cuales es el de Ciudad Rodrigo, que llega des
pistado y sin «ánimo de oponerse porque, como tienen dicho, no sabía que este 
negocio estaba en el punto en que está»7". Los opositores se examinan y no agradan 
al cabildo, por lo que determinan «que el dicho magisterio no se provea por ahora 
[...] y que a los opositores se les honre mucho y se les dé a cada uno 200 reales para 
ayuda del camino». Mandan librar 800 reales para ello7'2. Así es como el cabildo 
abulense va consiguiendo una capilla de música excelente: por mucha necesidad 
que haya, si los candidatos no tienen el nivel exigido, se deja la plaza vacante en 
espera del candidato idóneo.

Tras el fracaso de las oposiciones escriben a otros maestros. En agosto de 1603 
llaman al maestro de capilla de León para ofrecerle el cargo. Este responde a la carta 
del cabildo abulense y quiere negociar:

estaba muy agradecido de que el cabildo hubiese puesto los ojos en él y que por llegar el 
aviso a tiempo que la santa iglesia de León le había hecho cierto aumento mas que no obs
tante esto, dándole en esta santa iglesia lo que se daba a Vivanco enteramente él vendrá.

Lo discuten y algunos canónigos, con un estricto sentido de la justicia, opinan 
que

no se podía recibir a nadie sin que hiciese oposición [...]. Otros señores dieron noticia de un 
maestro de capilla casado que está en Orense y habiendo oído a todos su parecer resolvieron 
y determinaron que de aquí a San Miguel, o ocho días o quince después, cada uno de sus 
mercedes se informen de este maestro y de los demás y si convendrá admitirlo713.

El proceso sigue su curso y a primeros de diciembre está en Ávila el maestro de 
Orense, que no es otro que Marcos Esteban de Castro, cuyo principal inconveniente

Libro de actos capitulares n.° 34, 7 octubre 1603, fol. 85r.
Ibídem. 13 abril 1603, fol. 182r.
Ibídem. 16 abril 1603, foL 184v.
Ibídem. 3 septiembre 1603, fol. 235.
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4.3.1.1. Marcos Esteban de Castro, 1603-1633

El 2 de enero de 1604 Marcos Esteban de Castro, ya maestro de capilla, pide 
licencia para traer su casa y una ayuda para hacerlo. Recibe 500 reales y parece que 
en febrero ya está incorporado en su puesto. Se presentan ante el cabildo varias dudas, 
dada la condición de seglar y de casado del nuevo maestro, ya que «no hace a pro
pósito para lo que debe hacer el maestro de capilla que ahora por ser como es lego». 
Finalmente elaboran una orden para el nuevo maestro. «Una de las condiciones con 
que ha de servir es que no ha de asistir a las horas y que en todas las demás que le 
pusieren viene, que lo que importa es asentar como se la debe acudir»715.

El nuevo maestro se incorpora a sus obligaciones, aunque intenta mejorar sus 
condiciones. El horario de las clases a los seises, por ejemplo, no le parece adecuado 
porque

las lecciones de canto de órgano le están asignadas a las 7 de la mañana y después el ejerci
cio a la una después de mediodía y que en la hora de por la mañana halla mucho inconve
niente porque por el rigor del tiempo no se juntan los muchachos y no les puede dar lección 
de manera que se puedan aprovechar716.

El cabildo lo trata y cambia las clases: serán a la una la primera y la otra después 
de vísperas.

Poco a poco el nuevo maestro se va haciendo con el respeto y la admiración 
del cabildo y en 1612 le aumentan el sueldo, previa petición del interesado, dándole 
una ración entera frente a la media que tema antes. Parte de este éxito se debe a su 
dedicación a la enseñanza, ya que «es tan inclinado a la enseñanza de los mozos 
de coro»717. En 1613 Marcos Esteban de Castro pasa por un amargo trance: muere 
su único hijo tras una larga y dura enfermedad. El cabildo se apiada de él e intenta 
consolarle dentro de lo que cabe por la pérdida. También los cantores quieren a su 
manera estar presentes junto al maestro: el tenor Melchor Ruiz pide permiso en nom
bre de los cantores al cabildo para que la capilla asista ya que «se entierra en esta 
santa iglesia». El deán advierte en cabildo que

es notorio cuán desgraciadamente ha sucedido la muerte del dicho hijo del maestro de capi
lla y lo que habrá gastado con médicos y cirujanos, que atento a sus servicios y a ser hombre 
tan honrado y a que tiene necesidad presente por esta desgracia de haberle muerto su hijo y 
no tener otro, que le parecerá a su merced hay que darle algo7"1.

para acceder al cargo es su estado de casado. Algunos canónigos contradicen que se 
le examine «atento a que es casado», pero la mayoría del cabildo resuelve que «se 
podrá examinar el miércoles»71’.

7.4 Ibídem. 1 diciembre 1603, fol. 276r.
7.5 Libro de actos capitulares n.° 35, 2 enero 1604, fol. 237r; 20 febrero 1 604, fol. 256r y 11 

marzo 1604, fol. 261 bis r.
Libro de actos capitulares n.° 36, 10 enero 1607, fol. 139r.
Libros de actos capitulares n.° 38, 1 junio 1611.
Libro de actos capitulares n.° 39, 20 marzo 1613.
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Deciden llamarle y le dan 20 ducados de la mesa y 20 de la fábrica como 
ayuda7”.

En 1620 Marcos Esteban de Castro está inmerso en un pleito, cuya naturaleza 
desconocemos, con el solicitador del clero del cabildo, Nicolás deTorralba. Debido 
a esto, Torralba «está preso de pedimento del maestro de capilla . El cabildo habla 
con el maestro de capilla, queriendo mediar en un asunto que atañe a dos servido
res suyos. El maestro de capilla se excusa alegando que a no estar de por medio 
su mujer desde luego alzara la mano del todo en el negocio y que de muy buena 
gana dará cuenta a su letrado y verá el orden que se podrá tener para ello»720. Unos 
meses después el maestro pide un mes de licencia para irse a Valladolid a seguir el 
pleito que trata con Nicolás deTorralba- . El cabildo nombra ahora a un canónigo 
que intente concertarles y parece que la mediación esta vez es eficaz porque tres días 
después Torralba agradece la intervención del cabildo en el pleito, ya que gracias a 
ello se han arreglado72'.

En 1621 el maestro de capilla pone al cabildo en un compromiso al querer 
celebrar una fiesta el día del Corpus. Ante la novedad y el desconocimiento de la 
naturaleza de tal fiesta no saben qué decisión tomar: para el día del Corpus hace el 
maestro de capilla una fiesta que da cuenta de ello a sus mercedes para que determi
nen si se ha de convidar a la ciudad para ello, y no se tomó resolución en esto»722. 
Marcos Esteban de Castro era un hombre discreto, que aparece muy pocas veces en 
las actas del cabildo, ya que cumplía rigurosamente con sus obligaciones. Quizá en 
los últimos años de su magisterio fue perdiendo un poco el control de la disciplina de 
sus cantores y fue desobedecido en reiteradas ocasiones. El cabildo siempre apoyó 
al maestro frente a los cantores:

los dichos músicos no obedecen a lo que les ordena el maestro de capilla en el coro y andan 
muy disconformes [...] que sean obedientes a lo que el maestro de capilla les ordenare v que 
cuando el maestro se levantare al facistol o a las aleluvas y otros ministerios, los dichos músicos 
no se queden en las sillas sino que se levanten con él y hagan lo que les ordenare"2’.

Marcos Esteban está llegando al final de su magisterio y está ya mayor, estado 
que se acusa en su manera de trabajar. En 1632 cuando pide licencia para ensayar los 
villancicos, el cabildo ya había hablado sobre ello y había dispuesto que

el maestro de capilla está ya muy viejo y cansado y que será bien que en cuanto a estos 
villancicos se dispusieren de forma que se dé orden a Melchor Ruiz para que acuda a ellos v 
dejen cantar los que tienen los músicos724.

De hecho parece que se ha hablado previamente con los músicos y estos ya 
tienen otros villancicos preparados, más actuales o más de su gusto. El maestro no se 
conforma con esta orden y dijo no estar de acuerdo con el orden de los villancicos 
nuevos, proponiendo que «la mitad de los villancicos sean suyos y la otra mitad los

Ibídem. 22 marzo 1613.
Libro de actos capitulares n.“ 42, 3 y 4 julio 1620.
Libro de actos capitulares n.° 42, 16 y 19 septiembre 1620.
Ibídem. 7 junio 1621.
Libro de actos capitulares n.” 45. 26 abril 1628.
Libro de actos capitulares n.° 47, 1 diciembre 1632.
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Ibídem. 10 diciembre 1632.
Ibídem. 2 abril 1633.
Ibídem. 17 junio y 1 julio 1633.
Libro de actos capitulares n.° 48, 2 octubre y 4 diciembre 1634.
Ibídem. 1 junio 1635.
Ibídem. 20 junio 1635.

que los señores comisarios gustasen». Herido en su orgullo, concluye sugiriendo que 
«si sus mercedes gustaban de jubilarle en recompensa de sus servicios, se le haría 
mucha merced». Los capitulares no tendrán en cuenta su opinión y se hará como 
habían decidido725. En el Corpus se planteará el mismo problema y la solución a 
seguir será la misma que se hizo en Navidad, ya que «es necesario que el maestro 
de capilla deje cantar algunos villancicos que no son suyos»726. Quizá un estilo algo 
anticuado de composición o la necesidad de salir de la monotonía de los villancicos 
del mismo maestro durante 30 años, ha provocado esta actitud de músicos y capitu
lares al unísono.

Sin embargo, no han acabado los problemas para el maestro, que se siente cada 
vez más solo y acorralado. Ahora se le acusa de no dar bien sus lecciones, cuando 
durante años no ha habido la más mínima alusión en las actas a ninguna actitud 
de este tipo. «Los músicos y personas que tiene necesidad de aprender a cantar se 
quejan de que el maestro de capilla no acude a darles lección de ninguna manera». 
Amenazan con descontarle si no acude a las clases y él se excusa alegando que sí 
acude a su obligación, lo que pasa es que «la hora de la lección es desacomodada y 
no acuden los muchachos y otros músicos», por lo que pide se cambie a después de 
vísperas, lo cual admiten se haga hasta San Miguel727.

Marcos Esteban de Castro seguramente muere en los primeros meses de 1634. 
Precisamente faltan en las actas capitulares los meses de enero a septiembre de 
1634, donde se precisaría el proceso y la elección del nuevo maestro, que todavía 
no ha llegado. El maestro desaparece así de la historia tal como había sido en su vida, 
silenciosa y discretamente.

4.3.1.2. luán Bautista Cotor, 1634-1638
No conocemos cómo llegó Juan Bautista Cotor a Ávila, debido a la pérdida de 

las actas en estos meses primeros de 1634. El 16 de septiembre ya estaba elegido y 
el 2 de octubre está en Ávila, pues le mandan «tenga en su casa a los muchachos del 
coro», además de recordarle su obligación de enseñarles música, ya que cantan los 
«versos con muchos yerros»728. Cotor pidió y consiguió la ración entera que tenía su 
antecesor, algo que habría negociado antes de aceptar el cargo. Se trataba de una 
persona joven, ya que en 1635 solicita la ordenación sacerdotal «pues él había los 
requisitos necesarios»729. Esta juventud fue puesta a prueba por el resto de los músi
cos racioneros más antiguos, que pretendieron precederle en el coro por razón de su 
mayor antigüedad. Pero el cabildo no cae en la trampa: está legislado que el maestro 
preceda a los demás por razón de la mayor categoría de su cargo710.

Cotor empieza a dar las dos lecciones diarias que están marcadas en los esta
tutos, aunque el cabildo enseguida empieza a notar que se trata de un hombre poco
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Madrid y pide varias licencias 
>734. El cabildo le sigue de cerca

cumplidor. Deciden «penar al maestro de capilla porque hace muchas faltas y no 
atiende a las penas que se le echan»731. Se reiteran estas quejas y advertencias hasta 
llegar a la amenaza de «que no asistiendo y cuidando de lo que debe, se le vacare la 
ración»732. El cabildo desconfía del maestro de capilla y por eso le niega los papeles 
para poder ordenarse, pese a las reiteradas peticiones por su parte. Finalmente, en 
octubre de 1638 le dan el permiso y se va a Madrid a ordenarse, lo cual vuelve a 
ser fuente de conflictos, pues Gotor no ha dejado a nadie que dé las lecciones en su 
ausencia733.

F’árece que la meta de Juan Bautista Gotor era I 
para irse a la capital «para ver los negocios que tenía» 
y tratan

qué modo se ha de tomar con el maestro de capilla para que cumpla con sus obligaciones, 
respecto de las muchas faltas que hace y no bastar con él las penas que los señores contado
res del coro le echan ni apercibimientos que se le habían hecho.

Le amenazan con quitarle media ración de la entera que tiene por salario735.
En una de sus estancias en Madrid el maestro de capilla escribe una carta «por 

la cual hace saber a los dichos señores cómo está falto de salud, de que envía certifi
cación de médico y que por esta razón no ha venido a cumplir con la obligación de 
su oficio». Desde el principio el cabildo sospecha del maestro y pone en marcha una 
red de espionaje capitaneada por el tesorero. Incluso le mandan un requerimiento 
judicial hecho ante escribano para que regrese inmediatamente sin que le valga 
excusa alguna. El tesorero informa que «ha hecho diligencias para hallar al maestro 
de capilla de esta santa iglesia y no le ha podido topar, pero que está en Madrid». 
Mientras tanto, se presenta un nuevo problema: las navidades se acercan y los villan
cicos no están preparados. Envían a Melchor Ruiz a Segovia «por villancicos para la 
fiesta del nacimiento, respecto del olvido y descuido que tiene el maestro de capilla 
en no haber avisado si los tiene prevenidos o no»736. Dos días después, indignados, 
quitan al maestro de capilla su cargo y media ración «y que en todo el año de 38 no 
se pueda hablar en ello». Sin embargo, Gotor regresa y se humilla ante el cabildo 
para recuperar el puesto en febrero de 1638. Los capitulares le rechazan por esta vez 
pero en marzo de 1638 Gotor vuelve a insistir y esta vez conceden, «atento a que se 
le conoce enmienda». El deán «le dio una fraterna encargándole mucho sea puntual 
y cuidadoso en sus obligaciones»737.

En diciembre de 1 638 Gotor está enfermo e intercede por él el tenor Melchor 
Ruiz. Este informa al cabildo que el maestro de capilla «vivía con muchos achaques 
de mal de erina (sic) y que el madrugar mucho le hacía mucho daño» y pide se

Ibídem. 2 diciembre 1635.
Libro de actos capitulares n.° 49, 10 marzo y 11 abril 1636.
Libro de actos capitulares n.“ 49, 28 octubre 1636 y 2 marzo 1637.
Ibídem. 16 octubre 1637.
Ibídem. 20 octubre 1637.
Ibídem. 4, 6, 18 noviembre 1637.
Ibídem. 20 noviembre 1637, 14 abril 1638.
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cambie la hora de la lección por la mañana. Se lo conceden hasta la cuaresma738. No 
sabemos la fecha de la muerte o ausencia de Cotor. En el Corpus de 1640 hubo que 
enviar a alguien a por villancicos, ya que el maestro no estaba o no podía componer
los. En 1641 se realiza la oposición de nuevo maestro, momento en el que, con toda 
seguridad, Juan Bautista Gotor ya no está aquí739. Es el fin de un maestro de capilla 
que no dejó ninguna huella importante en la catedral de Ávila y que tuvo bastante 
desinterés por su trabajo durante su etapa abulense.

4.3.1.3. Alfonso Vaz de Acosta, 1642-1659

Un nuevo maestro ha llegado a Ávila a finales de 1641. La falta de actas cate
dralicias de estos años nos impide reflejar totalmente el proceso, pero conocemos los 
datos fundamentales. La oposición se realizó entre mediados de septiembre y finales 
del año 1641. Al menos asistieron tres opositores: José de Rubión, maestro en Coria; 
Andrés Barrera, maestro en Alfaro, y Alfonso Vaz de Acosta, maestro de Badajoz. Sea 
como fuere, resultó elegido este último, maestro lisboeta que llevaba trabajando en 
Badajoz desde 1626 y de donde marchó el 13 de septiembre de 1641.

En enero de 1642 el cabildo abulense gratifica al nuevo maestro con 200 reales 
por «el gasto que hizo en traer su casa», señal de que desde principios de este año 
está ya instalado en Ávila740. Ha llegado con bastante familia, al menos su hermana, 
que fallece en agosto de 1643 y un sobrino, Francisco de Orbezu, que toca el arpa 
y está mantenido por él. Por eso pide al cabildo una ayuda para mantener al sobrino 
y a cambio este tocará con la capilla y los ministriles74'. Así, sin buscarlo ni preten
derlo, se introduce en Ávila un instrumento tan característico del barroco hispánico 
como es el arpa.

Vaz de Acosta es un músico muy capacitado, pero no se aplicará al trabajo 
como quiere el cabildo. Enseguida se quejan de «que de un mes a esta parte se 
habían contado muchos días al maestro de capilla diciendo tenía que hacer y que le 
parecía a su merced que no era todo obligación de su oficio en servicio desta santa 
iglesia». Deciden llamarle para ver el trabajo que está haciendo y si es para la iglesia, 
dejarle. Diversas enfermedades impedían al maestro portugués ejercer plenamente 
su trabajo. Uno de los problemas que tenía era la falta de vista. Su interés por compo
ner era manifiesto, pero estos problemas de visión le impedían hacerlo de noche, que 
era cuando tenía más tiempo libre. Por eso piden que se le dispense de asistir al coro 
por la mañana «porque de noche no puede trabajar por su poca vista y quería de día 
trabajar en el servicio del culto divino, dejándole en su conciencia que no estando 
ocupado en cosas tocantes a la composición viniese a la iglesia». Le dan licencia 
para el invierno pero no le dispensan de dar la lección a los mozos de coro742.

Vaz de Acosta se dedicaba por encima de todo a la composición. Lo demuestran 
sus constantes faltas de asistencia, alegando enfermedades o exponiendo su necesidad

Ibídem. 10 diciembre 1638.
Cuentas de Fábrica años 1640 y 1641.
Libro de actos capitulares n.° 50, 8 enero 1642, fol. 5.
Ibídem. 2 octubre 1643, fol. 255v.
Libro de actos capitulares n.° 51, 5 febrero 1646, fol. 11.
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de tiempo para componer. En 1651 pide licencia para 6 días y una ayuda económica 
al cabildo «porque el papel vale muy caro y que gasta mucho», recibiendo 200 rea
les743. Su ocupación de enseñar a los mozos y seises la efectúa a trompicones y el 
cabildo le recuerda de vez en cuando su deber de enseñar a los mozos, que además 
mantiene en su casa, recibiendo por ellos un dinero en concepto de pensión.

En navidades de 1651 el maestro está indispuesto y se hace necesario suplirle 
en la dirección de los villancicos y la música de estas fiestas. El cabildo solía echar 
mano del tenor Melchor Ruiz en ocasiones similares pero este alega estar viejo y falto 
de vista. El cabildo ordena a Melchor que lo haga, ayudado por el organista Gaspar 
de Liceras. En mayo de 1652 la situación se repite y «Gaspar de Liceras, organista, 
que rige la capilla de la música por indisposición del maestro de capilla, pidió licen
cia [...] para hacer la fiesta de Nuestra Señora de las Vacas en su ermita». También 
pide licencia para ensayar los villancicos del Corpus. Para quitarle trabajo, mandan 
le sustituya al órgano José M.a Martín, sacristán menor. Vaz de Acosta se libera así 
de su trabajo de director de la capilla, cargo que pasa a ocupar de facto, casi desde 
el principio, Melchor Ruiz y, sobre todo, Gaspar de Liceras. Acosta se refugia en su 
faceta de compositor, enfermo y encerrado en casa, para así sacar tiempo para la 
composición744.

El cabildo le critica también por hacer cambiado la hora de la lección de los 
mozos para hacerlo con mayor comodidad «que por haberse mudado (la hora), el 
maestro de capilla había venido a no darla nunca»745. Vaz de Acosta intenta zafarse 
de la obligación de tener a los dos mozos en su casa y lo consigue en 1653746. Cada 
vez es más evidente que la figura de Vaz de Acosta como maestro de capilla es 
meramente nominal. Raramente interviene en la vida normal de los actos litúrgicos 
y constantemente encontramos referencias y órdenes dirigidas a los que le sustitu
yen en sus funciones: Gaspar de Liceras para las facetas de maestro de capilla y su 
sobrino Francisco de Orbezu, que ejerce sus funciones docentes con los seises. En 
1655 dan la habitual licencia a la capilla para ensayar los villancicos navideños:

para la prueba de los villancicos de la noche de Navidad y se encargó al racionero Gaspar 
de Liceras, organista, acuda a la prueba de dichos villancicos y gobierne la capilla, por estar 
el maestro enfermo en la cama747.

Unos días después mandan «a don Francisco de Orbezu acuda a dar las leccio
nes de canto de órgano el tiempo que durare la enfermedad de su tío, el maestro de 
capilla».

Hay un detalle que indica que el maestro estaba totalmente desentendido de 
sus funciones, y es que Liceras no sólo se ocupaba de la dirección de la capilla en 
el coro, sino que también ejercía como compositor de los villancicos y obras que 
se interpretaban nuevas en Navidad, Corpus y otras ocasiones. De rebote, Liceras 
no podía atender al órgano, por lo cual «mandaron que el dicho don Francisco de

Libro de actos capitulares n.° 53, 1 6 junio 1651.
Libro de actos capitulares n." 53, 20 diciembre 1651, foL 166v. y 10 mayo 1652, fol. 224 
Ibídem. 7 octubre 1652, foL 310.
Libro de actos capitulares n.° 54, 22 agosto 1 653.
Libro de actos capitulares n.° 55, 1 diciembre 1655, fol. 169v.



Partitura de Vaz de Acosta, del Cantoral de Polifonía n° 7. Archivo Catedral de Ávila.

185

74H 

749

A cambio pide la merced «de que la sepultura en que está enterrada doña María 
Vaez, su hermana, frente a la capilla de San Alfonso se le dé para su entierro y de sus 
sobrinos y cuñados». Deciden recibir los papeles y hacer inventario de ellos y a cambio

Ibídem. 7 febrero 1656.
Ibídem. 7 junio 1656.

Orbezu, arpista, acuda a tocar el órgano no estando ocupado con el instrumento del 
arpa»7'18. Así, cada uno se ve desplazado de su función primordial y suplido por otro 
ante la necesidad creada por la enfermedad de Vaz de Acosta. De vez en cuando, el 
cabildo recordará esta alteración de los cargos, para que cada uno sepa a qué ate
nerse: «acordaron que el racionero Gaspar de Liceras, organista, cuide del gobierno 
de la capilla de la música atento está enfermo e impedido Alfonso Vaz, maestro de 
capilla»749.

En 1657 parece que Vaz de Acosta se recupera de su enfermedad y asiste par
cialmente a sus obligaciones, aunque las clases a los seises las sigue haciendo su 
sobrino el arpista, pero a fines de 1658 volvemos a ver a Liceras en funciones de 
maestro de capilla. Mientras, Vaz de Acosta ha tenido tiempo de ocuparse de sus 
asuntos y ofrece al cabildo

los papeles de muchas y diversas cosas que tiene hechas y escritas para servicio del culto 
divino y celebridad de sus fiestas, que en su estimación son de mucho valor y quisiera lo 
fueran de mayor porque juzga sirve a esta santa iglesia en dárselos.
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le dan la sepultura750. Quizá el maestro quisiera prepararse la sepultura, conocedor 
de su precario estado de salud. La mayor parte de estas composiciones a que alude el 
maestro se han perdido, pues en el archivo catedralicio actualmente sólo se conserva 
una copia en hojas sueltas hecha en 1737 de la obra Ave Regina coelorum, a cuatro 
voces duplicadas, órgano y acompañamiento y una Misa de réquiem a 5 voces, conser
vada en el Cantoral de Polifonía n.° 1, junto a obras de otros autores, copiado a fines del 
XVII o principios del XVIII75'.

A principios de 1660 el maestro de capilla, que está enfermo de gravedad, 
quiere cambiarse de casa, aunque «tiene una casa ad vitam, que es del cabildo y se 
quiere ir a vivir a otra en que murió su cuñado Ñuño González»752. Quizá sintién
dose enfermo quisiera irse a una vivienda con mayor salubridad o mejores condicio
nes, o deseara dejarles algo a sus herederos. El caso es que muere antes del 5 de abril 
de 1660, pues Liceras se ocupa de componer los villancicos del Corpus «por haber 
muerto el maestro de capilla a quien tocaba»753 y así acaba su periplo abulense, 
donde estuvo la mayor parte del tiempo enfermo y sin ejercer su cargo.

4.3.1.4. Gaspar de Liceras, 1660-1681

Liceras trabajaba en la catedral de Ávila como organista desde 1636, cargo que 
ocupa, al menos nominalmente, hasta 1660. Debido a la enfermedad del maestro 
Vaz de Acosta, el cabildo le encargó de su sustitución, llegando así a ejercer como 
maestro de capilla en funciones desde 1652. Sus obligaciones como organista fue
ron pasando a otras manos, debido a la imposibilidad material de atender él mismo 
a todo, pese a su vitalidad y dedicación al trabajo. Liceras era un hombre serio y 
trabajador, que jamás tuvo un roce ni una desavenencia con el cabildo, que siempre 
confió en él.

Cuando muere Vaz de Acosta el cabildo piensa enseguida en él para el cargo, y 
no hallan ninguna contradicción, sino todo lo contrario: era un gran músico, trabaja
dor y obediente y acudía puntualmente a sus obligaciones, «pues se tenía conocida 
su habilidad y suficiencia en el discurso de nueve años que ha que ejerce el ejercicio 
de maestro, por el impedimento y enfermedad que tuvo Alfonso Baez da Costa»754. 
El nombramiento no será inmediato, pero se irán dando pasos progresivamente hasta 
darle el cargo. Primeramente le mandan dar las lecciones a los seises y mozos y días 
después se le reconoce por fin el magisterio de capilla,

para que el susodicho le use y ejerza por tener conocida su habilidad y suficiencia para el 
dicho ministerio y ser muy a propósito para ello, y desde luego le confirieron y señalaron por 
ello la ración entera que tenía y gozaba Alfonso Vaz de Acosta7”.

750 Libro de actos capitulares n.° 56, 23 enero 1658, fol. 1 74.
Véase LÓPEZ CALO, J. Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Ávila. Santiago 

de Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, pp. 2 y 174.
Libro de actos capitulares n.° 58, 1 6 febrero 1660.
Ibídem. 5 abril 1 660.
Ibídem. 7 abril 1660.
Ibídem. 19 mayo 1660.
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Libro de actos capitulares n.° 65, 1 7 junio 1667.
Libro de actos capitulares n.° 73, 5 enero 1675.
Ibídem.
Ibídem. 6 y 8 julio 1678.

Gaspar de Liceras no encontrará ninguna dificultad en adaptarse al cargo: llevaba 
ya años ejerciéndolo en realidad. Se ve cómo sigue ocupándose de todo, recordando 
a los capitulares la necesidad que tiene la capilla de buscar cantores, localizando can
didatos a los que llamar, preguntando a sus contactos en otras catedrales... Liceras 
sigue cumpliendo fielmente con sus obligaciones durante años, pero en 1667 tiene 
unos problemas de salud. El cabildo le concede un reposo para curarse:

haciendo relación al cabildo de la falta de salud con que se hallaba y que para su cura no 
podía asistir con la puntualidad que deseaba, suplicaba al cabildo que en los días de canto 
de órgano que faltase no se le echase la pena756.

Dos meses después encontramos a Liceras de nuevo en plena forma, exami
nando a opositores y encargándose de todo lo relacionado con su cargo. Liceras 
tenía muy buenas relaciones, dentro y fuera de Ávila, por ser un hombre serio en su 
trabajo y afable en el trato.

Su trabajo para la capilla era incesante, y por eso se queja amargamente cuando 
los contadores del coro le multan por falta de asistencia, mientras se dedicaba a 
tareas propias de su cargo. En estos últimos años de su magisterio, Liceras tendrá 
que soportar desplantes por parte de algunos cantores, aludiendo a «quejas que se 
habían dado en él de modo de portarse con los músicos de la capilla». El cabildo 
le respaldará. En 1675 Gaspar de Liceras se queja ante el cabildo de la actitud de 
Manuel de Zubiaga, que se enfrenta a su autoridad y además pone en contra suya a 
otros, «de que se ocasionaba dar ocasión a perderse con él no sólo el susodicho sino 
a todos los de la capilla»757.

Liceras solicita una ayuda del cabildo, ya que ha estado muchos años pagando 
de su bolsillo el papel para las partituras y composiciones:

Y en consideración del gasto que el dicho maestro de capilla hacía de papel cada año 
y en el tiempo que había asistido al ejercicio del magisterio no se le había dado cosa alguna, 
siendo así que antecedentemente se acostumbraba hacer, el cabildo se sirviese de mandarle 
la ayuda de costa que fuere servido7’8.

En vista del éxito obtenido, Liceras vuelve a pedir dinero para papel en 1678 y 
le dan 300 reales por una vez

Liceras ha relajado algo sus costumbres y ahora da la lección de la mañana en 
su casa, conducta que algunos capitulares le afean:

(...) convendría ordenar que el maestro de capilla viniese a la iglesia a dar lección a los 
músicos, respecto de que estaba así dispuesto por la regla de la contaduría y de que algunos 
tendrían repugnancia de ir a su casa a tomarla y sería causa de estar atrasados en la suficien
cia de su ministerio.

Sin embargo, no es el sentir de la mayoría, que tiene en cuenta su edad y cir
cunstancias y le permite dar la lección en su casa759. Liceras se toma unos días de
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descanso en 1679 y estará fuera de Ávila más de un mes, entre septiembre y octubre, 
seguramente en Madrid, donde tenía familia y muchos conocidos760.

En su último año de ministerio, Liceras sigue haciendo su trabajo habitual, 
atendiendo a la dirección de la capilla, examinando a nuevos músicos que 
llegan, componiendo, etc. Sólo unos días antes de su muerte se hace alusión a su 
enfermedad. «Respecto de la enfermedad que había dado el maestro de capilla 
convendría el cabildo se sirviese de encomendar el cuidado de los villancicos para 
la Navidad a Gaspar de Cabodevilla». Precisamente el 24 de diciembre fallece el 
maestro Liceras, tras 45 años de trabajo en la catedral de Ávila, 24 como organista 
y 21 como maestro de capilla titular. «Murió don Gaspar de Liceras Isla, maestro de 
capilla, el miércoles 24 de diciembre a las doce de la noche. Enterrósele en la iglesia 
el jueves 25 de dicho mes, día de la Navidad, a las 4 de la tarde»761.

Toda su vida trabajó con seriedad y dedicación y desgraciadamente, no con
servamos ninguna obra suya en la catedral, lo que completaría mucho mejor su 
figura como músico. Sin embargo sí hay tres obras de Liceras en el archivo del 
monasterio de Santa Ana, donde era muy frecuente que los maestros, cantores y 
ministriles de la catedral acudiesen como intérpretes en las fiestas principales y 
también como profesores de las monjas. Liceras además tenía algún parentesco con 
la monja organista Catalina de Liceras, que profesó allí en 1649. Son una misa a 
6 voces, con acompañamiento, Ave María a 3 y Parce mihi Domine a 7 voces, 
a dos coros con acompañamiento762. Tras su muerte se liquida su legado: sus pape
les se reúnen para dárselos a su sucesor, su casa en la calle de la Cruz se recoge y 
se arrienda al tiple Jerónimo de Miedes763.

4.3.1.5. ¡uan Bonet de Paredes, 1682-1684

Los primeros contactos del cabildo con Juan Bonet son por carta, apenas un 
mes después de morir el anterior maestro. A través del tenor Cabodevilla les han lle
gado informes favorables desde Madrid, acerca del maestro, por ser «persona de toda 
satisfacción y ciencia [...] y los papeles que el dicho don Juan Bonet había remitido 
para que se cantasen». El cabildo vota y le admite «con el salario de una ración», 
mandando se «diga al susodicho cómo el cabildo le ha recibido en el dicho oficio y 
se venga cuanto antes».

Como vemos, el método de elección que utilizó el cabildo no fue el habitual de la 
oposición, sino la información de los méritos del candidato. Las referencias de Bonet 
eran incomparablemente buenas, y lo que era más significativo, sus obras, enviadas 
a la catedral abulense, hablaban mejor que nada de su valía como compositor'64. 
Apenas tres días después, Bonet ha recibido la carta anunciándole su elección y

760 Libro de actos capitulares n.° 77, 6 septiembre 1679.
761 Libro de actos capitulares n.° 79, 17 diciembre 1 681. Su partida de defunción está escrita 

la primera página de este libro n.° 79.
7« VICENTE DELGADO, A. de. La música en el Monasterio de Santa Ana de Ávila. Siglos 

XVI-XVIII. Madrid: Sociedad Española de Musicología, 1989, pp. 33 y 211.
7U Libro de actos capitulares n.° 80, 19 febrero y 19 junio 1682.
7W Libro de actos capitulares n.° 80, 28 enero, 4 febrero 1682.
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contesta a vuelta de correo, aceptando el puesto y prometiendo venir lo antes posible. 
Su carta, fechada en Madrid el siete de febrero
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Ibídem. 12 febrero 1682.
Ibídem. 19 febrero 1682
Ibídem. 26 febrero y 12 junio 1682.
Libro de actos capitulares n.° 81, 26 febrero 1683.
Libro de actos capitulares n.° 82, 7 febrero 1684.
Ibídem. 28 junio 1684.
Ibídem. 27 septiembre 1684.

da las gracias al cabildo por el favor que se ha servido hacerle en la elección de la ración de 
maestro de capilla desta santa iglesia y le suplica se sirva de darle licencia para ajuntar sus 
dependencias que solicitará con toda brevedad para venir a servir al dicho ejercicio765.

Hasta este momento el maestro, nacido en Orihuela, había ejercido como 
maestro de capilla en Berlanga de Duero pero se había retirado de allí en busca de 
mejores oportunidades y residía en Madrid cuando recibió la llamada del cabildo 
abulense.

Mientras llega, el canónigo Juan de Aguirre, delegado del cabildo, y el tenor 
Gaspar Cabodevilla, se encargan de recopilar todos los papeles que habían estado 
en poder del anterior maestro y de elaborar un inventario. Todo ello se guarda para 
entregárselo al nuevo maestro766. Bonet aparece por Ávila el 26 de febrero de 1682 y 
toma posesión de su ración además de recibir 500 reales de ayuda de costa por traer 
su casa. Tras una serie de negociaciones, Bonet acabará recibiendo mensualmente 
200 reales y anualmente 300 ducados767.

Juan Bonet no estará activo en Ávila más allá de un año. En febrero de 1683 ya 
está buscando nuevos horizontes y pide permiso «para ir a oponerse al magisterio de 
capilla de las Descalzas Reales en la villa de Madrid»768. No lo consigue por esta vez, 
pero en su fuero interno desea irse ya de Ávila y está buscando acomodo, lo cual no 
le resultará difícil, dada su fama y sus numerosos contactos. Pasa otro año y Bonet 
no se encuentra a gusto con la disciplina de los seises a los que tenía que dar clase y 
pide permiso al cabildo para castigarlos con severidad. Además tiene dificultades eco
nómicas y el cabildo intenta ayudarle entregándole el papel que le toca ese año para 
que tenga un alivio con ello769.

Bonet tenía numerosos amigos y contactos en Madrid y en junio de 1684, mien
tras se encuentra allí, cae enfermo y pide que se le prorrogue la licencia770. Unos 
meses después es admitido por el cabildo segoviano y pide permiso para marchar, 
excusándose de manera poco creíble: «por precisarle sus achaques de mudarse de 
aires»77'. No intenta el cabildo retenerle y le dejan marchar sin más, quizá viendo 
que Bonet ya no deseaba estar en Ávila y que sus esfuerzos serían inútiles. Juan Bonet 
será un maestro muy inestable e inquieto y todos los destinos donde trabaje antes 
y después de serán bastante efímeros. Será maestro de capilla en Segovia y en el 
monasterio de La Encarnación de Madrid, notario de la Inquisición, capellán de las 
Descalzas Reales, y maestro de capilla en Toledo. El cabildo abulense le consultará 
posteriormente dudas acerca de candidatos y obras de otros autores o maestro aspi
rantes, labor de que desempeñaba para catedrales de toda España.
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4.3.1.6. Juan Cedazo, 1685-1714

El 2 de octubre de 1684 se ponen edictos para cubrir la vacante de maestro de capi
lla. Barajan algunos posibles candidatos: el maestro de Piedrahíta; el de Sevilla, Mateo 
de Dallo y Lana, y piden informes de estos y otros. El 8 de noviembre el maestro de capi
lla de Berlanga, Juan Cedazo, les escribe y pide ser examinado como maestro de capilla,

que partirá al instante o para remitir sus obras, y que si gustare de informarse de su habilidad 
lo podría hacer don Juan del Beano, maestro de capilla de las Descalzas Reales, o don Juan 
Bonet, por haber hecho con ellos ejercicios en Falencia.

El cabildo le contesta que remita sus obras para ser juzgadas772. Pese a esto, 
ponen edictos otra vez, aunque algunos canónigos no quieren recurrir a este sistema 
de búsqueda de candidatos, por los numerosos gastos que ocasiona773.

Cedazo estaba muy interesado en el cargo, ya que envía sus obras diligente
mente y el 6 de diciembre ya están en Ávila las obras «tocantes a su ejercicio para 
que el cabildo se sirva de mandarlas ver y examinar, insinuando el deseo con que 
se haya de que parezcan de su agrado». Entregan las obras a la capilla para que las 
prueben y juzguen y son bien acogidas, pues hay algunos deseosos de nombrarle 
enseguida, pero tras votarse, se mantendrá el plazo de los edictos publicados774

En febrero de 1685 han llegado algunos opositores y el cabildo prepara las 
pruebas de selección

señalando el lugar, hora, en que se habían de examinar y qué les habían de preguntar, que 
entendido se acordó que los exámenes de dicha oposición se hagan en el trascoro de esta 
santa iglesia y se empiece desde mañana después de las horas y continúen por la tarde y en 
la misma forma se hagan los demás días hasta fenecerlos77’.

Una semana después han acabado las pruebas y el cabildo llama a los examina
dores Andrés de Alba, José Martín, Miguel Jerónimo de Miedes y Francisco de Marro- 
dán para que les den su opinión cualificada y profesional, pues no en vano se trata de 
los miembros más valiosos de la capilla de cantores, ministriles y organista. Finalmente, 
se celebra el cabildo donde se vota entre tres candidatos, Juan Cedazo, Juan Gutiérrez 
de Rojas y Jerónimo Soler, proveyéndose a Cedazo como nuevo maestro de capilla776. 
Cedazo recibe enseguida varios encargos: según va a por sus cosas, debe pasar por 
Madrid y Sigüenza para ver la posibilidad de traerse varios cantores. En este sentido. 
Cedazo actuará como parte interesada y acabará convenciendo a un tenor y a un tiple 
de Segovía para que se vengan a Ávila.

Comienza su actividad abulense. Enseguida le indican que entre sus obligacio
nes está el atender a la enseñanza de los mozos de coro, algo que todos los maestros 
intentan evitar por la incomodidad de dedicarse a la enseñanza de los muchachos777. 
Cedazo era un hombre joven, nacido hacia 1664 en Sigüenza, llegó a Ávila con sólo

Libro de actos capitulares n.° 82, 8 noviembre 1684.
Ibídem. 17 noviembre 1684.
Ibídem. 6 y 22 diciembre 1684.
Libro de actos capitulares n.° 83, 14 febrero 1685.
Ibídem. 22 febrero 1685.
Libro de actos capitulares n.“ 84, 4 febrero 1686.
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n.° 84, 22 y 28 febrero, 21 marzo, 9 octubre, 8 noviembre, 6

21 años. Su bagaje anterior a esta tan temprana edad era impresionante: con 16 años 
había opositado a maestro en Falencia y a los 18 en Calahorra. Después fue maestro 
de capilla en Medinaceli y Berlanga, de donde vino a Ávila. Su meteórica carrera de 
niño prodigio le avalaba y de él se esperaban grandes cosas. En Ávila encontró la 
estabilidad y permaneció hasta su muerte778. Aquí pide permiso y los papeles nece
sarios para ordenarse sacerdote, estado obligatorio para el que ejercía el cargo de 
maestro de capilla. El proceso para ordenarse lo inicia en febrero de 1686 y se alar
gará durante varios meses. En marzo de 1686 Cedazo pide permiso al cabildo para 
traerse a su abuela «que ha quedado viuda y desamparada en su tierra»779. En enero 
de 1687 parece que se ha producido ya la ordenación780.

En lo demás, Cedazo poco a poco se adapta a los usos y costumbres de la catedral 
abulense. Tras una resistencia inicial, se ve obligado a dar las clases a los seises, deci
diendo, al contrario que los anteriores maestros, dar las lecciones en la catedral y no 
en su domicilio. Su situación financiera en estos primeros años no es muy buena pues 
pide constantes adelantos de sueldo hasta que el cabildo se lo niega taxativamente78'. 
Cedazo es un hombre práctico y en 1688 entrará en el cabildo a preguntar cómo está 
estilado «para poder asistir a componer los villancicos que se habían de cantar en la 
fiesta de Navidad». Quiere acudir a la fuente, y no actuar por oídas y consejos de otros. 
Le conceden la licencia con tal que no falte a dar la lección, como es habitual782.

Los canónigos tuvieron al principio fuertes discusiones con el maestro de capi
lla que mostraba, a su juicio, poco respeto a los señores capitulares. En 1689 se 
ven obligados a llamarle la atención para que moderase estas manifestaciones y su 
carácter fogoso y brusco:

Habiéndose representado en este cabildo algunos excesos del maestro de capilla, origina
dos de su ardimiento y recio natural, se cometió al arcediano de Arévalo que en su nombre le dé 
una recia reprensión, amonestándole que de no moderarse y templarse en su obrar y modestia 
en responder con la veneración y respeto que debe a dichos señores, se pasará despedirle783.

Otro choque tiene con el cabildo el maestro en 1690, al salir a un festejo tau
rino, quizá en calidad de interviniente en el encierro y no como simple espectador: 
«de haber salido con hábito indecente al encierro de los toros el lunes próximo 
pasado, y castigo que por él se le ha de imponer». El 12 de julio

el deán dijo haber estado en su casa del maestro de capilla y manifestado el grande senti
miento en que se hallaba de haber ocasionado disgusto al cabildo en el exceso que había 
cometido de salir al encierro de los toros, ofreciendo enmendarse,

y el cabildo acepta las disculpas784.

778 CARBAYO, J. «Juan Cedazo». En: Diccionario de Música Española e Hispanoamericana. 
Madrid: Sociedad Española de Autores y Editores, 1999-2002, tomo 3, pp. 462-463.

779 Ib ídem. 7 marzo 1686
780 Libro de actos capitulares

diciembre 1686 y Libro de actos capitulares n.° 85, 17 enero 1687.
Libro de actos capitulares n.° 85, 7 noviembre 1687. 
Libro de actos capitulares n.° 86, 3 noviembre 1688. 
Libro de actos capitulares n.° 87, 30 diciembre 1689. 
Libro de actos capitulares n.° 7, julio 1690.
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No era Cedazo el único apasionado de los festejos taurinos y ante la prohibición 
episcopal de que los eclesiásticos asistan, incluso como simples espectadores, fueron 
«excomugados muchos señores dignidades, canónigos, racioneros, músicos y cape
llanes por el motivo de haber asistido a las fiestas de toros que se habían celebrado 
el mes pasado» en la fiesta de la Virgen de las Vacas. El cabildo intercede y el 23 de 
mayo se publica su absolución de la excomunión, además de interponer un pleito 
contra el obispo en Salamanca. No será la única ocasión en que los toros les causen 
problemas, y en julio se les presenta otra ocasión en el festejo de toros que se hace 
en el Mercado Chico con motivo de Nuestra Señora del Rosario. Votan «y se acordó 
que no se concurra a dicho festejo»785.

En lo que el maestro Juan Cedazo es especialista es en pedir dinero por ade
lantado. Las deudas tan grandes que tiene y los apuros económicos constantes nos 
hacen pensar que o bien había contraído una deuda extraordinaria o bien que perdía 
grandes cantidades en el juego u otra actividad similar. En enero de 1691, ante sus 
constantes peticiones de dinero por adelantado, el chantre le contesta que es imposi
ble darle más porque «tiene recibido más de lo que ha de haber». Acuerdan que no se 
dé al maestro más dinero por adelantado y que se excuse el admitir memoriales, que 
se estaban convirtiendo en una costumbre incómoda para el cabildo, que quedaba 
constantemente comprometido. Pero la necesidad acuciaba al maestro y en mayo 
vuelve a pedir dinero a través de un memorial, contestándosele que «no ha lugar». 
En mayo dan dinero Cedazo para socorrerle, ya que tiene que ir a Madrid. Desde allí 
pide más dinero y se lo entregan en cuenta. En octubre el maestro de capilla hace 
otro memorial pidiendo dinero. El arquero le dice que «tiene adelantados 400 reales, 
los ciento de lo que le dio para ir a Madrid y los 300 de la renta de la casa». Pide 50 
reales cada mes y que los otros 50 reales se queden para ir pagando las deudas. El 
cabildo decide como norma que a los que ya deban, se les den solamente 50 reales 
al mes y a los demás se les dé lo que pidan como adelanto786. La nefasta situación 
económica de Cedazo se prolongará durante mucho tiempo, y aunque el cabildo 
intenta ayudarle, otras veces se niegan a hacerlo, por lo que pensamos que el motivo 
real de sus dispendios podría estar relacionado con el juego. En 1692 escribe un 
nuevo memorial en que pide se le quiten solo 150 reales de las tres mesadas para 
pagar la casa y no 300 reales porque si no, no tiene con qué comer. Encargan a un 
canónigo para que ajuste qué cantidad se le puede dar. Como vemos, Cedazo está 
ya en el límite de la supervivencia, llegando a un estado lamentable, y cayendo cada 
vez más bajo, en una espiral casi autodestructiva787.

Además, falta a sus obligaciones o no cumple sus promesas y compromisos, le 
dieron una licencia con tal de que estuviera presente en la fiesta de la iglesia, pero 
no llegó a tiempo y le multan por ello. Menos ingresos aún, que le ahogan más toda
vía788. Los capitulares están descontentos con el maestro, que se muestra ausente y 
distraído para sus deberes. En 1694 le multan en 100 reales por no haber pedido el 
habitual permiso para salir fuera a las fiestas que se presentan. No sólo él es multado

Libro de actos capitulares n.° 89, 20 mayo y 3 julio 1691.
Libro de actos capitulares n.° 89, 5 enero, 9 y 28 mayo, 10 octubre 1691.
Libro de actos capitulares n.° 90, 20 junio 1692.
Libro de actos capitulares n.° 91, 15 julio 1693.
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sino también los demás músicos, por haber salido sin licencia, con dos ducados cada 
uno. En la siguiente ocasión Cedazo sí que pedirá licencia, aunque los canónigos se 
hacen los remolones, como deseando darle un toque de atención. Cuando Cedazo 
solicita el perdón de la multa no se lo conceden, aunque, conscientes de su desespe
rada situación económica, le compensan de alguna manera dándole 100 reales «en 
atención al trabajo que ha tenido en la asistencia a las misas del octavario de Nuestra 
Señora de Sonsoles, en que se realizaron rogativas por falta de lluvia»789.

Cedazo, deseoso de volver a congraciarse con el cabildo, pide licencia para 
componer unos villancicos que le había encargado el obispo. Dijo «haberle enviado 
el señor obispo unas letras de canto para la fiesta del glorioso san Isidro, de que daba 
cuenta al cabildo para que se sirviese de dar licencia para ponerlas»790. La casa en 
que vivía arrendado el maestro pertenecía al cabildo. En 1695 Cedazo se queja de 
«lo maltratada estaba la casa en que vivía y ruina que amenazaba y le suplicó se 
sirviese de dar orden para que se reparase»791. Sus apuros económicos se prolongan: 
en 1697 envía un memorial «en que suplica al cabildo que, en atención a la mucha 
necesidad que padece y deudas con que se halla, se sirva mandarle dar 600 reales 
de vellón en cuenta de lo que le tocare por su ración»792.

Para salir de sus deudas, Cedazo se mete en negocios dudosos. El corregidor de 
la ciudad se queja ante el cabildo y le acusa: el maestro de capilla se dedica a vender 
vino al por menor en su casa. Le advierten del peligro que corre si sigue haciéndolo, 
pues le amenaza la denuncia del arrendador de los millones: «prevenga al susodicho 
no continúe en dicha venta, con la advertencia de que en caso de no cesar en ella 
serán por su cuenta los gastos que se originaren»79’. Con este ajetreo, es imposible 
que Cedazo se centre en sus tareas de maestro de capilla, ya que su atención se 
dirige a otras ocupaciones. Pocas veces le vemos preocupado por temas relaciona
dos con su trabajo: en 1698 «insinuó al cabildo la gran necesidad que había en esta 
santa iglesia de músicos tenor, tiple y corneta»794. Cedazo acabará el siglo sin pena 
ni gloria. De sus composiciones de este periodo no se conserva en el archivo de la 
catedral nada más que un Benedictus a 8 voces, a dos coros, con acompañamiento 
de continuo, copiado muy tardíamente, en 1752795.

En 1699 le encontramos pidiendo licencia por quince días «para que haga los 
papeles que dice necesita para la capilla, con calidad de que no falte a la lección de 
los seises ni a los cantos de órgano que hubiere en dichos quince días». Lo mismo 
vemos que hace para componer los villancicos del Corpus y su octava796. En junio de 
1699 Cedazo tiene un grave problema que casi le cuesta el puesto. El maestro había 
discutido agriamente con el corregidor y los regidores y esta discusión llega a oídos

Libro de actos capitulares n.° 92, 13 enero 25 febrero y 5 mayo 1694.
Ibídem. 21 abril 1694.
Libro de actos capitulares n.° 93, 8 abril 1 695.
Libro de actos capitulares n.° 95, 2 enero 1697.
Libro de actos capitulares n.° 96, 4 abril 1698.
Libro de actos capitulares n.° 96, 29 octubre 1698.
LÓPEZ-CALO, J. Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Ávila. Santiago de 

Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, p. 146.
7,6 Libro de actos capitulares n.° 97, 13 febrero y 6 mayo 1699.
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En los días de canto de órgano cuando bajan los músicos de sus sillas al facistol, están 
parlando y dando voces allí, lo cual es digno de remedio [...] que cuando se queden allí 
parlando que les mande callar y que estén con la decencia que es justo7’8.

La necesidad de cantores les mueve a buscar nuevos candidatos, conocedores 
de «la gran falta que hay de músicos en esta santa iglesia y que convenía se haga dili
gencia donde hay algunos músicos y se les dé noticia para que venidos para acá se 
les proveyesen las raciones de músicos que están vacas. Que cada uno por su parte 
haga diligencias en esto»799.

Para más inri, el contrabajo Francisco de Miranda se ha marchado y «anda tan 
sin orden y disparatado que sería bien privarle» de su sueldo800. El otro contrabajo 
falta mucho al coro y deben multarle, por lo que el estado de la capilla se resiente. 
Segundo Hernández, prometedor tiple que acaban de contratar, se despide y nunca 
llegará a incorporarse en su puesto. Otro de los tiples, Mauricio Hernández, se quiere 
ir a Salamanca, de donde le reclaman ofreciéndole un mejor sueldo. Aún así solo se 
quedan con los candidatos de calidad, rechazando a los que no son buenos. Con
tinúa febrilmente la búsqueda de nuevos cantores: en 1602 se contrata al contralto 
Juan deVera y al tiple Pedro de Montoya, que no se llegará a incorporar, pese a que 
el cabildo consiente en pagarle más que a los demás cantores. Vera se marchará en 
diciembre de 1605. El tiple Mauricio Hernández y el tenor Juan Ramírez Bechio 
están en periodo de estudio y son frecuentemente amonestados para que estudien y 
se puedan ordenar. Cuando les examinan para ver sus progresos se llevan una desa
gradable sorpresa. Mandan que «el señor deán hable a Mauricio Hernández y a Juan

Ibídem. 4 y 5 junio, 22 julio 1699.
Libro de actos capitulares n.° 33, 6 diciembre 1 599.
Ibídem. 4 septiembre 1600.
Ibídem. 11 octubre 1 600.

4.3.2. Cantores

El núcleo de cantores que hay a principios del siglo XVII es experimentado y 
estable. Están acostumbrados a interpretar obras complejas y policorales con com
pleta solvencia, dirigidos por un maestro de la calidad deVivanco. Se observan algu
nos problemas disciplinarios que el cabildo intenta atajar, sobre todo referentes a su 
actitud en el coro:

del obispo, que se lo comunica al cabildo. El obispo llamó al deán por la noche para 
decirle «cómo el maestro de capilla había hablado desatentamente del corregidor y 
regidores y que su excelencia se hallaba en ánimo de castigarle y que lo participase 
al cabildo». Como primera medida le privan del ejercicio de su ministerio, poniendo 
como sustituto al tiple Baltasar de San Juan Carrillo y además le recluyen, seguramente 
en su casa797. Cedazo termina el siglo en entredicho, con graves problemas persona
les y ante el cabildo, perdiendo su autoridad ante los músicos y con muchos frentes 
de conflicto abiertos. No son las mejores condiciones para atender a su trabajo en el 
terreno musical, pero continuará como maestro hasta su fallecimiento en 1714.
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Ramírez Bechio y les encargue que trabajen y estudien porque se ha recibido muy 
mal la ruin cuenta que han dado en estos días»801.

Nuevos candidatos van llegando, pero el cabildo es inexorable y despide a todo 
aquel que no cumple plenamente sus requisitos. Ha venido un músico contrabajo de 
Sigüenza, que es sacerdote pero «es muy corto de vista y que en lo que toca a su voz 
es buena, aunque tiene falta de bajos»802. Por supuesto, no se le recibe. El cabildo debe 
sujetar a los cantores que se salen de la disciplina. Ramírez Bechio ha ido sin permiso 
a cantar a San Gil y por un lado quieren cumplir con sus propios reglamentos que 
obligan a los cantores a pedir permiso antes de salir a cantar fuera, pero por otro lado 
«respecto de los tiempos que corren se debe regalar a los músicos y honrarles lo que se 
pudiere». Debido a esto y a la juventud del cantor, deciden para ganársele decirle «que 
no es cosa digna de su profesión cantar en ninguna parte fuera de esta santa iglesia, ni 
asistir a canto de órgano», deseando no indisponerse con él803.

Contratan al tiple Andrés Gutiérrez, que permanecerá en la catedral hasta 1609. 
Además han puesto edictos y han acudido dos tiples, dos contraltos y un contra
bajo. El tiple Juan García del Pozo, natural de Trujillo, es recibido, aunque es muy 
joven, por lo que no pueden proveerle de la media ración, sino que deben darle el 
sueldo «por vía de salario» hasta febrero de 1605, cuando le conceden la media 
ración «porque ya tiene edad suficiente»804. Otros jóvenes músicos piden licencia 
para ordenarse, señal de que la capilla se está renovando y sus miembros son mayo- 
ritariamente jóvenes. Andrés Gutiérrez

quiere cantar misa el tercer día de Pascua y suplica a sus mercedes le den licencia para que 
la cante en Santa Ana y se dé licencia a la capilla para que le honren y asimismo se le preste 
el órgano de la librería, que el tendrá cuidado de le traer y llevar605.

En 1608 es seriamente reñido por el cabildo porque «se ha descompuesto muchas 
veces, de que sus mercedes tienen el sentimiento que es razón. De aquí en adelante se 
trate con ellos con mucha compostura y obedezca a lo que le ordenare el maestro de 
capilla»806. El contralto Francisco Hernández, admitido en abril de 1606, permanecerá 
al servicio de la catedral durante 40 años, hasta 1646, toda una vida807.

El cabildo, consciente de que la situación económica de los cantores es muy 
precaria, decide dar un aumento a cada músico, añadido a los 2.000 maravedíes que 
ahora les dan «por no se poder sustentar con ellos [...] y es ocasión de que cada día 
se vayan empeñando». Ahora les van a dar 100 reales al mes808. En 1608 hacen un 
estudio más serio de la situación y en función de él quieren reorganizar las medias 
raciones de los cantores. Hasta este momento había 16 medias raciones que estaban

Libro de actos capitulares n.° 34, 2 junio 1603, fol. 201 r.
Ibídem. 13 junio 1603, fol. 205v.
Libro de actos capitulares n.° 35, 10 septiembre 1 604, fol. 329r.
Libro de actos capitulares n.° 35, 3 noviembre 1604, fol. 352r. y Libro de actos capitulares 

n 0 36, 28 febrero 1605, fol. 22v.
Libro de actos capitulares n.“ 36, 12 mayo 1606, fol. 157r.
Libro de actos capitulares n.° 37, 7 enero 1608, fol. 4r.
Libro de actos capitulares n.° 36, 22 abril 1606, fol. 152v.
Ibídem. 2 abril 1607, fol. 159r.
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lo que ha cantado no ha parecido, da mala muestra porque el metal de voz dicen es buena y 
que sabe contrapunto, que hay otra duda más de saber si la ronquera es natural o accidental, 
y que esto se podía saber estándose aquí cinco o seis días y en este tiempo se sabrá8".

En octubre admiten a un contralto «que tiene buena voz y sabe bien contra
punto», reforzando la idea de las cualidades requeridas para ser un buen cantor8'3. El 
tiple Mauricio Hernández va a ser reconvenido frecuentemente, ya que sus intereses 
no se dirigen al canto y falta a sus obligaciones:

cuán distraído anda Mauricio Hernández, tiple, en razón de andar a caza y al campo. Deter
minaron que hoy el secretario le notifique que acuda al servicio del coro y deje de andar al 
campo, so pena que se le quitara el aumento813.

No será la única vez que le llamen la atención por esta afición desmedida. En 
1617 le regañan «por razón de andarse al campo y con hábito indecente, de suerte 
que pierde la voz y no cumple con su obligación». Encargan que se le diga «se recoja 
y deje de andar a caza»8'4.

ocupadas de la siguiente manera: dos los capellanes mayores, dos los sochantres, 
dos el maestro de capilla y el organista, y 10 para los cantores (dos contrabajos, dos 
tenores, tres tiples y tres contraltos). Ante la dificultad técnica que supone mover esta 
distribución deciden dejarlo estar y darles 100 reales de aumento a cada uno al mes 
«para remediar la necesidad de los dichos cantores»809.

Los conflictos entre cantores son frecuentes en estos años. Algunos destacan, 
como el caso del contrabajo Gabriel López, que motivó su marcha de Ávila. El maes
tro de capilla le había mandado ir a San Gil con los demás a la fiesta de San Ignacio 
y dijo palabras

[...] tan descompuestas que pudiera suceder una muy gran desgracia y que para no dar 
lugar a esto, pues se sabe ya la condición tan terrible y las muchas ocasiones de descom
postura que el dicho Gabriel López da cada día, será bien se le eche una pena muy grave o 
se le quite el aumento para que se dome y sepa que ha de ser compuesto con todos.

Gabriel López mostró su arrepentimiento: «mas que su cólera no le había dado 
lugar a refrenarse y que bien echaba de ver merecía una gran pena». Deciden qui
tarle el aumento de 60 ducados anuales pero Gabriel López no aguanta la humilla
ción pública y se despide de su prebenda y media ración810.

El tiple Juan García se marcha a Salamanca y se presenta a la plaza Francisco 
Gómez, de Coria. El examen que hacen de su timbre, tipo de voz y conocimientos 
musicales es característico de lo que buscaban en los cantores: buena voz y ade
cuada formación musical. El cantor parece estar afónico y esto despierta la duda en 
los examinadores:

n.° 37, 6 octubre 1610, fot. 308v. 
n.°38, 13 agosto 1612 
n.° 40, 9 junio 1617.

Libro de actos capitulares n.° 37, 7 enero 1608, fol. 4r.
Ibídem. 30 diciembre 1 609, fol. 223 bis r.
Ibídem. 30 junio 1610, fol. 283r.
Libro de actos capitulares
Libro de actos capitulares
Libro de actos capitulares
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Libro de actos capitulares n.” 39, 3 julio 1613.
Libro de actos capitulares n.“ 39, 1 diciembre 1614.
Libro de actos capitulares
Ibídem. 1 julio 1617.
Libro de actos capitulares n.° 41, 6 noviembre 1619.
Libro de actos capitulares n." 42, 18 diciembre 1620.

“41,5 diciembre 1618.

El tenor Melchor Ruiz se ha marchado a su tierra, Plasencia, en 1613 y allí 
persuadido de algunos naturales y por favorecer a una hermana que allí tienen se ha aposen
tado en la santa iglesia de Plasencia y ahora ha venido aquí a llevara su madre y [...] él es un 
ministro tan bueno y de tanto servicio para esta santa iglesia su merced ha tratado con el de 
que se quede aquí y [...] dice que aunque lo que le dan en Plasencia no es más que lo que se 
le da aquí por ser la tierra más barata, le es de más provecho lo que allá le dan815.

Finalmente le clan media ración y 100 ducados de aumento y se quedará hasta 
su muerte en 1655. Aquí estaba también su hermano, el sochantre Antonio Ruiz, y su 
hermana y su madre.

Sigue la costumbre tradicional de tener unos días de permiso antes de Navidad 
para ensayar los villancicos con la capilla, pero algún capitular se queja de que 
faltan demasiado, «a cuya causa el coro queda muy solo y el tiempo de adviento y 
muchas fiestas que hay de aquí a Navidad, en razón de lo cual confirieron y llegan 
a la decisión de solamente dejarles faltar los días que se juntaren a la prueba»8'6. 
Algunos cantores se quejan del riguroso clima abulense, alegando que les perju
dica la salud y la voz. Es el caso del contralto Pedro López que pide licencia porque 
«el rigor de la tierra y los fríos han sido tan contrarios a su pecho que no le han 
dado lugar a asistir en el servicio desta santa iglesia»817.

Tenemos un testimonio de lo que podría ser el sueldo de un cantor en este 
primer tercio del XVII. El tenor Juan de Castrillejo por alguna razón no quiere ser 
proveído de la media ración y quiere cobrar su salario. Se calcula la cantidad que 
sería equivalente y conciertan con él 3.000 reales anuales, que se puede considerar 
una cantidad bastante alta para la época818. Dos años más tarde, en 1619, reciben a 
un tiple pagándole «por vía de salario», ya que no tienen la edad reglamentaria. Su 
sueldo se establece en 45.000 maravedíes, unos 1.323 reales, menos de la mitad que 
el tenor antes citado, aunque se puede explicar la diferencia por su juventud y falta 
de experiencia81’. En 1620 reciben a un tenor con salario de 1.200 reales anuales820. 
En esta franja oscilarían los sueldos de los cantores en estos años.

La salud de otros cantores se resiente, como el contrabajo Diego de Artús que 
se quejaba del

vahído de cabeza que en días pasados le dio en el coro, de que estuvo malo y se ha jaropado 
y purgado y hecho sus diligencias y siesta como antes, respecto de lo cual está determinado 
de irse a Valladolid donde hay médicos eminentes [...1 que procurará volver aquí ocho días 
antes de Navidad821.

Algunos cantores buscan mejorar su posición marchándose a otras iglesias. Es 
el caso del contralto Alonso de Medina y el tiple Miguel Martínez que pidieron 
licencia y se fueron a Valladolid y a Burgos y «porque no hallaron mejor comodidad 
se volvieron a esta santa iglesia, los cuales son de tan poco provecho y asisten tan
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mal al servicio desta santa iglesia que convendría despedirles y castigarles de suerte 
que a otros sea ejemplo». Les castigan con una disminución del salario y les quitan 
del sueldo los días que faltaron por la licencia y «que el uno y el otro asistan a las 
horas en el coro y el dicho Miguel Martínez asista a las lecciones de contrapunto 
con el maestro de capilla al canto de órgano y que la vez que faltare, el maestro de 
capilla avise a los contadores de coro que ha faltado y le echen un real de falta»822. 
Sea como fuere, finalmente los dos cantores se marchan de Ávila y no aparecen ya 
en la nómina de cantores de 1621. Las dos raciones vacantes de tiple y contralto son 
publicadas en octubre de 1621 por medio de edictos.

La norma antigua indicaba que los cantores deben de estar ordenados, al menos 
con la primera tonsura. En 1621 revisan el cumplimiento de esta normativa y se 
encuentran con varios cantores en situación irregular. Uno de ellos es el contrabajo 
Diego de Artús que se niega terminantemente a ser ordenado y no duda en renunciar 
a su plaza antes pasar por ese trance.

Ahora se ha reparado en que no siendo ordenado de orden sacra no puede vestirse 
para cantar las pasiones de Semana Santa [...] como tiene dicho que él no se quiere ordenar 
[...] suplica a sus mercedes le hayan por despedido que él renuncia a su ración y el aumento 
que se le da.

Inmediatamente le dan por despedido pero el 24 de abril el deán pide que 
excepcionalmente, y para la ceremonia de las honras fúnebres de Felipe III, «por 
la notable falta que en la capilla había de contrabajo, sus mercedes fueren servi
dos de permitir y dar licencia para que a estas honras de su majestad asistiese con 
sobrepelliz». Lo aceptan porque no les queda más remedio aunque dos votan en 
contra. Tras este incidente, todo quedará en agua de borrajas y Artús seguirá nor
malmente en su cargo tras disculparse ante el cabildo diciendo «que sin acuerdo 
y con cólera se había despedido en el cabildo pasado y le pesaba infinito, que 
suplica a sus mercedes le tuviesen por esclavo». Esta manera de guardar las for
mas agrada a los capitulares, que le readmiten, pagándole por vía de salario y no 
con media ración823.

Una vía diferente para conseguir plaza de músico, aunque no muy habitual, es 
dejar a un muchacho con cualidades «con ánimo de que se críe para el servicio desta 
santa iglesia». Es el caso del tiple Pedro Gutiérrez en 1622. El maestro, comprobadas 
sus cualidades, intercede ante el cabildo mostrándole que «dentro de seis meses 
será de mucho provecho y convendrá se le ayude con alguna cosa para ayuda a sus 
estudios». Así el cabildo se ahorraba algún dinero, y el tiple ayudaba eficazmente en 
el facistol de canto de órgano de manera casi gratuita82-'.

En 1624 contratan a un nuevo contrabajo, Urbán Pérez, para un puesto en el 
que hacía casi un cuarto de siglo que solo había un cantante. Él y Diego de Artús 
van a ser los últimos contrabajos de la catedral, ya que desde 1629 estos puestos 
aparecen vacantes hasta final de siglo y durante todo el siglo XVIII, con alguna 
excepción puntual. Sus funciones son sustituidas por el bajón, que llevaba casi 
medio siglo interviniendo, doblando la voz de los bajos. La fisonomía y el sonido

,° 42, 7 agosto 1 620.
,°42, 23 y 28 abril 1621.
° 43, 30 diciembre 1622.
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Ibídem. 1 abril 1624.
Libro de actos capitulares n.° 44, 29 diciembre 1626.
Libro de actos capitulares n.° 45, 11 febrero 1627.
Ibídem. 6 diciembre 1627.
Ibídem. 18 marzo 1627.
Libro de actos capitulares n.° 45, 5 mayo, 19 mayo y 14 junio 1628.
Ibídem. 6 septiembre 1628.

de la capilla de música cambian así, si no de manera trascendente, sí significativa. 
La polifonía la pueden hacer por igual las voces o los instrumentos, y esto de
muestra una nueva sensibilidad musical. En el terreno particular, Urbán Pérez es 
una persona conflictiva, que choca con el cabildo, el maestro y los compañeros. 
«El maestro de capilla mandó a Urbán Pérez, músico contrabajo, se llegase ayer 
al facistol y no le obedeció ni lo quiso hacer y que si a esto se da lugar no habrá 
concierto en el coro»825.

En 1624 se convocan oposiciones para plazas de tenor porque está vacante el 
puesto que tenía Francisco Quixada, seguramente fallecido. Sin embargo, se encuen
tran con que las plazas de tenor están bien cubiertas mientras que las que necesi
tan ser reforzadas son las de tiple y contralto. Varios candidatos van llegando: Jorge 
Rodríguez, de Burgos; Damián Gómez de San Esteban, de Segovia; Pedro Gutiérrez, 
de Ávila; y Juan Ramos, de las Descalzas de Madrid, que es quien finalmente se lleva 
la ración de tiple con sueldo de 130 ducados y 20 fanegas de trigo. Es joven, ya que 
unos meses después se ordena en Calahorra, de donde procede826.

En 1627 constatan que el contrabajo Diego de Artús «está tan impedido que no 
sirve ni es de provecho y está rico y no padece necesidad y la fábrica está muy nece
sitada y otros músicos que trabajan sirven con menos aumento y que será justo que 
a él se le quiten 40 ducados». Aunque finalmente no lo llevarán a cabo, es ilustrativo 
del poco servicio que hacía el bajo a la catedral en este momento827. Tampoco el 
resto de cantores están a pleno rendimiento: en diciembre de 1627 se les amenaza 
con multas, ya que seis de ellos han faltado al canto de órgano por la prueba de las 
obras navideñas828. En la primera mitad de 1628 varios cantores empiezan a pedir 
sospechosas licencias para salir fuera de Ávila unos días, lo que hace pensar a los 
capitulares que es para buscar trabajo en otros sitios.

Paralelamente, el otro contrabajo, Urbán Pérez ha vuelto a tener un conflicto 
con el cantor Jerónimo Álvarez. Ambos «están presos por la discordia que tuvieron 
y son pobres y que ya están amigos, que considerando su pobreza será bien se hable 
al señor provisor para que los suelte»829. Unos meses después es reconvenido por 
desórdenes y desobediencia al maestro de capilla y esta vez es multado con 40 
ducados. Cuando va a cobrar y se encuentra con la multa se quejará al cabildo 
asombrado: «esto causa novedad por parecerle él no ha dado ocasión ni tenido pesa
dumbre con nadie y está siempre muy obediente al servicio de sus mercedes». Pese 
al evidente cinismo del músico, las circunstancias obligan al cabildo: Artús acaba 
demoriry él es el único contrabajo, por loque le levantan la pena830. En septiembre de 
1628 pide ayuda al cabildo porque «ha traído aquí a sus padres muy viejos, y con la 
carestía de los tiempos se halla necesitado»831.
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El gallinero está revuelto y, para rematar el tenso ambiente, en 1628 se encuen
tran con el asesinato en plena calle de San Segundo, a las puertas de la catedral, del 
contralto Jerónimo Álvarez:

Ibídem. 24 octubre 1628.
Libro de actos capitulares n.° 46, 1 7 enero 1631.
Véase para este tema el estudio de MEDINA, A. Los atributos del capón. Imagen histórica 

de los cantores castrados en España. Madrid: ICCMU, 2001.

Anoche después de las 10 hallaron muerto al racionero Jerónimo Álvarez, músico con
tralto de esta santa iglesia, en la calle de San Segundo y no se ha averiguado quién le mató 
ni qué ocasión dio para ello y que su pobreza y la lástima que deja de sus padres y a una 
hermana, tan grande que mueve a compasión, que cada uno de sus mercedes acuda a esta 
necesidad para su entierro y que le entierren los capellanes y se dé licencia a los músicos que 
le entierren, porque respecto de ser la muerte como es, no le parece que el cabildo capitular
mente será razón que salga enterrarle8’2.

No acaban de decidir pero finalmente acuerdan enterrarle de balde, pese a los 
escrúpulos de algunos capitulares. Ante estas bajas se convocan plazas vacantes y en 
diciembre de 1628 han venido a oponerse cinco músicos pero «ninguno dellos es a 
propósito para el servicio».

La situación de la capilla de cantores a principios de la década de los 30 es 
precaria. En 1629 se marcha Urbán Pérez, en lo que significa el final de la cuerda de 
contrabajos, definitivamente extinguidos y sustituidos por el bajón. Las cuerdas de 
contralto, y sobre todo la de tiple, están muy escasas de efectivos. El cabildo busca 
desesperadamente candidatos idóneos y se les ocurre una solución: utilizar mozos 
de coro para que ayuden. La ¡dea no parece muy innovadora, ya que los seises lle
van apoyando a los tiples desde su creación como grupo en el siglo XVI, pero quizá 
ahora se había descuidado o dejado de hacer. El caso es que buscan «el orden que 
se ha de tener para criar y alimentar algunos mozos de coro que ayuden al canto de 
órgano, respecto de la mucha falta que hay de tiples». El problema es el encontrar la 
financiación para poder asalariar a algunos para ello:

Cuando haya ocasión de algunos mozos de coro que tengan buena voz y se apliquen a 
estudiar canto de órgano se aplicará a la fábrica una media ración para que della se les pueda 
dar el salario que parezca, conforme a su voz y habilidad8”.

Para cubrir las plazas de tiples se empiezan a buscar muchachos válidos y 
así encontramos la primera referencia a capones en el siglo XVII. Según algunos 
estudiosos, el número de cantores capados en las catedrales españolas era muy 
grande, llegándose a aventurar cifras que estiman que el 25-30% de los tiples son 
capones. En Ávila no existe tal percepción, y nunca se alude a cantores adultos como 
tales, aunque sí se refieren a niños o muchachos capados que podrían servir. Con 
este oscurantismo en torno al tema, solo podemos aportar algunos datos sueltos que, 
o bien no reflejan la realidad por querer ocultarla, o bien son la constatación de que 
en Ávila el fenómeno de los capones fue meramente anecdótico834.

En 1632 el deán informa al cabildo «cómo habían venido dos caponcillos tiples 
muy donosos y de muy lindas voces y que le parecen muy a propósito para el serví-
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saque de su casa a la mujer que tiene en ella y la dé lo necesario [...] y procure un oficio 
y la lleve de esta ciudad de suerte que no vuelva más a ella. Al músico le notifican no la 
vuelva a meter en su casa ni fuera de ella (...] el día que el cabildo lo entendiese se dé por 
despedido841.

Savia nueva va llegando mientras tanto: Gregorio Engorrado, tiple, y Miguel 
Jordán, contralto. Ambos permanecerán al servicio de la catedral los 20 años siguien
tes y serán piezas clave de la capilla de música por sus cualidades y conocimientos

en su casa pero este se excusa «porque no tiene casa a propósito para ello». En días 
sucesivos intentan colocarlos en casa de Antonio Morales y en la del organista, que 
finalmente los acepta. Para su sustento se les asigna un cuarterón de la fábrica835. El 
resto de la capilla aceptó mal la incorporación de los dos capones y de otro mucha
cho tiple porque el cabildo les obligó a hacerles partícipes de los aguinaldos que per
cibían cuando cantaban fuera de la catedral. Suavizan la situación, que «les es causa 
de muy grande sentimiento», dejándolo en parte y media para los tres muchachos836. 
El maestro y el resto de cantores adultos están dispuestos a hacer de este asunto un 
drama, y unos días después piden poder ir a entierros y sufragios para reponerse del 
pago que han de hacer a los tres muchachos, pero el cabildo se mantiene firme en 
su negativa837.

Los caponcillos van a ser una fuente de problemas y quebraderos de cabeza 
para el cabildo. El canónigo Mateo Pinto dijo «cómo estima que la fábrica gaste 
dinero con estos caponcillos porque no estudian palabra ni el maestro no les quiere 
enseñar. Mandan al maestro de capilla que debe enseñarles y los haga subir al órgano 
y trabajar»838. A fines de este mismo 1632 contratan a otro caponcillo que venía de 
Villagarcía, con 500 reales y una fanega de trigo cada mes839. Los mozos de coro 
se quejarán también de los capones porque el cabildo les ha dado el dinero que 
tradicionalmente les daba como aguinaldo navideño340. El cabildo lo admite como 
error, pero la inquina hacia los capones no hará sino aumentar por parte de todos los 
estamentos catedralicios. Ante las quejas, echan a uno de los caponcillos y cogen 
a otro nuevo, pero también le echan por consejo de Melchor Ruiz y del maestro de 
capilla841. A fines de 1633 hay dos caponcillos viviendo en casa del sochantre para 
los que el cabildo provee vestidos342. En 1635 se coge a otro «muchacho caponcillo» 
y a un «muchacho capón para seise» en 1646.

Se recibe al tenor Miguel de Almazán en 1632. Unos años más tarde será pro
tagonista de un escándalo mayúsculo: ha engañando al cabildo pretextando estar 
enfermo cuando realmente está dando «escándalo con su mala vida». La orden es 
terminante:

Libro de actos capitulares n.° 47, 28 enero 1632.
Ibídem. 1 y 4 marzo 1632.
Ibídem. 8 marzo 1632.
Ibídem. 5 octubre 1632.
Ibídem. 1 octubre 1632.
Ibídem. 31 diciembre 1632.
Ibídem. 21 enero 1633.
Ibídem. 4 noviembre 1633.
Libro de actos capitulares n.° 48, 1 7 enero 1635.
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musicales. De su juventud es muestra el hecho de que aún no estaban ordenados844. 
Mientras, candidatos de muy diferentes partes llegan, son oídos y se van, incapaces 
de llegar al nivel requerido por el cabildo. Francisco Muñoz consigue por fin en 1637 
el puesto de tiple, del que enseguida tienen quejas: vivía con tan «mal orden y modo 
[...] por andar muy distraído y mal acompañado y no querer estudiar»845.

Algunos cantores, ya mayores, anhelan poder tener una jubilación e irse a pasar 
sus últimos años a su tierra. A veces intentan que el cabildo se apiade de ellos y 
solicitan la jubilación, que no existe en la estructura jurídica del cabildo. Es el caso 
del contralto Francisco Hernández, del que debaten si deben dejarle «por jubilado 
atento a sus servicios y mucha edad y achaques». Le dan los 1.000 ducados que 
pide pero le exigen que renuncie a la ración. Tenía más de 36 años de servicios y 
setenta de edad. Sin embargo, no sabemos si se llevó a cabo efectivamente esta jubi
lación, ya que Francisco sigue siendo nominado como contralto en los nombramien
tos anuales hasta 1646846. Otros cantores están en situación extraoficial, mantenidos 
con un sueldo, pero sin poseer la media ración que les da unos derechos y un lugar 
en el coro. El tenor Fermín de Arregui está en esta situación irregular y

había muchos días que servía en la capilla sin estipendio ninguno y cuán a propósito es por 
ser la voz buena y [...] que le llamaban de Burgos para sochantre, que convenía mucho no 
dejarle ir dándole alguna cosa en el entretanto que vacaba algún cuarterón.

Le dan 100 ducados al año y parece que le mantienen, pues vuelve a aparecer 
nombrado varios años después.

La capilla de cantores en estos años centrales del siglo XVII está formada por 
unos 8 miembros, que se reparten en 3 tiples, 3 contraltos y 2 tenores. Ya hemos visto 
cómo la voz más grave se ha visto sustituida por los instrumentos, especialmente 
por el bajón. En 1647 el cabildo se encuentra con que casi todos los cantores tienen 
un complemento a sus medias raciones o a sus cuarterones en forma de aumento. 
A muchos se les da desde su llegada, pues el valor de la ración no es suficiente para 
mantenerse. Ahora, con las arcas catedralicias en problemas revisan la situación, 
pues consideran que hay que

quitar o moderar los aumentos de los músicos impedidos. La discusión se produce unos 
días después: si a los músicos que tienen aumentos y no están de provecho para cantar se 
les quitarán o aminorarán lo que tienen demás de las raciones, que es su parecer que no se 
hiciese novedad en ello, que era crédito y reputación del cabildo no quitar lo que alguna 
vez ha dado.

Ante esto, no toman resolución finalmente847.
Los cantores siguen solicitando y consiguiendo aumentos. En muchos casos lo 

utilizan como chantaje para obtener mejores sueldos: Antonio Rodríguez, contralto, 
pide un aumento o licencia para irse a Segovia, de donde le llamaban. Para evitar 
su marcha, el cabildo le concede un aumento de 100 reales y 6 fanegas de trigo. 
Ante el éxito de algunos, otros también lo intentan. El tiple Juan Díaz consigue un

Ibídem. 30 abril y 18 julio 1635.
Libro de actos capitulares n.° 49, 22 marzo 1 638.
Libro de actos capitulares n.° 50, 24 enero 1 642.
Libro de actos capitulares n.° 51, 17 y 20 mayo 1647.



203

Ibídem. 17 mayo 1647, 10 enero y 1 7 febrero 1648
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Ibídem. 12 y 26 junio 1648.
Ibídem. 16 octubre 1 648.
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Ibídem. 4 mayo 1648.
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aumento de 10 ducados anuales y un mes después se marcha sin licencia a opositar 
a Valladolid, lo que el cabildo considera «una descortesía muy grande», quitándole 
el aumento indignados8''8. Las deserciones se suceden en estos años: Fermín de Arre- 
gui se quiere ir a las Descalzas Reales, Juan Díaz a Cuenca... Se manda a Miguel 
Jordán a buscar cantores a Plasencia y a Alaejos. Se sacan edictos para las raciones 
de tenor y llega un candidato de Medina del Campo. Escuchan a un candidato tiple 
de Plasencia, pero no le pueden valorar «respecto de estar ronco no podían juzgar 
si es bueno o malo»849.

El deán informa que «la capilla estaba falta de músicos, que convenía poner 
edictos para las plazas de tenor, contralto y tiple». Acordaron poner edictos por 40 
días. El maestro insiste y comunica al cabildo la escasez de cantores: «cómo les 
constaba la falta de músicos que había en la capilla, que pedía a los dichos señores 
mandasen poner edictos para las voces [...] acordaron los señores prebendados por 
su parte y los músicos por la suya hagan diligencias para saber dónde hay buenos 
músicos y los escriban para que vengan»850. Por fin en octubre de 1648 hay examen 
para las voces de sochantre, tenor y contralto «y habiendo hecho los ejercicios acos
tumbrados de villancicos, lamentaciones y contrapunto se fueron del cabildo». El 
tribunal lo forman el maestro de capilla «y demás ministros músicos y ministriles». 
Se les pregunta «lo que sentían de las voces y habiendo dado su parecer en las voces 
vinieron en que la voz de sochantre y el contralto eran los mejores respecto de las 
demás». Reciben así al sochantre Juan del Fresno con media ración y 50 ducados 
de aumento y al contralto con media ración y 50 ducados de aumento «atento es 
seglar». Al resto de opositores les dan 100 reales de ayuda y una cantidad algo mayor 
a uno que era de Berlanga851.

Aún así, la necesidad de cantores continúa e intentan ayudar a la cuerda de 
tiples buscando muchachos válidos para ello: a un muchacho cantor le dan 18 duca
dos «entrando en ellos los seis ducados que gana por seise». En abril prueban a 
otro chico pero «no era voz a propósito para enseñarle»852. El arcediano de Olmedo 
sugiere un nuevo recurso: solicitar el permiso del obispo para que en el seminario 
de San Millán se admitan muchachos «para enseñarlos a cantar y que sirviesen en el 
coro». Sin embargo, la propuesta se paraliza para ser estudiada más a fondo853.

En 1649 se vuelven a poner edictos para las plazas de tiple, contralto y tenor. 
Llegan los candidatos a cuentagotas y en marzo reciben al contralto Manuel de 
Zubiaga, que será un puntal de la capilla, permaneciendo en ella hasta 1677. Su 
sueldo se fija en 100 reales al mes y mandan a la capilla que le dé su parte en las 
fiestas que se celebran fuera. En 1653, contentos con sus cualidades y una vez exa
minado, recibe la media ración854. También se intenta rescatar a cantores que se han
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marchado para que vuelvan. Al tiple Juan Díaz se le reclama ofreciéndole aumen
tos, pero no consiguen atraerle, aunque en 1651 regresa. Los cantores y canónigos 
emprenden una campaña escribiendo a amigos y conocidos. Melchor Ruiz escribe a 
un tiple de Medina «siendo mozo», Esteban Tomás le escribe también, otros escriben 
cartas a un contralto «muy bueno» de Salamanca, el maestro de capilla recibe carta 
de un tiple salmantino... Los mensajes se cruzan con invitaciones y ofertas y los can
didatos interesados empiezan a llegar855.

El maestro de capilla se impacienta ante la falta de efectivos y «se quejaba que 
no tenía músicos para la fiesta de Navidad y que el contralto de Palencia y un tiple 
de Medina había sabido que eran buenos y que llamándoles vendrían». Acordaron 
que les llame algún músico y no el cabildo e incluso el arcediano de Ávila, ante la 
apurada situación, se ofreció a cantar de tiple para suplir la falta de esa voz856.

Llega un músico de Badajoz pero no convence. Finalmente cogen a un tenor 
de Palencia, Gaspar Cabodevilla, buena adquisición que estará en Ávila hasta su 
muerte en 1684. Así se va formando lentamente un «núcleo duro» de la capilla en 
estos años, con cantores de mucha experiencia y veteranos que son los que llevan 
el peso del canto y la organización de la capilla. A veces, su veteranía les lleva a 
contradecir al maestro de capilla, especialmente si es recién llegado y no conoce las 
peculiaridades del culto en la catedral abulense. En 1650 el cabildo se ve obligado a 
proteger al maestro de capilla Vaz de Acosta ante el acoso de estos cantores y debe 
llamarles la atención: «que el maestro de ceremonias diga a los músicos que dejen 
obrar libremente al maestro de capilla en la disposición de su ministerio, sin pertur
barle ni contradecirle»857. Desde este momento Vaz de Acosta se abstiene de dirigir 
pretextando o padeciendo varias enfermedades que le impiden hacerlo. La absten
ción del maestro de sus obligaciones llega hasta el punto de que ni siquiera asiste a 
los exámenes que se hacen para recibir a los nuevos cantores. En 1653 examinan a 
un contralto de El Escorial y lo hacen el organista Liceras, Esteban Tomás y Melchor 
Ruiz, dictaminando que «no tiene la voz asentada por estar en muda»858.

El cantor veterano Melchor Ruiz pide una rebaja de sus responsabilidades

respecto de sus achaques y vejez no podrá venir a la iglesia a tiempo de poder ganar las horas 
como hasta aquí lo ha hecho en más de 40 años de servicios, residencia en esta iglesia, se 
le hiciesen merced de contarle, que él haría de su parte todo lo que pudiese para acudir a la 
iglesia. Deciden dejarle y se le cuente y que venga la iglesia cuando pudiere859.

Otro peso pesado de la capilla, Gaspar de Cabodevilla, es reclamado por otras 
iglesias y el cabildo se dispone a impedirlo. El deán refiere que

había sabido [...] se le hacían muchas instancias para que fuese a Madrid a la capilla de La 
Encarnación y que él se resistía el reconocimiento de la merced que el cabildo le ha hecho,

Libro de actos capitulares n.° 52, 26 mayo, 30 junio, 10 julio 1649.
Ibídem. 29 octubre 1649.
Ibídem. 22 junio 1650.
Libro de actos capitulares n.° 54, 21 junio 1653.
Libro de actos capitulares n.° 54, 8 octubre 1653.



I

205

860

861

862

86}

864

865

Ibídem. 20 mayo 1654.
Libro de actos capitulares n.° 55, 18 junio 1655.
Ibídem. 8 noviembre 1655.
Ibídem. 31 mayo y 22 noviembre 1656.
Libro de actos capitulares n.° 56, 22 febrero, 20 marzo y 11 abril 1657.
Ibídem. 8 junio 1657.

que ya se conocía cuán buen ministro era por su voz y destreza y modo de proceder y que si 
se fuese haría falta y que así convenía el tenerle en esta santa iglesia860.

Para retenerle pretenden aumentarle algo el sueldo pero él pide que le den la 
futura sucesión de uno de los dos cuarterones de Melchor Ruiz «para que después 
de sus días le entre gozando él [...) con que se perpetuaría en esta santa iglena». Lo 
mismo propuso el organista Gaspar de Liceras y el cabildo no quiso desairarlos y se 
lo concedió a ambos. Señalan un cuarterón a cada uno de más de los que ya tienen, 
aunque cuando empiecen a gozarlo les quitarán los aumentos.

Desde 1655 los seises José Romeo y Antonio Pallarás pasan a ayudar y cantar 
con el grupo de cantores, aunque con ciertas reservas. El cabildo manda a 'a capi
lla que den su parte a Romeo cuando salen a cantar fuera, pero solo media parte, 
porque todavía está a prueba861. En junio de 1656 Romeo pasa a cantar en la capilla 
como tiple, mientras que Pallarás está apartado al encontrarse en el periodo de cam
bio de voz.

Miguel de Caparroso, uno de los puntales de la capilla de música se encuentra en 
apuros, al estar encarcelado por una cuestión de fianzas. Miran a ver cómo defenderle 
por ser miembro del cabildo y «que respecto de que el dicho don Miguel de Capa
rroso es hijodalgo, haga información del lo para que no se le pueda prender»862. Ade
más, Caparroso es de los poquísimos cantores seglares que ha habido en la catedral, 
que además está casado y tiene un hijo. Manuel de Zubiaga, contralto, informa que 
le llaman de la capilla de La Encarnación de Madrid y «que él desea mucho servir 
a esta santa iglesia, que con lo que tiene no se puede sustentar» por lo cual pide un 
aumento o licencia para irse. El maestro de capilla entró y pidió que se retenga a 
Zubiaga «porque se va a quedar la capilla muy falta». Le dan 30 ducados de aumento 
y consiguen que se quede. Unos meses después Zubiaga pide licencia para ir a opo
sitar a Toledo y el cabildo se la concede, aunque parece que vuelve a servir a Avila863. 
Llegan un tenor de Coria y otros de Medina a opositar, pero no gustan al tribunal 
formado por Liceras y Engorrado. Realmente lo que buscan con mayor necesidad es 
un contralto. Se ponen en contacto con uno que quiere venir del monasterio de La 
Encarnación de Madrid, pero el cabildo se arrepiente y decide no llamarle864.

En 1657 tiene lugar el desacato por parte de algunos cantores en las fiestas 
del Corpus, cuando el cabildo les obligó a situarse en un lugar que les desagradaba 
y ellos montaron un escándalo público. Las consecuencias fueron inmediatas: se 
buscó a los cabecillas de la rebelión, que resultaron ser los pesos pesados de entre 
los cantores: Juan de Fresno, sochantre; Gaspar Cabodevilla, tenor; Gregorio Engo
rrado, tiple y don Miguel de Caparroso, contralto. Inmediatamente «los habían y 
hubieron por despedidos del uso y ejercicio de sus ministerios [...] y dieron por vacas 
sus medias raciones, salarios y aumentos. No podrán tratar en más de este asunto 
hasta el próximo día de San Miguel»865. Los cantores se lo toman en serio, tanto
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Ibídem. 13 junio 1657.
Ibídem. 26 junio 1 657.
Ibídem. 27 junio 1657.
Ibídem. 13 agosto 1657.
Ibídem. 7 enero 1658.
Ibídem. 18 octubre 1657 y 23 agosto 1658.
Libro de actos capitulares n.° 57, 8 enero 1 659.
Ibídem. 8 abril y 28 julio 1659.
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Los músicos han venido muy humildes a verme y pedirme que interceda con el cabildo 
que les haga merced de restituirles a su gracia y sabiendo que conforme al acuerdo no puede 
proponerlo ninguno de esos señores prebendados, se han valido de este medio. Cierto es 
que los reñí y reprehendí mucho el exceso que hicieron [...] y que están reconociendo la 
subordinación y respeto que deben al cabildo y a todos esos señores y habiendo de haber 
música, es bien de la grandeza del cabildo que esté llena en la fiesta de San Pedro, [...] que 
en consideración destas razones haga esta gracia867.

El cabildo, ante esta petición que realmente es una orden, les readmite, quizá ali
viado por recuperar a sus cantores, y consolado su amor propio, quedando la falta de 
respeto ampliamente reparada868. Algún tiempo después los capitulares no han olvidado 
el asunto y vuelven sobre ello, atajando cualquier desacato a la autoridad:

se trató del gobierno de la capilla de música y obediencia que deben tener los músicos al 
maestro de capilla!...] y que en el repartimiento del canto de villancicos y otras cosas de 
lucimiento se dé a los de mejores voces86’.

Reiteran estas instrucciones, casi en los mismos términos, unos meses después, 
lo que hace sospechar que la autoridad de maestro de capilla, ausente permanente
mente, se estaba erosionado gravemente:

se les hiciese que en las pruebas de villancicos y demás juntas que tuvieren tocantes a su 
ministerio estén en ellas con la modestia y compostura que se requiere al maestro de capilla 
o al que hiciese el oficio de tal (...) y que todos acudan con puntualidad870

En 1657 reciben al cantor Antonio Muñoz y al contralto Pedro Gómez, pero 
ninguno de los dos llegará a quedarse. La situación se agrava cuando muere el con
tralto Miguel Jordán87'. El maestro Liceras pide un tiple y un contralto «por hacer 
notable falta». Se decide poner edictos para tiple, «ajustando los cuarterones de 
músicos que están vacos»872. En estos años la capilla está al límite y tiene solamente 
6 cantores, frente a los 10 que ha llegado a tener. Pero no por eso bajan el listón de 
sus exigencias para con los candidatos: cuando llega un tiple, le examinan y dicen 
que «en cuanto a la ciencia les parecía diestro, en cuanto a la voz no era a propósito 
por no tener altos». También rechazan a otro llegado de Ciudad Rodrigo873. Liceras

que Engorrado sólo cinco días después pide y obtiene permiso para irse a opositar a 
Córdoba866.

Evidentemente, la capilla se resiente, pues ha quedado diezmada, pero el 
cabildo está dispuesto a no dar su brazo a torcer hasta que interviene en el conflicto 
el obispo, Martín de Bonilla, que escribe una carta al cabildo en los siguientes tér
minos:
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quiere disculparse ante el cabildo y alega que en las próximas fiestas del Corpus la 
música no podrá tener «el lucimiento que deseaba» ante la ausencia de cantores, 
especialmente de tiples874.

Rara más inri, el contralto Zubiaga está siendo llamado desde Santiago, que le 
ofrece mejor sueldo, y está a punto de marcharse, pues «tenía muías en esta ciudad 
para irse y que faltando él quedaba la capilla falta, por ser su voz muy buena y haber 
falta dellas». Con un aumento de 1.500 reales anuales consiguen retenerle en el último 
momento875. También se plantean llamar a José Romeo, «tiple que fue en esta santa 
iglesia», y que no ha regresado. No hay acuerdo y queda la cuestión en nada.

Gaspar de Liceras informa constantemente al cabildo de posibles candidatos a 
cantores. Sus contactos en otras catedrales le escriben y le hablan acerca de músicos 
y cantores:

Había tenido noticia que en la Nava del Rey y Villagarcía había dos músicos, uno 
sochantre y otro tiple que eran muy buenos y que le parecía que antes de remitir los edictos 
[...] se enviase persona de satisfacción que los oyese y tratase de traerlos [...] en mejorando 
el tiempo vaya Esteban Tomás (...] y procuren traerlos siendo a propósito, ofreciéndoles lo 
que convenga876.

El cabildo, secundado por los cantores, inicia una campaña de captación de 
músicos, escribiendo a las catedrales en busca de candidatos interesados. No se 
descuida ninguna posibilidad, recurriendo incluso a músicos que han estado ya en 
Ávila y se han marchado por alguna circunstancia, tratando de recuperarles. Juan 
de Fresno ha recibido carta de un músico de Burgo de Osma que le dice que allí 
hay un sochantre muy bueno. Como el chantre va a ir a Roa y pasará junto a Osma, 
recomienda pase por allí a oírle, aunque el cabildo prefiere que se le escriba y se le 
diga que venga a Ávila para ser oído. También mandan que el canónigo Domingo 
del Año escriba a Antonio Cibicos «para si quisiere volverse a esta santa iglesia». 
Además acuerdan que Gaspar de Cabodevilla vaya a la Nava del Rey a oír al tiple y 
trate de traerle877.

La vida de la capilla continúa con los que están disponibles, y se les tiene muy 
vigilados para que cumplan. En 1660 alguien delata al tiple Francisco Martínez por 
entrar en una taberna, algo que el cabildo les había prohibido:

[...) le han visto salir de una taberna habiéndosele amonestado y hecho notorio lo acordado 
y la pena que por ello tenía. [...] Acordaron se guarde y ejecute como en él se contiene 
poniéndole en descuento de tres días al delatado.

Francisco Martínez se disculpa y pide le quiten la pena porque «había entrado 
en una taberna, lo cual había sido a cobrar un poco de dinero que le debían y no a 
otro efecto»878. A partir de este momento vigilan las actividades de Francisco Martínez 
y ocupan su tiempo, obligándole a asistir a las lecciones de canto de órgano y ejerci
cios de música por la mañana y por la tarde. Lo mismo mandan a Manuel de Zubiaga

Ibídem. 9 mayo 1659.
Ibídem. 3 noviembre 1659.
Libro de actos capitulares n.° 58, 15 enero 1660.
Ibídem. 16 febrero 1660.
Ibídem. 4 marzo 1600.
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«para que con esto no se menoscabase la voz, por haberse entendido se divierte en 
otras cosas que le pueden ser de daño y ocasión de perder la voz»879,

Antonio Pallares ha vuelto a Ávila, ya con su voz definitiva de contralto y Liceras 
plantea recibirle de nuevo, porque

ya les constaba a los dichos señores la falta de voces que había en la capilla y que hoy estaba 
en esta ciudad Antonio Pallarás, contralto, y venía muy mejorado en la voz de cuando se fue, 
que así proponía viesen los dichos señores si sería bien recibirle8™.

Se ponen edictos con un plazo de 60 días para sochantre, tiple y contralto y 
surten su efecto: el 24 de septiembre ha llegado el contralto Pedro Cano, natural de 
Berlanga, y se le va a examinar. Se preguntó a cada uno de los examinadores,

y todos convinieron en que en la ciencia de contrapunto y lo demás era diestro y cantaba con 
gala y que en cuando a su voz la tenía un poco parda y no era muy ventajosa, que por haber 
al presente mucha falta de voces y no se hallar, parecía conveniente se le recibiese

Tenía ración en la iglesia de Huesca y aquí es recibido con media ración y 20 
ducados de aumento881. Pronto se dan cuenta de que Pedro Cano no es adecuado 
para el servicio por «no tener voz ni ciencia, ni esperarse lo pueda tener por haberlo 
experimentado después que se le recibió»882. Este asunto va a colear porque el con
tralto no está dispuesto a abandonar su ración, y el cabildo se siente engañado por 
el maestro de capilla, que le consideró válido y «había reconocido el engaño que ha 
habido en recibirle por su insuficiencia y mala voz».

Al hablar con Pedro Cano este dice que había venido llamado por edictos y 
se le había examinado y recibido y así que no tenía más que responder y cuando se le 
habló estaba de parecer de irse y después se le había vuelto por haberle hablado 
algunas personas y díchole no se fuese.

Parece que el cabildo cree que los engañadores habían sido precisamente los 
músicos y el maestro de capilla: «al engaño que se tuvo en recibirle por haberle 
habido en los informes que hicieron los músicos y el maestro». Como medida de 
presión a Cano le quitan los 20 ducados de aumento y le dicen que se vaya. El con
tralto se aferra a cuestiones legales y alega que su plaza le ha sido dada «a título in 
perpetum o ad nutum at movile». Así las cosas, deben acudir a las bulas en que se 
erigieron las prebendas para la música. Por ellas les consta que pueden proveerlas 
como quieran, en forma de salario o en títulos «ad nutum at movile para poder quitar 
y remover a los proveídos con causa o sin ella, cada y cuando quisiere»881. Cano 
intenta negociar y dice que está dispuesto a irse si le dan los títulos para ordenarse in 
sacris. Tras intensas negociaciones Cano se marchará, llevándose su título para orde
narse, el pago de su cuarterón y 1.000 reales884. Será uno de los pocos casos en los

Ibídem. 18 junio y 5 julio 1660.
Ibídem. 14 mayo 1660.
Ibídem. 24 septiembre 1660.
Libro de actos capitulares n.° 59, 3 enero 1661.
Ibídem. 7, 12, 14 enero 1661.
Ibídem. 4 abril, 6 y 11 mayo 1661.
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que un solo cantor, servidor del cabildo al fin y al cabo, planta cara a la institución y 
consigue salir beneficiado en cierta manera.

La experiencia anterior ha sido traumática, y ahora, cuando se presenta la opor
tunidad de escoger a otro cantor, las precauciones para calibrar su valía real son 
enormes. Preguntan al maestro de capilla

dijese con toda verdad al cabildo lo que sentía de la voz del criado músico [...J y si se podía 
tener esperanza de que fuese de provecho para el servicio desta santa iglesia. [...) Respondió 
que al tiempo que vino en los principios y cantaba falsetes que igualaba con los tiples y que 
de unos días a esta parte no los cantaba, y que ahora ni bien era tiple ni contralto y que no 
sabía en qué voz podía parar, que en cuanto a la ciencia era poca, si bien acudía a la escuela 
con deseo de aprovecharse y lo iba haciendo, no podía asegurar nada en el discurso de seis 
meses si no es que pasase más tiempo.

Proponen mantenerle por cuatro meses más, dándole 2 reales cada día, pero 
finalmente se vota y le despiden «atento a no tener voz segura»885. Resulta reveladora 
esta descripción de Liceras acerca de la voz del mozo: llega a los agudos cantando fal
setes, que era la técnica secular que usaban los tiples no capados para cantar los agu
dos. Un tiple llegado de Burgos es examinado pero su voz «no es a satisfacción por no 
tener altos, ni gala, ni saber contrapunto»886. El cantar con gala, es decir, con elegancia 
y dominando totalmente su registro de voz, es un plus que se busca en los cantores y 
que solo poseen los más excelentes. Para rematar la escasez de cantores, echan al tiple 
Francisco Martínez, «respecto de no la servir y tenerla ocupada»887.

El marzo de 1662 llega un tiple de Madrid y la descripción que hace Liceras de 
su voz es ajustada, clara y precisa: «la tenía muy parda y triste y no poder susten
tar los altos y que así no le parecía a propósito». Parece que el músico ha alegado 
estar convaleciente de enfermedad grave por lo que le dejan aquí hasta la octava 
del santo, para ver si mejora888. Cada vez es más difícil encontrar tipies, y es raro el 
caso en el que dan la talla: examinan a otro en abril cuya voz «no es a propósito, ni 
haber esperanza de mejorar en ella»889. Por eso a los cantores que hay y funcionan 
les permiten ciertos caprichos y tienen condescendencia con ellos. A Cabodevilla le 
permiten irse a ver a su padre «por haber muchos años que no le veía», pese a que 
es el único tenor que tiene la capilla y la deja desasistida890. A Orbezu y Caparroso 
les permiten dedicarse a actividades caritativas, como es el enseñar música a algunas 
niñas huérfanas, a las que luego colocan como religiosas en conventos. En julio de 
1662 ambos llevan a una de estas muchachas «a ser religiosa»891.

José Romeo, tiple que se formó aquí, está de paso y algunos se plantean sondearle 
por si se quiere quedar. A otros canónigos la idea les desagrada, seguramente por
que Romeo abandonó el servicio a la catedral de mala manera892. Algunos cantores

Ibídem. 8 julio 1661.
Ibídem. 9 agosto 1661.
Ibídem. 5 septiembre 1661.
Libro de actos capitulares n.° 60, 20 marzo 1662.
Ibídem. 12 abril 1662.
Ibídem. Mayo 1662.
Ibídem. 3 julio 1662.
Ibídem. 4 y 6 octubre 1662.
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empiezan en esta década de los 60 a pedir generalizadamente días de licencia o 
vacación para irse unos días de la ciudad, a ocuparse de asuntos, o simplemente de 
asueto. El mecanismo consiste en que el músico presenta un memorial al cabildo y 
este concede la licencia por los días pedidos. En 1663 seis músicos piden y obtienen 
días de licencia «para hacer ausencia de esta ciudad». Uno de los que pide licencia es 
Manuel de Zubiaga, con el que está el cabildo muy disgustado, ya que

residía mal y hacía muchas faltas en su ministerio, y que estaba con la voz muy desmejorado, 
y que si no se pusiese remedio en ello haciéndole que residiese mejor y procurarse conservar 
la voz, respecto de tener por ella media ración y 130 ducados de aumento

tendrían que tomar medidas. Le obligan a que «no haga excesos para perder la 
voz y que resida en el coro como está obligado»893.

Andrés de Alba ha comenzado a actuar como tenor pero se quiere marchar. El 
cabildo lo impedirá porque «era ministro que importa para el servicio del coro de 
esta santa iglesia y ser puntual y buen residente». Le dan 60 ducados al año que junto 
a los 40 que ya tenía hacen 100 ducados894. En julio de 1664 le dan la media ración 
porque «lo merece y demás de su voz, sirve en el coro todo lo que se le ofrece»8’5. 
Gregorio Engorrado, ya mayor y achacoso, solicita se le dé una recreación «en aten
ción a sus muchos achaques». El cabildo se niega y alega «no se le dé ni se admitan 
este género de peticiones por ser impracticable que se dé recreación más que a los 
capellanes del número». Sin embargo, en noviembre no tienen más remedio que 
darle un mes de recreación por su poca salud y antes del 5 de marzo de 1665 ha 
fallecido, tras 30 años de servicios896.

Este mismo año 1665 fallece otro histórico de la capilla: don Miguel deCaparroso, 
que llevaba 43 años en la capilla. El maestro de capilla pide permiso para «que la capi
lla hiciese el entierro cantando», y el cabildo además pagará la misa por su alma8’7. 
Ahora buscan contraltos y tiples con urgencia, escribiendo a todos los conocidos y 
contactos para que vengan candidatos. Llega Jerónimo de Miranda y es examinado «en 
villancicos» por el maestro de capilla, Esteban Tomás, Nicolás de Arroyo y Francisco de 
Orbezu. Les gustó y lo reciben con media ración y 30 ducados de aumento, teniendo 
con él más consideración de lo habitual, ya que le dan 200 reales «atendiendo a lo que 
ha de trabajar la Navidad que viene deste año en cantar los villancicos de la Fhscua y 
fiesta de los reyes»898. Parece que Miranda es un especialista en el canto solista, que se 
va imponiendo, y canta los solos de los villancicos sobre el bajo continuo que hacen 
los instrumentos. Este nuevo concepto musical se ha impuesto ya plenamente y por eso 
Miranda es valorado más por sus cualidades de solista, que por sus conocimientos del 
contrapunto. Miranda es un cantor joven, ya que en 1666 pide permiso para ordenarse 
en Salamanca, de donde era natural899.

Libro de actos capitulares n.° 61, 5 noviembre 1663.
Ibídem. 26 septiembre 1663.
Libro de actos capitulares n.° 62, 4 julio 1664.
Ibídem. 3 enero, 1 febrero y 12 noviembre 1 664. Libro de actos capitulares n.° 63, 5 

marzo 1665.
Libro de actos capitulares n.° 63, 6 octubre 1665.
Libro de actos capitulares n.° 63, 4 y 6 noviembre 1 665.
Libro de actos capitulares n.° 64, 26 febrero 1666.
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Manuel de Zubiaga sigue con sus excesos, siendo reconvenido por el cabildo 
frecuentemente. Llevan años advirtiéndole que cambie de vida, pero parece que 
estas recomendaciones no le han servido de nada:

[...] en orden a que no estragase la voz con algunos excesos y guardarse mal y asimismo en 
haberse distraído con el juego y haber llegado a estado que no tiene cama propia ni alhaja 
en su casa por haberlo jugado y perdido todo'*00.

Manuel de Zubiaga consigue que le repongan el aumento de 1.500 reales que le 
habían quitado por sus faltas y mal comportamiento. En julio pide licencia para irse 
a opositar a Santiago y parece que es admitido, pues escribe desde allí renunciando 
a su plaza901.

Tenemos referencias ahora a la llegada de algún capado, siempre niños o jóve
nes, nunca en edad adulta, que llegan a Ávila. En 1666 Gaspar de Liceras entró en el 
cabildo e informó a los canónigos de la llegada de

un muchacho de tierra de Madrid que era capón (al margen pone: muchacho tiple) y de poca 
edad, el cual no sabía nada de canto, pero que la voz trabajándola sería buena por tener 
muchos altos, que el arcediano de Ávila ofrecía el sustentarle de comida y que dándole una 
loba y sobrepelliz para entrar en el coro y iría aprendiendo’02.

Por petición del maestro de capilla ponen edictos para tiple y contralto pero, 
transcurrido el tiempo, no aparece nadie. Liceras propone probar para el cargo de 
contralto a un hermano de Jerónimo de Miranda pero el cabildo, conocedor de algún 
aspecto de su vida, se niega en redondo: «que este sujeto no es a propósito para este 
ministerio y que ahora ni en tiempo alguno se le admita»903.

Los capitulares prefieren traer a dos muchachos capones de Falencia, de los 
que han tenido noticia a través de Gaspar de Cabodevilla. Allí le envían para que les 
examine y se les traiga a Ávila. Desde allí escribe diciendo

que ha oído a un tiple el cual le había oído un día en la iglesia mayor y le había parecido bien, 
y por hallarse algo indispuesto no le había traído consigo, [...]. Y que también había oído a otro 
tiple que hay en la dicha santa iglesia, que no le había parecido cosa a propósito.

Finalmente quedan contentos y decididos a que vengan los dos tiples. En 1669 
examinan a dos contraltos, Alonso de Ávila, natural de Toledo, y Pedro de Miranda, 
residente en esta ciudad, pero ninguno les convence904. La capilla está en situación 
algo precaria. Son muchos los músicos que piden licencias y recreaciones por estar 
enfermos, o ayudas económicas al cabildo por su mala situación financiera, sin con
tar con las plazas vacantes que siguen sin cubrirse.

Llega un tiple a ser oído, Francisco Hernández «que tenía muy buenos altos, 
que supuesto la festividad del Corpus no había tiple y era necesario, le parecía a 
dicho maestro de capilla en este tiempo le podía ir a conocer si era a propósito para 
recibirle». Escriben a sus padres para que «sepan si tienen determinación de venirse

Ibídem. 5 julio 1666.
Libro de actos capitulares n.° 66, 28 febrero y 6 julio 1668.
Ibídem. 10 noviembre 1666.
Ibídem. 5 septiembre, 10 noviembre 1668.
Libro de actos capitulares n.° 67, 7 y 9 enero 1669.
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con su hijo». Cuando le examinan el maestro de capilla, Nicolás de Arroyo y Esteban 
Tomás dicen «que sabía todo lo que era necesario para músico y en cuanto a la voz 
estaba peor que el día que vino, que no sabían si era ronquera o muda y que los altos 
eran muy pocos y con violencia, que este era su sentir, que el cabildo acordarse lo 
que le conviniese». Finalmente no le reciben. Perdió la oportunidad de ser el tiple 
solista que andan buscando, pues es evidente que a lo que se refieren cuando dicen 
que para las fiestas del Corpus no hay tiple, es a la ausencia de alguien especialmente 
cualificado para los solos de los villancicos y motetes’05.

A principios de la década de los 70, la capilla está muy escasa de efectivos, 
especialmente de tiples y contraltos. Aunque sobre el papel parece que hay dos o tres 
en cada voz, en la realidad algunos están enfermos, otros excedentes o incapacitados 
para el servicio. En la cuerda de contralto está solo Jerónimo de Miranda, que fuerza 
la situación para sacar mejoras de sueldo, alegando estar llamado desde Santiago, 
«y que si el cabildo le da el aumento que tenía el racionero Zubiaga, por el afecto 
que tiene a esta santa iglesia no moverá su casa». Al final consigue lo que quería y le 
conceden el aumento906. Sin embargo, no permanecerá así mucho tiempo, y en abril 
de 1671 se va a Salamanca. Pero pronto, quizá decepcionado en Salamanca, escribe 
al cabildo ofreciéndose para volver «por el amor que tiene a esta santa iglesia [...] 
a condición de que admitan también a su hermano con sueldo de 100 ducados». El 
cabildo, apremiado por la falta de contraltos, de los que ha quedado solo un inexperto 
Francisco de Cantos, y ante la inminencia de las fiestas del Corpus le contesta que 
le readmitirán si viene antes del Corpus. Unos días después Miranda contesta por 
carta diciendo que no puede venir antes del Corpus porque está enfermo. El cabildo 
entra en cólera, ya completamente convencido de la manipulación de que está siendo 
objeto y sentencia que «/n perpetum no se hable ni reciba al dicho Jerónimo de 
Miranda ni a su hermano y que no se hable ni pueda hablar en este punto»907.

En 1670 aparece en actas una relación de los préstamos asignados a los dife
rentes miembros de la capilla. Era la manera de financiar las raciones y plazas de 
músicos que había encontrado el cabildo abulense: asignar a cada plaza los réditos 
de uno o varios préstamos, consiguiendo así una financiación más o menos estable, 
ya que los réditos podían fluctuar. Entre otros aparece el medio préstamo de El Mirón 
y el préstamo de Villafranca, asignados al maestro de capilla908.

En septiembre de 1670 han venido candidatos a tiple y contralto y son exa
minados. Sobre Baltasar de San Juan Carrillo dijo el maestro «era muy al propósito 
[...] que tenía toda la voz necesaria, habilidad y suficiencia». Francisco de Cantos, 
contralto, «no era mala la voz, en pero que estaba en muda y no podía saber lo que 
podía ser». Llaman a Cabodevilla y a Esteban Tomás y se manifestaron «del mismo 
sentir de lo que el dicho maestro de capilla había dicho». Reciben al tiple con media 
ración y 200 ducados de aumento y al contralto le reciben por un año hasta saber si 
su voz es buena o no y le dan el salario que tenía Juan de Arribas, al que se le quita

Ibídem. 31 mayo y 1 julio 1669.
Libro de actos capitulares n.° 68, 22 enero y 12 marzo 1670.
Libro de actos capitulares n.° 69, 22 abril, 22 y 27 mayo 1671.
Libro de actos capitulares n.° 68, 23 junio 1 670.
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«por no ser ordenado en la iglesia, ni tener voz ni asistir a ministerio ninguno»909. 
Estos dos músicos resultarán ser muy buenas y duraderas adquisiciones. Francisco de 
Cantos servirá hasta 1685 y Baltasar de San Juan se convertirá en uno de los cantores 
más longevos de la capilla, sirviendo 35 años, hasta 1705. San Juan, además, es un 
hombre con buenos contactos e iniciativa. Cuando marcha a buscar sus cosas para 
volver a instalarse en Ávila, ve la oportunidad en Segovía de traer a un muchacho 
tiple de 12 años con buenas expectativas. Escribe a Liceras consultándoselo y nego
cia con el padre del chico para traérselo910. El contralto Francisco de Cantos pide 
tiempo para estudiar en la escuela. Le conceden que no asista al coro, excepto en 
los días de fiesta de a dieciséis de canto de órgano y en las demás fiestas9". Es una 
muestra de la buena política del cabildo, que siempre favorecerá el estudio entre 
los mozos y cantores que lo deseen. En 1672 le aumentan 350 reales y 12 fanegas, 
pero aún no le dan la media ración, por consejo del maestro de capilla que opina 
que «estaba mejorando en voz y habilidad, pero que en cuanto a la ración, por el 
presente no convenía»912.

También permitirán que los músicos tengan sus discípulos y ejerzan determi
nadas actividades caritativas. Ya hemos visto cómo algunos músicos se dedican a 
enseñar a discípulas, normalmente huérfanas o de pocos recursos económicos, que 
suelen acabar como monjas en algún convento. En 1671 Cabodevilla y José Martín 
van «a Rapariegos a llevar una hija de vecino para monja, discípula suya y al año 
siguiente llevan a otra al mismo convento»913.

La escasez de cantores hace que se busquen por todos los sitios y se recurra a 
nuevas técnicas de captación. Desde muy antiguo existía la norma de no contratar 
cantores que fueran seglares, lo que se había llevado a cabo hasta ahora, con alguna 
rara excepción. Ahora Liceras recibe noticias de un muy buen contralto «y que tenía 
noticia había muy pocos buenos y que los que había eran casados y en especial 
uno que estaba en Santo Domingo de la Calzada, el cual era casado». Se abre un 
debate acerca de si se recibirá a músicos casados, pero la tradición se impone ante la 
necesidad y se deshecha la idea914. Siguen llegando contraltos a opositar: en septiem
bre examinan a Nicolás Pascual, racionero en Albarracín, y a Juan Escolano, pero a 
ambos se les desestima915.

Los cantores están descontentos con el cabildo porque han cambiado el sistema 
de pago mensual que tenían y ahora se les hace una sola paga anual por todo el año 
en San Miguel. El cabildo manda al nuevo mayordomo que lo vuelva a hacer men
sualmente, para evitar problemas con los músicos916. Sigue la desesperada búsqueda 
de contraltos, por escrito, a través de contactos... Incluso ceden ante los caprichos

n.° 69, 12 febrero 1671.
Libro de actos capitulares n.° 70, 15 enero 1672.
Libro de actos capitulares n.° 69, 21 febrero 1671 y Libro de actos capitulares n.° 70, 20 

abril 1672.
Ibídem. 19 y 21 agosto 1671.
Ibídem. 30 septiembre 1671
Ibídem. 9 diciembre 1671.
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Ibídem. 13 mayo 1672.
Libro de actos capitulares n.° 71,15 abril 1673.
Ibídem. 10 julio 1673.
Ibídem. 11 agosto 1673.
Ibídem. 7 agosto 1673.

de algún opositor que exige se le ponga muía y criado para venir a Ávila a ser oído. 
La ansiedad por conseguir al deseado músico es tal, que el cabildo accede a tan 
desmesurada petición917. Liceras sigue insistiendo ante el cabildo:

no había contraltos y que no podía sin ellos tener lucimiento ninguno (...) y que sacer
dotes no los había de provecho y que uno que había de venir de Madrid ya no viene, que 
había uno casado en Santo Domingo de la Calzada muy bueno, que le había visto y oído 
el corneta desta santa iglesia y dice vendrá a ser oído, que el cabildo ordenase si ha de 
venir, por ser casado'”8.

El cabildo sigue en sus trece y no cede: no se admitirá a cantores casados, por 
muy grande que sea la necesidad de ellos. Sin embargo, Liceras sigue insistiendo y 
encuentra un momento de debilidad en el cabildo, arrancándole por fin el permiso 
para llamar al contralto casado. Por fin llega Gregorio Vallejo el 15 de abril de 1673 
y es examinado por el maestro Liceras. La decepción se percibe en sus palabras 
cuando informa al cabildo de que «no era a propósito ni en ciencia ni en voz, que así 
el cabildo podía mandarle dar su ayuda de costa para que se vuelva»919.

En 1673 cogen a un muchacho contralto, Juan Vicente Meneses, que da esperan
zas de poder evolucionar favorablemente, ya que «tenía muy buena voz de contralto 
y buenos bajos y que sabía muy poco de música, empero que era muchacho y que 
podía aprender y ser gran músico, que el cabildo podía recibirle». Le reciben por un 
año con 1.500 reales y 12 fanegas de trigo «y que acuda a la escuela con los seises y a 
pasar con el maestro»920. El cabildo, impaciente, también manda llamar a Manuel de 
Zubiaga, que tantos problemas y quebraderos de la cabeza les había dado, y le ofrece 
el puesto. Zubiaga «había parecido en esta santa iglesia y cantado como el cabildo lo 
había oído, que había cinco días estaba haciendo gasto, que suplicaba al cabildo le 
despachase». Preguntan su parecer al maestro de capilla, que se expresa resignado, 
«la voz de Manuel de Zubiaga se estaba como de antes, en cuanto a la ciencia, 
no sabe más que sabía pero que teme de su habitual distraimiento que siempre, 
pero que si se recoge conservará la voz que tiene». Pese a las pocas expectativas 
expresadas por Liceras, el cabildo le admite de nuevo con media ración y 1.000 
reales de aumento921.

La capilla está envejecida, con muchos cantores mayores y enfermos. Algunos 
canónigos se quejan de la actitud de estos músicos, que cantan sentados alegando 
estar achacosos. «Tienen obligación en los cantos de órgano asistir a cantar al facistol 
y no estarse en las sillas [...] y que han respondido que cantan desde la silla y que 
por estar achacosos no pueden estar sin arrimarse»922.

Surgen nuevas oportunidades de contratar a algún contralto bueno: se tienen 
noticias de uno de Madrid, pero se deshecha la ¡dea al estar casado. Regresa Fran
cisco de Cantos de Paiencia y al «haberse reconocido lo mejorado que estaba de
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voz», le vuelven a admitir con media ración y 500 reales de aumento923. El que no 
tiene remedio es Manuel de Zubiaga, que, como se temía el maestro de capilla, tenía 
«poca asistencia a lo que tocaba a su ejercicio y efecto para que se le había reci
bido y la repugnancia que hacía a obedecerle como debía y el oficio que usaba». El 
cabildo se limita a reprenderle y a ponerle el aumento que tenía a ganar en las horas, 
es decir, condicionado a su cumplimiento y asistencia924. Además, tendrá conflictos 
con el maestro de capilla, al que discute y desafía su autoridad y vemos que Liceras 
se queja de él ante al cabildo en varias ocasiones. El cabildo le castigará mandando

no se le lleve a fiesta ni admita a prueba ninguna y que el susodicho asista al coro al canto 
de órgano y salmos y de no lo hacer se le multe (...) se le han de bajar 250 reales en que el 
cabildo le multó por una vez y le suspendió de altar por el tiempo de su voluntad’24.

Sin embargo, el cabildo acaba protegiendo al contralto, levantándole todos los 
castigos.

La capilla de música en estos años de la década de los 70 tiene un serio pro
blema de envejecimiento de sus miembros. Los achaques y enfermedades llenan las 
actas capitulares y los músicos se ocupan más de conseguir ayudas y prebendas que 
de asistir al canto. En 1677, los tiples son la única cuerda con sangre joven, mientras 
que entre los contraltos este año fallece Zubiaga; en los tenores Cabodevilla está 
activo pero es anciano y el sochantre Fresno fallecerá en los próximos años. Eso sin 
contar con los ministriles, donde Esteban Tomás y Francisco de Orbezu están en sus 
últimos años y el mismo maestro de capilla, que sigue trabajando pero no con la 
misma intensidad que en sus años jóvenes.

Por eso comienzan a buscar de nuevo cantores, sobre todo tiples y contraltos. 
Les llegan noticias de un contralto de Málaga y de dos cantores que estaban en las 
Descalzas de Madrid, y eran reclamados por varias iglesias. Envían Cabodevilla a 
Madrid a escucharles y ofrecerles los puestos. Cuando está allí, Cabodevilla escribe 
consultando al cabildo, ya que el tiple pide ración entera y 200 ducados de aumento, 
condiciones que aceptan926. En octubre de 1677 el tiple de las Descalzas ha lle
gado a Ávila. Se trata de Diego Jerónimo de Miedes, que toma posesión y estará en 
Avila hasta 1 7 1 4927. Se recibe también al contralto Francisco Yagüe, de la diócesis de 
Osma, con 300 ducados anuales de sueldo928. Tras estar un año a prueba, le proveen 
de la media ración. Poco más tarde, en 1681 se ordenará sacerdote en Madrid929.

A los pocos cantores que quedan activos y valiosos el cabildo les cuida en todos 
los aspectos, por ejemplo, permitiéndoles licencias más o menos frecuentes para ir 
a ver a sus familias o a sus negocios fuera de Ávila. Es lo que sucede en 1678

Libro de actos capitulares n.° 72, 27 abril 1 674.
Ibídem. 12 septiembre 1674.
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares
Ibídem. 18 octubre 1677.
Ibídem. 24 julio 1677.
Libro de actos capitulares
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Baltasar de San Juan, que se va «a su tierra a ver a sus deudos y otras diligencias»’30. 
En 1678 Jerónimo de Miedes, el flamante y nuevo tiple, les da un susto y exponiendo 
que se quiere ir a Sevilla, donde ya le han recibido. Le dejan marchar, con tal que 
pague sus deudas. No sabemos si hubo mediación de algún capitular para conven
cerle, o que el cantor iba de farol, el caso es que tres días después solicita ser read
mitido y todo vuelve a quedar como estaba”'.

Los cantores, pocos y ancianos, están apurados de trabajo y el maestro de 
capilla intercede por ellos ante el cabildo, intentando mejorar sus condiciones 
de trabajo:

[...] suplicó al cabildo se sirviese de mandar contar a los músicos della de prueba a hora de 
vísperas, respecto de que aunque no venían a ella más que por la mañana, no excusaban el 
trabajo, por aplicar todo el tiempo que debían asistir por la mañana y necesitan del de por la 
tarde para su estudio. Vota el cabildo y acuerda que no viniendo por la tarde dichos músicos 
a prueba, no se les cuente”2.

En 1681, ante la crisis económica reinante, el cabildo decide moderar los sala
rios y repartos en especie de trigo, gallinas, aumentos, etc. Establecen el salario para 
cada uno de los miembros de la capilla y no hubo muchas protestas, por lo que se 
arreglaría de manera más o menos satisfactoria933. Lo que sí que proliferan en estos 
años son las peticiones de limosnas y ayudas varias que hacen los músicos, alegando 
enfermedades o simplemente, no poderse sustentar con sus sueldos. El cabildo trata 
estas peticiones individualizadamente y las favorece si el trabajo del músico en cues
tión lo merece.

En 1682 se inicia el magisterio de Juan Bonet de Paredes. Una de sus primeras 
actuaciones, que tengamos noticia, consiste en elaborar el informe del tiple Diego 
de Charco, gracias al cual es admitido por el cabildo93,1. En 1684 muere el tenor 
Gaspar Cabodevilla, uno de los miembros históricos más importantes y prestigiosos 
de la capilla, tras una corta enfermedad935. Enseguida se ponen edictos para cubrir su 
plaza, pero la búsqueda será larga y ardua.

El nuevo maestro Cedazo intervendrá directamente en la búsqueda de cantores 
nada más ser nombrado en 1685, y aprovechando el viaje a Ávila pasará por varios 
lugares a buscar cantores. En Madrid vio a Agustín de Santa María, que estaba en 
las Descalzas Reales, ofreciéndole el puesto. En Sigüenza trata con un tenor y un 
sochantre y en Segovia se entrevista con un tenor y un tiple936. El contralto Francisco 
Yagüe da muestras de inquietud: quiere irse a opositar a Jaén, dice estar admitido en 
Segovia... El cabildo le ofrece más del cuarterón, 50 ducados y 25 fanegas que le 
ofrecían en Segovia y consiguen que se quede937. Los cantores entregan un memorial 
al cabildo pidiendo que se les socorra «por mesadas», es decir, que se les pague

Libro de actos capitulares n.° 76, 16 septiembre 1678.
Ibídem. 25 y 28 noviembre 1678.
Libro de actos capitulares
Libro de actos capitulares
Libro de actos capitulares
Libro de actos capitulares n.° 82, 4 agosto y 20 septiembre 1684.
Libro de actos capitulares n.° 83, 2, 29 marzo y 16 noviembre 1 685.
Ibídem. 2 y 29 marzo, 5 abril 1685.
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mensualmente y el cabildo se lo concede, aunque posteriormente precisan que se 
haga a mes vencido938.

Varios tenores empiezan a interesarse por el puesto vacante y escriben pregun
tando por las condiciones: José Brut, de Teruel; Mateo Terraza de Plasencia y otro de 
Segovia939. El de Plasencia llegó en agosto a opositar, pero no gustó al tribunal for
mado por los músicos más capacitados940. Tras el viaje de Cedazo a Segovia, el tenor 
José García, que había rechazado varias veces el venir a Ávila, se convence cuando 
le ofrecen de la ración de Cabodevilla, la cual valoran en 500 ducados anuales. Al 
tiple Diego de Charco, que ya había estado aquí, le ofrecen un cuarterón y aumento. 
Después de varios tira y afloja, ambos músicos se rinden y vienen, siendo admitidos 
en noviembre de 1685. Además se les da una ayuda para la mudanza941. Serán dos 
piezas importantes de la nueva capilla que se empieza a formar a raíz de la llegada 
de Juan Cedazo y que se empieza a renovar por la muerte de alguno de sus miembros 
más ¡lustres.

Prueba de la juventud de estos nuevos cantores recién llegados es que están sin 
recibir las órdenes sagradas y piden permiso, junto con el maestro de capilla, «para 
que les dé título y colación de sus raciones para poderse ordenar de presbíteros». El 
cabildo les responde que no ha lugar la colación que pretenden, pero para solucio
nar el problema les señalan cincuenta ducados de congrua a cada uno en las horas 
para que así se les otorguen escrituras a su favor y con ello se puedan ordenar. Se 
trata de un problema de orden administrativo que se puede resolver de varias mane
ras. Hay varios tira y afloja, ya que los músicos se niegan a ordenarse en estas condi
ciones, pero el cabildo les amenaza con el despido y les advierte que «se dispongan 
a hacerlo en las primeras órdenes»942.

El contralto Francisco de Cantos cae enfermo y escribe un memorial al cabildo 
exponiendo su situación:

(...) para la cura de la grave enfermedad que está padeciendo le ha dado el médico por 
remedio que haga ejercicio, y por no poder ejecutarle a las horas de descontarse, suplica al 
cabildo [...] dar licencia para ello’".

No sabemos qué fue de él, pero no vuelve a aparecer en la documentación, y 
además unos meses después algún contralto se ofrece para venir, señal de la plaza 
vacante por muerte o ausencia. El contralto de Medina Pedro Antón de Rota quiere 
venir a oponerse, pero está casado. El 3 de julio le contestan que «hay acuerdo para 
no admitir en ninguna de las medias raciones de canto a ningún casado». Un tiempo 
después comienzan a tener informes de otros contraltos de Valladolid, Alcalá... En 
octubre comienzan los exámenes, el primero en ser oído y desestimado es el con
tralto de Alcalá Juan de Paredes944.
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El anterior maestro Bonet de Paredes les recomienda a un contralto de Madrid. 
La situación de la cuerda de contralto se agrava cuando el único que queda, Fran
cisco Yagüe cae gravemente enfermo y se marcha a curar a Madrid. No le gustó al 
cabildo que se marchase y sólo le concedió la licencia «con tal que el susodicho 
traiga certificación del médico de necesitar la dicha curación». El nueve de mayo 
presenta certificado del médico don Cristóbal de Contreras, «médico de la casa del 
rey, su fecha en Madrid a 3 de este presente mes, de estarle actualmente curando 
de la calentura continua y otros achaques complicados a ella que padece». Ante 
esta evidencia, no tienen más remedio que prorrogarle la licencia para mayo945. En 
mayo de 1687 admiten al contralto alicantino Matías Quixall, con media ración pero 
durará solo seis meses en Ávila, ya que en diciembre pide permiso «para volverse a 
su tierra». Le dan la licencia y 200 reales en cuenta y se resignan a seguir buscando 
contraltos946.

El tenor José García amagará con marcharse a Toledo en abril de 1688. Volverá 
en mayo pero con exigencias:

[...] volvería con las condiciones de que el cabildo le asegurase de que en ningún tiempo le 
quitaría la ración, de que siempre se le asistiría con mesadas aunque faltasen para otros y que 
se le daría ayuda de costa para los gastos de volver su casa.

Además había intentado arrastrar con él a Diego de Charco, lo cual no gustó 
nada al cabildo, pero no tuvieron más remedio que readmitirle «respecto de la expe
riencia que tenía de su buena voz y habilidad y la falta de músicos que había»947. 
La búsqueda de contralto continúa, pero infructuosa, ya que ningún candidato les 
convence ni les gusta. Para más inri, Francisco Yagüe es recibido en la capilla de 
La Encarnación de Madrid. Deciden aumentarle para que se quede «respecto de la 
buena voz que el susodicho tenía y de la dificultad con que se hallaban sujetos a 
propósito para su ministerio», aumentándole 80 ducados al año948.

En 1689 prueban al contralto de Coria Juan Pérez Suárez, que realiza y 
supera la oposición con todas las pruebas habituales. Cuando se dispone a volver, 
el cabildo de Coria le retiene allí, ofreciéndole más aumento y el cantor alega no 
«haberse podido excusar a las muchas instancias que se le han hecho y aumento 
que se le ha acrecido»949. El maestro Bonet de Paredes les escribe recomendándo
les a un contralto que estaba en Madrid, Manuel Ruiz de Campos. Llega a Ávila y 
oposita en diciembre de 1689. «Examinándole de un villancico de cuatro y solo 
en un admirable y oídos los informes que hicieron el maestro de capilla, don 
Baltasar de San Juan, don José García y don Miguel Jerónimo de Miedes de su 
habilidad, voz y suficiencia», le admiten, tomando posesión en las sillas altas del 
lado de los evangelios. En 1695 el cabildo le insta a ordenarse, porque todavía no

.“ 85, 4 abril 1687.
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4.3.3. Mozos de coro, sochantres y organistas
Los mozos de coro siguen al cargo de un maestro propio que es Juan de Muño- 

chas. La formación de los mozos es buena y algunos quieren salir del cascarón para 
prosperar apuntando muy alto, como hace Juan Dávila, que pide permiso para irse 
a Toledo

MO

MI

25 junio y 29 octubre 1698.
Libro de actos capitulares n.° 97, 4 febrero 1 699.
Libro de actos capitulares n.° 33, 7 enero 1600.
Libro de actos capitulares n.° 34, 30 abril 1603, fol. 189v.

lo ha hecho y es requisito imprescindible para ocupar una plaza de cantor950. Una 
vez cubierta la plaza de contralto, ahora el problema es la falta de tenor, porque 
Andrés de Alba estaba enfermo. Alba muere en 1698 y resulta una gran pérdida, 
pues la voz de tenor es muy importante y necesitan cubrirla cuanto antes. Meses 
antes de morir Alba, viendo inminente el desenlace, habían escrito a un tenor 
de Madrid prometiéndole que heredaría el cargo cuando mueriese el poseedor 
actual de la prebenda, pero finalmente no se le dará la plaza por no gustar a los 
examinadores951. Se inicia la búsqueda de un tenor competente. Tras desechar 
varios candidatos de Medina del Campo y Barco de Ávila, admiten a José Muñoz, 
venido de Calatayud, en la media ración y aumento de 80 ducados. Muñoz será 
un cantor competente y entregado, que además dará estabilidad a la capilla, per
maneciendo hasta su muerte en 1728.

La capilla a finales de siglo está experimentando un proceso de renovación, con 
la llegada de nuevos cantores y con la muerte o jubilación de otros. En 1699 se jubila 
al tiple Francisco Rodríguez, que llevaba ya años incapacitado y sin cantar práctica
mente nunca. Llegan nuevos tiempos y el cabildo quiere soltar lastre952.

a ejercer sus estudios de maestro de capilla9” Pablo Muñoz se quiere ir a oponer a la capilla 
de las Descalzas de Madrid para venir a mayor aprovechamiento de su arte, que suplica a 
sus mercedes le den licencia para ello. El cabildo se la dio y que no asentando allá que se 
vuelva acá como se está954.

El cabildo cuida de los mozos dándoles varios aguinaldos anuales: 100 reales 
en Navidad y 50 reales para las carnestolendas, además de procurarles sus lobas y 
bonetes.

Siguen funcionando tres categorías diferentes de mozos, no todos dedicados al 
canto: mozos de colorado, de leonado y de a cuarenta, que son ios niños más peque
ños. Los seises son los niños más preparados para la música, a los que se quiere dar 
una formación musical más profesional. El contralto Juan de Vera, nombrado para 
dar clase a los seises en 1602 hasta que llegara el nuevo maestro de capilla, se 
queja de la nefasta organización del horario de clases de los niños. Pide que se 
especifiquen días y horas de las clases a los seises, ya que «halla que las horas de 
las lecciones no están asentadas de manera que los dichos seises se aprovechen en 
el canto de órgano por asistir a las de canto llano desde que salen de las horas hasta

Ibídem. 2 diciembre 1 689 y Libro de actos capitulares n.° 93, 1 7 marzo 1695.
Libro de actos capitulares n.° 88, 15 septiembre 1690 y Libro de actos capitulares n.° 96,
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las doce»955. Deciden que se hable con Juan de Muñochas, maestro de canto llano, 
y que se concierten mejor las lecciones, ya que entraban en conflicto las clases de 
canto llano con las de canto de órgano.

Hay más quejas acerca del mal comportamiento de los seises es estos años:

Los seises no asisten en el coro ni dicen verso a derechas como no se hallaba allí su 
maestro, determinaron que los dichos seises acudan a las lecciones de canto llano [...] y 
después acudan la lección de canto de órgano y que desto se tenga cuidado entretanto que 
hay maestro de capilla556.

Juan de Muñochas muere en julio de 1606 y su puesto es sacado a oposición, 
cuyo tribunal está formado por los sochantres y el maestro de capilla. Obtiene la plaza 
Gabriel Gómez, clérigo de Plasencia, al que nombran capellán de número, oficio que 
solía tener siempre el maestro de canto llano957. Enseguida se dan cuenta de que no 
tiene las cualidades necesarias para el cargo, ya que «tratóse en este cabildo el gran 
desorden que traen los mozos de coro y que esto se entiende que es falta de doctrina 
y convendrá poner remedio»958. No se corrige el asunto y varios años después siguen 
con el mismo problema. El deán se queja de nuevo del poco carácter del maestro de 
canto llano, Gabriel Gómez «hombre de bien y buen cantor [...] totalmente no es para 
ese ministerio y los muchachos padecen de la enseñanza y sus mercedes de ministros 
que ayuden a misa». Deciden quitarle parte del salario que se le paga por enseñar y 
encargárselo al maestro de capilla959. El maestro se excusa y propone para el cargo 
al cantor Melchor Ruiz, que permanecerá en el cargo con un sueldo de 60 ducados 
anuales hasta 1641, marcando una época. Lo primero de lo que tiene que ocuparse 
es de adecentar la vestimenta de los muchachos, que «como son gente pobre, andan 
descalzos de pie y pierna, lo cual no es cosa decente»960.

Los mozos de coro tienen desde 1612 al menos dos maestros: uno es el maestro 
de canto llano propiamente dicho, que es el encargado de enseñar la parte musical 
a los muchachos. Desde este año hay otro maestro «de enseñar a leer» que es un 
capellán que se encarga de enseñar a los chicos las primeras letras, leer y escribir 
básicamente. Domingo Martín ocupa este cargo desde 1612 y le recuerdan en 1617 
que solamente puede enseñar a leer a niños que sean mozos de coro y no otros chi
cos de fuera, como hacía el susodicho, porque de ello se siguen inconvenientes961. En 
1620 el cabildo se queja de que los mozos de coro de la obra pía del maestro Daza 
no asisten debidamente al coro. Se les impondrá el castigo habitual de medio real 
por cada falta que hagan al canto de órgano962.

n.° 34, 1 6 octubre 1602, fol. 21 r.
Ibídem. 7 junio 1603, fol. 212r.
Libro de actos capitulares n.° 36, 28 julio 1606, fol. 186r.
Libro de actos capitulares n.° 37, 7 enero 1608, fol. 4r.
Libro de actos capitulares n.° 38, 1 junio 1611.
Libro de actos capitulares n 39, 4 noviembre 1613
Libro de actos capitulares n.° 40, 5 noviembre 1 61 7.
Libro de actos capitulares n.° 42, 5 agosto 1620.
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El desorden y ruidos que ocasionan los niños incomoda al cabildo, que en 1622 
da órdenes tajantes a los dos maestros de los mozos para que lo eviten:

(...] en la sala de los capellanes hay muchos desórdenes y behetría a causa de darse allí le
cción a los mozos de coro y haber admitido niños seglares que con su poca quietud inquietan 
a los capellanes y personas que se entran a vestir para decir misa.

Deciden hablar con Melchor Ruiz para ver si se puede dar la lección a otra hora. 
Además Domingo Martín, maestro de los mozos de coro no podrá tener «ningún 
niño seglar ni admita a dar lección ningún niño que no traiga loba y sobrepelliz»963. 
Disgustado por estas cortapisas, o quizá invalidado por el cabildo, el maestro de 
enseñara leer, Domingo Martín, deja el cargo antes de agosto de 1622. Hay varios 
pretendientes al puesto, casi todos son capellanes y tras votar eligen a Francisco 
Díaz. Deciden dejar a Melchor Ruiz «para la enseñanza de canto y Francisco Díaz, 
capellán para la doctrina de los dichos mozos de coro».

Melchor Ruiz sigue en su cargo de maestro de los mozos de coro y en 1623 
informa al cabildo «que ha dos seises que son grandecillos y se aprovechan, le hiciesen 
merced de mandar se les den las lobas negras y que se compre un libro de canto llano 
para enseñar los mozos de coro»964. Los aspectos más visuales y externos son muy 
cuidados por los capitulares. En 1626 son robadas 5 lobas a los mozos de coro durante 
las fiestas del Corpus y enseguida se encargan de reponerlas y «por la decencia se les 
mandaron hacer otras. Encargan al maestro tenga cuidado de que los dichos mozos de 
coro vayan con sus lobas y bonetes puestos a sus casas desde la iglesia»965.

Algunos de los mozos y seises consiguen ganarse la vida como músicos y somos 
testigos de su despegue. Jerónimo García, que había sido discípulo del organista, 
pide «le admitan en su servicio», y es admitido con un pequeño sueldo de 14 fanegas 
de trigo, poca cosa pero importante, porque es un primer paso para probar si valía 
y ser contratado como profesional966. Otros mozos que empiezan a despuntar ahora 
son los seises Ignacio y Miguel de Camargo, que eran sobrinos del ministril Gaspar 
Gómez Camargo. A estos y al mozo de coro Cristóbal Ramos Ies dan una limosna 
porque «sirven con cuidado y son pobres y porque se animen a estudiar y a trabajar 
en el servicio desta santa iglesia»967. El tío de los Gómez Camargo quiere llevárselos 
al seminario de El Escorial, viendo su valía, especialmente la de Miguel, que llega
ría a ser un gran compositor y maestro de capilla de las catedrales de Medina del 
Campo, Burgo de Osma, León y Valladolid.

Algunas veces los miembros del cabildo y los músicos y capellanes «adopta
ban» de alguna manera a alguno de los niños expósitos que llegaban a las puertas de 
la catedral y eran mantenidos por el cabildo. El tenor y maestro de canto llano Mel
chor Ruiz había apadrinado a una huérfana y se ha encargado de enseñarla música. 
Ahora pide licencia al cabildo para ir con ella a un convento de Valladolid donde va 
a ingresar como monja, cual si de su padre se tratara968.

Libro de actos capitulares n.° 43, 14 marzo 1622.
Ibídem. 25 agosto 1623.
Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.' 
Ibídem. 20 febrero 1630.
Libro de actos capitulares n.° 45, 1 7 mayo 1 630.

,° 44, 2 octubre 1626.
,° 45, 6 noviembre 1627.
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El maestro que enseña a leer a los niños, Sebastián Carrasco es amonestado ya 
que

demás de los mozos de coro tiene Carrasco muchos muchachos que enseña a leer, que están 
en la sala de los capellanes, donde hacen mucho ruido y travesuras e inquietan a los que allí se 
entran a vestir. Ordenan se vaya con los chicos a otro lugar donde no haya perjuicio'11''’

En 1634 reiteran a Carrasco el jaleo que arman los niños. No se olvidan de bus
car muchachos válidos. Cuando algún canónigo encuentra a algún candidato idóneo 
lo refiere en cabildo para que sea oído y contratado. En 1637 ven a «un muchacho 
forastero de muy buena voz que tenía principio en la música, que le parecía sería a 
propósito para el coro». Le reciben y le dan ropa «de colorado»970.

En la década de los 40 buscarán muchachos con urgencia para reforzar a los 
tiples del coro, con la esperanza de que después se queden. Valgan estos como ejem
plo: reciben a un muchacho de Plasencia y le visten, el maestro de capilla comenta 
de él «que tenía muy buena voz y era de grandes esperanzas, que merecía toda la 
merced que se le hiciese», por lo que le aplican un cuarterón de los vacantes, equi
valente a 100 ducados97’.

Unos días después oyen a otro muchacho «que tenía muy buena voz aunque él 
no sabía y necesitaba que se le enseñase». Le dejan a prueba hasta Navidad, pero un 
mes después ven clara su incapacidad y le despiden sin más972. Además se empieza 
a intervenir con los muchachos que están al servicio de la catedral y que no sirven 
o no cumplen bien con sus obligaciones. Se empieza examinándoles «para oírles, y 
que siendo a propósito se trate de enseñarlos».

Para mejorar la formación de estos chicos, vivirán en la casa del maestro de 
capilla, dando el cabildo un real diario por cada uno para su sustento y 10 fanegas de 
trigo complementarias973. Conocemos los nombres de los mozos de coro a los que se 
está cuidando de manera especial: Andrés de Alba, al que se dan 200 reales en 1651 
y llegará años más tarde a incorporarse como tenor y, sobre todo, Antonio Pallarás 
y José Romeo, que viven en casa del maestro de capilla. En 1651 acuerdan dejar de 
pagarles «atento están capaces en la ciencia de la música», pero al año siguiente 
piden al maestro de capilla vuelva a recogerles en su casa y le pagarán lo mismo que 
antes. Otro día hablan de que es mejor sustentar a Pallarás, que tenía ocho o diez 
años de servicio y era mejor que el otro, que tenía peor voz y tenía quien le susten
tara, «bastaba el enseñarle»974.

Estos mozos son los más privilegiados, los que se corresponderían con los 
antiguamente llamados seises, de cuyas lecciones se ocupa el maestro de capilla
mientras que los demás quedaban bajo la jurisdicción del maestro de canto llano, 
Miguel Jordán en este momento. Cuando este se ausenta temporalmente en 1651 
el cabildo se queja de que «a los mozos de coro no se les daba lección en muchos

Ibídem. 8 abril 1 630.
Libro de actos capitulares n.° 49, 3 julio 1637.
Libro de actos capitulares n.° 51,21 agosto 1648.
Ibídem. 5 septiembre y 2 octubre 1648.
Ibídem. 20 enero 1650.
Libro de actos capitulares n.° 53, 27 septiembre 1651 y 16 agosto 1 652.
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Libro de actos capitulares n.° 54, 22 agosto 1653.
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días por descuido de las personas a quien lo dejó encargado el racionero Jordán»975. 
Además, acaba de cambiar el maestro de los mozos Alonso García y es elegido el 
capellán Pedro Gutiérrez976. La situación de la enseñanza de los mozos es bastante 
defectuosa por el desinterés del maestro de capilla y del de canto llano, ya que

no había mozo de coro que supiese cantar habiendo algunos que tenían muy buena voz y 
que sus padres les enviaban a la iglesia para que aprendiesen, [...] y diesen las lecciones a 
las horas que antes se hacía, que por haberse mudado al maestro de capilla había venido 
a no dar él nunca, y que respecto de la enfermedad del maestro se le hiciese diese persona 
que enseñase en su lugar, pues al tiempo de servirle ofreció que su sobrino lo haría cuando 
él no pudiese977.

Rara cubrir estos puestos de manera efectiva obligan al arpista Francisco de 
Orbezu, sobrino del maestro de capilla, «acuda a dar lección y enseñar a los seises 
durante la enfermedad del maestro de capilla»978.

Los dos mozos, Pallarás y Romeo, salen de casa del maestro de capilla ya que 
este no los quiere tener y como son «de provecho para el servicio del coro así por 
la voz como por la ciencia», se les aplica un cuarterón vacante de los músicos para 
ellos junto con otros dineros y trigo para que se mantengan «y de lo que sobrare [...] 
se les vista y calce». Pallarás quedará en casa de sus padres y Romeo en casa del 
padre íñigo, capellán del número y tío suyo979. Pallarás pide y obtiene licencia para 
«que en las tardes que no hubiese canto de órgano en esta iglesia pueda acudir a 
estudiar la gramática a la Compañía de Jesús». Lo mismo acabará haciendo Romeo. 
Sin embargo, los capitulares deciden vigilar lo que hacen sus dos pupilos, y días des
pués se encargan de preguntar a los padres de la Compañía si asisten o no, para que 
usen de la licencia «según el cabildo se la dio»980. Unos meses después les recuerdan 
su obligación de «estudiar así en la iglesia como en la Compañía»981.

A fines de 1655 Antonio Pallarás empieza con la muda de voz, lo que indica que 
tendría unos 16 o 18 años, y el cabildo se plantea qué hacer con él. Hablan «sobre 
si cesaría o no lo que está aplicado a Antonio Pallarás, seise, atento está en muda y 
no se sabe cómo saldrá de ella, no se tomó resolución». La decisión más sensata es 
esperar hasta que la voz se asiente, y eso es lo que harán:

Atento no está hoy de provecho, se acordó se le espere hasta el San Miguel del año 
que viene de cincuenta y seis para ver cómo sale de la muda y si hay esperanzas de la voz 
y si para el dicho tiempo no se conociere mejoría que pueda ser de provecho, cese el darle 
el medio cuarterón982.
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Los dos muchachos no progresan y la situación es cada vez más tensa: «Los 
muchachos Pallarés y Jusepillo no estudiaban una palabra ni aprendían contrapunto, 
que era una perdición». Parte de la culpa se la echan a Orbezu: «procedía esto de 
la negligencia que el arpista tenía en no ejecutar el mandamiento del cabildo por 
no venir a dar lección mañana y tarde». Notifican a ambos seises que no acudan 
más al estudio, «pues tan mal se aprovechaban de esta gracia y traten de aprender el 
contrapunto, donde no, les despidiese el cabildo». Mandan a Orbezu lo haga y que 
informe al cabildo de quién acude y quién no a las clases y le advierten que si no 
da las clases, le descontarán de su sueldo983 de tiple, por lo que determinan «que el 
maestro o persona que gobernare la capilla procure reparar los papeles de manera 
que el dicho Romeo ejercite la voz en los altos y mejore en ella»*’8’.

El resto de mozos y seises están algo abandonados por sus maestros Pedro 
Gutiérrez y José Muñoz, así como Orbezu para el canto de órgano.

Había hallado que habiendo 12 mozos de coro que asisten en él y acuden a los maiti
nes, no acudían sino tres o cuatro cuando más y que los que había no sabían cantar ni leer, 
que nacía del poco cuidado que se tenía por los maestros en la enseñanza y muchos vecinos 
dejaban de enviar a sus hijos y darlos para el servicio de la iglesia por el poco cuidado que 
con ellos se tenía.

La solución está clara: los maestros deben de emplearse a fondo y se plantea dar 
más dinero a los niños, sacándolo de la obra pía de los mozos de coro del maestro 
Daza985. Para reforzar a estos maestros se nombran al tenor Pedro Rodríguez y al 
sochantre Tomás Domínguez, recién llegados, para que enseñen a los mozos a can
tar. Ambos se quejan y consiguen que el cabildo nombre para las lecciones de los 
muchachos a José Martín «lo que durare la ausencia de Miguel Jordán y releven de 
la carga al sochantre Tomás Domínguez, atento al daño que le recibe la voz para el 
oficio de sochantre»986.

En 1657 intentan retener a Romeo con un aumento de 20 ducados, con la con
dición de que «en los días que no tiene obligación de acudir al coro los gaste en ir al 
estudio y tratar de saber de gramática»987. Siguen sospechando que Pallarés «no es de 
provecho», pero siguen esperando a ver cómo queda su voz tras la muda. Le retienen 
dándole algún dinero y ropa, mientras Romeo ha caído enfermo mientras estaba en 
su tierra, lo que les hace sospechar que ha alargado de su estancia, engañando así 
al cabildo988.

El maestro Pedro Gutiérrez está muy mayor y enfermo y en 1657 le ponen como 
ayudante al capellán Antonio Alvaro, que le sucederá en el cargo. En cuanto tiene 
sustituto, Pedro Gutiérrez se va «a curar a los baños de Ledesma»989. En agosto de 
1658 proveen el cargo de maestro de canto llano, pues Miguel Jordán ha muerto. 
Nombran a José Martín, capellán, con condición de que ayude en el órgano, dado
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Ibídem. 28 agosto 1658.
Libro de actos capitulares n.° 57, 20 junio 1659.
Libro de actos capitulares n.° 57, 3 diciembre 1659.
Libro de actos capitulares n.° 58, 4 septiembre 1660.
Ibídem. 20 octubre 1660.
Libro de actos capitulares n.° 62, 16 abril 1664.
Libro de actos capitulares n.° 62, 25 enero 1664.
Libro de actos capitulares n.° 63, 7 enero 1665.

Ibídem. 17 junio 1665 y Libro de actos capitulares n.° 65, 28 marzo 1667.

el exceso de trabajo del organista titular. Llaman la atención a Orbezu, que sigue sin 
dar las lecciones a los seises, por lo que estos «están muy desaprovechados en deser
vicio de la iglesia», ya que ha cambiado la hora de las lecciones que se daban «a las 
siete por la mañana y a la una y media por la tarde, según que antiguamente se solía 
hacer, por cuanto de haber mudado la hora se han reconocido graves inconvenientes 
en daño y perjuicio de la enseñanza de dichos mozos de coro»990.

Algunos mozos ayudan a la capilla, que está pasando por un mal momento de 
falta de efectivos. Este es el caso de Rojas, al que gratifican con seis ducados991. Ralla
res se quiere ir a Peñaranda, donde le ofrecían 150 ducados. Se abre el debate «sobre 
si se le daría alguna cosa para que se quedase en esta santa iglesia, respecto de haber 
falta de músicos y ir saliendo bien de la muda y poderse esperar tenga buena voz de 
contralto», pero no resuelven nada por el momento, quizá esperando que la oferta del 
muchacho sea un farol992. Se marcha un tiempo, pero en 1660 vuelve a aparecer, ya 
con su voz de contralto adulto. En septiembre de 1660 se plantean recibir al mozo 
decoro seise José Garrido, natural de Hoyorredondo, «por decir el maestro de capilla 
que es a propósito para el servicio del coro por tener buena voz y muchos altos y saber 
canto llano». Le admiten, pero un miembro de la capilla de música le debe enseñar el 
canto de órgano, para lo cual es nombrado el organista José Martín993.

La formación de los mozos en estos años se vuelve a regularizar desde que el 
nuevo maestro de capilla, Gaspar de Liceras, se ocupa con entusiasmo de las clases y 
formación de los seises. Le dedica tiempo y energías, por lo que el cabildo le recom
pensa por ello: «respecto de que el maestro de capilla asiste con todo cuidado a la 
enseñanza de los seises mozos de coro, se le cuente en las horas que él dijere necesita 
para ello»994. Gracias a esta cuidada formación, los seises podían cubrir eficazmente la 
falta de cantores en el coro. En abril de 1664 dan una gratificación de 200 reales a los 
seises por lo que «habían trabajado y suplido por los músicos»995. Los seises completan 
la formación musical que reciben en la catedral con estudios fuera, normalmente en el 
colegio de los jesuítas. Es el caso de Tomás de San Benito, que pide permiso para «ir a 
la Compañía de Jesús a oír la primera lección de la tarde»996.

El seise José Arribas es recomendado por el maestro de capilla para que se le 
pague algo, ya que tiene una buena voz de tiple, voz de la que la capilla está muy 
necesitada. Consigue que le den 50 reales mensuales y otros 200 reales para que se 
«haga un vestido largo»997. En junio Gaspar de Liceras intercede por otro seise, Fran
cisco Rodríguez, «mozo de coro seise tiple servía al cabildo con gran puntualidad y 
que era pobre, que dichos señores se sirviesen darle alguna cosa». Dos años después 
Rodríguez pasa a la capilla como tiple con sueldo de 1.000 reales anuales998. Al



226

999

1000

1001

1002

1003

1004

1005

1006

que respecto de

Ibfdem. 1 8 septiembre 1665.
Libro de actos capitulares n.° 64, 19 noviembre 1666.
Libro de actos capitulares n.° 66, 31 octubre 1 668.
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Libro de actos capitulares n.° 70, 15 enero, 10 febrero 1672.
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seise Juan de Arribas le dan 1.000 reales al año por sus servicios y a San Benito, seise 
aprendiz de corneta le dan 20 ducados por una vez”9. Detrás de estas intervencio
nes del cabildo está la mano del maestro de capilla Liceras, que se ocupa del más 
mínimo detalle para que el culto resulte lo más brillante posible, y explota al máximo 
la cantera que tiene entre los seises y mozos de coro, visto lo difícil y gravoso que 
resulta el traer cantores de fuera. El cabildo siempre ha tenido cuidado de los mozos 
y seises y ha velado por su bienestar y salud. En 1666 el seise Andrés Magán pide 
limosna «para entrar a curarse, por ser quebrado». El cabildo nombra a Martín de 
Bonilla para que acuda a la cura «para que se haga con cuidado»1000.

En 1668 aumentan el sueldo de los mozos de coro de maitines, por petición 
propia, al doble de lo que les daban: de 72 maravedíes a 144, ya que se trata de 
un trabajo duro y mal remunerado100'. Gaspar de Liceras solicita también que se 
aumente el sueldo a los seises, pero no se concede, aunque sí acceden a que «el 
seise que tuviese voz, siempre el cabildo le ayudará para que pueda pasar a servir a 
la iglesia»'002. Así consiguen premiar a los que tienen más cualidades y expectativas 
de valer para el canto.

Recomiendan al maestro de los mozos de coro, Antonio Alvaro, que les haga 
cumplir las costumbres de la catedral: «Los mozos de coro era costumbre el ponerse 
todos a oír el sermón en las gradas del presbiterio y que todos se iban al claustro»'003. 
Son las últimas actividades de Antonio Alvaro, que «estaba muy impedido y no podía 
asistir a enseñar a leer a los niños que vienen a servir a la dicha santa iglesia, y que el 
cabildo le jubilase y diese forma de poner a otro que lo hiciese con cuidado». Final
mente le jubilan y ponen en su puesto a Gabriel López, dándole 10 ducados y la suce
sión en cargo cuando muera Alvaro, lo que no sucederá hasta 1677'004. Gabriel López 
permanecerá poco en su cargo, porque se excusa de hacerlo debido a sus muchas 
ocupaciones. En vista de ello nombran a Francisco Peredo en 1674'005.

Los seises van mejorando mucho su formación bajo el magisterio de capilla de 
Gaspar de Liceras, que les dedica tiempo y les da una formación musical sólida. El 
maestro se ocupa de todos los aspectos, incluso de conseguir para sus seises mejoras 
materiales que solicita al cabildo:

y que respecto de haber un seise que cantaba razonablemente, sería conveniente se le man
dase dar un aumento o ayuda de costa, y que el cabildo fuere servido para que se fuese 
alentando y procurarse aprender1006.

Este seise, llamado Lorenzo, «iba dando muestras de cantar razonablemente 
ser pobre para que se fuese animando, convendría que el cabildo se
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sirviese de mandar se le diese loba colorada y alguna ayuda de costa para socorrer a 
su madre». Le dan 300 reales por una vez y que se haga loba negra'007.

Otros seises van progresando también. El maestro de capilla

representó al cabildo la falta de seises que había y propuso que respecto de que a Charquillo 
le querían sacar sus padres, por razón de desear que estudiase, convendría el cabildo sirviese 
de darle licencia para que pudiese hacerlo y porque demostraba habilidad y aplicación para 
el servicio de la iglesia en el ministerio del canto, mandarle dar la loba negra y sobrepelliz y 
alguna ayuda de costa.

Se lo permiten y que vaya «a la Compañía al estudio, con calidad de que asista 
a los cantos de órgano y ejercicios de casa del maestro de capilla»'003. Liceras, siem
pre atento a todos los asuntos referentes a la música, pide «alguna ayuda de costa a 
los muchachos que habían cantado en la festividad de las pascuas, en atención a lo 
que habían trabajado y para que se fuesen alentando en adelante», pero el cabildo 
no lo considera necesario. Tampoco acceden a la petición de los seises que piden se 
nombre alguna persona para enseñarles gramática, pagándola el cabildo. La costum
bre habitual es que los estudios se hagan en el colegio de la Compañía de Jesús y no 
quieren cambios en este sentido1009.

Al iniciarse la nueva etapa de Bonet de Paredes como maestro de capilla en 
1682, el cabildo estudia la situación en que están los seises y les parece que «los 
niños de coro no estaban con aquella modestia y atención que se debía en el 
coro durante las horas y demás oficios, que el cabildo se sirviese de poner reme
dio». Llaman al maestro de capilla, y a los otros maestros de los mozos de coro, 
José Martín y Francisco Peredo «para decirles la obligación que tienen cerca de la 
enseñanza de dichos niños»1010. En 1684 el maestro Bonet se queja de la falta de 
disciplina de los seises y pide al cabildo permiso para castigarles «que respecto 
de no haberles bastado el reprenderles, parecía preciso pasar a castigarles, lo cual 
no había hecho hasta dar cuenta al cabildo para que se sirviese de darle facultad 
para ello, por el temor de que sus padres lo sintiesen o se fuesen dichos seises». El 
cabildo le autoriza a imponer la disciplina10".

Con la llegada de Juan Cedazo al magisterio las cosas tampoco cambian mucho, 
ya que no muestra ningún interés por la enseñanza de música a los seises. En julio de 
1686 el cabildo se ocupa de este asunto, proponiendo que se cuide más la enseñanza 
de los mozos de coro «así en el canto como en leer y estar mandado que el tiempo que 
van al coro fuesen en forma de procesión con mucha modestia y compostura, lo cual 
no se ejecutaba y que los seises no asistían al coro la mayor parte de ellos»10'2.

Cedazo no tiene más remedio que asistir a las lecciones, y se pone a disposición 
del cabildo en este sentido. Para enseñar se le señala un sitio y se manda hacer un
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asiento, ya que no existía otro porque los anteriores maestros solían dar las lecciones 
en sus casas,
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que entendido se acordó que los señores obreros hagan poner en la parte donde el dicho 
maestro de capilla hubiere de residir a dicha enseñanza un banco o el asiento que les pare
ciere conveniente para el efecto referido1015.

Paralelamente el cabildo se escandaliza del espectáculo que dieron los mucha
chos entrando disfrazados en el coro:
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10,8 Libro de actos capitulares n.'

respecto del exceso de indecencia que ayer había visto ejecutar a los muchachos del coro 
que habían entrado en él vestidos de maharrachos (sic), convendría el cabildo se sirviese 
de prohibirles la entrada, no sólo en el coro mas también en la iglesia en el día o días que 
se disfrazaban de mojiganga para celebrar el regocijo y fiesta de gallos que acostumbraban 
hacer1014.

Es un castigo algo desmesurado, ya que las fiestas de gallos pagadas por los 
capitulares se llevaban haciendo desde hacía siglos. De hecho, al año siguiente 
dan 100 reales para la fiesta y regocijo de gallos de las carnestolendas, como es 
habitual10’5.

El maestro Juan Cedazo se excusa de dar las lecciones «por decir no acudían 
discípulos a quien enseñar. Le mandan que de ocho a nueve de la mañana dé lección 
en su casa a los discípulos que fueren a ella, y por la tarde venga a darla a la iglesia a 
las horas acostumbradas». Lo mismo le recuerdan a Francisco Pereció10'6. Sin embargo, 
los mozos que valen suelen aprovechar las oportunidades que la catedral les da: en 
1698 José Rubio Quintín, que ha servido 13 años, dice «hallarse con la aplicación al 
instrumentos de bajón, se sirva mandar que en lugar de la ropa colorada que se le da, 
sea negra». Le dan plaza de «maitinante» y 200 reales por una vez y un hábito para el 
coro. Sigue su formación y en 1699 dice «hallarse con la aplicación a los instrumentos 
de bajón y violín para asistir a ella», y le dan 6 fanegas de trigo1017.

Respecto de los sochantres, siguen con su trabajo habitual en este siglo XVII. 
En 1611 muere el sochantre Roque del Águila, que había servido más de 50 años. 
Su puesto lo ocupa el cantor Antonio Ruiz, también muy longevo en el cargo, ya 
que estará hasta 1648. El segundo sochantre, Martín Hernández alega estar «muy 
viejo y cansado» y pide ser relevado del cargo. Empiezan a buscar a un sochantre 
y temporalmente ponen en el cargo al cantor Francisco de Quijada. No parece que 
las gestiones hechas para encontrar sochantre dentro y fuera de la catedral sean muy 
fructíferas, ya que Martín Hernández continúa en el cargo hasta 1621, al menos 
nominalmente, cubierto en la práctica por Francisco de Quijada1018.

En 1621 se recibe al nuevo sochantre, Francisco de Morales, que era natural de 
Alfaro y vecino de Soria. Permanecerá en el cargo el resto de su vida, hasta 1652.

Libro de actos capitulares n.° 85, 7 noviembre 1687.
Ibídem. 7 febrero 1687.
Libro de actos capitulares n.° 86, 30 enero 1688.
Libro de actos capitulares n." 87, 3 octubre 1689.
Libro de actos capitulares n.° 96, 11 junio 1698 y Libro de actos capitulares n ° 97, 13
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El otro sochantre, Antonio Ruiz se ausenta y ocupa su puesto Alonso de Cuenca. 
Posteriormente Antonio Ruiz pasa a ocupar el puesto de tenor, dada la necesidad 
que había, con la condición de volver a ser sochantre cuando haya una vacante'019. 
Antonio Ruiz caerá enfermo estando en Segovia con una licencia. Quizá murió de 
resultas de esta enfermedad, pues no vuelve a aparecer en las actas y su puesto lo 
ocupa el nuevo sochantre Juan de Fresno1020.

Francisco de Morales lleva largos años en el cargo y pide licencia «por sus días 
para hacer ausencia de Ávila». En un primer momento parece que el cabildo accede 
a esta petición de jubilación pero observamos que sigue apareciendo en las actas 
hasta 1652'021. En 1653 se empieza a buscar a un nuevo sochantre, poniendo edictos 
por 40 días. Escriben a diversos candidatos de los que tienen noticias en Logroño, 
Talavera y Osma y hay numerosos cruces de correspondencia1022.

A través de un nuevo ministril llega el sochantre de Alcalá de Henares Juan 
Felipe Lizarve, al que no dan el cuarterón sino su salario equivalente «respecto de ser 
de la Corona de Aragón y no se le poder dar en título». No tenemos noticias de que 
anteriormente se haya aplicado esta restricción a otros músicos no castellanos, que 
indudablemente han llegado a Ávila. Quizá hubiese hacia él cierta desconfianza y 
no quisieron proveerle sin antes probarle. Enseguida comprueban «no ser conforme 
a las noticias que dello se dio». Le mandan llamar para examinarle, asistiendo el 
maestro de capilla, el organista, Esteban Tomás y también Andrés de Abadía «que fue 
la persona que recibió al dicho Juan Felipe. Tras el examen está claro: le examinan en 
solía, canto llano y canto de órgano [...] todos convinieron en que no era a propósito 
por no saber canto llano ni lo demás que se requiere para el ministerio de sochantre». 
Le dan 350 reales y «se le diga vuelva a su iglesia»'023.

En enero de 1654 llega otro candidato: Cristóbal de Raya, que parece a propó
sito. Reúnen al tribunal musical y le reciben con media ración y que tenga capa de 
coro «y ordenándose in sacris se le dará la dicha media ración en título». Le dan 200 
reales de ayuda «respecto del largo camino que ha traído a la oposición». Desgra
ciadamente este sólo permanecerá en su puesto hasta finales de 1655’02'’. Se ponen 
edictos y se barajan candidatos. Abadía refirió «cómo un músico de la capilla real 
le había escrito que por hallarse enfermo y mudar de aire vendría a servir al cabildo 
en el oficio de sochantre». Deciden esperar a que se cumplan los edictos puestos y 
después escribirle. Hay dos candidatos en la oposición, «ambos los opositores eran 
buenos cada uno para su ministerio, uno de tenor y otro de sochantre, convendría 
si se pudiese que se quedasen en esta santa iglesia». Aceptan cada uno una media 
ración y 100 ducados de aumento y se obligan a la enseñanza de los mozos de coro 
«cada uno en su semana». Tomás Domínguez, contrabajo, es admitido en la plaza 
de sochantre y Pedro Rodríguez, tenor, en la plaza de su voz, con que haga oficio de 
sochantre «por ausencia o enfermedad de alguno de los dos sochantres o cuando se

Libro de actos capitulares n.° 45, 13 junio 1629.
Libro de actos capitulares n.° 51, 13 agosto y 16 octubre 1648.
Libro de actos capitulares n.° 52, 10 septiembre 1649.
Libro de actos capitulares n.° 54, 13 enero, 27 marzo, 7 mayo 1653.
Libro de actos capitulares n.° 54, 10 y 28 noviembre, 1 y 3 diciembre 1 653.
Ibídem. 12 enero 1654.
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durante el cual acuda al coro y cumplan con las cargas de sochantre [...) acudiendo con toda 
puntualidad para que con el uso y ejercicio sea capaz y ejercite la voz para el dicho ministe
rio, y cumplido el año se tomará la resolución que más convenga'031.

En 1663 Villatoro pide «le den en título la media ración que está señalada para 
su ministerio, siendo a propósito para ello, atento ha dos años y medio que él sirve 
y hace el oficio de sochantre». Llaman a Gaspar de Liceras, a Engorrado y a Juan de 
Fresno para preguntarles y

concluyeron todos en que la voz del dicho Villatoro era buena y corpulenta para su minis
terio y sabía lo bastante de canto llano, que en el canto de órgano estaba algo falto y que 
aplicándose a estudiar y trabajar sería diestro, por tener buena capacidad, por lo que le dan 
la media ración1032.

lo encargue el deán». Además quedan obligados a tareas de docencia, que después 
les serán retiradas. Sin embargo Rodríguez no llegará a ocupar su plaza y se quedará 
en la capilla de La Encarnación de Madrid, donde estaba1025.

En 1658 proveen la plaza vacante de sochantre de Antonio Cibicos, pero no 
durará más allá de un año en su cargo1026. En 1660 ya están buscando a otro sochan
tre y ante la falta de candidatos, plantean dar el cargo a uno de los capellanes. Pre
guntan al maestro

lo que le parecía de la voz de Antonio Palacios, capellán del número y sería a propósito para 
el ministerio de sochantre, a que respondió que la voz era buena y larga y con altos y que 
trabajando en estudiar y aprender el canto llano sería buen sochantre1027.

De momento ponen a Palacios a estudiar, relevándole de la asistencia a maiti
nes, hasta ver lo que da de sí1028.

Llaman al sochantre que fue, Antonio Cibicos, que estaba en Santiago, por si 
quiere volver «por ser muy a propósito para esta santa iglesia en el dicho ministerio 
por ser mozo y de buena voz». Le escriben y le ofrecen media ración y 100 ducados 
de aumento pero Cibicos responde diciendo que vendrá si le dan 200 ducados de 
aumento y así se queda el asunto1029. Las gestiones para encontrar sochantre se mul
tiplican, pero Liceras hace frente a la evidencia: «de todas partes le respondían había 
falta de voces del género [...]. Le había parecido que Antón de Villatoro, sacristán 
menor sería a propósito por tener buena voz y acudir a la escuela con deseo de 
saber»1030. Hay que mirar dentro, ya que fuera es muy difícil encontrar sochantres 
adecuados. Esta vez parece que la decisión es acertada y Antonio de Villatoro aca
bará ejerciendo como sochantre hasta 1677. Primero se le pone un año a prueba 
dándole 100 ducados de sueldo,

Libro de actos capitulares n.° 55, 9 febrero y 27 abril 1656.
Libro de actos capitulares n.° 56, 18 septiembre 1658.
Libro de actos capitulares n.° 58, 5 abril 1660.
Ibídem.7 abril 1660.
Ibídem. 9 julio 1660.
Ibídem. 20 octubre 1660.
Ibídem. 22 octubre 1 660.
Libro de actos capitulares n.° 61, 8 junio 1663.
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En ocasiones posteriores, y como premio a sus buenos servicios, recibirá varios 
aumentos de sueldo.

Juan de Fresno es uno de los músicos más valorados por el cabildo. En 1669 pide 
licencia para ir a su tierra y «se le concedió por el tiempo que hubiese menester, atento 
en no haber salido de esta ciudad en 12 años»1033. Antonio de Villatoro quiere mejorar 
su situación y comunica al cabildo que le han llamado de las Descalzas Reales de 
Madrid «y aunque reconoce las muchas obligaciones que debe al cabildo, la cortedad 
de medios con que se halla le obligan a suplicarle se sirva de concederle licencia para 
ir a servir la capellanía que le ofrecen». El cabildo consigue retenerle aumentando a 
Villatoro en 50 ducados al año de salario y dándole 30 ducados de ayuda de costa por 
una vez, para que no se vaya a Madrid'03'*. El otro sochantre, Juan de Fresno, espoleado 
por los logros de su compañero, también hace valer sus méritos ante el cabildo:

en consideración de haber 27 años que ejerce el oficio de sochantre y los 11 de ellos haberlo 
servido solo, por hallarse necesitado con obligaciones de sobrinos y valer los mantenimientos 
y demás cosas tan caras, se sirva de darle alguna ayuda de costa.

Consigue 30 ducados por esta vez y nada más1035.
En 1677 Antonio de Villatoro abandona su puesto en Ávila para irse a una cape

llanía «del altar de su majestad». El cabildo le deja marchar sin impedimento alguno, 
aunque parece que por algún asunto económico, Villatoro tuvo fuertes desavenencias 
y discusiones con el obrero armando un gran escándalo «con la desatención ruidosa 
que había tenido con el obrero». Por ello, el cabildo sentencia que no se le admitirá 
nunca más «ahora ni en tiempo alguno»1036. Juan de Fresno se queda solo en el cargo 
de sochantre, cuyo volumen de trabajo en importante. Por eso el cabildo ordena a los 
dos tenores, Andrés de Alba y Cabodevilla que ayuden a Fresno, mientras se ponen 
edictos1037. La tarea no es fácil y no llegan candidatos, aunque se baraja la posibili
dad de que venga un sobrino de Liceras, que estaba en el convento de la Merced de 
Madrid. En diciembre, Villatoro da señas de querer volver «y respecto de la falta tan 
considerable que había de ministro para dicho ejercicio, no hallarse aunque se habían 
puesto dos veces edictos» deciden recibirle. Él responde que vendrá después de Reyes, 
pero no lo hará, desapareciendo completamente del ámbito abulense1038.

Mientras los tenores Cabodevilla y Alba sustituyen al sochantre que falta por 
turnos, empiezan a llegar candidatos a sochantre, que son devueltos a sus orígenes 
por no convencer al cabildo ni a los examinadores: Juan Salvador; otro de Zamora; 
Juan Bautista Correa, de Ciudad Rodrigo; de Salamanca... Por fin les gusta Juan 
Guerrero, de Salamanca, al que dan la media ración1039. En diciembre llega otro 
sochantre, Nicolás de Allega y también le cogen a prueba, con un salario de 300

Libro de actos capitulares n.° 67, 9 octubre 1669.
Libro de actos capitulares n.° 73, 30 enero y 1 febrero 1675.
Ibídem. 7 marzo 1675.
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Libro de actos capitulares n.“ 76, 15 julio 1 678.
Ibídem. 9 diciembre 1678.
Libro de actos capitulares n.° 77, 7 enero, 6 febrero, 2 marzo,19 junio, 5 julio y 15 julio
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ducados anuales1040. El veterano Juan de Fresno, con la llegada de los nuevos 
sochantres cree llegado el momento de su jubilación y pide

que en atención a lo mucho que ha servido en la ocupación de su ejercicio y hallarse imposi
bilitado de poder continuar en él y por la mucha edad y poca salud con que se halla, se sirva 
de jubilarle o suplirle [...] mandando dar una ayuda de costa para el socorro de la grande 
necesidad que padece y poder vestirse para andar con la decencia que debe.

El cabildo no quiere generalizar la idea de que concede jubilaciones, y prefiere 
hacerlo de otra manera: le conceden cuatro meses que recreación y dan 300 reales 
por una vez, recreación que le irán prorrogando «en consideración de los achaques 
que padece», hasta 1683, año de su muerte1041. El nuevo sochantre, Juan Guerrero, 
asustado por el gran volumen de trabajo que se le venía encima, y ante la inexpe
riencia de su compañero Altjega, se marcha en marzo de 1 681,O42. Al quedarse solo 
Nicolás de Altjega, el cabildo le vigila de cerca y mandan se reparta su salario en 
horas «para que asistiese con más cuidado a la obligación de su ministerio y excusar 
algunas faltas que se originaban por defecto o no saber la pena que se le había de 
echar». El sochantre fue mejorando poco a poco, y cuando le examinan en diciem
bre le encuentran preparado para darle la media ración y 100 reales al mes104’.

Tras de muerte de Juan de Fresno inician los trámites para encontrar a otro 
sochantre. Escriben cartas a sochantres de Osma, Logroño, Berlanga y Madrid. 
En septiembre admiten a Marco Antonio de Castillo, quien estará poco tiempo en 
Ávila'044. Marco Antonio y Alqega son dos sochantres jóvenes e inexpertos, y son 
reñidos por el cabildo, deseoso de que cumplieran bien con su trabajo. El maestro de 
ceremonias propone se actúe

para que los sochantres debiesen y celebrasen las horas en el coro cantándolas y dando a cada 
festividad la solemnidad que se debía, de suerte que no las acelerasen como lo habían hecho 
en el domingo de ayer, por causarse dello poca celebridad y alguna indecencia1"5.

Nicolás de Allega es multado por faltar, aunque se le perdona la falta por ser 
levelíW&.

Cuando se marcha Marco Antonio de Castillo se nombra al tenor Andrés de Alba 
para ayudar a Altjega, pero ante «la tibieza [...] en la asistencia al cargo de sochan
tre» le quitan el cargo y se lo dan al capellán Tomás de San Benito10''7. Por recomen
dación del maestro Juan Cedazo se intenta contratar al sochantre de Sigüenza, pero 
la operación resultará fallida, pues en Sigüenza le retienen, «y la imposibilidad en 
que se hallaba de poder hacer la fiesta del Corpus por la falta que había de voces de 
tenor y tiple, convendría el cabildo se sirviese recibir a dicho sochantre». El cabildo
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se informa de la habilidad, voz y edad del sochantre de Sigüenza y le admitió con 
media ración y un aumento. Enseguida se dan cuenta de que han ofrecido al nuevo 
más de lo que tenía el actual sochantre Allega, por lo que aumentan a este en 50 
ducados, para evitar esta incómoda situación1048.

En mayo de 1685 llega el sochantre Antonio Llórente desde Sigüenza y toma 
posesión. Durante al menos 5 años la situación de los sochantres se mantendrá esta
ble. Llórente es un hombre joven, ya que nada más llegar inicia los trámites para 
poder ordenarse, y en marzo de 1686 se ordena de epístola1049. Nicolás de Alqega 
tendrá un contencioso con el arcediano de Arévalo, del que no conocemos su natu
raleza, por el cual le reprenden y castigan’050. Mientras tanto, Antonio Llórente anun
cia al cabildo estar admitido en las Descalzas Reales con mejor salario y pide un 
aumento de 50 ducados y 12 fanegas de trigo para quedarse. El cabildo dice «no 
haber lugar el aumentar al dicho Antonio Llórente el salario que pide y que de que
rer irse, lo ejecute»1051. Por alguna razón, el cabildo deja marchar al sochantre sin 
oponer la más mínima resistencia, lo que es indicativo de una mala situación previa 
anterior, por la cual no estarían en buenas relaciones y no deseaban tenerlo más. 
Otra vez se inicia el proceso de búsqueda y llegada de candidatos. Van pasando 
sochantres de Falencia, Madrid, Cuenca y Mombeltrán1052.

Otra vez queda solo Nicolás de Allega, ai que se le reprende en 1690 para 
«moderar el recio natural del sochantre [...] advirtiéndole que de dar motivo a la 
más leve queja se le despedirá». Allega acoge humildemente las reprimendas, como 
cuenta el encargado de hablar con él, «la había recibido con grandes demostraciones 
de humildad y sentimiento de haber ocasionado motivo para ella, y ofrecido enmen
darse y no originar otro alguno que disgustase al cabildo». Para evitar quedarse sin 
sochantre por cualquier contingencia, empiezan a buscar a otro. No pasará mucho 
tiempo y admiten a Bartolomé de Hervás, que comienza teniendo un conflicto con 
los músicos, que le excluyen del reparto de las fiestas. Su inexperiencia debía ser bas
tante notable, ya que el cabildo le advierte que debe estar totalmente preparado en el 
plazo de un año, «que de no estar hábil para cantar el papel que se le encomendare 
pasado dicho término, no se le dará en adelante»1053. Hervás se marchará enseguida 
y se vuelven a buscar candidatos. Uno de ellos es Juan Guerrero, que ya había estado 
en Ávila, pero el cabildo no quedó contento con él pues le dicen que ni venga, que 
no se le admitirá'054.

Ante la escasez de candidatos, negocian con Antonio Llórente y le readmiten 
con media ración y aumento de 150 ducados, aumentando lo mismo a Nicolás de 
Allega, pero tampoco cuajará y en abril de 1693 se marcha a Falencia1055. Mientras
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el proceso de búsqueda de sochantre se completa, el capellán José de Barrientes 
ejerce las funciones y se le gratifica el año que lleva haciéndolo1056. En agoste de 
1694 llega por fin el sochantre definitivo, que ejercerá durante más de 15 años, hasta 
1710, terminando la situación de inestabilidad entre los sochantres, que ha durado 
demasiado tiempo. Se llama Francisco Ximénez de Villoldo y viene de Coria. Mues
tra de su juventud es que enseguida pide permiso para ordenarse1057.

El otro sochantre, Nicolás de Allega, hombre difícil y de fuerte carácter, pro
tagoniza un incidente con el cabildo, que le llevará a permanecer encarcelado en 
la torre de la catedral durante bastante tiempo. Parece que ha faltado al respeto al 
tesorero del cabildo y le multan con «15 días de reclusión en su casa» y la amenaza 
de ser despedido si no se enmienda. Pero sólo un mes después Altjega vuelve a 
protagonizar otro escándalo, por el cual «se acordó que por ahora se le ponga en 
la torre desta santa iglesia». Unos días después alguien intercede por él y pide que 
«se le permitiese bajar de la torre a decir misa». Se lo conceden «con la advertencia 
que después de acabada se vuelva a la torre». Alqega envía un memorial al cabildo 
expresando su arrepentimiento

en que dice hallarse recobrado a su salud y pronto a obedecer las órdenes del cabildo [...] 
Se acordó que el susodicho asista a todas las horas del coro y después de acabadas se vuelva 
a su casa sin salir de ella hasta que el cabildo determine otra cosa.

El sochantre se queja de que la reclusión en casa le hace daño a su salud y pide 
le permitan salir «para hacer algún ejercicio para mantenerse en su salud y poner en 
ejecución algunas diligencias que tiene atrasadas. [...] se acordó levantarle dicha 
reclusión y se cometió al señor don Juan de Arteaga le dé la reprehensión»1058. El epi
sodio no pasó a más, pero es significativo de la seriedad con que el cabildo se toma 
cualquier desacato o falta de respeto, castigándola duramente y cortándola de raíz. 
Altjega quedará marcado tras este incidente e intentará marcharse de Ávila, aunque 
finalmente se acaba quedando y las aguas vuelven a su cauce.

Los organistas a principios de siglo son dos: Juan de Herrera el Ciego, que está 
muy mayor y desea retirarse y Baltasar de Villegas, que ejerce de organista principal 
desde 1597. Herrera alega estar «muy viejo e impedido» y quiere que «le hayan por 
despedido y le hagan alguna merced para ayuda a su necesidad. El cabildo se apiada 
de él y le despide con una ayuda de 100 reales1059. Villegas a su vez pide un aumento 
de sueldo y consigue una paga de 60 ducados.

El estado de los órganos es algo deficitario y ahora se deciden a arreglarlos. Era 
costumbre afinar los órganos anualmente y el cabildo tiene contratado a un afinador 
para ello, en estos años es Juan de Salas.

el órgano grande estaba un punto más bajo de lo que es necesario para igualarle con el otro 
órgano y que ahora está aquí Francisco de Salas, el afinador, y dice que él se obliga a subirle 
medio punto y le dejará aderezado de manera que venga con el otro órgano, con que se le

“91,2 octubre 1693.
92, 9 agosto y 10 diciembre 1694.
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de cuánta importancia será para el servicio desta santa iglesia la persona de Baltasar de 
Villegas para el ministerio de organista, el cual pide se le haga merced de 150 ducados 
de aumento en la fábrica, [...) no reparen en darle los 30 ducados [...] que es uno de los más 
eminentes y hombre muy quieto y de mucha consideración1064.

den los 6.000 maravedís que se le deben de su salario del año pasado que no se le habían 
dado por no haber venido a afinar el órgano10'''1.

El organista Baltasar de Villegas, cuyo carácter enérgico era conocido por el 
cabildo, quiere marcharse. Villegas solfa quejarse al cabildo de cualquier ofensa y 
obligaba a los capitulares a estar templando gaitas: «dio cuenta de cierta pesadumbre 
que le sucedió con cierto señor beneficiado sobre no permitir que subiesen a ver las 
fiestas al órgano ciertos caballeros. El señor presidente se encargó de componerlo». 
Por esto quizá cuando Villegas expresa su deseo de irse por estar admitido en Sego- 
via el cabildo no le pone ninguna pega ni dificultad. Enseguida aparecen candidatos 
a la plaza. Solamente 7 días después de irse Villegas llega Francisco Díaz desde Pla- 
sencia, disculpándose por su excesiva rapidez:

Sabiendo que estaba vaco el órgano desta santa iglesia ha acudido aquí y que por no 
saber si habían mandado poner edicto vino tan temprano, (...) que está presto de hacer su 
oposición y dar muestras de su habilidad.

Sus mercedes aprovechan su estancia y «atento a que en esta ciudad no hay 
ningún organista que pueda servir el órgano, determinaron se quede hasta que se 
celebre la oposición», pagándole seis reales al día.

Villegas les escribe recomendándoles a un candidato que es «discípulo de Cas
tillo, el de! rey», pero deben esperar a que llegue. El cabildo decidió no esperar más 
«supuesto que se ha puesto edictos por dos veces y no han acudido opositores y el 
que está opuesto es persona que merece lo que aquí se le podrá dar». Por fin, dan 
la media ración y aumento a Francisco Díaz, que deberá poner sustituto en maitines 
y cuando esté ausente1061. Pese a esto, Díaz se despide a fines de 1605 habiendo 
permanecido poco menos de un año en Ávila. Se declara vaca su ración y le susti
tuye temporalmente Manuel Díaz hasta que se provea la vacante. Luego le sustituye 
Vicente Moreno hasta febrero de 1606’062. Hernando Alonso será proveído como 
organista en 1606 y de él se quejarán por sus faltas frecuentes, sus salidas extemporá
neas, «cuán escandalosa cosa fue» su ausencia de los maitines, a los que envía «a un 
muchacho que taña en su ausencia, cosa vergonzosa y que da mucho que murmurar 
a los de dentro y fuera de la iglesia». Muere en 16141063.

El antiguo organista, Baltasar de Villegas, escribe carta desde Segovia y se ofrece 
para volver a trabajar en Ávila. Le escriben ofreciéndole media ración y 120 ducados 
de aumento. Villegas contestará pidiendo más dinero, pero el cabildo no le da más y 
se establece un tira y afloja que terminará cuando el maestro de capilla medie en el 
asunto, haciendo notar
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Ante esta recomendación el cabildo se decide por Villegas, que toma posesión 
del cargo el 1 de febrero de 1615. Sin embargo Villegas no para quieto: en marzo 
pide licencia para ir a Segovia, de donde le han llamado para examinar a los oposi
tores a la plaza de organista'065. En abril todavía no ha vuelto a su puesto y algunos 
son partidarios de darle por despedido y poner edictos, pero interviene el obispo 
alegando que es tan buen organista que se debe tener paciencia. El 2 de abril Villegas 
escribe informando de su vuelta para el sábado, seguramente avisado por alguno de 
sus apoyos indiscutibles entre el cabildo para que dé muestras de querer quedarse 
antes de que el conflicto pase a mayores.

En julio Villegas se ocupa de sus asuntos, siendo primordial el arreglo del 
órgano. El organista informa al cabildo de que

el órgano grande tiene el fuelle muy antiguo y tan pequeño que, aunque el entonador trabaja 
todo lo que puede, no es bastante el viento para lo que es menester el órgano, y que en esta 
ciudad está un oficial de los mejores que hay en España y le ha visto y junto con el fuelle 
es necesario añadir cierta parte de cañones menudos que acompañan los que hay para que 
el órgano esté mucho más autorizado y que le parece que todo esto podrá costar cosa de 
50.000 maravedíes’066.

El cabildo dispone que se haga el arreglo, pero cuando a fines de año el órgano 
está arreglado, Villegas había muerto tan solo unos días antes y el encargado informa 
que no se puede probar si está bien hecho el arreglo del «fuelle y el orden de caño
neado», debido a la falta de organista, aunque los demás músicos creen que está 
bien'067.

La muerte de Villegas no es ninguna sorpresa porque el óbito ha sucedido tras 
una larga enfermedad. Villegas muere pobre y no tiene con qué enterrarse, aunque 
quiere dejar lo poco que tiene «a dos sobrinilias pequeñas que tenía». No se llega a 
concretar aunque sí se le harán clamores con las campanas grandes «como se suele 
hacer a los beneficiados, y dieron licencia al maestro de capilla y a los músicos a que 
le hagan el oficio como no estén con capas de coro, sino con sus manteos».

El arreglo del órgano estará algo en entredicho y con 200 reales pendientes de 
pago hasta que llegue el afinador habitual, Antonio Cornejo y lo evalúe:

Dice que, aunque es verdad que los fuelles están muy bien hechos, es necesario forra- 
líos y hacerles una caja para la conservación de ellos y que respecto de ciertos codillos que 
puso en el juego que hizo, viene a estar falto de aire el órgano y que añadiendo cosa de 300 
reales a los dichos 200 se podía remediar, de suerte que quedase bien1068.

Antonio Cornejo emprenderá la obra y en junio pide un aumento de sueldo, ya 
que lleva 42 días afinando los órganos y aún no ha terminado1069.

En cuanto a la provisión del cargo, el cabildo nombra como suplente en el inter
medio a Villaquirán. Le pagan 20 ducados porque «ha tañido de día y de noche con
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el rigor del invierno»10 '0. Llegan con él al acuerdo de pagarle 60 maravedíes diarios 
hasta que llegue el titular. Mientras tanto, algunos opositores van llegando desde 
Oviedo, Toledo y Mejorada. Proveen en Francisco de Peraza, de Astorga, pero no se 
llega a incorporar. El órgano lo toca en estos meses el seise Jerónimo García, que «ha 
suplido la falta de organista [...| está aprendiendo el oficio y ministerio de organista 
y que en las ausencias del organista suple»1071.

El cargo de afinador de órganos es reformado en 1629. Para empezar, Antonio 
Cornejo, que ejercía el cargo desde 1611 «ha cinco años que no viene», pero parece 
que promete venir enseguida1072. En 1631 encontramos a Cornejo afinando el órgano 
grande y limpiándolos todos. Es necesario que le afine, ya que «los cantores le han 
dicho que el órgano es'á un punto más bajo de lo necesario y por esta causa muchos 
de los músicos no se pueden ajustar con él y el dicho afinador se ofrece a sub rle»'07J. 
Pero surge un inconveniente: Cornejo está comprometido con la catedral de Astorga 
y esta le reclama urgentemente. El organista Juan Martínez informa al cabildo de la 
situación y sugiere una solución para no dejar la obra a medias: pide que el cabildo 
escriba a Astorga suplicándoles dejen a Cornejo acabar aquí la obra «que para fin de 
este, 8 días más o menos habrá acabado»’074. Cornejo termina en unos días y pide el 
pago por su trabajo y los atrasos que se le debían desde 1625, que no ha venido «por 
no habérsele avisado hasta ahora y que habrá un mes que vino y ha aderezado todos 
tres órganos limpiándoles y puesto los caños que faltaban y se ha ocupado más de un 
mes». Le pagan 6.000 maravedíes por cada año y lo demás por 800 reales, cobrando 
en total 18.000 maravedíes1075.

Poco pudo disfrutar Juan Martínez de los órganos recién afinados pues muere un 
mes más tarde, en julio de 1631. Inmediatamente empiezan a interesarse candidatos. 
En septiembre el maestro de capilla y algunos de los miembros más cualificados de 
ella, junto al ministril Esteban Tomás, forman tribunal y examinan al opositor Juan de 
Leyba, pero no convence al tribunal1076. En 1636 la plaza de organista sigue vacante. 
Se presenta el organista deTalavera, Gaspar de Liceras y es admitido. Liceras marcará 
una época al órgano y estará al frente del instrumento hasta 1659. Nada más llegar 
pide las escrituras necesarias para poder ordenarse de misa1077. Enseguida convence 
al cabildo por su seriedad, calidad y cumplimiento y en 1638 le aumentan el sueldo 
en 30 ducados'078.

En 1643 Liceras observa que el órgano grande necesita ser reparado a fondo. 
Hombre práctico y realista, se lo comunica al cabildo, ofreciéndole una solución 
en cuanto la tiene a tiro: «por haberlo menester, que hoy había en esta ciudad un 
religioso de San Francisco muy gran oficial del arte y lo haría muy bien, que costaría
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cómo en 17 años que ha está en esta, en ella ha servido con toda puntualidad y asistencia y 
acudido a lo que se le ha ordenado por ausencia y enfermedad del maestro de capilla y que 
así suplicaba [...1 darle por vía de aumento uno de los dos cuarterones que goza el racionero 
Melchor Ruiz [...] y tuviese por su ministerio de organista la ración entera'083.

Su trabajo al frente de la capilla abarcaba todos los aspectos, como si fuera un 
verdadero maestro de capilla. En 1653 se ocupa de buscar ministriles e informa de 
una carta de Toledo donde le dicen que dos ministriles pueden venir: uno quiere 
venir a ser oído si le pagan las costas del viaje, el otro «es un mozo de 16 años, hijo

Libro de actos capitulares n.° 50, 11 septiembre y 11 diciembre 1643.
Libro de actos capitulares n.° 53, 28 y 29 noviembre 1651.
Ibídem. 22 mayo 1652.
Ibídem. 10 mayo 1652.
Libro de actos capitulares

300 ducados, con lo cual en muchos años no sería necesario gastar nada en él». El 
cabildo se interesa y nombran una comisión para estudiarlo formada por el maes
tro de capilla, Melchor Ruiz, Esteban Tomás y el propio organista con el obrero. 
Algunos son más partidarios de prescindir de costosas reparaciones y hacer un 
órgano nuevo, como era la opinión del propio deán, que ofreció pagar un órgano 
nuevo «que corresponda con el grande, pagaría en sus años los réditos de 1.300 
ducados que dicen costare hacerle». Sin embargo, llaman al religioso para ver lo 
que cuesta y le encargan el arreglo. Tres meses después la tarea está concluida y 
«había quedado muy bueno», pagándose al religioso organero 1.000 reales. Pero 
los partidarios de hacer un órgano nuevo no se olvidan de su oferta y empiezan a 
estudiar la manera de hacerlo: el deán ofrece 300 ducados pagados en tres años, 
el licenciado Orejón ofrece 200 ducados una vez estuviese empezado a hacerse, el 
licenciado Olmedo ofrece también 200 reales. El maestrescuela contradice que 
«se hiciese otro órgano nuevo pues era necesario que hubiesen dos organistas para 
ellos». Francisco Qarcosa ofreció 100 reales, Tomás de Monrey ofreció 20 ducados 
y Domingo de Anoa contradijo que se hiciese. Ante la diversidad de opiniones, 
el cabildo efectúa una votación que resulta favorable. El primer consejo acerca del 
precio se lo piden al fraile que ha arreglado el órgano1079. Pero de nuevo la iniciativa 
queda aparcada y no se lleva a cabo.

Tras unos años de calma, en 1651 un maestro organero de Toledo llega «lla
mado para aderezar el secreto del órgano y afinalle». Conciertan con él el precio y 
le consultan lo que costaría «añadiendo en el órgano grande las trompetas que dicen 
son necesarias»’080. Entonces vuelve a surgir el grupo de los interesados en hacer un 
órgano nuevo, en vez de invertir dinero en los arreglos del viejo. Interviene ahora el 
obispo, que ofrece 500 ducados para hacer un órgano nuevo, secundado por algunos 
canónigos. El cabildo no se precipita y se dispone a estudiar la situación'081.

Gaspar de Liceras tiene una actividad frenética en estos años. Aparte de su dedi
cación al órgano está constantemente sustituyendo al maestro de capilla Alfonso Vaz 
de Acosta, casi siempre enfermo. Es tal su volumen de trabajo que el cabildo le libera 
de parte del mismo poniéndole como organista ayudante al sacristán menor José M.a 
Martín1082. Gaspar de Liceras intentó y consiguió mejorar su situación económica 
cuando indicó
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de otro ministril, que es muy diestro en el ministerio de bajón y chirimía y otros ins
trumentos». Mandan les escriba para que vengan y se les oirá1084. Liceras abandona 
cada vez más sus funciones como organista para asumir las de maestro, ante la enfer
medad deVaz de Acosta. Así, surge un cargo que se va a asentar en la capilla a partir 
de ahora y es el de segundo organista. En principio este cargo va a ir asociado al de 
arpista y lo va a ejercer Orbezu.

Y por cuanto el racionero Gaspar de Liceras, organista, se ocupa en la composición y 
gobierno del coro por la indisposición del dicho maestro de capilla, y por esta ocupación no 
puede asistir al órgano, mandaron que el dicho don Francisco de Orbezu, arpista, acuda a 
tocar el órgano no estando ocupado con el instrumento del arpa1085.

En agosto de 1659 Liceras se toma un descanso y pide un mes de licencia para 
irse a Madrid, que será prorrogada hasta más allá de septiembre1086. Cuando Lice
ras pasa a ser nombrado maestro de capilla, en mayo de 1660, el puesto de orga
nista titular lo ocupa inmediatamente José Martín, que es el que lo venía ejerciendo 
desde 1654. De momento «mandan a José Martín, que ha suplido el órgano por más 
de seis años y estar suficiente y diestro en el ejercicio para poderlo hacer», que lo 
siga haciendo hasta San Miguel1087. No acaban de darle la ración de organista, pero 
ejerce el cargo en la práctica. En octubre de 1660 le dan por su trabajo en el órgano 
una capellanía en la iglesia de San Juan, que valía 100 ducados, más 12 fanegas de 
trigo, a cambio de los 600 reales que le daban hasta ahora. Además le dan 334 reales 
para sustentar al mozo de coro seise que tiene en su casa. Esto indica que no estaba 
proveído de la ración, sino que se le pagaba un salario1088.

En 1663 José Martín intenta que le provean de la ración «que está señalada por 
su ministerio de organista, atento que está sirviendo con puntualidad y satisfacción». 
De momento no lo hacen y le mandan siga en el cargo como está hasta ahora1089. En 
1664 José Martín vuelve a solicitar que se le provea de la plaza, pero el cabildo res
ponde convocando oposición para organista. El tribunal lo forman el maestro de capi
lla, Cabodevilla, Francisco de Orbezu, Caparroso, Esteban Tomás y Nicolás de Arroyo 
y van a ser favorables a su compañero. Fueron preguntados sobre «lo que sentían en la 
ciencia y destreza de los opositores. [...] Todos concluyeron en que de los tres oposito
res ei que parecía más benemérito era José Martín, natural de esta ciudad, por haberlo 
tocado y acompañado mejor que los demás». Hacen una votación y de los 28 votos 
o cédulas, 19 son para José Martín, por lo que le dan la media ración1090.

Durante esta oposición sucede un hecho anecdótico pero significativo. Para 
informarse de los candidatos, anunciar y cubrir vacantes y demás asuntos relaciona
dos, se mueve entre los cabildos y músicos gran cantidad de correspondencia. A uno 
de los organistas que vino a Ávila desde Santo Domingo, Francisco Radura, le llegó 
una carta falsa, donde se suplantaba al maestro de capilla abulense y se le decía que

Ibídem. 7 abril 1653.
Libro de actos capitulares n.° 55, 7 febrero 1656.
Libro de actos capitulares n.° 57, 27 agosto 1659.
Libro de actos capitulares n.° 58, 19 mayo 1660.
Ibídem. 8 octubre 1660.
Libro de actos capitulares
Libro de actos capitulares
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la conferencia que había tenido en Madrid con el maestro de órganos que hoy se conocía pri
moroso y haber ofrecido!...] le haría de los mayores que hubiese en el reino, como hubiese 
hueco para ello dentro de dos años, cuyo coste llegaría a 10.000 ducados, y que de avisarle, 
vendría dentro de tres meses a hacer la traza.

El miércoles 4 de junio deciden enviar al maestro organero la medida del hueco 
y sitio y mandarle que haga la planta y mande el coste final1095.

José Martín pide licencia en 1678 para ir a visitar el templo de San Pedro de 
Alcántara, como ofrenda que había hecho por su enfermedad1096. Quiere dejar todo 
bien preparado y en 1684 solicita que el cabildo le señale sitio de sepultura y laude 
para su entierro1097. A principios de 1686 José Martín tiene un muchacho que le 
sustituye debido a su poca salud. «Respecto de asistir en algunos días un mucha
cho a tocar el órgano por impedimento del organista, convendría que el cabildo 
se sirviese de mandarle dar loba negra para mayor decencia». Este chico, llamado 
José Cordero, acaba recibiendo un salario de 30 ducados «por la asistencia que ha 
tenido y ha de tener al suplimiento de tocar el órgano» y 200 reales por una vez para 
vestirse de negro y sobrepelliz1098. La enfermedad del organista titular, José Martín le 
incapacitará para el trabajo en 1688 y recibe tratamiento médico. El facultativo le ha 
mandado «tomar unas bebidas y por ello no podía ir por la mañana, por lo que pide 
al cabildo no le eche penas» y se lo conceden. En diciembre deben darle recreación 
por un mes, ya que no podía ejercer su cargo y en marzo de 1688 constatan que se

Ibídem. 4 octubre 1664.
Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.'

había sido proveído de la plaza. Padura, creyendo ser cierto, se despidió de Santo 
Domingo y se vino a Ávila, donde le tuvieron que dar una carta para el cabildo de 
allí, informándoles de la falsedad de la que había sido víctima. Así se las gastaban 
algunos, que usaban malas artes para ocupar o dejar desocupada una plaza1091.

El cabildo nunca estuvo muy convencido de la fiabilidad de su organista, José 
Martín, que accedió al cargo apoyado por los músicos. En 1667 le amenazan con 
quitarle parte de su salario como maestro de canto llano porque «hace muchas fal
tas en la enseñanza del canto»1092. Liceras se ocupa más del órgano que el mismo 
organista: en 1668 advierte al cabildo que está en la ciudad un afinador, y conven
dría que les limpiase y afinase1093. En 1677 el afinador Domingo de Carballo, que 
ya había estado en Ávila en 16691094, aderezó los tres órganos, cobrando por ello 
25.500 maravedíes.

En 1681 se empiezan a plantear hacer un nuevo órgano «por la necesidad que 
había». Se encarga a un canónigo que se informe del asunto y días después el comi
sionado refirió

,° 65, 3 enero 1 667.
.° 66, 27 abril 1668.

Cuentas de fábrica, Año 1677.
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares n.'
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dos juegos en ocho cuerpos y Semana Santa del espolio del señor José Martín y refirió las 
cantidades en que los habían puesto y aunque anduvieron en almoneda, por no haberse 
hecho mejora alguna, se suspendió el remate.

Lo más seguro es que estos libros o manuscritos se dejasen en la catedral para 
el servicio de los organistas, al no encontrarse comprador"04.

1099

1688.
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halla totalmente imposibilitado para ir a la iglesia109''. José Cordero al que se deno
mina «ayuda de organista», pide un aumento, alegando pobreza y tener a sus padres 
a su cargo «sumamente pobres»"00.

José Martín aún vive en 1694 y envía un memorial alegando que ha servido 
aquí «desde edad de trece años y hallarse con la de 71 y por sus muchos achaques 
y imposibilitado de poder asistir a su ministerio». Ha venido Manuel Ximénez, 
ministril organista de Plasencia, que pide un pago a cambio de sustituir al orga
nista. Finalmente le dan 100 ducados anuales pero no le conceden el heredar el 
puesto de organista como pretendía"01. En marzo de 1695 muere el organista José 
Martín y el cabildo debate si poner edictos o proveer la vacante en el ayudante de 
organista que tenían. La decisión final no será ni una ni otra: la plaza se la darán a 
Manuel García de Vadillo, que en este momento ejercía como segundo arpista"02. 
García de Vadillo era sacerdote, aunque se ocupa además de otros menesteres para 
ganarse un sobresueldo: en 1698 le pagan 720 reales «por pautar el papel necesa
rio para 20 años en la contaduría del coro»"03.

Hacen «expolio», es decir, subasta, de los bienes que tenía José Martín en su 
poder en el momento de su muerte, ya que no tenía herederos legales. Lo más inte
resante de estos objetos son unos libros, seguramente de partituras para el órgano, 
consistentes en

Libro de actos capitulares n.° 85, 9 julio 1687.
Libro de actos capitulares n.° 92, 19 y 25 febrero 1694.
Libro de actos capitulares n.° 93, 10 y 14 marzo 1695.
Libro de actos capitulares 
Ibídem. 21 marzo 1695.
Libro de actos capitulares

4.3.4. Ministriles
El grupo de ministriles que el cabildo había contratado a fines del siglo XVI 

continúa todavía en la catedral. Su contrato, firmado en 1594, implicaba un compro
miso de permanencia por 8 años, que vencía en 1602. Francisco de Morales paga los 
platos rotos por la ausencia de su hermano Bartolomé de Morales, que era el encar
gado de tocar el bajón. Ante esta carencia tan fundamental, el cabildo enseguida se 
preocupa de encontrar a alguien que toque el instrumento. En un primer momento 
piensan en obligar a tocarlo a Francisco y consultan para ello el contrato de 1594. 
Cometen a dos canónigos para que vean «el asiento y escritura que tiene hecho Fran
cisco de Morales, ministril, para que se sepa y entienda si está obligado a tañer el 
bajón en ausencia o muerte de Bartolomé de Morales, ministril, su hermano»"05. La

Ibídem. 21 marzo y 18 diciembre 1686 y Libro de actos capitulares n.° 86, 4 marzo

n.° 33, 26 noviembre 1599.
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piden al cabildo que dejen asistir al sacabuche Domingo Hernández y al contrabajo

Ibídem. 1 diciembre 1599.
Ibídem. 4 septiembre 1 600.
Ibídem. 20 diciembre 1600.
Libro de actos capitulares n.° 34, 20 diciembre 1602, fol. 124r.
Legajo antiguo 115. Documento 45. 15 febrero 1603.
Libro de actos capitulares n.° 34, 27 noviembre 1602, fol. 113v.
Libro de actos capitulares n.° 33, 29 agosto 1601.

respuesta es clara: Bartolomé de Morales se había obligado a tañer el bajón, pero no 
su hermano. Así las cosas, deciden hablar con Francisco de Morales para encargarle 
que taña el bajón «en tanto que se provee quien le taña»"06. Para animarle y favore
cer una respuesta positiva, el cabildo le aumenta el sueldo en 20 ducados anuales. 
Sin embargo, Morales no era un especialista de este instrumento y el cabildo quiere 
encontrar a otro mejor por «la gran necesidad que hay en esta iglesia de un ministril 
que taña bajón y le han dicho que Francisco de Morales sabe de uno que estuvo aquí 
cuando las fiestas del rey que ahora está en Valladolid, [...] será bien enviarle llamar, 
que será buena ocasión ahora que se han ¡do los reyes de Valladolid»"07.

Este músico no quiere venir y llaman a otros de Coria y de Cuenca y a un minis
tril corneta de Segovia. Francisco de Morales, encontrándose incómodo y poco valo
rado por el cabildo se ausenta de Ávila en diciembre de 1600, ya que constatan que 
«ha muchos días que no lo hace (tañer) ni se ha hallado a la prueba de los villancicos 
de la Pascua y que le parece y que parecerá muy mal la capilla sin bajón»"08. Sea 
como fuere, en marzo de 1601 está de vuelta, aunque no será por mucho tiempo. 
En 1602 amenaza con irse y pide más dinero al cabildo. Parece que le sujetan con 
un sueldo de 5.000 maravedíes y 12 fanegas de trigo por nueve años"09. En febrero 
de 1603 firma una carta de obligación comprometiéndose a tocar el bajón durante 
nueve años.

[...] en 5.000 maravedíes e doce fanegas de trigo de más [...] de acudir con el instrumento 
de bajón en la capilla de canto de órgano de la dicha iglesia [...] he querido y quiero estar e 
residir en el dicho uso y ejercicio de ministril con el dicho bajón como hasta aquí lo he fecho 
e adelante tengo de hacer por tiempo y espacio de nueve años precisos primeros siguientes, 
que comienzan a correr desde el presente año de 1603 en adelante. [...] me obligo [...] usar 
el dicho ejercicio sin hacer falta alguna e no me iré ni ausentaré del dicho ejercicio en poco 
ni en mucho tiempo e no haré ni tomaré asiento con otro señor, iglesia, príncipe, caballero, 
capilla ni en otra manera alguna'"0.

Domingo Hernández, ministril sacabuche, también quiere irse y está en nego
ciaciones con la catedral de Astorga, por lo cual comisionan a un canónigo para 
que le hable. Le ofrecen un aumento de sueldo y parece que consiguen retenerle, 
al menos de momento. En 1602 cae enfermo y pide prestados 500 reales al cabildo 
para su convalecencia"". La necesidad de ministriles es acuciante, ya que están 
entrando en una escasez peligrosa para asegurar la continuidad de la capilla de 
ministriles. Pese a esto, despiden a alguno de los candidatos que llegan porque «no 
conviene ni es a propósito para esta santa iglesia»"12.

El cabildo está preocupado porque van a llegar los reyes Felipe III y Margarita 
y necesitan tener a todos sus efectivos a punto para el recibimiento. Los regidores
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Ibfdem. 2 junio 1600.
Ibídem. 14 junio 1600.
Legajo antiguo 115. Documento 45. 17 febrero 1603.
Libro de actos capitulares n.° 35, 11 octubre 1604, fol. 343r.
Libro de actos capitulares n.° 36, 3 enero 1605, fol. 1 r.
Ibídem 3 enero 1607, fol. 136v.
Libro de actos capitulares n.° 37, 23 marzo 1609, fol. 143v.

Gabriel López al recibimiento de los reyes en Segovia. Les dan el permiso, aunque 
«esta iglesia no tiene más que cuatro ministriles»"13. Para suplir sus carencias, traen 
a músicos de fuera, concretamente de Segovia, pagando 250 reales a cada uno. La 
actuación de los instrumentistas en este recibimiento real será importante y des
tacada. Cuando los reyes aparecen «a vista de la iglesia comenzaron a tañer los 
ministriles y estuvieron tañendo con mucha música hasta que llegaron los reyes al 
sitial»"14.

Los ministriles siguen con su ritmo propio y salen a tocar fuera de la iglesia 
cuando son reclamados por parroquias, instituciones o particulares. En 1600 saldrán 
a San Gil en enero, a la fiesta de la Transfixión en el Carmen en marzo, a la procesión 
de Nuestra Señora de las Vacas en mayo, a San Gil en junio y a la fiesta de Nuestra 
Señora del Rosario en julio. En febrero de 1603 llegan a un acuerdo con el ministril 
Nicolás de la Puente, que toca corneta, chirimía y bajón y venía de Ciudad Rodrigo. Se 
obliga a servir cuatro años por 80.000 maravedíes anuales y 24 fanegas de trigo. En la 
carta de obligación que firma el 17 de febrero de 1603 afirma tocar «el instrumento de 
menestral como con la corneta, bajón e flautas e tiple de chirimías»"15.

El cabildo está contento con los nuevos ministriles y en 1604 les quita las faltas, 
constatando que «los días que los ministriles tienen obligación de servir y por ser 
ellos puntuales y comedidos vienen muchos días que no tienen obligación, de lo 
cual se les echa falta en días que vienen de los que no tienen obligación»1116. Hay 
discordias entre los ministriles debido a la ausencia de un líder claro: «ha habido 
muchas discordias y diferencias sobre y en razón de quien ha de gobernar el libro y 
sobre ello tienen cada día muchas pesadumbres»1117. Lo más interesante de esta ano
tación es el uso que se demuestra aquí de un libro para ministriles, como sabemos le 
había en otras catedrales, de uso exclusivo para los instrumentistas y que, desgracia
damente, se ha perdido. Nicolás de la Puente se ausenta y se asienta en Jaén a fines 
de 1606. El grupo de ministriles es cada vez más pequeño y precario. Ante este pano
rama el cabildo vende «los violones de la fábrica en 50 reales porque se pudrían y no 
eran de provecho»"18. Recordemos que la compra se había hecho en un momento 
en el que la capilla de ministriles estaba floreciente, a fines del siglo XVI.

Contactan y convencen al ministril de Badajoz Antonio Márquez para que se 
quede, con un sueldo de 55.000 maravedíes. Será un músico muy estable y trabajará 
en Ávila hasta 1631. En 1608 muere Francisco de Morales y la catedral compra a su 
viuda un bajón que tenía que era muy bueno por 32 ducados. Para sufragar gastos 
venden «el bajón viejo pequeño»1119. Además mandan hacer inventario de los instru
mentos que este tenía en su poder, «los cuales estaban bien maltratados y conviene
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Ibídem. 12 diciembre 1608, fot. 114r.
Libro de actos capitulares n.° 39, 9 julio 1614.
Libro de actos capitulares n.° 39, 30 julio 1614.
Ibídem. Octubre 1615.
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se encargue a alguna persona que lo sepa tratar y limpiar», que será el ministril 
Martín Gómez1’20.

En 1611 contratan al ministril Andrés Brun, que venía de Zaragoza, con salario 
de 80.000 maravedíes anuales y 24 fanegas de trigo. Brun traerá nuevos aires a la 
capilla de ministriles y estará en Ávila hasta 1620. Pese a estas nuevas contratacio
nes, para las fiestas del Corpus de 1613 deben venir ministriles de fuera, ya que Anto
nio Márquez está seriamente enfermo y la plaza de Martín Gómez está vacante desde 
su muerte. Esta plaza la acaba ocupando Antonio Ramos, llegado de Salamanca, con 
salario de 44.000 maravedíes y 24 fanegas de trigo.

Las discordias se ceban en el grupo de instrumentistas por falta de un líder claro. 
Las comidillas y comentarios les llenan de maledicencia. El ministril Andrés Brun pide 
un aumento y los «demás ministriles andan disconformes con el dicho Andrés Brun y 
entre ellos tienen algunas disensiones por lo cual el dicho Andrés Brun había hecho 
asiento en la santa iglesia de Valladolid». Comisionan al tesorero para que les junte y 
les diga que «tengan toda conformidad y paz y quietud, advirtiéndoles que se averi
guará quién es la causa de que entre ellos no haya paz y que se le despedirá»"2'. El 
malestar va en aumento y llegan a pelearse en la calle, motivo por el cual el cabildo 
les reconviene muy seriamente: «les manden se avengan y tengan paz, que andan muy 
disconformes y riñendo por las calles, cosa indecente». El tesorero cree que

la principal causa de su discordia es por querer cada uno de ellos señalar lo que se ha de tañer y 
que en el entretanto que el cabildo no señalare quien lo haga para que los otros no tengan diferen
cias, no tendrán quietud y asimismo [...] que como lo hacen en otras iglesias será bien que un día 
en la semana se junten con el maestro de capilla y pase lo que se hubiere de tañer.

Determinan que se haga así y que Andrés Brun determine lo que hayan de 
tañer”22. El liderazgo de Andrés Brun será acatado y ese mismo año aparecen por pri
mera vez los ministriles citados en el cabildo de San Cebrián, donde el cabildo nom
bra los cargos y oficios anuales. Es una señal de su total integración en el esquema 
de la catedral abulense.

Pero no todo es paz y sosiego a partir de este momento. Antonio Márquez dará 
muestras de indisciplina grave y el maestro de capilla «dio cuenta de la discordia 
que el sábado pasado tuvo con Antonio Márquez, ministril». Lo juzgan y determinan 
culpable, por lo que «se le despide y pronunciaron vaco el salario de ministril que 
tiene». Otros creen que deben despedir a los demás ministriles y músicos, pero no se 
llega a votar ni decidir nada.

En cuanto a la organización interna que tienen los ministriles a la hora de repar
tirse las ganancias de sus salidas fuera de la catedral, el cabildo no interviene en su 
manera de hacer las cosas, aunque algún capitular se queja de que cuando salen y 
hay alguno enfermo no le dan su parte. El cabildo cree «que pues entre ellos hicieron 
ese concierto, que pasen por él, que el cabildo no tiene que meterse en eso»"23. 
Sabemos que la cantidad que pedían no era nada desdeñable: por una misa 20 
ducados.
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Andrés Brun no acaba de estar totalmente satisfecho: se queja de que las 20 
fanegas de trigo que le aumentaron no se le están manteniendo. Solicita se le den, 
atendiendo a sus servicios, las suplencias que hace de compañeros y otros méri
tos"24. En 1617 amaga con irse a Ciudad Rodrigo, pero esta vez el cabildo le deja 
ir, pidiéndole cuenta además de los instrumentos de la fábrica que estaban en su 
poder. Al día siguiente el cabildo recapacita y, sabedores de que Brun sigue en Ávila 
«con su mujer», deciden pedirle que se quede «puesto que a todos es notorio su 
habilidad y cuán buen ministro es»"25. Pero esta vez iba en serio y Brun se marchará, 
aunque solo estará fuera un año. Para sustituirle aparecen varios candidatos: Rodrigo 
de Ralacios, ministril de Palencia; Pablo Salinas, de Oviedo; otro de Calahorra y José 
Hernández Blanco, de Valladolid. Tras varias negociaciones consolidan el trato con 
José Hernández Blanco, natural de Salamanca, en 85.000 maravedíes y 30 fanegas 
de trigo. Pronto dará problemas al cabildo y junto con los demás ministriles han 
tenido una discordia «con los caballeros desta ciudad». Se ven obligados a rogar al 
corregidor que «se sirva no proceder contra José Hernández, ministril»"26. Segura
mente de resultas de este conflicto Hernández decide marcharse y en marzo consta
tan que se ha ido a Palencia.

Otros ministriles pasan penurias económicas, tantas que no dudan en empeñar 
su medio de vida: sus propios instrumentos para sacar un dinero con qué sustentarse. 
Esto hace en 1618 Antonio Márquez, que ofrece su chirimía al cabildo «para que 
ayude a su necesidad», pero el cabildo hace caso omiso"27. Con la plaza de ministril 
vacante de nuevo, algunos canónigos piden que se pongan edictos, pero otros se 
niegan porque «jamás se han puesto edictos para estas plazas». Y en este preciso 
momento aparece en Ávila el ministril Andrés Brun, que está de paso por aquí «de 
camino a su tierra a ver a su suegra, que ha tenido nueva está muy mala, y llegado 
aquí tuvo nueva que la plaza que él tuvo en esta santa iglesia está vaca [...] y muy 
arrepiso (sic) de haberse ido desta ciudad, y tiene mucho deseo de volver»"28. Le 
mandan llamar y el 12 abril le reciben como ministril con 80.000 maravedíes y 24 
fanegas de trigo, dejándole irse a su tierra a ver a su suegra. Sea como fuere, Brun se 
marchará de Ávila definitivamente en 1620 o a principios de 1621, ya que en junio 
de este año cometen al obrero para que recoja «los instrumentos de fábrica que 
estaban en poder de Andrés Brun, ministril»"29. El cabildo se queja en 1620 de las 
abundantes faltas de los ministriles y las achaca a la poca cuantía de las multas, por 
lo que les suben la multa de uno a tres reales.

El hueco de Andrés Brun, el único libre de los cuatro ministriles que solía haber 
empieza a ser pretendido por varios candidatos: Luis Gómez, de Santiago, que toca 
corneta, chirimía y bajón, y que no gusta al cabildo tras ser oído. Quieren llamar a 
José Fernández que estaba en Ciudad Rodrigo, al que escriben para que venga"30. En

Libro de actos capitulares n.° 40, 15 junio 1616.
Ibídem. 2 y 3 octubre 1617.
Libro de actos capitulares n.° 41, 23 enero 1619.
Libro de actos capitulares n.° 41,12 diciembre 1618.
Ibídem. 8 y 10 abril 1619.
Libro de actos capitulares n.'
Ibídem. 20 octubre 1621.
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1622.
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Libro de actos capitulares n.' 
Ibídem. 6 diciembre 1623.

°43, 17 febrero 1623.

noviembre llegan a dar muestras dos ministriles cornetas, uno de Alcalá de Henares y 
otro de Canarias. El de Canarias, Alonso Machuca, «es mozo y tiene muy buenos prin
cipios y se espera que será muy bueno y que podría quedar con un moderado salario». 
Se le recibe con 140 reales al mes y 20 fanegas de trigo y escriben a José Fernández, 
de Ciudad Rodrigo, para que ya no venga1’31. Luego se comprobará que el que se hará 
con la plaza será José Fernández, permaneciendo en Ávila hasta 1627.

En octubre de 1622 ponen «edictos en las iglesias de Castilla con término de 
50 días» para cubrir una plaza de «ministril tiple y corneta». Van llegando los candi
datos: Diego Roldán, corneta y chirimía, desde Valladolid; Juan de Arguete, de Bur
gos; Baltasar del Castillo de Alcalá, que «aunque en cuanto a la corneta tiene buen 
tono, en lo demás no ha contentado a sus mercedes». Ninguno de ellos convence al 
cabildo y la plaza se deja vacante”32. Por fin se ajustan con José Fernández, que con
sigue un mejor sueldo, llegando a 90.000 maravedíes y 40 fanegas de trigo. Queda 
obligado a permanecer en el cargo al menos 3 años.

Ahora que el cupo de cuatro ministriles está completo, el cabildo reestructura 
algunos aspectos, como es la subida de los ministriles a la torre a tocar, lo cual hacían 
en determinadas fiestas. Se propone que cuando los ministriles suban a tañer a la 
torre no se les pague nada. El año anterior han subido muchas veces y se les pagaron 
16 reales cada vez «y atento a que están asalariados y tienen obligación de acudir a 
todo lo que el cabildo ordenare y determinare, que de aquí adelante [...] lo hagan 
sin estipendio alguno, salvo la noche de la fiesta de la iglesia que este día se les han 
de dar 16 reales como se acostumbra»”33.

Surge en estos años un problema con uno de los aprendices que tenía Antonio 
Márquez, al que el cabildo admite sin más en la capilla de ministriles. El cabecilla 
de la rebelión es el recién llegado José Fernández, que instigado por otros, se niega 
a admitir al aprendiz Nicolás de Arroyo como a uno más. El malestar entre los minis
triles continúa y los capitulares tienen que imponer su autoridad a fondo para ser 
obedecidos. Quizá parte del malestar de los ministriles partiese del hecho de que 
Nicolás no había superado unos exámenes como ellos y había sido admitido como 
ministril sin más en 1623, aparte de que las cuatro plazas de ministriles estaban 
cubiertas y este era el quinto en discordia. Además, lo que ganan en las salidas a 
tocar en las fiestas no lo quieren repartir con otro más. Por eso andan con

muy gran disconformidad [...] y porque fue el domingo pasado a la fiesta de San Juan, los 
demás se fueron cada uno por su parte y no quisieron tañer a la fiesta del Santísimo Sacra
mento, de lo cual hubo mucho escándalo (...) les den a entender el gusto que tiene el cabildo 
de haber recibido a Nicolás de Arroyo y procuren hacerles amigos y encargarles que de aquí 
adelante tengan mucha conformidad"34.

El cabildo no se olvida de las ofensas sufridas y en 1624 expresan su descontento 
con el ministril José Fernández, al que acusan de levantar discordias y de ausentarse 
sin motivo de su trabajo. Recuerdan las penas que pondrán a cada ministril: a José

Ibídem. 10 noviembre 1621.
Libro de actos capitulares n.° 43, 3 y 19 octubre, 14 y 22 noviembre y 14 diciembre
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Fernández 10 reales cada vez que falte, a Antonio Márquez, Domingo Hernández y 
Gaspar Gómez Camargo 6 reales a cada uno y a Nicolás de Arroyo medio real"35. 
Las diferencias continúan y los bandos se van viendo claros: de un lado José Fernán
dez, al que el cabildo se ha planteado despedir ya seriamente y de otro Antonio Már
quez con su aprendiz Nicolás de Arroyo, porque «cuando van a alguna fiesta fuera 
de la iglesia va falto el juego porque José Fernández, ministril corneta, no quiere ir 
donde va Antonio Márquez, ni Antonio Márquez dónde va José Fernández, lo cual 
parece muy mal». Por supuesto, se les ordena ir juntos y compuestos"36.

En estos años las salidas de los ministriles fuera son bastante irregulares: en 1620 
constan en los libros de actas un total de 4 salidas, a Santo Tomás, San Pedro y a la 
procesión de N.a Señora del Rosario. La salida más curiosa la hicieron «con el señor 
corregidor y caballeros desta ciudad en la máscara que sacan por la beatificación del 
santo Francisco Xavier»"37. Parte de la tensión que mantenían los ministrdes desapa
rece con la marcha de José Fernández a Salamanca en 1627. Le sustituye Roque de 
Panela, con el que conciertan un sueldo de 2.000 reales y 20 fanegas de trigo anua
les. Tras varias amenazas de irse, le suben el sueldo en 7.000 maravedíes más"38. 
Panela vivía en Madrid, donde va a buscar a su padre para traerle a Ávila. Juan de 
Lozoya viene a ocupar la plaza de corneta desde Toledo. Estos dos ministriles perma
necerán poco tiempo en Ávila y se marchan ambos durante 1628. Gaspar Ramiro, 
llegado de Valladolid, ocupa la plaza de corneta en 1629, pero tampoco aguanta en 
Ávila más de un año, pese al aumento que se le da para tratar de retenerle"39.

El que va progresando poco a poco, pues ha empezado por el escalafón más 
bajo, es Nicolás de Arroyo, que ve aumentado su sueldo en 20 ducados y 12 fanegas 
en 1629. Su situación es aún irregular, pues está sin plaza propia, por voluntad del 
cabildo, como «ministril supernumerario». En 1630 le aumentan otros 10 ducados, 
con lo que cobra anualmente 64 ducados y 12 fanegas de trigo. La plaza de ministril 
más conflictiva y difícil de cubrir es la de corneta. Por fin llega a Ávila el candidato 
ideal, que va a permanecer aquí largos años. Se trata de Esteban Tomás, llegado de 
la catedral de Toledo, al que se recibe con 220 ducados y 30 fanegas de trigo. Unos 
meses después le aumentan 90.000 maravedíes y 40 fanegas «con calidad y condi
ción que traiga a su mujer y casa dentro de dos meses». Esteban Tomás es un gran 
profesional, «ministro muy eminente en su arte y que luce y asiste con cuidado», que 
acabará siendo el líder del grupo de ministriles y trabajará durante 50 años seguidos, 
hasta 1681 ,,4°.

El grupo de ministriles va a experimentar una renovación. El sacabuche Gaspar 
Gómez Camargo va a fallecer en 1631 y su plaza la va a ocupar Nicolás Arroyo, que 
estaba esperando una vacante para ser por fin ministril con plaza. Arroyo consigue 
un sueldo de 40.000 maravedíes y 18 fanegas de trigo «y que tenga obligación de 
tañer el bajón al facistol de canto de órgano y con el juego de los ministriles tañer

Ibídem. 16 febrero 1624.
Ibídem. 4 noviembre 1624.
Libro de actos capitulares n.° 42, febrero 1620.
Libro de actos capitulares n.° 45, 10 diciembre 1627 y 8 mayo 1628.
Ibídem. 11 junio 1629 y 7 enero 1630.
Ibídem. 1 julio 1630.
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el sacabuche». El cabildo compra el sacabuche que tenía Gaspar Gómez para Nico
lás de Arroyo, que no tiene instrumento propio, aunque en realidad le adelanta los 
140 reales en que se valora y luego le serán restado de su salario. También piden a 
los testamentarios de Gaspar Gómez «el juego de los violones que están en poder 
del dicho Gaspar Gómez, que son de la fábrica. Y asimismo se haga instancia con 
Domingo Hernández vuelva a la iglesia el instrumento de sacabuche que tiene en 
su poder»"4'.

Varios ministriles vienen a oponerse y se contrata al sacabuche Alonso de 
Aguilar, pasando Nicolás de Arroyo a tocar el bajón. Esteban Tomás es corneta y 
Antonio Márquez chirimía, completando así el cuarteto de ministriles, que vuelven 
a ser cuatro, como venía siendo habitual desde el siglo XVI. Nicolás Arroyo todavía 
no gana un sueldo íntegro y en 1635 pide «lo que se daba a su maestro». Los capi
tulares se lo niegan porque «la fábrica estaba pobre»"42. Mientras tanto, Esteban 
Tomás intenta irse a Sevilla, para lo cual pide una licencia al cabildo. Criándose 
enteran que el permiso era para ello se ofenden, pero cuando vuelve le perdonan 
y se queda en Avila"43.

Con la llegada del nuevo maestro de capilla Alfonso Vaz de Acosta en 1642 hay 
un cambio sustancial en el grupo de instrumentistas. Junto al maestro portugués llega 
a Ávila su sobrino, Francisco de Orbezu, arpista, que se incorpora inmediatamente 
al grupo de ministriles. Su tío enseguida intenta que el cabildo le libere del pago de 
su mantenimiento y le dé un sueldo independiente. Poco a poco Orbezu va introdu
ciendo sus nuevos sonidos en la capilla abulense y sin pretenderlo ni buscarlo, el arpa 
se va a hacer imprescindible dentro de la capilla de música. Ávila entra de pleno en 
la corriente del arpa como realizadora del bajo continuo, cuyo uso se generalizó 
en las catedrales españolas a partir de 1630.

Francisco de Orbezu será, pues, el introductor del arpa en la catedral de Ávila. 
Su competencia está fuera de toda duda, así como el poco cumplimiento de sus obli
gaciones, a juzgar por la cantidad de veces que es reconvenido o multado por faltar 
a actos litúrgicos. Hasta 1646 no fue contratado plenamente como instrumentista, 
pero le prohíben «ir con el arpa a festines y fiestas en casa de seglares»"4'. El arpista 
se está convirtiendo en figura clave, no solo con los ministriles, sino más bien con la 
capilla de cantores. En 1648 le ordenan que asista todos los días de canto de órgano 
con la capilla, «aunque no haya de tocarse el arpa». Orbezu se queja y pide que no 
se le multe «en los días que faltare, siendo de canto de órgano aunque no haya de 
tocar el arpa». Le dicen que por la capellanía que tiene debe asistir al coro como 
todos y en las fiestas de a dieciséis tiene obligación de tocar el arpa junto a la capi
lla de música"45. En 1650 Orbezu consigue un aumento de sueldo de 20 ducados 
anuales.

Nicolás de Arroyo sigue pidiendo al cabildo constantes ayudas y aumentos 
de sueldo, pero el cabildo se lo va concediendo a cuenta gotas, no sin llamarle la

Libro de actos capitulares n.° 46, 28 febrero 1631.
Libro de actos capitulares n.° 48, 1 marzo 1635.
Libro de actos capitulares n.“ 49, 9 diciembre 1637.
Libro de actos capitulares n.° 51, 30 abril 1646.
Ibídem. 1 septiembre y 18 diciembre 1648.
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Ibídem. 6 mayo 1647.
Ibídem. 7 diciembre 1646, 7 agosto 1647, 8 julio 1648.
Libro de actos capitulares n.° 52 5 noviembre 1649.
Citado en CABALLERO FERNÁNDEZ-RUFETE, Carmelo A. Miguel Gómez Camargo 

en sus

Hemos recibido en La Encarnación de Ávila [...] cuatro tiples grandes que son el asom 
bro de esta ciudad: una organista excelente, hija de Esteban Tomás, y una bajona, discípula 
de Arroyo, y si la hallamos buena recibiéramos otra bajona por tener dos buenas. Tocan 
arpa todas las cuatro voces, pero una de ellas acompaña muy diestramente con ella, y así 
suele hacer coro de por sí una o dos voces con el arpa y las demás otro con el órgano y el 
bajón. Otra toca muy bien guitarra de rasgueado y punteado y canta con ella todo lo que se 
le ofrece"49.

La labor de profesores que ejercían muchos de los ministriles en esta época 
no se circunscribía solamente a sus hijas o familiares, sino que se extendía a hijas 
de familias con pretensiones de educarlas en el terreno musical, o con intención de 
que ingresaran en algún convento exentas de dote, gracias a sus conocimientos y 
cualidades musicales. En algunos casos era una labor de caridad, enseñando a huér
fanas o niñas sin recursos. Los músicos así se ganaban un sobresueldo y mantenían el 
contacto con sus discípulas una vez ingresadas en sus conventos, proporcionándoles 
partituras y villancicos.

En 1655 se presenta el problema de que el arpista Francisco de Orbezu parece 
que está recibido en la capilla de La Encarnación de Madrid y que constaba

cuán buen ministro era y el lucimiento que con él tiene la capilla en todas las fiestas y lo que 
ayudaba a su tío, el maestro,,...] y que si se fuese haría falta por estar introducido en todas 
las santas iglesias el instrumento del arpa"50,

por lo cual acuerdan darle un aumento.

atención de vez en cuando «por haberse contado de enfermo y ídose a pasear al 
campo»"46. El ministril Juan de Arejo ha llegado en 1646 y pide constantes aumentos 
también, en un peligroso tira y afloja con el cabildo"47. La era de los pedigüeños se 
va a instaurar, y cada vez más generalizadamente los músicos, instados por su nece
sidad, van a inundar al cabildo de peticiones y memoriales.

En estos años ejerce como jefe del grupo de ministriles Esteban Tomás, que 
es al que el cabildo consulta en las decisiones que les afectan, el que acude como 
examinador junto al maestro de capilla, escribe y va a buscar a nuevos ministriles y 
cantores... En 1649 pide y obtiene del cabildo el favor de que se nombre a una hija 
suya en la obra pía del abad don Juan"48. Seguramente es esta misma hija suya la 
que ingresará como monja en el convento de La Encarnación de Ávila, y gracias a 
los conocimientos musicales que le enseñó su padre es una organista de gran nivel. 
Nicolás de Arroyo ha enseñado a su vez a otra muchacha el bajón, y también es 
monja en el mismo convento. De ello informa en carta la priora del monasterio, 
María Isabel Pinel en 1653:

1146

1147

1140

1149

(1618-1690). Biografía, legado testamentario y estudio de los procedimientos paródicos
villancicos. Tesis doctoral, Universidad de Valladolid, 1994, carta 24, p. 92.

1150 Libro de actos capitulares n.“ 55, 15 febrero 1655.



250

Ibídem. 6 octubre 1 656.
Libro de actos capitulares n.° 56, 19 y 26 enero 1657.
Ibídem. 7 enero 1658.
Ibídem. 3 agosto 1657.
Ibídem. 14 septiembre y 12 octubre 1657.
Libro de actos capitulares n.° 57, 8 enero 1 659.
Ibídem. 25 junio 1659.
Ibídem. 3 noviembre 1659.
Ibídem. 11 septiembre y 31 enero 1659.
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Esteban Tomás, que actúa como jefe de los ministriles, informa al cabildo de la 
falta de sacabuche. Diego Gómez, que estaba en Ávila desde 1632, ha fallecido o se 
ha ausentado y «no se podía estar sin él, porque hacía falta». De momento, y para 
suplir rápidamente la ausencia, mandan que los aprendices que Nicolás de Arroyo 
tenía en su casa vayan al coro para «que se vayan industriando»"51. De nuevo nos 
encontramos con un apoyo incondicional del cabildo hacia Nicolás de Arroyo, frente 
a la oposición del resto de ministriles, que se niegan a admitir a estos aprendices. A 
tanto llega la tensión que Arroyo pide protección al cabildo porque «temía que se 
ofreciese algún disgusto con sus compañeros y demás ministros de la capilla»"52. No 
era vano el miedo de Arroyo, ya que los ministriles muchas veces asistían armados a 
la catedral, ante lo que el cabildo debe intervenir: «no traigan daga ni puñal ni otra 
arma secreta dentro de esta santa iglesia, ni donde se juntaren con los demás minis
tros de la capilla por convenir al servicio de Dios y quietud de todos»"53.

Los ministriles continúan con sus obligaciones habituales y en agosto les man
dan amenicen la fiesta de la Transfiguración con «cajas y chirimías [...] y que los 
ministriles toquen en la torre la víspera, al mediodía y por la noche», pagándoles 
este trabajo aparte"54. Andrés de Abadía se marcha a Falencia y queda vacante la 
plaza de bajón. Mientras se cubre la vacante se acordó que Francisco Vela y Pedro 
de Vergas, que no eran otros que los discípulos de Arroyo, «entren en el coro y le 
toquen con los demás ministros de la capilla, sin que por ello se les haya de dar, ni 
dé estipendio ni salario alguno». Advierten al maestro de capilla y músicos que no 
lo contradigan «ni les perturben cuando tocaren en el coro ni demás partes donde 
vaya la capilla de la música»"55. Liceras intercederá por estos dos mozos y refirió 
ante el cabildo «cómo los dos mozos bajones ha que sirven a esta santa iglesia de 
acuerdo del cabildo, más ha año sin dárseles por ello cosa alguna, y que respecto 
de ser pobres, pedía a los dichos señores les señalasen alguna cosa de salario»"56. 
Poco después uno de ellos, Francisco Vela, se marcha a Ciudad Rodrigo"57.

Los capitulares no quieren seguir padeciendo la falta de sacabuche ya que

es muy necesario para la capilla, le hace falta por no le haber y que de instrumento de bajones 
hay cuatro, que uno de ellos es Bergas (sic) le toca, y aunque se le ha dicho use del, no lo hace, 
que convendría mucho tocase el dicho instrumento de sacabuche y no el de bajón"58.

Recuerdan a Orbezu que vaya con el arpa «a todas las fiestas donde fuere la 
capilla de música y se le dé su parte como a ministro della», señal de que actuaba 
habitualmente junto a los cantores. Este mismo año de 1659 una discípula suya 
ingresa como monja en Trujillo sin dote, muestra de que sus cualidades y conoci
mientos musicales se valoraban más que la dote que pudiera aportar"5’. Gaspar de
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12 enero 1663.

Liceras, maestro de capilla en funciones, pide al cabildo se dé «alguna ayuda de 
costa a Vergas y Francisco Vela, ministriles, por trabajar mucho en la capilla y suplir 
dos plazas de ministriles, ahorrando a la fábrica los gastos de los salarios que podrían 
llevar». Consigue que les den «por lo que han servido en el coro con sus instru
mentos, excusado de gasto la fábrica y supliendo las plazas de ministriles que están 
vacas», por una vez el salario de un año de pan y dinero que gozaba Diego Gómez, 
sacabuche ya difunto. También les dan seis fanegas de trigo a cada uno y 20.000 
maravedíes a Vergas «respecto de haber de tocar el instrumento de sacabuche», y 
10.000 maravedíes a Vela1160. En 1661 se renueva este concierto con ellos"61.

El grupo de ministriles está así al completo: Vergas y Vela, al sacabuche y chiri
mía, Arroyo al bajón y Esteban Tomás a la corneta, aunque se le advierte que la toque 
«y no otro instrumento, por ser su principal obligación el tocarla», obligación que le 
recuerdan unos meses después'162. Y además, el arpista Francisco de Orbezu. Fran
cisco de Vergas quiere que se le admita como ministril oficialmente y está dispuesto 
a forzar la situación para conseguirlo. Primero «había dejado de acudir a la prueba 
de los villancicos por decirse le habían despedido, no siendo cierto». El cabildo le 
manda seguir tocando y le indica que si quiere algo, lo pida por escrito en una peti
ción. Inmediatamente lo hace y pide se le señale un salario «atento a la asistencia 
y trabajo en el coro». Deciden examinarle del sacabuche «y estando capaz se le 
pueda dar salario». Vergas no aguanta más la situación de inestabilidad que tenía y 
en agosto se despide y se marcha definitivamente"63.

Mientras tanto se descubre que Esteban Tomás padece una lesión que le impide 
tocar la corneta definitivamente. Nada más conocerse la noticia el cabildo pone edic
tos para cubrir la plaza de corneta y le mandan que toque el bajón. Surge un problema 
con el arpista Orbezu, que se niega a asistir a fiestas fuera de la catedral con la capilla 
porque el maestro de capilla no permitía a «ningún muchacho seise le llevase el arpa 
por la indecencia que tiene el ir vestido con la capa de mozo de coro». El cabildo lo 
soluciona inmediatamente mandándole que vaya a todas las fiestas y que un mozo le 
lleve el arpa «que no sea seise ni lleve ropa ni sobrepelliz»"64.

Francisco Vela, espoleado por el ejemplo de Vergas, se decide a pedir su sueldo 
y escribe una petición «en que dice ha cinco años que sirve en el coro y demás partes 
que es necesario, tocando los instrumentos de bajón y chirimía, y pide se le dé algún 
salario en fábrica». A este sí se le hace caso y le dan un salario de 500 reales y 8 
fanegas de trigo hasta que en enero de 1663 le clan por fin «todo el salario que tenía 
Diego Gómez, con condición de que toque el sacabuche»"65.

Algunos ministriles de Valencia y de Santo Domingo de la Calzada escriben 
interesándose por la plaza de corneta. El primero que llega es examinado por Esteban 
Tomás que dijo «que en cuanto a tocar el instrumento estaba corto por haber poco

Libro de actos capitulares n.° 58, 5 y 9 enero 1660.
Libro de actos capitulares n.° 59, 12 enero 1661.
Ibídem. 3 enero y 9 mayo 1 661.
Ibídem. 13 junio, 6 julio 1y 26 agosto 1661.
Ibídem. 15 julio 1661.
Libro de actos capitulares n.° 60, 4 y 13 enero 1662 y Libro de actos capitulares n.° 61,
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El susodicho está impedido por ahora de tocar el instrumento de corneta por causa 
de una bexiga (sic) que tiene en el labio que no saben si es enfermedad antigua o si, como 
él dice, es causa del camino desde Madrid acá, y además de esto el que no sabe nada de 
contrapunto.

Monzón se ha ofrecido a volver en Navidad y haber estudiado contrapunto para 
entonces, por lo que le dan 300 reales para el camino y que decidirán si vuelve. No 
llegará a tener otra oportunidad porque mientras tanto llega de Salamanca Agustín de 
Castro, al que dan 400 ducados al año y 40 fanegas de trigo1'70. Este músico corneta 
resultará un agitador e introducirá inquietudes entre los músicos, recomendándoles 
irse a otras iglesias. Él mismo y Jerónimo de Miranda amenazan con irse a Santiago si 
no les aumentan el sueldo. Temeroso de perderles, el cabildo accede pero le advier
ten «no inquiete a los músicos desta santa iglesia diciéndole se vayan a otra parte 
como hasta aquí lo ha hecho y que de no hacerlo así el cabildo pondrá el remedio 
que convenga»"71.

Esteban Tomás se encuentra enfermo y pide ayuda al cabildo, «respecto de 
hacer 38 años que estaba sirviendo en la iglesia». Le dan 20 ducados por una vez 
para poder curarse, aunque en otros aspectos serán inflexibles con él, prohibiéndole

Ibídem. 11 septiembre y 25 octubre 1662.
Libro de actos capitulares n.° 62, 3 mayo 1664.
Libro de actos capitulares n.° 64, 5 marzo 1666.
Libro de actos capitulares n.° 65, 4 mayo 1667.
Ibídem. 18 agosto y 22 septiembre 1667.
Libro de actos capitulares n.° 66, 22 agosto y 26 septiembre 1668.

tiempo que lo toca, < ue en lo demás, la ciencia se tenía esperanza sería de provecho, 
[...] y que en el ínterin vendría un ministril de Pamplona a quien se había escrito». 
Le dejan aquí hasL Santa Teresa, con seis reales al día para su sustento. Cuando llega 
el de Pamplona se llevan una gran decepción «por estar falto de la dentadura y no 
tener labio, con que se tenía por cierto sería poco durable para el servicio desta santa 
iglesia y tocar su instrumento»"66. En abril de 1664 vuelven a poner edictos para 
cubrir la plaza de corneta y en mayo llega un opositor, Manuel Vázquez de Castro. 
Los músicos opinan es muy a propósito «y que está capaz en lo que requiere su 
ejercicio menos en el contrapunto, que necesita aprender, se le recibe y se le señalan 
de salario» 2.000 reales y 30 fanegas de trigo"67. Uno de los mozos, Juan de San 
Benito, pide al cabildo permiso para aprender a tocar la corneta y mandan a Manuel 
de Castro que le enseñe. Castro empieza su tarea, aunque es reprendido por hacer 
muchas faltas. Tendrá frecuentemente necesidades económicas, que pide al cabildo 
le resuelva en forma de limosna o préstamo. En 1666 se ofrece para hacer un trabajo 
a cambio de dinero: «tiene en su poder cuatro resmas de papel que pautar para la 
contaduría del coro, que se ha de pagar el trabajo»"68.

Manuel Vázquez de Castro intentó que se le diera el sueldo de Esteban Tomás, 
no consiguiendo más que una tajante negativa: «haga lo que quisiere de irse o que
darse, que en cuanto al salario por ahora no se le ha de añadir nada», señal inequí
voca del poco agrado que producía su trabajo al cabildo. Seguramente a raíz de esto, 
se marcha definitivamente, y en agosto ya están llegando sustitutos para su plaza de 
corneta"69. Examinan al corneta de Madrid, José de Monzón:
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Libro de actos capitulares n.° 66, 16 mayo 1668.
Libro de actos capitulares n.° 67, 2 enero, 1 8 marzo, 1 6 octubre 1669.
Ibídem. 11 diciembre 1669.
Libro de actos capitulares n.'
Ibídem. 24 octubre 1670.
Libro de actos capitulares n.° 69, 28 enero 1671.
Ibídem. 7 octubre 1671.

Francisco de Marrodán era mozo de habilidad y que sabía lo bastante para el ministerio 
y que era el tono de la corneta muy bueno y a propósito para la iglesia, empero que el padre, 
Juan de Marrodán sabía y tocaba también el sacabuche, que también podría servir empero 
que le parecía que el padre sin el hijo no querían uno sin otro quedarse.

Reciben a los dos con salario de 4.000 reales y cincuenta fanegas de trigo, con 
la condición de que si Francisco sale a opositar fuera se despedirá también al padre 
y «que así el padre como el hijo hayan de tocar todos los instrumentos que saben, 
como los manifestaron en la oposición»"78. Los Marrodán se trasladarán a Ávila con 
toda la familia, procedentes de Santo Domingo de la Calzada. Formarán una dinastía 
bastante estable, tocando en la catedral hasta fines de siglo.

Esteban Tomás vuelve a manifestar achaques y enfermedades. Se queja ante el 
cabildo porque le han «echado una pena la noche de Navidad, y que se había ido 
por estar viejo y achacoso y haberle dado un accidente». En octubre se ven obligados

ir cubierto en el coro, aunque sea por enfermedad. Prohíben entrar en el cabildo y 
en el coro con muletas. Tampoco podrán usar birretes en la iglesia y «en particular a 
Esteban Tomás que no la traiga ni use dél. Y tampoco entrar con espadas, como hace 
el secretario». Algunos lo contradirán y alegan llevar birrete por causas de salud, pero 
no se les admite"72. Agustín de Castro pide ayuda al cabildo «por las enfermedades 
que ha pasado y pasa», pero no se lo consienten por considerar que su salario es bas
tante grande. Unos meses después el ministril desea irse a curar a su tierra, dejando 
los instrumentos en prenda. Ante la impasibilidad del cabildo, el corneta abandona y 
se despide «por no tener fuerzas ni salud para cumplir con su ministerio». El cabildo 
no hace el menor movimiento y le da por despedido ese mismo día"73.

Poco después llega el corneta Diego de Robles a examinarse pero no convence 
«por no estar perfecto en el ministerio»"74. En septiembre de 1670 examinan a Andrés 
López deVelmas, que «era de los buenos en su ministerio», y le reciben con 3.500 
reales y 50 fanegas de trigo, pero no llega a quedarse alegando estar enfermo y no 
poder servir"75. Esteban Tomás presenta entonces a uno de sus discípulos, Guillermo 
Gómez, que es aprendiz de corneta y «aunque es verdad que no estaba suficiente, 
solicitaba al cabildo le diese licencia para entrar en el coro a habilitarse más, y esto 
sin estipendio ninguno». Bien sabe Esteban Tomás que esta era una buena manera de 
introducirse en el grupo de ministriles, y si el discípulo ponía interés y tenía cualida
des, sus posibilidades de quedarse eran grandes"76.

Francisco Vela intenta sacar tajada forzando al cabildo a aumentarle el sueldo. 
Amenaza con irse a Falencia y finalmente consigue un aumento de 300 reales y 8 
fanegas de trigo"77. En octubre de 1671 hay nuevamente oposición para la plaza de 
corneta:
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a concederle una recreación «por hallarse y haber quedado de su enfermedad con 
mala disposición»"79. El arpista Francisco de Orbezu también está pasando por un 
periodo de enfermedades, al parecer crónicas, y pide ayuda al cabildo «en conside
ración al mucho tiempo que ha que sirve a la iglesia y lo necesitado que se halla, con 
las graves enfermedades que ha padecido y padece»"80.

En 1674 el maestro de capilla va a Madrid y volvió con un violón: «10.200 
maravedíes el 1 de septiembre de 1674 pagados a don Gaspar de Liceras, maestro 
de capilla, del precio de un violón que se trajo de Madrid para el coro». Desgra
ciadamente, no sabemos quién sería el encargado de tocarlo, ni en qué momentos 
intervendría, pero deducimos de su uso «para el coro», que intervendría junto a los 
cantores, el bajón y el arpa, que eran ya un apoyo imprescindible"8'.

Mientras tanto, la familia Marrodán se va situando bien en Ávila. En 1674 Fran
cisco pide se separe su sueldo del de su padre porque «pretende tomar estado en esta 
ciudad y tiene que apartarse de la compañía de sus padres»"82. Aunque no consta 
como tal, parece que en 1674 fallece Nicolás de Arroyo, que llevaba nada menos 
que 51 años sirviendo en la catedral, ya que empezó como mozo de coro. Mientras 
se encuentra otro bajón mandan a Francisco de Marrodán, que tocaba varios instru
mentos, que cubra la vacante de bajón"83.

La familia Marrodán sufre también los embates de las enfermedades y el cabildo 
les ayuda económicamente. En 1675 mandan a Juan de Marrodán «que sólo toque 
el sacabuche y bajón y no otro instrumento». El hijo, Francisco, se queja ante el 
cabildo, intercediendo por su padre, pues ellos han sido contratados como cornetas y 
ahora se pretende que toquen otros instrumentos. Francisco da razones técnicas para 
negarse a que su padre toque

el sacabuche y bajón y no otro instrumento y insinuado que el tocar el sacabuche es la 
obligación de Francisco Vela y que el tañer el bajón son muy pocos los cornetas que tienen 
buen tono ni salen a propósito para ello, además de que ejerciendo tañer dicho instrumento 
se echan a perder para tocar la corneta"64.

Los ministriles, al igual que gran parte del grupo de cantores, están en un estado 
precario, con muchos componentes de avanzada edad o enfermos crónicos. Ade
más de Esteban Tomás, otro de los afectados es el arpista Francisco de Orbezu, que 
renuncia a la capellanía de San Marcial que tenía, ya que «por la continuación de sus 
males no puede cumplir con las cargas de la capellanía». Además pide un aumento 
para poder mantenerse, que no le dan después de muchos debates y contradiccio
nes"85. Esteban Tomás también pide ayuda, «atento a más de 47 años que sirve en

Libro de actos capitulares n.° 71, 5 junio y 6 octubre 1673.
Libro de actos capitulares n.° 73, 4 enero 1675.
Cuentas de fábrica. Año 1674.
Libro de actos capitulares n.° 72, 3 enero 1 674.
Ibídem. 12 y 13 septiembre 1674.
Libro de actos capitulares n.° 73, 9 y 16 octubre 1675.
Libro de actos capitulares n.° 74, 22 enero 1676.
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esta santa iglesia, la necesidad con que se halla», y le dan 400 reales solo por esta 
vez"86. En 1677 tienen la deferencia de

mejora de sus condiciones eco-

exonerar a don Francisco de Orbezu y Esteban Tomás de que vinieren a las pruebas de los 
villancicos, respecto de que por su destreza no lo necesitaban y de que con el mal tiempo se 
aventuraban a que perdiesen la salud y no pudiesen asistir las pascuas a la iglesia"87.

Se impone reforzar a los ministriles con sangre joven. Aprovechan la falta de 
bajón para coger a Juan de Palacios, llegado desde Logroño. Los pareceres no son 
uniformes, pero el maestro de capilla sentencia que «es a propósito para su minis
terio y convendría que el cabildo le recibiese con calidad de que trajese bajoncillo 
de tenor y chirimía». Finalmente le reciben con 200 ducados al año y 40 fanegas 
de trigo"88. Palacios estará tocando el bajón durante 20 años, siendo un puntal para 
los ministriles, dada su cualidad de multinstrumentista. Juan de Palacios tardó algún 
tiempo en venir, y el cabildo pone por fiador suyo a Francisco de Marrodán, para 
cobrarse de él la ayuda que le habían dado para ir a por su familia. Palacios llega a 
Avila en marzo de 1677, apurado económicamente, peculiaridad que le acompañará 
toda su vida y que él achaca a «las nuevas obligaciones con que se halla de mujer y 
cinco hijos». Son innumerables las peticiones de ayuda que hace Palacios al cabildo 
durante estos años"89.

A Francisco de Marrodán le llaman desde Salamanca y el maestro de capilla 
cuando se entera solicita al cabildo que le aumentase el sueldo para que se quede 
«respecto de ser ministro de habilidad y que tenía afecto a esta santa iglesia y 
haría falta en ella». No consigue mucho, ya que el cabildo le aumenta en 20 fane
gas de trigo pero le quita otro complemento de 300 reales que tenía antes. Unos 
años después le aumentarán 50 ducados ante el anuncio de que le llaman de la 
capilla real"90.

Los ministriles en pleno piden al cabildo una 
nómicas,

en consideración del mucho gravamen que se ha añadido a sus plazas [...] en las fundaciones 
de aniversarios, con la pena de 6 reales cada falta, se sirva de mandar que las pitanzas dellos 
se le señale algún estipendio"’1.

Se les conceden los seis reales de pitanza, aunque las peticiones de ayuda en 
estos años de penurias serán constantes. Esteban Tomás pide una ayuda al cabildo, 
alegando sus servicios durante 49 años, mientras el arpista Francisco de Orbezu 
sufre ya una grave enfermedad que le impide tocar «y por la mucha falta que hacía 
el instrumento del arpa para los acompañamientos», buscan a alguien para sus
tituirle"92. Escriben a varios arpistas, concretamente a Ciudad Rodrigo y Madrid 
y este último viene a examinarse enseguida. Se trata de Jerónimo Soler que, visto

Ibídem. 14 octubre 1676.
Libro de actos capitulares n.° 75, 1 diciembre 1677.
Libro de actos capitulares n.° 74, 7 y 11 noviembre 1676.
Libro de actos capitulares n.° 75, 27 enero y 4 marzo 1677.
Ibídem. 30 julio 1677. Libro de actos capitulares n.° 78, 12 enero 1680.
Libro de actos capitulares n.° 76, 14 septiembre 1678.
Libro de actos capitulares n.° 77, 19 abril y 30 junio 1679.
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por el maestro de capilla, es admitido.'193 Orbezu delega en 
puede trabajar. Además pide un dinero, que el cabildo no le concede «para poder 
desempeñarse de los excesivos gastos que ha hecho y está haciendo en la cura 
de su grave y dilatada enfermedad, por no haber quedado alhaja de que poder 
valerse»”94. Jerónimo Soler conseguirá un aumento de sueldo en 1682, ante la 
amenaza de que le llamen de Berlanga1195.

Así las cosas, parece que el cabildo está manteniendo a Tomás y Orbezu como 
jubilados, ya que ha buscado a ambos sustitutos para que hagan su trabajo y les 
sucedan en el puesto. Los demás ministriles, sobrecargados de trabajo, reciben cier
tas atenciones por parte del cabildo, como el perdón de sus faltas «por ser pocas, en 
atención del mucho trabajo que tienen»”96. Juan de Marrodán, el padre de la familia, 
cae enfermo y pide dinero «para la convalecencia de la grave enfermedad que ha 
padecido y poder hacer un vestido para parecer en su presencia con la decencia que 
pide el ejercicio de ministro del cabildo». El 28 de junio de 1680 se le conceden 200 
reales por una vez y varios días de recreación”97.

Juan de Palacios también está enfermo. Desde abril le están concediendo recrea
ciones y días de licencia y en junio de 1681 pide ayuda de costa «en consideración 
de hallarse enfermo muchos meses ha, falto de medios, con cinco hijos y mujer que 
sustentar y sin más asistencia que el corto salario que le está señalado»"98. El cabildo 
se está convirtiendo en una institución de caridad al que los empleados acuden por 
cualquier necesidad. La viuda de Esteban Tomás, fallecido en septiembre de 1681, pide 
al cabildo «la favorezca y ampare mandándola socorrer con la limosna que sea servido 
para poder alimentarse los pocos días que Dios la diera de vida». Los capitulares se dan 
cuenta del peligro de conceder estas ayudas indiscriminadamente, por el precedente 
que pueden sentar y tras votar, no le dan nada porque «no ha lugar»"99.

El ministril que cobra ahora un mayor protagonismo es Francisco de Marrodán, 
que tiene varios aprendices de corneta. En agosto de 1683 pide licencia al cabildo 
para que uno de estos muchachos entre en el coro a practicar y para que «en los días 
que no fueren demasiado festivos pueda tocar en el coro [...] por consistir en crédito 
suyo»1200. Además Marrodán tiene una actividad febril, sale muy frecuentemente a 
tocar fuera y pide con mucha asiduidad licencias para atender a numerosos asuntos. 
En 1684 él y su padre van «a Olmedo a la profesión de una hija y hermana», ya que 
toda su numerosa familia se había asentado con ellos en Ávila y se iban situando 
aquí y en el entorno1201.

En febrero de 1685 Francisco de Marrodán da un susto a los señores capitulares 
al pedir licencia durante dos meses para irse a oponer a Sevilla. No hacen demasiado

Ibídem. 15 julio, 2 y 16 agosto 1679.
Ibídem. 20 septiembre 1679.
Libro de actos capitulares n.° 80, 16 marzo 1682.
Libro de actos capitulares n.° 78, 19 enero 1 680.
Ibídem. 19 junio y 1 julio 1680.
Libro de actos capitulares n.° 79, 18 abril y 18 junio 1681.
Ibídem. 3 octubre 1681.
Libro de actos capitulares n.°81,27 agosto y 24 septiembre 1683.
Ibídem. 30 junio 1684.
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caso, pues en este mismo momento están inmersos en la oposición de maestro de 
capilla, pero cuando atienden a este asunto se encuentran con una propuesta del 
ministril: si le contratan perpetuamente con el salario que tenía Agustín de Castro y 
mantiene el sueldo hasta que mueran él y su mujer, se quedará. No les parece inal esta 
propuesta y le conceden lo que pedía, a cambio de no darle ningún acrecentamiento 
más. A su mujer se le darán 50 ducados anuales cuando quede viuda1202.

El arpista Jerónimo Soler opositará a la plaza de maestro de capilla en 1685, pero 
el puesto se le dio a Juan Cedazo. Para consolarle, el cabildo le aumenta el sueldo, 
a petición del interesado1203. A fines de 1688 el ministril Francisco Vela entrega un 
memorial al cabildo en el que pide ayuda, alegando haber servido 40 años1204. Unos 
meses después ya no puede pedir el permiso por sí mismo y es el maestro de capi
lla el que se encarga de indicarles que el bajón y sacabuche Francisco Ve'a «está 
imposibilitado [...] de poder volver a ejercer el ministerio por la enfermedad que 
padecía y hacer mucha falta para la música», por lo que hay que buscar un ministril. 
Comienzan a buscar referencias de un bajón que hay en Segovia y muy pocos días 
después se constata que Francisco Vela ha fallecido1205. Al bajón de Segovia le han 
aumentado en su iglesia para que no se vaya, por lo que se desecha esta opción. Hay 
otro en Madrid, discípulo del de Segovia. Encargan a Andrés de Alba se informe «de 
la suficiencia y habilidad» y si es bueno, se le diga que venga a ser oído. Enseguida 
llega a ser oído y es admitido1206.

El padre de los Marrodán, Juan, cae enfermo y su hijo Francisco pide recrea
ción para él «en consideración de que por su mucha edad y crecidos achaques que 
padece, no puede asistir a su ministerio sin conocido riesgo de su vida». Se la con
ceden por un mes «con tal que asista a las fiestas de primera clase», pero morirá este 
mismo año 16891207. Francisco de Marrodán queda así como el único patriarca de 
la familia y también como jefe de los ministriles, sin nombramiento, pero ejerciendo 
efectivamente como tal. En el terreno familiar vemos cómo lleva en 1690 a una hija 
suya a ingresar como monja cantora.

Da cuenta estar recibida por cantora en el convento de Santa María de Gracia desta ciu
dad María Teresa de Marrodán, su hija, y para poder ejecutar la entrada, suplica al cabildo se 
sirva de concederle licencia, y también dinero «para los gastos que para ello necesita».

En 1692 pide un anticipo de 600 reales para la profesión de su hija religiosa1208.
Francisco se ocupa de las vacantes que hay en el seno de los ministriles. Informa 

al cabildo que el seise «Francisco Cordero mostraba habilidad en tañer el bajón [...1

Libro de actos capitulares n.° 83 7, 21 y 23 febrero 1683.
Ibídem. 22 y 23 febrero 1683.
Libro de actos capitulares n.° 86, 1 diciembre 1688.
Libro de actos capitulares n.° 87, 26 agosto y 2 septiembre 1689.
Ibídem. 23 septiembre y 12 octubre 1689.
Ibídem. 23 noviembre 1689.
Libro de actos capitulares n.° 88, 20 febrero 1690 y Libro de actos capitulares n.° 90, 30
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Libro de actos capitulares n.° 90, 4 junio 1 692.
Libro de actos capitulares n.° 91, 24 abril y 9 septiembre 1693.
Libro de actos capitulares n.° 92, 5 noviembre 1694.
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convendría se sirviese de darle licencia que entrase en el coro a tocarle, para que se 
fuera habilitando». Unos meses después le considera suficientemente probado y pide 
para él un salario, ya que

demostraba habilidad en tocar el bajoncillo y que respecto de hallarse ya grande y para que 
pudiese entrar en el coro con más decencia, sería bien que el cabildo se sirviese de mandarle 
dar loba negra y asignarle algún salario para que se pudiese mantener120’.

Francisco Cordero es un ejemplo de cómo desde los escalones más bajos, un niño 
podía ir aprendiendo el oficio de músico e ir escalando puestos, hasta ser un músico 
renombrado. En julio de 1691 Cordero pide una plaza de sacabuche, bajón o chirimía 
tenor, pero posponen la decisión, pues quieren probarle aún un tiempo más. En noviem
bre le asignan un salario de 50 ducados anuales para que toque el bajón y el sacabuche. 
Es un sueldo módico pero es un buen comienzo para lograr un sueldo de verdad, lo cual 
logra a fines de 1692. A partir de 1693 cobra 37.400 maravedíes1210.

Los ministriles se quejan al cabildo mediante un memorial, pidiendo se les asigne 
la ayuda de costa de la pitanza del Corpus y octava «en consideración del mucho tra
bajo que tenían y que todos los demás ministros gozaban del la». Determinan no haber 
lugar, ya que desde antiguo este privilegio se había concedido a los cantores pero no a 
los instrumentistas1211. El ministril Juan de Palacios tiene una numerosa familia y se ve 
obligado a pedir ayudas al cabildo con cierta frecuencia. Ahora solicita permiso para 
que su hijo Martín entre al coro a ejercitarse e ir aprendiendo el oficio. En septiembre 
Palacios se queda viudo y pide ayuda por los «gastos causados por la enfermedad y 
muerte de su mujer y para alimentar a su familia»1212.

Los ministriles, a excepción del arpista, siguen tocando los mismos instrumen
tos del siglo XVI, chirimía, sacabuche, bajón y corneta. Ahora el maestro propone al 
cabildo que se contrate a un músico violón pero estos lo rechazan, alegando que «no 
se necesita por ahora del referido músico»1213. No habrá cambios, por lo menos de 
momento. En 1695 encontramos la primera referencia al puesto de «segundo arpista», 
que ejerce Manuel García de Vadillo, llegado desde Plasencia. El arpista titular, Geró
nimo Soler, tenía mucho trabajo, por lo que se imponía ayudarle para no quedarse sin 
este instrumento, que había supuesto una revolución en el mundo musical del barroco 
español, haciéndose casi imprescindible. De todas maneras, García de Vadillo ocupa 
este puesto muy pocos meses, ya que pasa a ser organista en marzo de 1695.

Francisco de Marrodán, mientras tanto, ha enviudado y ha metido monja a su 
hija, por lo que se queda solo. Por ello piensa en mejorar su situación ordenándose 
clérigo, caso desusado entre los ministriles. Pide permiso al cabildo enviándoles 
un memorial «en que da cuenta hallarse con ánimo de tomar estado eclesiástico y 
para ello suplica al cabildo se sirva darle su beneplácito y [...] favorecerle con capa 
de coro para con más decencia asistir a esta santa iglesia» y de paso pide una ayuda

Ibídem. 10 mayo y 30 agosto 1690.
Libro de actos capitulares n.° 89, 4 julio y 2 noviembre 1691. Cuentas de fábrica, Ano
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Libro de actos capitulares n.° 93, 27 enero 1695.
Libro de actos capitulares n." 95, 18 y 28 marzo 1697.
Libro de actos capitulares n.° 96, 3 I octubre y 24 diciembre 1 698.
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Nombramiento de la capilla de música en el cabildo de San Cebrián de 1614.

económica. Le señalan cincuenta ducados de congrua para que se pueda ordenar «con 
la obligación de haber de asistir a las fiestas de canto de órgano a que es obligado por 
su ministerio». Sobre la capa de coro le contestan que no ha lugar, al menos hasta que 
esté ordenado1214. El bajón Juan de Palacios muere a principios de 1697 y enseguida 
los ministriles Pedro Canencia y Francisco Cordero piden pasar a ocupar su puesto. Las 
hijas de Palacios piden una ayuda al cabildo, que compadecido, les otorga12'5.

Hemos visto cómo los ministriles han venido tocando los mismos instrumentos 
que en siglo XVI, a excepción de la introducción del arpa. Ahora, a finales de siglo 
encontramos las primeras referencias a un fenómeno que se producirá en la centuria 
siguiente: la progresiva incorporación de los instrumentos de cuerda. En 1698 deci
den pedir informes al maestro Bonet de Paredes, que estaba en Madrid, preguntán
dole «si en las santas iglesias no habiendo corneta suple para ella el violón». No se 
atreven a dar este paso sin asegurarse de que se trata de una práctica generalizada en 
las catedrales españolas y Bonet está bien situado y tiene la suficiente visión de con
junto como para darles esta información. Unos meses después el maestro contesta 
por carta y su respuesta es afirmativa, recomendándoles además algunos candidatos. 
El cabildo se libera de sus prejuicios y decide probar, mandando «que los dos minis
triles que tocan órgano, violón y violín vengan a ser oídos»'2'6.
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° 97, 30 enero 1699.

El primer candidato llega a Ávila enseguida. Se llama Manuel Romeo y toca el 
violín, el violón y el órgano. Entra a tocar y oyen el informe del maestro de capilla 
«de la destreza con que el susodicho tocaba los instrumentos de violón, violín y 
órgano». Le admiten

con la obligación de que haya de tocar el violín y violón todos los días que hubiere canto de 
órgano según lo hacía Francisco Antonio de Marrodán y que en todas las ocasiones que el 
organista estuviere enfermo o ausente de esta ciudad, haya de tocar el órgano.

Le dan un salario anual de 3.000 reales y 20 fanegas de trigo. Romeo será un 
músico muy importante en Ávila, por ser el primer instrumentista de cuerda en plan
tilla y por su longevidad, ya que servirá hasta su muerte en 1740. Los días en los que 
debe tocar, cuando haya canto de órgano, indican que su misión es dar solemnidad 
y brillo a las principales celebraciones y además, que debe tocar junto a los cantores, 
apoyándoles o doblándoles'217.

Un nuevo concepto musical se empieza advertir en este paso de siglo. Al arpista 
Jerónimo Soler le recuerdan la obligación que tiene de asistir a todas las fiestas de 
primera y segunda clase y cuando «haya papeles», sinónimo de las composicio
nes específicas hechas por el maestro de capilla para determinadas fiestas1218. Otro 
músico llega a continuación

con la obligación que asista a cantar los papeles que el maestro de capilla le diere y a tocar 
el violín todas las veces que sea necesario, asistiendo al coro a las horas que todos los demás 
cantores y ministriles concurran.

Le dan 2.000 reales y 20 fanegas de trigo y las pitanzas igual que a los minis
triles. Se llama Sebastián Fernández de Jubera y estará al servicio de la catedral adú
lense hasta 1725, tiempo más que suficiente para marcar una época1219. Se organiza 
la colocación de estos dos nuevos instrumentistas en el coro, y se manda hacer un 
atril pequeño, que costó 10 reales, y «se hizo para los papeles del violón»1220.



5. EL BARROCO PLENO EN ÁVILA:

EL SIGLO XVIII
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Libro actos capitulares n.° 98, 23 junio 1 700.
Ibídem. 1 diciembre 1 700.

El siglo XVII ha sido superado, padeciendo la capilla de música y sus compo
nentes las crisis económicas y las penurias de un siglo difícil. El cambio de siglo se 
abre con la íncertidumbre de la muerte del monarca Carlos II y los años de confusión 
y guerra que la siguieron.

En lo musical, el siglo anterior ha visto cambios sustanciales, sobre todo en lo 
referente a la interpretación policoral, al uso del bajo continuo promovido por el 
bajón y el arpa, al villancico cada vez más solístico y con acompañamiento instru
mental. La capilla ha pasado por altibajos, y el final del siglo ha sido especialmente 
depresivo, con pocos recursos, un grupo de cantores e instrumentistas envejecido y 
poco dinámico y un maestro desentendido de sus funciones.

El inicio del siglo XVIII se abre con la llegada de varios cantores e instrumen
tistas, que van a dar nuevos aires a la capilla. Sucesivos maestros brillantes y activos 
van a llevar la actividad musical a sus máximas cotas, quizá sólo superadas por lo 
sucedido en la segunda mitad del siglo XVL

5.1.1. Juan Cedazo, 1685-1714
El seguntino Juan Cedazo llevaba en Ávila 15 años como maestro de capilla. Su 

actividad había ido decayendo y a fines del siglo XVII seguía una dirección descen
dente y desganada. Sólo la llegada reciente de algunos cantores y ministriles jóvenes 
y dinámicos iba a empezar a sacar a la capilla de música de su postración. Los dos 
nuevos músicos recién llegados son el violón Manuel Romeo y el violín Sebastián 
Fernández de Jubera, que junto el arpista Jerónimo Soler y el bajón José Cordero 
son los únicos cuatro instrumentistas que existen en este momento. Les ayuda espo
rádicamente algún aprendiz avanzado, como José Rubio, mozo de coro tañedor 
de bajón, que está aprendiendo «los instrumentos de violón y violín» y Pedro Martí
nez de Canencia'221. Entre los cantores recién llegados está el tenor José Muñoz, que 
se va a ordenar en su obispado, Tarazona1222. El maestro Cedazo pide el tradicional

5.1. LA CAPILLA DE MÚSICA Y SUS MAESTROS
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Ibídem. 26 noviembre 1 700.
Ibídem. 2 y 30 octubre, 3 y 5 noviembre 1700.
Ibídem. 1 y 24 diciembre 1700.
Ibídem. 3 junio 1 701.

permiso para hacer los villancicos de Navidad, pero el cabildo opone resistencia, y 
sólo se la da advirtiéndole que es «por esta vez y sin que sirva de ejemplar»'22’. Signo 
de los cambios que se quieren hacer es la renovación de los libros del coro. Les clan 
un presupuesto de 35 reales por cada libro, en papel, y deciden preguntar el precio 
en Talavera si los hacen en pergamino en vez de en papel'224.

Pero el acontecimiento más importante de este principio de siglo es la muerte del 
rey Carlos II. Días antes del óbito se hacen rogativas por la salud del rey, con letanía 
y procesión alrededor del claustro, el Santísimo expuesto y misa solemne. Unos días 
después se hacen nuevas rogativas: procesión general a la Soterraba en San Vicente 
con asistencia del clero y religiosos de la ciudad, el ayuntamiento y toda la ciudad. La 
noticia de su muerte llega dos días después de conocerse la muerte del papa Inocen
cio XII, por el que se hace inmediatamente un oficio de difuntos con túmulo. El 5 de 
noviembre de 1700, nada más conocerse la muerte del rey se inician los preparativos 
para su funeral'225. La ceremonia fúnebre no se hacía desde la muerte de Felipe IV en 
1665 y siempre iba acompañada del levantamiento del pendón por el nuevo rey. Por 
si acaso, y previendo una próxima ceremonia del pendón, investigan en los papeles 
antiguos, para recordar los detalles de lo que se hizo en 1666 en la entronización del 
propio Carlos II.

En aquella ocasión intervinieron los ministriles con las chirimías en el cortejo. 
Después, en la catedral, tras la proclamación «Castilla, Castilla, Castilla por el rey 
nuestro señor Carlos II», tocaron las chirimías y la capilla cantó a canto de órgano 
el Te Deum laudamus. En la calle se tocaron cimbales, clarines y chirimías. Ahora 
prevén la intervención de los ministriles en estos actos, por petición de la ciudad, 
y dado su estado de pobreza, les visten adecuadamente. Los ministriles saldrán «a 
tocar las chirimías en la función del pendón» y el cabildo se lo tiene ofrecido, por lo 
que ordenan se les hagan «vestidos para que fueren decentes, respecto de hallarse 
imposibilitados para poder hacerlo por sí ninguno dellos por la suma pobreza que 
padecían»1226. Los ministriles parecen estar en una situación económica apurada y 
piden constantes ayudas al cabildo, alegando necesidades imperiosas de vestido y 
comida.

El maestro Cedazo es severamente reprendido por su dirección de la música en 
la octava del Corpus de 1701,

respecto de lo mal que había parecido la aceleración y desorden con que se habían cantado 
los villancicos en el día de la octava, (...) y advertirle para adelante lo que debía hacer en 
orden a acortar o alargar los villancicos y demás de su obligación1227.

Esto se debe fundamentalmente a su desinterés, puesto que experiencia no le 
faltaba y llevaba dirigiendo estas mismas ceremonias desde hacía años. Las relacio
nes entre Cedazo y el cabildo se van deteriorando día a día. Cuando pide licencia 
para componer los villancicos del Corpus, le ponen pegas, pese a que llevan siglos
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Evidentemente, no les gustaban demasiado las composiciones de Cedazo, y quizá 
achacaban su poca calidad a que no empleaba el tiempo convenientemente en ellas. 
Días después le apremian a que termine de componer un Benedictas que le habían 
encargado. Cedazo contesta desentendiéndose y haciendo otra pregunta al cabildo 
acerca de la interpretación de las vísperas: si «convendría que en las vísperas de pri
mera clase se cantasen por los músicos los salmos como se estila en las demás santas 
iglesias»'228. Cuando el maestro vuelve a pedir licencia para componer los villancicos 
de Navidad, intentan oponerse con argumentos legales, y deciden mirar los acuer
dos y reglas de contaduría, pues no están dispuestos a concederle a Cedazo estos 
días para que los emplee en su recreo y no en los mandatos del cabildo. Además le 
multan por no cumplir en lo referente a las clases de los seises, ante lo cual Cedazo 
les responde agriamente, ahondando más el desencuentro entre ambos. Cedazo, 
despechado y ofendido con el cabildo, abandona la casa que tenía arrendada en la 
calle San Segundo y se establece por su cuenta'229.

Los ministriles nuevos van colocándose poco a poco en el conjunto. Dada la 
novedad del uso de violín y violón en la capilla, en un principio se duda acerca de 
las ceremonias en las que deben intervenir. Poco a poco lo van clarificando y se llega 
al acuerdo de que toquen en las procesiones de todas las fiestas de primera clase'230. 
Una de las piezas clave de los ministriles, el arpista Jerónimo Soler, muere en 1702, 
dejando a su viuda Josefa de Rivilla «con siete hijos y otro que espera, añadiéndose 
el no tener a quien volver los ojos para poderlos criar si no es a su pobre madre». Le 
dan cincuenta fanegas de trigo por una vez. De momento no se pondrán edictos para 
arpista, pero se informan «de la habilidad de José Cordero para tocar los instrumentos 
de arpa y órgano y afinarle». Lo suspenden por ahora «hasta tanto se vea su habili
dad en dichos ministerios». Dada la mala situación de la catedral, empeñada en la 
construcción del órgano, no parece buen momento para contratar a nuevos músicos, 
por ello miran entre los que ya están para ver si sería posible reconvertir a alguno en 
arpista'231. Algunos ingresos extra los consiguen los músicos gracias a su asistencia a 
fiestas fuera de la catedral. En junio se van a Las Navas a la fiesta del Santo Cristo de 
Gracia, con licencia por ocho días'232.

Mientras Cedazo se dedica a componer algunas obras, otros compositores envían 
sus obras a la catedral. Es el caso de José de Torres en 1703, que es organista en la 
Capilla Real. Informa al cabildo de la publicación de su Missarum líber impreso en 
Madrid para que lo compren, indicando en su carta que contiene «misas de facistol 
[...] en que hay ocho misas y entre ellas una de réquiem, y el asperges para todo el 
año por haber más de cien años que no se había hecho». El cabildo en este momento 
está pendiente del tema del órgano y le contesta con evasivas: «queda enterado de 
ella (la carta) y que de necesitar de dicho libro dará orden para su compra»1233.

En estos primeros años del siglo hay muy pocas noticias de los cantores, que siguen 
sus costumbres con toda normalidad. El mozo de coro maitinante Manuel de Nava pide

Libro de actos capitulares n.° 100, 28 abril, 31 mayo 1702.
Ibídem. 3 y 29 noviembre, 13 diciembre 1702.
Ibídem. 5 mayo 1 702.
Ibídem. 9 y 11 agosto, 2 octubre 1 702.
Ibídem. 30 junio 1 702.
Libro de actos capitulares n.° 101,4 mayo 1703.
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Ibídem. 8 noviembre 1703.
Ibídem. 29 agosto 1703, íol. 51.
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poder estudiar música, siendo exento de asistir a maitines, por «haberle aconsejado siga 
la música, por parecer puede ser de algún provecho en el coro, a lo cual está determi
nado sirviéndose el cabildo favorecerle con la licencia de reserva de maitines». Se lo 
conceden, conscientes de la falta de cantores y la dificultad de conseguirlos12’4. Tam
bién sabemos que el contralto Manuel Ruiz de Campos ha caído enfermo y el médico 
le ha aconsejado pasar una temporada en su tierra para curarse. Escribe un memorial al 
cabildo, pidiendo licencia, lo que le conceden por tres meses:

en que representa la cortedad de su salud, necesidad con que se halla y con informe de don 
Juan de Fontanilla que le ha asistido a su enfermedad y le previene que no mudando de tem
ple no hay curación para ella, por lo cual está determinado, precediendo licencia del cabildo 
[...] a haber viaje a su tierra por las grandes experiencias que tiene de que gozando de los 
aires della ha de ser restituido a perfecta salud12”.

Campos se marcha a Calahorra, pero la licencia se prolongará más tiempo del 
esperado y 10 meses después, en junio de 1704, aún no ha vuelto. El cabildo le manda 
volver o «enviar testimonio continuado de su enfermedad». Por si acaso, escriben a un 
conocido en Calahorra para que les informe por otra vía. El cantor responde adjun
tando un informe del médico Juan de Sala, donde dice que se está curando y «hallarse 
por ahora imposibilitado de poderse poner en camino sin gran riesgo de su vida, por 
los graves achaques que padece». Lleva ya un año ausente y esta situación irregular no 
puede prolongarse indefinidamente, por lo que le conminan a volver para octubre y 
si para entonces no ha vuelto, se tomará resolución. En noviembre de ese mismo año 
Campos ha vuelto y pide el pan que le correspondía1236.

En 1704 un arpista está de paso en la ciudad y como la plaza está vacante, 
alguien propone tantearle para que se quede. Cuando días después mandan al maes
tro de capilla que busque arpista, tampoco lo hacen con mucho interés. No parecen 
muy dispuestos a admitir a nadie cuando en enero de 1705 rechazan a otro arpista 
que presentó el maestro de capilla1237. El bajón Francisco Cordero empezará a dar 
problemas al cabildo, por sus actitudes en los actos públicos. Le han amonestado 
muchas veces por lo que optan por despedirle. El músico se disculpa mediante un 
memorial en que «suplica al cabildo se sirva de usar de su benignidad y perdonarle 
sus errores, de que ofrece enmendarse». El cabildo le vuelve a admitir con las amo
nestaciones pertinentes, pero los problemas con este ministril persistirán.

Un desagradable suceso tiene lugar en 1705: el clavicordio que se solía usar en 
la catedral ha desaparecido sin dejar rastro. Un canónigo informa «haber faltado de la 
iglesia un clavicordio, el cual no ha podido saber dónde para, aunque se han hecho 
algunas diligencias». Mandan se busque y si no aparece «saque una excomunión y se 
publique». No tenemos más noticias acerca de su desaparición hasta 1712, cuando 
alguien en Ávila vende un clavicordio. Sorprendentemente, esto no causa sospechas 
en el cabildo, que encarga al obrero lo vea y ajuste el precio si está en buen estado1238.
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Libro de Actas Capitulares, 1704. Archivo Catedral de Ávila.

Los cantores que quedan del siglo anterior son mayores, como es el caso del tiple 
Baltasar de San Juan que ha fallecido. Encargan al maestro la búsqueda de un tiple y 
llegan algunas ofertas desde Toro y Badajoz. Las plazas vacantes se cubren en 1706. 
No hubo oposición, pero los aspirantes fueron probados, ya que «en esta Semana Santa 
han cantado y tocado en el coro». Una es de la de contrato, que ocupará Juan Benito 
Heraso, en la ración que tenía Campos mas 40 ducados «con calidad de que ha de
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En 1728 el cabildo paga 150 reales al artesano Antonio Muñoz por «el juego de marti
netes que hizo para el clavicordio desta santa iglesia y compostura dél»1239.
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,23'' Cuentas de fábrica. Libro 152, Año 1728.
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sacar dispensa para poder ser ordenado de misa, mediante el defecto que tiene en una 
mano, y que hasta que la consiga no se pondrá hábito de coro, y que solo entre con 
manto y bonete». Su estabilidad estará asegurada, pues permanecerá hasta 1730. La de 
arpista la ocupa Pedro Gayangos, al que se dan 200 ducados anuales y 24 fanegas 
de trigo. Ha de tocar el arpa «en todas las fiestas que haya papeles y deban asistir los 
demás ministriles, y tocar el órgano, siempre que falte el organista». Era un músico muy 
competente y completo que estuvo en Ávila hasta 17 2 81240.

Para completar la plantilla hacía falta un tiple, que ocupa Francisco deTexada, 
llegado de Madrid, como los dos anteriores. Le dan la media ración y 60 ducados 
de aumento. En 1710 logrará mejorar su sueldo amenazando con irse a Granada. 
Le aumentarán 30 ducados y consiguen que se quede1241. El contralto Juan Benito 
Heraso mejora enseguida su sueldo, amenazando con marcharse a Santiago si no 
le aumentan en 50 ducados. Como es «ministro muy necesario y de habilidad» le 
aumentan 30 ducados y hablan con él a ver si acepta, cosa que hace el 10 de diciem
bre1242. El violón Manuel Romeo pide al cabildo una limosna «para ayuda a los gastos 
que ha de causar en dar estado de religiosa a una hija suya fuera desta ciudad». Le 
dan 240 reales, ya que va a Olmedo, convento donde ya hemos visto ingresar como 
monjas a las hijas y hermanas de otros ministriles1243.

Tenemos datos curiosos de cómo se vivía a diario en el coro en los actos litúr
gicos. El tabaco se había generalizado de tal manera que se fumaba en el coro, tanto 
los canónigos como los capellanes y músicos, por lo que prohíben a los señores que 
«ninguno pase la caja a otro porque en el coro se alargaban las cajas de tabaco de 
unos señores en otros». Además «en los días feriales también se detenían mucho en 
las misas y desayuno y no llegaban a tiempo de ganar el día». La relajación en las 
costumbres se intenta atajar de esta manera1244.

El núcleo duro de la capilla en estos años está formado por los mejores músicos, 
sin distinguir entre cantores o instrumentistas, sino valorándoles por su calidad musi
cal, sus conocimientos y versatilidad. Así, las oposiciones las presiden estos músicos, 
por su mejor criterio. Estos suelen ser, aparte del maestro de capilla, el arpista Pedro 
de Gayangos, el violón Manuel Romeo y los cantores José García y Juan Heraso. 
Gayangos, pese a su juventud y a tratarse de un recién llegado, se ha hecho un 
hueco entre los mejores, dada su calidad. Su nueva condición de ordenado le otorga 
un nuevo estatus y gracias a él consigue entrar al coro con sobrepelliz «por estar 
ordenado in sacris y haberse concedido a los demás arpistas sus antecesores que han 
tenido asimismo el orden sacro»1245. Así los arpistas se han ido separando del resto de 
ministriles, normalmente casados y con familia, acercándose más al estamento cle
rical, ocupando capellanías y prebendas, gracias a sus órdenes sagradas. Su camino 
y evolución se parece más al de los organistas, muchos de ellos sacerdotes, más 
integrados en el coro y entre los capitulares que los demás ministriles.

Libro de actos capitulares n.° 104, 13 abril 1706.
Ibídem. 5 mayo 1706 y Libro de actos capitulares n.° 108, 10 abril 1710.
Libro de actos capitulares n.° 104, 3 diciembre 1706.
Ibídem. 8 enero 1706.
Ibídem. 1 marzo 1 706.
Libro de actos capitulares n.° 106, 28 septiembre 1 708.
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se acordó que desde las vísperas de esta tarde hasta el domingo primero que viene concurra 
al coro a los cantos de órgano a cantar lo que por el maestro de capilla se le ordenare, para 
que sirva de examen de su habilidad y suficiencia de voz.

Tras unos días de prueba se les descarta a todos. Los candidatos eran Gerónimo 
de Herrera, de ¡as Descalzas Reales de Madrid; don Santiago de Urbina, tenor de La 
Encarnación «de dicha corte»; Juan Fernández, tenor de Segovi a; Vicente deYguera, 
tenor de la colegial de Berlanga, «quienes habían sido examinados y cantado en 
el coro diferentes veces, se sirviesen determinar sobre la provisión de la ración de 
tenor». Ninguno se considera suficiente para la provisión de la ración entera, por lo 
que se suspende por ahora. «Y en el ínterin las veces que se ofrezcan cante con la 
capilla don Pedro Gayangos, arpista, previniéndose para ello por el señor deán». Dan 
una ayuda de costa de 200 reales a cada uno de los de Madrid y Segovia y 300 reales 
al de Berlanga, debido a la mayor distancia de su destino, pues cabildo practica una 
especie de kilometraje bastante equitativo1250. Finalmente, la ración la reducirán a la

Ibídem. 19 octubre 1708.
Ibídem. 9 noviembre 1 708.
Libro de actos capitulares n.° 107, 5 julio 1709.
Libro de actos capitulares n.° 107, 16 y 18 octubre 1 709.
Ibídem. 30 octubre, 20 noviembre, 25 noviembre.

Las chirimías se siguen usando, aunque parece que ahora caen algo en desuso, 
lo cual desagrada a los capitulares, que indican se vuelvan a tocar, máxime habiendo 
músicos competentes para hacerlo. Un racionero pide que se diga

al maestro de capilla haga tocar las chirimías en los días que se debe usar dellas, respecto de 
haber ministriles bastantes, y asimismo a don Sebastián Fernández de Jubera, músico violón 
le advierten cumpla con la obligación de tocar dicho instrumento.

La mezcla entre los instrumentos tradicionales y los nuevos es patente en este 
documento'2’’6.

Mientras, el maestro Cedazo ha caído enfermo, y se hace preciso sustituirle. 
Tradicionalmente esta labor la realiza el cantor de mayor antigüedad, que ahora es el 
tiple Miguel Jerónimo de Miedes, en activo desde 16771247. Algunos festejos

cantando el Te Deum laudamus con toda solemnidad, [...] acordaron que luego que se acabe 
la misa mayor de este día se cante el Te Deum hallándose junta la capilla, y en caso de no lo 
está, se ejecute mañana sábado'2'18.

El tenor José García muere en 1709 y su plaza es inmediatamente apetecida por 
otros músicos, ya que consistía en una ración entera. Pedro Gayangos, el sochan
tre Francisco de Villoldo, el tiple Tejada y el otro tenor, José Muñoz, se proponen 
enseguida para la plaza. Por si acaso, y para evitar confrontaciones en el seno de la 
capilla, deciden buscar primero fuera «en Madrid y en otras partes, para que sean de 
voz y habilidad suficientes»12'”.

Cuando llegan los candidatos deciden no hacer una oposición al uso, sino pro
barlo de forma más práctica, y
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mitad, aplicando la media sobrante a la plaza de organista y admiten como tenor a 
Vicente de Yguera, de Berlanga1251.

El ministril Francisco Cordero se ha reincorporado al trabajo pero sigue cau
sando problemas, dentro y fuera del ámbito catedralicio. En 1710 protagoniza un 
incidente con un vecino, que llega a oídos del cabildo. Dan

cuenta del exceso que nuevamente había cometido Francisco Cordero, ministril bajón, 
habiendo tratado mal a un vecino desta ciudad, quien había pasado a participárselo a dichos 
señores, pidiendo se le dé el castigo competente.

Votan y deciden que por ser reincidente debe ser expulsado. Pero de nuevo el 
cabildo, movido por la necesidad de músicos que hay, le levanta el castigo y Cordero 
se reincorpora otra vez, «por la mucha necesidad en que se halla el dicho Francisco 
Cordero y seis hijos que tiene y también por estar muy enmendado». Le readmiten 
con 100 ducados y 20 fanegas de trigo al año1252.

El arpista Pedro Gayangos pide una mejora salarial mediante un memorial muy 
razonado, en que se queja que pese a su trabajo y a servir de sustituto de tenor y 
organista, no se le ha concedido prebenda ni aumento. Esta vez se lo dan, pasándole 
de 200 a 400 reales al año y 24 fanegas de trigo

habiendo de tener por el aumento de ellos la obligación de asistir a cantar en los villancicos 
del Corpus y fiestas de Semana Santa, Navidad y a las misas de papeles que se celebran en 
esta santa iglesia y en las demás funciones que en ella se ofrecieren y ejecutare la capilla con 
dichos papeles.

Gracias a sus habilidades, Gayangos pasa a formar parte también de la capilla 
de cantores. Debido a esto, tendrá un conflicto con ellos, ya que no le quieren dar su 
parte ni llamarle cuando la capilla sale a cantar fuera. El cabildo tercia en el asunto: 
«por el maestro de capilla y otros músicos della no se le permitía cantar papeles en 
las fiestas ni se le admitía en las pruebas que para la de Navidad están haciendo 
actualmente, en que contravenían a lo acordado por el cabildo». Deciden reprender
los y mandarles dejen cantar al arpista como tenor «en las fiestas que se celebrasen 
con papeles»1253.

Juan Cedazo vuelve a las andadas en sus peticiones de dinero. En 1711 escribe 
un memorial

en que suplica al cabildo se sirva favorecerles con alguna ayuda de costa en atención al tra
bajo que han tenido en los villancicos y festividades desta Navidad y entendido se acordó no 
haber lugar por ahora a lo pedido en dicho memorial.

El cabildo está más bien por la labor de eliminar muchos gastos suntuarios y 
profanos, como hacen ahora también decidiendo eliminar los gastos «con el título de 
desayuno ni otro motivo» del Corpus. Las nuevas corrientes de espiritualidad del siglo 
XVIII les impulsan a buscar una religiosidad más centrada en lo ceremonial e interior 
y menos en lo profano y material. Todos los gastos de comidas y fiestas profanas se 
intentan suprimir ahora. También costumbres del siglo que se han ¡do introduciendo

Libro de actos capitulares n.° 108, 6 marzo 1710.
Libro de actos capitulares n.° 108, 11 junio y 23 julio 1 710.
Ibídem. 4 julio y 10 diciembre 1710.
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entre los mismos canónigos, como la de usar pelucas durante la misa'254. Las fiestas 
que se celebran ahora tienen un carácter más espiritual y acentúan los caracteres más 
devocionales. Por eso acogen con entusiasmo la orden del rey Felipe V que manda se 
haga en todas las iglesias la fiesta de los desagravios por reparación de los desmanes 
cometidos por los enemigos al Santísimo Sacramento y ultrajes a santas imágenes1255. 
En 1712, en medio del turbio ambiente de la Guerra de Sucesión, el cabildo ordena 
cantar un Te Deum solemne porque se ha hecho la paz con Francia e Inglaterra, pese 
a que la guerra está lejos de terminar1256.

En 1713 la capilla de cantores y la de ministriles pasa por momentos delicados. 
La ancianidad y fallecimiento de algunos de sus miembros, y la expulsión y falta de 
otros hacen muy precario su estado. Se hace necesario dar una recreación de 30 
días al tiple Miguel Jerónimo de Miedes, «en atención a los continuos achaques que 
padece», y en noviembre ha fallecido1257. Otros músicos caen enfermos: el violinista 
Sebastián de Jubera y el sochantre Francisco Azarte. Además el bajón Francisco Cor
dero, amenazado ya previamente por sus escándalos e indisciplina, protagoniza una 
pelea callejera agrediendo a un compañero, que es la gota que colma el vaso y es 
expulsado fulminantemente, esta vez de manera definitiva. Le suplirá su compañero 
Francisco Velázquez, que llevaba ya desde 1711 como bajón. El cabildo tendrá que 
atender a los 5 hijos de Cordero «quien los había dejado, ausentándose desta ciudad 
luego que se le despidió», dándoles limosna'258.

Para agravar el estado de la capilla, el tiple más joven y activo, Juan Francisco 
Tejada, da muestras de querer irse, amagando con irse primero a Toledo y luego defi
nitivamente a La Encarnación de Madrid125'’. Para intentar suplir esta falta de voces 
agudas, algunos capitulares proponen pagar algo más a los seises más avanzados y 
que estos sirvan como tiples. No prospera esta solicitud de dar más dinero a los seises 
«para el suplimiento de tiples en la capilla, aunque sí mandan al seise José Cuervo 
que atienda en el suplimiento del violín y voz de tiple por la falta de uno y otro al 
presente». Este mozo había recibido 40 reales hacía unos meses «para la compra de 
un violín, por cuanto se halla con el deseo de aprender este instrumento»1260.

Los nuevos ministriles de cuerdas, violines y violones fundamentalmente, se van 
haciendo hueco en la capilla y van tomando un papel cada vez más protagonista. 
Manuel Romeo poco a poco va accediendo a mayores responsabilidades, como el 
cargo de segundo organista que ostentaba. Cada vez un mayor número de mozos 
aprenden a tocar estos instrumentos, quedando así su sonido sólidamente estable
cido en Ávila.

En este 1713 el cabildo acuerda cambiar los libros de salterios e himnos, por
que los que usan son muy antiguos, «reduciéndolos a la conformidad en que al 
presente ios canta toda la Iglesia». Deciden consultar cómo lo hacen otras catedra
les, por ejemplo la de Toledo, que solía ser tomada como modelo por los canónigos

Libro de actos capitulares n.° 109, 2 y 28 enero, 23 marzo 1711.
Ibídem. 16 diciembre 1711.
Libro de actos capitulares n.° 110, 9 julio 1712.
Libro de actos capitulares n.° 111,22 febrero y 22 noviembre 1713.
Ibídem. 30 agosto 1713.
Ibídem. 27 septiembre, 24 y 29 noviembre 1713.
Ibídem. 4 y 29 diciembre y 8 febrero 1713.
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Ibídem. 30 agosto 1 713 y Libro de actos capitulares n.° 112, 19 diciembre 1714.
Libro de actos capitulares n." 112, 1 7 enero 1714.
Ibídem. 31 enero 1714.
Ibídem. 9 febrero y 1 7 agosto 1714.
Ibídem. 26 febrero 1714.
Ibídem. 9 mayo 1714.
Ibídem. 14 mayo 1714.

abulenses. Muchos usos locales subsistían aún y parecía llegado el momento de 
eliminar estas impurezas del culto y adaptarse plenamente a los usos de la iglesia 
universal. Al año siguiente ya se han acabado los salterios y proponen hacer los him
nos «para que se canten con el metro moderno». El maestro de capilla y los demás 
músicos «que son compositores» lo organizarán1261.

El tema de la asistencia a las fiestas sigue coleando. Algunos músicos escriben 
un memorial al cabildo pidiéndole

que la capilla tenga a su elección el salir o no en las fiestas que hubiere en esta ciudad fuera 
[...] concurriendo a ellas todos los músicos y repartiendo los maravedíes de su importe en la 
forma que hasta aquí1262.

El maestro de capilla contesta con otro memorial, pidiendo al cabildo lo contra
rio: que los músicos estén obligados a acudir a las fiestas «según ha sido costumbre 
inmemorial». Cometen al doctoral para que les reúna y reprenda «amonestándoles 
a que corran con quietud viviendo en paz»1263. Finalmente el cabildo ordena que 
se acuda a las fiestas como venía haciéndose: pidiendo permiso previo al cabildo 
y asistiendo todos los músicos, repartiéndose las ganancias. Además les recuerdan 
que, aunque pueden elegir libremente las fiestas a las que acuden, si un prebendado 
pide licencia para llevar la capilla fuera, tienen obligación de ir con él. Les recuerdan 
que pidan licencia cada dos meses «y sin ella no puedan salir a fiesta alguna», y que 
repartan las ganancias en partes iguales1264. La noticia de la muerte de la reina María 
Luisa de Saboya se realza con la celebración de sus honras fúnebres, como en otras 
ocasiones semejantes1265.

El maestro Juan Cedazo cae enfermo en mayo de 1714 y encargan a José Urroz 
la composición de los villancicos del Corpus, señal de que la enfermedad era grave 
y se preveía de larga duración, «mediante hallarse imposibilitado para ello Juan 
Cedazo, maestro de capilla, por causa de la enfermedad que está padeciendo»1266. 
En la oposición y examen que hacen al tiple José Flores tampoco estará presente y 
los examinadores serán José Muñoz, Heraso, Yguera, Gayangos y Urroz, en presen
cia del cabildo. Cada uno fue expresando su dictamen ante el cabildo, por separado 
y por orden de antigüedad. Suspenden la decisión porque Juan Flores padecía una 
afonía que impedía apreciar sus cualidades canoras. Unos días más tarde le vuelven 
a oír, «cantando algunos papeles para el dicho examen» y le admiten con ración 
entera, señal de su calidad y garantías. Permanecerá en Ávila hasta 1 731'267.

Cedazo ha consultado con médicos y pide permiso «para pasar a los baños de 
Ledesma en donde esperaba hallar mejoría de la enfermedad que está padeciendo». 
No sabemos si llegó a marcharse, pero el 4 julio de 1714 fallece, en lo que parece 
haber sido una enfermedad fulminante, a los 50 años de edad. Es el fin de una era, 
donde Cedazo se ha ido adaptando a los nuevos tiempos, pero nunca destacó como
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un hombre especialmente dotado ni entregado a su trabajo. Con él se efectúa la tran
sición al nuevo siglo, se renueva parcialmente la capilla de cantores y los ministriles 
y se ponen las bases de lo que desarrollarán más felizmente sus sucesores.

No se conservan en Ávila obras suyas, aunque el libro «de canciones para el 
coro» de 77 hojas, por el que el cabildo paga 292 reales en 1714, pudo contener 
obras suyas o estar en su poder a su muerte, y el cabildo considerar adecuado adqui
rirlo1268. El libro de entierros de la catedral reza así:

En 4 de julio de 1714 pasó a mejor vida don Juan Cedazo, maestro de capilla desta santa 
iglesia y racionero que fue en ella, de edad de 50 años, poco más o menos, y 30 de residencia, 
natural de la ciudad de Sigüenza. Fue enterrado en esta santa iglesia dicho día en la forma que se 
acostumbra a enterrar a los señores prebendados'269.

5.1.2. Fermín de Arizmendi, 1714-1733

A los pocos días de la muerte de Juan Cedazo, el cabildo se pone en marcha 
para buscar un nuevo maestro. La noticia se extiende rápidamente, a través de las 
redes epistolares que conectaban unas catedrales con otras, debido a las relaciones de 
amistad o interés de sus miembros y servidores. Por eso, empiezan a llegar cartas 
de candidatos interesados en el puesto y cartas de recomendación.

Escribe Simón Martínez de Ochoa, maestro de capilla de Astorga, que es apo
yado y recomendado por carta de Miguel de Ambiela, maestro de capilla de Toledo. 
Reciben carta de Juan Montero del Villar, maestro de capilla de la colegial de Toledo, y 
prebendado en Pastrana. Desde Madrid reciben las cartas de José Francisco Medrano 
y Benito Bello deTorices y desde Alcalá la de Fernando Laina a favor de Juan Montero 
de Villar. El cabildo de Toledo les escribe recomendándoles

se sirva favorecer a Fermín de Arizmendi, seise de aquella santa iglesia, en la pretensión que 
tienen al magisterio de capilla de esta, sujeto muy instruido en las reglas de la música y en 
quien concurren buenas costumbres para servir dicho empleo1270.

A todos se les responde que, de momento, se están informando «de la persona 
que sea más a propósito y juzgaren más benemérita para el servicio de dicha ración 
de maestro de capilla», o bien manifiestan que por el momento se ha suspendido la 
oposición. No quieren pillarse los dedos ni dar esperanzas a nadie, antes de tener 
todos los datos sobre la mesa para poder elegir sin presiones de ningún tipo. Al único 
candidato que contestan positivamente es a Fermín de Arizmendi, debido al ascen
diente que la catedral de Toledo tenía entre los abulenses. Arizmendi llega en agosto 
a Ávila dispuesto a examinarse. El examen se plantea así:

que las vísperas y la misa mayor de la fiesta de san Bartolomé se canten por papeles de 
música compuesta por el susodicho, probándolos primero la capilla, y que el sábado 25 del 
corriente se le examine (...) concurriendo al examen todos los músicos, para que en vista dél 
se puedan informar'271.

Cuentas de fábrica. Libro 139, Año 1714.
Libro de entierros. foL 14, n.° 69.
Libro de actos capitulares n.° 112, 18 y 27 julio, 8 agosto 1714.
Ibídem. 22 agosto 1714.
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Ibídem. 27 agosto 1714.
Ibídem. 29 agosto 1714.
Ibídem. 1 y 26 septiembre 1714.
Libro de actos capitulares n.° 113, 16, 21 y 22 enero 1715.
Ibídem. 7 y 28 marzo, 8 abril 1715, fol. 30.
Ibídem. 4 septiembre 1715.

Tras esta primera prueba, «convendría pasar al segundo examen, asignándole 
algunas obras en latín y romance para que sobre ellas componga dentro del término 
de 24 horas, en la forma que se acostumbra en semejantes oposiciones». El deán y 
José Urroz señalarán lo que les parezca para que componga sobre ello «y acabado se 
vean y prueben los papeles por la capilla, con la asistencia de todos los músicos para 
que se reconozca la habilidad y suficiencia de dicho opositor»1272. Dada su inex
periencia y juventud, Arizmendi pasa por numerosas y repetidas pruebas. El deán 
informa que Arizmendi ya ha compuesto la obra en latín y que se pase a escucharla. 
Deciden se haga tras las horas de la mañana y que «se cante en el coro, concurriendo 
toda la capilla y que mañana se le entregue el villancico o letra de romance que 
haya de componer en el término de 24 horas». Tras ello, se decide que los músicos 
informen al cabildo y den su opinión1273. Finalmente el cabildo, provisto de todos los 
elementos de juicio celebra un cabildo extraordinario para proveer la plaza y «salió 
provisto en dicho magisterio de capilla el referido Fermín de Arizmendi». Le dan 300 
reales de ayuda de costa y licencia de 20 días para venir desde Toledo con su casa. 
Además le dan licencia para ordenarse in sacris'27\

Fermín de Arizmendi era seise en Toledo, pero era originario de Puente la Reina 
(Navarra) y tenía 23 años, pues había nacido en 1691. Los primeros 10 años de su 
magisterio serán fructíferos, aunque a partir de 1725 una enfermedad le mantendrá 
trabajando a menor intensidad de la que hubiera deseado y morirá prematuramente 
a los 42 años. La capilla que se encuentra Arizmendi es escasa pero suficiente. Antes 
de su llegada había fallecido el contralto Francisco Yagüe, pero su oposición quedó 
suspendida hasta solucionar la más importante de maestro de capilla. Ahora, tras su 
toma de posesión, ha llegado el momento de cubrir esta plaza de contralto y otra de 
tiple. En enero de 171 5 varios opositores están en Ávila a disposición del cabildo. 
Se decide que canten en el entierro del señor Pedro de Villalba esa tarde y al día 
siguiente en misa, y así se les examine parcialmente, además de hacer un servicio 
a la capilla, que en este momento tenía un solo contralto. Días después se examina a 
los opositores Juan Policarpo Flores, Jorge Chique, Francisco Ignacio Arzadum, Juan 
Moreno, Juan Andrés Ollero, Julián Saiz Ygueras y Manuel Saiz de Leruela, proveyén
dose la ración de tiple en este último1275.

La plaza de contralto se provee en el cantor de Astorga Juan Martín Rodríguez, 
sin oposición, sino fiándose de los informes recibidos. Nada más llegar, se le ordena 
de diácono a toda prisa, ante inminencia de las celebraciones de Semana Santa, 
«para que estándolo pudiese cantar las pasiones y demás que se ofreciese en la 
Semana Santa, mediante estar tan próxima», ya que el otro contralto era seglar y 
casado y no podía hacerlo. Unos días después se le da licencia para ordenarse de 
misa en Salamanca, de donde era originario1276. Otros dos recién llegados reciben el 
permiso para «hacer los ejercicios de órdenes»: se trata del maestro de capilla y del 
sochantre Carabeo1277.
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El seise José del Cuervo, mientras tanto, observa que no acaba de ser bien 
tratado, pese a sus esfuerzos por mejorar en su formación musical, y cree que su 
único camino es marcharse a Madrid a seguir estudiando y a buscarse la vida. Da un 
memorial en que dice «está determinado a pasar a Madrid para perfeccionarse en los 
instrumentos de violón y violín, para lo cual suplica al cabildo [...] licencia». Deci
den informarse del maestro de capilla y de otros si «José del Cuervo se halla hábil en 
el violín para poder suplir en él las fiestas que se ofrecieren». Como la respuesta es 
positiva le admiten como músico violín con sueldo de 550 reales al año, cantidad 
pequeña, pero susceptible de ir aumentando1278. La capilla empieza a acudir unida a 
las fiestas fuera de la iglesia. Una de las primeras apariciones de Arizmendi al frente 
de ella es en San Vicente, cuando asisten a la misa y fiesta de rogativa a la Virgen 
de la Soterraba’279. Algunos de los músicos más importantes desean ser eximidos de 
asistir a estas fiestas, como es el caso del organista Urroz, que pide y obtiene permiso 
para no salir fuera con la capilla1280.

Nuevas devociones y sus correspondientes ceremoniales se abren paso en estos 
tiempos. Es el caso de la devoción a san José, que ahora pone el maestro de capilla 
«en canturía el oficio propio de san José y asistir a la persona que le ha de escri
bir». Este escribano es Cristóbal Rodríguez, que unos días más tarde ha escrito ya 
20 hojas en pergamino del oficio de san José, cuyo coste ascendería a más de 100 
reales. Como no hay dinero, lo suspenden de momento128'. Algunos músicos tienen 
ahora problemas económicos. Sebastián de Jubera dice hallarse necesitado por los 
achaques que tiene. Pide al cabildo que para solucionarlo «para el uso del coro en 
los días festivos, se le tomen seis salmos y una misa a 8 que tiene, compuestos por el 
maestro Carlos Patiño, y por ellos o por vía de limosna, socorrerle». El 18 de septiem
bre acuerdan que «no ha lugar», pero lo más interesante del caso es la posesión por 
parte de un instrumentista de las obras de Patiño, copiadas por él mismo en alguno 
de los lugares donde estuvo antes de venir a Ávila1282.

El maestro de capilla Arizmendi también pasa apuros económicos y pide su 
sueldo anticipado. Se lo dan, a la vez que le recuerdan que debe atender a los seises 
y ser más breve en sus interpretaciones de villancicos en las misas. Gracias a esta 
recomendación sabemos que en esta época los villancicos han sustituido en algunos 
casos a los motetes durante la misa. Por motivos de brevedad de las ceremonias, el 
cabildo desea que sean cortos y se adapten al tiempo de la celebración: «que tenga 
entendido ha de cesar en los villancicos que se cantaren en las misas todas las veces 
que el señor preste se mandare tocar la campanilla»1283. El joven maestro de capilla 
va a ir dando los pasos necesarios hasta ordenarse de presbítero. En marzo de 1719 
es subdiácono y pide le solucionen los problemas con la congrua para ordenarse de

Ibídem. 18 octubre 1715, fot. 82 y 23 octubre 1715, fot. 83.
Ibídem.
Libro de actos capitulares n.° 114, 29 enero 1716, fot. 8.
Ibídem. 2 marzo y 16 marzo 1 716, fot. 21.
Ibídem 16 septiembre 1716, fol. 66.
Libro de actos capitulares n.° 1 15, 30 octubre 1717, fol. 78.
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diácono, lo cual hace en abril de ese mismo año en Madrid. Un año más tarde se 
ordena sacerdote1284.

En el verano de 1722 Arizmendi recibe permiso para ir a Navarra, durante dos 
meses. No había ¡do a su tierra, al menos que tengamos constancia, desde su llegada 
en 1714, hacía ocho años1285. Estos primeros años del magisterio de Arizmendi pasan 
sin que tengamos casi noticias de su actividad al frente de la capilla. En 1723 le 
encontramos pidiendo licencia para las salidas de la capilla.1286. En 1724 el cabildo 
prepara la ceremonia del levantamiento del pendón por el nuevo rey Luis I. En el 
mismo cabildo se prepara el oficio fúnebre por el papa Inocencio XIII con «misa de 
réquiem y responso cantado». Las noticias se suceden, pues en octubre llega la noti
cia de la muerte inesperada del rey, y se celebran sus honras fúnebres1287.

Hacia 1725 hay una serie de fallecimientos entre los cantores y músicos 
más importantes: el tiple Diego del Charco y el violín y tenor Sebastián Fer
nández Jubera. Ambas plazas las pretenden otros músicos de la capilla: el tenor José 
Muñoz pide la capellanía que tenía Charco, «en atención a haber 26 años que se halla 
sirviendo su empleo y tener que mantener a su madre». El bajón Francisco Velázquez 
Madrid «en atención a hallarse con 31 años de servicio y sumamente atrasado por la 
cortedad del salario que goza». El violín José del Cuervo pide la plaza de Jubera «en 
atención a haber servido por espacio de 10 años la de supernumerario, asistiendo 
cuanto le ha sido posible el corto salario que es notorio»1288. La decisión del cabildo 
se hace esperar pero finalmente dan a José del Cuervo la plaza de violín y a Francisco 
Velázquez le aumentan «con la obligación de tocar el violín en las fiestas de primera 
clase y en las demás que sea necesario». La remodelación de la capilla afecta a otros 
que no lo han solicitado: mandan al sochantre Vergara que pase al puesto de tenor 
«por ser su voz más a propósito para la capilla»1289.

La capilla no está unida y surgen constantemente roces y rivalidades. Empe
zando por el maestro de capilla, al que el cabildo reprocha su inasistencia a las 
lecciones a los seises. El maestro, a su vez, se queja de Vicente Yguera y Juan Heraso 
ante el cabildo porque

se excusan a asistir a las fiestas que se le ofrecen fuera de esta santa iglesia por lo cual 
no se pueden celebrar con la decencia correspondiente, en cuya atención y de que los 
emolumentos de ellas hacían falta para su manutención de algunos de los individuos de 
la capilla12’0.

El cabildo debe intervenir para evitar las desobediencias y el malestar que hay 
entre los músicos «por algunos motivos y quejas que tenían del maestro de capilla y 
de otros de sus compañeros [...] respecto de que todo era ocasionado de la falta de 
unión que hay entre los individuos de la capilla». Advierten a todos que cumplan con

,° 117, 13 marzo, 3 abril 1 719 y Actos capitulares n.° 118,’2’4 Libro de actos capitulares n.' 
1 7 mayo 1720.

Libro de actos capitulares n.° 120, 10 junio 1722.
Libro de actos capitulares n.° 121, 3 septiembre 1723.
Libro de actos capitulares n.° 122, 9 febrero 1 724.
Libro de actos capitulares n.° 123, 11 abril 1725.
Ibídem. 4 julio 1 725, fol. 52r.
Ibídem. 10 octubre 1725.
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Ibídem. 12 octubre 1725, fols. 76v-77r.
Libro de actos capitulares n.° 124, 24 abril 1726, fol. 26r.
Ibídem. 26 abril, 6 mayo 1726.
Ibídem. 28 junio, 14 agosto, 4 septiembre 1 726, fols. 71 v-72r.
Ibídem. 2 agosto y 6 septiembre 1 726.
Cuentas de fábrica. Libro 15, Año 1729.

sus obligaciones y aVergara que vaya «al facistol en los cantos de órgano [...] y a los 
ministriles que toquen chirimía en las festividades que ha sido costumbre tocarla en 
esta santa iglesia»129'. Las chirimías aún se utilizan en ocasiones, pero pronto van a 
quedar desplazadas por los nuevos instrumentos que se están poniendo de moda en 
muchas catedrales españolas. Grandes cambios en este sentido se están produciendo 
o están a punto de hacerlo.

La muerte del bajón Pedro Martínez de Canencia en 1726 es el detonante de 
estos cambios. Para proveer la plaza deciden

buscar persona que toque dicho instrumento de bajón y asimismo el abue (sic), respecto de 
practicarse en muchas de las santas iglesias y capillas, solicitando sujeto que tenga para uno 
y otro habilidad y suficiencia necesaria12’2.

Enseguida empiezan a buscar con estas premisas y empiezan a informarse 
acerca de si en Calatayud o en Madrid hay algún bajón que toque también el oboe. 
Arizmendi escribe a un oboe-bajón de la colegial de Medina del Campo para venir 
a ser oído. Nicolás García Quiñones llega el 17 de mayo. Le examinan de «bajón, 
abue, bajoncillo y chirimía». Los informes son positivos excepto del oboe donde no 
está aún suficientemente diestro, por lo que se suspende la provisión1293.

Mientras, llega carta del pretendiente de Sigüenza, preguntando por sus emo
lumentos si accede al cargo, pero le contestan que hasta que no sea oído no se 
establecerá la cantidad, ya que será según su habilidad. Pronto llegan informes de su 
suficiencia en bajoncillo, chirimía, corneta, violín y bajón y noticias de que vendrá si 
le suben el sueldo, pero no resuelven nada. Cuando llega finalmente Pedro Burriel y 
Catalán, que toca bajón, oboe, corneta, chirimía y violín es admitido fácilmente con 
2.700 reales al año y 20 fanegas de trigo. Al año siguiente le aumentarán hasta los 
3.000 reales. Burriel se convertirá en un miembro histórico y muy importante en la 
capilla, con 35 años de servicios, permaneciendo hasta 1761l294.

El resto de los ministriles acusa la llegada del nuevo con curiosidad y admira
ción. Manuel Saiz de Leruela, «músico tiple della, mediante haber sido recibido para 
este empleo y no poder ejercitarse en él, a causa de la quiebra que ha padecido en 
la voz», va a ser incorporado al grupo de ministriles.

Deciden que se aplique al violín y violón «por ser estos los que podrá compren
der con más facilidad». Le enseñarán Manuel Romeo y josé del Cuervo1295. En 1729 
el cabildo le compró un violín, que costó 75 reales, «para que se aplicase a tocar 
dicho instrumento, habiendo de quedar para dicha fábrica1296.

Las fiestas en estos años no son demasiadas, pero hay algunas salidas signifi
cativas. En 1727 la capilla sale a cantar y tocar en el entierro de don Francisco de 
Contreras, señor de la villa de Collado. Gracias a la memoria del músico Pedro 
José Burriel, que años después hizo un detalladísimo memorial relatando cómo fue 
este acto, para que sirviera de modelo en otros casos semejantes, lo conocemos
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perfectamente, desde la petición que hizo la mujer del difunto, pasando por los 
1.320 reales que cobraron y todo el detalle de las ceremonias.

Además los religiosos celebran este año 1727 varias canonizaciones de santos 
de sus órdenes, a las que asiste el cabildo y la capilla. En agosto es la de san Juan de 
la Cruz, promovida y pagada por los carmelitas, «a expensas de los mismos intere
sados». En octubre los jesuítas celebran la canonización de san Estanislao de Kotska 
y de san Luis Gonzaga. En esta ocasión irán con la capilla gratis'297. La narración de 
las fiestas de canonización de san Juan de la Cruz está perfectamente detallada en 
el escrito de Pedro Burriel, que actuaba como notario o secretario de la capilla, y 
recordó este acto en el libro de juntas de la capilla años pocos años después:

La víspera trajo la comunidad en procesión al santo a nuestra santa apostólica iglesia 
catedral y en ella hizo la fiesta el cabildo el primer día cantando esta tarde las vísperas muy 
solemnes y al otro día la misma con la misma solemnidad. | ..] pagaron a la capilla el esti
pendio acostumbrado por la asistencia a dichas dos funciones. El tercero día por ¡a tarde vol
vió el cabildo en procesión general a el santo a su convento de la santa madre [...] y asistió 
la capilla a la misa y siesta y pagaron por ambas funciones 300 reales de vellón.

Las señoras de La Encarnación hicieron en su convento también fiestas inmediatamente 
que fueron vísperas, misa y siesta y dieron por los tres puntos 450 reales de vellón y ambos 
días dieron a la capilla un refresco excesivo juntamente con los señores del cabildo'”4.

La capilla tiene todas sus salidas perfectamente estructuradas, ya que esta oca
sión se pone como modelo de lo que se viene haciendo como costumbre. El precio 
por salir a unas vísperas, una misa o una siesta está alrededor de los 150 reales. Si 
la capilla asiste con el sochantre y los instrumentistas tocarían cada uno a unos 11 
reales por cada salida, cantidad nada despreciable y que suponía un importante 
complemento al sueldo de los músicos en estos años.

La capilla ahora presenta un grave problema y es la falta de tiples. Aunque en 
las nóminas figura como tal Manuel Saiz de Leruela, ya hemos visto que ha perdido 
la voz y está incapacitado para el canto, por lo que le dedican a tocar algún instru
mento. Sólo queda Juan Flores Hurtado, al que podemos llamar el último tiple de la 
catedral de Ávila. Conscientes de la gravedad del problema, en 1728 intentan pro
veer la vacante de tiple, pero con poca convicción, sabedores «de la experiencia que 
había de la poca duración de las voces de tiples, por la destemplanza deste país»'2”. 
Por eso van a tomar una decisión trascendental y pionera: los seises solos van a sus
tituir definitivamente a los tiples. Antiguamente hemos visto a los seises apoyando o 
reforzando a los tiples en momento de escasez de cantores. Ahora el planteamiento 
es diferente y la cuerda de tiples se extinguirá definitivamente, dotando económi
camente a estos seises con el dinero de las raciones aplicadas a los tiples. Se forma 
así el colegio de seises, cuya formación y evolución veremos en apartado especial 
un poco más adelante. Pero el sonido de la capilla de música abulense va a cambiar 
definitivamente, sobre todo tras la marcha de Juan Flores.

El resto de la capilla ha quedado reducido a las cuerdas de tenor y contralto, ya 
que hace exactamente un siglo, en 1628, que habían desaparecido los contrabajos.

Libro de actos capitulares n.° 125, 11 junio, 23 agosto y 3 octubre 1727.
Libro de arreglos de la capilla. Añol 738, fol. 4.
Libro de actos capitulares n." 126, 1 marzo 1728, fol. 17v.
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La polifonía se cubre con los instrumentos, en este momento en alza frente a las voces. 
Cada vez más ministriles y aprendices cubren las plazas de instrumentos. Saiz de 
Leruela y Nicolás Burriel aprenden a tocar el violín por entonces1300. Manuel de la 
Nava acude a suplir y ayudar a Gayangos en el arpa, y cuando muera el 21 de noviem
bre de 1728 pasará a ocupar el puesto de arpista titular a petición propia, «en atención 
a hallarse hábil y suficiente para poder servir, como lo ha practicado en más de tres 
años que ha suplido por las continuas enfermedades de dicho don Pedro». Le nombran 
arpista con 600 reales de salario anual y 12 fanegas de trigo y la posibilidad de seguir 
como sacristán. Un año más tarde le aumentan el sueldo en 100 reales1301.

Lo que les va a resultar más difícil de cubrir es la plaza de tenor de José Muñoz, 
fallecido el 5 de septiembre de 1728. Empieza el baile de candidatos y cartas. Teno
res de Segovia se ofrecen; el maestro de capilla de La Encarnación de Madrid, Diego 
de las Muelas les recomienda a José Escolano; los tenores de Madrid José Vidal y Juan 
Muñoz se ofrecen a venir; Gabriel Andrés, residente en Madrid se ofrece también; se 
escribe a otros candidatos y finalmente se convoca la oposición1302. El 1 de diciem
bre de 1728 ya han llegado los opositores. El maestro de capilla, Vicente Yguera, y 
Salvador Martínez Malo «informan separadamente de los opositores tenores, sufi
ciencia de voz, habilidad y destreza en el canto». De momento ninguno convence y 
suspenden la oposición’303.

La vida de la capilla de música continúa mientras tanto. En 1728 la catedral 
celebra un acontecimiento importante: la traslación de los restos de san Segundo 
al altar barroco que hoy tiene, renovándose su capilla para que fuese aún más sun
tuosa1304. Para preparar este acto se dan unos días libres en cuanto a las lecciones de 
los seises al maestro Arizmendi «en el tiempo que necesitare para la composición de 
las letras y villancicos que se han de cantar en la fiesta de la traslación del cuerpo 
del señor san Segundo a su capilla»1305. Fruto de esta composición es su himno a san 
Segundo Deus, tuorum militum, a 6 voces, con oboe, órgano y acompañamiento que 
se conserva en el Archivo de la Catedral1306. Hay en las actas capitulares una relación 
de cómo se hicieron los festejos de traslación de san Segundo el día uno de mayo. La 
capilla intervino varias veces: primero «se cantó con toda solemnidad la letanía de 
los santos» en la capilla de San Bernabé, donde estaba la caja con las reliquias, que 
se sacaron y mostraron a los presentes. Luego van en procesión al altar mayor donde 
«se cantaron las vísperas con la mayor solemnidad», con el concurso del arzobispo y 
señores de la ciudad, misa con sermón y por la tarde procesión general. Se pusieron 
cinco altares y colgaduras y en cada uno de ellos «se cantaron por la capilla las letras 
y villancicos que se habían dispuesto para esta celebridad»1307.

Ibídem. 26 mayo 1 728.
Ibídem. 1 y 3 diciembre 1728.
Ibídem. 22 septiembre, 6, 13, 20 octubre, 10, 17 noviembre 1728.
Ibídem. 1, 3 y 15 diciembre 1728.
Véase SOBRINO CHOMÓN, T. Episcopado abulense. Siglos XVI-XVIII. Ávila: Institución
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Gran Duque de Alba, 1983, p. 334.
,M5 Libro de actos capitulares n.° 126, 9 abril 1 728, fol. 31 v.
iioo LÓPEZ-CALO, I. Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Ávila. Santiago de 

Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, p. 141.
1,07 Libro de actos capitulares n.° 126, 3 mayo 1728, fols. 39v-41v.
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Además, la capilla asistió a celebrar la fiesta de canonización de san Juan de 
la Cruz en el convento de San José el sábado 19 de junio. Lo harán igual que solían 
celebrar la fiesta de san Bartolomé, con misa «asistiendo la capilla por la mañana y 
por la tarde teniendo la siesta de villancicos»1308.

Arizmendi pasa por una enfermedad que le tiene postrado durante 15 días. Des
pués pide permiso para dar las lecciones a los seises en su casa «en atención a no 
hallarse bastante convaleciente de la enfermedad que padeció». Le dan otros quince 
días para ello1309. Pedro Burriel, el nuevo oboe, bajón y corneta pide privilegios que 
el cabildo no le concede, como ser eximido de asistir a las fiestas con la capilla fuera 
«por el perjuicio que le ocasiona, lo incómodo de las horas y lo trabajoso de sus 
instrumentos»13’0.

En febrero de 1730 admiten al tenor Pascual Fernández, de Sigüenza, fiándose 
de los informes recibidos, y sin escucharle, pero le aumentaron allí el sueldo y renun
ció a venir. La ración sigue vacante y le ofrecen la plaza al antiguo sochantre Miguel 
de Soria, quien tampoco llegó a venir. Piden informes al maestro de la Capilla Real 
José de Torres y cuando llega su candidato, Juan Muñoz, a examinarse tampoco 
les gusta y le rechazan1311. La situación es extrema, ya que el único tenor que hay, 
Vicente de Yguera, está muy enfermo, y va a morir el 5 de enero de 1731. Pascual 
Fernández ahora sí que está dispuesto a venir y lo hace en noviembre de 1730, justo 
a tiempo de asistir a la muerte del último tenor que quedaba1312.

Para acabar de agravar el estado de la capilla, el contralto Juan Heraso muere en 
septiembre de 1 731 y hay que buscar otro. Esta vez es mucho más sencillo y ocupa 
la plaza Manuel Magarinos, llegado de Salamanca, aunque sólo permanecerá hasta 
abril de 17321313. Mientras tanto, el maestro de capilla se ha mudado de casa sin 
licencia del cabildo, dejando su casa del Juego de Pelota. Le obligan a pagar hasta 
marzo de 1732 porque no ha avisado con los seis meses de antelación que están 
estipulados, además de reprenderle por desocupar la casa sin dar cuenta al cabildo. 
Arizmendi se excusa y paga el alquiler hasta marzo131'1.

En 1732 la plaza de tenor sigue vacante y, en vista de la dificultad para encon
trar cantores, preguntan al maestro de capilla y organista sobre cuál de los exami
nados era el mejor. Contestan que era Juan Escolano, que está en Sigüenza «por 
cuanto tenía la voz suficiente y de mayor destreza que todos los que hasta ahora 
han concurrido», con lo que proveen en él la media ración y le dan 400 reales de 
ayuda de costa1315. La vacante de contralto se cubre con la llegada de José Valiente 
desde Madrid, que estará sirviendo hasta su muerte en 17751116. Muchos muchachos 
y mozos aprendices tocan o cantan con la capilla para irse habilitando y practicando

Ibídem. 1 6 junio 1728.
Ibídem. 23 septiembre y 7 octubre 1 729.
Ibídem. 22 julio 1 729.
Libro de actos capitulares n.° 128, 23 febrero, 5 julio, 16 agosto 1 730.
Ibídem. 22 octubre 1 730.
Libro de actos capitulares n.° 129, 19 septiembre 1731.
Ibídem. 14 junio 1731.
Libro de actos capitulares n.° 130, 8 febrero 1 732.
Ibídem. 12 diciembre 1732.
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Ibídem. 28 mayo 1732, fol. 40r.
Ibídem. 4 junio 1 732.
Libro de Inventarios de Alhajas de plata, oro y ornamentos de la S. I. Catedral de Ávila.

En 15 de diciembre de 1733 murió don Fermín de Arizmendi, maestro de capilla que fue 
desta santa iglesia, natural de Puente la Reina, obispado de Ramplona, de edad de 42 años. 
Gozó la prebenda 18 años poco más o menos. Fue enterrado en esta santa iglesia1321.

un poco avanzados. En

mr
1318

1319

20 noviembre 1730. Libro 45.
1)20 LÓPEZ-CALO, J. Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Ávila. Santiago de 

Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, pp. 140-142.
1)21 Libro de entierros fol. 23, n.° 120.

su oficio, además de reforzar así a la capilla cuando están 
1732 dan permiso a José Vacas para entrar a cantar ya que

se halla con un cuerpo de voz más que mediana y que deseando adelantarla y perfeccionarse 
en el canto por tanto suplica al cabildo se sirva darle su permiso para entrar en el coro a 
cantar como uno de los mozos de él sin interés alguno13'7.

Lo mismo sucede con el violinista Jerónimo Fantín «quien le había tocado en 
repetidas ocasiones, sin interés alguno en las festividades que se han ofrecido en esta 
santa iglesia y de la falta que hace este instrumento para la capilla»13'8. Así, aunque 
en plantilla sólo hay dos violinistas, y uno de ellos es a su vez violón, sabemos que 
al menos otros dos músicos les refuerzan: este Fantín y el extiple Saiz de Leruela.

La capilla sigue cantando y colocándose en el coro alrededor de los facistoles, 
como se hacía casi desde el principio de su constitución. En inventario de 1730 
constan los facistoles que se utilizaban y dónde se ponían:

Tres facistoles. Uno grande y dos pequeños. Estos sirven para los libros del psalterio y el 
otro para el canto llano. Todos de nogal, labrado. [...] Tres atriles de pie, de nogal dos y uno 
de pino que están en el coro. [...] Dieciocho atriles de pino para todos los días13'9.

Muchos de los cantores recién llegados piden diferentes permisos para orde
narse, señal de su juventud. En este momento, a principios de los años 30, la capilla 
se ha rejuvenecido con la muerte de varios de sus miembros históricos y la reno
vación por parte de cantores e instrumentistas jóvenes. El proceso culmina con 
la muerte del maestro de capilla Fermín de Arizmendi el 15 de diciembre de 1733, 
muerte inesperada y prematura a los 42 años. Parte de su obra se ha conservado en 
diferentes archivos, pero sobre todo en Ávila. Además de dos villancicos guardados 
en el Archivo del Monasterio de El Escorial, en el Archivo de la Catedral de Ávila se 
han conservado una misa de difuntos a 6 voces, dos violines y acompañamiento; 
los salmos Dixit Dominus a 7 con violín, violón, órgano y acompañamiento y Lauda 
lerusalem Dominum a 5 con «tiple solo, violines unisonus y oboe», órgano, conti
nuo al violón y acompañamiento. Además encontramos unas completas con varios 
salmos y distintas piezas a 6 voces, órgano y acompañamiento. Completan la pro
ducción dos magníficat, siete motetes dedicados a diversos santos o días litúrgicos, 
dos himnos y una letanía1320. Como vemos, son obras compuestas y pensadas para 
la plantilla vocal e instrumental de la que disponía en Ávila, perfectamente ajusta
das para sacar el mayor partido posible a los efectivos que había. Su registro en el 
libro de entierros reza así:
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Madrid: Alianza Música, 1985, pp. 83-84.
Libro de actos capitulares n.° 132, 5 mayo 1 734.
Ibídem. 2 junio 1734, fol. 49r.

5.1.3. Juan Oliac y Serra, 1734-1780
Mientras se elige a un nuevo maestro, el cabildo dispone que el contralto Juan 

Martín Rodríguez ejerza las tareas de maestro de capilla en el tiempo «de su vacante 
y en componer los libros y papeles que hay en la escuela de música y hacer una 
memoria de todos». Cuando se elija ai nuevo maestro recompensarán su trabajo con 
300 reales por haber ejercido de maestro durante el tiempo de la vacante «en aten
ción al trabajo y ocupación que ha tenido en solicitar papeles y copiarlos y disponer 
las fiestas que se han ofrecido en esta santa iglesia»'322.

El proceso de búsqueda de un nuevo maestro se pone en marcha a fines de 1733. 
Los candidatos empiezan a perfilarse: piden informes del organista de Zamora, Agus
tín Francisco Gámez de Salazar, que quiere venir a opositar'323. Durante los primeros 
meses de 1734 llegan noticias y ofrecimientos de muchos aspirantes: Juan Muñoz, 
residente en Madrid; Fabián Clemente, maestro de capilla de Ciudad Rodrigo; Adrián 
González Gámiz, maestro de capilla de Osma; Pedro Rollan, maestro de la capilla de 
Santiago de Valladolid; Juan Oliac y Serra, que estaba en Toledo, de 25 años, reco
mendado por su tío Juan Serra, maestro de capilla de Zaragoza; y finalmente, desde 
Madrid, Onofre Molina, Miguel Malanco y Manuel de Ossete. De estos y de otros 
se piden informes y se selecciona a tres: Adrián González Gámiz, Juan Oliac y Juan 
Mir y Llusá, de Madrid. A los tres les escriben para que estén aquí a fines de mayo «a 
hacer sus oposiciones y ser examinados»1324.

En las actas aparece indistintamente nombrado Mir y Llusá con los nombres de 
Juan o de José, de manera alternativa y totalmente anárquica, por lo que pensamos 
se trata de un error de los escribanos, debido a una falta de atención o de precisión 
y salvo documentos que indiquen lo contrario, se refieren a José Mir y Llusá, que 
acababa de ser nombrado maestro de capilla de Segovia y sería un famoso maestro 
de Valladolid y del monasterio de La Encarnación de Madrid posteriormente1325. 
Las influencias mueven sus hilos y se recibe carta del maestro de Toledo Jaime 
Caselles y de los organistas de la misma catedral Jacinto del Río y Joaquín Martínez 
informando de la habilidad y suficiencia de Juan Oliac y Serra, «por ser sujeto muy 
hábil para el desempeño deste ministerio»1326.

A fines de mayo se disponen a celebrar la oposición. Son nombrados como exa
minadores Juan Martín Rodríguez, contralto, y Salvador Martínez Malo, organista. El 
2 de junio se han acabado los exámenes, consistentes en elaborar varias composicio
nes, como era habitual. Los examinadores confiesan «no haber tenido tiempo para 
reconocer enteramente las obras y papeles que han ejecutado para dicho examen». 
Dan una ayuda de costa de 400 reales a cada uno de los opositores y se retiran a 
sus destinos hasta que se decida algo1327. Adrián González Gámiz no llega a tiempo 
del plazo de un mes en que se había pospuesto la provisión y el cabildo, pasado

Libro de actos capitulares n.° 132, 5 marzo y 6 octubre 1 734.
Libro de actos capitulares n.° 131,23 diciembre 1 733.
Ibídem. 30 abril 1734.
Véase MARTÍN MORENO, A. Historia de la Música Española. Tomo 4: Siglo XVIII
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Ibídem. 18 junio y 5 julio 1734, fol. 57.
Ibídem. 9 julio 1734, fol. 59v.
Ibídem. 23 julio 1734, fol. 64r.
Ibídem. 18 agosto 1734.
Ibídem. 15 septiembre 1734.

i

el plazo, oye los informes de los dos examinadores por separado «haciendo juicio 
comparativo»1328.

Por fin se celebra en cabildo la votación, que da los siguientes resultados: José 
Mir: 18 votos y Juan Oliac: 15 votos. Nombran a José Mir, pero este mientras tanto, 
había sido nombrado maestro en Segovia. El 21 de julio reciben carta suya en que 
relata «el sentimiento con que queda de no poder aceptar este empleo por los motivos 
que refiere»1329. De nuevo vuelta a empezar, el cabildo envía a algunos maestros des
tacados de Madrid las obras que hicieron los opositores para que «las referidas obras 
se reconozcan por maestros de la mayor inteligencia y que puedan dar su dictamen 
sobre ellas», y avisan a Adrián González para que venga a examinarse'330. González 
Gámiz llega en agosto y se examina como los otros, remitiéndose sus obras a Madrid 
para ser evaluadas133'. Este sistema de calificación externa se va a poner de moda a 
partir de ahora, contándose para ello con la colaboración de los mejores maestros de 
España, a los que se les pagaba generosamente por este servicio. Así los capitulares 
se aseguraban el estar aconsejados por los mejores músicos posibles.

Los maestros calificadores son José de San Juan, maestro de las Descalzas Reales 
y Diego de las Muelas, maestro de La Encarnación, ambos en Madrid. No se olvidan 
de pedir su juicio también a los músicos de la casa, Salvador Martínez Malo, Juan 
Martín Rodríguez y Juan Escolano, que se lavan las manos, diciendo «ser todos sufi
cientes para ejercer el referido magisterio»1332.

Entre varios papeles sueltos conservados en el AHN se encuentra la valoración 
que hizo por escrito Salvador Martínez Malo de los tres opositores cuando estuvieron 
en Ávila. El cabildo, a buen seguro hizo caso de esta valoración, pues el resultado 
de la votación coincidió plenamente con el juicio del organista. Es muy clarificadora 
esta calificación, tanto por el conocimiento de las novedades en materia musical que 
demuestra Martínez Malo como por la seriedad y el juicio profesional que realiza:

El juicio comparativo que tengo hecho días ha para la regulación es que excedió en 
todo lo tocante a regir (en que se incluyen contrapunto, terceras y cuarta voz) don Adrián 
Gámiz a sus coopositores. En el componer y el gusto excedió don Juan Oliac a ambos, y 
don Juan de Mir en sólo lo tocante al gusto a don Adrián Gámiz, y por tanto me parece 
debo graduar para seguridad de mi conciencia por este orden, que pongo, a los tres sujetos: 
Oliac, Gámiz, Mir; y porque reparará vuestra señoría que prefiero a Oliac que excedió (en 
mi dictamen) a Gámiz en el componer, pero fue excedido de este en el regir, me parece 
necesario responder a vuestra señoría con unas palabras de fray Pablo Nasarre, autor muy 
grave y moderno y el único de los que he visto y tengo noticia que traten de exámenes de 
maestros de capilla, quien en su segunda parte Escuela Música, libro cuarto, capítulo 20, foL 
488, tratando este caso en sus propios términos dice así: «el que en la composición llevare 
ventajas, así en el componer de gusto, como en la inteligencia de la música, debe ser pre
ferido, aunque haya otro que esté más diestro en el regir, porque es más esencial al oficio 
el componer, que aunque no esté muy diestro en el regir se puede hacer con más facilidad 
que buen compositor si no lo fuere». Hasta aquí son palabras del referido autor, con que 
siendo (en mi dictamen) excedente en el componer Oliac a Gámiz y también en la prontitud
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133, 23 diciembre 1735, fol. 78v.
133, 14 enero 1735, fol. 3r.
140, 6 junio 1 742.
133, 4 y 16 noviembre 1 734.

y facilidad, pues < I villancico lo entregó cinco horas antes del tiempo asignado, y el motete 
nueve, me parece debo graduarle en primer lugar'1”.

Se realiza la segunda votación, votando por cédulas y resulta así: 21 votos para 
Juan Oliac, 10 votos para Agustín González Gámiz y 2 votos para Mir y Llusá. Nom
bran a Oliac el 17 de septiembre de 1734 y le escriben a Toledo para que venga 
inmediatamente1334. El proceso ha concluido y ya hay nuevo maestro de capilla. Juan 
Oliac y Serra inicia su largo reinado al frente de la capilla, donde permanecerá 46 
años, hasta su muerte en 1780.

Las novedades musicales que se producirán a lo largo del magisterio de Juan 
Oliac serán muy importantes. Para empezar, cuenta con una capilla de cantores algo 
especial: sin contrabajos ni tiples, pero con un incipiente núcleo de seises y sobre 
todo, un grupo de instrumentistas sobresaliente. A los pocos cantores que hay, dos 
contraltos y dos tenores, se les cuida y mima para que no caigan enfermos, y cuando 
lo hacen procuran aliviarles. Cuando el tenor Juan Escolano y un canónigo enferman, 
se les da permiso «para que puedan usar de pelucas, por lo que necesitan deltas, a 
causa de las enfermedades que han padecido»'335.

El uso de instrumentos será ahora constante. Otro violín se añade al grupo, 
comprado por el cabildo por 117 reales y entregado a Ignacio Pacheco, ayudante de 
sacristán mayor

por hallarse con algunos principios de este instrumento y con el deseo de adelantar en él y 
emplearse en servicio desta santa iglesia [...] y que por ahora le use dicho Isidro Pacheco y 
que después quede la propiedad de él para el referido colegio'”6.

Los seises así, no practicarían sólo el canto, sino que su formación incluiría tam
bién el manejo de algunos instrumentos. Isidro Pacheco, ya siendo capellán, inter
vendrá como segundo violín a partir de 1742 en las fiestas fuera de la catedral1337.

Otros ¡lustres instrumentistas entran ahora en la capilla: Juan de Coraminas, vio
linista en la capilla de la Universidad de Salamanca, y Francisco de Alíayate, arpista 
en la misma capilla y además compositor y organista. Reciben informes favorables de 
ambos y les admiten. El 18 de noviembre de 1735 nombran a Juan Coraminas violín, 
con salario de 2.000 reales y 20 fanegas de trigo, y arpista a Francisco Alfayate con 
salario de 2.600 reales y 24 fanegas de trigo, con obligación de cubrir la plaza de 
arpista y «suplir en el órgano y composición» por ausencia o enfermedad del maestro 
de capilla o el organista'338.

Juan Francisco de Coraminas era un músico conocido en toda España por sus 
polémicas con el padre Feijoo y sus escritos como teórico. Escribió un opúsculo, edi
tado en Salamanca en 1726 con el título Aposento anti-crítico desde donde repre
sentar la gran comedia que en su Theatro crítico regaló el R. R. P M. Feijoo, contra la 
música moderna y uso de los violines en los templos. Coraminas intenta desmontar

AHN. Sección Clero. Ávila. Legajo 368: Memoriales dirigidos al obispo y cabildo.
Libro de actos capitulares n.° 132, 17 septiembre 1 734, fols. 80v-81 r.
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares n.'
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el discurso de Feijoo contra el uso de los violines en las iglesias. Apasionado defen
sor de la música moderna, defiende a compositores contemporáneos suyos, como a 
Antonio Literes, José de Torres, José de Nebra o Sequeira; y se muestra conocedor de 
músicos extranjeros como Corelli, Albinoni o Vivaldi. Es más partidario de la nueva 
música más vertical y homofónica, de influencia italiana. Defiende el uso del violín 
en la liturgia, apelando directamente a Feijoo: «¿Puede V. R. sufrir la horrible gue- 
guería de una chirimía y los desesperados aullidos de una corneta, que apenas hay 
sin ellos capilla de música, y enfádanle los violines?». Considera al violín claramente 
superior al resto de instrumentos que se usan en las catedrales:

El ejecutor diestro en puntos tan altos, sabe aflojar el arco y manejarle con tal suavidad 
que parece entonces no un violín sino una dulcísima flaut i lia, con lo que logra una melodía 
muy superior aún a la que maneja sin transportar la mano, y aún cuando le apriete a todo 
peso de arco, serán vivas, pero no molestas con sus consonancias. La cortedad de la cuerda 
y la imperceptibilidad de sus menudas vibraciones mueven menos aire sin duda de lo que es 
menester para descalabrar orejas.

La polémica continuó y otros escritores le contestaron, como Torres Villaroel, 
al que Coraminas volvió a contestar en 17271339. Este músico, ya terminada la polé
mica, recaló en Ávila y estuvo hasta su muerte, acaecida en 1749.

El nuevo arpista Francisco de Alfayate había sido organista en la capilla de Santa 
Coloma de Segovia y procedía, con Coraminas, de la capilla de la Universidad de 
Salamanca, donde era maestro de capilla y arpista. Algo debía de marchar mal en 
aquella capilla cuando dos buenos músicos deciden marcharse para evitar proble
mas. En Ávila su faceta como compositor se desarrolló también, conservándose en el 
Archivo de la Catedral varias obras suyas: dos misas de difuntos, una a 5 voces y otra 
a 8, con acompañamiento e intervención de violines y oboe y la lección de difuntos 
Parce mihi a 7 voces. Además tiene cinco villancicos y arias con diferentes motivos 
y dedicatorias: al Santísimo, para la Navidad, a santa Teresa, a Nuestra Señora de la 
Soterraña..., todos ellos con violines y acompañamiento y a veces, también trompas, 
y la intervención de las voces, por supuesto, a solo o a coro1340. Permanecerá en Ávila 
hasta su fallecimiento en 1753. Conseguirá una mejora de sueldo, alegando estar 
admitido en Santiago, de 6 fanegas de trigo134’.

El nuevo esplendor que la capilla va tomando a principios de magisterio de Juan 
Oliac se manifiesta también en los festejos. Las fiestas de Corpus, las más importantes 
de las celebradas por el cabildo, se retoman con renovado esplendor en estos años. Los 
gastos que se hacen son los más fieles indicadores de la importancia que se les da y de 
la brillantez que muestran. En 1735 consta el gasto de algunas partes ornamentales del 
festejo: coste de componer la tarasca, jornales de 6 días a Francisco Alonso y un oficial, 
aros, cola y demás recados, 98 reales y medio. Rara los que llevan los gigantes, zapatos 
dorados que llevan los que van debajo y el tamboritero, a 14 reales cada par y 3 reales

”” Para toda la polémica con el P. Feijoo véase MARTÍN MORENO, A. Historia de la Música 
Española. Tomo 4: Siglo XVIII. Madrid: Alianza Música, 1985 y SANHUESA FONSECA, M. «Juan 
Francisco de Coraminas». En: Diccionario de Música Española e Hispanoamericana. Madrid: Socie
dad Española de Autores y Editores, 1999-2002, tomo 4, pp. I 7-18.

1140 Para la obra de Alfayate véase LÓPEZ-CALO, |. Catálogo del Archivo de música de la 
Catedral de Ávila. Santiago de Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, pp. 138-139.

1141 Libro de actos capitulares n.° 134, 5 diciembre 1 736.



El exceso fue notorio,

286

>342

1343

1344

1345

ser notorio el mal tratamiento que le ha hecho don Pedro de Urzaiz, le suplica se sirva 
mandar se le contenga en sus procedimientos y falta de respeto, porque de lo contrario se 
perturbará la paz que debe haber en toda la capilla.

dentro de la escuela y en presencia de todos los músicos y demás individuos de la capilla, que 
se hallaba junta en la prueba de villancicos, causando notable escándalo. Se le ponga en reclu
sión en uno de los cuartos de la casa de la capilla del señor San Segundo'3'1''.

Oliac, siempre contradictorio y pendiente de quedar bien, envía dos días des
pués una petición al cabildo para que «se sirva ejercitar su piedad, mandando salir 
de la reclusión en que se halla a don Pedro de Urzaiz, sochantre, por lo que le había 
agraviado, pues en cuanto estaba de su parte se hallaba satisfecho». Mandan llamar 
a ambos «y los reprehenden [...] haciendo se den uno a otro la satisfacción corres
pondiente». El miércoles 19 de diciembre dan cuenta de que ya los han reprendido 
y el sochantre ha salido de la reclusión1345. El cabildo castiga a Urzaiz pero luego 
reprende a ambos, señal de que la discusión era totalmente estéril y fuera de lugar, 
teniendo el maestro también su parte de culpa. No será la única vez que Oliac pro
tagonice escándalos de este tipo, comportándose de manera similar.

Poco antes el cabildo había dialogado sobre el grado de cumplimiento de Oliac 
respecto de sus obligaciones y el resultado no era muy halagüeño. Oliac faltaba 
a obligaciones como «la enseñanza de los colegiales seises, no pedir licencia ai 
cabildo para la asistencia de la capilla a las fiestas de fuera de la santa iglesia», o

Cuentas de fábrica. Libro 159, Año 1735.
Cuentas de fábrica. Libro 1 60, Año 1736.
Libro de actos capitulares n.° 134, 12 diciembre 1 736, fol. 86.
Ibídem. 14 diciembre 1736.

de cintas, total 129 reales. Vestir y desnudar a los gigantes, 40 reales. Colgaduras de 
terciopelo y brocatel, por colgar y descolgar, 80 reales. Pintura de la tarasca, colores y 
trabajo a Salvador Galbán, pintor, 330 reales1343. Al año siguiente, 1736, se mantiene la 
misma tónica, e incluso se incrementa el gasto: 46 reales para el desayuno que se dio a 
los capellanes del número y otros ministros; 144 reales a los capellanes del número por 
llevar la custodia y velar al Santísimo Sacramento en la capilla del cardenal; 240 reales 
al carpintero por hacer altares, colgar y descolgar la capilla del cardenal y el claustro; 
300 reales a los capellanes de número por buscar adornos para los altares y asistir a 
ellos; 274 reales a los que llevaron los gigantes y tarasca el día del Corpus y su octava; 
80 reales a mozos por traer y llevar adornos para los altares; 35 reales «por el tambori
tero que tocó a los gigantes día de Corpus y su octava»1343.

El maestro de capilla Juan Oliac tardará un tiempo en adaptarse a los usos y 
costumbres de la capilla abulense. Era un hombre de carácter difícil, puntilloso, muy 
pendiente de sus privilegios y de las formas externas. Tendrá frecuentes disputas con 
otros músicos por faltas de respeto o discusiones, ejerciendo desde su posición supe
rior de maestro una influencia ante el cabildo, para ver apoyadas sus pretensiones. 
En 1736 uno de estos contenciosos lo tendrá con el sochantre Pedro Urzáiz. Oliac 
envía memorial al cabildo donde dice
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[...] por cantar la vigilia y la misa y dos responsos. [...] se asista a dicha función, dando la 
congregación 30 ducados de vellón por ambas funciones sin que sirva de ejemplar para en 
adelante, pues debiérase dar por ambas 40 ducados como es estilo1350.

El cabildo continúa disgustado con Juan Oliac porque ya lleva tres años en Ávila 
y aún no se ha ordenado ni estudiado la gramática. Oliac se excusa alegando falta de 
tiempo por sus continuos trabajos,

a sus expensas una imagen de escultura de Nuestra Señora del Pilar, y deseando extender su 
culto y devoción, suplican al cabildo se sirva concederles licencia para ponerla en esta santa 
iglesia, haciéndola altar para celebrar su fiesta el día 12 de octubre

El 4 de octubre decide el cabildo que no ha lugar conceder la licencia, 
poniendo como excusa la falta de medios para la colocación «con la decencia 
correspondiente»1348.

Las canonizaciones de jesuítas continúan sucediéndose: en 1737 se celebra 
la fiesta de la canonización del jesuíta san Francisco de Regis con vísperas, misa y 
sermón'34’. Otros festejos concernientes a religiosos son solemnizados por la capilla 
de música en estos años. Es el caso de las honras de fray Luis de San José, religioso 
descalzo en el convento de San Antonio de Ávila, fundador de la Real Congregación 
de Nuestra Señora de la Portería. Así narra el proceso y el acontecimiento el secreta
rio de la capilla y músico Pedro Burriel:

la falta de papeles con que se hallaba la escuela, continua tarea de su oficio, asistencia del 
coro, lecciones y enseñanza del colegio y funciones desta santa iglesia y fuera de ella, por lo 
que se hace moralmente imposible el aplicar su estudio a la diversidad de asuntos,

por lo que pide licencia para ausentarse «para que así pueda dar cumplimiento a las 
determinaciones del cabildo y obedecer sus preceptos»1351. A fines de 1739 parece 
que por fin Oliac va a ordenarse y le asignan la congrua necesaria para ello1352.

no «haberse ordenado in sacris», pese a la insistencia en 
cabildo1346.

Se presenta un problema con los tenores, ya que en 1737 Pascual Fernández 
se marcha a la capilla del monasterio de La Encarnación de Madrid1347. La plaza va 
a permanecer vacante bastante tiempo, ya que no encuentran candidatos ¡dóneos. 
En estos años se reúnen al servicio de la catedral abulense varios músicos proce
dentes de la Corona de Aragón, que hacen piña y quieren tener diferentes usos y 
costumbres. Concretamente son el maestro de capilla Oliac, natural de Barcelona, 
el contralto José Valiente y el corneta Pedro Burriel. En 1737 escriben memorial al 
cabildo, comunicándole que han hecho

Ibídem. 4 julio 1736, fols. 41v-42r.
Libro de actos capitulares n.° 135, 30 octubre 1 737.
Ibídem. 2 octubre 1737.
Ibídem. 6 noviembre 1737.
Libro de arreglos de la capilla. Año 1738, fol. 5.
Libro de actos capitulares n.° 136, 7 noviembre 1 738, fol. 96.
Libro de actos capitulares n.° 137, 4 noviembre 1 739.
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Libro de Juntas de la Capilla de Música, 1738. Archivo de la Catedral de Ávila.

En 1738 los músicos, tanto cantores como instrumentistas y el maestro de capi
lla deciden escribir lo más importante de los acuerdos a los que lleguen. El carác
ter fuerte y puntilloso de algunos de ellos favorece esta iniciativa, además de que 
estando escritos los acuerdos se evitarían discusiones y disensiones. Se elabora así 
el Libro de arreglos de la capilla, que se inicia en 1738 y englobará acuerdos de los
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músicos de varios años. En sus páginas interiores se le denomina Libro de Juntas y 
acuerdos de la capilla de música de la santa apostólica iglesia catedral de la ciudad 
de Ávila desde el año de 1738. Ejercerá como notario y secretario el bajón y corneta 
Pedro José Burriel y a su muerte, en 1761, le sustituirá otro músico, que no f rmó las 
actas con su nombre. No se trata de reuniones periódicas, sino de acuerdos puntua
les que se tomaron y reflejaron en el cuadernillo, aderezado con narraciones que 
llevan el sello único de Burriel, contando detalladamente festejos y salidas de la 
capilla, gracias a su portentosa memoria.

La capilla se reúne por primera vez el 15 de junio de 1738, con una finalidad 
práctica, ya que deben dar respuesta a una petición de intervención en las fiestas de 
San Andrés.

Se reúnen en la escuela de cantar de la santa apostólica iglesia catedral de dicha ciudad, 
lugar determinado para juntas y otros actos de capilla, convocados de orden del señor maestro, don 
Juan Oliach y Serra (...) acordaron asista la capilla a dichas fiestas, dando 1 000 reales de vellón y 
que se han de cantar las vísperas, la misa, y por la tarde la procesión, y en ella cinco villancicos si 
hubiere cinco altares y si no hubiere tantos, se han de cantar uno o dos en la dicha iglesia antes de 
salir la procesión y el día de la función de ánimas, la vigilia y la misa, todo con la solemnidad que 
en dichas fiestas se acostumbra1’”.

Sin embargo, y tras este acuerdo de carácter práctico, queda constituida la 
junta, que forman todos los músicos, que servirá para la toma de acuerdos y para 
dejar constancia de los usos y costumbres de la misma, «para que en adelante no 
se pierda la memoria». Sin embargo, parece que hay algunos músicos, los «señores 
antiguos», que tienen más peso que los demás y son los que firman el acta.

Una de las cuestiones más importantes que nos resuelve este Libro de juntas 
es el resumen de las funciones a las que asiste la capilla. Se hace una exhaustiva 
descripción de las mismas, con sus precios y estipendios correspondientes. Gracias 
a ellas podemos conocer los festejos y formas musicales que la capilla de música 
emplea a mediados del siglo XVIII, y comprobar cómo están al tanto de las formas 
y costumbres al uso en el resto de España. Se observa la preponderancia total del 
villancico, que ha desplazado completamente al motete, e incluso a los himnos, 
ocupando su lugar en la liturgia en muchos casos. Las funciones más habituales a las 
que la capilla asiste y el estipendio que se cobra se describen así:

1. a Primeramente Misa con sermón. Se canta en ella dos villancicos, kyries y gloria a 
papeles, credo, sanctus y agnus a cuatro; y se da por cada una 106 reales de vellón, si oficia 
la tal misa algún señor prebendado por el mismo estipendio debe asistir a ella la capilla y se 
canta todo a papeles.

2. a Misa sin sermón se canta toda a papeles y sin villancicos, se da por ella 6 ducados.

3. a Vísperas. Se cantan tres salmos a papeles, que son 1.“, 3." y S.°, y por himno un 
villancico. Segundo y cuarto salmo a fabordón y la magnífica a papeles. Y al cubrir, si hubiere 
Santísimo, se canta el Tantum ergo a fabordón y el Admirable y se da por todo 106 reales de 
vellón.

4. a Siesta, se cantan en ella cinco villancicos o tres letanías y salve y al cubrir a Dios, 
Tantum ergo y Admirable y por todo se da 106 r. de v.
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5. a Salve. Se canta la letanía, un villancico y salve del tiempo, todo a papeles, excepto 
el día de la Purificación, que se cantan dos villancicos de Navidad y la salve se dice a (abor
ción y se da por ello 66 reales de vellón.

6. a Cubrir el Santísimo, se cantan dos villancicos, Tantum ergo y el Admirable, y se da 
por ello 6 ducados de vellón.

7. a Te Deum laudamus Se canta a papeles en las funciones de canonización o haci- 
miento de gracias. Se da por ello 6 ducados y se advierte que a ningún acto de capilla por 
leve que sea se va menos de 6 ducados.

8. a Función de Ánimas, en vigilia se canta el imitatorio (sic) a cuatro si le hubiere, el pri
mer salmo a papeles, el segundo y tercero a fabordón y canto llano. La primera lección a papeles 
y la segunda voz sola, el responso a cuatro y se da por todo ello 106 reales de vellón.

9. a Misa de Animas. Si fuere en día doble se canta la misa del día a papeles y en ella dos 
motetes y después del sermón, el responso. Se da por las misa 106 reales y por el responso 16 
reales, todo 116 reales de vellón El responso se canta a facistol, si la misa es de réquiem se 
canta toda a papeles y el motete y el responso a cuatro, no habiendo sermón se da por todo 
116 reales de vellón, como en la del día, esto se entiende en funciones de la cofradía de las 
Ánimas en la Magdalena'35J.

Además de estas fiestas ordinarias, hay una serie de fiestas llamadas «Fiestas 
Grandes», que se celebraban anualmente, rotando cada año en una de las ocho parro
quias de Ávila. La asistencia de la capilla era habitual desde hacia siglos, pero ahora 
regulan tanto las ceremonias como los precios. Resulta curiosa y clarificadora la queja 
amarga de los músicos al constatar que les intentan rebajar el pago a sus servicios ale
gando dificultades económicas mientras que otros elementos festivos no se rebajan, 
como los toros, fuegos artificiales o danzas.

Fiestas grandes en las parroquias:
Es costumbre inmemorial en las fiestas que celebran las ocho parroquias de esta ciudad, 

al Santísimo Sacramento cada año alternativamente, que llaman fiestas grandes, el pagar por 
cada punto de capilla 20 ducados de vellón, y en atención a ello se cantan y celebran con 
toda la solemnidad posible en la misma conformidad que la fiesta más principal de la santa 
apostólica iglesia, [...] en consideración de que se hallaban deterioradas las limosnas y ser 
mucho menor el número de los parroquianos, en especial en las parroquias de Santo Tomás 
apóstol, San Andrés, Santo Domingo y San Nicolás; pero habiendo experimentado que cada 
año pretenden estas nueva rebaja y algunas de las otras pretenden seguir el mismo rumbo, 
siendo cierto y constante que en lo tocante al festejo de toros, fuegos y danzas y demás que 
se acostumbra hacer en tales fiestas no se conoce pobreza alguna, pues todo se ejecuta con 
el mayor lucimiento, si solo parece la muestran en llegando la hora de satisfacer y pagar su 
trabajo a la capilla, deseando los señores que la componen obviar estas y otras cualquier 
impertinentes disputas que puedan suceder en adelante, acordaron lo siguiente:

Que no asista la capilla a dichas fiestas grandes si no es en esta forma:
1.a, 2.a y 3.a San Pedro, San Vicente y San Juan, que los puntos que tuvieren den y 

paguen por cada uno dellos 20 ducados de vellón. Las demás parroquias lo mismo que die
ron las fiestas pasadas que es como se sigue:

4. a Santiago por vísperas, misa, procesión con cinco villancicos, vigilia y misa de difun
tos, 900 reales de vellón, que es lo menos que han dado.

5. a Santo Tomás o Tomé los mismos 900 reales por dichos cinco puntos.
6. a San Andrés por dichos cinco puntos, 1.000 reales de vellón.
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7. a Santo Domingo por dichos cinco puntos otros 1.000 reales de vellón y 106 reales de 
vellón por la misa del día del Santo Patriarca.

8. a San Nicolás por los mismos cinco puntos, otros 1.000 reales de vellón y que sí 
alguna de estas cinco parroquias quisieren tener algún punto menos de los referidos los 
hayan de pagar cada uno de los que tuvieren a 20 ducados y de haber pasado todo como es 
dicho, doy fe y lo firmo'1”.

Las fiestas de la ciudad son la siguiente categoría que distingue la capilla de 
música. El ayuntamiento intervenía en las celebraciones de santa Teresa, en las roga
tivas cuando se trae a la ciudad a la Virgen de Sonsoles y en otras ocasiones espe
ciales. Resulta chocante que no especifiquen los festejos del Corpus, los cuales no 
aparecen citados en ninguna página de estas juntas:

Fiestas de la ciudad:
El ayuntamiento de esta ciudad de Ávila celebra anualmente la fiesta de nuestra madre 

y patrona santa Teresa de lesús en el convento de Carmelitas Descalzos el domingo de su 
infraoctava. Asiste la capilla a cantar la misa por cuyo trabajo da siempre la ciudad 2.000 
reales de vellón, de los cuales se da al mayordomo de ella de guantes 12 reales y el recibo se 
hace de dichos 200 reales y sólo percibe la capilla 187.

Siempre que se trae en rogativa a Nuestra Señora de Sonsoles a la santa iglesia por 
cualquier necesidad, el último día hace la ciudad la función y da a la capilla por oficiar la 
misa los 200 reales de vellón.

El clero hace la rogativa el segundo día y da a la capilla por cantar la misa 6 ducados. 
Los demás días la hacen las religiones. Los padres de la Compañía y los de la Santa Madre 
dan a la capilla por cantar la misa 6 ducados, las demás se la cantan ellos'”6.

Continúa la relación de festejos de carácter especial, descendiendo a detalles y 
casos concretos, como es la de la asistencia a profesiones de monjas en el convento 
de Gracia:

Primero se responde a canto llano a las oraciones que canta el señor vicario de dtcho 
convento, después se canta un villancico y el Te Deum laudamus a papeles y después la misa 
también a papeles con villancicos y se da por todo a la capilla 150 reales de vellón'”7.

Otros festejos ya celebrados anteriormente son puestos como ejemplo y modelo 
para futuras ocasiones semejantes en el apartado que denominan «Fiestas extraordi
narias».

Las reuniones de la capilla continúan celebrándose, sin una periodicidad deter
minada, sino cuando un asunto requiere su atención. Es el caso de los misereres de 
doña María Dávila, que fueron dotados por escritura que consta aneja al libro 
de acuerdos de la capilla en 1673. En 1739 se retoma el tema y se preguntan por qué 
no ejecutan los padres del convento de La Santa esta dotación, «que son seis misere
res cantados por la dicha capilla en punto de música en los seis jueves de cuaresma 
en su capilla del santo Cristo de la columna»1358. Los dos músicos comisionados son 
el mismo Pedro Burriel y Manuel Saiz, que se reúnen con el prior de los carmelitas el
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Ibídem, fol. 7.
Ibídem, fol. 8.
Ibídem, fol. 6.
Ibídem, fol. 7.

2 de ju io de 1739. El prior se tomó su tiempo antes de decidir sobre el asunto y les 
pidió una rebaja del precio establecido en la dotación. Los músicos, por supuesto, se 
negaron: «la capilla ha resuelto no bajar maravedí ninguno de los sesenta y seis rea
les de vellón por cada un miserere»1359. Si no hay acuerdo están dispuestos a entrar 
en pleitos con la justicia ordinaria antes que a rebajar un solo real de esta dotación, 
ya que están seguros de tener la razón jurídica. Los padres carmelitas no tardan 
mucho en ceder, concretamente al día siguiente, conscientes de que meterse en 
pleitos serían más gravoso aún que darle a la capilla lo que pedía y tenía adjudicado 
en la dotación de los seis misereres de cuaresma: «esto es un verso a papeles y otro 
a canto llano por los señores sochantres de la santa iglesia alternativamente; y en ese 
supuesto quedamos concordados una y otra comunidad»'360.

En 1739 se presentan los comisarios de la parroquia de Santo Domingo para la 
organización de las fiestas grandes, que ese año tocaban allí. Pretenden rebajar el 
precio de la capilla, con la excusa de la falta de tenores. La respuesta de los indig
nados músicos no se hizo esperar y es totalmente negativa: «salió por pluralidad de 
votos que no se bajase cosa alguna y que no dando lo mismo que dieron las fiestas 
pasadas de ahora ocho años, no asista la capilla»136'. Una de las decisiones más 
importantes que toman los músicos y reflejan en las actas de sus juntas son cuestio
nes internas acerca de la asistencia a las fiestas fuera. Este tema ha sido espinoso y 
controvertido durante mucho tiempo y no termina de estar claro del todo. Para ganar 
el dinero de las fiestas es necesario asistir o estar enfermo, y no se pagará su parte al 
músico que esté con permiso de recreación o vacaciones. Es llamativo y sintomático 
que se haya especificado con tanto detalle esta normativa interna para los músicos, 
impulsada por el nuevo maestro de capilla Oliac, que en mayo de 1735 llevaba 
menos de cinco meses al frente de la capilla. Ahora copian en el acta las decisiones 
que se tomaron en 1735, para que consten como norma vigente entre ellos.

En 4 de mayo de 1 735 la capilla acordó lo siguiente:
Primeramente la hora que se ha de asistir para no perder las fiestas de capilla y es en 

esta forma. En la misa antes de empezar el Criste eleison. En siesta antes de acabar el estribillo 
del primer villancico y si fuere cantada antes de concluir la primera aria. En vísperas antes 
de empezar el Gloria Patri del Dixit Dominus. En salve antes de acabar el Ora pro nobis de 
Santa María. En cubrir a Dios, antes de concluir el estribillo del villancico y si alguno llegase 
algo más tarde y se quisiere incorporar con la capilla ganará la mitad del punto pero ha de 
ser asistiendo en la misa antes de empezar el villancico de la epístola; en la siesta antes 
de empezar el tercer salmo y en la salve acabada la letanía y no empezado el villancico; en 
el cubrir no estando a la dicha hora se pierde el todo.

También se acordó en dicha junta que si a alguno de los dichos señores músicos le 
sucediese el morir en su propia casa alguna persona propia o familiar como es padre, madre, 
hermanos o hermanas, ama, criado o criada se le tenga por presente en las fiestas que ocu
rrieren en los tres días que comúnmente se tienen de duelo y que se observe lo mismo si 
acaso sucediese tener algún huésped y este falleciese en dicha su casa1362.
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La vida cotidiana de la capilla continúa y algunos cantores se exceden, con 
comportamientos incorrectos, y el cabildo debe imponer medidas disciplinarias. José 
Valiente es multado por entrar en el coro y subirse a una de las sillas altas

con solideo puesto, causando novedad y reparo a los señores que se hallaban en el coro, 
así por ser contra la práctica observada, (...) lo que también habían ejecutado con algunas 
expresiones y tratamientos de que habían manifestado queja y desazón.

El cabildo multa a José Valiente con 10 ducados y deciden convocar a todos los 
músicos y advertirles «de aquí adelante ninguno dellos entre en el coro con solideo, 
como asimismo el que no usen de tabaco en él y guarden la modestia y decoro que 
se requiere en la celebración y canto de las horas y oficios divinos»1363. Parece que 
los músicos durante los oficios religiosos se comportaban de manera indecorosa, 
hablando y fumando en el transcurso de los mismos. Valiente siguió teniendo acti
tudes conflictivas, pues en 1739 le reprenden por haber faltado a fiestas fuera de la 
catedral1364.

Sin haber encontrado a otro tenor, Juan Escolano, el único que había, se marcha 
admitido en Toledo, por lo que la capilla se queda sin tenores1365. Tras escuchar a 
varios aspirantes dan media ración a Felipe Herranz por ser «diestro en la música 
y suficiente en la voz y que esta se le irá aumentando con la edad»1366. El tenor 
zaragozano Ramón Bayo es admitido en 17401367. Los dos tenores, jóvenes pero 
con experiencia serán un buen apoyo para la capilla de cantores, tan escasa de 
efectivos. Ambos se ordenan in sacrís en 1741. Ramón Bayo estará en Ávila hasta 
1767, cuando se marchará como maestro de capilla a Piedrahíta. Además de ejercer 
como tenor en la catedral abulense, Bayo será paralelamente maestro de capilla en 
el monasterio de Santa Ana de Ávila entre 1744 y 1767. Allí se conservan muchas 
obras suyas, compuestas para las monjas, la mayor parte arias, villancicos, cantadas 
a solo y a dúo y una misa de réquiem1368.

El 28 de agosto de 1740 muere el violón Manuel Romeo. Su plaza es 
inmediatamente apetecida por otros músicos, empezando por el mismo Juan 
Francisco Coraminas1369. Otros músicos escriben ofreciéndose. Mientras, el hijo del 
arpista Francisco Alfayate se va a opositar a la plaza de organista de Ciudad Rodrigo 
y el padre pide licencia para acompañarle1370. La capilla se atreve a afrontar algunos 
nombramientos con autonomía del cabildo. El copista del maestro de capilla es 
nombrado por ellos segundo violín, aunque solamente para las salidas de la capilla 
fuera de la catedral, parcela en la que el cabildo les dejaba bastante libertad. No es la

Libro de actos capitulares n.° 136, 21 noviembre 1738, fol. 102.
Libro de actos capitulares n.“ 137, 6 noviembre 1739.
Ibídem. 23 febrero 1739.
Ibídem. 25 noviembre 1739.
Libro de actos capitulares n.° 
Véase para este tema y para

061

1364

1365

1366

,lw Libro de actos capitulares n.° 138, 4 abril 1740.
06» véase para este tema y para ver el catálogo de las obras de Bayo en Santa Ana, VICENTE 

DELGADO, A. de. La música en el Monasterio de Santa Ana de Ávila. Siglos XVI-XVIII. Madrid: Catá
logo de la Sociedad Española de Musicología, 1989.

,JM Ibídem. 2 septiembre 1740.
1170 Libro de actos capitulares n.° 139, 8 febrero 1741.
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primera ni la única vez que la capilla decide internamente acerca de asuntos similares. 
En 1740 el contralto Juan Martín Rodríguez, mayor y enfermo, pide ser excusado de 
asistir a las fiestas mediante un memorial donde

En 25 y 26 de agosto del año 1740 se hicieron las honras en la santa iglesia en 
nombre de las dos comunidades cabildo y ciudad a la reina nuestra señora doña Mariana 
de Neoburg El día 25, después de concluidas completas se empezó el invitatorio, el 
cual le cantó la capilla con mucha pausa y gravedad a 4 voces, los dos primeros salmos a 
papeles y el tercero a fabordón. La primera lección la cantó la capilla a papeles, la segunda 
la cantó suelta con su acompañamiento don Felipe Herranz, tenor de dicha santa iglesia 
y la tercera el ilustrísimo señor don Narciso de Queralt y Hezmar, obispo de esta ciudad 
y después se cantó el responso a 4, se feneció la función en esta forma. El día 26 después 
de concluidas las horas, se dijo la misa y se cantó a papeles. Predicó la oración fúnebre el 
señor fray Luis Osorio [...1 y concluida cantó la capilla el responso a 4 con que terminó 
dicha función”72.

1371

1372

1373

Libro de arreglos de capilla. Año 1 738. 7 y 30 abril 1 740, fols. 8-9.
Libro de arreglos de la capilla. Año 1 738, fols. 9-10.
Ibídem. 28 julio 1741, foL 67r.

por consulta y determinación de los médicos, así desta ciudad como de la de Zaragoza se le 
ha mandado pase a tomar las aguas de Tortosa, por ser muy conformes para la curación de 
los achaques habituales que padece.

Pide licencia hasta Santa Teresa y se la dan con tal que deje sustituto para dar 
lección a seises y demás1373. Regresará a fines de octubre de 1741, incorporándose 
a su trabajo con normalidad. El maestro Juan Oliac sigue teniendo conflictos con 
músicos. Ya hemos visto el fuerte carácter, tanto del maestro como del contralto 
José Valiente, que en 1 742 tienen otro desencuentro. Oliac lo explica en un memo
rial enviado al cabildo: «habiendo observado que en las vísperas de nuestra madre 
santa Teresa no cantaban don José Valiente y don Ramón Bayo», pese a «que antes

suplicaba a la capilla se dignase concederle el honor de jubilación, representando en él lo 
cansado del pecho y lo falto de salud en que se hallaba. Muy cortésmente acordaron se le 
jubile a dicho señor, exonerándole en todo de la asistencia a las fiestas dándole media parte 
en cada una de todas ellas sin obligación de asistir en ningún tiempo a fiesta alguna,

pero el contralto no puede aceptar que le den media parte sin asistir y se echa 
atrás137'.

Gracias a las juntas que la capilla celebra y a sus correspondientes actas cono
cemos algunos festejos que se celebraron con participación de la capilla. Así tene
mos la narración de lo que se hizo en los funerales de la reina Mariana de Neoburgo, 
viuda de Carlos II, en los que participaron además el cabildo y el ayuntamiento de 
la ciudad, recordándoles el precio estipulado de 200 reales para la capilla y media 
libra de cera a cada ministril.
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les habían prevenido para que cantasen», y habiéndole contestado José Valiente 
que no cantó
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Libro de actos capitulares n.° 140, 17 octubre 1742, fol. 87.
Ibídem. 19 y 31 octubre 1742.
Libro de actos capitulares n.° 141, 23 enero I 743.

porque no quería, añadiendo otras palabras descompuestas y provocativas que expresa, de 
que se siguió escándalo por haber sido en alta voz que oyeron los que estaban cerca del coro 
y los religiosos que se hallaban en las vísperas y algunos de los músicos137'1.

El doctoral queda encargado de investigar el asunto y dar una visión imparcial 
porque no se fían completamente de la versión de Oliac. Se acaba dando la razón al 
maestro, aunque se le amonesta para que no provoque a los músicos con su fuerte 
carácter y sus reproches excesivos. Así, dice ser cierto lo que dice el maestro de 
capilla y el exceso y falta de aplicación de José Valiente. Le amenazan con quitarle 
el aumento que tenía que 40 ducados y también advierten al maestro de capilla que 
tenga prudencia en cómo reprende a los músicos «sin dar motivo a desazones». El 
cantor Valiente acabará pidiendo disculpas1’75. Incluso se atreve, pasado un tiempo 
prudencial, a pedir un aumento de sueldo «en atención a haber 11 años que está 
sirviendo en esta santa iglesia sin haber tenido alivio en su cuerda y suplido también 
faltas que ha habido de tenores». El 25 de enero de 1743 le perdonan las faltas y 
devuelven el aumento que le habían quitado el año anterior”76.

En memorial que se conserva en el AHN, de puño y letra del mismo Oliac obser
vamos la verdadera reacción del maestro de capilla, llena de rabia e indignación, y 
al que faltó poco para llegar a las manos con José Valiente. Los subrayados que él 
mismo incluye en el texto refuerzan la sensación de violencia y furor contenidos. Es 
interesantísimo para comprender el fuerte carácter del maestro.

Señor: no puedo menos de molestar en esta ocasión a V. S poniendo en su noticia a don 
José Valiente y don Ramón Bayo. Pues habiendo advertido como debo, que en el Lauda jeru- 
salem, que era a cinco voces con violines, voz sola en primero coro y las demás en segundo; 
advertí que el dicho don José y don Ramón no abrieron la boca en todo el salmo, pues tenían 
el papel en la mano, y no le cantaban, que sólo se oían los muchachos y el bajón, pues pare
cía mal pudiendo parecer bien por lo que yo me estaba deshaciendo, haciéndome cargo de 
la solemnidad y el concurso y de que echan a perder lo que a mí me cuesta trabajo compo
ner, así en la composición dello como ceñirme y componerme con la corta capilla que hay.

Luego que se acabó el dicho salmo sin poderme detener, pues fue mi logro no lo 
ejecutase antes, (subrayado suyo) llegue a don Ramón y le tomé el papel y le dije formales 
palabras, señor mío este papel es para cantar o no es para cantar, y me llegué a don José 
Valiente, y usted por qué no canta y me respondió porque no quiero; le dije pues para eso 
podía usted estarse en casa, una vez que no quiere cantar; a que me respondió en alta voz lo 
que no es decente escribir, a que le dije que no tenía cortesía y me respondió, hombre, vaya 
usted en hora mala que si no estuviéramos en el coro le había de quitar la cara a bofetadas 
y otras desvergüenza semejantes, por lo que yo le dije, hombre usted está loco, según sus 
respuestas y hasta desafiarme que saliera afuera. De esto se dio tanto escándalo que todos los 
que estaban arrimados a las rejas del coro lo oyeron, porque esto fue en alta voz, que hasta 
los padres de La Santa lo oyeron, los que estaban arrimados al mismo coro, pues el mismo 
día de La Santa al subir al coro me llamó un padre grave y me preguntó que habíamos tenido, 
que maravillaron que en un lugar tan serio me hubieran dicho tales palabras tan fuera de 
camino y que lo habían sentido.



296

1377

1378

AHN. Sección Clero. Ávila. Legajo 368: Memoriales dirigidos al obispo y cabildo.
Libro de arreglos de la capilla. Año 1 738, 11 diciembre 1 742, fol. 10.

Llegado que fue el entierro a la plazuela de dicho convento se fueron quedando en 
ella y sólo entró en la iglesia el cabildo y el duelo y puesto que fue el cadáver en lo alto 
del túmulo de la santa iglesia, que estaba prevenido en dicha iglesia empezó la capilla de 
música el imitatorio (sic) de la vigilia, el que se cantó a facistol con mucha pausa. El pri
mero y segundo salmo se cantó a papeles y el tercero a fabordón y canto llano alternando 
los versos. La primera lección la cantó la capilla a papeles, la segunda la cantó una voz 
con acompañamiento y la tercera la dijo el señor deán don Francisco Xavier de Mosquera. 
Concluido esto se empezó el oficio de la sepultura en el que se cantaron tres responsos, el 
primero y segundo fueron a canto llano, el tercero lo cantó la capilla a facistol y en ellos dijo 
las oraciones dicho señor deán, y habiéndole dado tierra al pie del comulgatorio de dichas 
religiosas se feneció la función.

Día 16 de enero, acabadas las horas canónicas se dijo la misa de cuerpo presente en 
la dicha santa iglesia catedral, la que celebró dicho señor deán y cantó la capilla a papeles, 
el responso se cantó a 4, para el que dieron a toda la residencia nuevas velas en la misma 
conformidad y orden que se dieron para el entierro. El día 17 después de dicha prima se dijo 
la misa de la novena, guardando en esta y cinco más que se dijeron el mismo orden que se 
observa en las misas de pitanzas de obispos. El día 18 se ejecutó lo mismo, dicho día por la 
tarde se cantó la vigilia de honras en esta forma, el primer salmo a papeles, segundo y tercero 
a fabordón. La primera lección también a papeles, segunda voz sola y acompañamiento, la 
tercera la dijo el señor arcediano de Ávila don Miguel de Narvona. El responso se cantó a 
facistol.

El día 19 concluidas horas, se cantó la misa de honras en la misma conformidad que 
la del entierro y predicó el sermón el padre letorVega del convento de San Francisco Para

Señor suplico tengo V. S. presente en mi oficio y para lo que yo estoy y están los demás, 
pues fue un milagro no sucediese un exemplar, pues yo no llevo la paciencia y la prudencia 
metidas en las mangas para valerme dellas en las ocasiones, pues estas faltan cuando más son 
menester. [...]

Señor y debo representar a V. S. que este es un hombre que la mitad del papel que se le da 
para cantar no dice la mitad (tachado «la mitad») y lo poco que canta acostumbra a ser tan mal y 
de mala manera por lo que en vez de lucir el papel que se le da lo echa a perder, y esto es hacer 
burla de su propia estimación y de vuestra señoría, pues trata su oficio como si no le tuviera A mi 
no me ha bastado el que muchísimas veces he procurado con voz baja y con amistad decirle que 
se ayude y procure hacerlo bien pues el mismo tiempo gasta en hacerlo bien que mal, pero tan 
fresco queda cuando lo hace mal como cuando lo hace bien, porque él parece que está haciendo 
burla de sí y de todos, por lo que a mí se me sigue mucho perjuicio por ser maestro de capilla. Y 
suplico a V. S. ponga el remedio que pueda. A los pies de su señoría llustrísima, don Juan deOhac 
y Serra, maestro de capilla11”.

Rara desesperación del maestro de capilla, José Valiente se va a quedar un 
tiempo como único contralto, ya que Juan Martín Rodríguez muere a fines de 1743. 
Sirviendo de precedente lo que se hizo en la jubilación de Juan Martín Rodríguez, el 
cantor Manuel Saiz de Leruela pide a sus compañeros de la capilla le den por jubi
lado en las fiestas fuera, a lo cual «condescendieron en ello y le jubilaron, dándole 
media parte en todas las fiestas»1378.

Muy interesante es la narración de la junta de músicos de las honras y entierro 
que se hicieron en 1743 por el obispo Narciso Queralt. Los actos duraron varios días 
e intervinieron las órdenes religiosas, el cabildo, el clero secular de las parroquias, 
cofradías, etc. Extractamos las actuaciones de la capilla en estos actos:



297

1379

1380

138!

1382

1383

138-1

Libro de arreglos de la capilla. Año 1738, fols. 10-11.
Libro de actos capitulares n.° 143, 13 enero, 1 septiembre y 6 octubre 1 745, fol. 92.
Ibídem. 8 abril 1745.
Ibídem. 11 agosto 1 745, fol. 73r.
Ibídem. 1 septiembre 1745, fol. 78 y 6 octubre I 745, fol. 92.
Ibídem. 28 julio 1 745, fol. 70v.

En este tipo de actos la capilla desplegaba todo su arsenal y usaba todas las for
mas a su alcance, así como varios tipos de interpretación según las costumbres de la 
época: canto llano, fabordón, una voz con acompañamiento y «a papeles», es decir, 
piezas de reciente composición, en estilo moderno.

En 1745 la capilla renueva algunos de sus miembros: se admite al contralto 
procedente de Calatayud, Antonio Pérez Clemente, sacerdote, que cantará en Ávila 
durante los próximos 30 años. Su sueldo consiste en media ración y sesenta ducados 
de aumento'380. El grupo de ministriles se renueva también con el ingreso de los hijos 
de dos miembros ilustres que llevan muchos años tocando en Ávila. Siguen así la 
tradición habitual entre las familias de instrumentistas de que el oficio pase de padres 
a hijos. El hijo del violinista Juan Coraminas, Francisco Xavier, recibe permiso para 
entrar a tocar el violín en el coro1381, mientras que el hijo del bajonista Francisco 
Velázquez Madrid pasa a entrar al coro a ejercitarse en el bajón, dado que su padre 
ha fallecido. Agustín Velázquez no parece estar muy diestro aún en el oficio porque 
se busca a otro profesional para ocupar la plaza1382. El bajonista mosén Francisco 
Bases, también procedente de Calatayud, escribe ofreciéndose para el puesto, ya que 
era «primer bajonista con los agregados de violín, obué, flauta travesera y chirimía». 
Tras ser examinado se le admite en octubre de 1745'383.

Además la plaza vacante de violón que estaba libre desde la ausencia de Manuel 
Romeo se le da al capellán de número Antonio Pérez, que practicaba este instru
mento. Su sueldo, específico por sus funciones como instrumentista y totalmente 
independiente de su ración como capellán, consistía en 720 reales anuales1384. El 
cabildo interviene en la reforma de los salarios de los músicos, considerando que 
algunos no les merecían ni cumplían con sus deberes adecuadamente. Especial
mente se acusa a Pedro Burriel, que había tenido enfrentamientos con el cabildo y al

el responso volvieron a dar velas nuevas a todos, como los dos días antecedentes y se cantó 
dicho responso a facistol.

El día 20, 21 y 22 se cantó la misa de la novena del mismo modo que los días antece
dentes. Dicho día 22 por la tarde se cantó la vigilia del cabo de año y al otro día la misa, en 
la misma conformidad que el día de las honras. El responso de la misa se cantó también a 
facistol y para él dieron a todos velas como los otros tres días parados con lo que se feneció 
del to (sic) las exequias del dicho ilustrísimo, según y como dicho es por cuyo trabajo da el 
ilustrísimo cabildo a los músicos instrumentistas 250 reales de vellón, y porque en el modo 
de repartir dicha cantidad había sus dudas, para que en adelante no las haya mandó el señor 
deán se repartiese en la forma siguiente: (al margen: el cómo se ha de repartir la pitanza de 
los ministriles) por el entierro 60 reales de vellón. Por las honras otros 60 reales. Por el cabo 
de año otros 60 reales y los 70 restantes por las 6 misas de la novena entre los que hubiesen 
asistido a cada una de ellas, como se ejecutó137’.
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1387

1388

1389

1390

Ibídem. 6 octubre 1 745, fol. 92.
Libro de actos capitulares n.° 144, 23 agosto 1746.
Libro de actos capitulares n.° 146, 2 y 7 agosto 1 748.
Libro de actos capitulares n.° 151, 3 enero 1753.
Libro de actos capitulares n.° 146 21 y 23 agosto 1 748, Ibis. 55v-56r.
Estos memoriales aparecen sueltos en las guardas del libro de actas de 1748, pero fueron 

escritos en 1 749.
Libro de actos capitulares n.° 147, 20 marzo 1749. Este día hacen referencia en actas a 

este memorial, pero de momento no toman ninguna decisión al respecto.
13,2 Ibfdem. 18 junio 1749.

que se quería limitar, «respecto del crecido salario que tiene y no tocar ya todos los 
instrumentos a que se obligó»1385.

El 23 de agosto de 1746 llega a Ávila la noticia de la muerte del rey FelipeV. El 
cabildo prepara sus exequias y las fiestas del levantamiento del pendón por el nuevo 
rey Fernando VI, que se harán el 6 de octubre, con la intervención de la capilla can
tando el Te Deum'3ab.

La marcha del tenor Felipe Herranza la Real Capilla en 1747 supone el comienzo 
de la búsqueda de otro cantor. Algunos candidatos escriben desde Madrid, como 
Francisco Romero, «colegial del rey», y Crispín Martínez, de la capilla de Nues
tra Señora de la Soledad de Madrid1387. Algunos años después, en 1753, el mismo 
Felipe Herranz intentará regresar a Ávila pero finalmente se arrepentirá1388. El maes
tro Juan Oliac sigue teniendo conflictos con algunos músicos. En 1748 tendrá un 
grave enfrentamiento con Pedro Burriel. El maestro, indignado, escribe un memorial 
que entrega al cabildo, explicando lo sucedido. El 16 de agosto

estando congregados todo los músicos [...] don Pedro Burriel, ministril corneta, sin haberle 
dado motivo se propasó a decirle palabras descompuestas, lo que sintió mucho por estar en 
el coro y los colegiales seises presentes.

Cometen al canónigo Pedro Pablo de Oribe que se informe de lo ocurrido. Dos 
días después informa al cabildo de sus investigaciones sobre la capilla de música. 
El cabildo halla culpable y multa con cuatro ducados a Pedro Burriel. Además les 
mandan «que vivan con la unión y buena correspondencia que deben tener entre sí, 
guardando las reglas y práctica que ha observado la capilla [...] sin dar lugar a que 
el cabildo haya de pasar a tomar otras providencias»1389.

El violinista Juan de Coraminas muere en 1749 y se conservan dos memoriales 
enviados por su viuda Teresa de Vega al cabildo pidiendo ayuda para poder enterrarle, 
«llegando a tanto su necesidad que ni puede pagar un hábito para amortajarle»1390. 
Unos días después la viuda, que ha quedado con cinco hijos, vuelve a dirigirse al 
cabildo para que se dé al hijo mayor Francisco Xavier Coraminas un salario y el 
puesto de violinista que ha dejado vacante el padre1391. El cabildo propone a la fami
lia el ingreso en el colegio de seises de uno de los hijos pequeños de Coraminas, para 
ayudarle y porque tenía buenas dotes musicales1392.

Algunos aspirantes a la plaza de violín empiezan a mostrar interés: José de 
Ayala, desde Badajoz, es uno de ellos. También tocaba el violón, lo que acaba 
de decidirles y le dan la plaza, con salario de 2.200 reales y 30 fanegas de
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de Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, pp. 138-139.

trigo'”3. Como ayudantes y aprendices mantienen a Francisco Xavier Corominas 
con un sueldo por vía de limosna de 60 reales mensuales y a Manuel Ramos, 
vecino de Ávila, para que entre al coro a practicar1394. Como ya estaba tocando 
el violón el capellán Antonio Pérez, nos encontramos ahora con al menos cuatro 
instrumentistas de cuerda, aunque seguramente hay más aprendices. En 1751 
aumentan el sueldo a Ayala con la condición de que enseñe a tocar el violín y 
el violón a los seises del colegio, advirtiéndole que deje de enviar memoriales y 
peticiones de aumentos y ayudas de costa1395. José de Ayala enseñará a su hijo 
el oficio y formarán una nueva dinastía de instrumentistas. En 1752 admiten a 
«José de Ayala menor» como segundo violín con sueldo de 720 reales anuales y 
obligación de suplir al violón1396.

La plaza de tenor que seguía vacante se cubre en 1749 con la llegada de Anto
nio Esteban, de la colegial de Alfaro. Es un cantor joven, que pide la congrua para 
ordenarse y que cantará en Ávila hasta 1787, casi 40 años de servicios1397. El tenor 
es del agrado del cabildo, y en 1753 recibe un aumento de 60 ducados anuales1393. 
El cabildo amonesta a los músicos por sus defectos «y advertídoles de las faltas que 
en ellos se han notado, en cuanto a la modestia con que deben estar en el coro y el 
silencio que deben observar en él»1399.

El hijo del arpista Alfayate va a opositar a Salamanca como organista y arpista, 
y obtiene la plaza, pero regresa a Ávila cuando muere su padre en 17531400. Del 
padre, Francisco Alfayate, quedan varias obras conservadas en el archivo musical de 
la catedral abulense: se trata de una misa de difuntos para voz sola y coro, con vio- 
lines y acompañamiento; otra misa de difuntos a doble coro, con dos violines, oboe 
y acompañamiento; la lección de difuntos Parce mihi a 7 voces, con dos violines y 
acompañamiento; y cinco arias y villancicos que siguen las características estéticas 
de su tiempo: acompañamiento de cuerdas, voces solistas: Aria de Navidad para un 
chico, introducción de nuevos instrumentos como la trompa, etc. La pieza titulada 
Cran reina generosa aparece en la partitura como Aria a Nuestra Señora de la Sote
rraba, para la fiesta de su colocación en el nuevo y magnífico retablo, con violines y 
trompas, aunque esta copia es posterior a la muerte de Alfayate, ya que está fechada 
en 17571401.

Al morir el padre, Tomás Alfayate vuelve desde Salamanca y pide al cabildo se le 
admita en la plaza de arpista de su difunto padre alegando que aquí están su madre 
viuda y dos hermanas huérfanas. El 7 de septiembre de 1753 le examinan en arpa y

Libro de actos capitulares n.° 147, 16 y 23 abril 1 749.
Ibídem. 23 y 30 abril 1749.
Libro de actos capitulares n.° 149, 18 agosto 1751.
Libro de actos capitulares n.° 150, 6 octubre 1 752.
Libro de actos capitulares n.° 147, 16 julio 1749.
Libro de actos capitulares n.° 1 51, 16 abril 1753.
Ibídem. 22 noviembre 1 752, fol. 82v.
Libro de actos capitulares n.° 150, 11 octubre 1572.
Véase LÓPEZ-CALO, J. Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Avila. Santiago
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Gran Duque de Alba, 2000, pp. 32 y ss.
Libro de actos capitulares n.° 152, 16 enero, 4 diciembre 1754.
Libro de actos capitulares n.° 153, 8 enero, 7 y 27 febrero 1755.
Libro de actos capitulares n.° 152, 18 y 28 diciembre 1 754.

órgano y el 12 de septiembre le proveen la plaza de arpista y segundo organista con 
salario de 3.000 reales y 30 fanegas de trigo, con la obligación de tocar el arpa

como es costumbre y con la de tocar el órgano, asistiendo por semanas alternativamente 
con don Salvador Martínez Malo, organista principal, para que así tenga este algún alivio 
en atención al mucho tiempo que ha servido y asimismo con la obligación de afinar los dos 
órganos siempre que lo necesitaren'40-.

Tomás Alfayate comenzará los pasos necesarios para ordenarse, y llegará al 
sacerdocio en septiembre de 1754'403.

En cuanto al resto de instrumentistas, hay cierto malestar entre el cabildo por las 
diferencias salariales, concretamente de Pedro Burriel, al que se considera excesiva
mente pagado para lo mal que cumple con su cometido. El carácter terco y metódico 
de Burriel y su dedicación a actividades fuera de la catedral motivaron este malestar 
y el incumplimiento de sus obligaciones. Deciden quitarle el aumento que tenía de 
820 reales y

le amonestan al cumplimiento de sus obligaciones y a que se corrija en los defectos 
que se le notan en su modo de comportarse. Y a que le manden entregue y restituya los 
papeles que se dijo tener en su poder tocantes a esta santa iglesia, y que sin permiso ha 
sacado della1404.

Ya hemos visto su afición a escribir y levantar libros de actas, para lo cual no duda 
en recopilar todo tipo de papeles y documentos. De hecho parece él y no el maestro 
de capilla el principal impulsor de las juntas de la capilla de música, de las que él 
mismo es el escribano y secretario. Además Burriel se ocupaba de las actividades de 
una de las cofradías abulenses de más solera e importancia en aquel tiempo, la de la 
Magdalena y Ánimas, de la que fue patrono desde 1732 y en la que participó activa
mente, empleando en ello mucho tiempo y energías, cuestión que ahora los canónigos 
le reprochaban por parecerles que era tiempo que restaba a su trabajo1405.

Al menor de los violinistas Ayala le aumentan el sueldo en 380 reales, contentos 
de su trabajo y para evitar que su padre se ausente, como intentará hacer en diciem
bre de 1754 cuando es admitido en Toledo. A principios de 1755 José de Ayala padre 
ha muerto y su hijo, que ya había solicitado el puesto de violinista titular, no lo con
seguirá, quedándose como segundo violinista. Algún canónigo está en contra suya 
por «hallarse informado de que era inútil para el servicio de dicho ministerio»1405. 
José de Ayala hijo seguirá como segundo violín pese a sus reiteradas peticiones de ser 
nombrado primer violín1407. El cabildo mientras está buscando a un violinista titular 
y examinan a finales de 1754 a Manuel Piquer, de la Universidad de Salamanca, y 
a Julián Muñoz, del Colegio Imperial de Madrid. Tras los exámenes suspenden la 
provisión y siguen buscando candidatos1408.

Libro de actos capitulares n.° 151, 5 septiembre 1753.
Libro de actos capitulares n.° 152, 21 marzo 1754.
Libro de actos capitulares n.° 151, 5 diciembre 1 753.
Véase SABE ANDREU, A. Las cofradías de Ávila en la Edad Moderna. Ávila: Institución
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Ahora parece ser falsa la noticia de la muerte de José de Ayala, ya que se rein
corpora al servicio de la catedral''10'’. La confusión entre el nombre del pad e y del 
hijo a partir de ahora será frecuente, ya que se les llama de la misma manera y no es 
posible saber a ciencia cierta a cual se refieren.

La plaza de violón vacante la había estado sirviendo interinamente Antonio Xavier 
Pérez y la ocupa definitivamente en 1755 Baltasar Martínez, que vivía en Madrid con 
su familia. Tras ser examinado, es admitido con obligación de tocar también el violín y 
con salario de 2.600 reales y 24 fanegas de trigo. Además trae consigo un contrabajo, 
que suponemos tocará también' "0. Su aportación a la música en Ávila será importante 
y muy duradera, ya que estará aquí hasta su muerte en 1798.

La capilla continúa con sus actividades, aunque el maestro de capilla Juan 
Oliac se limita a cumplir sin más pretensiones. Su tiempo de vacaciones lo emplea 
en viajar hasta Ledesma, donde se cura en los baños de sus enfermedades crónicas. 
Aveces le acompaña Pedro Burriel, que suele acudir regularmente al mismo lugar 
de vacaciones'4". La vida sigue y cantores y capitulares dan gracias al cielo por no 
haber sido tocados por la desgracia. Es lo que sucede en enero de 1756, cuando 
hacen una rogativa a san Segundo en acción de gracias porque en Ávila no se han 
sufrido daños por el terremoto de Lisboa, ocurrido el 1 de noviembre de 1755 y 
que ha hecho estragos en otros sitios cercanos como Salamanca, Coria o Vallado- 
lid. Habrá letanía, procesión por el claustro y misa solemne'412.

Ahora los capitulares proponen que los músicos toquen el bajón y los violines 
en las procesiones mayores que se hacen fuera de la catedral. Aprovechan para man
darles que sean corteses con caballeros y capitulares'4”. También investigan ciertos 
problemas burocráticos con algunas raciones y sobre el cobro de veintenas y pitan
zas por parte de los músicos. Tras estudiarlo a fondo descubren que los músicos 
llevan más de 100 años cobrando de más por este concepto. Se comprometen a 
estudiarlo, aunque prevalece la opinión de los que quieren dejarlo estar'4'4.

El antiguo seise Antonio Sánchez, que lleva desde 1753 cantando como tenor, 
es proveído por fin de la media ración. Además está completando su proceso de 
formación sacerdotal y se ordena de evangelio y misa en 1758'41S. Los cantores están 
bastante escasos en este momento, ya que el contralto José Valiente se ha ausentado 
durante 10 meses y el tenor Antonio Esteban está gravemente enfermo. De hecho, en 
octubre de 1757 solicita permiso para irse a su tierra, ya que

se halla gravemente accidentado, con repetidas y continuas enfermedades, y especialmente 
con la del vómito de sangre, siendo común sentir de los médicos ocasionarlas el temple de 
este país y que por esta causa está dispuesto a inhabilitarse para el cumplimiento de su obli
gación, como acredita la certificación del médico que presentó'416.

Libro de actos capitulares n.° 153, 4 y 25 abril, 22 octubre 1 755.
° 153, 22 enero y 7 febrero 1755.Libro de actos capitulares n.' 

Ibídem. 2 y 16 julio 1 755.
Libro de actos capitulares n.° 154, 30 enero 1 756.
Ibídem. 3 y 10 septiembre 1756, fol. 93v.
Libro de actos capitulares n.° 155, 12 enero 1757.
Ibídem. 1 junio 1 757.
Ibídem. 3 agosto y 12 octubre 1 757, fol. 108r.
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Libro de actos capitulares n.° 155, 11 noviembre y 14 diciembre 1 757.
Libro de actos capitulares n.° 156, 11 octubre 1 758 y Actos capitulares n ° 157, 7 diciem-

Libro de actos capitulares n.° 162, 27 julio 1764.
Libro de actos capitulares n.° 158, 12 noviembre 1 760, fol. 112v.
Libro de actos capitulares n.° 158, 8 octubre 1760.

Primeramente. El maestro de capilla tiene precisa obligación, todos los años, de pedir 
licencia al cabildo para salir fuera de dicha santa apostólica iglesia la capilla a fiestas, consta 
de las reglas de contaduría.

ídem. Todos los músicos son obligados a asistir a la capilla todas las fiestas, por tenerlo 
así mandado el ilustrísimo cabildo por acuerdos de 10 y 12 octubre del año 1725.

ídem. La capilla no puede hacer por sí, acuerdo, reglas, concordias, ni papel alguno de 
obligación para su gobierno, sin consentimiento y licencia del cabildo, pena de 15 días 
de descuento y suponiendo el cabildo ignorancia de esta pena en los músicos que componen 
su capilla, usando de benignidad les perdona por ahora esta pena, y que para que en adelante 
no se aleguen ignorancias, se ponga una razón de todo ello en la tabla de la escuela así fue 
resuelto y determinado en el cabildo de 23 de agosto de 1748.

ídem. En los entierros de los ilustrísimos señores obispos, da el cabildo a los músicos 
instrumentistas que no tienen prebenda, por el trabajo y asistencia que en cada uno de ellos 
tienen 250 reales de vellón [...].

Esteban se retira definitivamente y se marcha a curarse. De hecho envía anual
mente una fe de vida al cabildo abulense, que parece le guarda la plaza. Unos años 
después volverá a Ávila, parece que recuperado14'7.

José de Ayala el Menor se marcha a Zamora, al menos temporalmente y Burriel 
está imposibilitado, por lo que los instrumentistas también tienen problemas. Para 
suplir un poco, el hijo del violón Baltasar Martínez recibe permiso para pasar al coro 
a ejercitarse en el violín, bajo la vigilancia de su padre y maestro'418. Enseguida el 
padre pide que se reciba al hijo, pero el cabildo no lo admite aún, aunque le deja 
seguir perfeccionándose en el bajón con Francisco Basses'419. Cuando se case en 
1764 el cabildo le retirará el permiso para entrar en el coro, quizá molestos por no 
haberles pedido permiso previamente'420.

Las costumbres de los músicos y el resto de los capitulares se resienten y relajan. 
En 1760 tratan acerca de «si los señores prebendados han de ganar prima estando 
mientras ella tomando chocolate». Resuelven que se observe la costumbre, pero 
«procure cada señor no detenerse más tiempo que el que necesitare». Es de suponer 
que el desayuno se alargaría con interesantes conversaciones mientras otros estaban 
ya en el coro celebrando los oficios'42'. Con estos efectivos se celebrarían en 1760 las 
exequias solemnes por la muerte de la reina doña Amalia de Sajonia'422.

Las actividades de la capilla de música están perfectamente reglamentadas y 
documentadas, tras siglos de organización y formación. Ahora en el libro de juntas 
de la capilla de música que Burriel escribe personalmente, haciendo las funciones de 
secretario, aparecen una serie de acuerdos que son recopilación de distintos asuntos 
de estos últimos años:

,° 157, 3 enero, 31 octubre 1759, 8 octubre 1760 y años14,7 Libro de actos capitulares n.' 
siguientes.

1418

1419

bre 1759.
1420

1421

1422
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Cómo se ha de asistir para ganar las fiestas fuera de la santa iglesia y cuándo se pierde 
en ellas. Cana enteramente las fiestas todo músico que estuviere contado de enfermo por la 
contaduría del coro de esta santa iglesia, y no en otra forma: asimismo las ganan también los 
que estuvieren contados de duelo en dicha contaduría, los tres días que es regla en ella.

La hora en que se ha de asistir para poder ganar las fiestas es como se sigue; en la misa, 
antes de empezar el Christe Eleison ha de estar incorporado con la capilla, y si no, pierde 
la mitad del punto; en la siesta, antes de acabar el estribillo del primer villancico, y si fuere 
cantada antes de acabar la primera área; en las vísperas antes de empezar el Gloria Patri del 
primer salmo; en la Salve, antes de acabar el ora pro nobis de Santa María; en cubrir a Dios 
antes de acabar el estribillo del primer villancico. Y si alguno llegare más tarde y se quisiere 
incorporar a la capilla ganará la mitad del punto, pero ha de ser asistiendo en la misa antes 
de empezar el villancico de la epístola, en la siesta antes de empezar el tercer villancico, en 
las vísperas antes de empezar el tercer salmo, en la salve acabada la letanía, y no empezado 
el villancico; en el cubrir a Dios antes de empezar el segundo villancico'423.

Lo más interesante de este documento es lo que hace referencia a las formas 
que se utilizaban en estos años de mediados de siglo: la forma villancico es omni
presente y se utiliza en multitud de ocasiones, las siestas, con sus arias y villancicos 
y las salves son frecuentísimas, así como el resto de formas litúrgicas marcadas por el 
ceremonial como los salmos o los himnos.

Sin embargo, las tensiones entre el maestro Oliac y algunos cantores aumen
tan y ya no es posible disimularlas, saliendo del ámbito de la capilla de música. Ya 
se había amonestado a Ramón Bayo y a José Valiente por no cumplir bien con sus 
obligaciones. En Navidad protagonizan un incidente y el cabildo pide explicaciones 
al maestro de capilla. No era la primera vez que surgían estos problemas entre los 
cantores y el maestro, y las relaciones no habían mejorado, como vemos.

Pedro Burriel muere en 1761 y su fallecimiento obliga a buscar un bajón 
inmediatamente1424. Los candidatos que se ofrecen son muchos y de muy variados 
lugares: Ildefonso Montón, de Zaragoza; Benito Armero, de Sigüenza; Francisco 
de la Huerta, deTarazona; Agustín Aliste, de Zamora; Bartolomé Bujarén, del regi
miento de Dragones de Pavía y residente en Falencia, y Manuel de Carnearte, de 
Falencia1425. El cabildo estudia las bulas de supresión de las raciones para músicos 
y encargan al maestro de capilla, al organista y a Francisco Basses que «vean qué 
instrumento será más necesario en la capilla», quizá con la intención de suprimir 
el bajón. Pero la respuesta de los músicos es clara y categórica:

el instrumento más preciso para la capilla es el de bajón pero que convendría que la persona 
en quien fuese provista la plaza tocase también violín, pues este instrumento hace también 
suma falta para el segundo coro1426.

Aúnan así tradición y modernidad, pues bien sabían que en una capilla sin 
contrabajos, el bajón era insustituible. El candidato que reúne mejores condiciones 
en ambos instrumentos, bajón y violín es Francisco de Huerta, que es admitido en 
la plaza de bajón titular y de segundo violín en diciembre de 1761 con salario de

Libro de arreglos de la capilla. Año 1 738, fols.12-13.
Libro de actos capitulares n.° 159, 10 junio 1761.
Ibídem. 7, 16 octubre, 4, 18 noviembre, 2, 16 diciembre 1761.
Ibídem. 9 y 14 octubre 1761.
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163, 21 febrero 1765, fot. 26.
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163, 14 marzo 1 765.
160, 3 febrero 1762.

una ayuda para «la venida y estada en3.000 reales y 
caballería»1427.

Francisco Javier de la Huerta será un músico importante, y aunque comienza 
aquí como bajón, sus aspiraciones eran mayores. Se conservan en la catedral dos 
composiciones suyas, concretamente dos arias a santa Teresa, pero la mayor parte 
de su producción está en el monasterio de Santa Ana1428. Allí ejerció, al igual que 
otros músicos de la catedral anteriormente, como maestro de capilla de las monjas 
entre 1767 y 1778, año de su marcha de Ávila. Para ellas compuso la mayor parte de 
sus 66 obras conservadas, y 22 más atribuibles, aunque no seguras. Son casi todas 
villancicos, arias o dúos, con acompañamiento y violines. En febrero de 1763 pide 
la congrua para poder ordenarse, señal de su juventud1429. El cabildo le aumentará 
varias veces el sueldo, pero a la vez le aconseja que mejore en la práctica de su 
instrumento1430.

En 1762 tiene lugar un acontecimiento que en su día pasó desapercibido, pero 
del que hoy nos damos cuenta de su trascendencia. El arpista Tomás Alfayate se 
marcha a Ciudad Rodrigo, donde ha sido admitido como primer organista1431. El 
cabildo organiza inmediatamente su sustitución, exigiendo que el candidato sea a la 
vez arpista y organista segundo. Pero el organista Salvador Martínez Malo convence 
al cabildo de que debe ocupar el puesto de segundo organista un discípulo suyo, 
Manuel García Robles. El cabildo, influido por el prestigio del organista, accederá a 
sus deseos, pero a cambio se perderá para siempre la plaza de arpista en la catedral 
abulense.

En estos primeros años de la década de los 60 la capilla y los ministriles expe
rimentarán un rejuvenecimiento con la muerte de varios de sus miembros más anti
guos y a llegada de nuevos. El bajón Francisco Basses muere antes del 4 de enero 
de 1 7641432. Uno de los colegiales seises, Domingo Sánchez, compró un bajón en el 
verano de 1764, pensando en sucederle, con tan mala suerte que se le rajó e inuti
lizó. Pide ayuda al cabildo para comprar el bajón que tenía Basses y le ayudarán 
pagándoselo1433.

El maestro Oliac, que lleva casi 30 años sirviendo en la catedral abulense, sigue 
su ritmo de trabajo, con poca dedicación, como siempre fue su tónica. Además, los 
conflictos con otros músicos seguían produciéndose, quizá provocados por su fuerte

,427 Ibídem. 17 diciembre 1761.
i«» Para lo referente a sus obras en la catedral véase LÓPEZ-CALO, J. Catálogo del Archivo 

de música de la Catedral de Ávila. Santiago de Compostela: Sociedad Española de Musicología, 
1978, p. i 87. Respecto de sus obras en el archivo del monasterio de Santa Ana véase VICENTE DEL
GADO, A. de. La música en el Monasterio de Santa Ana de Ávila. Siglos XVI-XVIII. Madrid: Catálogo 
de la Sociedad Española de Musicología, 1989.

Libro de actos capitulares n.° 161, 23 febrero 1 763.
Libro de actos capitulares n.°
Libro de actos capitulares n.°
Libro de actos capitulares n.° 162, 4 enero 1764.
Libro de actos capitulares n.°
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carácter. En 1763 el arcediano de Olmedo informa al cabildo del desplante que hizo 
el tenor Ramón Bayo

Ibídem. 24 marzo 1763.
Ibídem. 24 octubre 1 764, fot. 96r.
Ibídem. 7 noviembre 1 764.
Libro de actos capitulares n.'."163, 11 diciembre 1765.

Certificación dada por Francisco Cristóbal Abades, cirujano en la viIla y corte de Madrid, 
su fecha cuatro de este presente mes de diciembre, por la que consta hallarse enfermo a 
dicho don Antonio a causa de haber caído de una muía en que fue a dicha corte’4’7.

La falta de bajón estaba parcialmente cubierta por Francisco de la Huerta. En 
1766 se preguntan qué instrumentos «son más útiles», cuestión que ya se habían 
hecho poco antes, en 1761. La respuesta de los músicos vuelve a ser la misma: 
el bajón es el instrumento más importante e imprescindible para la capilla y hay 
que cubrir la plaza «haciendo como hace suma falta este instrumento y otros que

que debió de cantar el adyubanos (sic) [.. | y se excusó de hacerlo pretextando no haber 
habido instrumentos para su acompañamiento, dando lugar a que se notase, (...] y siendo 
como fue bastante notable, advirtió que en lugar de cumplir con su obligación se estuvo 
quieto en la silla, por lo que le fue preciso al dicho señor arcediano mandar que el sochantre 
le cantase.

Deciden ponerle dos ducados de multa y que el arcediano de Ávila hable con el 
maestro de capilla y se informe. Pocos días después Oliac entrega un informe de cómo 
proceden los ministros de la capilla, en el que estos no quedan muy bien parados, ya 
que inmediatamente acuerdan que se les baje por un mes la mitad del aumento que 
tienen a Ramón Bayo, José Valiente y Antonio Pérez, además de advertirles que si no 
cumplen exactamente con sus obligaciones tomarán medidas más fuertes. Además a 
Francisco de la Huerta le mandan que «estudie y procure y adelantar en el manejo de 
los instrumentos de su encargo»14-1'’.

Poco después, el rigor del cabildo cae sobre el propio Oliac, acusado de no 
dar las lecciones a los seises «y aún cuando concurría, era muy poco el tiempo que 
estaba». Como Oliac se excusa, determinan que

no obstante las muchas amonestaciones que se le han hecho, |.. ,| le ponga la multa de cuatro 
reales cada vez que faltare. También le leerán el acto capitular en que se recibió por segundo 
organista desta santa iglesia a Manuel García Robles, para que no le impida tocar el órgano 
en los días de primera clase, como lo tiene acordado el cabildo'4’5.

Parece que Oliac siguió insistiendo, pues unos días después escribe un memo
rial al cabildo en el que

suplica al cabildo se sirva permitirle que sólo asista media hora por la mañana y otra media por 
la tarde a la citada lección, como hasta aquí lo ha practicado, sin embargo resolvió el cabildo 
que el susodicho cumpla con las cargas y obligaciones de su empleo'4’6.

El tenor y antiguo seise Antonio Sánchez Simón, ya ordenado sacerdote, pasa 
momentos de apuro, pues cae enfermo estando en Madrid. Muy acorde con su 
carácter metódico y cumplidor, manda enseguida un certificado médico al cabildo, 
excusando su ausencia:
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igualmente podrá tañer la capilla para su mayor aumento y del culto divino»'438. 
Comienzan a buscar los «instrumentos de boca que hacen más falta en ella (la capi
lla)». Buscan a un bajón que toque también obué y si toca algún otro de boca»'4”. 
También piden que sea sacerdote, norma que no afectaba a los ministriles, pero que 
han cumplido algunos de los últimos bajonistas y cuya costumbre desean perpetuar. 
Reciben noticias de los primeros pretendientes: desde León, Blas Alonso; delúdela, 
José de la Huerta «estante en esta ciudad» que «además del citado instrumento toca 
el obué, trompa de cara y violín»'440.

Los capitulares desean reformar algunos aspectos de la capilla, pero no saben 
cómo abordar el asunto. Estudian las bulas de supresión de prebendas de músicos, 
sus aumentos, y les surgen varias dudas: si el aumento dado a los músicos cuando 
se les recibe se les puede quitar, si pueden quitarles otros aumentos dados posterior
mente y si «podrá el cabildo conmutar los músicos de canto figurado en salmistas 
que sólo sepan canto llano». Finalmente deciden que sigan los músicos con sus 
aumentos, pero deberán enviar un memorial anualmente al cabildo para que se les 
mantengan. Les mandan «que asistan al coro como hasta aquí, procurando can
tar de modo que se les oiga en las horas»1441. Apenas pasa una semana y el tenor 
Antonio Sánchez elabora su memorial y lo presenta ante el cabildo, solicitando el 
mantenimiento de su aumento. Tanta prisa molesta a los señores capitulares, que le 
reprenden «advirtiéndole que se ha echado de menos no haya visitado a los señores 
individuos, suplicando esta pretensión»'442. El resto de los músicos inician esta cos
tumbre a partir de enero de 1767. Todos lo hacen y el cabildo confirma los aumentos 
de todos, con lo que todo queda en una formalidad, tan del gusto del cabildo, siem
pre deseoso de quedar por encima.

Ramón Bayo entrega un memorial en marzo de 1767 en el que dice

hallarse enfermo del pecho e inhabilitado de poder cumplir con las obligaciones de su ofi
cio, ha solicitado el empleo de organista y maestro de capilla de la parroquial de la villa de 
Piedrahíta, el que ha conseguido’443.

El 6 de abril dan por vacía su media ración y buscan nuevo cantor, pero debido 
a la mayor necesidad en la capilla, buscan un contralto, pues esta cuerda necesitaba 
mucho más de un refuerzo. Ponen edictos «en todas las iglesias y sitios acostumbra
dos» anunciando las plazas de contralto y bajón. En octubre admiten al contralto 
Gabriel Soler y al bajón Joaquín Pórtoles1444. Ambos pedirán en 1770 la congrua para 
ordenarse. El bajón Francisco de la Huerta intentó marchar de Ávila en dos ocasiones 
en 1768, opositando en Zamora para maestro de capilla y en Palencia, pero en nin
guna lo logró y continuó en su puesto'445. También probará en 1770, opositando en 
León como maestro de capilla y regresando de nuevo a Ávila y en 1771, opositando

Libro de actos capitulares n.° 1 64, 6 junio 1766.
Ibídem. 25 junio 1766, fol. 66v.
Ibídem. 8 agosto, 5 noviembre 1 766.
Ibídem. 10 marzo 1766, fol. 27r.
Ibídem. 17 marzo 1766.
Libro de actos capitulares n.° 165, 30 marzo 1 767.
Ibídem. 15 julio, 9, 14 y 24 octubre 1 767.
Libro de actos capitulares n.° 166, 13 abril y 5 octubre 1 768.
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Libro de actos capitulares n.° 1 68, 20 abril 1770 y 13 noviembre 1771.
Libro de actos capitulares n.° 1 67, 26 abril 1769.
Libro de actos capitulares n.° 172, 27 julio 1774.
Libro de actos capitulares n.° 169, 30 agosto 1771.
Libro de arreglos de la capilla. Año 1 738, foL 13.

Libros de canto llano:
- Primeramente quince libros de folio mayor de pergamino, todos partes del santoral en 
canto llano, que sirven en el coro.

en Calahorra'446. A Joaquín Pórtales le exigirá el cabildo que «traiga bajón que se oiga, 
pues el que tiene parece es de mala calidad y no suena»1447. En 1774 encontramos 
a Portóles pidiendo al cabildo 400 reales anticipados para comprar un bajón «por 
haberse abierto el que tenía». Le dan licencia de 30 días para ir a comprarlo1448.

Las noticias referentes a la familia real siempre tienen su eco entre el cabildo, y 
su consiguiente celebración con la intervención de los músicos. Han llegado noticias 
del embarazo de la princesa y se mandan hacer rogativas y oraciones «para la conti
nuación del feliz preñado de la señora princesa». El 2 de septiembre reciben carta del 
reyen la que pide que recen «para la felicidad en el parto de la señora princesa». Lo 
harán cantando al final de la misa el Te Deum, pero sin letanías'449. En 1771 la capilla 
de música asistió a la fiesta que hizo el regimiento de infantería de voluntarios de 
Cataluña, presente en Ávila el 14 y 15 de septiembre. El motivo es la celebración 

de su patrona, la Virgen de Montserrat, y pagaron a la capilla los 66 reales acostum
brados por cantar en las vísperas, la salve, letanía y villancico o aria en la capilla de 
Mosén Rubí. En el día de la fiesta cobraron 106 reales por cantar la misa. Al tercer día 
cobraron 106 reales por la misa de difuntos y 10 más por un responso. Reseñamos 
el detalle de esta celebración, pues puede servir de modelo de los festejos que se 
celebraban a fines del siglo XVIII.

Fiesta extraordinaria a que asistió la capilla de música en el año de 1771.
[...] El día 14 del mes de septiembre a hora de las avemarias de prima noche asistió la 

capilla a cantar solemnemente como es costumbre en las demás fiestas la letanía, villancico o 
aria y la salve, ejecutando los soldados de dicho regimiento el echar dos descargas de fuego, 
una al comenzar y otra al acabar. El estipendio que se dio a la capilla de música por dicha 
asistencia de la salve fue los 66 reales acostumbrados.

El día 15 de dicho mes, día que rezó la iglesia la festividad del Dulcísimo Nombre de 
María, después de haber concluido los oficios en la santa iglesia, fue la capilla de música a 
cantar la misa [.. ,]y se dio a la capilla de música por la misa los 106 reales de costumbre.

El día 16 asistió la capilla de música a oficiar la misa de ánimas, la que cantó uno de 
los capellanes de dicha capilla, acompañado de 2 de los compañeros, Predicó el sermón el 
padre M. Rey, religioso carmelita calzado, el cual concluido cantó la capilla el responso y 
se feneció con esto la función, dando por esta segunda misa 106 reales de vellón y más 10 
reales que es costumbre por el responso. No hubo vigilia y siempre que en cualquiera fiesta 
oficie vigilia la capilla de música se le da a dicha capilla lo mismo que por un punto, que es 
106 reales1450.

Del año 1772 se conserva un inventario de todas las posesiones de la catedral. 
En lo referente a la música aparecen reseñados gran cantidad de libros litúrgicos: bre
viarios, pontificales, ceremoniales, epistolarios, evangeliarios, pasionarios, misales, 
etc. Los libros de canto llano se concretan más detalladamente:
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- veinte también en canto llano en folio mayor de pergamino, que los siete contienen las 
misas y los trece lo correspondiente al oficio.
- en un tomo folio mayor en canto llano y pergamino, el oficio de Nuestra Señora de la 
Concepción.
- en un tomo también de folio mayor en canto llano y pergamino con 
empieza con el de santa Gertrudis. Consta de 54 hojas.
- en cuatro tomos de dicho folio pergamino y canto llano que sirven para las misas del 
común que corresponde.
- tres tomos del referido folio canto llano y pergamino que contienen todos los comunes.
- dos tomos de folio menor en pergamino y canto llano que el uno contiene los kyriesy otras 
cosas y el otro los benedicamus domino
- dos tomos de folio mayor en pergamino y canto llano que contienen varios oficios y los 
sacristanes llaman el uno el nuevo grande y al otro el nuevo pequeño.
- dos salterios en pergamino que contienen los salmos y himnos de las horas diurnas.
- otros dos salterios a pergamino para los himnos y salmos de maitines y laudes.
- otros cuatro del mismo folio que sirven para las dominicas y feriales.
- en dos tomos pequeños el oficio de difuntos.
- en dos tomos pequeños el oficio de tinieblas.

Además se reseña la existencia de «un órgano portátil que se lleva en la proce
sión del Corpus»1''51.

El maestro de capilla, Juan Oliac, lleva ya casi 40 años de servicio y escribe al 
cabildo un memorial pidiendo ser relevado de algunas obligaciones: por «hallarse 
quebrantado y con pocas fuerzas para continuar sosteniendo las diarias fatigas de 
dicho encargo [...] después de tantos años de trabajo»1452. El cabildo estudia la 
propuesta del maestro de capilla pero «contempla no poder darle más alivio que 
el permitirle, como le permite, nombrar persona de la satisfacción y aprobación 
del cabildo que por ahora rija y gobierne la escuela de música»1453. Oliac no 
pierde tiempo y enseguida nombra al bajón Huerta como sustituto suyo en las 
clases a los seises1454.

Otro escándalo se crea ahora alrededor del violón Baltasar Martínez. El deán 
habla ante el cabildo del «gran escándalo, nota y murmuración que había en el 
pueblo con motivo de los excesos que se decían pasaban en la casa de Baltasar 
Martínez, músico violón desta santa iglesia, lo que era bastante notorio». El cabildo 
decide actuar y manda «no entre en el coro de esta santa iglesia a ejercer su oficio» 
ni le paguen dinero ni granos hasta nueva orden. Manda que se investigue por medio 
de una junta o comisión1455. Enseguida el músico escribe el cabildo pidiendo perdón 
«por sus yerros». Acuerdan suspender a Baltasar Martínez hasta el día de Todos los 
Santos, siempre que en este tiempo el cabildo observe su enmienda y corrección. Si

'■>5i inventario de las alhajas y ornamentos de la S. I. Apostólica Catedral de esta ciudad de 
Ávila. Año 1772, fol. 131, fols. 137 y 146.

Libro de actos capitulares n.° 1 71, 27 enero 1773, fol. 8.
Ibídem. 29 enero 1773, fols. 9-10.
Ibídem. 12 febrero 1773.
Ibídem. 25 agosto 1 773, fol. 72.
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Ibídem. 1 y 3 septiembre 1773.
Libro de actos capitulares n.° 1 73, 16 marzo 1775.
Libro de actos capitulares n.° 1 72, 8 abril 1 774.
Libro de actos capitulares n.“ 176, 9 enero 1778.

n.° 1 72, 14 octubre 1774 y 10 marzo 1775.
Libro de arreglos de la capilla. Año 1738.
Libro de actos capitulares n.° 173, 18 octubre I 775 y 14 febrero 1 776.
Libro de actos capitulares n.° 173, 19 mayo 1775.

se le readmite, será sin aumento alguno1'56, 
le dan 400 reales de ayuda1457.

Las modas llegan también a Ávila. El cabildo da permiso a dos músicos, Anto
nio Esteban y Antonio Sánchez para llevar peluca. Los motivos no constan, pero 
no parece que sea por enfermedad, como se ha alegado en ocasiones similares. 
Para ello debieron de obtener «el correspondiente indulto apostólico». La licencia 
incluye el poder «estar con peluca en el coro y presentarse al facistol»1458. No 
sabemos qué tipo de pelucas serían, quizá las conocidas pelucas blancas, tan de 
moda en la época. Cuatro años después el deán pide permiso para poder usar «de 
círculo de pelo, tur o parte de peluca», en lo que parece ser un aditamento capilar 
diferente al anterior145’. Con o sin pelucas, el cabildo celebró exequias solemnes 
por el fallecido Clemente XIV, así como las ceremonias correspondientes en la 
elección de su sucesor Pío VI'460.

Otros acontecimientos son solemnizados por la capilla de música. En 1774 
asisten al entierro de la abadesa de Santa Ana, doña María Francisca del Águila, cuyo 
maestro de capilla era el bajón Francisco de la Huerta.

La vigilia y los salmos que hay después se cantó con toda solemnidad a papeles como 
en las fiestas grandes. Al día siguiente asistió la dicha capilla a la misa, la que se cantó en 
la iglesia junto al coro. Y por la vigilia, entierro y la misa, mandó dar la señora abadesa a la 
capilla 40 ducados141’'.

En 1775 se presenta un grave problema con la cuerda de contraltos. José Valiente 
está gravemente enfermo y

tan accidentado que ni aún se encuentra con facultades para la precisa residencia al coro, 
que el médico le aconseja haga algún ejercicio el día que el tiempo lo permita, pero que en 
no siéndole esto facultativo porque contado de enfermo, sin preceder la diligencia de des
contarse no puede gozar del alivio del paseo, suplica al cabildo que para conseguirle se sirva 
de dispensarle la asistencia al coro.

Le dan dos meses de recreación, y ya no volverá a intervenir más en el canto, 
pues fallecerá a principios de 17761462.

Otro de los contraltos, Antonio Pérez Clemente, hace ahora un memorial que 
entrega al cabildo, pidiendo licencia para marcharse a la capellanía de Mosén Rubí 
que le han ofrecido. El cabildo se lo concede y tiene con él unas maneras exquisitas, 
pues aprecian el trabajo que ha realizado el cantor a lo largo de 30 años. Como 
además de contralto era rector del colegio de seises, deben buscar un sustituto1463. 
Queda así solo el contralto Gabriel Soler, con lo cual el sonido de la capilla se 
resiente. En vez de poner edictos piensan en cubrir la vacante pidiendo informes y
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Ibídem. 9 agosto 1775.
Ibídem. 12 diciembre 1775.
Libro de actos capitulares n.° 175, 1 agosto 1 777.
Libro de actos capitulares n.° 174, 22 enero 1776, íoL 11.
Ibídem. 29 febrero 1 776.
Ibídem. 11 septiembre 1776.
Libro de actos capitulares n.° 176, 3 1 julio 1 778 y 26 noviembre 1 779.
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llamando a los más destacados, siendo un método igual de eficaz que los edictos, 
pero mucho más barato, al evitarse los mensajeros y dietas de opositores no suficien
temente preparados''’6’’.

Sin embargo, esta vez no consiguen encontrar candidatos y en octubre deciden 
poner edictos con 40 días de plazo. A principios de diciembre se celebra la oposi
ción, presidida por el maestro de capilla y el organista. Basándose en los informes 
de estos, proveen la plaza en Francisco Xavier Calvo, habiendo votado por cédulas. 
Este había obtenido 16 votos y Mariano Sancho otros 16, frente a José Cabrera que 
sólo consiguió un voto. En el segundo escrutinio Francisco Xavier Calvo, que venía 
de León, obtendrá 17 votos y será el vencedor'465. El sistema de buscar a los cantores 
por edictos no caerá ni mucho menos en desuso. En 1777 el cabildo manda imprimir 
500 ejemplares de edictos para las plazas de músicos, con determinados espacios en 
blanco, que serán rellenados convenientemente en cada ocasión'466.

A ios cantores les conceden ciertos caprichos, dado el corto número y la cantidad 
de obligaciones. Dan licencia a Gabriel Soler para usar solideo en el coro «haciéndole 
entender que para el mejor desempeño de su obligación se hace preciso se abstenga 
del uso frecuente del tabaco de polvo»'467. Sin embargo, les obligan, a partir de 1776, 
que en los memoriales que entregan anualmente para la confirmación de sus aumen
tos, expongan sus méritos. Para indicarles que se tendrán en cuenta su trabajo y méritos 
reales, se les aprietan las clavijas a algunos, pretendiendo que sirvan de ejemplo: al 
sochantre Francisco Ordoqui le ordenan «no desampare el coro aún en aquellas que 
por turno no le corresponde gobernarle». A Joaquín Portóles, bajón, mandan «primero 
que haga uso de obué como es de su obligación en aquellos días y festividades que 
corresponda». A Baltasar Martínez no le conceden el aumento de renta'468.

Para apoyar a los escasos cantores cogen a algunos como «agregados», nueva 
figura creada para tener a prueba o en formación a algunos posibles futuros cantores. 
Es lo que hacen en 1776 con Narciso Izquierdo, natural de Piedralaves, que pide le 
asignen renta «para su subsistencia» y le den congrua para ordenarse, peticiones que 
le son concedidas1469. Dos años más tarde el cabildo le reprende porque se ha rela
jado y no cumple enteramente con sus obligaciones. En 1779 se despide, admitido 
en las Descalzas Reales de Madrid1470.

El cabildo aborda ahora una insólita reforma de la capilla de cantores. Después 
de 150 años sin contrabajos en el coro, ahora pretenden reintroducirles de nuevo en 
la capilla. Tras consultar al maestro de capilla y al organista el dictamen es sorpren
dente: lo que más necesita la capilla es la voz de bajo,

[...] la voz que será más a propósito para la capilla de música es la de bajo, la que ha de tener 
bastante cuerpo, sonora, clara y se ha de delatar desde delasolre agudo, y ha de ser media
namente diestro en el canto de órgano o figurado.
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Ibídem. 21 enero 1778, fol. 8.
Ibídem. 27 febrero y 6 abril 1 778.
Ibídem. 6 mayo y 10 julio 1778.
Ibídem. 22 julio y 19 agosto 1778.
Ibídem. 9 diciembre 1 778.
Ibídem. 6 mayo, 26 junio, 8 y 10 julio 1 778.
Libro de actos capitulares n.° 177, 27 enero, 28 julio 1779 y 22 enero 1 780, fol. 5.
Ibídem. 2 junio 1779.

1471
1472
1473
1474
U7S
1476
1477
1478

su avanzada edad de más de setenta años, su cabeza cansada y la debilidad de todo su 
cuerpo, que ha servido a la iglesia por espacio de 45 años con todo cuidado, que habían 
trabajado y compuesto muchas obras'475.

Rara la plaza de bajón dejada libre por Huerta se buscan candidatos que toquen 
también violín y «obué». En junio de 1778 llegan tres opositores y proveen la plaza 
en Pablo Riera Cantallops, que estaba en Medina del Campo'476. Además cogen a 
José Ferrús, que era maestro del Real Cuerpo de Artillería de Segovia, como tercer 
bajón, sin hacerle ninguna prueba y dándole 250 ducados al año. Pronto le prestarán 
dinero, concretamente 300 reales de anticipo para comprar un oboe y una flauta 
travesera, aunque acabará comprándoles la fábrica y cediéndoselos a Ferrús. Es la 
primera alusión directa al uso de flauta travesera en la catedral de Ávila. Ferrús se 
casará en 1780 y pide permiso al cabildo para hacerlo,

habiéndosele presentado ocasión para poder servir a Dios, Nuestro Señor, pasando a tomar 
estado de matrimonio, que en efecto le tiene tratado con Pascuala Alcon, persona de calidad 
vecina de la ciudad de Segovia1477.

Pese a este despliegue de instrumentistas, sobre todo bajonistas, el cabildo 
no está contento con la labor de los instrumentistas, de los que esperaban más. 
Dicen que los instrumentistas «no tocan como correspondía usando de socatas 
(sic) buenas». Disponen en el Corpus y octava «que los músicos toquen cada uno 
el instrumento que le ordenaren, no olvidándoseles se les encargue toquen las 
chirimías»1478.

Dicho y hecho, inmediatamente se ponen edictos para tal voz1471.
En 1778 Francisco de la Huerta consigue por fin una plaza de maestro de capilla 

en Santo Domingo de la Calzada «cuyo destino le acomodaba, por lo perjudicial que 
leerá al pecho tocar el bajón», y se ausenta de su puesto de bajonista y violín, así como 
de su puesto de maestro de capilla de las monjas de Santa Ana1472. Se abre la oposición 
para la plaza de bajo. En mayo de 1778 se presentan varios candidatos que no conven
cen. En julio proveen la media ración de bajo en Bartolomé Losada'473.

Los músicos andan algo revolucionados en estos años. El contralto Francisco 
Calvo ha tenido una pendencia nocturna con uno de los diputados de cuadrilla de la 
ciudad. Algo después Losada y Portóles tienen un lance y el cabildo debe intervenir 
«reconciliándolos y haciéndolos amigos». Portóles no se quedó tranquilo y denunció 
ante la justicia ordinaria al secretario del cabildo'474. El maestro Oliac no está muy 
dispuesto para el trabajo, dada su avanzada edad. En 1778 se queja por tener que 
dar clases a los seises, dada
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Con algunos cantores tampoco están a gusto, como con Gabriel Soler, al que le 
quitan el aumento que tenía por «su falta de residencia en el coro y cantar en él». A 
Joaquín Portóles le advierten «que cuando haya de tocar el violín en el coro, salga 
de la silla, por habérsele notado que en ella hace uso de este instrumento». A todos 
los músicos en general les reprenden por su falta de cumplimiento, «relativos uñosa 
la ninguna armonía que guardan entre sí en las mismas funciones de sus respectivos 
oficios y otros [...] dándoles la más severa represión»'479.

La causa de tanta relajación es la situación terminal del magisterio de Juan 
Oliac, que está en sus últimos días. Tras un larguísimo mandato de más de 46 años al 
frente de la capilla, la inercia y el desinterés habían llevado a los músicos a un estado 
de desgana y relajación habitual en estos periodos finales, cuando el maestro titular 
está achacoso y falto de energías para controlarles y aglutinarles.

Oliac muere el 20 de enero de 1780 a los 72 años de edad y es enterrado al día 
siguiente en la catedral. El acta de defunción que aparece en el Libro de entierros 
reza así:

1479

1480

1481

Oliac y Serra. Tres villancicos». En: Catálogo de Las Edades del Hombre. Valladolid: Fundación Las 
Edades del Hombre, 1991, pp. 250-251; CABAÑAS ALAMÁN, F. J. «Juan Ramón Oliac Serra». En: 
Diccionario de Música Española e Hispanoamericana. Madrid: Sociedad Española de Autores y Edito
res, 1999-2002, tomo 8, pp. 44-45 y LÓPEZ-CALO, J. Catálogo del Archivo de música de la Catedral 
de Ávila. Santiago de Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, pp. 11-41.

En 20 de enero de 1780 murió Juan Ramón Oliac y Serra, maestro de capilla, a los 
setenta y dos años de edad, habiendo recibido los santos sacramentos Fue sepultado entre 
las dos capillas de la Concepción y Transfixión, era natural de la ciudad de Barcelona, prin
cipado de Cataluña, hijo legítimo de Josef Oliac y de María Ángela y sirvió de maestro de 
capilla a esta santa iglesia por espacio de cuarenta y cinco años. Se le hicieron los acostum
brados sufragios1480.

Durante su magisterio los cambios en la capilla abulense, en el estilo y reperto
rio interpretados han sido profundos, aunque progresivos y llevados a cabo sin alha
racas ni grandes crisis. La obra que deja Oliac, y que se conserva mayoritariamente 
en el archivo abulense es ingente: 10 misas, 17 salmos, 3 magníficat, 4 benedictus, 
16 lamentaciones, 11 motetes, 4 salves, 2 Regina coeli, 7 himnos, una prosa a Santa 
Teresa, 50 villancicos de Navidad y otros 50 de Corpus, a los que se añaden otros 6 
villancicos a Nuestra Señora y 4 a Santa Teresa.

En estas obras se aprecia el gusto italianizante del compositor barcelonés, 
aunque también se observa su sólida formación, que se refleja en el gusto por el 
fugado. Los dobles o triples coros, el uso de arias, acompañamiento con violines, 
oboes, trompas y órgano, y en menos ocasiones para violón y arpa, le colocan en 
la moda de su época y plenamente conocedor de lo que se estaba haciendo por 
entonces en el resto de las catedrales españolas. Utiliza frecuentemente la tonadilla 
en sus villancicos, con introducciones instrumentales, coplas a solo y secciones 
polifónicas. Son característicos sus vivos ritmos ternarios, y ritmos contrapuestos 
entre la parte vocal y la instrumental'481.

Libro de actos capitulares n.° 1 78, 4 febrero, 1 7 mayo 1780, fol. 68.
Libro de entierros n.° 191, fol. 47v.
Véase para el catálogo y análisis estilístico de Oliac, FERRER BALLESTER, M T. «Juan
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1484

1485

1486

1487

1488

La capilla queda bajo la supervisión de Antonio Esteban, que era el músico 
más antiguo y se manda al tenor Antonio Sánchez hacer inventario de «todos los 
papeles que este (el maestro) tenía» y dejarlos bajo llave a buen recaudo'482. Gra
cias a estas prudentes medidas sus partituras han llegado casi intactas hasta noso
tros. Alguien más se acordaba del fallecido Oliac un tiempo después de su muerte: 
su sirvienta María González, que pide al cabildo licencia para poner una laude en 
su sepultura1483.

Libro de actos capitulares n.° 178, 16 marzo 1 780.
Libro de actos capitulares n.° 179, 14 febrero 1781, fol. 16v.
Libro de actos capitulares n.° 178, 1 7, 28 febrero, 16, 29, 31 marzo, 5, 14 abril 1 780.
Ibídem. 14 abril 1780.
Ibídem 12 y 17 mayo 1780, fol. 68.
Ibídem. 9 junio 1780, fol. 82.
Ibídem. 5, 13 y 13 julio 1780, fols. 92 y 97.

5.1.4. Francisco Vicente Navarro, 1781
La oposición tras la muerte de Oliac se convocó un mes después de su muerte. El 

veterano organista Salvador Martínez Malo fue consultado para preparar los detalles 
de la oposición y los exámenes. Los informes y cartas de los candidatos empiezan a 
fluir hacia Ávila rápidamente. Se reciben cartas de Francisco Juncá y Carol, maestro 
de capilla en Gerona; Antonio Abadía, maestro de Medinaceli; Francisco Huerta, 
maestro de Alfaro; Francisco Vicente Navarro, maestro de Osma, que se muestra 
«pronto a componer en música cualquiera obra que se le señale»; Francisco García 
Pérez, maestro de la colegial de Talavera; Pedro Aranaz, maestro de Cuenca, y 
Joaquín Lázaro, maestro de Mondoñedo1484.

De estos siete pretendientes, el cabildo se decide por cuatro: los maestros de 
Cuenca, Gerona, Osma y Mondoñedo. La oposición se hará el 15 de junio y se dará 
una dieta de 20 reales al día a cada opositor1485. Aranaz y Juncá renuncian a venir 
por diferentes motivos y excusas, como la inmediatez del Corpus y «el calor regular 
a su estación acaso le impediría emprender viaje para esta ciudad»1486. La oposición 
se prepara siguiendo los consejos del organista Martínez Malo. Este proponía remitir 
a algún experto las obras compuestas por los opositores para que «por juicio compa
rativo gradúen el mérito de cada uno»1487.

En julio ya se ha hecho el examen, «por lo que sólo restaba que probasen las 
obras que cada uno había compuesto, cuya diligencia parece regular practicarse 
en el coro por ser el sitio más a propósito para ello». Como los tres opositores han 
aprobado los ejercicios, se les dan las dietas correspondientes y unos días después 
proveen la plaza en Francisco Vicente y Navarro, que era maestro de capilla en Osma 
y que «había excedido notablemente a los otros dos»1488.

El nuevo maestro se asienta en la catedral abulense, avalado por prestigiosos 
músicos, como Luis Serra, del que había sido discípulo y José de Nebra, que informó 
al cabildo de Osma acerca de las virtudes del músico ya que

le ha oído y admirado varias obras suyas, en que junta el bello gusto moderno con el fondo 
antiguo, de manera que le tiene por habilísimo para satisfacer y llevar con lucimiento todas
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haber dado don Bartolomé Losada, músico de voz de bajo, una fuerte bofetada a Francisco 
García Orilla, capellán del número y coro de esta santa iglesia, que en efecto advirtió en el 
capellán las señales de la bofetada que había recibido.

Reprenden a Bartolomé y le mandan retirarse a su casa, recluyéndose en ella. El 
14 de diciembre le trasladan a «un cuarto de la escuela de música que está dentro de 
los claustros desta santa iglesia»1”3.

,'‘8’ Citado por LÓPEZ-CALO, J. «Vicente Navarro, Francisco». En: Diccionario de Música 
Española e Hispanoamericana. Madrid: Sociedad Española de Autores y Editores, 1999-2002, tomo 
10, pp. 849-850.

Libro de entierros, foL 48v, n.° 193.
Libro de actos capitulares n.° 179, 17 agosto 1 781, fol. 88.
LÓPEZ-CALO, ). Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Ávila. Santiago de

las obligaciones anejas a los magisterios de las primeras catedrales de España. (...] de dócil 
ingenio, modesto y adornado de los demás dotes naturales que le hacen amable a cuantos 
le tratan148’.

Su futuro era prometedor, y dada su trayectoria anterior como maestro de capilla 
en la iglesia de San Felipe Neri de Madrid y en la catedral de Osma, el magisterio en 
Ávila era un paso más en una carrera de altos vuelos. Su carácter emprendedor se 
puso de manifiesto en su trabajo en Osma, donde sus variadas actividades impulsa
ron enormemente la situación de la capilla de música en aquella catedral.

Francisco Vicente se trasladó a Ávila con su padre y comenzó su trabajo, pero 
apenas estuvo activo diez meses. Cayó gravemente enfermo y murió prematuramente 
el 6 de agosto de 1781, a los 43 años. «Era natural del lugar de Mosqueruela, obis
pado de Teruel, y servido a esta iglesia en su empleo y ministerio diez meses»1490. 
El padre quedó desamparado en Ávila y unos días después envía un memorial al 
cabildo «haciendo presente la pobreza en que se halla de resulta de la muerte de su 
hijo don Francisco, maestro de capilla de esta santa iglesia, sin arbitrio para buscar 
medio de mantenerse a causa de su avanzada edad de 73 años»1”1. El cabildo le 
socorrerá con 600 reales de limosna unos días después.

De la obra de Vicente Navarro se conservan en Ávila una misa, tres salmos a 
8 voces, dos lamentaciones y un motete a san Segundo, compuesto con seguridad 
durante su etapa abulense. Además hay cinco villancicos de Navidad y siete para 
el Corpus. Todas las obras llevan acompañamiento, frecuentemente para violines, 
trompas, bajones, violón y órgano y más esporádicamente introduce oboes y clave. 
Muchas de estas obras serían compuestas en sus etapas anteriores, pero quedan aquí 
como testimonio de su obra1492.

Durante el periodo en el que estuvo vacante el magisterio, a fines de 1781 
tuvieron lugar en el seno de la capilla de música varios incidentes graves, protagoni
zadas por el bajo Bartolomé Losada, cuyo carácter era propenso a los conflictos. En 
diciembre las actas se hacen eco del conflicto consistente en

1490

1491

1492

Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, pp, 174-177.
14,3 Libro de actos capitulares n.° 179, 12 diciembre 1 781, fol. 134.
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1494

1495

1496

1497

1493

1499

Ibídem. 19 diciembre 1781.
Ibídem. Sin fecha.
Ibídem. 12 septiembre 1 781.
Ibídem. 2 noviembre y 7 diciembre 1 781.
Libro de actos capitulares n.° 180, 4 enero 1 782.
Ibídem. 30 enero, 18 febrero 1 782.

La respuesta de Losada se transcribe en actas unos días después y está llena de 
cinismo por parte del músico, que alega no haber hecho otra cosa

que el de haber movido la mano a la cara de Francisco García, capellán desta santa iglesia, 
en cuya acción confiesa ingenuamente que ocupó más lugar en su imaginación el impropio 
desahogo de la cólera sin la debida advertencia, que un premeditado conato de ofender a 
dicho capellán.

Pide perdón y que el cabildo «por un efecto de su notoria y acostumbrada 
piedad y bondad mitigar sus justos enojos y rigores». Le mandan pedir perdón al 
capellán públicamente y le suspenden el aumento. También mandan que los demás 
músicos cesen en «hacer gestos y señales exteriores de desprecio al recordado Bar
tolomé, aún en las circunstancias de estar ejerciendo en el coro las funciones de sus 
ministerios»'494. Al principio del libro de actas de 1781 aparece una carta del deán 
hablando de Bartolomé Losada, al cual se le levanta el castigo de no llevar capa de 
coro que le había sido impuesto1495.

Las cuentas de fábrica de estos años nos dejan ahora un dato significativo. Al 
tratar de valorar los cuarterones destinados al colegio de seises constatan que una 
ración en 1780 valía 154.556 maravedíes, es decir 4.545 reales, a los que había 
que añadir 21.568 más en especie (634 reales), por reparto de gallinas y 5.258 (154 
reales) de vino. Seguramente falte por incluir el dinero que se ganaba por asistir a las 
horas y, por supuesto, los aumentos anuales que había acordado el cabildo con cada 
músico para complementar su manutención, ya que la mayor parte de ellos cobraba 
medias raciones.

5.1.5. Cándido José Ruano, 1782-1793
En septiembre de 1781 comienza la búsqueda de informes de maestros de capilla. 

A los maestros de Cuenca, Astorga, Osma y a Melchor López, colegial del colegio de 
cantores de su majestad les piden remitan sus obras para estas navidades1496. Otros can
didatos escriben interesándose, como Cándido José Ruano, colegial seise en Toledo, 
pero la decisión estaba casi tomada para entonces. Basándose en los informes recibi
dos, proveen la plaza en el maestro de Astorga, Manuel Álvarez1497.

El maestro electo escribe preguntando por las rentas y cargas que tendrá para 
poder aceptar y le contestan explicándoselo. El 25 de enero contesta Manuel Álvarez 
diciendo que no vendrá porque en Astorga tiene mejores condiciones, lo cual es signo 
de la ingenuidad del cabildo abulense, que no ha estado bien informado de las condi
ciones que tenía el maestro para ofrecerle mejoras'498. Algo escarmentado, el cabildo 
abulense intenta esta vez asesorarse por un experto y escriben al maestro de capilla 
de la Soledad de Madrid, para que les proponga «tres o cuatro sujetos» capaces para 
el cargo. Mientras, siguen recibiendo cartas de pretendientes, como Bernardo Pérez, 
maestro en Osma y Vicente Torres y Escalano, maestro en Alicante'499.
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Fabián García Pacheco, maestro de capilla de la Soledad, contesta que necesi
tará bastante tiemoo para poder buscar los pretendientes. El 3 de abril escribe con sus 
propuestas: José Domingo, racionero y tenor de Medinaceli, de 37 años; Bernardo 
Pérez, maestro de Csma de 22 años, ordenado de prima; Melchor López, colegial 
de la Real Capilla de su majestad de 23 años; Cándido Ruano, seise en Toledo de 22 
años, ordenado de prima, «de todos los cuales hace una individual relación de las 
circunstancias que los acompañan, así de su conducta personal como de su inteli
gencia, [...] todos como dignos para el referido ministerio»'500.

El cabildo escribe a los cuatro candidatos propuestos para que vengan a exa
minarse el 10 o 12 de febrero y organizan las pruebas, examinadores y todo lo 
necesario. El 17 de mayo ya se ha realizado la fase de exámenes. Los opositores 
«habían evacuado la composición de los puntos que se les dieron para la obra latina 
y que iguales se les habían dado para la castellana, cuyo término concluía mañana 
18». Disponen que se copien las obras y «se canten las mismas por los músicos 
rigiendo cada opositor respectivamente las suyas», pero surge una dificultad: los 
copistas indican que necesitarán al menos 15 días para poder copiar las obras, por lo 
que el cabildo decide ahorrar gastos, enviando a ios opositores a sus casas mientras 
resuelven el asunto150'.

Una vez copiadas, las obras se envían a Madrid para que Fabián García las exa
mine y evalúe, y también a otro maestro de capilla, que no era otro que un antiguo 
candidato: Pedro de Aranaz, maestro en Cuenca. Además dan orden al organista 
para que se canten y prueben en la capilla. Aranaz responde, colocando las obras 
por orden «regulado». No consta la evaluación de Fabián García, pero seguramente 
también llegó en las mismas fechas'502. El 20 de septiembre de 1782 se celebra la 
votación en el cabildo para elegir maestro de capilla y es nombrado Ruano con 16 
votos frente a Melchor López, que consigue 8'503.

El joven maestro de 22 años llegó a Ávila a fines de octubre desde Toledo, donde 
era seise, lo que significa que este es su primer trabajo. Nada más llegar pide tiempo 
al cabildo para componer los villancicos de Navidad, dispensándole el cabildo de 
asistir al coro, así como a los demás músicos, que faltarán por estar ensayando con 
él. Su memorial, lleno de cortesía y expresiones de urbanidad, es sintomático de las 
relaciones que va tener el nuevo maestro con el cabildo, siempre correctas y fáciles:

[...] con la mayor veneración, hace presente a V. S. I. que, mediante el corto tiempo que tiene 
para la composición de los villancicos que se han de cantar en la próxima Navidad, se ve 
precisado a suplicar a V. S. I. se digne dispensarle la asistencia al coro por los días que sea de 
su agrado; favor que espera recibir de la gran benignidad de V. S. I. que Dios guarde muchos 
años en su mayor grandeza. Puesto a los pies de V. S. I., su más rendido súbdito, Cándido 
José Ruano'504.

Una novedad introduce el nuevo maestro nada más llegar: la impresión de los 
villancicos que se cantarán en nochebuena. El cabildo les manda imprimir, aunque

Ibídem. 25 febrero 1 782, fols. 29v-30r.
Ibídem. 5 abril, 1 7 y 22 mayo 1782, fol. 45.
Ibídem. 18 septiembre 1782.
Ibídem. 20 septiembre 1782.
Ibídem. 30 octubre, 29 noviembre 1 782. El memorial, sin fecha.
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Ibídem. 20 diciembre 1782.
Libro de actos capitulares n.° 181, 10 enero 1 783.
Ibídem. 12 febrero, 6 junio 1783.
Cuentas de fábrica. Libro 205, Año 1 783.
Libro de actos capitulares n.° 181, 10 enero 1783.
Ibídem. 10 abril 1783.
Ibídem. 13 agosto 1783.
Libro de actos capitulares n.° 182, 8 marzo 1782, fol. 24v., 29 marzo y 25 junio 1784,

serán posteriormente causa de conflicto. En la portada Ruano aparecía como racio
nero, lo que al parecer no era exacto y el cabildo no está dispuesto a pasar por alto 
este error, mandando que se quite de todos los ejemplares esta primera hoja. Los 
villancicos imprimidos son los de los «maitines de la natividad de Nuestro Señor 
Jesucristo, como en los demás días de la Pascua»1505. Este incidente no alterará las 
buenas relaciones entre el prometedor maestro de capilla y el cabildo.

Ruano llega con ideas nuevas que enseguida pone en práctica. La creación 
de una «academia de música» va a ser una de las primeras innovaciones. Serán 
«¡juntas semanales que celebrarán con el título de academia», para que «les sirvan 
de estímulo para conseguir el propio fin». Hablan con el maestro de capilla para 
que «disponga y arregle el método que deba observarse con señalamiento de sitio, 
días y horas que deben ocuparse»1506. La academia empieza a funcionar, aunque 
al organista Salvador Martínez Malo le exoneran de su asistencia en atención a su 
avanzada edad. Otros músicos se quejan y no quieren asistir a la academia, como 
expresa Francisco Calvo, al que deberán multar por no asistir1507. Para esta academia 
se gastaron 1.200 reales para «atriles, asientos y demás pertrechos necesarios para las 
academias de música que se han de tener en dicho colegio»1508.

Otros músicos, ya acomodados en sus puestos desde hace muchos años, se 
dedican a sus asuntos. Al contralto Gabriel Soler le reprenden «para que se abs
tenga del uso frecuente del tabaco de polvo, causa del defecto que hace días se le 
ha notado en su voz»1509. El cabildo prohibirá ahora a Ruano y al resto de la capilla 
el tener unos días para probar los villancicos. Es cierto que en la Navidad del año 
anterior se lo permitieron, y también en Semana Santa para ensayar las lamentacio
nes, quizá sorprendidos ante la petición del recién llegado maestro y deseosos de 
no contrariarle, pero ahora no están por la labor y deniegan la petición1510. El joven 
Ruano pide la congrua para poder ordenarse sacerdote, estado que va implícito con 
el cargo de maestro de capilla1511. En 1784 el tercer bajón, José Ferrús, se marcha, 
por estar admitido en Salamanca. Otro de los ministriles, Joaquín Pórteles, ha sido 
admitido en Valencia. Al final consiguen retenerle aumentándole el sueldo, «por su 
habilidad en la ejecución del violín, también del bajón». Unos meses más tarde le 
dan licencia por dos meses para ir a su tierra natal, Valencia, a ver a su madre, ya que 
hacía 11 años que no iba1512.

Rara sustituir a Ferrús se admite a Andrés Barral, «perfectamente instruido en 
la música, que era muy útil para los instrumentos de obué, bajón y violín y algo de 
flauta». Le admiten como bajón segundo, obué primero, violín y flauta segunda, 
con 300 ducados al año y la obligación de dar lección a los seises. Este carácter de 
multinstrumentista es cada vez más frecuente entre los músicos contratados por la
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catedral abulense. Andrés Barral recibe licencia de 30 días para casarse unos meses 
después de llegar a Ávila, ya que dice «tener tratado matrimonio con Isidora Laínez, 
del Burgo de Osma, e hija de padres honrados»1513.

El bajo Bartolomé Losada sigue generando altercados con otros músicos. Ahora 
ha insultado al sochantre Carvajal, aunque el cruce de insultos ha sido mutuo. «Parece 
se habían injuriado el uno al otro, recíprocamente con palabras bastante ofensivas 
en la oficina del brasero desta santa iglesia y en los portales de mercado grande de 
esta ciudad». Intentan que se reconcilien y les mandan disculparse pero acaban mul
tándoles a los dos'51'’. Losada empieza a pensar en marcharse y va a iniciar una serie 
de intentos para irse a otro lugar. En agosto va a opositar a Cartagena y en octubre a 
Madrid, a la Real Capilla, donde se entretiene más de la cuenta'515. El fin de los días de 
Losada en Ávila llegará en junio de 1786, cuando se despide definitivamente, pues ha 
logrado ser admitido en Segovia como sochantre de maitines1516.

Otros músicos van cumpliendo bien sus trabajos. José de la Iglesia, ahora agre
gado a la cuerda de tenor se ordena este año y pide dispensa para no asistir a maiti
nes por «la crudeza y rigor del tiempo causaba un notorio atraso en su voz y perjuicio 
en su probada salud». Le dispensan hasta mayo1517. El cabildo está en un momento 
dulce: encarga traer para todos los canónigos y sirvientes de la catedral cacao, canela 
y azúcar1518.

La capilla de música sigue efectuando salidas a festejos en parroquias y con
ventos abulenses. La reglamentación está muy clara, pero ahora algunos músicos se 
niegan a asistir ya que, al haber aumentado el número de músicos, el reparto al que 
tocan es menor y no les compensa. El cabildo manda que no hagan en esto nove
dad1519. Además se ven en la obligación de recordar a todos los músicos la obligato
riedad de asistir a las academias de música que se habían puesto en marcha desde el 
principio del magisterio de Ruano1520.

El cabildo está contento con el nuevo maestro de capilla y le concede todos 
los caprichos que están a su alcance para tenerle contento, vislumbrando un futuro 
prometedor con él. Ruano pide una reforma en las clases que da a los seises y solicita 
eliminar la primera clase de la mañana. Su exposición de motivos resulta bastante 
convincente ya que se queja de que

no puede atender con todo el esmero que quisiera a la composición de las obras nuevas, 
ordinarias y extraordinarias que son indispensables, sino porque en los días el trabajo, espe
cialmente en el invierno, le falta tiempo para celebrar el santo sacrificio de la misa; que 
igualmente es muy perjudicial para la duración y finura de las voces tiples de los seises el salir 
del colegio a oír dicha lección antes de las ocho de la mañana.

Ibídem. 14 mayo 1 784, fol. 47 y 27 octubre 1 784.
Ibídem. 25 junio 1 784, fol. 57 y 30 junio 1 784.
Ibídem. 18 agosto, 6 y 27 octubre 1 784.
Libro de actos capitulares n.° 184, 2 junio 1 786.
Libro de actos capitulares n.° 182, 11 marzo y 27 octubre 1784.
Ibídem. 25 junio 1 784, fol. 57.
Ibídem. 16 julio 1 784.
Libro de actos capitulares n.° 183, 10 febrero 1 785.
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Libro de actos capitulares n.° 184, 1 febrero 1786, fols. 12-13.
Libro de actos capitulares n.° 184, 13 octubre 1786.
Libro de actos capitulares n.° 185, 7 febrero y 12 octubre 1787.
Libro de actos capitulares n.° 186, 7 mayo 1788.
Libro de actos capitulares n.° 187, 10 junio 1 789.
Libro de actos capitulares n.° 185, 5 enero I 787.
Ibídem. 9 mayo 1787.
Ibídem. 16 mayo 1787.
Libro de actos capitulares n.° 186, 9 enero 1788.

1521
1522
1523
1524
1525
1526
1527
152®
1529

El cabildo, consiente, «con atención en la buena conducta y circunstancias del 
maestro actual, dispensar por ahora la lección de la mañana antes del coro», esta
bleciendo una sola1521. O bien los tiempos cambian, o bien la relación del cabildo 
con Ruano es muy diferente a la de todos los maestros anteriores, que llevaban rei
vindicando esta reforma desde el siglo XVI sin haberlo conseguido ninguno, salvo 
en casos puntuales de enfermedad grave. Debido a la proliferación de permisos que 
deben dar a los músicos cuando salen a opositar, ahora toman la decisión de prohibir 
estas salidas a los músicos que no lleven al menos dos años de residencia. Si aún así 
salen a opositar, se les descontarán del salario los días utilizados para ello1522.

La plaza de bajo que deja libre Bartolomé Losada la ocupará en 1787 Juan Moli- 
ner, que sólo permanecerá en Ávila unos meses, ya que se marcha al convento de La 
Encarnación de Madrid'523. En 1788 se admite al último bajo, fray Daniel Trevería, 
religioso mínimo que deseaba secularizarse. Le admiten a prueba en la plaza de bajo 
y como sochantre suplente con 11 reales diarios, ya que su «buena voz y destreza de 
canto llano expresaron ser muy apreciables»1524. Permanecerá un año en Ávila, y en 
junio del año siguiente se marcha a Astorga, donde ha conseguido plaza tras opositar. 
Contentos con su trabajo, el cabildo le da certificación de buena conducta y buen 
desempeño de su cargo1525. Podemos decir que son los últimos bajos de la catedral de 
Avila, aunque su aparición a fines del siglo XVIII ha sido esporádica y efímera.

Otros cantores aparecen en el seno de la capilla, como Blas María Moreno, 
natural de Lanzahíta, al que asignan 4 reales diarios para que aprenda canto llano y 
se habilite. Le dan seis meses de plazo, pero el 18 de mayo se retira a su pueblo por 
problemas de salud1526. Cuando muere el tenor Antonio Esteban, que era el miem
bro más antiguo de la capilla, activo desde 1749, le sustituirá un interino o «agre
gado», antiguo seise «supernumerario». José Iglesias que estaba «bajo la expectativa 
de alguna vacante», ocupará su plaza. Le nombran el 23 de mayo, con obligación de 
que «continúe tocando el violín cuando sea necesario en la capilla, mediante la falta 
que hay en ella de música de instrumentos»1527. La plaza de rector del colegio de sei
ses pasará a ocuparla el maestro de capilla Ruano, al que se alaba sin medida, «por 
sus buenas prendas y calidades ya por ser muy propio de su ministerio este encargo, 
y ya porque pueda más cómodamente dar lección de música a los seises»1528.

El ministril Pablo Riera pide una ayuda, alegando que hace diez años que sirve 
tocando bajón, «obué», violín y además violón y flauta travesera, enseñando a varios 
seises. Además tiene problemas económicos por «la compra de dos bajones que le 
han salido casi inútiles por su mala madera». Le aumentan 300 reales'529.

En 1788 el cabildo, siguiendo los aires y modas similares en otras catedrales 
de toda España, quiere erradicar, o al menos reducir, el uso del villancico, que se
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Libro de actos capitulares n.° 190, 25 y 27 abril 1792.
Libro de actos capitulares n.° 194, 8 abril 1796.
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ha enseñoreado de casi toda la música que se compone e interpreta en este final de 
siglo. Para celebrar la Navidad mejor algunos canónigos proponen «sería conducente 
dejar el uso de los villancicos la noche de la natividad de Nuestro Señor Jesucristo, 
poniendo en música los responsorios como se executaba en algunas otras santas 
iglesias». Así la música se volvería a ajustar a la liturgia con mayor exactitud y no al 
contrario, como pasaba ahora. Por eso finalmente deciden que para celebrar la Navi
dad «ponga en música el maestro de capilla para la noche de natividad y las misas, 
los responsorios con la seriedad y brevedad posibles, y para la calenda, vísperas y 
reyes, algunos motetes propios del día»'530.

La religiosidad en este fin de siglo está desembocando en una búsqueda de 
manifestaciones externas más puras y estrictamente espirituales, con un deseo de 
purificar las fiestas religiosas de toda contaminación profana. En esta misma línea va 
la eliminación de gran parte del festejo profano que acompañaba tradicionalmente 
a las fiestas del Corpus desde 1789. Las cuentas a partir de este año dejan de reflejar 
gastos como el de la tarasca, músicas profanas de tamboritero, y otros muchos, para 
mostrar sólo los gastos «de iglesia»: colgar y descolgar los adornos de la iglesia, llevar 
la custodia, velar el Santísimo, etc.153'.

Otros músicos siguen las modas del momento y piden permiso para usar pelu
cas o postizos varios: Soler recibe permiso para usar peluquín, mientras que el sal
mista Bonafón podrá «usar de tur con respecto a los dolores de cabeza que expresa 
padecer por la frialdad de la iglesia». El maestro Cándido José Ruano pide también 
permiso para ponerse solideo a causa de las indisposiciones que padece por su esca
sez de pelo, pese a ser un hombre joven, de tan sólo 31 años1532.

A fines de siglo se realiza una reforma litúrgica. Llega un breve de Pío VI en el 
que se regulan las horas a las que se han de rezar las horas canónicas. Los maitines 
y laudes se harán después de completas desde la cuaresma a Todos los Santos, y el 
resto del año se harán al anochecer. La nona será todo el año por la mañana, tras 
la sexta. Las vísperas se empezarán a las tres de la tarde en primavera y a las tres y 
media en verano.

La cuerda de bajos se ha extinguido con la marcha de fray Daniel Trevería. 
Parte de los capitulares parecen decididos a emplear sus esfuerzos en reforzar a los 
salmistas y no en empeñarse en resucitar una voz de la que se había perdido en 
Ávila la tradición. Pero el maestro de capilla Ruano es el más insistente en conseguir 
una cuerda de bajos y en 1792 logra que el salmista Matías Sirvent sea agregado a 
la capilla supliendo la plaza de bajo1533. En 1796, ya con otro maestro de capilla, 
el cabildo rechaza el ofrecimiento del bajo de Plasencia Antonio Díaz y le contesta 
«que por ahora no piensa en proveer la mencionada plaza»1534. Se da un toque al ins
trumentista Pablo Riera por su «inutilidad para tocar el bajón» y las faltas que hace. 
Le mandan estar a disposición del maestro de capilla para tocar lo que este le diga.

Ibídem. 10 octubre 1 788, íol. 87 y 17 octubre 1 788, foL 89v.
Cuentas de fábrica. Libro 211, Año 1789.
Libro de actos capitulares n.° 187, 2 diciembre 1789, 5 mayo 1790 y 31 marzo 1791,
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5.1.6. Francisco Pérez Gaya, 1794-1850

Los pretendientes al magisterio se presentan por carta o personalmente ante 
el cabildo abulense. Se reciben propuestas de los siguientes candidatos: Francisco 
Javier Huertas, maestro de capilla de Pamplona, que había estado aquí de bajonista 
durante tres años, y se había marchado por problemas de salud; Francisco Pérez 

en Madrid; Juan José de Ortega y Beltrán, maestro de capilla de

Libro de actos capitulares n.° 190, 4 mayo 1 792.
Libro de actos capitulares n.° 191, 18 enero y 8 febrero 1 793.
Ibídem. 14 marzo 1793.
LÓPEZ-CALO, J. Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Ávila. Santiago de 

Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, pp. 43-64.
AGUIRRE RINCÓN, S. «Cándido José Ruano y Francisco Pérez Gaya. Villancicos». En: 

Catálogo de Las Edades del Hombre. Valladolid: Fundación Las Edades del Hombre, 1991, pp. 
251-253.

El 1 de agosto observan que Riera «se excusaba con varios pretextos a dar la lección 
en el colegio de seises para el instrumento de flauta»'5’5.

Pero el tiempo de Cándido losé Ruano en Ávila se termina. Su prometedora 
carrera no podía quedar constreñida a los limitados recursos de una catedral como 
la abulense. Desde la catedral toledana, donde ha recibido toda su formación, es lla
mado como maestro de capilla, ya que su cabildo le había nombrado el 14 diciem
bre de 1792. Ruano lo expone al cabildo «con grande sentimiento de separarse de 
esta santa iglesia», y lo dice anticipadamente para que vayan buscando sucesor. A 
mediados de febrero de 1793 el maestro ha abandonado Ávila, camino de su nuevo 
destino1536.

El legado de Ruano a la catedral abulense será una gran cantidad de obras que 
deja aquí. Encarga por carta a Raimundo Martín Estévez que entregue al cabildo las 
obras que ha compuesto, en latín y romance, durante los diez años que ha estado 
en Avila y las dona a la escuela de música «como una expresión de su fina ley y 
verdadera gratitud»'537. En el archivo abulense se conservan al menos 5 misas, 14 
salmos, 2 benedictas, 3 magníficas, 1 nunc dimittis y 7 lamentaciones de Semana 
Santa. Sus 14 responsorios de Navidad responden a las nuevas formas que se están 
impulsando desde las jerarquías eclesiásticas y que suponen un abandono progresivo 
del villancico en lengua vulgar. Compuso también 15 obras en latín: himnos, antí
fonas, prosas, lecciones. Pese a los nuevos aires que corren, no dejó de componer 
villancicos de Navidad, de los que se conservan en Ávila 51, a los que se añaden 5 
de Reyes y 39 villancicos de Corpus. Otras 11 obras varias completan el catálogo de 
sus obras en Ávila'538.

Sus obras se han calificado como de estilo grave y austero. Sin embargo, sus 
villancicos son claros ejemplos del tipo de composiciones de fin de siglo. Sus villan
cicos se dividen en secciones, suelen ser a 8 voces, con acompañamientos 
instrumentales que responden a la plantilla de ministriles que tenía a su disposi
ción: violines, oboes, trompas, órgano y más esporádicamente, flautas'539.
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Baeza; Antonio de la Puente, organista de Astorga; Bernardo Pérez Gutiérrez, maes
tro de capilla de Osma; Bruno Pagueras, maestro de Urgel, en Cataluña1540.

Los comisionados informan a los candidatos de las condiciones de la plaza de 
maestro de capilla: el salario equivaldrá a una ración y sus obligaciones serán las 
propias del maestro de capilla, debiendo de dar a los seises dos lecciones diarias 
y ser rector del colegio. Pronto constatan que hay trece pretendientes a maestro de 
capilla y que son demasiados. Deciden elegir a tres o cuatro «lo mejor en habilidad y 
conducta». El examen se limitó a pedir a los candidatos que enviasen algunas obras 
para ser evaluados por medio de ellas, ahorrándose así los costes de ayudas de costa 
y estancia de los opositores en Ávila'541.

Se pide su colaboración al anterior maestro de capilla, Cándido José Ruano, 
para que evalúe a los pretendientes. Le fueron enviadas las obras compuestas por los 
opositores durante el examen y Ruano efectúa una valoración de las mismas:

Ha examinado con el mayor esmero y escrupulosa prolijidad las obras de música latina 
y romance trabajadas por los cuatro opositores señalados por los comisionados, y según su 
dictamen y juicio considera a todos cuatro dignos de aprobación por el esmero con que han 
desempeñado los asuntos trabajados, pero que es mucho más recomendable el mérito de don 
Francisco Pérez Gaya y don José Cortasa que el de los otros dos opositores, y haciendo juicio 
comparativo los coloca del modo siguiente: el primer lugar don José Cortasa y don Francisco 
Pérez Gaya, en ambos dice se ven observadas las reglas del arte con método y fundamento, 
su música agradable y de bello estilo, buena colocación de instrumentos y modulaciones, 
advirtiendo que dicho Gaya excede a todos en el gusto moderno y delicado instrumental 
brillante y coreado, y el de Cortasa es algo más sólido en el fundamento. En segundo lugar 
coloca a don Sebastián Larrañeta, quien manifiesta alguna formalidad en sus obras, se aparta 
de las dificultades del arte y su trabajo es poco sólido, la mutilación no es mala, pero su 
música y colocación de instrumentos es de estilo sencillo. En tercer lugar don Manuel Ibeas, 
que trabaja con poco método y fundamento. Su música es llana pero sonora, la colocación 
de instrumentos de poco gusto, y la modulación no más que regular'542.

El obispo de Albarracín, en cuya iglesia es maestro de capilla Francisco Pérez 
Gaya, escribe apoyándole y recomendándole: «es de moralidades irreprensibles», es 
subdiácono y «exactísimo»1543. Este apoyo debió ser a instancias del propio intere
sado, pues es difícil pensar que si el obispo está tan contento con las virtudes de su 
maestro de capilla desee dejarle marchar.

La votación se efectúa el 10 de marzo de 1794 y en ella eligen como maestro 
de capilla a Francisco Pérez Gaya, maestro de capilla de Albarracín, con 11 votos. 
José de Cortasa, maestro de capilla deTalavera, tiene 12 votos mientras que Manuel 
Ibeas, maestro de capilla de Santo Domingo de la Calzada, tiene 3 votos. En segun
do escrutinio Cortasa obtiene 12 votos y Pérez y Gaya 14, con lo cual gana la vota
ción. Es curioso que obtenga la plaza cuando no es el más votado en la primera 
votación, pero el apoyo del obispo pudo pesar en el ánimo de los capitulares, que 
fuerzan una segunda ronda, eliminando al candidato menos votado1544.

Libro de actos capitulares n.° 191, 16 enero, 6, 8, 1 8 febrero, 4 marzo, 12 abril 1793.
Ibídem. 21 febrero y 31 mayo 1793.
Libro de actos capitulares n.“ 192, 24 enero 1794, fols. 11v-12r.
Ibídem. 21 febrero 1794.
Ibídem. 10 marzo 1794, fols. 36v-37.
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Ibídem. 30 abril 1 794.
Ibídem. 8 agosto 1 794.
Ibídem. 7 noviembre 1 794.
Libro de actos capitulares n.° 191, 13 diciembre 1 793, fol. 140r.

Su currículum anterior a su llegada a Ávila era ya respetable, pese a tratarse de 
un hombre de sólo 28 años. Su fecha de nacimiento se fija en 1766 y el lugar está 
claro: San Martín de Maldá en Lérida. Antes de Ávila había opositado a maestro de 
capilla en Tarragona, Valladolid y monasterio de las Huelgas de Burgos, no obte
niendo en ninguno la plaza, aunque sí buenas valoraciones de sus ejercicios. Había 
opositado también como organista en Tarragona y había sido organista en San Juan 
de la Peña, así como cantor contralto en el monasterio de La Encarnación de Madrid, 
pero la plaza que poseía cuando obtiene la de Ávila era la de maestro de capilla de 
la catedral de Albarracín.

El cabildo envía un escrito acerca de la buena oposición realizada por José Cor
tasa, a petición del interesado, que deseaba tener certificación «de haber sido uno 
de los cuatro pretendientes elegidos entre quince para la oposición». Quizá poseí
dos por su mala conciencia, y conscientes de haber cometido con él una injusticia, 
acuerdan darle la certificación1545.

La capilla que se encuentra Pérez Gaya en Ávila está compuesta por unos 18 
músicos, contando agregados, organistas, sochantres y salmistas. Los cantores espe
cíficamente son solamente dos contraltos y un tenor, a los que apoyan los seises para 
la voz de tiple. Los instrumentistas son cinco, y tocan variados instrumentos, ya que 
muchos de ellos son multinstrumentistas: bajón, oboe, violón, violín, trompa, flauta 
travesera. Además, dos sochantres y cinco salmistas componen el grupo destinado al 
canto llano, todos ellos apoyados por dos organistas.

Este año 1794 se provee por primera vez la plaza de trompa en uno de los 
seises que la venía tocando desde hacía tiempo, Manuel Menéndez. Se le crea 
una «plaza sentada y efectiva para el uso de la trompa y demás instrumentos», 
con salario de 100 ducados anuales’546. Otro instrumento se introduce con plaza 
fija en 1794: el contrabajo, que ya se venía utilizando, pero ahora de manera 
oficial. Su titular será el seise Manuel Marín, que se incorpora a la capilla con 
salario de 50 ducados al año1547. En parte la premura de crear estas plazas se 
debe a la necesidad de evitar que estos seises sean llamados a los sorteos que el 
ejército está haciendo de manera masiva. Curiosamente, y al lado de estos instru
mentos modernos, el cabildo se informa acerca del «paradero de la chirimía que 
se expresó tener esta santa iglesia y dispongan que se toque» cuando el maestro 
decapilla lo diga. Conviven así los instrumentos más modernos con los utilizados 
en la catedral durante siglos'548.

La progresiva desaparición del villancico a fines del siglo XVIII tiene sus avances 
y retrocesos. En 1795 el cabildo manda que se mantenga una costumbre introducida 
por el maestro de capilla anterior, Ruano, consistente en imprimir los villancicos que 
se cantaban cada Navidad. Ordenan que los villancicos

se dispongan e impriman como antes, previniendo el maestro de capilla que les haga y 
componga con la debida seriedad y circunspección y pasando con tiempo la letra al señor 
magistral para que la examine y reforme en lo que no la hallare correspondiente.
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’553. Hace muchos años que la organización

A juzgar por la cantidad de villancicos compuestos en Ávila por Cándido José 
Ruano está claro que esta forma siguió siendo la favorita para los actos solemnes de 
Navidad y Corpus1549.

En estos últimos años la capilla sigue saliendo a actos fuera de la catedral, 
cuyo importe está perfectamente estipulado. Ahora, quizá a instancias del nuevo 
maestro de capilla, pretenden cobrar más y algunos clientes habituales de la 
capilla de música se quejan ante el cabildo. Es el caso de la cofradía de Nuestra 
Señora de la Caridad, donde solían cantar «una salve y letanía la tarde del día 
de santa Teresa». Así, el cabildo intenta intervenir en la excesiva independencia 
que ha adquirido la capilla de música en este terreno y en otros que corresponden 
a su funcionamiento habitual. Para controlarla mejor nombran como encargado del 
control al obrero mayor.

Intentan ahora también encarrilar al bajón Pablo Riera quien pide perdón por 
no haber cumplido correctamente con sus obligaciones y solicita volver a ocupar 
su puesto con la capilla. Le dan otra oportunidad prestándole 300 ducados, pese a 
que saben «que su conducta y modo de gobernarse es la causa de los atrasos que 
padece», aunque le advierten que no vuelva a pedir nada «y procure economizar su 
conducta y sujetarse al preciso desempeño de su plaza y obligaciones que por ella le 
incumben»'550. Quizá este apoyo esté inducido por el maestro de capilla Pérez Gaya, 
que quiere contar con todos los efectivos de su exigua capilla.

El obrero inicia sus tareas de fiscalización y control de la capilla, informando al 
cabildo de que «ha estado a la mira de la observancia de los particulares prevenidos 
a la misma por el cabildo ordinario de 16 de octubre pasado». Deben de arreglarse 
algunas cosas y él lo hará «sin hacer novedad en las funciones dotadas». Se estudia 
el tema y en 1797 se iniciará la reforma más en serio'551.

Mientras llega ese momento, algunos intentan hacer negocio con los cabildos 
y catedrales, que siempre han actuado como mecenas. El impresor de Madrid José 
Robledo escribe al cabildo diciendo

haber hallado modo de imprimir los libros de coro en canto llano el mismo orden y método 
que han usado hasta aquí manuscritos para que instruido de ello el cabildo suscriba a las 
ediciones que se irán haciendo o puedan surtirse de los libros que necesitare

Deciden tener presente esta oferta «por si hubiere necesidad»1552. Son los signos 
de los tiempos y poco a poco el cabildo irá renovando sus libros de canto llano con 
la compra de ejemplares impresos, pero esta tendencia será más importante en el 
siglo XIX y coincidirá con la reforma del canto gregoriano que se hará en la Iglesia 
Católica.

La renovación de la capilla la estudia una junta de cinco canónigos para que 
«con presencia del estado y rentas aplicables a la capilla de música traten de arre
glarla, como también sus salarios y reemplazo de plazas, con todo lo demás condu
cente para el mejor servicio de la iglesia»'553. Hace muchos años que la organización

Libro de actos capitulares n.° 193, 23 enero 1 795.
Ibídem. 9 marzo y 20 mayo 1795.
Libro de actos capitulares n.° 194, 1 7 marzo 1 796, foL 23.
Ibídem. 4 noviembre 1796, fol. 102.
Libro de actos capitulares n.° 195, 20 enero 1797.
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de la capilla no se renueva a fondo y con los nuevos tiempos se han ido creando 
nuevas necesidades, sobre todo en el apartado de instrumentos y otras plazas y cos
tumbres que han quedado obsoletas y sin función. Por eso ahora quieren estudiar el 
tema para abordar la reforma con conocimiento de causa.

Algunos miembros históricos de la capilla mueren ahora, como el violinista José 
de Ayala, que llevaba trabajando en Ávila desde 1749. De su longevidad da muestra 
la petición de ayuda que su hija Gertrudis hace al cabildo, en la que aduce que ha 
quedado huérfana a los 62 años y que está casi ciega1554. Tan larga carrera dio sus 
frutos en forma de dos composiciones conservadas en el archivo catedralicio. Se trata 
de una letanía a 5 voces y un Stabat mater, ambas con acompañamiento de violines, 
violón, bajón y órgano1555.

El bajón Joaquín Pórtales ha servido 30 años de primer bajón,

por cuyo servicio se halla herido del pecho y hallándose vacante la de primer violín que 
ha servido 16 años (...) concluye suplicando al cabildo la gracia de permutarle la plaza del 
primer bajón en la de primer violín155'’.

Determinan que esto lo decida la junta que va a arreglar la capilla, que sigue 
sus pasos con decisión y pronto va a elaborar su informe con las conclusiones. Es el 
maestro Pérez Gaya, el que ha hecho un plan por orden de la junta de arreglo de los 
salarios de la capilla, pero

por ahora sólo urge de primera necesidad que el cabildo nombre violín primero y un bajo; 
suspendió para más adelante el consignar las dotaciones respectivas de las demás plazas, 
siendo de sentir que el salario de dicho primer violín sea de 400 ducados anuales y el del 
bajo 600 ducados1557.

El maestro aboga por crear la plaza de primer violín y otra de bajo. Pero será la 
junta la que «forme y presente un plan individual de las rentas que en el día se hallan 
destinadas para los ministros músicos desta santa iglesia»1558. Desgraciadamente no 
conocemos las conclusiones de esta junta, pero está claro que reformarían las plazas 
de músicos, adaptándolas a las nuevas necesidades.

Enseguida empiezan a llegar pretendientes a la plaza de violín, vacante por la 
muerte de Ayala: Juan Cortil, músico del Real Cuerpo de Artillería de Segovia; José 
M.a Álvarez, primer violín de Plasencia; y Cayetano María Pichini1559. No se realiza 
la oposición por el momento y la plaza quedará vacante. Para la plaza de bajo tam
bién se ofrece algún candidato, como Eugenio Díaz, sochantre de Talavera, pero esta 
tampoco se cubre por ahora. Cuando en 1798 ingrese como salmista Luis Brasa, se 
le admite con la obligación de cantar como bajo con la capilla1560.

1554 Ibídem. 25 enero 1 797.
1555 LÓPEZ-CALO, J. Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Ávila. Santiago de 

Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, p. 142.
Libro de actos capitulares n.° 195, 27 enero 1797.
Ibídem. 13 marzo 1797, íol. 28.
Ibídem. 20 marzo 1 797.
Ibídem. 2, 23 marzo, 19 mayo 1797.
Libro de actos capitulares n.° 196, 28 noviembre 1 798.



326

1561

1562

1563

1564

1565

1566

Libro de actos capitulares n.° 196, 18 mayo I 798, fols. 65r. y 78r.
Ibídem. 1 1 julio 1798.
Libro de actos capitulares
Ibídem. 28 febrero 1799.
Ibídem. 24 abril y 28 junio 1 799.
Ibídem. 24 mayo i 799, íol. 64r.

El maestro Pérez Gaya pierde la confianza del cabildo en lo referente a los seises 
y el cabildo le destituye como rector del colegio en 1797. Debido a esto, debe bus
carse una casa propia, ya que antes estaba viviendo en la casa del colegio.

Algunos de los miembros de la capilla están acabando sus días, como el instru
mentista Joaquín Portóles, que ahora alega estar imposibilitado «de cualquier instru
mento de aire, como lo acredita la certificación del médico que fue leída» y quiere que 
le jubilen con 4 reales diarios para irse a Valencia, su patria. Tras debatirlo, le asignan 
80 ducados anuales «sin que sirva de ejemplar ni se entienda jubilación [...] por vía de 
retiro y con dimisión de su plaza»”6'. Poco después muere el violón Baltasar Martínez. 
El bajón Pablo Riera solicita esa plaza, pero no se cubrirá hasta 1800'562. Estas plazas se 
cubrirán en bastantes casos con músicos criados en la catedral, que han realizado aquí 
toda su formación como seises. Manuel Marín, por ejemplo, acabará siendo admitido 
como contrabajo y violón definitivamente en 1800.

En 1799 se admite como primer violín a Tomás Garcín. El maestro de capilla 
le oyó y dijo «le contemplaba sobresaliente y por lo mismo muy a propósito para el 
desempeño de dicha plaza». Estaba casado y le dan 500 ducados al año con obliga
ción de enseñar los seises1563. En 1799 se recuerda a todos, no sólo a los músicos que 
no se permiten en la iglesia «gorros y redecillas»1564. La plaza de bajo sigue trayendo 
problemas. En abril de 1799 se nombra para ella al presbítero Francisco Vidal, en 
virtud de sus buenos informes, pero en junio se marcha a Albarracín1565.

El tema del uso de los villancicos tampoco ha terminado de arreglarse. De hecho 
en 1799 muestran su malestar ante las letras usadas en los villancicos y determinan 
que pasen un control antes de ser utilizadas por el maestro de capilla:

Se había notado algún abuso en la letra de los villancicos que ha cantado la capilla 
de música en la presente festividad del Corpus, [...] se pase en lo sucesivo a los señores 
magistral y lectoral las letras de todos los villancicos que se hayan de cantar en ella para su 
examen1566.

Para terminar, y como muestra de los nuevos tiempos, el cabildo reforma la fiesta 
del Corpus, y reforma horarios y ceremonias adaptándolas a los nuevos tiempos. Por 
la mañana se hará como hasta ahora y por la tarde se hará las vísperas a las tres y 
media, durando tres cuartos de hora por ser de primera clase. Luego los maitines a las 
cuatro y media y a continuación los laudes y después «cantará la capilla el villancico 
a disposición del maestro», hasta la seis y cuarto. Después habrá procesión por el 
altar mayor. Los días de la infraoctava, exposición del Santísimo en las ocho

y el tiempo que queda hasta las ocho y media en punto en que se ha de principiar la prima y 
misa, lo empleará la música en el villancico. Por la tarde vísperas y maitines y el tiempo que 
sobre después de cantar estos y los laudes hasta las seis, lo ocupará la música en su villan
cico. [...]. En el día de la octava por la tarde, procesión por la iglesia y claustro, cantando la

n.° 197, 24 mayo 1799, fols. 62v-63r.
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5.2. LOS CANTOLLANISTAS Y LOS APRENDICES
5.2.1. Sochantres
El sochantre, jefe por excelencia del canto llano en el coro, es una pieza clave 

de la música catedralicia. Quizá no tan brillante o espectacular como la labor del 
maestro de capilla, sus funciones son extensas y agotadoras, tanto que hace ya siglos 
que el cabildo decidió tener dos sochantres, pues el volumen de trabajo sobrepasaba 
las posibilidades de una sola persona. A principios de siglo XVIII hay dos sochantres 
con experiencia: Nicolás de Allega, que muere en 1708, y Francisco Ximénez de 
Villoldo.

Para cubrir la vacante se celebra oposición que preside el maestro de capilla 
Juan Cedazo y el sochantre Villoldo. Los candidatos son Gabriel García, sochantre 
de Badajoz; José de Molina, natural del reino de Valencia; y Pedro García Rosa, 
sochantre de la capilla de San Isidro de Madrid, pero no les parece bien ninguno'569. 
Unos días después examinan a Francisco Azarte, de Segovia y a Miguel González, de 
Calahorra. Nombran a Azarte con 1.100 reales de aumento'570.

El sochantre Francisco Ximénez de Villoldo muere en 1710. Ponen edictos y 
escriben a candidatos de Segovia, Alcalá, Plasencia y Astorga157'. El asunto sigue sin

,sw Libro de actos capitulares n.° 198, 6 junio 1800, fots. 63-64r.
ACUIRRE RINCÓN, S. «Cándido José Ruano y Francisco Pérez Gaya. Villancicos». En: 

Catálogo ele Las Edades del Hombre. Valladolid: Fundación Las Edades del Hombre, 1991, pp. 
251-253. LÓPEZ-CALO, J. Catálogo del Archivo de música de la Catedral de Ávila. Santiago de 
Compostela: Sociedad Española de Musicología, 1978, y «Francisco Pérez Gaya». En: Diccionario 
de Música Española e Hispanoamericana. Madrid: Sociedad Española de Autores y Editores, 1999- 
2002, tomo 8, pp. 649-652.

Ibídem. 30 julio 1 708.
Ibídem. 22 agosto 1708.
Libro de actos capitulares n." 108, 4 julio, 8 agosto, 19 septiembre 1 710.

capilla de música su villancico en los días acostumbrados y finalizada la procesión, otro en 
la capilla mayor'5'’’’.

La obra conservada en Ávila del maestro Pérez Gaya es amplia, como corres
ponde a un compositor que permaneció en la catedral 56 años. Sin embargo, la 
mayor parte de sus obras son del siglo XIX. Pertenecen a todos los géneros y formas 
en uso en su época: misas, salmos, magníficat, lamentaciones de Semana Santa, 
responsorios de Navidad, obras en latín y villancicos de Navidad y Corpus, contabili
zándose más de 480 obras. De sus villancicos se ha dicho que pertenecen más a una 
mentalidad del siglo XVIII, que a las nuevas corrientes compositivas del XIX. Suelen 
partir del esquema estribillo-copla, con una introducción a cargo de los instrumen
tos: violines, oboes, trompas, bajones, órgano'568.

La crisis general que se creará en España a raíz de la Guerra de la Independencia 
provocará cambios de mentalidad que unidos a los procesos desamortizadores afec
tarán profundamente a la Iglesia y, más en detalle, a la organización de las capillas 
de música catedralicias. Son nuevos tiempos, que escapan al marco cronológico que 
hemos marcado para este estudio.
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Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.'
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118, 17 mayo 1 720.

resolverse y deciden poner edictos «que se remitan a las santas iglesias de Castilla y 
León y algunas de la Corona de Aragón»1572. Mientras tanto, y hasta que se resuelva 
todo, Francisco Azarte está ejerciendo el cargo, al menos de forma interina. Los can
didatos siguen llegando, el cruce de cartas e informaciones es incesante, pero, por el 
momento, infructuoso.

Llega el aspirante Pedro Rodríguez «en quien se reconocía alguna voz y sufi
ciencia para el cumplimiento de sochantre, que le había pedido permiso para entrar 
a cantar en el coro, lo que se le había concedido». Pedro Rodríguez deseaba hacer 
méritos ante el cabildo y así quedarse como sochantre. Le darán dos reales cada 
día. También suple a veces Juan Rojal, capellán del número. Rodríguez seguirá unos 
meses1573. En 1714 oposita al puesto el capellán de Palencia Tomás Carabeo y le dan 
la plaza, permaneciendo en Avila 5 años, durante los cuales se ordena157'4.

Francisco Azarte tiene un conflicto con otros cantores, a los que insultará 
gravemente, «habiendo tratado en algunos de los individuos de la capilla con 
palabras injuriosas, de que hizo expresión». El doctoral informó de «la desazón 
que entre dichos músicos había habido y sido el motivo della y de propasarse 
don Francisco Azarte el haber faltado alguno de los músicos a cantar la salve». 
Amonestan a Azarte por esto y a la capilla por faltar y especialmente a Manuel 
Romeo «sobre que asista a las tercias solemnes y procesiones en los días de primera 
clase a tocar el violín, respecto de no habérsele excusado de esta obligación» 1575. 
Francisco Azarte amagará con irse a Santiago, y parece que su propósito era serio, 
pues ya tenía el viaje dispuesto. El cabildo le convence «ponderándole lo poco 
que adelantaba en conveniencia y lo que sentiría después el haberse retirado de su 
tierra», ya que Azarte era de la cercana Segovia1576.

Los dos sochantres que hay en 1718, Tomás Carabeo y Francisco Azarte se mar
chan juntos a Santiago. El cabildo lo toma como una traición y les da por despedidos 
inmediatamente1577. La búsqueda de candidatos se inicia escribiendo al vicario gene
ral de Zaragoza para que informe de músicos adecuados en el reino de Aragón. Tam
bién buscan en otros lugares. Tras muchos informes y cartas, candidatos escuchados 
y desechados, llega Alonso Sánchez Rivera, que era sochantre en Badajoz y natural 
de allí. Canta unos días en el coro a manera de prueba y es admitido en marzo de 
1719 con 450 ducados anuales y 600 reales de ayuda de costa para traer su casa. Al 
año siguiente se ordenará1578.

Queda libre aún el otro puesto de sochantre y se recurre al espionaje de los 
candidatos posibles, con la intención de arrebatárselos a otra catedral. En marzo de 
1719 envían al tenor Vicente Yguera «que con todo secreto pase a Sigüenza a oirá 
dicho sochantre y reconocer la calidad de su voz y suficiencia» y hacer informe al 
cabildo. Detienen la operación por la cercanía de la Semana Santa y la falta que

Libro de actos capitulares n.° 109, 1 7 abril 1711.
Libro de actos capitulares n.° 111, 7 junio 1713.
Libro de actos capitulares n.° 112, 27 abril, 1 7 agosto 1714.
Libro de actos capitulares n.° 112, 17 agosto 1714.

.° 114, 30 octubre 1716, fol. 78.
” 116, 28 septiembre 1 718, fol. 68.
,° 117, 6 y 30 marzo 1719 y Libro de actos capitulares n.°
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hace la voz de Yguera. Envían al contralto Juan Martín Rodríguez a continuar el 
espionaje, que llega a Sigüenza en mayo de 1719. Se le presenta un problema: no 
puede escucharle ya que el sochantre «está indispuesto, aunque esperaba lograrlo 
con brevedad». A principios de junio le oye y le ofrece el puesto, obteniendo una 
respuesta favorable por parte de Juan Fermín de Vergara, que así se llamaba, y se le 
recibe inmediatamente1579.

En 1723 aumentan a Alonso Rivera porque le han readmitido en Badajoz y 
se va a ir si no lo hacen. Además previenen a Juan Fermín de Vergara que asista al 
coro «con más puntualidad que hasta aquí, y procurando conservar su voz sin hacer 
exceso por el cual puede padecer detrimento en ella». Vergara además debe «asistir 
a cantar al facistol misas de papeles y cantos de órgano y en todas las demás fiestas 
con la capilla, dentro y fuera de la santa iglesia»1580. Los nuevos sochantres ejercen 
conscientes de su importancia y responsabilidad y piden mejoras a cabildo. Alonso 
Rivera pide una limosna para curar a su padre «con crecido gasto de medicinas y 
personas necesarias para ello»1581.

Juan Fermín de Vergara es causante de problemas casi desde su llegada. En 1725 
constatan que ha cometido excesos en repetidas ocasiones «y de la desazón que el 
miércoles trece de este mes había tenido con don Juan Flores, músico tiple, causando 
escándalo con sus palabras y acciones a muchas personas que se habían hallado 
presentes». Como castigo deciden que «se le ponga en reclusión por tiempo de un 
mes dentro de la escuela de los seises y mozos de coro». Además le amenazan con la 
expulsión si reincide. El 20 de junio le levantan el castigo porque Vergara se disculpa 
y pide perdón y además «se halla enfermo a causa de la humedad de la estancia de 
su reclusión». Unos días más tarde le llaman la atención porque

usaba de solideo en el coro, contraviniendo a lo que está determinado sobre que no le pue
dan traer los músicos ni otros ministros y de que asimismo había sacado del coro y llevado a 
su casa los libros que sirven para hacer las tablas1581.

Enseguida Vergara va a dejar de ser sochantre y le van a adjudicar una plaza 
de tenor, puesto para el que tenía más valía y mejor voz, además de estar más sujeto 
a la autoridad de maestro de capilla, y aunque en 172 7 hará un amago de marcharse a la 
Real Capilla de San Isidro de Madrid, parece que acaba quedándose1583.

El sochantre que ocupará la plaza tendrá el inconveniente de estar casado «y 
por tanto no poder usar capa de coro». Miguel de Soria venía delúdela y es admitido 
tras ser examinado «conviniendo todos ser a propósito». Su sueldo se fija por vía de 
salario, al no poder ser medio racionero, en 4.400 reales anuales: 2.750 correspon
dientes a la media ración y 1.650 por vía de aumento. El problema del cabildo ahora 
escomo incorporar a un seglar casado en la estructura ceremonial de la catedral. Se

”” Libro de actos capitulares n.° 117, 27 marzo 1719, fol. 22, 30 marzo, 14 abril, 12 y 31 
mayo, 7 junio 1719.

Libro de actos capitulares n.° 121, 11 febrero y 12 septiembre 1723, fol. 80v.
Libro de actos capitulares n.“ 123, 1 junio 1725.
Ibídem. 15 y 22 junio 1525.
Libro de actos capitulares n.° 125, 14 febrero 1727.
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n.° 128, 14 octubre 1730.

delibera acerca de cómo debe ir Miguel de Soria en las procesiones «de suerte que 
no cause deformidad por el motivo de ser casado»1581.

Miguel de Soria queda viudo en 1728 y pronto decide ordenarse clérigo, al 
menos de las órdenes menores, con lo cual le conceden capa de coro «mediante 
hallarse sin impedimento que pueda embarazarlo y con el ánimo de habilitarse para 
ascender a orden sacro». Sin embargo, hasta que no esté «ordenado de primi (sic) 
no se le permite usar capa pluvial en las procesiones y demás actos»'585. No estará 
Miguel de Soria mucho más tiempo en Ávila. En 1728 le nombran sochantre de las 
Descalzas Reales de Madrid «cuya conveniencia no ha solicitado». Intentan que se 
quede aumentándole el sueldo y ofreciéndole más si se ordena1581*. Pocos meses des
pués se marcha definitivamente a las Descalzas Reales1587.

Le sustituye en el cargo el salmista de Segovia Pedro Urzaiz, con la condición 
de que se ordene in sacris. Remoloneará algo con este asunto y el cabildo le man
dará perentoriamente que se ordene1588. Aprovechará que le llaman de Toledo para 
conseguir una subida de 20 ducados anuales en 1 731 ’589. Tras una fuerte discusión 
mantenida con el maestro de capilla Juan Oliac, que le valió ser recluido en la cate
dral, se despide y marcha definitivamente a principios de 1737.

Se baraja la posibilidad de traer de nuevo a Miguel de Soria, que estaba 
en las Descalzas de Madrid y «se hallaba adelantado, asíen la voz como también en 
la música, por lo que además de cumplir en el empleo de sochantre podrá servir 
en la capilla». El otro candidato era de Palencia y tenía 27 años aunque ellos lo 
consideran «de corta edad». Solicitan más informes de otros sochantres, pues des
confían de Miguel de Soria1590.

En 1738 eligen a Pedro Juste para el cargo pero estará pocos meses, pues se mar
cha a La Encarnación de Madrid. No les queda más remedio que nombrar sochantre 
a Miguel de Soria, pese a estar casado1591. En 1740 Miguel de Soria dice «que por 
consejo de los médicos desta ciudad se halla precisado a pasar a tomar los baños 
de Ledesma, para la restauración de su salud». Al año siguiente el sochantre Alonso 
Rivero cae enfermo y se marcha igualmente a tomar los baños de Ledesma1592. Parece 
que ambos curaron porque siguen en sus oficios.

A principios de 1747 muere el sochantre Miguel de Soria1593. Inmediatamente 
comienzan a buscar sustitutos y tras recibir informes de varios candidatos reciben a 
Melchor Serrano, que era salmista en San Ildefonso y permanecerá en Ávila hasta

Libro de actos capitulares n.° 124, 26 abril, 1 7 julio, 2 agosto 1726.
Libro de actos capitulares n.° 126, 23 julio y 6 y 13 octubre 1728.
Ibídem. 24 noviembre 1728.
Libro de actos capitulares n.° 127, 11 febrero 1729.
Ibídem. 24 marzo 1 729 y Libro de actos capitulares 
Libro de actos capitulares n.° 129, 5 diciembre 1731. 
Libro de actos capitulares n.° 135, 5 julio 1 737.
Libro de actos capitulares n.° 136, 22, agosto, 5 noviembre , 15 diciembre 1738.
Libro de actos capitulares n.° 138, 1 julio 1740 y Libro de actos capitulares n.° 139, 9 

junio 1 741.
,5,J Libro de actos capitulares n.° 145, 4 enero 1 747.
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Ibídem. 16 y 24 febrero, 13 marzo 1747.
Libro de actos capitulares n.° 147, 3 y 17 diciembre 1 749.
Libro de actos capitulares r>.° 148, 21 febrero 1 750.
Libro de actos capitulares n.° 150, 8 noviembre 1 752.
Libro de actos capitulares n.° 154, 13 febrero 1756.
Ibídem. 22 marzo 1756, fol. 26v.
Ibídem. 11 agosto 1756, fols. 80v-81r.
Ibídem. 1 y 13 octubre 1756.
Libro de actos capitulares n.° 159, 22 año 1761.
Libro de actos capitulares n.° 160, 16 abril y 10 noviembre 1762.

177215’4. Alonso Sánchez Rivero muere en diciembre de 1749'5’5. Tras la consi
guiente oposición, celebrada el 21 de febrero de 1750 con dos candidatos: Antonio 
García, de la catedral de Zamora, y Matías Alonso Flores, de Madrid; se nombra 
a este último13’6. Tiempo después observan que el sochantre Matías Alonso no es 
suficiente en el canto ni en el gobierno y régimen del coro, no habiendo aprendido 
nada. Le mandan que aprenda bien el canto llano, con la amenaza de bajarle el 
sueldo1597. En 1756 Matías Alonso Flores se marcha, admitido en Santander'598.

Se examinará a varios candidatos enseguida. El informe que hace de los oposi
tores el examinador, que es el organista Martínez Malo, es significativo del nivel de 
excelencia musical que se pedía a los aspirantes:

las voces de los pretendientes no eran correspondientes a la cuerda de sochantre, no obstante ser 
la de el de Dueñas bastante clara y del cuerpo para tenor bajete, y que en cuanto a la habilidad 
y suficiencia tenían todos la necesaria para la referencia del coro. El maestro de capilla dijo que 
el de Salamanca era bastante hábil para el canto de órgano y música y capaz de cantar a papeles 
de bajo en segundo coro, no obstante ser la voz algo parda. En vista de que no cumplen los 
requisitos exigidos, suspenden la provisión de la plaza'5”.

De otros candidatos a los que se va examinando se hacen ciertas apreciaciones 
muy ilustrativas:

en cuanto a la suficiencia tenía la necesaria pero que en voz le faltaban dos puntos en los 
bajos; o bien que en cuanto a la voz era muy bastante fuerte pero áspera y no muy corpu
lenta, pero que en canto llano estaba muy corto'6".

La oposición definitiva se celebra en octubre de 1756 y se elige por votación a 
Antonio Hernando, procedente de Medina y que al estar casado recibe el sueldo de 
4.000 reales por vía de salario160'.

El cabildo llama la atención a los sochantres en 1761 por llevar acelerada
mente los maitines y laudes en la octava del Corpus. Les mandan «los lleven con la 
solemnidad correspondiente», que se suele identificar con llevarlos con lentitud1602. 
El sochantre Melchor Serrano, quizá molesto con el cabildo por no permitirle llevar 
solideo en el coro «por cuanto experimenta grandes dolores de cabeza a causa de 
la frialdad de la iglesia», se quiere ir y oposita en Zamora, aunque no conseguirá la 
plaza y se queda en Ávila1603.

En 1768 fallece Antonio Hernando y su viuda pide una ayuda al cabildo por 
tener «nueve hijos de muy corta edad y sin medios algunos para su manutención. Le 
dan 600 reales por una vez y que se le dé algo de las obras pías de San Martín y del
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veedor». Para que los candidatos vengan con las cualidades queridas por el cabildo, 
encargan al maestro de capilla que diga «los puntos de voz que han de alcanzar los 
pretendientes para expresarlo en dichos edictos»160-'. Así se especifica claramente el 
rango vocal que debía tener el sochantre y los puntos, es decir, las notas a las que 
debe llegar, tanto en el agudo como en el grave, marcando claramente su tesitura. En 
julio de 1768 ya están en Ávila cuatro candidatos y se les hace entrar en el coro «a 
regir y cantar las horas para que mejor se informen los señores individuos»1605.

Los opositores eran sochantres en otras iglesias o bien salmistas, oficio que se 
estaba generalizando en todas las catedrales españolas. Compareció el salmista de 
Sigüenza, Tomás Fernández, que había venido a la oposición pero no sabía que se 
excluía a casados, por lo que no fue admitido. El resto de los opositores eran Fran
cisco Martín Carvajal, presbítero y sochantre en el Real Colegio de San Ildefonso; 
Matías Herrero, presbítero; Francisco Domínguez, y José Fajardo, ambos salmistas en 
Salamanca. Sale elegido Francisco Martín Carvajal con 28 votos, por lo que es nom
brado con media ración y 120 ducados de aumento «con la obligación de que haya 
de cantar canto figurado siempre y cuando el maestro de capilla le ordene», pues sus 
conocimientos y voz eran suficientes para ello. También determinan que «se paguen 
las dietas a los opositores con arreglo a lo prevenido en los edictos y distancias de sus 
domicilios», según la tabla de kilometraje que tenían establecida.

Melchor Serrano se retira en mayo de 1773, jubilado «por su notoria enferme
dad», y morirá en 1774. Para proveer la plaza consultan con el maestro de capilla y 
el organista para que «señalen los puntos de bajo y alto que ha de tener el subchantre 
que fuere elegido». El 14 de mayo, maestro de capilla y organista contestan que «el 
subchantre sería conveniente pedir voz llena de bastante cuerpo, clara y que tenga 
12 puntos que hay desde fefaut re grave hasta cesol faut agudo y que esté diestro en 
canto llano»1606.

Con estas restricciones, los candidatos llegan a cuentagotas. El primero en 
ofrecerse es el antiguo sochantre Matías Alonso, que dice «hallarse con la misma 
robustez y lleno de voz que antes tenía»1607. Del resto se plantea que si no tienen 
la tesitura requerida serán rechazados sin más. Mandan a los examinadores que 
«declaren distintamente y con toda claridad quiénes de los opositores son los apro
bados y quiénes los reprobados y cuáles sean aquellos de cuya aprobación tengan 
duda». Ordenan que a los pretendientes aprobados Ies den la dieta en su totalidad, 
a los dudosos algo rebajada, y a los reprobados no se les dé nada1608. Ninguno pasó 
las pruebas y se repite la oposición en agosto, proveyéndose la plaza en Francisco 
de Ordoqui, sochantre de la Real Colegiata de San Ildefonso, que consigue 25 de 
los 29 votos emitidos. Los otros candidatos eran Anselmo Martín, Tomás Polo y Fran
cisco Ginés López, algunos de ellos salmistas, señal de la gran relación que había 
entre ambos cargos dedicados íntegramente al canto llano1600. En 1778 Ordoqui 
oposita en la Real Capilla y se marcha en septiembre.

Ibídem, 1 julio 1 768.
Ibídem. 15 julio 1768.
Libro de actos capitulares n.° 171, 12 mayo 1 773.
Ibídem. 1 6 junio 1 773.
Ibídem. 9 julio 1 773.
Ibídem. 20 agosto 1 773.
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El año 1779 se pasará en exámenes y cartas de pretendientes, sin convencer ple
namente ninguno. De alguno se comenta que «tiene todos los puntos que se piden 
para dicha plaza altos y medios sobrados y bajos, aunque no todo el lleno para sochan
tre y en canto llano bueno». Pese a todo, esperan a encontrar a alguno mejor. De otro 
dicen que «tiene los puntos que piden los edictos, ser de buena voz pero mi y corto 
en canto llano», por lo que le niegan también las dietas1610. La falta de sochantre crea 
tensiones entre los músicos. Bartolomé Losada, sustituto de sochantre, y Anselmo Mar
tín, salmista, han peleado «a causa de haber querido este enmendar el tono que había 
dado aquel». Mandan de forma salomónica se siga el tono que den los sochantres 
«como que son los destinados para regir y gobernar el coro»16".

En 1780 se elige por fin al sochantre Francisco Limón, pero ensegu da cae 
enfermo y no puede trabajar, debiendo de darle licencia de un mes mientras !e susti
tuye el bajo Losada: «que cada día se le agarra más la enfermedad de ronquera que 
padece, [...] que ha consultado con don José Redondo, médico del cabildo, quien le 
aconseja que por algún tiempo salga fuera de esta ciudad»1612.

El sochantre Francisco Limón resultará una persona problemática y se va a hacer 
famoso por sus escándalos. Primero se va a opositar a Plasencia sin permiso del 
cabildo y se hace contar como enfermo, arrastrando además al compañero salmista 
Juan Díaz Cantero, por lo que reciben la correspondiente multa1613. Dos meses des
pués el cabildo constata «el notorio escándalo que está dando mucho tiempo ha 
por abrigar y tener en su casa el citado Limón la persona sospechosa que es bien 
constante, sirviéndose de ella y de sus padres». Le habían mandado hacer ejercicios 
espirituales el año anterior,

reconviniéndole para que se abstuviese de dicho trato y excesos relacionados [...] sin 
que nada de esto baste para contenerle, antes bien, parece que la suavidad y piedad le da 
fomento a proseguir en sus desarreglados procederes haciendo un feo alarde de su conducta, 
(...) pues actualmente conserva y mantiene en su casa y poder no sólo a los padres de dicha 
moza, sino de esta misma, con nota y escándalo de incontinencia.

Le dan plazo de 24 horas para echar de «su casa y compañía a la referida 
persona y sus padres» y si no será «despedido ipso fado de su empleo»1614. Algo 
después Limón «había despedido de su casa y compañía a la persona [...] pero 
que hallándose enferma la madre con fiebres reumáticas [...] no podrá hasta su 
restablecimiento despedirla». Con esta explicación se conforman y le restituyen el 
aumento1615. Pero su arrepentimiento resultó ser un espejismo: en junio advierten 
que ha vuelto a meter en su casa a los padres y a la moza, permitiéndose además no 
asistir al coro ni a la iglesia, siendo «clara su incorregibilidad». No les queda más 
remedio que expulsarle sin remisión1616.

Libro de actos capitulares n.° 177, 15 enero, 3, 12 febrero, 21 abril, 26 mayo 1 779. 
Ibídem. 16 julio. 1 septiembre, 15 y 17 diciembre 1779.
Libro de actos capitulares n.° 178, 4 febrero, 10 mayo 1780, fol. 86.
Libro de actos capitulares n.° 182, 2 enero 1784.
Ibídem. 11 febrero 1 784, fol. 23.
Ibídem. 8 marzo 1 784, fol. 24v. y 29 marzo 1 784.
Ibídem. 4 junio 1784, fol. 52.
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184, 5 julio y 1 diciembre 1 786.
186, 1 agosto 1 788.
103, 9 octubre 1705.
104, 1 octubre 1706.

Ibídem. 29 octubre 1784 y 17 marzo 1 785.
183, 14 septiembre y 5 octubre 1785.

5.2.2. Mozos de coro y sus maestros
A principios de siglo la estructura de los mozos de coro sigue siendo la misma 

que en el XVII, aunque a lo largo de la centuria va a experimentar grandes transfor
maciones. De momento, sigue habiendo dos maestros: uno es el de «enseñar a leer», 
o maestro de los mozos de coro, que suele ser un capellán y se encarga de enseñar 
las primeras letras a los niños más pequeños. Su labor no es directamente musical, 
pero es imprescindible, pues tras esta primera enseñanza, los niños pasan a aprender 
el canto llano y los primeros rudimentos musicales con el otro maestro, el de canto 
llano, cargo que suele ocupar un músico cantor, sochantre u organista. De los alum
nos de canto llano más avanzados algunos pasan a dar clases de polifonía con el 
maestro de capilla, pasando a formar parte del grupo superior: los seises.

Los primeros maestros de este siglo vienen de antes: el capellán Juan de San 
Benito para enseñar a leer y el organista García Vadillo como maestro de canto llano. 
El primero muere en 1705 y nombran a otro capellán, Alonso Hernández1622. Cuando 
en 1706 muere el organista García de Vadillo, el nuevo organista José Cordero ocu
pará el cargo1623. Y cuando este se marcha, pasará a ocupar el cargo de maestro de

El nuevo sochantre será Antonio Rodríguez Cerrillo, de Plasencia. Debe asis
tir también al «canto de órgano y figurado». No dura mucho, ya que en marzo de 
1785 se marcha a Zamora'617. Buscan a nuevos sochantres y examinan a algunos 
candidatos. De José Ramírez dicen «que se halla bastante práctico, aunque no com
pletamente instruido en la teórica, por lo que [...] las circunstancias de su voz no le 
gradúa más que en la clase de mediano». Francisco Bonafón no es admitido como 
sochantre pero se quedará como salmista, porque «la voz de dicho Bonafón es bas
tante sonora y dilatada, es variable»1618. En los periodos donde ha faltado sochantre 
en estos últimos siete años ha sido el bajo Bartolomé Losada el que les ha suplido, y 
ahora pide una gratificación por ello y además pasar a ser sochantre titular1619.

Tras examinar a siete pretendientes suspenden la provisión y acaban dando la 
plaza al salmista Anselmo Martín, que asciende de categoría por méritos y antigüe
dad1620. Nombran también sochantre de maitines a Antonio Martínez, de Salamanca, 
tras ser examinado1621. El sochantre de maitines, Antonio Martínez, cometerá un error 
en 1791 que le acabará costando el puesto. Tiene una «quimera con los salmistas 
«sobre seguir o no el tono que dio en ellos dicho sochantre». Fuera del coro, Antonio 
Martínez «se había excedido [...] tratando malamente de obra a uno de los salmis
tas». Le advierten que «a la menor queja que haya de su conducta se le habrá por 
despedido». En septiembre vuelve a excederse y se le acaba despidiendo y yéndose 
a Madrid.

Libro de actos capitulares n.° 
Ibídem. 11 noviembre 1785. 
Libro de actos capitulares n.° 
Libro de actos capitulares n.° 
Libro de actos capitulares n.° 
Libro de actos capitulares n.°
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canto llano siempre el organista titular, al que se 
para que haga estas funciones.

Varios mozos de coro despuntan en estos años. Uno es Manuel de la Nava, que 
se aplica al canto llano y canto de órgano, e irá escalando puestos, con lentitud, pero 
con paso seguro. En 1710 el nuevo organista José Urroz ocupa el cargo de maestro 
de canto llano, que ejercerá con dedicación y seriedad hasta 1715, cuando sus ocu
paciones hagan aconsejable nombrar a otro.

Se siguen manteniendo antiguas costumbres, como la especial participación 
de los mozos en los villancicos y teatros o autos en las fiestas navideñas. En 1711 el 
maestro José Urroz, es el encargado de repartir los 100 reales de aguinaldo entre los 
mozos, que el cabildo ha dado «en atención a la ocupación y trabajo en los villanci
cos que por ellos se cantaron en el día de la fiesta de los santos reyes»'624.

En 1713 algunos mozos seises pasan a ayudar a la capilla en diversos puestos, 
dada la falta de cantores y ministriles que hay en ese momento, como hace José del 
Cuervo, cantando como tiple y tocando el violín. A otros les relevan de la asistencia a 
maitines para dedicarse a estudiar como a José García, que tiene buena voz y «podía 
ser con el tiempo suficiente para este empleo de sochantre, y que solo asista a las 
horas diurnas por lo que se podía temer la perdiese (la voz) asistiendo de noche por 
lo riguroso de la intemperie»'625.

A los maitines asistían los «mozos de coro maitinantes», que tenían un esta
tus especial. En 1714, conscientes de la incomodidad de su trabajo, se les sube el 
sueldo'626. Los mozos, a cargo de José Urroz, son reprendidos y castigados duramente 
por este y por el sochantre nuevo Carabeo. El cabildo, indignado por el exceso, les 
quita la facultad de castigarles y darles licencia, que pasa a ejercer el obrero'627.

El mozo de coro Manuel de la Nava pide le dispensen del examen de gramática 
para ser capellán porque no tiene suficiencia «por haber aplicado todo su estudio a 
la música, en atención a haber servido más de 18 años en dicho ejercicio de mozo de 
coro y hallarse con padres pobres»1628. Este muchacho lleva varios años intentando 
situarse y aún no acaba de conseguirlo.

Mientras tanto, el maestro de canto llano, el organista José Urroz, renuncia a esta 
ocupación por «no poder asistir al cumplimiento desta obligación por su falta de salud, 
al tiempo que hace expresión de lo mucho que necesitan de afinarse y templarse con 
frecuencia los dos órganos». Nombran para el puesto al sochantre Tomás Carabeo1629. 
Tras la marcha de Carabeo en 1718 le sustituye en el cargo el mozo de coro Manuel 
de la Nava hasta 1727'630. El cargo de maestro lo ocupan los diferentes organistas y en 
1728 pasa a ejercerlo el nuevo organista Salvador Martínez Malo, quien renuncia en

Libro de actos capitulares n.° 109, 7 enero 1711.
Libro de actos capitulares n.° 111, 7 agosto 1 713.
Libro de actos capitulares n.° 112, 9 febrero 1714.
Ibídem. 12 octubre 1714.
Libro de actos capitulares n.'
Ibídem. 11 septiembre 1715, fol. 71 y 13 septiembre 1715, íol. 72.
Libro de actos capitulares n.° 1 16, 3 octubre 1718.
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1635 n.° 139, 29 diciembre 1741 y Libro de actos capitulares

1731 alegando tener mucho trabajo. El cabildo accederá y nombrará para el cargo al 
tiple Manuel Saiz de Leruela «por hallarse menos ocupado»1631.

Muchos mozos en estos años van pasando a cantar o tocar con la capilla, habi
litándose así y cogiendo la práctica necesaria, hasta lograr ser contratados por el 
cabildo, o tener los conocimientos suficientes como para opositar en alguna iglesia. En
1732 el cabildo manda al organista Salvador Martínez que enseñe a tocar el órgano a 
los dos mozos de coro más adelantados en la música1632. Más mozos van aprendiendo 
y ejercitándose con la capilla: Bartolomé del Cid, natural de Sanchorreja, que entra a 
cantar en el coro «a fin de adelantar en el canto llano y ejercitar la voz, que descubría 
de algún cuerpo» y José Adeva, asistente del deán que «se ha aplicado al estudio de la 
música y canto llano, por consejo de algunos músicos»1633.

En 1739 el criado del magistral Juan Sánchez Molina recibe permiso para entrar 
en el coro a ejercitarse en canto llano163'’. Alonso Hernández, maestro de mozos 
desde 1706, muere en 1741 y se nombra a otro capellán, José Losada, el cual lo deja 
pocos meses después por causa de sus achaques. Ocupa su lugar otro capellán de 
número. Salvador Ximénez1635.

Los mozos siguen funcionando de manera casi automática: Manuel Sánchez 
Rivero, sobrino del chantre Alonso Rivero, pide permiso para que «pueda entrar 
a cantar en el coro las horas divinas para habilitarse en el canto llano y ejercitar 
la voz»1636. El maestro de canto llano era, desde 1731, el cantor Manuel Saiz de 
Leruela A su muerte en 1749 le sustituirá otro cantor, el contralto Antonio Pérez 
Clemente, hasta 1 7711637.

Cada vez aparecen menos referencias a la vida común de los mozos de coro. 
En 1757 se quejan de que el vestuario que llevan los chicos produce molestias a los 
demás y determinan que el cabildo «mandase se quitase las colas de las lobas de los 
mozos de coro del la, pues no servían para otra cosa que de levantar polvo y a estor
bar a les señores prebendados al tiempo de estar en la sacristía»1638. Antonio Pérez 
dimite en 1772 de su cargo de maestro de canto llano, alegando tener 60 años. El 
cabildo nombrará al salmista Anselmo Martín, para enseñar a los «mozos de coro y 
leonados»1639.

Algunas de las antiquísimas costumbres de los mozos han pervivido hasta este 
final del siglo XVIII. Es el caso de la costumbre de dar a los mozos un gallo para los 
festejos de las carnestolendas, que fue sustituido en ocasiones por una cantidad en 
dinero a repartir entre los mozos, una especie de aguinaldo. En 1777 va a desaparecer

n.° 129, 31 enero 1731, foL 7v.
Libro de actos capitulares n.° 130, 18 enero 1 732.
Libro de actos capitulares n.° 133, 20 y 25 mayo 1735.
Libro de actos capitulares n.° 137, 2 diciembre 1739.
Libro de actos capitulares 

n.° 140, 19 septiembre 1742.
Libro de actos capitulares n.° 142, 17 junio 1744, foL 50r.
Libro de actos capitulares n.° 147, 31 octubre 1 749.
Libro de actos capitulares n.° 155, 1 7 agosto 1757, foL 86r.
Libro de actos capitulares n.°
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Libro de actos capitulares n.° 1 75, 22 enero 1777, fol. 7.
Libro de actos capitulares n.° 180, 22 mayo 1 782.
Libro de actos capitulares n.° 1 88, 22 enero 1790.
Libro de actos capitulares n.° 193, 23 octubre 1 795.
Libro de actos capitulares n." 197, 21 junio 1 799.
Véase ASENSIO PALACIOS, J. C. «El canto llano en la España del siglo XVI. De olvidos y 

protagonismos». En: Políticas y prácticas musicales en el mundo de Felipe II. GRIFFITHS, J. y SUÁ- 
REZ PAJARES,). (Eds.). Madrid: ICCMU, 2004, pp. 253-284.

,Mt Libro de actos capitulares n.° 104, 7 julio 1706.

5.2.3. La nueva capilla de salmistas

Los maitines son una de las horas litúrgicas más importantes y solemnes. Su 
duración y la hora nocturna en la que se hacía creaban problemas, pues los capella
nes, que solían ser los cantollanistas habituales, se negaban a asistir o remoloneaban 
todo lo que podían. Los maitines de determinadas fiestas solemnes podían durar 
varias horas. En El Escorial en 1780, por ejemplo, los maitines de la fiesta de la Puri
ficación de Nuestra Señora duraban 3 horas y los de Nuestra Señora de las Nieves, 
dos horas y cuarto'645. Poco a poco, el cabildo, consciente de la incomodidad de la 
hora y de lo extenso de las ceremonias, va creando un cuerpo especial para cantar 
en los maitines. En el siglo XVII sólo vemos el germen, pero ahora, en el siglo XVIII 
se acabará institucionalizando.

Empezamos a tener con cada vez mayor frecuencia nombres de mozos de coro 
maitinantes, que junto con algunos capellanes y el sochantre de maitines, formaban 
el núcleo de los asistentes a la hora nocturna. En 1706 dos de estos mozos maiti
nantes, Pedro Monje y Manuel de la Nava, piden ser excusados de asistir a maitines 
porque quieren asistir «al ejercicio de la música». Aunque esta vez el cabildo no se 
lo admite, no es la primera vez que permiten esto, reforzando así la negativa idea de 
que los maitinantes son los cantores menos cualificados y que no sirven para otras 
labores musicales más elegantes1646.

definitivamente y los 100 reales que se dan se destinan ahora para comprar las bulas 
de la Santa Cruzada1640.

Parece que el maestro de canto llano, que era el salmista Anselmo Martín no 
ejercía bien su trabajo y le mandan dé bien sus lecciones; «procure detenerse todo el 
tiempo necesario en esta diligencia para sacar buenos discípulos, por haber notado el 
cabildo su poco cuidado o negligencia en esta parte»1641. Cuando Anselmo Martín es 
nombrado sochantre, pasará a sustituirle en este cargo otro salmista, Francisco Bona- 
tón. Ante la constatación de que Bonafón no cumple bien con sus obligaciones de 
maestro de canto llano, le cesan y colocan en su lugar a otro salmista, Juan Diez1642. 
En 1795 encontramos una referencia al sueldo que cobraban los mozos de coro en 
este fin de siglo. Su dotación actual es de un real y medio diario y ellos mismos soli
citan se aumente este sueldo. La decisión será salomónica: se aumentará según los 
méritos y calidades de cada mozo1643. A fin de siglo se reforma también la estructura 
de los maestros de mozos, que hasta ahora eran dos, uno para enseñar latín y otro para 
el canto llano. Ahora se funden a ambos en una sola persona1644.
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Los capellanes de número son admitidos por el cabildo tras pasar algunas pruebas. 
Deseosos de mejorar el nivel de estos capellanes en el canto, ya que son los que más 
habitualmente acuden a cantar las partes de canto llano en la liturgia, durante el siglo 
XVIII se aprecia un endurecimiento de las pruebas de aptitudes musicales. En 1713 se 
examina a un aspirante a capellán «en la construcción de latín y en el canto y solfa»1647. 
Poco a poco este interés porque los capellanes tengan cualidades vocales adecuadas y 
una buena formación musical se irá haciendo más evidente y estricto.

Cada vez encontramos más referencias a los maitinantes. El seise Jerónimo Mar
tín dice «ha seis años que está sirviendo en este empleo y hallarse con crecida edad 
y con voz no a propósito para continuar en él», por lo que pide una plaza de mari
nante pero con dispensa para no asistir, sino ir a «cantar y salmear de día en el coro 
en todas las horas, por el deseo que tiene de proseguir en el canto llano y música». 
Deciden que no tendrá dispensa, pero la plaza de maitinante se le dará cuando haya 
vacante1648.

Los capellanes de la catedral no pertenecen a la capilla de música, pero en 
cuanto a sus funciones musicales están a las órdenes de los sochantres, que son los 
directores del canto llano durante la liturgia. Por eso cada vez son más exigentes en 
la selección de los mismos y en las pruebas de ingreso que se les hacen. Los conoci
mientos de latín son importantes, así como los de música. En 1728 se regula cuáles 
deben ser exactamente sus cualidades y capacidades: se les examinará «en la cons
trucción de latín, y en el canto llano». Además se observa que como últimamente no 
han sido examinados adecuadamente «no cumplen con la obligación que tienen de 
cantar en el coro, así por la falta de voz como de suficiencia en el canto». El examen 
de canto lo hará «el maestro de capilla o personas que el cabildo eligiese a su arbi
trio» y si no aprueban ambos exámenes no serán admitidos, «por ser la más principal 
la de cantar en el coro en todas las horas que en él se celebran»1649.

De estos capellanes se va segregando un número para cantar en los maitines, a 
los que se denomina «capellanes maitinantes». Miguel de la Nava en 1728 es sacris
tán de la capilla de San Segundo y maitinante, y ahora le nombran con 200 reales 
de salario anual para salmear en todas las horas diurnas y «cantar al facistol con la 
capilla, como también a tocar el arpa, siempre que se ofrezca por enfermedad o 
ausencia de Pedro Cayangos, arpista desta santa iglesia»1650. En febrero de 1729 exa
minan y reciben a un mozo natural de Segurilla, Toledo, llamado Andrés González, 
que «había parecido de buena voz, y que aunque no era diestro en el canto llano 
tenía algunos principios del y que por tanto mediante la falta de voces que hay en el 
coro sería conveniente recibirle por salmista»1651. El hermano del sochantre Urzáiz 
entrará en el coro «para habilitarse en el canto llano y ejercitar la voz, que descubre 
ser de buena calidad»1652.

Cada vez se da mayor importancia a la formación en canto llano de los cape
llanes, a los que se les examina de música por el maestro de capilla y el sochantre,

Libro de actos capitulares n.° 1 11, 10 febrero 1713.
Libro de actos capitulares n.° 122, 15 septiembre 1 724, fol. 77r.
Libro de actos capitulares n.° 126, 6 febrero 1 728, fol. 12r.
Ibídem. 22 septiembre 1728.
Libro de actos capitulares n.° 127, 18 febrero 1 729.
Libro de actos capitulares n.° 132, 11 marzo 1 734.



339

íft

165J

1654

1655

1656

1657

1658

1659

1660

1661

1662

1661

que deben hacer un informe de suficiencia1653. La formación de la capilla de sal
mistas como tal va a empezar en la segunda mitad del siglo XVIII. El primer cantor 
al que se denomina como salmista en Ávila es José Fernández Fontecha, cuya 
primera noticia nos remite a 1753. Fontecha es abulense y comienza a practicar 
cantando en el coro165'1. En 1755 parece que ha adelantado mucho en su formación 
y tras examinarle le mandan que siga en su puesto de salmista1655.

La creación propiamente dicha de la capilla de salmistas no llega hasta 1 768. Es 
entonces cuando se proponen aumentar el número de salmistas «para mayor culto y 
que las horas del coro se canten con mayor veneración y que causen más devoción 
a los fieles»1656. Coincidiendo con la oposición a la plaza de sochantre, varios sal
mistas procedentes de otras iglesias se presentaron en Ávila. Uno de ellos, salmista 
en Salamanca, Francisco Domínguez, fue admitido para ejercer como salmista con 
salario de 200 ducados1657. No era aún sacerdote y no durará mucho en Ávila ya que 
en 1769 se marcha a opositar a Toledo sin permiso del cabildo y es despedido por 
ellol65s. En agosto de 1768 el cabildo elabora una serie de normas y papeles legales 
acerca de las funciones y labores del nuevo cuerpo de salmistas1659. En noviembre 
de 1768 se proveen dos plazas de salmista «que se han de elegir entre los capellanes 
del número y coro desta santa iglesia, según lo acordado anteriormente», y siguiendo 
este criterio se nombra a José Fernández Fontecha, capellán del número, que llevaba 
ejerciendo de salmista en maitines desde hacía años, «previniéndole se mantenga 
en el coro como hasta aquí, salmiando (sic) según y como lo ejecuta el salmista del 
otro y cumpliendo con las cargas y obligaciones de dicho empleo»1660. Rara reforzar 
a estos dos primeros salmistas deciden poner a otros dos y que sean en total cuatro 
salmistas «para mayor aumento y culto en el coro»1661.

Hasta 1770 no se celebra la oposición para cubrir estas dos plazas de salmista 
vacantes. Los examinadores serán el maestro de capilla y los sochantres, que revisa
rán sus conocimientos de «canto llano y voz y suficiencia». Según esto, se nombra a 
Anselmo Martín, clérigo del obispado de Falencia, y Francisco de Alba, tonsurado y 
también de Falencia, con 200 ducados de salario al año cada uno1662.

El cabildo no está muy contento con Fontecha y le pagan a regañadientes 100 
reales por su trabajo, advirtiéndole «que cante en el coro con toda claridad sin sinco
pizar (sic) los versos»1663. Quizá a Fontecha le gustaba adornarse en el canto o darle 
un ritmo que al cabildo no le gustaba y le reprenden por ello. Va a ser el inicio de 
una serie de desencuentros, que culminarán con la marcha del salmista de Ávila. En 
mayo de 1770 hay un choque del capellán Fontecha con el sochantre,

Libro de actos capitulares n.° 138, 12 febrero 1 740.
Libro de actos capitulares n.° 151, 5 octubre 1753.
Libro de actos capitulares n.° 153, 19 septiembre 1 755.
Libro de actos capitulares n.° 1 66, 25 mayo 1768.
Ibídem. 19 julio 1768.
Libro de actos capitulares n.° 167, 8 noviembre 1769.
Libro de actos capitulares n.° 1 66, 26 agosto 1768.
Ibídem. 2 noviembre 1768, íol. 85 y 4 noviembre 1 768.
Ibídem. 9 noviembre 1 768.
Libro de actos capitulares n.° 168, 26 febrero 1770.
Ibídem. 8 marzo 1 770, fol. 31.
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Libro de actos capitulares n.° 169, 11 marzo 1771, fol. 23.
Ibídem. 18 marzo 1771.
Ibídem. 21 marzo 1771.
Ibídem. 19 abril 1771.
Ibídem. 19 abril y 12 julio 1771.

en práctica estas medidas, ya que en noviembre 
un memorial firmado por diez de ellos, pidiendo

por lo regular asistían a ella 11 o 12 capellanes en las noches que eran comunes los maitines, 
pero en las que eran de feria o dominica no solían concurrir más que de 5 a 7 capellanes y 
que le parecía que en dichos maitines comunes se cumplía en algún modo con dicha hora, 
pero en los feriales y dominicales por no ser tan usados le parecía no se cumplía en debida 
forma y que aunque asistían los más de los mozos de coro, la mayor parte de ellos no cantaba 
ni ayudaba como correspondía1665.

El cabildo decide presionar a los capellanes para que acudan a maitines y les 
comunica que si no acuden a cantar maitines, se declararán vacantes sus capellanías 
y los que aleguen estar enfermos deberán presentar «certificación jurada del médico 
del cabildo»1666. Además, para hacer más efectiva la amenaza, citan especialmente a 
los cuatro capellanes más sospechosos por incumplidores. Los maitinantes no tardan 
en reaccionar, sublevándose y afirmando que no asistirán a maitines si no cambian 
las condiciones. El cabildo encierra a uno de «las cabezas», pero el resto responde 
haciendo huelga y comprueban que no asisten a maitines más de 5 capellanes1667. 
Se trata de un hecho insólito el de esta resistencia al cabildo, que hasta ahora ha 
dominado con poder absoluto sobre sus sirvientes.

El cabildo, atónito, se refiere a «la resistencia que han hecho los más de los 
capellanes en no querer servir a la medianoche en maitines»1668. Piensan en conce
derles algunas de sus peticiones para que asistan y surgen varias ideas, como permitir 
que se ganen con derecho a acrecer a los que asistan, que se les excuse de la hora de 
tercia al día siguiente, que asistan por turno, que en lo más riguroso del invierno se 
cambie la hora a las diez de la noche y el resto del invierno a las once. El 12 de julio 
de 1771 aprueban estos acuerdos1669.

No se debieron de poner 
de 1771 estos capellanes envían

no queriendo obedecer en lo que le mandaba tocante a cantar a facistol y no viendo justo 
se toleren en un lugar tan sagrado semejantes inmodestias y descomposturas [...) que por el 
término de ocho días se recluye y encierre [...] en uno de los cuartos de la obrería1661.

Recuerdan a todos los capellanes obedezcan a los sochantres en el coro, ya 
que su misión y la de los salmistas es reforzar y ayudar a los sochantres en todo lo 
referente al canto llano.

Los capellanes se ha ¡do especializando en el canto de maitines y en el último 
tercio del siglo XVIII hay una serie de conflictos y reivindicaciones laborales de los 
capellanes de número, con motivo de la asistencia a los maitines.

El cabildo se informa a principios de 1771 acerca de cómo se hacen los 
maitines:
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Ibídem. 22 enero 1772.
Ibídem. 31 enero 1772.

n.° 170, 8 enero 1 772.

mejoras en su sueldo y status. En él se autodenominan «capellanes maitinantes», 
subrayando su importante labor en los maitines:

[...! lo primero señor, es bien notorio a V. S. I., lo tenue y escaso de nuestras rentas y la muy 
corta asignación que está hecha a la hora de maitines, que en los tiempos presentes, que han 
tomado tan excesivo precio los alimentos precisos para vivir y lo indispensable para vestir 
no sólo no alcanza, si no que nos vemos con notables atrasos y empeños después de pasarlo 
con mucha escasez y miseria en nuestras casas, por sólo sostener un traje decente, y que no 
desdiga de un sacerdote y dependiente de V. S I. Además, señor, que habiendo de asistir a la 
hora de las doce de la noche, nos es preciso no recogernos del todo, si no estar en vela; pues 
de lo contrario nos exponemos a la contingencia de despertar o no a hora competente, y de 
despertar, tener que salir acalorados, y en peligro cierto de nuestra pérdida de salud y vida; y 
para estar en vela como estamos, es indispensable luz y un poco de lumbre, y en un invierno 
como el que nos va cercando no sobra para estos menesteres cosa alguna de la dotación de 
maitines; y no es tan poco de corta consideración el conocido riesgo a que estamos expues
tos en asistir a dicha hora en un clima helado como el de esta ciudad; nieves, aires, lluvias, 
granizos y escarchas son los compañeros inseparables en todo el invierno que es largo, y 
estando poco alimentados y no poder ni tener facultades para más, ocasiona el cúmulo de 
achaques habituales y penosos que se contraen a pocos años de concurrencia y si vivimos es 
con estas penalidades. No es esto, señor, lo que más nos turba y mueve si no la inquietud y 
falta de reposo en nuestras conciencias, porque conocemos no se cumple debidamente con 
dicha hora; todos es particular deseando y anhelamos al más exacto cumplimiento, pero ya 
por falta de subordinación a individuo que rija el coro, ya que acosados, unos del sueño, 
otros del intolerable frío, otros de la misma necesidad no podemos hacer cosa con acierto 
ni con la formalidad y atención debida que pide el asunto; por lo que nuestros confesores, 
hechos cargo del modo y forma de cumplir con los maitines nos mandan restituir cuanto por 
esta razón se nos dispensa, con lo que se alimenta más la zozobra de nuestras conciencias, 
pues la restitución de lo gastado es ardua a quien no le sobra sino necesidad, y como a todos 
estos inconvenientes no podemos ocurrir, nos ha parecido que no hay otro medio ni arbitrios 
de remediarlos, sino que el de hacerlos presentes a V. S. I. [...].

Es decir, la reivindicación se resume en pedir un aumento de las retribuciones 
por asistir a los maitines, ya que la hora era intempestiva y difícil por el frío, sueño, 
y demás incomodidades. La crisis no remitirá hasta el año siguiente, 1772. Parece 
que a principios de año aún no se han puesto en práctica ninguna de las medidas 
prometidas, sobre todo la del cambio de hora de los maitines y la huelga continúa: 
sólo asisten cinco capellanes y unos pocos mozos1670.

El tema da un giro inesperado con la irrupción en escena del obispo Miguel Fer
nando Merino, que escribe carta al cabildo «sintiendo que los capellanes no tengan 
la subordinación y respeto que deben» y conminando al cabildo a atajar la situación. 
Hace ya un mes que los capellanes no van a maitines. El cabildo reacciona y decide 
multar a los que no asistan y despedirles si siguen sin ir. Además piensan en proponer 
el cambio de hora de maitines y someterlo a la aprobación del obispo y nombran 
comisionados para planteárselo al prelado1671. El obispo da facultad al cabildo para 
privar de decir misa y confesar a los capellanes rebeldes, como modo de presión1672. 
Debido a estas medidas, parece que vuelven a su puesto de trabajo unos 12 o 14 
capellanes y casi todos los mozos de coro, aunque «los maitines se han cantado con 
mucha precipitación y atropellamiento». La crisis termina con la consecución del
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Ibídem. 31 enero y 19 febrero 1772.
Libro de actos capitulares n.° 169, 14 agosto 1 771.
Libro de actos capitulares n.° 171,23 julio 1773.
Ibídem. 22 abril 1774.
Ibídem. 28 diciembre 1 774.
Libro de actos capitulares n.° 173, 9 marzo 1 77.5.
Ibídem. 25 agosto y 15 septiembre 1 775.
Ibídem. 25 octubre 1775.
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares n.'

.” 174, 17 mayo y 9 octubre 1776.
175, 10 enero y 20 agosto 1 777.

cambio de hora de los maitines, que pasan a hacerse a las ocho en invierno y a las 
nueve en verano, terminando así los problemas'673. Los capellanes terminan consi
guiendo que se atiendan sus peticiones, ya que el cambio de hora era querido por 
todos ellos y solucionaban todos los inconvenientes del anterior horario nocturno.

Mientras tanto, nuevos salmistas van llegando a Ávila: Tomás Polo, tonsurado de 
prima y también de Falencia, es contratado en agosto de 1 771 167‘'. En 1773 entra como 
capellán de número y salmista Juan Esteban, tonsurado de San Ildefonso"’75. Así, se 
completa el número inicial de cuatro salmistas que los capitulares han previsto. En 
abril ingresa José María Martínez, natural de Carmona, que era el único opositor'676. 
A fines de 1774 se ofrece para venir a Ávila Domingo Tomás Fernández, salmista de 
Zamora, diciendo que tiene «su voz de bajo clara y natural y dilatada, así en bajos 
como en altos y diestro también en el canto llano, de edad de 31 años, de estado 
casado y que por hallarse disgustado en aquella tierra» se ofrece a venir aquí1677.

En 1775 hay una vacante de salmista y llegan de fuera «tres sujetos de voz 
gruesa y suficiente para salmistas con la súplica de que se les permitiese la entrada 
en el coro desta santa iglesia a cantar las horas diurnas y nocturnas». Les dan la 
licencia, que les sirve así además para probarles1678. Parece demostrado que todos los 
salmistas eran a la vez capellanes de número. Los que entraban como salmistas eran 
proveídos de una capellanía cuando quedaba la primera vacante, y en otros casos 
los capellanes abulenses accedían al puesto de salmista sin abandonar la capellanía. 
Juan Esteban, ingresado en 1773 como salmista y capellán, pide ser relevado de la 
capellanía porque «por el continuo servicio de su capellanía asistiendo a las vigilias 
y aniversarios que la son anejos había conocido en su voz una notable decadencia» 
y pide que el cabildo le señale en una renta anual y le dispense de la capellanía. El 
30 de agosto se lo conceden, pero nos encontramos con que ha debido de renunciar 
también a la plaza de salmista, pues unos días después queda libre y buscan a un 
salmista para la plaza vacante1679.

En octubre de 1775 proveen tres capellanías, una de ellas «con agregación 
para salmista», figura nueva en el complicado entramado de cargos de la catedral. 
Se presentan tres opositores, pero ninguno tiene «ni voz ni suficiencia en el canto 
llano para la plaza de salmista», con lo que no se provee1680. En 1776 hay varios 
exámenes para salmista: Pedro Borges, Juan Cerilla, Manuel Sánchez... pero nin
guno tiene las cualidades requeridas1681. En 1777 hay varios exámenes y tampoco 
se encuentra a los candidatos ideales1682. También en 1 778 se sigue buscando sal
mistas. El pretendiente Manuel Lora apunta maneras y se le deja a prueba en el 
coro durante 4 meses, hasta que finalmente le admiten el 1 1 de marzo de 1779. En
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Libro de actos capitulares n.° 176, 6 mayo, 1 julio, 9, 16 y 18 septiembre 1 778.
Libro de actos capitulares n.° 179, 8 marzo y 7 noviembre 1781.
Libro de actos capitulares n.° 180, 16 agosto y 11 septiembre 1782.
Libro de actos capitulares n.° 181, 22 enero 1783.
Libro de actos capitulares n.° 184, 10 marzo, 1 diciembre 1786.
Ibídem. 5 julio 1786.
Libro de actos capitulares n.° 185, 17 enero 1787.
Ibídem. 13 julio y 26 septiembre 1 787.
Libro de actos capitulares n.° 186, 8 agosto 1788, fols. 63v-64.
Ibídem. 7 julio 1 790.

septiembre examinan y proveen la plaza de salmista en Mateo Gonzalo, natural del 
obispado de Salamanca'6"’.

Los cuatro salmistas que hay en 1780 se han quedado en dos al año siguiente. 
En 1781 se contrata a Pablo Bachiller, con un sueldo de 200 ducados anuales, 
pero apenas transcurren ocho meses cuando Bachiller se casa, por lo que le echan 
inmediatamente1684. En 1782 proveen plaza de salmista en Juan Cantero, natural de 
Salamanca, de 20 años. Para completar el cupo admiten a Manuel Quevedo Por- 
tocarrero, de voz suficiente y canto llano también, ordenado de prima, de Medina 
del Campo1685. Este último se marcha enseguida y en 1783 se admite a Antonio 
Palacio, sochantre de Medina'686. Así completamos los 4 salmistas que perdurarán 
varios años.

Desde 1785 el grupo de salmistas está formado por 5 cantores. Hay bastante 
disponibilidad, ya que cuando se despide uno enseguida se reemplaza por otro. 
Antonio Campos es nombrado salmista en marzo de 1786, mientras que el vete
rano Anselmo Martín pasa a ser sochantre, lo que supone un ascenso de categoría 
en toda regla y un premio a sus buenos servicios'687. El salmista Mateo González, 
por el contrario, está metido en conflictos, y optan por reprenderle ya «que lejos de 
contenerse en su genio intrépido, a cualquier motivo de desazón ponía las manos 
en cualquiera que le impugne o resista»1688. Unos meses más tarde vuelve a protago
nizar un incidente con el cabildo, ya que permanece en Madrid retenido al parecer 
por unos problemas en la vista. Reclaman su regreso, pero no volverá hasta fines de 
1788. A otro salmista, Juan Diez, le despiden por encontrarse ausente en Salamanca 
desde el día de la Purificación del año anterior1689. Sin embargo, los salmistas ahora 
son cinco, pues en julio de 1787 nombran a Juan Antonio Bolgañón y en septiembre 
a Matías Sirvent'690.

En 1788 el cabildo elabora unas normas para los salmistas y sochantres de 
noche que se deben guardar para el canto de los maitines: «Condiciones y reglas 
que debe observar el sochantre de noche, salmistas y cantar de calendas. [...] Asistir 
todos los días a maitines y gobernar el coro en ellos cuando son por la noche, [...] 
asistir a todas las horas diurnas y nocturnas». Las calendas se cantarán en las fiestas 
de primera clase por los sochantres y en las de segunda clase por los salmistas.1691 
Bonaíón no está contento en Ávila y se marcha admitido en Burgo de Osma'692.

En 1790 refunden la plaza de salmista vacante con la de voz de bajo, también 
vacante y con ello crean dos plazas de salmista dotadas de 400 ducados cada una
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para que sean «sujetos de buena voz, instrucción y circunstancias»16”. La aventura 
peculiar de la voz de bajo, que solo ha funcionado escasos años en este fin de siglo, 
ha llegado a su final. Los capitulares se dan cuenta de la inutilidad de los esfuerzos 
para levantar de nuevo la cuerda de bajos y prefieren dirigir su trabajo a la creación 
de una plantilla bien nutrida de salmistas, que pasa ahora a ser de cinco miembros. 
Sin embargo, otras fuerzas de la capilla tiran en dirección contraria y por consejo del 
maestro de capilla Ruano, se nombra a uno de los salmistas, Matías Sirven!, como 
agregado de la capilla en la voz de bajo1694.

Finalmente encuentran a un salmista «de buena voz y con todo el lleno que 
se puede desear», pero no sabe canto llano: Nicolás Zapico, con 400 ducados de 
sueldo anual, debiendo asistir también «al canto figurado cuando lo tenga por conve
niente el maestro de capilla»1695. El sacristán de coro, Fernando Martín, es asimilado 
al grupo de cantores de canto llano «bajo la obligación de cantar en el coro en todas 
las ocasiones que sean compatibles con su oficio de sacristán»1696.

Los salmistas tienen una gran movilidad en estos años. Opositan en otras cate
drales y se establecen fácilmente en cualquiera de ellas. En 1796, por ejemplo, oposi
tan Sirvent y Jordán. Este obtuvo la plaza de sochantre en Segovia y se marcha1697. Los 
sochantres dirán qué calidades y circunstancias de voz se les pedirán para ponerlo 
en los edictos. Tendrán una dotación anual de 400 ducados y la oposición no tendrá 
dieta ninguna. Tampoco habrá ayuda de costa para los opositores y

el estado de casado no impedirá, siempre que concurran en el opositor las circunstancias de 
buena conducta, destreza y habilidad, que el examen se ha de hacer en canto llano y figu
rado con alguna indulgencia en la música, siempre que ofrezca los opositores tomar aquí en 
tiempo oportuno la instrucción necesaria para hacer de bajo en la capilla, y que los provistos 
han de asistir a maitines, pero que estos son en tiempo de invierno al toque de las oraciones 
y lo restante del año por la tarde después de completas16’8.

Las condiciones son estrictas, pese a lo cual los pretendientes son muchos: Fer
nando Martín; Justo Encinar, capellán de Mosén Rubí; Isidro Baquería desde Madrid, 
que quiere presentarse a lo que definen como «dos plazas de voz recia»; Francisco 
Arriaga desde Madrid; fray Francisco Martínez, religioso de San Juan de Dios de 
Madrid; y Manuel Pisonero de León1699. Pese a tantas solicitudes la plaza no se cubre, 
aunque el cabildo anuncia que se dará ayuda de costa «siempre que llegaren a aquel 
punto de voz que señalen los sochantres y previniendo que traigan atestado de buena 
conducta»1700.

En 1798 se admite como salmistas a Francisco de Dios, que no acaba de venir y 
es rechazado, a Juan Antonio Balsega y a Luis Brasa, con la obligación de cantar como

Ibídem. 16 julio 1790, fol. 79v.
Libro de actos capitulares n.° 190, 25 abril 1792.
Libro de actas capitulares n.° 188, 21 noviembre y 1 diciembre 1790.
Libro de actos capitulares n.° 193, 9 octubre 1 795.
Libro de actos capitulares n.° 194, 29 abril y 30 diciembre 1796 y 27 enero 1797.
Libro de actos capitulares n.° 195, 24 abril, 7 junio 1797, fol. 64.
Ibídem. 22 febrero, 5 mayo, 28 junio, 5 julio, 1 septiembre 1 797.
Ibídem. 2 agosto 1797, fol. 86v.
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5.2.4. El colegio de seises

El colegio de seises va a nacer como fruto de una necesidad práctica. A fines de 
la década de los años 20 es casi imposible encontrar tiples y la cuerda acaba extin
guiéndose en 1730, cuando el último tiple muere en Ávila. Para tratar de ofrecer una 
solución, el cabildo busca una salida imaginativa, dentro de los parámetros de lo 
hecho en ocasiones anteriores similares. Los seises han suplido, ayudado o reforzado 
a los tiples desde casi sus orígenes, en ocasiones puntuales o en largas temporadas. 
Ahora se van a hacer imprescindibles y ellos solos van a formar la cuerda de voz más 
aguda de la capilla.

La dotación económica para este nuevo proyecto sale de los mismos tiples, ya 
que se proyecta aplicar la media ración vacante de tiple para la manutención de 
estos seises

para que se reciban de buenas voces y que canten en la capilla y asimismo para que el maes
tro della se cuide de su enseñanza y aseo, señalando congrua competente para que pueda 
tenerlos dentro de su casa, dándoles lo que necesitaren.

Algunas dudas legales les asaltan y deciden reconocer «las bulas de la agre
gación de las prebendas que están aplicadas a la música», y en función de ellas 
decidirán1703.

Unos meses después una comisión de cinco o seis canónigos estudia el tema y 
llega a la conclusión de que la solución está en escoger a varios seises «de buenas 
voces y tengan la obligación de cantar con la capilla, respecto de la falta que se experi
menta en ella y especialmente en los tiples»1704. La comisión finalmente decide aplicar 
la ración de tiple al mantenimiento «de cuatro mozos de coro seises, y que estos han 
de cantar con la capilla [...] atendiendo a la mayor utilidad y aumento de la capilla». 
El 4 de agosto de 1728 establecen la cantidad exacta de la prebenda para los seises en 
2.200 reales. El maestro los tendrá en su casa y les enseñará música1705.

Los encargados se ponen en marcha y el doctoral informa poco después de que 
ya «se había comprado todo lo que por ahora había parecido necesario para dispo
sición del colegio de niños cantores». Encargan al penitenciario que ajuste con Ariz- 
mendi la cantidad para la manutención de los niños. Una de las casas del cabildo se

Libro de actos capitulares n.° 196, 8 agosto, 14 y 28 noviembre 1798.
Libro de actos capitulares n.° 197, 28 febrero y 24 mayo 1 799, fols. 62v-63r.
Libro de actos capitulares n.° 126, 1 marzo 1 728, fol. 1 7v.
Ibídem. 7 julio 1728, íoL 62r.
Ibídem. 2 agosto 1728, fols. 68v-69r.

bajo con la capilla1701. Otros salmistas son advertidos por su mal comportamiento y 
peor cumplimiento, como a Matías Sirvent, al que se riñe reiteradamente «para que 
venga a la iglesia con la correspondiente decencia, guardando el mayor decoro y 
compostura dentro y fuera della». No se enmendará porque meses después el cabildo 
recibe un memorial de Antonio Berceli, teniente capitán retirado y de Juan Bonsellas, 
vecino de Ávila «quejándose de injuriosas expresiones y otros malos procedimientos 
del salmista don Matías Sirvent»1702.
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habilita para este fin y el maestro de capilla Arizmendi pasa a vivir a esta casa con 
los muchachos, pero el maestro

pretendía que respecto de haberse pasado a vivir a la casa que la mesa capitular tiene al 
juego de pelota, por haber parecido conveniente para su habitación y la de dichos niños, 
se sirviese el cabildo de favorecerle, mandando que sólo haya de pagar la mitad de su 
alquiler1706.

No conceden esto a Arizmendi, porque el cabildo ya le paga a él la manuten
ción de los niños. Además le obligan a venir a dar las lecciones a la catedral, sin 
permitirle darlas en la casa, ya que así escaparía totalmente al control y vigilancia 
del cabildo.

El maestro de capilla, pretendía se le conmutase la obligación que tiene de venir a dar 
lecciones a esta santa iglesia a las horas que le están destinadas por la regla de contaduría, 
permitiéndole cumpla con ella dando las lecciones en su casa1707.

Los gastos que se hicieron para esta primera dotación de colegio de seises apa
recen en las cuentas de 1728. Pagan 1.314 reales por telas, colchones, mantas «y 
otros recados que compraron para las dos camas que se han puesto para los cole
giales seises desta santa iglesia». También han aumentado las mesadas «que para 
sus alimentos Ies están señaladas» a 157 reales cada mes «para todo lo tocante a 
la disposición en el referido ministerio y colegio de dichos seises, y asimismo por 
recibo del maestro de capilla, a cuyo cargo corren»1708. Los canónigos van ajustando 
la práctica habitual de la capilla a los nuevos seises. Por ejemplo, en 1729 mandan 
que a los niños cantores que sirven con la capilla se les dé la parte correspondiente 
a su media ración cuando van a fiestas, «mediante estar supliendo para cantar los 
papeles de tiple»1709.

Para proveer las plazas de los cuatro seises se elaboran unos criterios:

Ibídem. 13 y 20 octubre 1 728, foL 97r.
Ibídem. 22 y 29 octubre 1728, foL 102r.
Cuentas de fábrica. Libro 152, Año I 728.
Libro de actos capitulares n.° 127, 9 febrero 1729, fols. 12v-13r.
ibídem. 7 noviembre 1729, fol. lOOr.
Libro de actos capitulares n.° 128, 4 diciembre 1 730.
Libro de actos capitulares n.° 128, 3 julio 1730.

precediendo examen del maestro de capilla y tomando su informe dichos señores acerca de 
la calidad de la voz [...] para que después pueda servir en esta santa iglesia y cantar con la 
capilla, según el cabildo tiene determinado, a cuyo fin se formó el colegio1710.

Cuando muere el tiple Juan Flores el 1 de diciembre de 1730 los capitulares se plan
tean si proveer su ración o aplicarla a los seises, como se acabará haciendo17".

Los viajes del maestro de capilla y de algunos cantores se aprovechan para bus
car y reclutar muchachos para el colegio de seises. Cuando Arizmendi y Juan Martín 
pidan licencia por diez días les encargarán

se informen en los lugares donde concurrieren, si se hallare en ellos algún mozo que sea de 
buena voz y conveniente para el colegio de niños cantores, y que habiéndole le reconozcan 
y den cuenta al cabildo de vuelta de su viaje'712.
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Varios de los libros viejos que se han desechado en la catedral se llevan al cole
gio para uso de los seises. En Inventario hecho en 1730 aparece el listado:

manutención de seis que por ahora se han de poner en él, con la del rector y dos criadas 
que se considera necesarias para su asistencia [...] hacer el nombramiento de rector en uno 
de los músicos desta santa iglesia, el que juzgare por más conveniente, el cual ha de tener

Libros de canto llano y canto de órgano que hay en la escuela de los seises:
- primeramente del santoral hay quince libros
- del dominical y ferial, trece
- de misas y ferias, siete
- tres de misas que sirven para todos los días
- otro de santos nuevos
- otro de pontífices y no pontífices
- otro de común de vírgenes y no vírgenes
- otros de misas comunes
- otro de chines (sic) y glorias
- ocho salterios nuevos que sirven todos los días
- cuatro salterios viejos que están en la librería
- otro salterio para los comunes y ferias
- dos de los maitines de Semana Santa
- dos del oficio de difuntos
- trece libros de canto de órgano, cinco buenos y los ocho muy viejos
- dos libros de canto llano que sirven para los aniversarios de los capellanes, el uno muy 
viejo
- un libro pequeño nuevo, con varias misas y rezos
- dos libros, el uno pequeño y el otro grande con varias misas y rezos'713.

Nombran a un canónigo para que supervise y se encargue de los asuntos del 
colegio. Los asuntos a tratar eran de lo más variado. Por ejemplo, en 1731 un «cole
gial del colegio de niños cantores [...] se hallaba con el achaque habitual de mal de 
orina, el cual le podría impedir para la conservación de voz y adelantamiento en la 
música». La consulta se traslada al maestro de capilla para ver si servirá pese a ese 
achaque, y si no buscarán a otro niño, pues esta es su preocupación y no la mala 
salud del seise1714. En 1732 el cabildo, a través del canónigo delegado para ello, ha 
terminado de preparar una casa, adaptándola para ser la sede del colegio de seises. 
De ello informa al cabildo puntualmente, pidiendo se agregue la renta necesaria para 
establecer el colegio, atender a la manutención de los niños, rector y demás personal 
«para su enseñanza y asistencia, [...] para que pueda tener principio desde el día de 
San Miguel de septiembre deste presente año».

Los comisarios del colegio reunidos hacen relación ante el cabildo de lo que 
consideran necesario se debe disponer para su mantenimiento y organización

17,1 Libro de Inventarios de Alhajas de plata, oro y ornamentos de la S. I. Catedral de Ávila.
20 noviembre 1730. Libro 45, fol. 85.

1714 Ibídem. 14 noviembre 1731.
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1717

1718

1719

Ibídem. 3 septiembre 1732, fol. 64.
Ibídem. 5 septiembre 1732, fol. 65.
Cuentas de fábrica. Libro 156, Año 1 732.
Libro de actos capitulares n.° 132, 4 octubre 1 732, fol. 84v.
Cuentas de fábrica. Libro 157, Año 1 733.

el cuidado del asco de dichos niños, su crianza y educación, y del aprovechamiento en la 
música, dándoles lección además de la que debe darles por la mañana y tarde1715.

El cabildo aprueba las rentas para el colegio y nombra rector al organista Sal
vador Martínez Malo «para el cuidado de los referidos niños y de su aplicación y 
buena crianza. Se formarán constituciones para el buen régimen y gobierno de dicho 
colegio»'7'6. Se constituye así oficialmente el colegio de seises, tras unos años de 
rodaje y puesta en marcha. Los detalles y el perfeccionamiento de su organización se 
irán puliendo a partir de ahora.

Los gastos que el colegio genera van apareciendo puntualmente en las cuentas 
de fábrica. En 1732 pagan 377 reales por 771 arrobas de carbón y 84 arrobas y 
media de cisco para la «casa de los colegiales». Además gastan 2.588 reales de ali
mentos y gastos varios de los colegiales seises

en que entran el coste de dos cerdos y demás que se les da para su manutención, como 
consta de recibos del maestro de capilla, a cuyo cargo corrió el cuidado de dichos seises y de 
los que ha dado el organista, quien al presente cuida de los referidos colegiales por acuerdo 
del cabildo1717.

Pronto se dan cuenta que lo más importante, y la razón de ser del colegio, es 
que la formación musical de los seises sea la mejor posible. Por ello recuerdan el 
régimen de clases y lecciones que debe de haber, lecciones que se repartirán entre 
el maestro de capilla, el de canto llano y el rector del colegio, en caso de no ser la 
misma persona. Pese a los desvelos de los canónigos, el colegio no funciona todo 
lo bien que quisieran, asunto que tratan en cabildo por «la falta que se experimenta 
en los colegiales seises desta santa iglesia en la aplicación y aprovechamiento en la 
música y canto, en el tiempo que ha corrido después que se formó el colegio para 
ellos», por lo que se encarga al superintendente se ocupe del asunto17'8.

El cabildo no repara en gastos para que el colegio funcione como es debido. El 
canónigo Miguel López,

patrón del colegio de los seises ha pagado 60 reales del coste de un cuadro con la imagen de 
Nuestra Señora de la Concepción [...], 300 reales para sedeña y estopa que se compró para 
seis sábanas, un jergón, almohadas y paños de manos [...], 122 reales y 20 maravedíes res
tantes del coste de calzones que se hicieron para los colegiales, en que entran las hechuras, 
por haberse dado el paño de lo que tiene la fábrica.

Además pagan 2.296 reales de alimentación de los seises este año 1733, que 
dan al organista Salvador Martínez Malo17'9. Los gastos que el colegio produce no 
son baladíes y van aumentando progresivamente. En la década de los 30, según los 
libros de cuentas de fábrica, están entre 1.700-3.700 reales anuales. La progresión 
ascendente seguirá su curso, como veremos más adelante.
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Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.'

El nuevo maestro de capilla Juan Oliac intenta cambiar los horarios de clases 
en 1735 para adaptarles a su conveniencia. Pide se le conmute la hora de lección

que debe dar a los seises en el tiempo de verano desde la una y media a las dos y media, 
según su estatuto, y darle licencia para esta la tenga luego se hayan acabado las vísperas por 
ser más a propósito y de mayor utilidad para el aprovechamiento de los seises.

El 20 de abril se lo conceden, sólo hasta San Miguel, pero debe ser después 
de completas1720. No parece que el nuevo maestro se ocupe mucho de los seises, 
aunque da algunos informes de su estado, como indica el canónigo Miguel López 
García, que informa que en el colegio hay dos seises que no son «a propósito para 
continuar en el, [...] así por la calidad de las voces como por el poco aprovecha
miento que tenían en la música, por lo cual se hallaba en el ánimo de despedirlos y 
entrar otros en sus lugares». Le dan permiso para hacerlo «despidiendo a los colegia
les que no sean a propósito»172'.

Los seises entraban con la obligación de mantenerse allí al menos tres años. 
Uno de ellos, Miguel Sánchez Garrido, pide una modificación de estas condiciones, 
dado que han cambiado sus circunstancias, «después de perdida la voz y teniendo 
al presente la ocasión de entrar por copiante del maestro de capilla, y al mismo 
tiempo poder servir en el coro tocando el violín»'722. Pese a los esfuerzos, el colegio 
no funciona como es debido. En 1738 sólo hay dos niños y se impone el buscarlos y 
traerlos de fuera, pues en Ávila no se encuentran. Disponen que el maestro de capilla 
salga a buscar «alguno o algunos infantes que puedan ser a propósito para el dicho 
colegio»1723.

Algunos colegiales tienen unas edades que no esperaríamos, como Francisco 
Eugenio García, que viéndose con 20 años quiere estudiar para poder ordenarse, 
«que hallándose sin principios de gramática por haber ocupado todo el tiempo en el 
estudio de la música y en edad de 20 años, le es indispensable para poder acceder a 
orden sacro, aplicarse a todo género de estudio»'724. Más de un año después vuelve 
a pedir permiso para entrar en el coro a cantar, ya que ha cumplido tres años en el 
colegio «después de haber perdido la voz»'725.

Otros seises quieren ir decidiendo su destino y aprovechan los últimos meses de 
su estancia en el colegio para colocarse convenientemente. Es el caso de José Rendes, 
al que le falta un año en el colegio y «hallándose poco práctico en tocar el órgano 
y violín a que se ha aplicado, suplica al cabildo se sirva mandar se le releve de la 
asistencia al coro los días comunes en que no se ofrece cantar la música». También 
para salir a tomar lecciones de violín «yendo y volviendo vía recta al colegio»1726. 
El colegio está medio vacío en estos años y se buscan niños, incluso trayéndoles de

Libro de actos capitulares n.° 133, 15 abril 1 735.
Ibídem. 22 junio 1 735, fol. 36v.

134, 6 abril 1736, fol. 21 v.
136, 22 agosto 1738, fol. 65r.
137, 16 marzo 1739.
138, 14 septiembre 1740.

Libro de actos capitulares n.° 139, 9 agosto 1741.
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Libro de actos capitulares 
Ibídem. 9 enero 1750.
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Libro de actos capitulares n.° 138, 12 febrero 1740.
Ibídem. 7 febrero 1749, fol. 13.
Ibídem. 3, 5 y 17 septiembre 1749.

n.° 148, 7 enero 1 750, fols. 2v-3r.

pasando a ella su habitación, no sólo no lo había ejecutado sino antes bien, había trasladado 
a dichos seises a la que él vive al Juego de la Pelota, llevando a ella la ropa y todo lo demás 
perteneciente a dicho colegio1730.

Quizá cansado de su cargo, quizá disgustado por la situación, el superinten
dente renuncia a su puesto y es sustituido por otro canónigo, Juan Mestre'73'. Deci
den suspender de momento la vuelta de los niños y su rector a la casa del colegio «al 
Camino de Cesteros [...] atendiendo a la estación del tiempo y no ser este compe
tente para el reparo que se haya de hacer en dicha casa» por ser invierno y necesitar

en cuyo tiempo ha puesto la mayor aplicación y atención, y que reconociéndose al presente 
debilitado en la salud, considerando no puede continuar en dicho oficio sin escrúpulo de su 
conciencia y perjuicio conocido del la y su quietud.

Con esta interpretación el cabildo deja a salvo su conciencia, achacando la 
decisión del rector a su mala salud1728.

En septiembre, al acercarse la fecha de renovación de cargos, intentan conven
cer a Salvador Martínez para que siga aceptando el puesto de rector, pero este declina 
y deben buscar a otro miembro de la capilla. A partir de ahora el cargo recaerá 
en el maestro de capilla Juan Oliac y Serra1729. Anteriores experiencias del maestro 
Oliac con los muchachos habían resultado frustradas, ya que era un hombre de fuerte 
carácter, cuyo trato con los niños no era el adecuado. Ahora van a tropezar en la 
misma piedra. Para empezar, Oliac empieza trasladando a los niños desde la casa 
del colegio, que estaba en el Camino de Cesteros, a la suya propia, en el Juego de 
Pelota, todo ello sin permiso del cabildo. Los capitulares son informados del asunto a 
través del canónigo superintendente del colegio de seises, Miguel López García, que 
relata que el maestro de capilla, nuevo rector, tenía que haberse mudado al colegio 
con los seises,

fuera. En 1740 admiten a un niño toledano de 12 años, «con algunos principios de 
música y suficiente voz»1727.

El organista Salvador Martínez Malo, que venía ejerciendo como rector del 
colegio desde hacía más de 16 años, escribe un memorial al cabildo en 1749 por el 
que pide ser relevado del cargo. Sus escrúpulos de conciencia son los que le impiden 
seguir, al comprobar que el colegio no sirve para la función para la que fue creado y 
supone un gasto a su juicio no justificado. Así, pone en mala posición a los capitula
res que no desean entrar en estas valoraciones en este momento y dejan el asunto en 
suspenso por lo menos hasta San Miguel, fecha de la renovación de cargos. Pide se 
le exonere de su empleo como rector

respecto de no haberse experimentado la utilidad de que se esperaba fuese para la capilla y 
servicio desta santa iglesia [...] ni lográndose el fin con que la hizo el cabildo, convendría se 
sirviese mandar reconocer las bulas de erección.

El cabildo reconoce la dedicación del rector,
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la casa de ciertas reparaciones que van a efectuar'712. Así, Oliac se sale de momento 
con la suya, pero va a ser por poco tiempo.

Cuatro meses después, en abril de 1750, Oliac se ve envuelto en un escándalo 
provocado por él mismo. En un arranque de ira, ha pegado y castigado duramente 
a un niño, y los padres han acudido al cabildo pidiendo una reparación. El daño ha 
debido de ser considerable y ha sido necesaria la intervención del médico para curar 
al niño y a los padres, por el disgusto sufrido. Juan Sánchez, vecino de Ávila y padre 
del seise informó al deán

del exceso que por leve motivo había castigado a Antonio Sánchez, su hijo colegial, seise desta 
santa iglesia, Juan Oliac, maestro de capilla della y rector del colegio, y que por él le había sido 
preciso sacarle de él y llevarle a su casa para que en ella se le curase por el médico y cirujano de 
la calentura y llagas que le habían resultado del castigo, en lo que se estaba procediendo, como 
también en la de dicho Juan Sánchez y de su mujer, quienes de la pesadumbre que habían tomado 
se hallaban al mismo tiempo enfermos.

El cabildo decide actuar contra Oliac «porque no se hallarán en adelante 
muchachos que quieran entrar en él» si sigue con esos castigos. Acuerdan multar a 
Oliac con 300 reales y que se le entreguen a Juan Sánchez para la curación de su 
hijo, su mujer y él mismo y «que guarde reclusión en la escuela de los seises por el 
tiempo de la voluntad del cabildo [...] se le halle y tenga por despedido desde ahora 
del empleo de rector de dicho colegio»1733.

Tras unos días de reclusión el maestro Oliac alega estar enfermo y que «le había 
sobrevenido alguna indisposición que le obligaba a hacer cama». Le permiten irse a su 
casa y cumplir allí el castigo. Conscientes de la incapacidad de Oliac para el cargo de 
rector de los seises, deciden nombrar ahora para el puesto al contralto Antonio Pérez 
Clemente, que debe pasar a vivir a la casa de los seises, en el barrio de Cesteros1734.

Antonio Pérez inicia una reforma de los muchachos y encuentra a varios no váli
dos para cantar como tiples, por lo que se despide a los «que se reconoce inútiles» y 
buscan a otros nuevos. Además se dan vestidos decentes a los seises que van a salir 
del colegio «para que vuelvan decentes a sus casas». Está en juego el prestigio del 
cabildo y desean quedar bien1735.

El nuevo rector sigue con la reforma de los seises, tomando las decisiones opor
tunas para cada muchacho. Antonio Sánchez sigue en el colegio pese haber acabado 
su tiempo. Le dejan quedarse como «supernumerario en atención a ser su asistencia 
de utilidad para el coro y también para la capilla». La plaza de José González, que 
se despedirá para San Miguel, se debe proveer y no se puede quedar «por cuanto se 
reconoce que no adelanta en la música»1736.

Finalmente el seise Antonio Sánchez intenta abrirse camino opositando como tenor 
en Astorga. El organista Martínez Malo intercede por él, informando al cabildo de su

habilidad y destreza y juntamente de la calidad de voz [...) cómo era bastante diestro en la 
música moderna y que por lo tocante a la voz, aunque no estaba del todo asentada y que le

Ibídem. 9 enero 1750.
Ibídem. 29 abril 1 750, fol. 41.
Ibídem. 6 mayo 1 750.
Ibídem. 11 agosto y 15 septiembre 1751.
Libro de actos capitulares n.“ 150, 23 agosto 1752.
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154, 10 diciembre 1756.
151, 14 diciembre 1753.
160, 13 octubre 1762.
161, 6 julio 1763.

faltaban algunos bajos, era un tenor abultado y que con la edad adelantaría mucho más y 
podría ser muy útil para la capilla.

Le mantienen en el colegio «vistiendo de negro y entrando a cantar en el coro 
con sotana y sobrepelliz» y le asignan salario de 1.100 reales y mandan se le dé parte 
entera en las fiestas de la capilla y «se dé orden al maestro de capilla para que le dé 
papeles y mande cantar las veces que le toque como tal músico en las fiestas»171'. Es 
uno de los pocos casos en los que se consiguió que el colegio diera frutos en forma 
de buenos músicos salidos de sus filas. Antonio Sánchez llegó incluso al sacerdocio, 
iniciando su formación y primeras órdenes en 1 7561738. Otros chicos optaban por 
vías diferentes. En 1753 dan limosna al colegial Mateo Gómez, que va a entrar car
melita calzado en Ávila y deja a su madre pobre y viuda con tres hijos pequeños. Le 
dan «hábitos, cama y vestido interior»1739.

Una anécdota nos da noticias de la vida del colegio. En 1762 dicen «haberse 
ausentado de él y refugiándose en las casas de unos capellanes del número dos 
de dichos seises». Mandan informarse del hecho y si es así, castigar a los capella
nes del número, como se hará unos días después1740. Uno de estos seises, Manuel 
Nieto, escribe al cabildo «reconociendo el yerro que hizo de haberse salido 
del colegio», pidiendo perdón y permiso para volver «mediante hallarse con voz de 
contralto»1741. Pero el cabildo nunca perdona una ofensa, y menos de un servidor 
de ínfima categoría y le rechazan sin más.

En 1767 el rector del colegio y el maestro de capilla deciden buscar colegiales 
nuevos más a propósito «a fin de que se vayan instruyendo en la música y no se note 
la falta de voz de tiple»1742. El seise Domingo Sánchez de la Fuente hace un memorial 
en 1771 «haciendo relación de los muchos beneficios que ha recibido del cabildo en 
los 16 años que por su piedad le han mantenido en dicho colegio». Informa que le han 
llamado para bajón y «agregado de violín» en la parroquia de Nava del Rey, con cinco 
reales diarios, con promesa de poder ordenarse. Pide licencia y se marcha.

Los gastos que ocasionaba el funcionamiento del colegio eran considerables e 
iban en aumento. Desde 1748 hasta 1762 oscilaron entre los 3.000- 4.000 reales. A 
partir de 1 763 y hasta 1 775 estuvieron oscilando entre 5.000- 6.000 reales anuales. 
Desde 1776 hasta fin de siglo los gastos se disparan, superándose en algunos años los 
16.000 reales, aunque hay que tener en cuenta que en 1778 se reformará el colegio, 
doblándose el número de colegiales.

En 1773 el maestro de capilla Oliac renuncia a dar su lección a los seises y 
nombra como sustituto al bajón Francisco Huerta. El rector del colegio de seises era 
desde 1750 el contralto Antonio Pérez, que en 1775 renuncia, tras 25 años de ejerci
cio. El 14 de junio nombran a Antonio Sánchez, obteniendo nueve votos por ser «el 

su propia experiencia, al haber sido

o 

o

o 

o

Libro de actos capitulares n.° 165, 6 mayo 1 767.

más antiguo en esta santa iglesia», además de

Libro de actos capitulares n.° 151, 28 noviembre 1753, íol. 97.
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.'
Libro de actos capitulares n.'
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Ibídem. 3 abril 1775, fol. 35.
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Ibídem. 17 abril 1776.
Libro de actos capitulares n.° 1 75, 15 enero 1 777.

seise'743. Es el primer seise que ha llegado a lo más alto: cantor tenor en la capilla, 
sacerdote y rector del colegio. Otros seises están ahora intentando abrirse camino en 
sus carreras. Es el caso del seise Agustín Gutiérrez,

que había asistido diariamente por la mañana y tarde al coro, empleando el tiempo restante 
en el estudio del órgano y composición, supliendo también por los organistas desta santa 
iglesia varias ocasiones en sus ausencias y enfermedades,

por lo que pide permiso para tonsurarse1744.
Hay además nuevos planes de reforma del colegio, para conseguir que dé 

mejores y mayores frutos musicales, que es su finalidad principal. En 1775 se esbo
zan los primeros planes, y se barajan tres planes diferentes para la constitución del 
nuevo «colegio de niños infantes», como es ahora llamado1745. A fines de 1775 dejan 
en el colegio a dos de los jóvenes opositores que han llegado para la plaza de con
tralto, pensando en que podrían servir si mejorasen su formación. Se trata de Mariano 
Sancho y José Cabrera a los que se da «la ración diaria que se da a los demás» y 80 
ducados a cada uno, «con la precisa obligación de que han de asistir al coro todos los 
días de canto de órgano»1746.

Se buscan salidas para los seises que han completado su formación o que deben 
reconducir su camino por pérdida de voz, por ejemplo en el caso de «Agustín Gutié
rrez y José Hernando, quienes por haber perdido la voz no eran de la mayor utilidad 
para el coro, que sin duda serían de mucha para la capilla de música si se les aplicara 
a tocar trompa». Encargan al magistral «facilite y proporcione las trompas que sean 
necesarias, comprándolas donde mejor le parezca» y que el maestro dé lección a 
los dos chicos. Hasta ahora este instrumento no se ha utilizado en Ávila de manera 
continua y este puede ser el inicio de su introducción definitiva'747.

El bajonista Huerta sigue dando las lecciones de música en sustitución del 
maestro de capilla, pero en 1776 se queja ante el cabildo de que, pese a cumplir con 
su cometido ha «recibido de dicho maestro varios motivo de sentimiento y teniendo 
muchos y graves para no continuar en este encargo», y pide licencia para decirle al 
maestro de capilla que renuncia al cargo. Se lo conceden y advierten al maestro de 
capilla que ahora la lección la debe dar él'748.

El rector del colegio informa al cabildo de la situación del seise Agustín Gutié
rrez, que permanece allí «en edad y con una estatura que hacía disonancia con la de 
todos los demás, vistiendo como vestía el mismo traje, que su aplicación y habilidad 
para la composición de música y tocar el órgano era conocida». Pide se le concedan 
hábitos talares, y el cabildo le manda hacer una «chupa». Además mandan que suba 
al órgano cuando le toque a Salvador Martínez Malo'749. Al rector y antiguo seise que 
fue, le recordaría esta situación a la que vivió él mismo cuando permaneció muchos
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Ibídem. 10 diciembre 1777.
Libro de actos capitulares n.° 176, 2 abril 1 778, fol. 26.
Ibídem. 29 mayo 1778.
Ibídem. 24 julio 1778, fol. 71.

años en el colegio y el cabildo, inmovilista por naturaleza, le mantenía allí sin mejo
rar ni variar su estatus.

En diciembre de 1777 tiene lugar un incendio en la casa del colegio. El cabildo 
envía a un canónigo a evaluar los daños y se disponen las obras para arreglarlo 
todo'750. Mientras, la vida del colegio sigue. El seise Mariano Serrano es despedido 
porque tiene

muchos defectos, [...] haber perdido la voz el susodicho por estar en muda, no ponía departe 
suya diligencia alguna para ejercitarla, que entra y sale del colegio a la hora que se le aco
moda, despreciando cuantos consejos le ha dado el rector, [...) se maneja con independencia 
y toda libertad, de suerte que como tienen esto la vista los demás colegiales decaen mucho 
de aquella su buena crianza y subordinación'751.

Otros, en cambio, son modelo de virtudes, como José Hernando de Carabess y 
José de la Iglesia, que envían memorial diciendo que «por el tiempo de nueve años 
se hallan en el servicio desta santa iglesia con el mayor cuidado en el desempeño 
de sus obligaciones y que siendo su ánimo del ascender a estado eclesiástico» piden 
licencia para la tonsura1752.

El cabildo tiene ya acordada la construcción del nuevo colegio, para lo cual 
nombran una comisión y deciden admitir hasta ocho colegiales «que sean de buenas 
calidades y oficios limpios» y que arreglen las funciones y actos a los que deben asis
tir1753. Resulta algo anacrónica la expresión «oficios limpios», pues no se caracterizó 
nunca la catedral de Ávila por exigir limpieza de sangre entre sus servidores ni entre 
sus miembros.

En agosto de 1778 los comisionados han hecho los deberes y se copian en las 
actas las reglas que se han escrito para el nuevo colegio:

Primera. Habrá un señor prebendado que nombre el cabildo y que tendrá la total 
administración, dirección y cuidado del colegio, a excepción de las facultades que aquel 
se reserve.

Segunda. Habrá, asimismo, otra persona de los músicos que tendrá el cargo interior del 
colegio, sobre la buena educación y crianza, aplicación y estudios de los colegiales, gasto por
menor y cuenta cotidiana, y sobre lo demás que se le confíe bajo las ordenes del señor preben
dado; y se le asistirá con la misma asignación, gages y emolumentos que hasta aquí.

Tercera. Rara el día de san Miguel 29 de septiembre próximo, se reducirán los mozos 
de colorado y leonado hay de presente en la santa iglesia al número de doce de colorado 
con las mismas ropas uniformes que llevan, con obligación de ayudar a las misas rezadas, y 
asistencia de altar y coro y no se reemplazarán sus vacantes sin orden expresa del cabildo por 
si este quisiese minorar sucesivamente el número o providenciar otra cualesquier.

Cuarta. Se admitirán en el colegio para dicho día de san Miguel ocho muchachos en 
otras tantas becas que a las ocho que actualmente hay se aumentan; de suerte que se reem
placen, y haya existentes en adelante dieciséis hasta que determine otra cosa el cabildo.

Quinta. Serán dichos colegiales a su ingreso de edad de siete a ocho años, con buenas 
señales y esperanzas de buena voz para las de tiple, que ha sido y debe ser el principal fin del 
colegio: que sepan leer y aunque poco, escribir; que sean de honrado nacimiento, limpios de
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cualquier mala nota y oficios viles, y naturales de esta ciudad y obispado, para cuya provisión 
se pondrán cédulas en esta ciudad y lugares, cabezas de partido, para cada vacante y elegirán 
los que sean más a propósito tomando informes sobre todo y del maestro de capilla u otros 
facultativos sobre la voz debiendo presentar los pretendientes su fe de bautismo.

Sexta. Sin embargo de que es muy conveniente que los colegiales entren de tierna edad 
para que no teniendo malos resabios en su crianza no puedan inficionar a los demás si se 
encontrasen algunos que tengan algún año más, siempre que no pasen de los diez, se podrán 
admitir, siendo bien educados, con tal que estén más adelantados en la música y primeras 
letras y tengan voz especial.

Séptima. A todos los colegiales se les asistirá como hasta aquí, y vestirán las mismas 
ropas, todos ellos estudiarán el canto de órgano en el colegio, y el maestro de canto llano 
proseguirá como hasta el presente en su enseñanza a los mozos en otro tanto que el cabildo 
no toma otra providencia

Octava. Habrá tres sirvientas, una con título de ama de gobierno y dos de criadas a 
quienes se las dará la ración y salario que hasta aquí, con las mismas obligaciones y tareas 
que han tenido y en todo lo demás se seguirá el mismo método ínterin el cabildo no tome 
otras providencias1754.

Se establecen por estas normas algunas que ya estaban en uso, como era la de 
tener un canónigo encargado del mismo y la de nombrar a un músico como rector 
y responsable. Los cambios más profundos afectan a la configuración de los grupos 
de niños y mozos que había en la catedral. Los llamados anteriormente mozos 
de colorado y de leonado van a quedar reducidos a un solo grupo de doce niños de 
colorado, mientras que todos los esfuerzos se centran ahora en los seises. De los ocho 
que había en la etapa anterior ahora se van a convertir en dieciséis. Entrarán con 7 u 
8 años y con una cualidad principal: tener buena voz de tiple. Recibirán lecciones del 
maestro de canto llano y del maestro de capilla. Para lo material se contratará a un ama 
y dos criadas, como ya se venía haciendo.

La nueva etapa necesita de nuevas personas para llevarla a cabo y se nombra a 
un nuevo rector, tras la renuncia de Antonio Sánchez, que alega motivos personales 
para dejarlo, como es la muerte de su tía, que era la que le ayudaba rigiendo los 
asuntos materiales del colegio1755. El nuevo rector será el también tenor Antonio Este
ban. La negativa del maestro de capilla a dar sus clases a los seises debido a su edad 
y achaques la tiene en consideración el cabildo y nombra para las clases a Agustín 
Gutiérrez, colegial más antiguo. Su sueldo será de 80 ducados, que se quitarán de las 
rentas del maestro de capilla1756.

Un año después, en septiembre de 1779, han recopilado a los ocho nuevos 
seises y creen preciso examinarles al principio del curso, por si hay que despedir 
a alguno y coger a otro en su lugar. Tras los exámenes observan que en cuanto a 
la voz sirven todos, «unos para primeros y otros para segundos tiples, pero por el 
informe del maestro que les da lección diaria ha llegado a su noticia que tres o 
cuatro de dichos colegiales los contempla inútiles»1757. Deciden además estudiar 
los gastos del colegio, que en estos últimos años se han disparado a más del doble 
que en la década anterior.

Libro de actos capitulares
Ibídem. 29 julio 1778.
Ibídem. 2 septiembre y 9 diciembre 1778.
Ibídem. 15 septiembre y 7 octubre 1779.
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Agustín Gutiérrez, profesor de música de los seises, opositara como organista 
primero en Plasencia, pero quiere ser admitido en Ávila como capellán. Cuando se 
nombra al nuevo maestro de capilla cesa en su cargo de profesor y el cabildo le com
pensa nombrándole capellán de número'758. Sin embargo, este y otros dos antiguos 
seises ya mayores permanecen en una especie de limbo jurídico, ya que han acabado 
su formación como seises, pero siguen viviendo en el colegio y no tienen un oficio 
bien definido, excepto Agustín, que acaba de ser nombrado capellán. Conscientes de 
que esta situación debe arreglarse, establecen una serie de normas especiales para 
los tres

colegiales grandes, Agustín Gutiérrez, José Hernández y José Iglesias, respecto a estar ins
truidos y ser útiles en el canto de coro e instrumentos, imponiéndoles la obligación de asistir 
a maitines y a tocar las horas diurnas, se les asigne a los dos últimos 150 o 200 ducados 
anuales a cada uno.

También estudian si alguno de estos puede ir al colegio «para que sirva más 
inmediato a la instrucción de los demás»1759. No contentos con dar esta orden, ela
boran unas normas precisas que regulen la vida de estos tres muchachos:

Reglas y condiciones para los tres colegiales del de música:
1? Deberán asistir en el coro a todas las horas diurnas y nocturnas.
2. a Igualmente deberán asistir a todo canto de órgano, sea de facistol o papeles, según 

les mandase el maestro de capilla, y con subordinación a él en esta parte como lo están 
los demás músicos. Y en esta obligación parece debe ser igualmente comprendido Agustín 
Gutiérrez [...].

3. a Que por cualquiera falta que los expresados tuvieren a la hora de maitines incurran 
en la multa [...] y en la misma por faltar a cualquiera de las horas diurnas (...].

4. a Que atendiendo a la mayor decencia y ornato del coro y a la mayor distinción y 
honor de ellos mismos parece más del caso que vuestra señoría les permita usar el traje de 
balandrán y sobrepelliz que el de los hábitos1760.

Se les asignan unos emolumentos de 200 ducados de vellón y la posibilidad 
preferente de ingresar como capellanes cuando se produzca una vacante.

El resto de seises, ante la escasez de mozos de coro, les suplirán como monaci
llos. Además deciden dejar sólo a seis de los chicos mejores, decisión que reiteran al 
año siguiente, especificando que los 7 chicos que salen del colegio pueden quedarse 
como monaguillos1761. Para mejorar la formación de los chicos del colegio y darles 
más oportunidades mandan a los «músicos de instrumento desta santa iglesia concu
rran al colegio de música de ella a dar lección a los muchachos, a la hora y según lo 
disponga el señor patrono de él»1762.

El nuevo maestro de capilla, Cándido José Ruano, propone y consigue el per
miso del cabildo para dar las clases de los seises en una sola sesión, al mediodía, 
excusando así a los chicos de salir de casa tan temprano, ya que «es muy perjudicial
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para la duración y finura de las voces tiples de los seises el salir del colegio a oír 
dicha lección antes de las ocho de la mañana»176’. El rector del colegio Antonio 
Esteban muere en mayo de 1787. Su sucesor en el cargo será el maestro de capilla 
Ruano, al que se ven buenas cualidades para el cargo, así como la comodidad de 
poder dar las clases en el colegio1764.

Las clases de música que imparten los instrumentistas a los seises se cumplen 
bastante bien, al menos por parte de algunos. Pablo Riera dice estar enseñando a varios 
seises algunos instrumentos de los que él tocaba: bajón, oboe, violín, violón y flauta 
travesera. El cabildo hace una fuerte inversión en instrumentos para el colegio en 1787: 
«un monocordio con su afinador, que se compró en Madrid para el colegio de los sei
ses desta santa iglesia, 419 reales. Además, clavijas, puente y cuerdas de violín, violón 
y manucordio del colegio de seises», 168 reales1765.

Cuando Cándido José Ruano se marcha de Ávila, a principios de 1793, nom
bran como rector interino del colegio a Raimundo Martín Estévez, que era segundo 
organista. Con él se comunicará Ruano para pedirle que deje en el archivo del cole
gio las obras y partituras que allí había dejado1766. El rectorado de Martín Estévez será 
transitorio, ya que el 4 de junio de 1794 se nombra como rector al nuevo maestro 
de capilla Francisco Pérez Gaya. La plaza de rector está ahora asociada de manera 
directa al magisterio de capilla, y así se lo han hecho saber a los opositores antes de 
presentarse1767.

Hay en este momento de fin de siglo bastantes seises mayores, que han termi
nado su formación, pero permanecen en el colegio a la espera de una plaza vacante 
o una oportunidad. Además ahora pende sobre todos ellos la amenaza de ser llama
dos a las levas masivas que está haciendo el ejército en las guerras contra Francia. 
El padre de uno de estos muchachos, Francisco Villaverde, suplica al cabildo que 
interceda porque ha tocado a su hijo

la suerte de soldado para el reemplazo del ejército [...] que actualmente está sirviendo de 
mozo de coro de esta santa iglesia y estudiando en ella, por lo que [...] le ha proporcionado 
un sustituto que sirva su plaza bajo la gratificación de 6.000 reales y otros efectos.

En un principio le contestan que no ha lugar pero seguidamente reflexionan y 
tratan de impedir que se vayan los seises al ejército, decidiendo «tomar algún reme
dio a fin de que no se comprehendan en el sorteo del reemplazo del ejército los 
músicos seises y mozos de coro [...] especialmente los músicos seises»1766.

Finalmente a Francisco Xavier de Villaverde le tocó la suerte de soldado de 
reemplazo del ejército, pero ha obtenido la licencia de retiro y desea estudiar para 
sacerdote. Le acaban admitiendo como mozo de coro supernumerario, aunque se 
le examinará como a los demás176’. Otros seises intentan librarse de las levas mar
chándose a otro lugar donde les contraten, ya que el hecho de servir a una iglesia era

Libro de actos capitulares n.° 184, 1 febrero 1 786, t'ols. 12-13.
Libro de actos capitulares n.° 1 85, 9 y 16 mayo 1786.
Cuentas de fábrica. Libro 209, Año 1787.
Libro de actos capitulares n.° 191,8 febrero y 14 marzo 1 793.
Libro de actos capitulares n.° 192, 4 junio 1 794.
Ibídem. 11 julio 1794, fol. 104.
Libro de actos capitulares n.° 193, 21 octubre 1795.
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y haga lo que le parezca «según la utilidad 
a esta anotación sabemos que había en este 

a un octavo, es decir, es uno de los

n.°

motivo de exención. El seise Manuel Marín que lleva «seis años se ha dedicado al 
manejo del violón y contrabajo» no se atreve a confesar claramente sus intenciones 
y pone una excusa algo peregrina:

el atraso en que se halla y que no conseguirá la perfección y adelantamiento si no pasa a la villa 
y corte de Madrid, donde la lección diaria y frecuente concurrencia de funciones y profesores 
en un continuo estímulo a la emulación y adelantamiento serán decisivos a su juicio.

Pide permiso y ayuda económica para irse a Madrid «por espacio de cuatro 
meses que se reputan suficientes pues el adelantamiento que lograre será todo dedi
cado en obsequio del cabildo». Unos días después deciden que no ha lugar su pre
tensión, pero luego reflexionan y le ofrecen una plaza de contrabajo segundo, con 
un sueldo exiguo de 50 ducados anuales. El mismo seise, en otro intento anterior, se 
había ofrecido a trabajar como copiante y poder seguir entrando en el coro a practi
car el violón y contrabajo1770.

Otro seise, Manuel Menéndez, expone ante el cabildo que no tiene más reme
dio que marcharse a Madrid «porque de continuar aquí estaba expuesto a que se 
le incluyese en el sorteo de la nueva quinta, que se dice hay con rebaja de talla 
mediante no tener excepción por su permanencia en dicho colegio de música». El 
cabildo estima que este seise es útil «para la capilla con el instrumento de trompa de 
que usa dicho colegial». Estudian cómo hacer que se libere del sorteo y no se vaya. 
Finalmente deciden que Menéndez se aplique a la capilla de música «con plaza sen
tada y efectiva para el uso de la trompa y demás instrumentos», con salario de 100 
ducados al año1771. Gracias a esta circunstancia se crea la primera plaza de trompa 
en la catedral de Ávila. En 1796 Menéndez opositará en Sigüenza como bajón, pero 
no tenemos constancia de que lograra la plaza1772.

Algún seise se ha echado a perder, como es el caso de Ignacio Marín, despedido 
del colegio y que dice estar «en el más deplorable estado, sin domicilio, sin alimen
tos, ni el recurso de favor humano a quien volver los ojos». El cabildo se apiada de él 
y le permiten entrar en el coro a practicar, seguramente en el toque de algún instru
mento. Al año siguiente encontramos a Ignacio Marín tocando el violín y pidiendo 
un certificado para quedar exento «en la presente quinta»1773.

El maestro de capilla, actuando como rector de colegio, informa al obrero de 
que

se había presentado un chico de buena voz, que era muy útil admitir en el colegio de música 
por no ser de igual calidad que los que había en él, y dicho señor obrero no se resolvía a 
admitirle por haber en el colegio hasta el número de siete.

Deciden que el señor obrero vea
y beneficio que resultare»1774. Gracias
momento siete seises y posiblemente se cogería

192, 30 julio y 7 noviembre 1794.Libro de actos capitulares
Ibídem. 8 agosto 1794.
Libro de actos capitulares n.° 194, 16 noviembre 1796
Libro de actos capitulares n.° 192, 7 noviembre 1 794 y 24 abril 1 795.
Libro de actos capitulares n.° 196, 26 octubre 1 796.
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5.3. ÓRGANOS Y ORGANISTAS
El siglo se inicia con una actividad frenética en lo tocante a los órganos de la 

iglesia. Han tratado con un maestro organero en Madrid y parece que ahora están 
decididos. La ¡dea no era nueva y se llevaba barajando esta posibilidad desde media
dos del XVII. Cuando en 1643 el organista Gaspar de Liceras pretende hacer limpiar 
el órgano, algunos creen mejor hacer uno nuevo, para lo que calculan serían necesa
rios 1.300 ducados. En 1651 vuelve a suceder lo mismo y los partidarios de hacer el 
órgano nuevo ofrecen dinero, pero tampoco se lleva a cabo. El intento más serio se

Libro de actos capitulares n.° 195, 2 marzo, 24 y 31 mayo, 5 julio, 1 6 agosto 1797.
Ibídem. 16 y 25 agosto 1797.
Libro de actos capitulares n.° 198, 19 septiembre 1 798.
Libro de actos capitulares n.° 197, 7 marzo 1799.

periodos más boyantes y con mayor número de muchachos de toda la historia del 
colegio.

Alguno de estos seises sale a incorporarse a algún trabajo, como Gabriel Sán
chez Pérez que ha sido nombrado organista suplente en Segovia con 300 ducados 
anuales. Menéndez va a opositar como bajón a Palencia y conseguirá la plaza. A 
Ignacio Marín le despiden por «el modo con que se conduce», aunque luego le 
prorrogarán un año más1775. Mientras tanto, el cabildo se preocupa de los seises más 
jóvenes, que aún están en periodo de formación. Primeramente observan que no se 
da la lección a los seises de órgano y violín «que deseaban aprender». El ingreso de 
nuevos seises es garantía de futuro. Muchos intentan entrar pero sólo lo consiguen 
los que presentan mejores cualidades.

La reforma de la capilla que el cabildo lleva a cabo en 1797 también llega 
al colegio. Encargan a tres canónigos que estudien «el estado en que se halla el 
citado colegio de música, [...] dispongan cuanto tengan por importante para su 
mejor constitución, dándoles las más amplias facultades». La primera reforma de 
importancia consiste en el cambio del rector, que era el maestro Pérez Gaya y 
sustituirle por el capellán mayor Isidoro Fernández de la Pelilla1776.

Los seises Ignacio y Manuel Marín, supernumerarios con sueldo anual de 200 
ducados, piden obtener la plaza de violín o bajón y de violín y contrabajo respec
tivamente, que están vacantes, «ofreciéndose a ser examinados para acreditar su 
aptitud»1777. En 1799 el maestro de capilla informó de «la suficiencia y exactitud 
en el desempeño» de Ignacio Martín y Manuel Marín, que hacen de segundo vio
lín y de contrabajo y violón respectivamente. Les aumentan 100 ducados a cada 
uno para que sigan supliendo estas vacantes. Manuel Marín acabó consiguiendo 
su propósito y en 1800 fue nombrado contrabajo titular, en la plaza que ocupaba 
Baltasar Martínez1778.

Como resumen de los rectores del colegio desde su fundación, hacemos un 
listado de los mismos: Fermín de Arizmendi, 1728-1732; Salvador Martínez Malo, 
1732-1749; Juan Oliac y Serra, 1749-1750; Antonio Pérez Clemente, 1750- 
1775; Antonio Sánchez, 1775-1778; Antonio Esteban, 1778-1787; Cándido José 
Ruano, 1787-1793; Raimundo Martín Estévez, 1793-1794; Francisco Pérez Gaya, 
1794-1797; Isidoro Fernández de la Pelilla, 1797 y siguientes.
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lanto. El cabildo le paga por adelantado 500 reales1783. Esta caja del órgano parece
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Libro de actos capitulares n.° 98, 10 febrero 1 700, fols. 7v-8r.
Ibídem. 13 marzo 1700, fol. 14.
Ibídem. 15 marzo 1700, fol. 14v.
Para el tema del episcopado de fray Diego Ventura, véase SOBRINO CHOMÓN, T. Epis-

1983

produce en 1681, cuando piden un presupuesto a un organero de Madrid y este se 
ofrece a hacerlo por 10.000 ducados en un plazo de dos años. Continúan adelante 
pidiéndole los planos de la planta, pero no tenemos más noticias, por lo que se aca
baría desechando la idea.

Casi 20 años después parecen totalmente decididos, por fin, a hacer un 
nuevo. El obispo fray Diego Ventura parece totalmente entusiasmado con la ¡dea y en su 
ampuloso estilo escribe al cabildo ofreciendo 200 doblones para hacer el órgano:

Con muy singular alborozo recibo la carta del tres del corriente en queV. S. me notifica 
la resolución tomada en que se haga un órgano decente para el culto divino y servicio de esa 
santa iglesia, y es bien notorio V. S. que ha muchos años me manifesté con bastante fervor no 
corresponder el que hoy tiene a la autorizada antigüedad de la catedral de Ávila, [...] y para 
luego que se comience la fábrica procuraré juntar 200 doblones que serán prontos; esto por 
ahora que corriendo la fábrica del órgano sin perder tiempo me persuado a que no dejará de 
perfeccionarse, pues hallándose V. S. con tantos alientos, y yo con el deseo de que todos nos 
congratulemos, oyéndole celebraré nuestra aplicación con tanta devoción1”9.

El cabildo se pone manos a la obra y en marzo ya han hablado con el maestro 
organero, que es Domingo Mendoza1780. Unos días después ya han concretado todos 
los detalles con el organero y el compromisario Esteban Sanz redacta un resumen 
según el cual se harán los correspondientes contratos:

haberse fenecido la hechura del órgano con don Domingo de Mendoza, vecino de Madrid, 
en 55.000 reales pagados los 12.000 luego que firme la escritura, 20.000 para el día de Resu
rrección del año 1701 y los 23.000 restantes el día que estuviere puesta y entregada la obra 
de él, y las referidas cantidades se le han de poner en Madrid y que el gasto que hicieren en 
esta ciudad dicho maestro y oficiales se ajustó en 3.000 reales, que los portes de canutería 
y materiales desde dicha villa a esta ciudad han de ser por cuenta del cabildo y el riesgo a 
menoscabo por la de el maestro, con condición de que dicho órgano ha de ser a satisfacción 
de la persona que se pusiere por el cabildo. Y que dos años después de puesto ha de estar 
obligado a venir a componer el registro o parte esencial que se descompusiere. Y asimismo 
dijo dicho señor don Esteban haber ajustado con Francisco Argumedo la caja para dicho 
órgano en 9.000 reales, la cual ha de hacer según la planta que se le entregó y ha de tener 
puesto el pedestal para el día de San Juan de junio deste año de 1700 y lo restante para el fin 
de octubre de él. Y que se le han de dar en contado para los materiales 1.500 reales y se ha 
de ir pagando a los oficiales que trabajaren en ella por mesadas o semanas1781.

De manera inesperada el obispo fallece el 17 de marzo de 1700, quedando así 
la fábrica del órgano sin un fundamental apoyo económico. Los capitulares solicitan 
enseguida a los herederos del obispo que se les entreguen los 200 doblones prome
tidos, pero el asunto se complicará, ya que la intervención de la Cámara Apostólica 
congelará la disposición del dinero1782. Mientras tanto, los diferentes maestros van 
haciendo su trabajo. La labor de carpintería la hace Francisco Hernández Argumedo, 
quien en mayo de 1701, alegando que está manteniendo a 8 oficiales, pide un ade-

1779

1780

1781

1782

copado abulense. Siglos XVI-XVIIL Ávila: Institución Gran Duque de Alba,

1783 Libro de actos capitulares n.° 99, 13 mayo 1701.
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Ibídem. 22 junio, 6 julio, 12 octubre 1 701.
Ibídem. 11 julio 1701.
Libro de actos capitulares n.° 100, 11 enero, 21 julio 1 702.
Ibídem. 3 y 21 abril, 21 julio 1702.
Ibídem. 31 julio 1 702.

que está acabada en junio de 1701 y la mandan dorar, pese a los problemas econó
micos que les acucian, dado el elevado coste del órgano.

Los doradores madrileños José de Funes y José de Romanillos vienen de Madrid 
a dorar las piezas de la caja del órgano. Se ajustan con ellos en 13.500 reales, 
«siendo el oro de quilates a satisfacción del maestro que eligiese el cabildo» y debe 
acabarse para el 4 de octubre de este año. Para dorar se colocan en la capilla del 
Santo Crucifijo, la cual ocupan con sus materiales y herramientas, de manera que 
las misas que allí se decían se trasladan a otra parte. Los maestros doradores Funes y 
Romanillos acaban en el plazo convenido y exponen las mejoras que han hecho en 
la caja del órgano, pidiendo más dinero. Sus oficiales piden algo «para poderse aviar 
a sus casas en atención a lo mucho que han trabajando en dicha obra». Dan a los 
maestros 1.000 reales de más por las mejoras y a los oficiales 500 reales1784. Siguen 
intentando cobrar los 200 doblones del obispo de los herederos, pero el asunto está 
en tribunales y parece que tardará bastante tiempo en resolverse'783.

Francisco de Argumedo no está conforme con el pago recibido y alega que, pese 
a haberse concertado en 9.000 reales, él ha empleado más dinero debido a las mejoras 
que ha hecho «y muchos días que ha gastado en quitar y poner las tallas para que los 
doradores trabajasen con más perfección». Sus oficiales también piden ayuda, pero les 
contestan que no ha lugar. La ayuda al maestro se suspende hasta que acabe el trabajo. 
En julio consigue que le den 50 reales más, cantidad ridicula pero que consigue con
vencerle de que no va a sacar nada más y abandone las peticiones1786.

En abril de 1702 parece que el maestro Mendoza ha llegado a Ávila con las 
piezas del órgano, para montarlo in situ. Para empezar le dan 100 doblones de a dos 
escudos a cuenta. Para montar el órgano es necesario despejar la zona del coro y 
suspender los actos litúrgicos por los ruidos producidos por el montaje. Por eso los 
oficios que se hacían en el coro se trasladan al altar mayor, «a causa de que no podía 
excusarse hacer ruido para ponerle y sería embarazo para las horas y oficios que en 
él se dicen y cantan»1787.

Unos meses después el organero ha terminado su trabajo y el cabildo quiere 
informarse de una voz autorizada en la materia. Llaman a José Belmonte, organista 
de las Descalzas de Madrid que comprobó el órgano y emitió su informe de que 
«estaba según ley, y algunos registros muy singulares y que para que quedase con 
toda perfección sólo faltaba añadir medio registro de trompeta batalla lo cual no 
estaba en dichas condiciones». Ya metidos en gastos, el cabildo acepta la propuesta 
de Belmonte y encarga a Mendoza el registro de trompeta de batalla. Belmonte recibe 
como pago a sus informes 25 doblones de a dos. Domingo Mendoza es pagado tam
bién en gran parte de lo acordado: 50 doblones para él y sus tres oficiales, 12 doblo
nes para el resto de oficiales y dos para un mozo1788.
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La lista completa de gastos ocasionados en 
en las Cuentas de Fábrica de 1702:

- 10.350 reales a Francisco Argumedo, maestro entallador, por la caja. De ellos, 
600 reales fueron «para los viajes que hizo desde esta ciudad a Madrid para tomar las 
medidas de los cañones», y el resto de ayuda de costa.

- 15.240 reales a José de Funes, dorador, vecino de Madrid, por venir «a dorar 
y jaspear la caja» y ayuda de costa.

- 62.560 reales a «Domingo Mendoza [...] por venir al ajuste del principal, del 
tiempo que estuvo en Ávila, ayuda de costa y traerlo hasta Ávila».

- 1.360 maravedíes a Domingo Mendoza, de la escritura que otorgó en Madrid.

- 5.326 reales a Diego Álvarez, herrero, vecino de Ávila, «el coste del balcón 
de hierro que se puso detrás del órgano [...], de la barandilla que puso delante dél 
[...] de una falleba y otras cosas».

- 1.312 reales «por abrir los postes para emplomar el balcón, hacer andamios 
para ponerle y dorar la caja, comprar ladrillos, labrar piedra y otros jornales».

- 1.152 reales «por los portes que tuvieron de conducir los cañones para dicho 
órgano de la villa de Madrid a esta ciudad».

- 347 reales del coste de la madera para el órgano.

- 918 reales de jornales para «hacer la media caña debajo del balcón que está 
detrás de dicho órgano».

- 347 reales «de 14 arrobas y 5 libras de plomo, a 24 reales y medio cada 
arroba.

- 361 reales de «la celosía que se puso en el balcón que está detrás del órgano».

- 136 reales y medio de cal y de «quitar el andamio que sirvió para dorar la 
caja».

- 262 reales a Manuel García Vadillo, organista «por el gasto que hizo con José 
de Belmonte, quien vino a ver el órgano a esta santa iglesia».

- 1.683 reales del pleito sobre la paga de los 200 doblones que mandó el 
obispo Angulo.

- 52 reales en portes de cartas y en la escritura.

Total, 84.855 reales178’.
Sin embargo, la decepción es grande porque el órgano, que en un principio 

se creía válido, se ha desafinado de tal manera, que en octubre de 1702 escriben a 
Mendoza «dándole noticia de lo mal que suena el órgano y que venga cuanto antes 
a componerle y que si hubiera hecho el registro de trompeta batalla le traiga de 
camino para ponerle»'7’0. En mayo de 1703 Mendoza no ha regresado ni ha puesto el 
registro de trompeta, pero se compromete a venir en el plazo de un mes. En junio el

l78’ Cuentas de fábrica 1702, Libro 127.
’”° Ibídem. 2 octubre 1702.
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organero cumple y llega a Ávila, emitiendo un informe por escrito para ser estudiado 
en el cabildo:

1791

1792

179J

«1706, Memorial de don Domingo Mendoza, maestro de órganos. En 5 de mayo de 1 706».
Libro de actos capitulares n.° 104, 5 mayo 1706.

Digo lo primero que el coste que tiene el poner el medio registro de trompeta es 400 
ducados, advirtiendo que para haber de poner dicho medio registro es menester desmontar y 
apear toda la cañutería y tablones y conductos de la fachada y tener que innovar en el secreto 
principal, y como hoy está el órgano es cargo de conciencia llegar a cosa alguna dél. Y en 
caso que esos señores gusten de que ponga dicho nuevo registro estoy pronto a ejecutarlo. 
Si bien reconozco los inconvenientes grandes que se pueden originar por cuanto los secretos 
y fuelles se han hecho conforme los registros más electos y el sitio da de sí, y para haber de 
poner esta trompeta es menester sacarla muy desviada del secreto principal y es ocasión para 
que si se tañe junto, todo el órgano desmaye.

El informe de Mendoza es revelador: es una lástima tocar ahora el interior del 
órgano recién construido para poner la trompetería. El cabildo se siente bien acon
sejado y retira su propuesta, renunciando al registro de trompeta por el momento. 
Sin embargo, aprovechando la presencia del organero en la ciudad, le encargan el 
arreglo del órgano portátil que se sacaba en el Corpus y otras procesiones. Su coste 
se fija en 1.200 reales, «por el coste de la caja y medio registro que se ha añadido al 
órgano que se saca en la procesión del Corpus»1791.

En 1705 vuelven a recordar a Mendoza la obligación que contrajo por contrato 
de venir a «registrar y recorrer el que hizo nuevo en esta santa iglesia, según su obli
gación». No contesta el organero y le insisten un mes después, «instándole a que 
venga a refinar el órgano que hizo en esta santa iglesia y cumplir otras obligaciones 
que están a su cargo según las escrituras que hizo para entrar a dicha obra»1792.

Domingo Mendoza aparece por Ávila en mayo de 1706. Por un memorial 
informa al cabildo de sus operaciones con el órgano; ha venido a ver y registrar el 
órgano nuevo y el cabildo ha vuelto a plantearle el asunto del registro de trompeta, 
que él describe como

un registro de trompeta batalla puesta en la fachada en forma de artillería, lo cual será de mucha 
costa por ser necesario desmontar todo el órgano e innovar en los secretos, en que el susodicho 
y sus oficiales se han de ocupar muchos días, sin el coste que tendrá por sí el registro.

Y juntamente, habiendo registrado el órgano viejo para poner una rueda de cascabeles 
y una gaita que trae nuevo, dice que dos registros que tiene la cadereta del órgano grande y 
no ser muy necesarios en ella por tenerlos el órgano principal, es de parecer se pongan en 
dicho órgano viejo para que tenga más armonía y dichos registros son la trompeta bastarda y 
medio registro de corneta, los cuales se pondrán en el secreto que hoy tiene, componiendo 
caja y fuelles'793.

De nuevo el informe técnico es desfavorable y de nuevo los capitulares abando
nan la idea de la trompetería1794.

El organista que está disfrutando de este instrumento es Manuel García deVadi- 
llo, presente en Ávila desde 1695. Es un hombre joven y muy activo, que lleva sus

Libro de actos capitulares n ° 101, 25 mayo y 1 junio 1702, fols. 33 y 34 v.
Libro de actos capitulares n.° 103, 27 noviembre y 25 diciembre 1 705.
AHN. Sección Clero. Ávila. Legajo 368: Memoriales dirigidos al obispo y cabildo.
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Libro de actos capitulares n.° 104, 18 agosto 1 706.
Ibídem. 1 octubre 1 706.
Ibídem. 3 septiembre 1706.
Libro de actos capitulares n.° 105, 14 septiembre 1 707.
Ibídem. 7 diciembre 1707.
Ibídem. 26 septiembre, 24 octubre, 28 noviembre, 12 y 14 diciembre 1708.

Ibídem. 19 diciembre 1708.

asuntos con decisión y energía. En 1705 le encontramos defendiendo un asunto en 
Madrid, donde tiene un pleito por una capellanía. Unos meses después le encontramos 
defendiendo sus derechos frente a los contadores de coro, pues él cree que le exigen 
asistir a actos no obligatorios. Manuel García de Vadillo era joven, pero muere inespe
radamente en 1706. Deben buscar a otro, para lo cual encargan al maestro de capilla 
que busque a alguien «que sea hábil para tocar el órgano y que le sepa afinar», mien
tras tanto ponen edictos de la media ración1795. El antiguo seise José Cordero, criado 
en esta catedral y natural de Ávila, actualmente organista en San Cayetano de Madrid, 
les parece un candidato a tener en cuenta «así para tocar como para afinar el órgano». 
Le nombran con media ración más 90 ducados de ayuda de costa por el cargo adjunto 
de maestro de canto llano, que también ostentaba en organista anterior1796. Mientras 
tanto, el órgano no acaba de estar bien rematado. El cabildo manda ai arpista Sebastián 
de Jubera que reconozca los fuelles del órgano por «estar descompuestos los fuelles del 
órgano grande, por cuya causa se sale por algunas partes el aire»1797.

José Cordero apenas lleva un año en el puesto cuando pide al cabildo un 
aumento. Le asignan 360 reales al año porque «se halla con la habilidad de afinador 
de órganos»1798. Pero no llegará muy lejos, ya que poco después aparece preso en la 
cárcel real de la ciudad

por diferentes motivos que había tenido para ello, los cuales habiéndolos entendido el 
cabildo y pareciéndole ser muy justa la prisión y que por dichos motivos por ser públicos y 
escandalosos era digno de despedirle desta santa iglesia.

El corregidor había informado de esto al deán y este al cabildo. Le despiden 
inmediatamente y ponen edictos para su plaza'799. Los candidatos empiezan a llegar 
o a escribir interesándose. Debe ser diestro en la afinación de órganos, cualidad 
no baladí, ya que ahorraría al cabildo muchos gastos y disgustos, evitando el dete
rioro de los órganos. El organista de la catedral de Écija, Atanasio Albors y Navarro, 
escribe anunciando que vendrá a opositar. Albors se manifiesta enseguida como un 
hombre metódico, aunque muy correcto. Pregunta por carta al cabildo si se le dará 
alguna ayuda de costa para el viaje, en caso de venir. Le contestan que «se le dará 
la ayuda de costa respectiva a la distancia del viaje, como se ha ejecutado con otros 
opositores así a este como a otros ministerios». Poco más tarde anuncia su llegada 
para el día de la Concepción y el 12 de diciembre de 1708 es examinado por los 
miembros más relevantes de la capilla: el maestro, el arpista Gayangos y el violón 
Manuel Romeo. El cabildo le admite, con la condición de «que dentro de seis meses 
se haya de ordenar in sacris». Le dan una ayuda de costa de 600 reales y cartas para 
el arzobispo de Valencia para ordenarse, ya que era natural de allí1800. El cargo de 
organista en el ínterin lo había ejercido el violón Manuel Romeo, al que se paga el 
trabajo, «cuidando asimismo de la afinación de los dos órganos»1801.
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Libro de actos capitulares n.° 107, 12 junio 1 709.
Ibídem. 2 octubre 1 709.
Libro de actos capitulares n.° 108, 29 enero 1 710.
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Albors se ocupó también de afinar, e incluso reparar los órganos, como señala 
en memorial:

en que dice desea haber acertado en el apeo y composición del segundo órgano con cuya 
ocasión ha reconocido tuvo en otro tiempo un registro de páxaros que les serían de mucho 
adorno, el cual se prefiere a poner, dando para ello su licencia el cabildo.

Le dan 120 reales por este trabajo1802. Sin embargo, Albors cometerá un error 
fatal, en lo que al cabildo más le molesta, que es la pérdida del respeto y las formas 
externas. Su exceso no sabemos exactamente en qué consistió, pero sí en que la 
confianza entre organista y cabildo se rompió definitivamente,

causando grave escándalo y alboroto en los señores prebendados y ministros que se hallaron 
presentes, estándolo también el señor deán. [...] Acordaron que dicho señor deán por sí y en 
nombre del cabildo reprehenda al dicho organista amenazándole'803.

Albors empezó a buscar otro lugar para irse, y enseguida lo encuentra: ha sido 
admitido en Osma y el cabildo le da la licencia para marchar sin más problemas. 
De nuevo acuden para ocupar el hueco a Manuel Romeo. El cabildo observa que la 
plaza de organista está peor dotada que las de otras catedrales semejantes, lo cual 
provocaba que los buenos organistas no quisieran venir aquí. Por eso toman las 
medidas oportunas y encuentran una fácil solución: la media ración que sobra en 
una de las plazas de tenor se aplica ahora al organista, aprovechando que el tenor 
que estaba ha fallecido. Así consiguen una ración entera que vale más de 500 duca
dos al año:

[...] atendiendo a que la plaza de organista es de mucho trabajo y asistencia y que a esta sólo 
está consignada una media ración, siendo así que en las de las santas iglesias tienen los orga
nistas ración entera, por cuya causa en esta no se ha conseguido sujeto que en este ministerio 
haya sido de habilidad señalada,

por ello le otorgan una ración entera a la plaza de organista

atendiendo al gran trabajo y asistencia que la persona que ejerza este empleo ha de tener 
y a lo mucho que se necesita sea de toda suficiencia para el manejo de cuidado de los dos 
órganos que hay en esta santa iglesia1804.

Los aspirantes empiezan a llegar. Se deshecha a Francisco Alfayate por «no ser 
sujeto de la habilidad que se requiere para el ejercicio de dicho ministerio». El can
didato de Málaga no llega a venir, pero sí José Cardo, desde Sigüenza, que tampoco 
es admitido. Tienen noticias de un organista de Santiago que está casado, pero esta 
opción la desechan «por no haber lugar a su pretensión por cuanto la persona en 
quien se haya de proveer la dicha ración ha de estar de orden sacro o capaz para reci
birla, según el cabildo lo tiene determinado»1805.

Ante la escasez de aspirantes, toma fuerza la posibilidad de oír al organista casado 
porque «ninguno de los que han venido a la oposición ha mostrado la suficiencia que 
se pretende tenga el que la haya de obtener». José Urroz, que es el aspirante, escribe 
desde Santiago preguntando el valor de la ración y sus cargas y asistencia. Le contestan



En: Diccionario de Música Espa-

366
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Libro de actos capitulares n.° 110, 30 marzo 1712.
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ñola e Hispanoamericana. Madrid: Sociedad Española de Autores y Editores, 1999-2002, tomo 6, 
pp. 908-909.

IS" Véase la carta completa y un extenso estudio sobre los órganos abulenses en VICENTE 
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que le dan la ración por vía de salario: 5.500 reales al año, al no poder dársela como 
racionero, dada su condición de seglar casado. A vuelta de correo Urroz responde que 
en Santiago le pagan más de lo que le ofrecen aquí. Pide 600 ducados al año y ellos le 
ofrecen 560 ducados, incluido el oficio de maestro de canto llano y 100 ducados de 
ayuda de costa para el viaje1806.

Finalmente Urroz se convence y se pone en camino. Llega a Ávila el 1 de sep
tiembre y no parece que haya oposición, pues inmediatamente es admitido y empieza 
a ejercer el 27 de septiembre. Urroz es una autoridad en el mundo del órgano, dada 
su experiencia en Madrid, Falencia, Valladolid y Santiago antes de recalar en Ávila, su 
último destino. Pablo Nasarre lo citará años después en su Escuela de Música (1723) 
como autoridad en la materia. Sus obras, que no se conservan en Ávila, circularon por 
otras iglesias como en Salamanca, donde se conservan varias misas suyas a 8 y 9 voces, 
con violines, órgano y acompañamiento y villancicos a 3 voces y acompañamiento. 
En la Biblioteca Municipal de Oporto se conservan un Magníficat, un Te Deum a 8 
voces y continuo y 3 canciones y 9 versos para órgano. Se trata de una muestra de su 
producción, cuyo grueso realizó en Ávila y donde no se guarda nada'807.

En 1711 deciden «aderezar» el órgano nuevo y dado que su autor, Domingo Men
doza, no viene a afinarle, contactan con José de Arteaga, maestro organero, que da un 
informe de lo que precisa hacer al órgano nuevo y los registros nuevos que hay que 
ponerle y también al órgano pequeño1808. José de Arteaga no llegó a realizar su proyecto 
y en 1712 el cabildo contacta con el organero Pedro de Liborna y Echevarría, concer
tándose con él para que registre los órganos y dé un presupuesto'809. Pedro procedía de 
una familia de organeros de Eibar, Guipúzcoa, y antes de venir a Ávila había realizado 
órganos en Segovia, El Escorial y en la Universidad de Salamanca, además de ser afina
dor de los órganos de la Capilla y Palacio Real y de las Descalzas Reales'810.

La elección de este organero produjo la indignación de Domingo Mendoza, su 
gran rival, que estaba perdiendo prestigio debido a los defectos que iban manifestando 
sus creaciones. Su órgano en Ávila había necesitado reparaciones y ajustes desde el 
principio y no era la única catedral afectada por su impericia. Por eso, escribe una sen
tida carta al cabildo, quejándose de no haber sido llamado y «del dolor con que vivo 
desfavorecido en esta parte sin haber merecido a vuestra señoría ilustrísima, ni por 
ningún individuo, noticia de esta resolución, pues cede preciso descrédito mío». Ade
más se ofrece a venir a hacer él mismo las reparaciones y añadidos a su órgano'8". Sea



367

1812

1813

1814

1815

Libro de actos capitulares n.° 110, 15 abril 1712.
Ibídem. 27 abril y 4 mayo 1712.
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como fuere, el cabildo no contacta más con Mendoza y negocia con Pedro Liberna, 
que está en Ávila a mediados de abril de 1712. Este deja aparcado el tema de las 
reparaciones en el órgano de Mendoza y orienta todos sus esfuerzos a conseguir que 
el cabildo le encargue la nueva hechura del órgano del lado sur. El 17 abril cierran el 
pliego de condiciones en 28.000 reales y debe volver en el plazo de un mes a reali
zarlo. Rara la caja, ajustan con Francisco Argumedo el coste de la caja en 6.600 reales 
y que sea «correspondiente a la de el grande que le hace frente», hecha por él mismo 
en 1702. Este coste incluye también la colocación18'2.

El organero se marchó a Madrid a preparar las piezas y es muy posible que el 
organista Urroz marchara con él, pues a finales de abril se encuentra en Madrid, con 
licencia del cabildo y pide una prórroga de la misma. Sintiéndolo mucho el cabildo 
se la deniega,

y mediante la proximidad de la fiesta de san Segundo, Ascensión y otras que son principales y 
la falta que el susodicho hace para su celebridad [...1 se venga inmediatamente para hallarse 
aquí el domingo que viene a las vísperas de san Segundo,

aunque no quiere quedar mal con él y le ofrecen otras fechas más propicias para irse. 
Cuando Urroz conteste que no puede volver por «no poderlo ejecutar por causa de 
el mal temporal que le impedía ponerse en camino por el riesgo que le ocasionaría 
mediante su crecida edad», prefieren callar y no tomar ninguna represalia. El caso es 
que Urroz, ayudado por la meteorología, se salió con la suya18'3.

En diciembre de 1712 el órgano está terminado y también la caja por parte 
de Argomedo, así como las necesarias obras que se han hecho en la pared y bal
cón. Para colocar el órgano en su sitio mudan el coro unos días a la capilla de San 
Segundo para que los artífices puedan trabajar'8'4. El cabildo intenta aprovechar la 
presencia de Pedro de Liborna para conseguir que dé unas clases a Manuel Romeo 
y le perfeccione en el afinar los órganos «con lo cual se podrán excusar en adelante 
muchos gastos en buscar maestros organeros que vengan a ejecutarlo»'8'5.

Las cuentas completas del coste del órgano «al lado de la epístola» aparecen así:
- A Francisco de Argomedo, por la caja, 326.400 maravedíes.
- A don Pedro de Liborna y Echevarría, por el aderezo y aumento del principal, 

1.170.280 maravedíes.
- Platear los caños de madera, a Manuel Helguera, dorador vecino de Ávila, 

38.760 maravedíes.
- Barandilla encima de la sillería del coro, a Diego Álvarez, herrero, por el 

material y jornales de 18 días de él y un oficial, 35.360 maravedíes.
- A Andrés Burguillo, maestro cantero de Cardeñosa, por tres jornales de 3 días, 

con dos oficiales para labrar la piedra para la pared, 2.278 maravedíes.
- Castos varios, 2.856 maravedíes.
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Tubería de tachada, de Pedro Liborna Echevarría, y caja del órgano, de Francisco de 
Argumedo, 1712.

- A Diego Álvarez, cerrajero, por hierros y abrazaderas, 10.465 maravedíes.
- jornales a los maestros y oficiales de albañilería y carpintería en hacer la 

pared y demás obras, ladrillos a 40 reales el millar, vigas, clavos, plomo, etc., 30.416 
maravedíes.

- Plomo, a 56 maravedíes la libra, clavos, jornales de Santiago Blanco y oficial 
en emplomar y «tomizar» el antepecho, 3.252 maravedíes.
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- Emplomar la barandilla, a Santiago Blanco, por seis jornales y materiales, 
2.758 maravedíes.

- Una escalera, a José de Victoria, carpintero, para subir al órgano y entablado 
para cubrir los fuelles y silla para el organista, 1.088 maravedíes.

- A Diego Álvarez, herrero, por hierro para fijar el órgano, bisagras, etc., 5.482 
maravedíes18'6.

Todo hace un total de 47.923 reales, algo por encima de lo presupuestado y 
que dejó las arcas de cabildo exhaustas. Por eso, cuando se plantea el arreglo del 
órgano grande se desecha la idea «mediante no hallarse la fábrica con caudal para 
sus gastos»1817. En enero de 1713 la caja del órgano está desplomada y amenaza 
con caerse, por lo cual encargan a Joaquín de Churriguera, maestro de arquitectura, 
vecino de Salamanca que vea el órgano. La amenaza parecía infundada, ya que 
Churriguera «había expresado estar la caja muy afianzada y segura, sin que del la se 
pueda tener riesgo alguno»1818.

Mientras tanto el segundo organista Manuel Romeo ha mejorado sus conoci
mientos de afinación, pues en mayo le encargan que afine los dos órganos1819. Con 
los dos órganos nuevos y en perfecto estado, el cabildo quiere que el lucimiento con 
ellos sea el máximo posible. El organista titular, José Urroz, y el organista segundo, 
Manuel Romeo, se turnan para tocarlos según les parece, pero el cabildo quiere 
regular esta práctica, por lo que acuerdan

que don José de Urroz, organista desta santa iglesia, y don Manuel Romeo, músico violón y 
segundo organista della, asistan por semanas a tocar el órgano, excepto en los días de pri
mera y segunda clase, que estos ha de asistir solo a tocar dicho José de Urroz, y el referido 
don Manuel a los instrumentos de violón o violín, a quien por el trabajo que en dicha asis
tencia al órgano se le añade, se le exime de tocar el violín en las misas de canto de órgano, 
tercias solemnes y procesiones [...]. Y asimismo se acordó que los referidos organistas usen 
el órgano grande, tocándole algunos días, solo o acompañado con el otro, por cuanto de no 
usarle se puede ocasionar en él algún menoscabo1820.

El trabajo de Manuel Romeo afinando el órgano es bastante frecuente. En 1715 
le mandan a él y a Sebastián de Jubera que «afinen todo lo que toca a lenguetería sin 
pasar a ejecutarlo en la canutería». Les pagan 60 reales a cada uno por este trabajo1821. 
Pero cuando el cabildo se entera de que el organero Liborna acude anualmente a Sego- 
via a afinar monta en cólera, sintiéndose menospreciado y engañado por el organero. 
Inmediatamente acuerdan avisarle para que siempre que pase por Segovia venga a 
afinar a Ávila también. Liborna contesta por carta indicándoles que está en Córdoba, 
pero que gustoso vendrá a afinar desde Madrid cuando regrese1822.

Un año después Pedro de Liborna no ha dado señales de venir a afinar, por lo 
cual le escriben para que venga a afinar el órgano pequeño. Vuelven a pasar meses

Cuentas de fábrica 1712, Libro 137.
Libro de actos capitulares n.° 111, 7 enero 1 713.
Ibídem. 27 enero y 1 febrero 1713.
Ibídem. 5 mayo 1713.
Ibídem. 12 julio 1713.
Libro de actos capitulares n.° 113, 23 enero 1715, fol. 11.
Ibídem. 13 septiembre 1715, fol. 72 y 2 octubre 1715.
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hasta que Liberna aparece por Ávila, en julio de 1717. Tras ver la situación de los 
dos órganos se toman las pertinentes decisiones. Acerca del órgano pequeño Liborna 
habla de «la necesidad que dicho órgano tenía, no solo de afinarle y templarse si 
no es también de apearle y limpiarle por estar muy cubierto de polvo». Solamente 
afinarle costaría 500 reales más o menos y limpiarle a la vez, 2.000 reales. Dado 
el estado lamentable y aprovechando que el organero está aquí deciden afinar y 
limpiar, ya que los trabajos que se habían hecho en la catedral habían llenado de 
polvo los tubos y mecanismos de los órganos. Como no hay fondos, hacen colecta 
entre los señores prebendados para sufragarlo1823. Los músicos también contribuyen 
con pequeñas cantidades, dando unos 64-67 reales cada uno182'’. Mientras Pedro de 
Liborna permanece en Ávila trabajando, los canónigos estudian la posibilidad de que 
este arregle también el órgano grande, el que había hecho Domingo Mendoza. Final
mente le encargan el arreglo, cargando un censo para ello y repartiendo los gastos 
entre los prebendados, ya que la reparación se presupuesta en 2.000 ducados1825. En 
noviembre de 1717 Liborna sigue trabajando en ello, quitando algunos registros para 
que no se estropeen con los adornos1828.

Aprovechando la estancia del maestro organero, el cabildo vuelve a hacer 
patente su deseo de que enseñe a afinar a algunos de los músicos más capacitados 
para ello, ahorrándose así bastante dinero en un futuro:

convendría que en ellos se enseñase a alguno de los músicos a afinar y templar los órganos, 
señalando para ello al que le pareciere estar más adelantado, para excusar los crecidos gastos 
que con el tiempo se ocasionaren viniendo de fuera personas que los afinen.

Preguntan a Echevarría qué músicos cree más a propósito, pero parece que 
ninguno porque el 28 de enero se conciertan con él para que venga a afinar y 
templar los dos órganos, dejando el sueldo pactado ya: cincuenta ducados al año 
por afinar los dos órganos. Está claro que el maestro organero no quiere transmitir 
sus conocimientos, entre otras cosas porque pierde dinero y contratos de afina
ción y porque le pueden acabar saliendo competidores en un mercado bastante 
reducido1827. En febrero de 1718 el organero ha acabado sus trabajos en el órgano 
grande. Le examinan los organistas Urroz y Romeo y el arpista Gayangos y decla
raron «quedar de toda satisfacción»1828.

No sabemos por qué Liborna Echevarría está todavía en Ávila a fines de mayo, 
pero aparece reclamando su dinero para poder irse a Madrid. El cabildo no tiene 
dinero y le da solamente 1.500 reales de los 9.000 que le debían. En junio vuelve 
a insistir, pero sigue sin haber caudales. A fines de año, Echevarría ya se ha ¡do a 
Madrid y allí le pagan por medio de José Urroz, que estaba de viaje en Madrid, 
7.500 reales1829. Los trabajos del organero no debían de ser demasiado satisfactorios,

,° 114, 9 octubre 1716; Libro de actos capitulares n.° 115, 71823 Libro de actos capitulares n.' 
julio 1717, fol. 44.

Cuentas de fábrica. Libro 139, Año 1717.
Libro de actos capitulares n.° 11 5, 24 julio 1 71 7, fol. 50.
Ibídem. 19 noviembre 1717.
Libro de actos capitulares n.° 1 1 7, 21 enero 1 718, fol. 9. 

Ibídem. 1 6 febrero 1718
Ibídem. 25 mayo y 30 diciembre 1718.
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Cuentas de fábrica. Libro 146, Año 1721.
Libro de actos capitulares n.° 123, 31 enero 1725.
Ibídem. 20 y 27 agosto, 3 septiembre 1 727.
Ibídem. 1 7 septiembre 1 727.
Ibídem. 1 octubre 1 727, fols. 83v-84r.
Ibídem. 3 octubre 1 727.

ya que en septiembre de 1718 el organista segundo, Manuel Romeo, debe afinar la 
lengüetería del órgano pequeño18’0.

En los años sucesivos Liborna no aparece por Ávila y los trabajos de afinación 
los realizan diferentes organeros que van pasando por aquí. En 1721 pagan a Manuel 
Pérez Molero, maestro organero de Segovia, 300 reales por afinar los dos órganos y 
«componer el realejo en que puso algunas piezas». En 1722 afina los dos órganos 
por 120 reales y en 1723 los afina Luis Berrojo, maestro organero de Segovia tam
bién, por 34 reales. En 1726 otro organero de Segovia, Francisco Ortega, los afina 
por 240 reales. En 1728 los afinará y compondrá José Pérez, organero de Albornos, 
pagándosele 700 reales183'. En 1725 se pide presupuesto para que un maestro orga
nero de El Espinar venga a afinar y limpiar los órganos. Le avisan para que venga a 
verlos y dé un presupuesto1832.

José Urroz muere el 5 de agosto de 1727. El proceso de elección de un nuevo 
organista se inicia inmediatamente. Algunos organistas presentan por carta a sus reco
mendados, como hace el organista de Toledo Joaquín Martínez, que les habla de sus 
dos discípulos: Sebastián de San Martín y Joaquín de Corta. Le responden cortésmente 
diciéndole que ya verán qué hacen. El organista de Zamora Agustín Francisco Gámez 
se ofrece para el puestoy el de Madrid Francisco Xavier García también1833.

La oposición la convocan para los días 26 o 27 de septiembre de 1727, ya 
que algunos organistas ya están esperando en la ciudad, como Juan Nicolás. Escri
ben urgentemente a Salvador Martínez Malo, organista de la Capilla Real, para que 
venga a opositar183’1. El mismo José de Nebra, organista de la Capilla Real, escribe 
al cabildo, recomendando a Francisco Xavier García, «deseando recaiga en sujeto 
capaz y correspondiente a ella hace presente al cabildo las grandes circustancias que 
para su obtención concurren en don Francisco Xavier García, residente en aquella 
corte». Le responden que quedan enterados de su informe «y de que por ahora se está 
procediendo al examen de otros pretendientes, a quienes se ha mandado concurrir 
para ser examinados»1835. La oposición se celebra el 3 de octubre con tres opositores. 
Los examinadores de la parte musical son el maestro de capilla, José Muñoz, Vicente 
Yguera, Pedro Gayangos y Manuel Romeo. El sábado 4 de octubre de 1727 proveen 
la plaza por votación del cabildo y «en primer escrutinio salió electo en el referido 
empleo de organista don Salvador Martínez Malo».

Le dan una ración entera «con los honores de capa y hábito de el coro», con la 
condición de que se ordene in sacris. También le asignan la obligación de afinar los 
órganos o pagar su coste. Debe tocar siempre y no por semanas como hacían ante
riormente Romeo y Urroz. Romeo sólo le sustituirá en su ausencia o por enfermedad. 
A los otros opositores se les da la habitual ayuda de costa1836.
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La juventud de Salvador Martínez Malo la indica su falta de edad para ser orde
nado. En Madrid estaba trabajando como organista supernumerario en el Real Colegio 
de Niños Cantores de Madrid, donde había sido él mismo colegial1837. Su actividad 
en Ávila será importantísima por ser un hombre de gran capacidad de trabajo y 
siempre al servicio del cabildo. Además su extrema longevidad le hará ser uno de los 
músicos con más tiempo de servicio, nada menos que 62 años, hasta 1789, año de su 
muerte. Salvador Martínez Malo empezará a desplegar su gran actividad. Se preocu
pará de buscar candidatos para cantores, instrumentistas o sochantres, escribiendo 
cartas a sus contactos. En 1730 le asignan congrua para que se ordene'838.

Sus ocupaciones son muy extensas y no se encuentra con tiempo para atender
las todas, por lo que pide al cabildo le releve de su cargo de maestro de canto llano, 
que últimamente habían venido ejerciendo los organistas,

hallándose al presente con las obligaciones de tocar el órgano todos los días por mañana y 
tarde, dar lección de canto llano a los mozos de coro, afinar los órganos y estudiar para pro
seguir ordenándose y tocar todos los días, a las cuales no puede dar el exacto cumplimiento 
que desea18”.

Martínez Malo atendía los más diversos asuntos, fueran o no de su incumbencia 
directa: en 1731 le pagan 78 reales por el gasto del «agasajo y cortejo que hizo a 
cuatro músicos instrumentistas de Madrid, que asistieron a tocar en el coro a la misa 
mayor y hora del día de la Ascensión»'840.

En 1732 sobre el organista recaerá una nueva y gravosa obligación: la de ser 
rector del nuevo colegio de seises. Este hecho va a cambiar su vida radicalmente, 
desde el mismo momento que pasa a vivir en la casa del colegio y a ocuparse de 
la formación, aseo y manutención de los niños, que viven en la misma casa con él. 
Además Martínez Malo está inmerso en los estudios de órdenes sagradas, que va a 
realizar hasta ser ordenado presbítero en 1733'84'. Sus intervenciones en la capilla 
cada vez serán más importantes y de mayor responsabilidad. En 1735 participa acti
vamente en la elección del nuevo maestro de capilla y su consejo será tenido muy 
en cuenta por los capitulares, que siguen mayoritariamente su criterio. Demuestra en 
sus informes sobre los candidatos unos conocimientos musicales notables, además 
de estar informado de las últimas novedades en materia musical, como demuestran 
sus alusiones a fray F’ablo Nasarre, del que cita textos de su Escuela Música para 
apoyar sus afirmaciones.

En estos años, distintos afinadores vendrán periódicamente a Ávila a afinar y 
reparar los órganos. En 1734 pagan a Antonio Muñoz, organero vecino de Ávila, 77 
reales «por afinar los ecos y contraecos de corneta y componer los de el clarín, echar 
lengüetas y resortes en toda la lengüetería y componer el arca de los ecos del órgano 
grande desta santa iglesia»'842. El mismo organero reparará más a fondo los órganos

’857 ALONSO, C. «Salvador Martínez Malo». En: Diccionario de Música Española e Elispa- 
noamericana. Madrid: Sociedad Española de Autores y Editores, 1999-2002, tomo 7, pp. 296-297.

Libro de actos capitulares n.° 128, 25 enero 1730.
Libro de actos capitulares n.° 129, 31 enero 1731, fol. 7v.
Ibídem. 9 mayo 1731.
Libro de actos capitulares n.° 131, 11 febrero 1733.
Cuentas de fábrica. Libro 158. Año 1734.
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grandes en 1738 por lo que le pagan 550 reales. Además le pagan 100 reales por 
afinar el realejo para el Corpus. Las reparaciones afectan también a las partes arqui
tectónicas y de carpintería del órgano, por lo que se paga a Juan Sánchez Solariego, 
maestro escultor, por «haber compuesto y asegurado la caja del órgano del lado de la 
epístola, que se arruinaba. [...] Puso dos fijas grandes de yerro», 60 reales. Años des
pués Antonio Muñoz volverá, ya que en 1750 le pagan 180 reales por componer los 
órganos y el realejo'8’3. En 1749 el organista considera urgente reparar los dos órga
nos «por estar ya muchos de los registros que no se pueden usar». El cabildo manda 
que se compongan y será Antonio Muñoz, vecino de Ávila, el organero encargado 
de reparar los dos órganos y el realejo1844. En abril de 1750 estudian la necesidad de 
arreglar los fuelles del órgano y conciertan el arreglo en 2.000 reales'345.

El organero Antonio Muñoz pide al cabildo le reciba como organero de la cate
dral «para que así pueda traer corrientes y con toda perfección los órganos della». 
Dice que ha cumplido con su obligación de tener los órganos afinados y limpios en 
el último año, pero aún no deciden nada1846. En 1 752 el organista Salvador Martínez 
Malo pide licencia para irse a Madrid a visitar a una hija suya, que está allí muy 
enferma. Este dato resulta curioso, ya que era sacerdote, aunque podía haber tenido 
a esta hija antes de ordenarse'847. Los achaques del organista van en aumento y el 
cabildo le permite en 1753 poder usar solideo dentro y fuera de la iglesia1848. Cuando 
en septiembre de ese mismo año nombran segundo organista a Tomás Alfayate le 
mandan que ayude a Martínez Malo «para que así tenga este algún alivio, en aten
ción al mucho tiempo que ha servido». Además le encargan de la afinación de los 
órganos, ahorrando así una importante cantidad económica1849.

Tomás Alfayate se marcha en 1762 y el organista titular propone al cabildo a su 
discípulo y seise Manuel García Robles para la plaza de segundo organista «por tener 
buenos principios y fundamentos y que con el ejercicio se habilitaría mucho más». 
Además aconseja que si se le admite «se mantuviese en el colegio con la misma ropa y 
bajo de la potestad del rector, para que de este modo continúe con las buenas partidas 
morales que en él se han experimentado y evitar el que se vicie». Deciden que Manuel 
García Robles toque el órgano «por semanas, alternando con el primer organista»1850. 
Manuel García Robles se ordena sacerdote en 1767 y sigue en el colegio, por lo que 
pide salir de allí y un sueldo. El 20 de mayo le asignan un salario de 3.000 reales y 
24 fanegas de trigo. Deberá enseñar a tocar el órgano «a cualquiera de los colegiales 
seises que se inclinare a dicho instrumento, y con la de que él cante siendo necesario 
en la capilla, siempre y cuando no esté ocupado en el órgano»'85'.

En 1772 Salvador Martínez Malo informa al cabildo de la necesidad que tienen 
los órganos de «limpiarse y afinar su canutería y flautados, la que se había hecho

Cuentas de fábrica. Libro 162. Año 1738.
Libro de actos capitulares n.° 147, 16 julio 1749.
Libro de actos capitulares n.° 148, 1 abril y 22 mayo 1750.
Libro de actos capitulares n.° 149, 25 junio 1751, fol. 37.
Libro de actos capitulares n.° 150, 11 octubre 1 752.
Libro de actos capitulares n.° 151,7 febrero 1753.
Ibídem. 5 septiembre 1753.
Libro de actos capitulares n.° 160, 1 y 15 marzo 1762.
Libro de actos capitulares n.° 165, 13 mayo 1767.
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1 72, 23 noviembre 1 774.
1 73, 25 octubre 1775.

Libro de actos capitulares n.'“170, 8 julio 1772.
Cuentas de fábrica. Libro 194, Año 1772.
Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.‘ 
Ibídem. 27 octubre 1775. 
Libro de actos capitulares 
Ibídem. 1 junio 1 785.

mayor por el mucho polvo que en ellos había caído con motivo de haberse puesto 
las vidrieras de cristal y la obra». La ocasión es favorable, ya que está en Ávila el 
maestro organero Isidro Gil, de la villa de Cervillego de la Cruz. Los capitulares dan 
el visto bueno a la obra1852. La obra le llevó 78 días, auxiliado por un ayudante, y 
cobró 45 reales diarios por la «compostura y afinación de los dos órganos desta santa 
iglesia»1853.

Otros organeros probaban fortuna enviando proyectos más o menos fantásticos 
a las catedrales. En 1774 el maestro organero Francisco López, vecino de Palencia, 
escribe que tiene un registro de órgano «que hasta ahora no hay memoria le tenga 
órgano alguno de las santas iglesias, suplicando se sirva tener presente este descu
brimiento por si estimase del caso colocarle en el órgano desta santa iglesia». Se le 
contesta de forma cortés que ya se verá1854.

Salvador Martínez Malo intenta zafarse de las responsabilidades que recaen 
sobre él, teniendo que asistir continuamente a exámenes, oposiciones y valoraciones 
de músicos, y pide al cabildo le exoneren del cargo de examinador «en atención a 
su avanzada edad». Le contestan que algunas veces es imprescindible su presencia 
aunque en otras le exonerarán, ya que el cabildo no quiere prescindir de una voz tan 
autorizada como la suya1855.

En lo referente al órgano cuenta con la ayuda del segundo organista y discípulo 
suyo Manuel García Robles, que pide ahora un aumento de sueldo, alegando sus 
dilatados servicios y haciendo un resumen de su vida laboral: entró a los nueve años 
como colegial seise, estuvo de seise 11 años y luego le nombraron segundo orga
nista, permaneciendo los primeros cinco años en el colegio y los demás en su casa 
hasta hoy. Vistos estos méritos, le dan el aumento1856.

Más de medio siglo llevaban los órganos de la catedral sin reformas importantes 
y ahora, en 1785 hablan con un maestro organero «sobre la compostura de los órga
nos y el aumento de dos registros». Debe estar acabada la obra antes del 25 de julio 
y empezarla después de Ebscua1857. Este organero es el napolitano José Regolí, que 
trabajaba en la zona centro de España, habiendo fijado su residencia en Salamanca. 
Desde Salamanca precisamente se recibe una carta de un religioso desacreditando a 
Regolí ante el cabildo abulense, alegando que «no tiene la habilidad correspondiente 
para ello». Alarmados, encargan al obrero informarse de este tema y días después este 
les informa «de la conducta y habilidad del maestro organero José Regolí», del cual 
ha recibido informes tranquilizadores por parte de párrocos, religiosos, organistas, etc. 
Ahora confían plenamente en él, confirmándole el encargo1858.

El contrato firmado con Regolí detalla muy claramente la importancia 
y extensión de las obras que se iban a realizar en los dos órganos principales 
de la catedral. Las tareas de limpieza y afinación son imprescindibles, así como
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1861

1862

1863

XVI-XVIII. Madrid: Catálogo de la Sociedad Española de Musicología, 1989, p. 34.

pequeñas reparaciones y reposiciones de materiales, tubos, revisión de fuelles, etc. 
En el órgano de la Epístola, Regolí añade nuevos registros, concretamente el clarín 
y flauta travesera, aparte de las consiguientes limpiezas y puesta a punto general. 
El presupuesto firmado por ambas partes ascendía a 12.500 reales1859. Cuando se 
terminó la obra, fue reconocida y aprobada por el organero de Val ladol id Francisco 
Fernández'8'’0. Además se arregló también el órgano realejo, al que se añadieron 
nuevos registros, cuyo precio ascendió a 2.800 reales.

La muerte de Salvador Martínez Malo, organista titular desde 1727, tiene lugar 
antes del 29 de abril de 1789. Su curriculum de 62 años de servicio es uno de los 
más extensos de entre los músicos de la catedral, si no el más longevo, al morir con 
81 años de edad. Sin embargo, de su labor compositiva, si es que la tuvo, no hay ni 
rastro. Resulta chocante la ausencia de composiciones en un hombre de las cuali
dades y conocimientos musicales del organista, pero al menos de momento no han 
aparecido obras suyas. El mejor legado que dejó a la catedral abulense fue un elenco 
de ¡lustres discípulos, de los que destacan Manuel García Robles y Raimundo Martín 
Estévez.

García Robles llevaba siendo organista segundo desde 1762. Ahora, al morir su 
maestro pide ante el cabildo la plaza de organista titular,

habiendo tenido el honor de servir en ella desde la edad de 10 años hasta la de 47 en que se 
halla, y logrando por la buena educación que se le ha dado y la instrucción de sus maestros 
el correspondiente aprovechamiento en su facultad186'.

Aunque hay al menos otro pretendiente, Felipe Neri Martínez, organista de Pam
plona, no otorgan la plaza, y antes de hacerlo rebajan del sueldo del organista titular 
300 ducados anuales para dotar la plaza de segundo organista oficialmente. Unos 
días después, con el tema legal arreglado nombran como organista titular a Manuel 
García Robles, cuyas capacidades estaban perfectamente comprobadas, ya que lle
vaba 27 años como organista segundo. Paralelamente nombran organista segundo al 
otro discípulo de Martínez Malo, Raimundo Martín Estévez1862.

Martín Estévez llevaba en Ávila desde 1787, cuando llegó aquí como músico 
supernumerario desde Nava del Rey o Rueda, que se barajan como lugares de su 
nacimiento1863. Se ordenará en junio de 1790 y estuvo en este cargo de organista 
segundo hasta 1803. En 1789 se hace preciso arreglar los órganos, ya que las goteras 
que han caído sobre ellos les han deteriorado, causando «notable daño». El maestro

l85’ Este contrato se conserva en el Archivo Histórico Provincial de Ávila. Protocolo n.° 1541, 
íols. 54-57, del escribano Pedro Alonso Pacheco. Aparece transcrito en VICENTE DELGADO, A. de. 
«Historia de los órganos barrocos de la catedral de Ávila. Primera parte. Siglo XVIII». Cuadernos 
Abulenses, 15 (Enero-junio 1991), pp. 149-206.

Cuentas de fábrica Libro 207, Año 1 785.
Libro de actos capitulares n.° 187, 29 abril 1789.
Ibídem. 6 mayo y 13 mayo 1 789, fols. 62v-63r.
VICENTE DELGADO, A. de. La música en el Monasterio de Santa Ana de Ávila. Siglos
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José Regolí se encargará del arreglo del órgano 
reales por el trabajo1864.

La capilla de San Segundo tiene rentas sobrantes y sus patronos deciden 
emplearlas en la construcción de un órgano. Quieren que sea «un organito pequeño 
semejante al que tiene esta santa iglesia para las festividades del Corpus»1865. Se 
encarga el trabajo también a Regolí y en junio de 1790 ya estaba terminada y paga
dos los 7.000 reales que costó el órgano y caja, además de 3.300 reales al dorador 
Nicolás Martín. Este órgano se conserva actualmente en esta capilla de San Segundo, 
aunque en desuso1866. El cabildo, deseoso de darle uso y mostrarlo ante los fieles, 
mandó al segundo organista Martín Estévez que lo tocase los días festivos, pagándole 
en gratificación 300 reales anuales1867.

El organista titular Manuel García Robles pide al cabildo en 1794 le exima de 
tener que pagar 300 reales al segundo organista. No lo conseguirá del todo, pero sí 
que le aumenten 100 ducados en su sueldo anual, sirviéndole esto de alivio1868. El 
segundo organista se sentía mal pagado e intenta marcharse, ya que en 1795 va a 
opositar a Osma, para lo cual le dan certificado de conducta186'1.

El maestro organero José Regolí vuelve a Ávila en 1793 para arreglar los fuelles 
del órgano de San Segundo y para afinar y componer los dos órganos grandes1870. En 
1796 el organero y organista de El Barco de Ávila, Manuel García, escribió al cabildo 
ofreciéndose para construir

una máquina moderna de entonación titulada manubrio para los órganos desta santa iglesia, de 
que tienen mucha necesidad y de que resultarían ventajas y utilidades muy considerables, un cual 
podría reconocerse de la que tiene hecha en la villa del Barco1871.

Se informan de ello, pero no se toma ninguna decisión al respecto. Era habitual 
poner este sistema en los fuelles en esta época.

En los siglos XIX y XX los órganos de la catedral abulense experimentarán gran
des cambios y reformas, desapareciendo en muchos de los órganos hechos anterior
mente y siendo sustituidos por órganos modernos.

Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.' 
Libro de actos capitulares n.‘

Libro de actos capitulares n.° 187, 4 diciembre 1789, fols. 108v-109r.
Véase VICENTE DELGADO, A. de. «Historia de los órganos barrocos de la catedral de 

Ávila. Primera parte. Siglo XVIII». Cuadernos Abulenses, 15 (Enero-junio 1991), pp. 149-206.
,° 188, 4 junio 1790.
° 194, 31 octubre 1794.
° 193, 11 noviembre 1795.

VICENTE DELGADO, A. de. «Historia de los órganos barrocos de la catedral de Ávila. 

Primera parte. Siglo XVIII». Cuadernos Abulenses, 15 (Enero-junio 1991), pp. 197-198.
”71 Libro de actos capitulares n.° 194, 15 junio 1 796, fols. 53v-54r.

isw Libro de actos capitulares n.° 187, 30 septiembre 1 789 y Cuentas de fábrica. Libro 211, 
Año 1 789.

1865

1866
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CAPILLA DE MÚSICA SIGLO XVI (I)
1520 1531 1544 1550

Diego del CastilloBarrionuevo

Diego de Arellano
TIPLES

CONTRALTOS

Pedro López Alonso ZimbrónSan Martín

TENORES

CONTRABAJOS

Cristóbal de Frías Cristóbal de Frías
SOCHANTRES

Damián de Bolea Damián de BoleaORGANISTAS

Juan Vázquez Pedro deTemiño Pedro de Temiño

MINISTRILES

379

AFINADOR DE 
ÓRGANOS

MOZOS DE
CORO

MAESTRO
CANTO LLANO

MAESTRO DE 
CAPILLA

Miguel Rejón 
(cantor)

Villalobos
Diego de Prado
(cantor)
Diego del Castillo
(cantor)

Gil Muñoz
Antonio de León

Pedro López 
Francisco López

Francisco de 
Sepúlveda

Barrionuevo
Juan de Herrera
Antonio de Henao

Pedro López 
Miguel Sánchez de 
Oropesa 
Cristóbal de Frías

Cristóbal Martínez 
Baltasar de Campo

Miguel de Nava 
Luis López

Juan Rodríguez 
(cantor) 
Alonso Dávila 
(cantor) 
Melchor 
Pedro Gutiérrez

Antonio de
Villadiego
Pedro de Bustares

Barrionuevo
Francisco de
Peñalosa

Francisco Sánchez 
Baltasar de Campo

Jerónimo de 
Espinar

Cristóbal de Frías 
Alonso Zimbrón

Francisco Sánchez
Andrés Flores

Domingo de
Burgos
Pedro de Bustares

Barrionuevo
Francisco de 
Peñalosa

Francisco y Pablo 
de Tolosa
Juan de Córdoba
Antonio de
Centenella
Lope del Castillo 
Diego de Mora

Antonio de 
Benavente

Gregorio de 
N'ájera

Diego del Castillo
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Juan Navarro

TIPLES

CONTRALTOS

TENORES

CONTRABAJOS

SOCHANTRES

ORGANISTAS

MINISTRILES

Vadillo

380

AFINADOR DE 
ÓRGANOS

MOZOS DE 
CORO

MAESTRO
CANTO LLANO

MAESTRO DE
CAPILLA

Cristóbal de
Frías
Juan Sánchez

Pedro 
Hernández 
Marcos de 
Dueñas 
Juan Vázquez

Francisco 
Sánchez 
Juan Ruiz

Bernardino 
de Ribera

Barrionuevo 
Pedro de 
Valdeolivas 
Roque del 
Águila

Gaspar, 
César, Aníbal 
Sardena 
Marco de 
Laudes 
Pedro 
Martínez de 
Alcubilla

Cristóbal de 
Frías
Juan Sánchez

Juan García 
de
Bustamante 

Francisco de 
Peñalosa

Francisco 
Sánchez 
Juan Ruiz

Bernabé del 
Águila

Pedro de 
Valdeolivas

Gaspar 
Dávila

Pedro 
Hernández 
Marcos de 
Dueñas 
Luis de 
Medina

Gaspar, 
César, Aníbal
Sardena
Marco de
Laudes
Pedro
Martínez de
Alcubilla

Francisco 
Sánchez 
Juan Ruiz 
Hernán Pérez

Gaspar 
Dávila

Hernando de 
Yssasi

Pedro de 
Valdeolivas

Pedro 
Hernández 
Marcos de 
Dueñas 
Luis de 
Medina

Marquito 
Andresico

Gaspar, 
César, Aníbal 
Sardena 
Marco de 
Laudes?
Pedro
Martínez de 
Alcubilla

Francisco
Sánchez
Juan Ruiz 
Hernán Pérez

Gaspar 
Dávila

Diego
Gutiérrez de
Aya la

Hernando de 
Yssasi

Juan García 
de 
Bustamante 
Juan de 
Angulo 
Francisco de 
Becernl

Gaspar 
Dávila

Sebastián
Vivanco

Damián de 
Falencia 
Pedro 
González 
Luis de 
Medina 
Matías de 
Aya la

Diego 
Gutiérrez de 
Aya la 
Francisco
Quixada

Francisco 
Fdez.
de Miranda
Lorenzo
Ronges

Juan García 
de 
Bustamante 
Francisco de 
Peñalosa

Juan García 
de 
Bustamante 
Juan de 
Angulo 
Antonio 
Garzón

Juan García 
de 
Bustamante 
Juan de 
Angulo 
Francisco de 
Becerril

Pedro 
Hernández 
Marcos de 
Dueñas 
Luis de 
Medina

Gaspar, 
César, Aníbal 
Sardena 
y Marco de
Laudes

Cristóbal de
Frías
Roque del
Águila

Bernabé del
Águila

Alonso de 
Soria 
Roque del 
Águila

Bernabé del 
Águila

Dionisio 
Gómez 
Roque del 
Águila

Alonso 
Gómez

Bernabé del
Águila

Pedro de 
Temiño

CAPILLA DE MÚSICA SIGLO XVI (II) 
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Gaspar, 
César, Aníbal 
Sardena 
Marco de 
Laudes? 
Domingo 
Hernández



T

CONTRABAJOS

CONTRALTOS

TIPLES

TENORES

SOCHANTRES

ORGANISTAS

Pedro Gutiérrez

Diego Gómez
MINISTRILES

SACABUCHE

Esteban TomásCORNETA

BAJON

CHIRIMÍA

ARPISTA

José Amador

SEISES

381

1

MAESTRO DE 
CAPILLA

MAESTRO
CANTO LLANO

MAESTRO
MOZOS CORO

AFINADOR DE 
ÓRGANOS

Mauricio 
Hernández 
Matías de 
Ayala

Cristóbal 
Pilado

Francisco 
Hernández 
Miguel de 
Caparroso

Sebastián
Carrasco

Francisco 
Hernández 
Miguel de 
Caparroso 
Miguel 
Jordán

Alonso de 
Aguilar

Francisco de
Morales
Antonio Ruiz

Gaspar de 
L ¡ceras

Francisco de 
Orbezu

Manuel de 
Zubiaga 
Miguel de 
Caparroso 
Miguel Jordán

Juan de Fresno 
Cristóbal de 
Raya

Antonio
Pallarés
José Romeo

Pedro
Gutiérrez
Matías de
Ayala
Francisco
Labrador
Melchor Ruiz 
Antonio Ruiz

Francisco de 
Morales 
Alonso de 
Cuenca
Juan 
Martínez
Melchor Ruiz

Esteban
Tomás
Nicolás de
Arroyo

Francisco 
Hernández 
Miguel de 
Caparroso 
Miguel Jordán 
Antonio 
Rodríguez 
Gregorio 
Engorrado 
Juan Díaz de 
Rueda 
Francisco 
Labrador

Alonso
García
Miguel Jordán
Diego Gómez
Juan de
Arroyo

Esteban
Tomás
Nicolás de
Arroyo

Francisco
Quixada 
Melchor Ruiz 
Antonio Ruiz
Roque del 
Águila 
Martín 
Hernández
Hernando
Alonso
Gabriel
Gómez

Gaspar
Gómez
Domingo 
Hernández
Esteban
Tomás
Nicolás de
Arroyo
Antonio 
Márquez

Antonio 
Cornejo 
Cristóbal 
Ramos

Gregorio 
Engorrado 
Francisco
Muñoz
Francisco
Labrador
Miguel de 
Almazán 
Melchor
Ruiz________
Francisco de 
Morales
Antonio Ruiz

Gaspar de 
Liceras 
Melchor 
Ruiz 
Alonso 
García

Gregorio 
Engorrado 
Juan Díaz de 
Rueda 
Francisco 
Martínez 
Gaspar 
Cabodevilla 
Melchor Ruiz

Gaspar de
Liceras______
Miguel Jordán

Nicolás de
Arroso
Andrés de
Abadía_____
Francisco de 
Orbezu

1646
Alfonso Vaz 
de Acosta

1655
Alfonso Vaz de 
Acosta

1630
Marcos
Esteban de
Castro

1638
Juan Bautista
Gotor

CAPILLA DE MÚSICA SIGLO XVII (I)
1610

Marcos
Esteban de
Castro________
Diego de Artús
Francisco
Hernández
Juan Romero

Diego 
Gómez



CAPILLA DE MÚSICA SIGLO XVII (II)

1665 1681 1684 1690 1699

Juan Cedazo

CONTRALTOS

TIPLES

TENORES

SOCHANTRES

José Martín José Martín José Martín
ORGANISTAS

José Martín José MartínJosé Martín José Martín

MINISTRILES

382

MAESTRO DE
CAPILLA

MAESTRO
MOZOS 
CORO

MAESTRO
CANTO
LLANO

Manuel de 
Zubiaga 
Miguel de 
Caparroso 
Jerónimo de 
Miranda

Gregorio 
Engorrado 
Juan Díaz de 
Rueda 
Juan de 
Arribas

Gaspar de 
Liceras

Gaspar 
Cabodevilla

Juan de 
Fresno 
Antonio 
Villatoro

Antonio
Alvaro

Gaspar de 
Liceras

Francisco 
de Cantos 
Francisco 
Yagüe

Juan de 
Fresno 
Nicolás de 
Alcega

Francisco
Peredo

Juan Bonet 
de Paredes

Francisco 
de Cantos 
Francisco 
Yagüe

Baltasar de 
San Juan 
Carrillo 
Miguel 
Jerónimo 
de 
Miedes 
Francisco 
Rodríguez

Marco
Antonio de
Dicastillo

Nicolás de 
Alcega

Francisco 
Peredo

Juan
Cedazo

Manuel
Ruiz de
Campos
Francisco
Yagüe

José García
Andrés de
Alba

Bartolomé
Hervás 
Nicolás de
Alcega

Pedro
Canencia

Francisco
Peredo

José García
José García

Francisco
Jiménez de
Villoldo 
Nicolás de
Alcega

Manuel
García
Vadillo

Juan de San 
Benito

Pedro
Canencia

Manuel Ruiz 
de Campos 
Francisco 
Yagüe

Manuel
García
Vadillo

Gaspar 
Cabodevilla 
Andrés de 
Alba

Andrés de
Alba

Baltasar de 
San Juan 
Carrillo 
Miguel 
Jerónimo de 
Miedes 
Diego del 
Charco

Baltasar de 
San Juan 
Carrillo 
Miguel 
Jerónimo de 
Miedes 
Diego del
Charco 
Francisco 
Rodríguez

Baltasar de 
San Juan 
Carrillo 
Miguel 
Jerónimo 
de 
Miedes 
Diego del 
Charco 
Francisco 
Rodríguez
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SACABUCHE

CORNETA

BAJON

CHIRIMÍA

ARPISTA
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i

Francisco 
Vergas

Esteban
Tomás
Manuel de
Castro

Nicolás de 
Arroyo

Francisco
Vela

Francisco de 
Orbezu

Francisco
Vergas

Esteban 
Tomás 
Francisco 
Marrodán
Juan
Marrodán, 
cornetas

Juan de
Palacios

Francisco
Vela

Francisco 
de Orbezu
Jerónimo
Soler

Francisco
Vergas

Francisco 
Marrodán 
Juan 
Marrrodán

Juan de
Palacios

Francisco
Vela

Jerónimo
Soler

Francisco
Marrodán

Juan de
Palacios

Jerónimo 
Soler

Francisco
Cordero

Jerónimo 
Soler

Manuel
Romeo, 
violón
Sebastián de
Jubera, violín



TIPLES

CONTRALTOS

TENORES

SOCHANTRES

ORGANISTAS

Manuel de la NavaJosé Arroz

Alonso Hernández Alonso Hernández

MINISTRILES

CORNETA
Francisco Velázquez

BAJÓN

Pedro Cayangos
ARPISTA

VIOLÓN

VIOLÍN

Antonio Sánchez
SEISES

SALMISTAS

384

MAESTRO DE 
CAPILLA

Pedro Martínez
Canencia

José Urroz
Manuel Romeo

José Muñoz 
Vicente de Yguera

Francisco Azarte
Francisco Ximénez 
Villoldo

Pedro Martínez
Canencia

Juan Flores Hurtado 
Diego del Charco 
Manuel Saiz de 
Leruela

Alonso Sánchez
Rivero
Pedro Urzaiz

Salvador
Martínez Malo
Manuel Romeo

Manuel Saiz de 
Leruela

Alonso
Hernández

Matías Alonso
Flores
Melchor Serrano

Salvador
Ximénez

Juan Francisco
Tejada
Diego del Charco 
Miguel Jerónimo de 
Miedes
Francisco
Rodríguez de
Casares
Francisco Yagüe 
Juan Benito Heraso

Juan Martín 
Rodríguez 
José Valiente 
Pascual 
Fernández 
Juan Escolano

Manuel Romeo
Manuel Romeo

Pedro José Burriel 
Francisco 
Velázquez 
Francisco Basses 
Francisco 
Alfayate________
Antonio Pérez 
José de Ayala 
Francisco Xavier 
Coraminas

Antonio Pérez 
Clemente 
José Valiente 
Antonio Esteban 
Ramón Bayo

Salvador
Martínez Malo
Francisco
Alfayate______
Antonio Pérez
Clemente

Manuel Romeo
Sebastián 
Fernández de 
Jubera
Manuel Romeo

Francisco Cordero
Francisco
Velázquez_______
Pedro Cayangos

Manuel Romeo
Sebastián Fernández
Jubera Manuel
Romeo
José del Cuervo
Manuel de la Nava
Miguel García_____
José de Figueroa

Juan Martín
Rodríguez
Juan Benito Heraso
José Muñoz
Vicente de Yguera 
Sebastián Fernández
Jubera_____________
Alonso Sánchez
Rivero
Juan Fermín de
Vergara____________
José Arroz
Manuel Romeo

Pedro José Burriel 
Pedro José Burriel 
Francisco 
Velázquez

MAESTRO 
CANTO 
LLANO
MAESTRO 
MOZOS CORO

_______1710
Juan Cedazo

CAPILLA DE MÚSICA SIGLO XVIII (I)
1735

Juan de Oliac y 
Serra
Manuel Saiz de 
Leruela

_______ 1720_______
Fermín de Arizmendi

1750
Juan de Oliac y 
Serra



r

CAPILLA DE MÚSICA SIGLO XVIII (II)
1770 1781 1790 1799

Cándido José Ruano

TIPLES

CONTRALTOS

TENORES

SOCHANTRES

ORGANISTAS

Anselmo Martín Juan Diez

BAJÓN

Baltasar Martínez Baltasar Martínez Baltasar MartínezVIOLÓN

José de Aya la José de Ayala Tomás Carcín
VIOLÍN

SEISES

SALMISTAS

385

MAESTRO DE
CAPILLA

MAESTRO
CANTO
LLANO

Antonio Pérez
Clemente
José Valiente
Gabriel Soler

Francisco de la
Huerta
Joaquín Portóles

Antonio Esteban
Antonio Sánchez 
Simón

Francisco Martín
Carvajal
Melchor Serrano

Salvador Martínez
Malo
Manuel García
Robles

Antonio Pérez
Clemente
Lucas Alonso

José de Ayala 
Francisco de la
Huerta

Anselmo Martín 
José Fernández 
Fontecha
Francisco de Alba

Francisco Xavier
Calvo
Gabriel Soler

Francisco Vicente
Navarro

Antonio Esteban
Antonio Sánchez 
Simón

Francisco Martín
Carvajal
Francisco Limón

Salvador Martínez
Malo
Manuel García
Robles

Joaquín Portóles 
Pablo Riera y 
Cantallops, bajón 2 ° 
José Ferrús, bajón 3.°

Antonio Sánchez 
Simón

Feo Martín Carvajal 
Anselmo Martin 
Antonio Martin Rojo

Juan Diez
José Fermín de Navas

Francisco Pérez 
Gaya

José de la Iglesia 
Antonio Sánchez 
Simón

Francisco Xavier
Gabriel Soler

Feo. Martín
Carvajal
Anselmo Martín

Raimundo Martín
Manuel García 
Robles

Matías Sirven!
Juan Diez Cantero 
Luis Brasa
Mateo Gonzalo 
Manuel Marín, 
contrabajo 
Francisco Vidal, 
bajo
Ignacio Martín 
(agregado)

Anselmo Martín
Mateo Gonzalo
Bartolomé Losada
(Bajo)

Francisco Xavier
Calvo
Gabriel Soler

Raimundo Martín
Estévez
Manuel García
Robles

Matías Sirvent
Juan Diez Cantero 
Nicolás Zapico 
Mateo Gonzalo 
Francisco Ricardo
Bonafón
Agustín Faustino
Gutiérrez
José Iglesias 
(agregado)

Juan de Oliac y Serra

Joaquín Portóles 
Pablo Riera y 
Cantallops.b.2 ° 
Andrés Barral, oboe 
1.°

Pablo Riera y 
Cantallops, b.1.° 
Joaquín Portóles 
Andrés Barral, 
oboe 1.°





7. CATÁLOGO DE MÚSICOS DE 
LA CATEDRAL DE ÁVILA
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ABADÍA, ANDRÉS DE, chirimía, 1 653-1 657: 229, 250, 381.
ÁGUILA, BERNABÉ DEL, organista, 1556-1583: 108-111,113, 380.
ÁGUILA, ROQUE DE, sochantre, 1560-1 611: 82, 89, 91, 103, 110, 228, 380, 381.
AGUILAR, ALONSO DE, sacabuche, 1631-1638: 248, 381.
AGUILERA, LORENZO DE, contrabajo, 1566.
ALBA, ANDRÉS DE, tenor, 1662-1698: 190, 210, 219, 222, 231, 232, 257, 382.
ALBA, ANDRÉS DE, corneta: 165.
ALBA, FRANCISCO DE, salmista,! 770-1 773: 339, 385.
ALBORSY NAVARRO, ATANASIO, organista, 1708-1709: 364, 365.
ALLEGA, NICOLÁS DE, sochantre, 1679-1 708: 231-234, 327,382.
ALFAYATE, FRANCISCO, arpa, 1736-1753: 284, 285, 293, 299, 384.
ALFAYATE, TOMÁS, arpa, 1753-1762: 299, 300, 304, 365, 373.
ALMAZÁN, MIGUEL DE, tenor, 1 632-1 643: 201, 381.
ALONSO, mozo de coro, 1518-1518.
ALONSO, HERNANDO, organista, 1606-1614: 235, 381.
ALONSO, LUCAS, maestro de mozos de coro, 1 765-1 772: 385.
ALONSO FLORES, MATÍAS, sochantre, 1750-1756: 331, 332, 384.
ÁLVAREZ DE AGUIRRE, JERÓNIMO, contralto, 1 624-1 628: 199, 200.
ALVARICO, mozo de coro, 1534-1534.
ÁLVARO, ANTONIO, maestro de mozos de coro, 1 657-1677: 224, 226, 382.
AMADOR, JOSÉ, afinador de óganos, 1 638-1643: 381.
ANDINO, ANTONIO, cantor, 1518: 34, 74, 75.
ANDRESICO, mozo de coro, 1579-1586: 102, 103,308.
ANGULO, JUAN DE, contralto, 1 562-1 603: 84, 110, 380.
APARICIO, FRANCISCO, salmista, 1785-1786.
ARAGÓN, LUCAS DE, tenor, 1615.
ARELLANO, DIEGO DE, tiple, 1529-1540: 379.
ARIZMENDI, FERMÍN DE, maestro de capilla, 1714-1733: 7, 10, 273-277, 279- 

281, 345, 346, 384.
ARREGUI, FERMÍN DE, tenor, 1642-1649: 202, 203.
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ARRIBAS, JUAN DE, tiple, 1665- 1670: 212, 226, 382.
ARROYO, JUAN DE, ministril, 1646- 1651: 381.
ARROYO, NICOLÁS DE, bajón, 1623-1674: 210, 212, 239, 246-251, 254, 381 

383.
ARTEJO, PEDRO DE, afinador de órganos, 1557: 109.
ARTÚS, DIEGO DE, contrabajo, 1610-1628: 197-199, 381.
AVILÉS, mozo de coro, 1549: 55, 96.
AYALA, JOSÉ DE, violín, 1749-1758: 298-301, 325, 384.
AYALA, JOSÉ DE menor, violín, 1 752-1 797: 299-302, 385.
AYALA, MATÍAS DE, tiple, 1588-1633: 163, 380, 381.
AZARTE, FRANCISCO DE, sochantre, 1708-1718: 271, 327, 328, 384.
BACHILLER, PABLO, salmista, 1781: 343.
BAEZA, GARCÍA DE: 106.
BARRAL, ANDRÉS, bajón, 1784-1800: 317, 318, 385.
BARRIONUEVO, contralto, 1529-1564: 49, 54, 379, 380.
BARRIONUEVO, JUAN DE, maestro de capilla, 1519- 1522: 5, 46-49, 94, 141,379.
BASSES, FRANCISCO, bajón, 1745-1763: 302-304, 384.
BAUTISTA, mozo de coro, 1 582.
BAUTISTILLA, mozo de coro, 1541.
BAYO, RAMÓN, tenor, 1740-1767: 293-295, 303, 305, 306, 384.
BECERRIL, FRANCISCO, contralto, 1572-1601: 82, 380.
BENAVENTE, ANTONIO DE, afinador de órganos, 1538-1 544: 106, 379.
BERROJO, LUIS, maestro organero, 1 722-1 723: 371.
BLASICO, mozo de coro, 1586: 102.
BOLEA, DAMIÁN DE, organista, 1540-1556: 35, 36, 106-108, 379.
BOLGAÑÓN, JUAN ANTONIO, salmista, 1 787-1 788: 343.
BONAFÓN, FRANCISCO RICARDO, salmista, 1787-1790: 320, 334, 337, 343, 

385.
BONET DE PAREDES, JUAN, maestro de capilla, 1682-1684: 7, 10, 168, 188- 

190, 216, 218, 227, 259, 382.
BRAGADO, DOMINGO, cantor, 1635.
BRASA, LUIS, salmista, 1798-1800: 325, 344, 385.
BRUN, ANDRÉS, corneta, 1 610-1620: 244, 245.
BURGOS, DOMINGO DE, tiple, 1542-1554: 77, 379.
BURRIELY CATALÁN, PEDRO JOSÉ, corneta, 1726-1761: 277-280, 287, 289, 

291,297, 298, 300-303, 384.
BUSTAMANTE, JUAN DE, contralto, 1600-1605: 84.
BUSTARES, PEDRO DE, tiple, 1544-1551: 379.
CABODEVILLA, GASPAR, tenor, 1651-1684: 188, 189,204,205,207,209,211-

213, 215-217, 231, 239, 381, 382.
CABRERA, JOSÉ, seise, 1775: 330, 353.
CAL, JUAN DE LA, cantor, 1557-1558.
CALVO, FRANCISCO XAVIER, contralto, 1775-1800: 310, 311, 317, 385.
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CAMARGO, GASPAR DE, ministril, 1546: 117-119.
CAMPO, BALTASAR DE, contrabajo, 1532-1545: 379.
CAMPOS, ANTONIO, salmista, 1786: 343.
CANO, PEDRO, contralto, 1660-1661: 208.
CANTOS, FRANCISCO DE, contralto, 1670-1685: 212-214, 217, 382.
CAPARROSO, MIGUEL DE, contralto, 1622-1665: 164, 205, 209, 210, 239, 

381,382.
CAPEELO, FRANCISCO DE, mozo de coro, 1535.
CARABEO, TOMÁS, sochantre, 1714-1718: 274, 328, 335.
CARBALLO, DOMINGO DE, afinador de órganos, 1669-1677: 240.
CARRASCO, SEBASTIÁN, maestro de mozos de coro, 1 624-1 635: 222, 381.
CASTILLEJO, JUAN DE, tenor, 1617.
CASTILLO, DIEGO DEL, maestro de capilla, 1519-1544: 5, 6, 34, 36, 47, 48, 

51-54, 75, 93, 94, 379.
CASTILLO, LOPE DEL, ministril, 1544-1546: 117, 379.
CASTRO, AGUSTÍN DE, corneta, 1667-1669: 252, 253, 257.
CASTRO, MANUEL DE, corneta, 1664-1666: 252, 383.
CEBADILLA, contralto, 1527-1530.
CEDAZO, JUAN, maestro de capilla, 1 685-1714: 7, 158, 168, 190-194, 216,21 7, 

227, 228, 232, 257, 263-265, 269, 270, 272, 273, 327, 382, 384.
CHACÓN, MATÍAS, mozo de coro, 1 527-1 534: 54, 56, 59, 95, 143.
CHARCO, DIEGO DE, tiple, 1682-1725: 216-218, 276, 382, 384.
CIBICOS, ANTONIO, sochantre, 1658-1659: 207, 230.
CINTENELLA, ANTONIO DE, ministril, 1543-1548: 11 7, 118.
CLEMENTE, CRISTÓBAL, afinador de órganos, 1540-1542: 106.
COCA, ANDRÉS DE, tiple, 1534-1539.
CORDERO, FRANCISCO, bajón, 1690-1 713: 257-259, 266, 270, 271,383, 384.
CORDERO, JOSÉ, organista, 1 686-1 707: 240, 241, 265, 334, 364.
CÓRDOBA, JUAN DE, ministril, 1 543-1544: 11 7, 379.
CORNEJO, ANTONIO, afinador de órganos, 1611-1 634. 236, 237, 381.
COROMINAS, FRANCISCO XAVIER, violín, 1745-1752: 297-299, 384.
COROMINAS, JUAN FRANCISCO, violín, 1 735-1 749: 284, 285, 293, 297, 298.
COSTILLA, chirimía, 1536: 115.
CRESPOS, ALONSO, seise, 1716.
CRIADO, FRANCISCO, maestro organero, 1559-1561: 109.
CUENCA, ALONSO DE, sochantre, 1 628-1 631: 229, 381.
CUERVO, JOSÉ DEL, violín, 1 713-1 735: 271, 275-277, 335, 384.
CUEVAS, mozo de coro, 1553.
DÁVILA, ALONSO, chirimía, 1528-1532: 76.
DÁVILA, GASPAR, maestro de canto llano, 1562-1602: 61, 63, 99-103, 380.
DÁVILA, JUAN, mozo de coro, 1600: 219.
DÍAZ, FRANCISCO, maestro de mozos de coro, 1 622-1 623: 221.
DÍAZ, FRANCISCO, organista, 1604-1605: 235.
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DÍAZ DE RUEDA, JUAN, tiple, 1642-1674: 381, 382.
DICASTILLO, MARCO ANTONIO DE, sochantre, 1683-1684: 382.
DIEZ CANTERO, JUAN, salmista, 1 782-1800: 385.
DOMÍNGUEZ, FRANCISCO, salmista, 1768-1769: 332, 339.
DOMÍNGUEZ, TOMÁS, sochantre, 1656-1657: 224, 229.
DOMINGUITO, seise, 1576: 100.
DOMINGO, mozo de coro, 1572-1573: 100.
DUEÑAS, MARCOS DE, tiple, 1551-1587: 59, 98, 99, 103, 380.
ENGORRADO, GREGORIO, tiple, 1635-1665: 201, 205, 206, 210, 230, 381, 

382.
ESCOLANO, JUAN, tenor, 1732-1739: 213, 280, 283, 284, 293, 384.
ESPINAR, JERÓNIMO DE, maestro de capilla, 1 544-1558: 6, 54-56, 59, 96, 98 

140, 141, 379.
ESTEBAN, ANTONIO, tenor, 1749-1787: 299, 301, 309, 313, 319, 355, 357, 

359, 384, 385.
ESTEBAN, JUAN, salmista, 1 773-1 776: 342.
ESTEBAN, MARCOS, cantor, 1587.
ESTEBAN DE CASTRO, MARCOS, maestro de capilla, 1603-1633: 6, 174, 178- 

181, 381.
FERNÁNDEZ, JUAN, Seise, 1631.
FERNÁNDEZ, PEDRO, mozo decoro, 1530.
FERNÁNDEZ BLANCO, JOSÉ, corneta, 1618-1 627: 245-247.
FERNÁNDEZ DE JUBERA, SEBASTIÁN, violín, 1699-1725: 260, 263, 269, 271, 

275, 276, 364, 369, 383, 384.
FERNÁNDEZ DE MIRANDA, FRANCISCO, contrabajo, 1584-1600: 85, 194, 

380.
FERNÁNDEZ FONTECHA, JOSÉ, salmista, 1768: 339, 385.
FERNÁNDEZ RAMOS, PASCUAL, tenor, 1730-1737: 280, 287, 384.
FERRER, ROQUE, contrabajo, 1652-1654.
FERRÚS, JOSÉ, bajón, 1779-1784.
FLORES, ANDRÉS, contrabajo, 1548-1557: 379.
FLORES, GABRIEL, tiple, 1587.
FLORES HURTADO, JUAN, tiple, 1 714-1 731: 272, 278, 329, 346, 384.
FLORIANO, ANTONIO, tiple, 1 615-1 61 6.
FRANCISQUITO, mozo de coro, 1566.
FRESNO, JUAN DE, sochantre, 1648-1683: 155, 175, 203, 205, 207, 215, 229- 

232,381, 382.
FRÍAS, CRISTÓBAL DE, sochantre, 1530-1575: 38, 65, 86, 87, 89, 90, 127, 138, 

139, 379, 380.
GALLEGO, mozo de coro, 1519.
GARCÍA, AGUSTÍN, mozo de coro, 1577-1582: 102.
GARCÍA, ALONSO, maestro de mozos de coro, 1 636-1 651: 223, 381.
GARCÍA, FRANCISCO EUGENIO, seise, 1739.
GARCÍA, JERÓNIMO, seise, 1622-1627: 221, 237.



393

GARCÍA, JOSÉ, tenor, 1685-1709: 217, 218, 268, 269, 382.
GARCÍA, JOSÉ, mozo de coro, 171 3: 335.
GARCÍA, MARCOS, mozo de coro, 1537.
GARCÍA, PEDRO, seise, 1582: 102.
GARCÍA DE BUSTAMANTE, JUAN, contralto, 1557-1605: 380.
GARCÍA DE FUENTE DE AÑO, JUAN, sacabuche, 1 640-1643.
GARCÍA DE HERRERA, JUAN, contrabajo, 1595.
GARCÍA DE SECURA, PEDRO, sochantre, 1581-1584: 91.
GARCÍA DE VADILLO, MANUEL, organista, 1695-1706: 241, 258, 334, 362- 

364, 382.
GARCÍA DEL POZO, JUAN, tiple, 1604-1609: 195.
GARCÍA ROBLES, MANUEL, organista, 1762-1800: 304, 305, 373-376, 385.
GARCÍN, TOMÁS, violín, 1799-1800: 326, 385.
GARRIDO, JOSÉ, seise, 1660: 225.
GARZÓN, ANTONIO, contralto, 1566-1571: 380.
GASPARICO, mozo de coro, 1534.
CAYANCOS, PEDRO, arpa, 1706-1728: 268-270, 272, 279, 338, 364, 370, 

371, 384.
GIL, mozo de coro, 1534.
GIL, ISIDRO, maestro organero, 1 772-1 773: 374.
GILICO, seise, 1576: 100.
GÓMEZ, ALONSO, organista, 1 586-1590: 112, 380.
GÓMEZ, DIEGO, sacabuche, 1632-1655: 250, 251, 381.
GÓMEZ, DIONISIO, sochantre, 1584-1606: 91, 92, 380.
GÓMEZ, GABRIEL, maestro de canto llano, 1606-1 613: 220, 381.
GÓMEZ, GASPAR, sacabuche, 1617-1630: 221, 247, 248, 381.
GÓMEZ, GUILLERMO, corneta, 1670: 253.
GÓMEZ, IGNACIO, mozo de coro, 1628.
GÓMEZ, MARTÍN, ministril, 1591-1611: 127-129, 244.
GÓMEZ CAMARGO, MIGUEL, mozo de coro, 1 628: 221.
GONZÁLEZ, ANDRÉS, seise, 1729: 338.
GONZÁLEZ, PEDRO, tiple, 1587-1592: 83, 84, 380.
GONZALO, mozo de coro, 1528.
GONZALO, MATEO, salmista, 1778-1800: 343, 385.
GOTOR, JUAN BAUTISTA, maestro de capilla, 1 634-1638: 6, 1 81 -1 83, 381.
GUERRERO, JUAN, sochantre, 1679-1681: 231-233.
GUTIÉRREZ, AGUSTÍN FAUSTINO, seise, 1 775-1 780: 353, 355, 356.
GUTIÉRREZ, ANDRÉS, tiple, 1602-1609: 195.
GUTIÉRREZ, PEDRO, tiple, 1622-1630: 198, 381.
GUTIÉRREZ, PEDRO, maestro de mozos de coro, 1651-1 656: 223, 224, 381.
GUTIÉRREZ, PEDRO, mozo de coro, 1531: 379.
GUTIÉRREZ DE AYALA, DIEGO, tenor, 1573-1595: 380.
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HENAO, CRISTÓBAL DE, mozo de coro, 1528: 75, 94.
HERASO, JUAN BENITO, contralto, 1706-1731: 267, 268, 272, 276, 280, 384. 
HERNÁNDEZ, ALONSO, maestro de mozos de coro, I 706-1 741: 334, 336, 384. 
HERNÁNDEZ, DOMINGO, sacabuche, 1585-1630: 127-129, 242, 247 248 

380, 381.
HERNÁNDEZ, FRANCISCO, seise, 1640.
HERNÁNDEZ, FRANCISCO, contralto, 1606-1646: 195, 202, 381.
HERNÁNDEZ, MAURICIO, tiple, 1600-1627: 194, 196, 381.
HERNÁNDEZ, MARTÍN, sochantre de maitines, 1571-1578: 89, 91.
HERNÁNDEZ, MARTÍN, sochantre, 1607-1621: 228, 381.
HERNÁNDEZ, PEDRO, mozo de coro, 1532.
HERNÁNDEZ, PEDRO, tiple, 1557-1587: 82, 91, 110, 143, 380.
HERNÁNDEZ, TOMÉ, organista, 1591-1594: 113.
HERNANDO, ANTONIO, sochantre, 1756-1768: 331.
HERNANDO, JOSÉ, seise, 1780: 353.
HERNANDO DE CARABESS, JOSÉ, seise, 1772-1778: 354.
HERRANZ, FELIPE, tenor, 1739-1748: 293, 294, 298.
HERRERA, ALONSO DE, organista, 1518.
HERRERA, JUAN DE, organista, 1586-1600: 111,112, 234.
HERRERA, JUAN DE, contralto, 1 527-1532: 379.
HERVÁS, BARTOLOMÉ DE, sochantre, 1690: 233, 382.
HUERTA, FRANCISCO DE LA, bajón, 1761-1778: 303-306, 308, 309, 311,313, 

352, 353, 385.
IGLESIA, JOSÉ DE LA, seise, 1778-1778: 318, 354, 385.
IGLESIAS, JOSÉ, seise, 1 780-1 787: 319, 356, 385.
IZQUIERDO, NARCISO, seise, 1775-1779: 310.
JIMÉNEZ MESA, JOSÉ, contralto, 1635-1636.
JORDÁN, MIGUEL, contralto, 1635-1657: 201, 203, 206, 222-224, 381.
JUAN BAUTISTA, mozo de coro, 1572-1573: 100.
JUANICO, mozo de coro, 1 577-1 578.
JULICO, mozo de coro, 1567.
JUSTE, PEDRO, sochantre, 1738: 330.
LABRADOR, FRANCISCO, tiple,1 619-1 646: 381.
LAUDES, MARCO DE, ministril, 1555: 120, 122, 123, 127, 380.
LEÓN, ANTONIO DE, afinador de órganos,1 520: 379.
LIBORNA ECHEVARRÍA, PEDRO DE, maestro organero, 1 712-1 718: 366-371.
LICERAS ISLA, GASPAR DE, maestro de capilla, 1636-1681: 7, 164-166, 168, 

172, 175, 184-188, 204-209, 21 1, 213-215, 225-227, 230, 231, 237-240, 
250, 251, 254, 359, 381, 382.

LIMÓN, FRANCISCO, sochantre, 1780-1784: 333, 385.
LLORENTE, ANTONIO, sochantre, 1685-1693: 233.
LÓPEZ, CRISTÓBAL, ministril, 1591: 128.
LÓPEZ, FRANCISCO, mozo de coro, 1520-1523: 94, 379.
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LÓPEZ, GABRIEL, maestro de mozos de coro, 1672-1674: 226.
LÓPEZ, GABRIEL, contrabajo, 1595-1609: 196, 243.
LÓPEZ, LUIS, organista, 1528-1540: 35, 50, 105, 106, 379.
LÓPEZ, PEDRO, tenor, 1520-1544: 379.
LÓPEZ DE HERRERA, PEDRO, contralto, 1614-1616: 197.
LÓPEZ DEL APIO, DIEGO, contrabajo, 1546-1548.
LORAS, MANUEL, salmista, 1778-1780.
LORENZO, cantor, 1568-1569.
LOSADA, BARTOLOMÉ, contrabajo, 1778-1786: 311,314, 315, 318, 319, 333, 

334, 385.
LOSADA, JOSÉ, maestro de mozos de coro, 1741-1742:336.
LOZOYA, ANTONIO DE, maestro de capilla, 1518-1519: 5, 34, 46, 141.
LOZOYA, JUAN DE, corneta,1628: 247.
MAGÁN, ANDRÉS, seise, 1666: 226.
MAGARINOS, MANUEL, contralto, 1731-1732: 280.
MARÍN, IGNACIO, seise, 1794-1797: 358, 359.
MARÍN, MANUEL, seise, 1794-1799: 323, 326, 358, 359, 385.
MÁRÓUEZ, ANTONIO, chirimía, 1607-1631: 243-248, 381.
MARÓUILLOS, mozo de coro, 1549.
MARQUITO, mozo de coro, 1580: 380.
MARRODÁN, FRANCISCO ANTONIO DE, corneta, 1671-1697: 190, 253-257, 

260, 383.
MARRODÁN, JUAN DE, corneta, 1 671 -1 689: 253, 254, 256, 257, 383.
MARTÍN, ANSELMO, salmista, 1 770-1800: 332-334, 336, 337, 339, 343, 385.
MARTÍN, DOMINGO, maestro de mozos de coro, 1 612-1621: 220, 221.
MARTÍN, FERNANDO, salmista, 1797: 344.
MARTÍN, JERÓNIMO, seise, 1718-1724: 338.
MARTÍN, JOSÉ, organista, 1652-1695: 172, 190, 213, 224, 225, 227, 239-241, 

382.
MARTÍN CARVAJAL, FRANCISCO, sochantre, 1768: 332, 385.
MARTÍN ESTÉVEZ, RAIMUNDO, seise, 1787-1800: 321, 357, 359, 375, 376, 

385.
MARTÍN RODRÍGUEZ, JUAN, contralto, 1715-1744: 274, 282, 283, 294, 296, 

329, 384.
MARTÍN ROJO, ANTONIO, sochantre de maitines, 1 788-1 791: 385.
MARTÍNEZ, ANTONIO, sochantre de maitines, 1 790-1 791: 334.
MARTÍNEZ, BALTASAR, violón, 1756-1798: 301, 302, 308, 310, 326, 359, 385.
MARTÍNEZ, CRISTÓBAL, contrabajo, 1531-1538: 379.
MARTÍNEZ, FRANCISCO, mozo de coro, 1529: 207, 209, 381.
MARTÍNEZ, FRANCISCO, tiple, 1651-1676.
MARTÍNEZ, GIL, afinador de órganos, 1534-1537: 105.
MARTÍNEZ, JUAN, organista, 1617-1630: 237.
MARTÍNEZ DE ALCUBILLA, PEDRO, sacabuche, 1564-1571: 125, 380.
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MARTÍNEZ DE CANENCIA, PEDRO, bajón, 1 689-1 726: 263, 277, 384.
MARTÍNEZ DE LARA, MIGUEL, tiple, 1619-1621: 197, 198.
MARTÍNEZ MALO, SALVADOR, organista, I 727-1 789: 279, 282, 283, 300 304 

313, 317, 331, 335, 336, 348, 350, 351, 353, 359, 371-375, 384, 385.
MARTÍNEZ VALENCIA, JOSE MARÍA, salmista, 1774-1780.
MAURICIO, maestro de capilla, 1465-1467: 9, 21-24, 32.
MAURICIO, mozo de coro, 1595.
MEDINA, mozo de coro, 1582.
MEDINA, ALONSO DE, contralto,1 61 7-1 620: 197.
MEDINA, LUIS DE, tiple, 1564-1601: 82, 380.
MEDINA, LUIS DE, tiple, 1554-1555.
MELCHOR, mozo de coro, 1531:379.
MENÉNDEZ, MANUEL, seise, 1794-1797: 323, 358.
MENESES, JUAN VICENTE, contralto, 1673: 214.
MIEDES, MIGUEL JERÓNIMO DE, tiple, 1677-1713: 188, 190, 215, 216, 218, 

269,271,382,384.
MIRANDA, JERÓNIMO DE, contralto, 1665-1671: 210-212, 252, 382.
MOL1NER, JUAN, contrabajo, 1787: 319.
MONTALVO, mozo de coro, 1534.
MORA, DIEGO DE, ministril, 1543-1545: 1 17, 120, 140,379.
MORALES, ANTONIO DE, ministril, 1600-1 604: 201.
MORALES, BARTOLOMÉ DE, ministril, 1592-1595: 129, 130, 241, 242.
MORALES, CRISTÓBAL DE, maestro de capilla, 1527: 6, 9, 48-50, 55, 59, 75, 

140,141.
MORALES, FRANCISCO DE, bajón, 1591-1608: 128, 129, 243.
MORALES, FRANCISCO DE, sochantre, 1621-1652: 228, 229, 381.
MORALES, PEDRO DE, afinador de órganos, 1 586-1587: 112.
MORALES GUERRA, ATANASIO DE, bajón, 1591-1603.
MORAN, BALTASAR, tiple, 1611-161 8.
MUÑOCHAS, JUAN DE, maestro de canto Llano, 1595-1 605: 219, 220.
MUÑOPICO, mozo de coro, 1586: 102.
MUÑOZ, tiple, 1524-1525: 75.
MUÑOZ, ANTONIO, maestro organero, 1734-1760: 267, 372, 373.
MUÑOZ, FRANCISCO, tiple, 1637-1648: 202, 381.
MUÑOZ, GIL, afinador de órganos, 1520-1524: 104, 379.
MUÑOZ, JOSÉ, tenor, 1 699-1 728: 219, 224, 263, 269, 272, 276, 279, 371,384.
MUÑOZ, PABLO, seise, 1603: 219.
NÁJERA, GREGORIO DE, organista, 1496-1522: 26, 34, 104, 141, 379.
NAVA, MANUEL DE LA, seise, 1703-1733: 105.
NAVA, JOSÉ FERMÍN DE, maestro de mozos de coro, 1 786-1 794.
NAVA, MIGUEL DE, organista, 1527-1533: 105.
NAVARRO, JUAN, maestro de capilla, 1564-1566: 6, 9, 10, 59, 60, 88, 142, 380.
NAVAS, MIGUEL DE, afinador de órganos, 1551-1558: 108.
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OLIAC Y SERRA, JUAN, maestro de capilla, 1 734-1 780: 7, 282-287, 289, 292, 
294-296, 298, 301, 303-305, 308, 311-313, 330, 349-352, 359, 384, 385.

OLIVARES, SANCHO DE, maestro de capilla, 1522-1524: 5, 47,48.
ORBEZU, FRANCISCO, arpa, 1643-1683: 155, 164, 171, 183-185, 209, 210, 

215, 223-225, 239, 248-251, 254-256, 381, 383.
ORDOQUÍ, FRANCISCO, sochantre, 1773-1778: 310, 332.
ORTEGA, FRANCISCO, maestro organero, 1726: 371.
PACHECO, ISIDRO, violín, 1735: 284.
PALACIO, ANTONIO, salmista, 1783-1785: 343.
PALACIOS, JUAN DE, bajón,1 676-1 696: 255, 256, 258, 259, 383.
PALENCIA, DAMIÁN DE, tiple, 1587-1598: 83, 84, 176, 380.
PALLARÉS, ANTONIO, seise, 1652-1660: 205, 208, 222-225, 381.
PANELA, ROQUE, ministril, 1627-1628: 247.
PEÑA, mozo de coro, 1541.
PEÑAFIEL, mozo decoro, 1536.
PEÑALOSA, FRANCISCO DE, contralto, 1538-1568: 56, 76, 379, 380.
PEREDO, FRANCISCO, maestro de mozos de coro, 1674-1697: 226-228, 382.
PÉREZ, ANTONIO, violón, 1 745-1 755: 305.
PÉREZ, HERNÁN, contrabajo, 1567-1580: 81, 110, 380.
PÉREZ, JOSÉ, maestro organero, 1 728-1 730: 371.
PÉREZ, URBÁN, contrabajo, 1624-1628: 198-200.
PÉREZ CLEMENTE, ANTONIO, contralto, 1 745-1 775: 297, 299, 309, 336, 351, 

352, 359, 384, 385.
PÉREZ GAYA, FRANCISCO, maestro de capilla, 1794-1800: 7, 321-327, 357, 

359, 385.
PÉREZ MOLERO, MANUEL, maestro organero, 1 720-1 722: 371.
PERRINO, mozo de coro, 1535.
PILADO, CRISTÓBAL, seise, 1610: 381.
POLO, TOMÁS, salmista, 1771-1773: 332, 342.
PORTOLES, JOAQUÍN, bajón, 1767-1800: 306, 307, 310-312, 317, 325, 326, 

385.
PRADO, DIEGO DE, cantor, 1518-1522: 34, 74, 75, 379.
PUENTE ANDOSILLA, NICOLÁS DE, corneta, 1603-1606: 243.
QUIXADA, FRANCISCO, tenor, 1583-1623: 199, 228, 380, 381.
QUIXAL, MATÍAS, contralto, 1687: 218.
RAMÍREZ BECHIO, JUAN, tenor, 1601-1606: 194, 195.
RAMIRO, GASPAR, corneta, 1629: 247.
RAMOS, ALONSO, contralto, 1631-1633.
RAMOS, ANTONIO, sacabuche, 1 61 3-1 61 6: 244.
RAMOS, CRISTÓBAL, mozo de coro, 1 630-1 631: 221, 381.
RAMOS, JUAN, tiple, 1 626-1 627: 199.
RAMOS, MANUEL, violín, 1749: 299.
RAYA, CRISTÓBAL DE, sochantre, 1654-1655: 229, 381.
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REGOLÍ, JOSÉ DE, maestro organero, 1785-1 793: 374, 376.
REIG Y JORDÁN, ANTONIO, salmista, 1 790-1 796.
REJÓN, MIGUEL, cantor, 1520-1521: 379.
RENDES, JOSÉ, seise, 1 741: 349.
RIBERA, BERNARDINO DE, maestro de capilla, 1558-1562: 6, 56-59, 99, 380.
RIERA, PABLO, bajón, 1778-1800: 31 1, 319-321, 324, 326, 357, 385.
RINCÓN, JUAN, contralto, 1540.
ROA, JUAN DE, ministril, 1546: 11 7, 118.
ROBLEDO, cantor, 1518: 34, 74, 75.
RODRÍGUEZ, ANTONIO, contralto, 1 644-1 647: 202, 381.
RODRÍGUEZ, JUAN, cantor, 1528-1 533: 75, 379.
RODRÍGUEZ, JUAN, afinador de órganos, 1557-1557: 109.
RODRÍGUEZ, PEDRO, sochantre, 1 713-1 714: 328.
RODRÍGUEZ, VICENTE, mozo de coro, 1 529.
RODRÍGUEZ CERRILLO, ANTONIO, sochantre, 1 784-1 785: 334.
RODRÍGUEZ DE CASARES, FRANCISCO, tiple, 1 665-1 71 5: 384.
RODRÍGUEZ DE SANABRIA, JUAN, maestro de capilla, 1487: 23, 24, 32.
ROMEO, JOSÉ, seise, 1 652-1 660: 205, 207, 209, 222-224, 381.
ROMEO, MANUEL, violón, 1699-1740: 260, 263, 268, 271, 277, 293, 328, 

364, 365, 367, 369, 371, 383, 384.
ROMERO, JUAN, contralto, 1 610-1 611: 381.
RONCES, LORENZO, contrabajo, 1580-1595: 380.
RUANO, CÁNDIDO JOSÉ, maestro de capilla, 1782-1793: 7, 10, 315-324, 327, 

344, 356, 357, 359, 385.
RUBIO QUINTÍN, JOSÉ, violín, 1 698-1 701: 228, 263.
RUIZ, ANTONIO, sochantre, 1 609-1 648: 1 70, 1 97, 228, 229, 381.
RUIZ, CRISTÓBAL, contrabajo, 1530: 75.
RUIZ, JUAN, contrabajo, 1558-1580: 81, 380.
RUIZ, MELCHOR, tenor, 1608-1655: 163, 179, 180, 182, 184, 197, 200, 201, 

201,204, 205, 220, 221, 238, 381.
RUIZ DE CAMPOS, MANUEL, contralto, 1 689-1 705: 1 73, 218, 266, 382.
RUIZ DE SEGURA, HERNÁN, organista, 1583-1585: 111.
SAIZ DE LERUELA, MANUEL, tiple, 1715-1749: 274, 277-279, 281, 291, 296, 

336, 384.
SALAS, JUAN DE, afinador de órganos, 1587-1 601: 112, 234.
SALCEDO, mozo de coro, 1534.
SAN BENITO, JUAN, maestro de mozos de coro, 1 697-1 705: 252, 334, 382.
SAN BENITO, TOMÁS, seise, 1664: 225, 226.
SAN JUAN CARRILLO, BALTASAR, tiple, 1669-1705: 194, 212, 382.
SAN MARTÍN, tenor, 1520: 75, 379.
SÁNCHEZ, ANTONIO, contralto, 1600.
SÁNCHEZ, FRANCISCO, contrabajo, 1534-1581: 63, 77, 81, 379, 380.
SÁNCHEZ, JUAN, sochantre, 1558-1566: 60, 88, 89, 380.
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SÁNCHEZ, PEDRO, cantor, 1528-1530.
SÁNCHEZ DE LA FUENTE, DOMINGO, seise, 1 764-1 771: 352.
SÁNCHEZ DE OROPESA, MIGUEL, tenor, 1535-1540: 379.
SÁNCHEZ PÉREZ, GABRIEL, seise, 1797: 359.
SÁNCHEZ RIVERO, ALONSO, sochantre, 1719-1749: 328, 331, 336, 384.
SÁNCHEZ SIMÓN, ANTONIO, tenor, 1746-1800: 301,305, 306, 309, 313, 385.
SANCHO, MARIANO, seise, 1 775-1 778: 310, 353.
SANZ, MARCOS, seise, 1776-1777.
SARDENA, GASPAR, CÉSAR, ANÍBAL, ministriles, 1555-1591: 80, 81, 120-128, 

380.
SEBASTIÁN, cantor, 1513.
SECADES, NICOLÁS DE, salmista, 1798.
SEPÚLVEDA, FRANCISCO DE, maestro de capilla, 1530-1539: 6, 49-52, 76, 

134, 141, 379.
SERRANO, MELCHOR, sochantre, 1747-1773: 330-332, 384, 385.
SERRANO, PEDRO, mozo de coro, 1518-1519:92.
SIRVENT, MATÍAS, salmista, 1787-1800: 320, 343-345, 385.
SOBA, PEDRO DE, sacabuche, 1632.
SOLER, JERÓNIMO, arpa, 1679-1702: 190, 255-258, 260, 263, 265, 383.
SOLER, GABRIEL, contralto, 1767-1800: 306, 309, 310, 312, 317, 385.
SORIA, MIGUEL DE, sochantre, 1726-1746: 280, 329, 330.
SORIA, ALONSO DE, sochantre, 1575-1581: 90, 91,380.
SUÁREZ, mozo de coro, 1532.
TEJADA, JUAN FRANCISCO, tiple, 1 706-1 713: 269, 271, 384.
TEMIÑO, PEDRO DE, maestro de mozos de coro, 1532-1561: 51, 94, 96, 99, 

379, 380.
TOLOSA, FRANCISCO DE, ministril, 1543-1 546: 11 7, 11 9, 379.
TOLOSA, PABLO DE, ministril, 1543-1544: 11 7, 11 9, 379.
TOMÁS, ESTEBAN, corneta, 1630-1681: 164, 204, 207, 210, 212, 215, 229, 

237-239, 247-256, 381, 383.
TORIBIO, mozo de coro, 1522.
TREVERÍA, FRAY DANIEL, contrabajo, 1 788-1 789: 319, 320.
TRILLO, contralto, 1562-1 563.
URROZ, JOSÉ, organista, 1710-1727: 272, 274, 275, 335, 365-367, 369-371,

384.
URZAIZ, PEDRO, sochantre, 1729-1737: 286, 330, 338, 384.
VALDEOL1VAS, PEDRO, tenor, 1557-1570: 380.
VALIENTE, JOSÉ, contralto, 1 732-1 775: 280, 287, 293-296, 301,303, 309, 384,

385.
VASCO, LOPE DE, cantor, 1513: 45, 74.
VAZ DE ACOSTA, ALFONSO, maestro de capilla, 1642-1659: 7, 10, 155, 183- 

186, 204, 238, 239, 248, 381.
VÁZQUEZ, JUAN, maestro de mozos de coro, 1518: 34, 86, 93, 379.
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VÁZQUEZ, JUAN, tiple, 1560: 380.
VELA, FRANCISCO, ministril, 1657-1689: 250, 251, 253, 254, 257, 383. 
VELÁZQUEZ MADRID, FRANCISCO, bajón, 1 708-1 745: 271, 276, 297, 384. 
VELLUZ, BENITO DE, ministril, 1547-1548: 118,119.
VERA, JUAN DE, contralto, 1 602-1 605: 1 78, 194, 219.
VERDUGO, JUAN, tiple, 1540-1541.
VERGARA, JUAN FERMÍN DE, sochantre, 1719-1729: 276, 277, 329, 384.
VERGAS, FRANCISCO DE, sacabuche, 1659-1661: 251, 383.
VICENTE NAVARRO, FRANCISCO, maestro de capilla, 1780-1781: 313, 314, 

385.
VIDAL, FRANCISCO, contrabajo, 1799: 326, 385.
VILLADIEGO, ANTONIO, tiple, 1540-1544: 36, 379.
VILLALOBOS, FELIPE DE, cantor, 1513-1528: 45, 74, 75, 379.
VILLAREJO, MANUEL, mozo de coro, 1 724.
VILLATORO, ANTONIO DE, sochantre, 1660-1677: 230, 231,382. 
VILLAVERDE, FRANCISCO XAVIER, mozo de coro, 1 794-1 795: 357. 
VILLEGAS, BALTASAR DE, organista, 1597-1 604: 111, 113, 1 70, 234-236.
VIVANCO, SEBASTIÁN DE, maestro de capilla, 1587-1602: 6, 9, 10, 12, 41, 

57, 67-74, 77, 81, 82, 85, 95, 99, 103, 127, 129, 136, 137, 173, 174, 178, 
194, 380.

VOZMEDIANO, JUAN DE, ministril, 1547-1548: 118, 119.
XIMÉNEZ, MANUEL, seise, 1 680: 241.
XIMÉNEZ, SALVADOR, maestro de mozos de coro, 1742: 336, 384.
XIMÉNEZ DE VILLOLDO, FRANCISCO, sochantre, 1 694-1 71 0: 234, 327. 
YAGÜE, FRANCISCO, contralto, 1677-1714: 215, 216, 218, 274, 382. 
YGUERA, VICENTE DE LA, tenor, 1710-1730: 269, 270, 272, 274, 276, 279, 

280, 328, 329, 371,384.
YSSASI, HERNANDO DE, maestro de capilla, 1567-1586: 6, 60-68, 77, 81, 82.
ZAMORANO, CRISTÓBAL, ministril, 1547-1548: 119.
ZAPICO, NICOLÁS, salmista, 1790-1797: 344, 385.
ZIMBRÓN, ALONSO, tenor, 1544-1557: 87, 88, 379.
ZUBIAGA, MANUEL DE, contralto, 1649-1677: 187, 203, 205, 207, 208, 210- 

212, 214, 215, 381, 382.
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ARCHIVO HISTÓRICO NACIONAL
- Sección Clero. Pergaminos. Carpeta 20, n.° 8.
- Sección Clero. Pergaminos. Carpeta 20, n.° 12.
- Sección Clero. Pergaminos. Carpeta 20, n.° 17.
- Sección Clero. Ávila. Libro 815: «Libro B. Registro de Sancho de Salcedo, notario, de los

años 1489-1502. Este registro comienza a regir desde 11 de mayo de 1489 y finaliza 
en 21 de enero de 1502».

- Sección Clero. Ávila. Libro 814: «Libro A. Registro del notariado del deán y cabildo. Este
libro comienza a regir en 8 de enero de 1502 hasta julio de 1520».

- Sección Clero. Libro 18.924.
- Sección Clero. Ávila. Legajo 345: Capellanías.
- Sección Clero. Ávila. Legajo 368: Memoriales dirigidos al obispo y cabildo.
- Sección Clero. Ávila. Legajo 384: Cartas de pascuas y otros asuntos diocesanos.
- Sección Clero. Ávila. Legajo 444: Abecedario. Registro de diversas escrituras siglos XVI-

XVIII. Papeles de Mondoñedo.
- Sección Clero. Ávila. Códice 8 B: «Libro de las obligaciones y cargas de aniversarios de

la catedral de Ávila».
- Sección Clero. Ávila. Códice 411 B: «Libro de censos que la catedral de Ávila posee en

dicha ciudad y otros lugares».
- Sección Clero. Ávila. Códice 412: «Libro de censos que la catedral de Ávila posee en

dicha ciudad y otros lugares y diferentes documentos», 1468-1497.
- Sección Clero. Ávila. Códice 415 B: «Concordias, ejecutorias y sentencias ganadas por la

Catedral de Ávila. Libro 3.°».
- Sección Clero. Ávila. Códice 448 B: «Libro negro de mandamientos, autos y poderes»,

1494-1512.
- Sección Clero. Ávila. Códice 449 B: «Libro de conocimiento de papeles de los archivos

de la catedral de Ávila».
- Sección Clero. Ávila. Códice 451 B: «Actos capitulares de los años 1465 y...», 1465-1473.
- Sección Clero. Ávila. Códice 468 B: «Diversos apuntes sobre rezos y ceremonias en la

catedral de Ávila y otras».
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ARCHIVOS SECRETOS VATICANOS
Registros Vaticanos, 24, foL 107v., n.° 742.

- Sección Clero. Ávila. Códice 907 B: «Libro de aniversarios de la catedral de Ávila; a con
tinuación del martirologio».

- Sección Clero. Ávila. Códice 908 B: «Libro de pitanzas fundadas por el obispo y preben
dados de la catedral de Ávila».

- Sección Clero. Ávila. Códice 914 B: «Libro de pitanzas, sepelios y aniversarios, con otras
noticias sobre la Catedral de Ávila».

- Sección Clero. Ávila. Códice 926 B: «Cabreo de la catedral de Ávila o inventario de los
objetos de culto, ornamentos y libros; y de las rentas y censos que posee la fábrica de 
la iglesia».

- Sección Clero. Ávila. Códice 1003 B: «Libro de pitanzas, aniversarios y procesiones de
la Catedral de Ávila en forma de calendario. Le preceden estatutos aprobados por don 
Alfonso Carrillo de Albornoz, obispo de Ávila, y confirmados por Julio II en bula de 
1510».

- Sección Clero. Ávila. Códice 1443 B: «Ordinationes ad reformandum statu ecclesiae abu-
lensi. Pontificatus domini Inocentii papae Quarti, anno VIIo. Anno domini MCCL°».

- Sección Clero. Ávila. Códice 1444 B: «Constituciones sinodales que hizo el obispo de
Ávila, Diego de los Róeles, en la ciudad de Bonilla».

ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE ÁVILA
Libro Capitular I. 4 nov 1480-12 agosto 1489.
Libro de Actos Capitulares n.° 1,15 julio 1511-23 diciembre 1513.
(Faltan los años 1514-1517).
Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 2,1518-1519.
Libro manual deste año de 1520 n.° 3,1520-1521.
Registro manual de mí, Diego de Dueñas n.° 4,1522-1523.
(Faltan los años 1524-1527).
Registro de mí, Diego de Dueñas n.° 5, 1528-11 septiembre 1529.
Libro de Actos Capitulares n.° 6,16 septiembre 1529-18 enero 1533.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 7, 20 enero 1533-3 febrero 1535.
Registro de mí, el racionero Pero Gómez n.° 8, 5 febrero 1535-18 mayo 1537.
Registro de Pero Gómez del año 1537 n.° 9, 23 mayo 1537-4 octubre 1538.
Registro de los Actos Capitulares n.° 10, 7 octubre 1538-26 septiembre 1539.
Registro de mí, Luis Cabero n.° 11, 1 octubre 1539-8 octubre 1540.
Libro de Actos Capitulares n.° 12, 30 septiembre 1540-2 diciembre 1541.
Registro de los Actos Capitulares deste año de 1542 n.° 13, 14 octubre 1541-30 diciembre 

1542.
Libro de los Actos Capitulares de año 1543 n.° 14, 10 enero 1543-18 marzo 1545.
Libro de los Actos Capitulares n.° 15,21 marzo 1545-22 octubre 1546.
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n.°
1539; n.° 14,1540; n.° 15, 1541; n ° 16,1542; n.° 17,1543; n.° 18, 1544; n.° 19, 1545;

Libro de los Actos Capitulares n.° 16, 20 octubre 1546-30 junio 1548.
Libro de Actos Capitulares n.° 17, 4 junio 1548-14 septiembre 1549.
Actos Capitulares n.° 18, 18 septiembre 1549-26 septiembre 1551.
Libro de Actos Capitulares n.° 19, 30 septiembre 1551-20 diciembre 1553.
Registro de los Actos Capitulares n.° 20, 28 diciembre 1553-20 octubre 1556.
Libro llamado regio de los Actos Capitulares n.° 21, 21 octubre 1556-25 enero 1560.
Libro de los Actos Capitulares n.°21 bis, 26 enero 1560-8 marzo 1565.
Libro de los Actos Capitulares n.° 22,12 marzo 1565-30 agosto 1568.
Libro de los Actos Capitulares n.° 23,1 septiembre 1568-8 septiembre 1572.
Libro Capitular n.° 24, 9 septiembre 1572-1575; n.° 25, 1576-1577; n.° 26, 1578-1579; n.° 

27, 1580-1583; n.°28, 1584-1586; n.° 29, 1587-1589; n.° 30, 1590-1591; n.° 31, 1592- 
1594.

Libro de Actos Capitulares n.°32,1595-27 enero 1599; n.°33,12 nov 1599-28 dic 1601; n.°34, 
22 ene 1602-1603; n.°35, 1604; n.° 36, 1605-1607; n.° 37, 1608-1610; n.° 38, 1611-13 
agosto 1612; n.° 39,1613-1615; n.°40,1616-1617; n.° 41,1618-1619; n.° 42,1620-1621; 
n.° 43,1622-1624; n.° 44,1625-1626; n.° 45,1627-1630; n.° 46,1631; n.° 47,1632-1633; 
n.° 48, 1634-1635; n.° 49, 1636-1638; (Faltan los años 1639-1641) n.° 50, 1642-1643; 
(Faltan los años 1644-1645) n.°51, 1646-1648; n.°52, 1649-1650; n.°53,1651-1652; n.° 
54, 1653-1654; n.° 55,1655-1656; n.° 56, 1657-1658; n.° 57,1659.

(A partir de aquí, cada libro corresponde a un año natural): Libro de Actos Capitulares n.° 58, 
1660; n.° 59, 1661; n.° 60, 1662; n.° 61, 1663; n.° 62, 1664; n.° 63, 1665; n.° 64, 1666; 
n.° 65, 1667; n.° 66,1668; n.° 67,1669; n.° 68,1670; n.° 69,1671; n.° 70,1672; n.° 71, 
1673; n.° 72, 1674; n.° 73, 1675; n.° 74, 1676; n.° 75, 1677; n.° 76, 1678; n.° 77, 1679; 
n.°78, 1680; n.° 79,1681;n.°80, 1682;n.°81,1683;n.°82, 1684; n.° 83,1685; n.° 84, 
1686: n.° 85, 1687; n.° 86, 1688; n.° 87, 1689; n.° 88, 1690 n.° 89, 1691; n.° 90, 1692; 
n°91, 1693; n.°92, 1694; n.°93, 1695; n.°94, 1696; n°95, 1697;n.°96,1698; n.°97, 
1699; n.° 98, 1700; n.° 99, 1701; n.° 100, 1702; n.° 101, 1703; n.° 102, 1704; n.° 103, 
1705; n.° 104,1706; n.° 105,1707; n.° 106,1708; n.° 107, 1709; n.° 108,1710; n.° 109, 
1711; n.° 110,1712; n.° 111, 1713; n.° 112,1714; n.° 113,1715; n.° 114,1716; n.° 115,
1717; n.° 116, 1718; n.° 117, 1719; n.° 118,1720; n.° 119,1721; n.° 120,1722; n.° 121,
1723; n.° 122,1724; n.° 123,1725; n.° 124, 1726; n.° 125,1727; n.° 126,1728; n.° 127, 
1729; n.° 128, 1730; n.° 129, 1731; n.° 130,1732; n.° 131,1733; n.° 132,1734; n.° 133,
1735; n.° 134, 1736; n.° 135,1737; n.° 136,1738; n.° 137,1739; n.° 138,1740; n.° 139,
1741; n.° 140,1742; n.° 141, 1743; n.° 142, 1744; n.° 143,1745; n.° 144,1746; n.° 145,
1747; n.° 146, 1748; n.° 147,1749; n.° 148,1750; n.° 149,1751; n.° 150,1752; n.° 151,
1753; n.° 152, 1754; n.° 153, 1755; n.° 154,1756; n.° 155,1757; n.° 156,1758; n.° 157,
1759; n.° 158,1760; n.° 159, 1761; n.° 160, 1762; n.° 161,1763; n.° 162,1764; n.° 163,
1765; n.° 164,1766; n.° 165,1767; n.° 166,1768; n.° 167,1769; n.° 168,1770; n.° 169,
1771; n.° 170,1772; n.° 171, 1773; n.° 172,1774; n.° 173,1775; n.° 174,1776; n.° 175,
1777; n.° 176,1778; n.° 177,1779; n.° 178,1780; n.° 179,1781; n.° 180,1782; n.° 181,
1783; n.° 182,1784; n.° 183,1785; n.° 184,1786; n.° 185,1787; n.° 186,1788; n.° 187,
1789; n.° 188, 1790; n.° 189, 1791; n.° 190, 1792; n.° 191, 1793; n.° 192,1794; n.° 193,
1795; n.° 194, 1796; n.° 196, 1798; n.° 197, 1799; n.° 198, 1800.

Cuentas de Fábrica n.° 1,1520; n.° 2,1521; n.° 3,1522; n.° 4,1524; n.° 5,1525; n.° 6,1527; 
7, 1528; n.° 8, 1530; n.° 9, 1531; n.° 10, 1536; n.° 11, 1537; n.° 12, 1538; n.° 13,
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n.° 20, 1546; n,° 21, 1547; n.° 22, 1548; n.° 23, 1549; n.° 24, 1550; n.° 25, 1551; n.° 
26, 1552; n.° 27, 1553; n.° 28, 1554; n.°29, 1555; n ° 30, 1556; n.°31, 1557; n.° 32, 
1558; n.° 33, 1559; n.° 34, 1588 y siguientes; n.° 35, 1600; 1640; 1641; 1642; 1643; 
1644; 1645; 1646; (De 1647 al 1650 no hay nada) 1651; (Faltan las cuentas de 1660 y 
1661) 1662; 1663; 1664; 1665; 1666; (Faltan cuentas de 1667) 1668; 1669; 1670; 1671; 
1672; 1673; 1674; 1675; 1676; 1677; 1678; 1679; 1693; 1694; 1695; 1696; 1697; 
1698; 1699; n.° 125,1700; n.° 126, 1701; n.° 127, 1702, n.° 128, 1703; n.° 129, 1704; 
n.° 130,1705; n.° 131,1706; n.° 132,1707; n1 133,1708; n.° 134,1709, n.° 135,1710; 
n.° 136,1711; n.° 137,1712; n.° 138, 1713; n.° 139,1714; n.° 140,1715; n ° 141,1716; 
n.°142,I717;n.°143, 1718; n.°144,1719;n.° 145, 1720; n.° 146, 1721; n.° 147,1722; 
n.° 148, 1723; n.° 149, 1724; n.°149bis, 1725; n.° 150, 1726; n.°151, 1727; n.°152, 
1728; n.° 153, 1729; n.° 156, 1732; n.° 157, 1733; n.° 158, 1734; n.° 159, 1735; n.° 
160, 1736; n.° 161, 1737; n.° 162, 1738; n.° 163, 1739; n.° 164, 1740; n.° 165, 1741; 
n.° 170,1748; n.° 172,1750; n.° 173,1751; n.° 174,1752; n.° 175,1753; n.° 176,1754;
n.° 177, 1755; n.° 178, 1756; n.° 181,1759; n.° 182, 1760; n.° 183,1761; n.° 184,1762;
n.° 185,1763; n.° 186,1764; n.° 187,1765; n.° 188,1766; n.° 189,1767; n.° 190,1768;
n.° 191,1769; n.° 192,1770; n.° 193,1771; n.° 194,1772; n.° 195,1773; n.° 196,1774;
n.° 197,1775; n.° 198,1776; n.° 199,1777; n ° 200, 1778; n ° 201,1779, n.° 202,1780;
n.° 203,1781; n.° 204,1782; n.°205,1783; n.° 206, 1784; n.° 207,1785; n.° 208,1786; 
n.°209,1787; n.°210,1788; n.°211,1789; n.° 212,1790; n.°213,1791; n.°214,1792; 
n.°215, 1793; n.°216,1794; n.°217,1795; n.°218, 1796; n.°219 1797; n°220, 1798; 
n.°221,1700; n.°222, 1800.

Cuentas de Mesa Capitular 1600, 1647, 1648, 1649, 1650, 1664, 1665, 1666, 1667, 1668, 
1669.

Libro de las heredades y censos de la catedral de Ávila 1360-1420.
Libro de Estatutos, 1510.
Libro de Estatutos, 1513.
Libro de Estatutos, 1543.
Libro de Estatutos, 1686.
Libro de Estatutos, 1779.
Libro de Estatutos, 1784.
Libro de Estatutos, sacados del original 1784.
Libro de Inventarios de Alhajas de plata, oro y ornamentos de la S. I. Catedral de Ávila. 20 

noviembre 1730. Libro 45.
índice e inventario de lo que contiene este cajón de señores capitulantes. Año 1756. 
Inventario de las alhajas y ornamentos de la S. I. Apostólica Catedral de esta ciudad de Ávila.

Año 1772. Libro 39.
Libro de arreglos de capilla. Año 1738.
Legajo antiguo n.° 115. Documento 45.
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